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IN TRODUCCION. 

El presente trAb? jo no s6lo tiene como 'finalidad ob 
tener el título lJrOf P~i oni:il. r.~i interés en 18 rnedi da de -
lo ::iosi ble es acl8r8r y precü:ar la relaci 6n Revoluci 6n
y Consti tuci6n. 

Este trabajo, se estructura de tal mAriera. c:iue el -
primer capítulo es 12 b8se rlel siguiente y así sucesiva.
mente. 

Iniciar esta. te!"i_r con métodos jurídicos de inte:r-
preteci 6n, fue con 18 i. ntenci 611 de no caer en incone;ruen 
cias e imprecisiones e:1 el lenrnw.je que en los capítulos 
siguientes se em::>le::i. Rl canítnlo seeundo, trafo e inte!:!_ 
ta señalar con preci:;-i.6n el significado, las semejanzas
y diferencias de voc:->b1_os tales como derecho, com~ti tu-
ci6n, revoluci6n, rebrüi6n, etc. 

P.n cuanto 81 C8DÍt 1üo tercero, pretendimos haber de 
mostrP..do que la causA n11.e ori,','.inH loE movim:i.entos Arma-: 
d0s en un ::>a1s son t0d0f! los hechos rme moti van ~' afee-
tan F>l erad0 intolerobl_e F>l hombre; el origen de la Con::_ 
ti tudón hr.w eme buscnrlo en esa persona o gruDo sebera.
no {del cual se oritd.t1:1, es sn titular y lA ejercita.) ª!:!. 
te otra persona o ¡>:runo vencido, ya que en ellE•· expresa
y mtm:i.fiesta su soberr-info. 

Por lo aue se rr.>fi.ere, 21 capítulo cuarto, tomamos
en consideración los !'!Ov.i.mi.entos ::irm8dos que se genera-
ron en Estados Unidos de Forteamérica para lor;rar su in
dependencia de Ine;l8terrp; 18 Revoluci 6n Ji'rancesA de ---
1789; los movimientriF: ::irrnados de los países de Sudaméri
ca. nara lograr su incleryendencia de Esnaña; l::i sit1uici6n
de Esnaña. y como renercnti6 en 12 ~Tueva Es,.,aña. '9ara lu-
char por su independencia.. 

Señalamos en el C8riítulo ouinto, como todo movimier!, 
to armado tri unfa.do:r· (hecho) se pla.sm6 en un documento -
(Constituci6n u otro de trascendencia parn el oaís); as:!:_ 
mismo se analiza oue el c-rupo soberano (inalienable, in
divisible, imprescrinti.'ble) n.ue enca.rnaba. los 6rganos -
del eobierno del F.stedo mexicano fue vencido primero por 
Francia en la. denomi.m1d" (';uerra de los PAsteles {183P-
1839) en la cual a.l l~er derrotado se vió oblie;a.do a fir
mar un tratado a.e. pR?O concediendo al inv8.sor frf1ncés el 
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pago de $ 600,000.00 por nerJuic1os ocacionados a súbdi
tos franceses durflnte la.s luchas intestinas de nuestro -
país; y después por Estados Unidos de Norteam~rica (1846-
1847) por la cual éste le arrebat6 al país más de la mi -
tad del territorio nacional. Se ana.liza también, los di -
versos movimientos armados que se sucedieron en nuestro 
país, por los cuales los grupos contendientes busca.ron -
asumir la soberanía y nroteger los intereses que represen 
taban. La lucha por el sistema federal y centralista fue
una bandera atrás de las cuales se encontraban los inte -
reses que representaban (el clero, los tic.os, los pobres). 
En raz6n al estudio y ::málisis de la historia de nuestro -
país nos atrevemos a ef.•tablecer posibles causas de una -
revoluci 6n que nuevamente se nuede o se está gestando en 
el país, dadas las condiciones econ6micas tan críticas -
prevalecientes en nuestra naci6n. 

El capítulo sexto, alude a. los límites y facultades 
del noder constituyente originario y del poder constitu-
yente permanente. En la cual exponemos las raz.ones del -
por qué el 6rga.no revisor, no s6lo tiene facultades para 
adici ona.r y reformar nuestra Consti tuci6n sino incluso -
la de alterar o modific?r sustancialmente la Constituci6n 
e inclusive la de crear otra. nueva, por la vía pacífica -
jurídica resultado de 18 internretaci6n sistemática. de -
los artículos 39, 40, 41 y 135 constitucionales. 

Respecto del caryítulo séptimo, se hace un estudio y 
análisis. del término soberanía tanto en cuanto a los doc
trinarios europeos como a su aplicaci6n en nuestros orde
namientos jurídicos h8bitlos en el devenir hist6rico de -
nuestro país; estableciendo con precisi6n el significado 
del vocablo soberanía. 

Por último, se abord6 en el capítulo octavo, si la 
Constituci6n concede derecho vigente al pueblo para ha -
cer su revoluci6n y si el pueblo tiene derecho a la revo
luci6n. A este respecto, considero que el grupo soberano 
(rey, pueblo, familia. antirrevolucionaria) se expresa y -
manifiesta a través de su Constituci6n (derecho vigente) 
y de los 6rganos del gobierno del Estado encarnados éstos 
últimos por genuinos representantes del grupo soberano, -
su objetivo al crearlos y encarnarlos es la de conservar 
y consolidar su sistema econ6mico, político, social, cul
tural y religioso, por lo que sería i16gico y absurdo que 
el grupo soberano otoreara en su derecho vigente (Consti
tuci6n) 'Para que en su contra se generaran movimientos ª!.: 
medos tales como motín, sedici6n, rebeli6n, etc. El pue -
blo o cualquier otro e:ruuo, tendrá la potestad natural de 
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hacer su revoluci6n (derecho natural) pero nunca derecho 
vigente (artículo 136 constitucional) ya que éste es el -
instrumento del grupo soberano que se pretende derrocar. 
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CAPITULO PRIMERO. 
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CAP~TUI.O PRIMERO 

Métodos Jurídicos de Interpretación.· 
.. .' 

1.- Es conveniente explicar las razones por las cua 
les se inicia este trabajo, con el capítulo métodos jurÍ 
di cos de interpretaci 6n, uara ello nada me j.9r que citar -
a Alfonso Te ja fubre nui en seña.la que: "El u'roblema de -
la doctrina social, planteada confusamente y sin método -
produce absurdos. Otros uresentan nada más la fase outi
mista. Y los ataques mutuos son tan encPrnizados como e~ 
té riles"• 1) 

El citado autor afirma aue "frente a una interroga
ción o uroblema, lo Primero aue debe de hacerse es afo-
car, limitar el radio de la visión, urecisar los térmi-
nos, recoger el más nenueño haz luminoso." 2) 

Sigue diciendo Teja Zabre aue "La importancia del 
deslinde verbal urevio en los uroblemas científicos es 
cada d!a mayor. Jm un mismo idioma, el campo recorrido 
por las ualabras y las imágenes, •• tienen las mil varia
ciones de un gran río. Rl idioma de la ciencia tiene que 
revestir diferentes formas de nacionalidad y oasar del 
ruso al español con los neligros de una diversidad subs
tancial ••• Los grandes nensadores aue inventan o dan for 
ma nueva a un sistema, forjan vocabularios, acuñan imáge
nes y símbolos, aue sus discínulos inmediatos ya trasmi
ten con modificaciones y multiolican más tarde ••• las -
palabras se desvian, se corromnen, y -por uuras nalabra.s 
se nrovocan discuciones y auerellas. La ciencia es en -
gran oarte, un vocablo bien hecho, una obra de ac1ara--
ci6n de la terminología." 3) 

1) Teoría de la Revolución, Ediciones Botas México, 
1936, P• 18. 

2) Ibídem, u. 23. 

3) Ibídem, pu. 27 y 28. 
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Además de las razones exnu1>sta.s .uroducen l."r8ndes 
confusiones 11'1.s decl1=1rC1.ciones verb8les aue los nolíticos 
hacen sin urecisar el sentido y alcance de la terminolo
gía oue utilizan •. 

2. Una vez, asent8nPs las razones aue me motivaron 
a iniciar este cauítulo, es neces1=1rio emoezar uor el sig 
nific8do de que es lo oue se entiende por método, juríd:!:_ 
co e internretaci6n. 

A este respecto el Diccionario Peaueño Larousse Ilu~ 
trado define el términ0 rnétodo como "Marcha racional del 
esníri tu nara llegar Pl conocimiento de la verdad." ---
"Obra rme contiene ordenados, los nrinciua.les elementos 
de un arte o ciencia " 4), en otras ualabras significa 
el camino a seguir uara. obtener conocimiento de la real!_ 
dad social y natural. 

Se dice del método rme "Eh su sentido más general -
se define como la manerP de alcanu1r un objetivo; o bien, 
como determinado orocedimiento uara ordenar la actividad!' 
5). 

Por su l)arte el m8estro Celestino 'Porte 'Petj, t seña
la: 11 Tü término método, viene de la voz griega metá- - -
hod6s: camino; y signi ficP 1 el urocedimiento uara disce!: 
nir y c'l<!scubrir la vernAd." 6). 

Concluyendo, nue'l" r1<>ci :r riue el método es el camino 
nara d':lscubrir la ver'""1 0 i'llc,mzar alpÚn objetivo. 

4) 11ARCIJ\ 'PET,AYO Y r..T?Q8:'l J?am6n, F.diciones Larousse, 
'1<éxico 61 1), F, 1 1975 1 llA. 'Pirada, TJ. 679. 

5) 'J'ECLA ,T, ~lfnclo et al "Teoría., Métodos y Técn:!:_ 
cas en la Investi¡mci6n f)ocia.1: Ediciones de Cul 
tura 'Ponular, Rdiciones 1974, n. 23. 

6) "Anuntamientos ne la 'Parte General del Derecho 
Penal", Edi torié1l -Porrú.a, 4a. F.dici6n 1978, u, 

22. 
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3. -Pasemos a. dl:ir un conce>Jto sobre el Mrmino jurí
dico: "Relativo al ·Derecho" 7), en este caso hablar de 
lo jurídico es hablar dP.l Derecho. 

4. F.n cuanto al vocRblo interpretaci6n el Dicciona
rio Penueño Larousse Ilustrado menciona oue es la "Ac--
ci6n de internret::ir" y nue ésta significa "Elqllicar lo -
obscuro." 8) 

El distinguido mFJPstro Ie;nacio Burgoa nos dice "in
te:roretnr denota una orie:r.<>ci6n intelectual consistente -
en determinar el alca>ice, la extensi6n, el sentido o el 
significl'ldo de cualauier norma jurídica, bien sea. ésta .; 
general, abstracta e im>Jersonal, o narticular, concreta 
e in di vi duali zada, " q) 

5. Clases de internrPtRci6n según el maestro Porte 
Peti t. 

f.). F.n relaci 6n :ü sujeto, interorete, a su fuente 
o desde el ounto de vi~ta subjetivo~ 

I. Doctrinal, Científic::i o l'ri vada, es la realizada 
l'JOr lO'S científicos o doctos, nara desentrañar 
la volunta.d dP. la ley. 

II. Judicial, forence, jurisnrudencial, es la. que 
se lleva a cabo uor los tribuna.les, desentrañan 
do la volurÍtRd de ésta, la cual es obligatoria 
únicamente orira el ceso concreto a nue se refi~ 
~e, es decir, no tiene eficiencia generalizado
ra. 

III. Auténtica o leP"islati va, debemos entender·•la 
nue realiza le ley cu:mdo se dicta o bien la 
oue es rea1i711da uor la .ley uosterior, para e~ 
'Jli car su 'Jr0'1i o contenido. 

7) PINA DE VARA H:ife.el, "Diccionario de Derecho", B 
di torial l'orrúfl, México, 1980, 9a. Edici6n, u. 
316. 

8) Oo. Cit., u. 588. 

g) "Derecho Con::.tit1bcional 1\~exic:ino", Editorial PQ. 
rrúa, ~éxico, lqP-4, 5ao F.dici6n, u. 390. 
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JURIDICOS 

B). Según los medios: 

I, Interoretación gramatical, literal o filológica, 
consistente en buscar la voluntad de la ley por· 
el significado literal del texto. 

II. Lógica, teleológica o ideológica, consistente 
en, busc¡.r la volunta.d de la ley, 

C),. De la internretación lógica, teleol6gica o ideQ. 
lógica se dP.sprende el siguiente cuadro: 

· st6ri cos 

C6di¡ros Anteriores 

.onencias 
Discuciones 
Actas Resuectivas 

Trabajos Prepara.to-Proyectos El.abo--
.__i_o_s ______________ -µ·,ados 

E:x:posici6n de mo-
ti vos 

Ratio Le.ois 

Sistemático 

Le , · siaci ón 

Comparada 

Influencia de Legislación 
Extranjera. 

o influencia de Legislación 
, tran 'era. 

5 
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EXTRAJURIDICOS 

Político 

Proyectar sobre normas jur!di
as un nrincioio nolitico sup~ 
ior (no ajustar la norma jur! 

· i ca a exigencias p olí ti cas ·a!: 
i trarias). 

Soci ol 6et c o 

en6me110 
o 

echo 

Conceptos morales aue fundamentan 

a ley 

Econ6mico 

Fisico Geográfico 

6 



D). De acuerdo a los resu_ltados: 

I. Declara ti vri, estricta, lata o normal, ·cuando hay 
conformidml del texto-de la ley con la· voluntad 
de ésta. ·.,·v::·,-:; 

II. 

¡ 

Restricti v::i, · cu'olria'o' i=!;{:·~estringe el texto de la. 
ley a. 1,, vo1.11ntfid 'de"la. misma,· l)orque Bouél so
breua.sA a ésta:··'·:'' 

'•. 

III. Extensi V8 1 cuando se extiende el texto de la 
ley a la. voluntad de ésta, en cuanto oue aouél 
dice menor oue ésta. 

E). Progre si VP o Evolutiva, en adaptar, adecuar el 
. texto de la ley a las necesidades imneran-

tes; inter'lreta.ción oue debe ser utilizada cui ..... 
dadosamente, uara evitar excederse de los lími
tes se"ala.dos en la ley. 10) 

"Por lo tanto r"sumimos que método jurídico de inter. 
nretaci6n es el crnrii no o nrocedimiento riue utiliza el d~ 
recho uara deter~1im1r el ::llcAnce, la extensión, el senti_ 
do o el eignifica.rlo de cu1"lrmier norma. jurídica, 

6, Métodos Jurídicos de Interuretación oue utilizan 
11lgunas ramas del nerecho, 

Para efectoR rJel capÍ t•.üo oue se trnta. di vi dimos al 
derecho en las tr"P rnme.s acenta.das: Derecho "Público, -
Derecho -Privado y Derecho Social, las dos primeras cons
ti tu.yen l::i clasifica.ción clásica romana, mientras oue e§_ 
ta. última es de reciente creación, A continuación sin e~ 
trar en discucion<>R Robre esta división y con objeto de 
orecisar los métor'l'ls jurídicos riue se emplean en el der~ 
cho haremos las subclAsificaciones corresuondientes, Así 
el Derecho Público lo dividiremos en Derecho Penal, Der~ 
cho Procesal, Derecho Constitucional, Derecho Internaci.Q. 
nAl "Público, Dert~<'ho fldministrati vo y Derecho Fiscal, 

10) Op. Cit., nn, 123 a 137. 
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/ll Derecho Privado lo clasificaremos en Derecho Ci
vil, Dere.cho. Internacional "Privado y Derecho Mercantil. 

Por lo que se refiere al Derecho Social en Derecho 
.Agrario, Derecho del TrnbP jo, Derecho de la Segurida.d S.Q. 
cial y Derecho Econ6mico. 

Saber aplicar los métodos jurídicos de interpreta-
ci6n del derecho es saber exulicer lo obscuro,la exten-
si6n y la limitaci6n del sentido de las normas jurídicas. 
Con el fin de aue se coml)renda mejor, haré referencia. a 
algunas disciplinas del Derecho. 

6.1 Métodos Jurídicos de Inter..,retaci6n en el Dere
cho Procesal Civil. 

.Así Eduardo Pallares dice riue "El estudio del dere
cho p~i ti vo "l)rocesal DUede hacerse anli cimdo la llamada 
internretaci6n literal, la doctrina, la hist6ricf:I y evo
lutivn, uara dar a conocer el sentido de las normas Dro
cesPles, su esfera de 1.-1cci6n y el fin a. que .auuntan." 11) 

6, 2 métodos Jurídicos de InterDretaci6n en el Dere
cho Procesal Penal. 

f 

Por su 1'.larte y reAl)ecto del Derecho "rocesiü Penal, 
Sergio García Ramírez f'e"íRla riue "Toda norma, sea o no 
nenal, está sujeta a internretaci6n, esto es, a fijaci6n 
de su verdadero sentido, tarea nue a veces es fácil y 
nue en ocaciones resul tA excencionalmente complicada. 

'! Para esta función, los criterios internretati vos 
son varios, Se toman Pn cuentA el 6rg1mo oue interpreta, 
la fuente de aue se nPrte, lA extensi6n de lB exégesis y 
el interés nor el nue Ge o~ta. 

'! F.n cuanto al 6rp:Rno, la intenretaci6n nuede ser 
auténtica, es decir, nrncedPnte del mismo 6rF.ano oue --
crea la ley oscura, del 6rp:ano lep:islativo ••• se hace 
interuretaci6n judicial cuando es el juz¡_mdor nuien de-
termina, al través de sus nronuncia.mientos, el valor y 
el alcRnce de la normn. P.n este suDuesto, la internreta-

11) "Derecho "roce mil Civil", Editorial Porrúa, M~ 
xico, 1978, 7r>. F.dici6n, n. 15. 

8 
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ción sólo tendrá eficacia por lo que toca al litigio con 
creta ante el que se produce. Empero, puede tenerla mas -
amplia cuando se llega, formalmente, a la Jurisprudencia 
de obligatoria observancia para diversos órganos juris -
diocionales. Por último, hAY interpretación doctrinal, -
sin fuerza de oblil!ar, uero con estimable ascendiente SQ. 
bre la Jurisprudencia, 

"Por lo que hace a la fuente, la-.interpretación pu!!._ 
de ser ante todo, literal, estrictamente atenida a la pa
labra de la ley, criterio que posee relevante excelencia 
para la materia yenal.,. la sistemática., en que se toma -
en cuenta, órganicamente, el conjunto de un ordenamiento 
o de una estructttra jurídica, y la histórica, que busca -
el sentido del precepto en sus remotos y próximos antece
dentes, en sus fuentes de informaci 6n y en las pertinen -
tes exposiciones que le dieron fundamento o determinaron 
su origen. 

"Al lado de una interpretaci6n estricta, donde el -
alcance de la ~alabra coincide con el volumen del sentido 
hay las interpret~ciones restrictiva y extensiva. La pri
mera se plantea con el nrop6sito de reducir el desmesura
do alcance de una expresión legal que plus dixit quam -
voluit. La extensiva tiene luear, por contraste, para am
pliar la latitud de una expresi6n en exceso parca o cont~ 
ni da, en que minus dixi t quam volui t. La interpretación -
estricta es la más grata a la materia penal, así co -
mo a la procesal penal. 

"En caso de duda son dos las ~osibilidades 16gicss: 
actuar en el sentido que beneficie al reo o proceder en -
la direcci6n que beneficie a lR sociedad, supuesto que -
pudiera existir contrastes de intereses entre a.quél y és
ta ••• El juez que duda debe fallar en sentido favorable -
nl inculpado. De esta regla se exceptlia al r/li.nisterio Pú
blico, a quien predominantemente interesa servir a la so
ciedad." 12) 

12) "Derecho Procesal Penal", Editorial Porrúa, 2a. 
Edici6n, México 1977, PP• 63 Y 64. 



6,3 Métodos Jurídicos de Internretaci6n 
cho Fiscal. 

en el Der~ 

Interesante resultn citar la eX'!JOSici6n que hace· -
Sergio Francisco de lA Garza en cuanto la interpretación 
del Derecho Fiscal: "fo técnica jurídica ha elaborado, a 
través del tiempo, vari. os métodos µara inter-oretar las 
normas jurídicas. No tP.ni.endo el caré.cter de especial ni 
de excelJcional, según 1.;:i mayoría de los aut.ores; el Dere 
cho Financiero uuede utilizar los mismos métodos que la -
ciencia jurídica en general. 

"ID. método exeeéti.co utiliza nreponderantemente el 
sentido literal o grama.tic::il de las palabras. En virtud 
del nrincinio de legalirlad1 tiene más imnortancia el te~ 
to exoreso de la ley en el Derecho Tributario que en otras 
ramas del Derecho, ya riue no hay imnuesto sin ley expresa 
que lo establezca. 

"Se ha propuesto también el sentido lógico de las 
palabras, por medio del cual se busca la finalidad de la 
(ratio legis). 

"También •se ha em1ayArlo el método histórico, que se 
vale nara. encontrar el sen ti do de la ley de los .Precede!!, 
tes, del derecho derorndo, de la evolución de la instit~ 
ci6n jurídica, etc. 

"Se nronone, asinii.P-mo, el método sistemático, el -
cual none en relación 1n norma interpretada. con todo el 
conjunto de disuosici ones jurí dica.s que constituyan el -
todo rlel cual aouell.a forma narte. 

"Otro método que se ofrece es el de la si¡r,nifica.ción 
económica que tienen lris leyes financieras, dado el co!'.!_ 
tenido económico que noseP.n. Este método esté establecido 
en el Ordenamiento Tri hnt::irio Alemán gue disnone 'para -
la internretación de 1.ris leyes de im1mestos se debe ate!:!_ 
der A su fin, a su si rni fi cAdo econ6mi co y al desarrollo 
de l8s circunstanci1;1s. " 13) 

10 

13) "Derecho Ji'in,,..nciero Mexicano", Editorial Porrúa, 
México, 1981, 108. Edición, nu. 50 a 52. 



. 6. 4 Métodos .Jurídicos de Interoretaci6n , en el De
recho Constitucional. 

Esta tesis llamada Consti tuci6n y Re.voluci6n, se e!!_ 
cuentra ubicada dentro del camoo que estudia el Derecho 
Constitucional, y este en el ámbito del Derecho Público 
motivo nor el cuRl R continuaci6n trataremos los métodos 
jurídicos de internretaci6n en materia_de Derecho Const~ 
tucional. 

"Por lo que Pe refiere al Derecho Constitucional, -
rama, como ya indi~nmos del Derecho Público, podemos se
ñalar básicamente tres métodos: el histórico, el jurídi
co y el sociol6gico, F.l métado histórico. Sostiene Hau-
riou aue se debe R,,rovechar este sistema noraue 'la ob-
servaci6n histórica nos muestra como se han formado y ~
evolucionado las in!'ltituciones, ya entre los antiguos, -
ya entre los modernos'. F~ muy interesante ver, por eje~ 
plo, de aué modo se ha formado el'l~gimen representativo 
en los oueblos modernos y como se ha transformado en al
gunos de ellos en rÁpimen narlamenta.rio, en otros en ré
gimen oresi'dencia1, en otros rée-imen dictatorial, en -
otros aun ,en réeimen convencional. 

"Método Jurídico. Como advierte García Pelayo, 'el 
Derecho Constitucional clásico había, oues, llevado al 
límite la concenci.6n normativa de lA. Constitución al co!!_ 
vertir a ésta en un comolejo de normas legales y considg__ 
rar fuera de su horizonte todo lo aue estuviere situado 
m8.s allá y más acá· de ellas, ' "Puede decirse que el mét.Q. 
do jurídico es tan necesario como el histórico, noroue -
como, a.firma el trntAdista ci t<ido, 'el jurista ha de atg__ 
nerse a lo dado; lo dado es el derecho oositivo, y el Dg__ 
re cho Positivo se rtp:ota. en la ley, es decir, en las nor
m8.s emanadas del F.st::ido, y tal como lo han emanado del -
Estado, ' 

"F.l Método Sociol6g:ico señala la necesidad de aue 
las normas oosi ti VHR y con mayor raz6n las fundamentales, 
confronten la rertlidnd social nara las aue se dictan, las 
fuerzas econ6micrtl" y nolíti cas nue imnulsan los di versos 
movimientos de todo orden, en fin, la transformación que 
se ooera en toda lR comunidad", 14) 

---------·· -·· ·~-----
14) MORF.NO, D:miel, "Derecho Constitucional Méxicª

no", Editorial Pax-México, 1978, 4a. F..dici6n, 
no. 5 y 6. 
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Felipe Tena Ramirez al abordar el tema sobre el mé
todo jurídico de internretaci6n del Derecho Constitucio
nal lo hace de la siruiente manera: 

"El Método Histórico anlicado en materia consti tu -
ci onal ofrece la l'JOSi hi li ilad, l'JOr lo que hemos visto, de 
llegar a una internret::ici6n eme se enarte del texto for
mal. Di.cha escisión SP. h1rne oalpable cuando un mismo tex 
to intacto soporta sucesiva.mente (es decir~'-. en el deve-:
nir histórico, en la evolución social) diversas internre 
taciones. -

"La diferencia entre los métodos internretati vos -
del Derecho Civil y del Derecho Constitucional obedece, 
a nuestro entender, a un determinante teleológico. El De 
recho Civil tiene nor finalidad esencial realizar la j~ 
ticia distributiva; fórmula de acuerdo con la cual habrá 
de hacerse el reparto de derechos y obligaciones entre -
los individuos y si se r¡ui. ere entr,·1r entre los grupos s~ 
ciales. La tarea del intérprete de la Consti tuci6n es -
otra; estriba en tomar el oulso a ese ser profundamente 
complejo que es el Estado, representación jurídica de la 
nación, la cual, a su ve,, es un todo que vive, con un -
pasado que actúa en el nresente, con un presente. que dia 
a día va. haciendo suyo el l_Jorvenir. 

"El Código de fü:i"lole6n asistió imoasible a los nume 
rosos c11mbios de Constitución que ocurrieron durante el 
siglo XIX en los países nue lo adoptaron; y cuando en el 
siglo XX ha incluido en la fórmula de la justicia disttj,_ 
buti va la protección al económica.mente débil, no ha ne
cesitado sino introducir reformas r¡ue no socavan la. es-
tructura del edificio. De este modo se explica que los -
civilistas auténticos rechacen nor innecesario y peligrQ 
so el método evolutivo de internretación que no es sino 
el método histórico anlica.do a la actividad va.ria ble de 
los factores econ6micos, sociales, nolíticos, etc. riras -
nara el consti tucionalista, este método es llave maestra 
~n materia de inter-oretación." 15) 

15) "Derecho Constitucional Méxicsno", Editorial 
Porrúa, México, 1978, 16a. Edición, nu. 89 Y 
91. 
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Carmelo Carbone citado por Tena Ram!rez dice en su 
monograZía " L'interuretazione delle nor:ne consti tuziona
li" "Para entender el contenido literal de una norma de -
Derecho Comercial, por e jernplo, se deberá hacer referen -
cia al lenguaje, ::i la.e costtunbres y a. las prácticas esta
blecidas en el ambiente comercial e industrial, en tanto 
que he.brá de acudirse a otros factores, deducibles de la 
historia, del Derecho comparado, de la política., de los -
programas de partido, etc. cuando se trate de interpre -
tar una norma constitucional, 

"Añade que u fin de descubrir la 16gica del lengua
je dentro de las norrrms constitucionales, es necesario -
acudir a la historia del Derecho y del Derecho comparado 
con objeto de pone:r en claro la génesis del principio po
lítico, a la política uara individualizar su contenido, -
a la historia política y a la orientaci6n política del -
país si se quiere captar la evoluci6n y significado ac -
tual de aquel princ:lpio''• 16) 

En conclusión Tena Ramírez señala como métodos jurí
dicos de interpretación los siguientes: método histórico, 
método teleolóeico, el derecho comparado, la política, -
los prográmas de partido, la historia del derecho, la hi.§. 
tori~ de la política y la orientaci6n política del país. 

Por su parte el maestro Ignacio Burgoa, al referirse 
a los métodos ju1~dicos de interpretación del Derecho 
Consti ttwional, lo hace con más claridad y precisi6n, se
ñalando: 

"La interpretación constitucional consiste en la fi
jación, declaración o determinaci6n del sentido, 8lcance, 
extensión o significado de las disuosiciones que integran 
el ordenamiento supremo del naís, cual es la Consti tuci6n, 

11La interprataci 6n constitucional queda reservada, -
en último grado, a los tribunales máximo del F..stado, cu-
ya jurisprudencia, en nue tal interpretación se sustente, 
sea obligatoria 1Jara todas las autoridades estatales, --
pues es evidente qun sin esta obligatoriedad se provoca -
r!a la anarquía anlicati va del derecho. 

16) "Derecho Constitucional Mexicano", Editorial 
Porrúa, rféxic::o 1978, 16a. Edici6n, p. 92 
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"Según Savigny los primordiales métodos interpre 

tativos son el gramatical, el 16gico,. el sistemático y 
el hist6rico que nosotros llamamos causal-teleol6gico. 
Estos métodos pueden emplearse simultáneamente, si condu~ 
cen a las mismas conclusiones e.cerca del contenido de la 
nonna interpretada; pero si a través de ellos se obtienen 
resultados contrarios o contradictorios, debe aplicarse -
el de· mayor jerarquía, ya oue en·tre ellos existe una gra
daci6n en cuanto a validez y prevalencia. 

"a) !\Tétodo Gramatical. Este consiste, según su nom -
bre lo indica, en tomar en crlenta el sienificado de las 
palabras empleadas por el legislador en la redacci6n de 
la norma jurídica escrita, pudiendo también llamarse mé-
todo literal, pues atiende a la. letra en que el precento 
materia de la interpretnci6n está contenido. El método 
gramatical es el menos adecuado parR lograr la interure -
tación hermenéutica del Derecho, y s6lo es aconsejabie -
cuando la literalidad de los oreceotos normativos es lo 
suficientemente clara que no deje lugar a duda alguna -
acerca de su ratio leeis, Sin embargo, como el autor de -
la ley (latu sensu) no debe ser considerado como un gra -
mático, fil6logo o lingüist;a, en muchas ocaciones el tex
to normativo no traduce fielmente eea 'ratio'. Es más la 
sola utilización del mencionado método conduce a conclu-
siones r!diculas o absurdas, Tratá.ndose de 111 interpreta
ción de la Constitución, estimamos que el aludido método 
no es el correctamente indicado para poder declarar o es
tablecer el verdadero sentido de sus disposiciones, prin
cipalmente cuando éstns manifiestan alguna declaraci6n -
fundamentel de contenido político, social, económico o 
cultural que exprese el espíritu del ordenamiento supra 
mo. 

"b). Método L6eico, Este método, que también suele -
denominarse conceptual, se basa, ya no en los vocablos -
que componen el texto normativo, sino en las ideas que 
el contenido del preceuto por interpretar involucra. El -
método 16e;ico puede coincidir con el gramatical en cuanto 
que las palabras traduzcan los conceptos correctos que -
interpreten el contenido norrnati vo, '!>ero puede apartarse 
de él en el supuesto contrario, lo que sucede cuando el -
legislador no emplea el léxico adecuado para ex~resar la 
verdadera conceptuaci6n de la norma jurídica. 
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"c) M1Hodo Sistemático. Este método estriba en rela

cionar di versos preceutos entre s! tomando en considera -
ci6n que todos ellos forman un sistema nonnativo, de cuya 
circunstancia deriva su denominaci6n. Esa interrelaci6n -" 
abre el camino na.ra descubrir el sentido y alcance de las 
disposiciones objeto de la interpretaci6n, demarcando, 
resryecto de cada una de ellas, su ámbito regulador, para 
noder determinar cuáles proclaman reglas generales y. cuá
les establecen ree-les de excenci6n. El· método sistemáti -
co es el adecuado ryara poder disipar l~s aparentes cent~ 
dicciones que pudieran ostentar dos o más preceptos inte
grantes de un mismo ordenamiento, con el objeto de conce
bir a éste como un todo arm6nico y facilitar así su debi
da observancia en la realidad ••• El empleo del método si~ 
temático reviste mayor importancia cuando se trata de la 
interpretaci 6n constitucional, pues los despron6si tos en 
que se pueden incurrir al fijar el sentido y el alcance -
de las normas que integran la Constituci6n, suelen reper
cutir gravemente en la realidad social y agravar su pro -
blemática, imposibilitando o, al menos, dificultando la -
implantaci6n de las soluciones y medidas atingentes para 
resolverlas." 17) 

"d) Método Causal-Teleológico. Este método, que en -
ln tenninolog!a de Savigny e qui vale 'hist6rico •, es el -
más id6neo para poder determinar el sentido, alcance y 
comprensi6n norma ti vos de los nreceptos consti t\1Cionales. 
La denominaci6n de dicho método obedece a lo que los esc.Q. 
lásticos llamaban la 'causa final' de todo acto humano, -
es decir, el conjunto de moti vos inspiradores a los riue -
ésta propende. Es innegable que toda ley es un acto huma
no y que, por enfü,, tiene una causa final, cuyos elemen -
tos integradores pueden obedecer a. una multitud de circun§_ 
tancias que ser!a urolijo siquiera enunciar. Es la ceusa 
fimil de todo ordenamiento jurídico donde descubrimos su 
verdadero y auMntico sentido normativo, que recoge en -
su contenido una e;ran variedad de factores sociales eco-
n6micos, políticos y culturales de distinta !ndole, y -
adopta una divereidr-d de tendencias ideológicas de dife
rente tipo. 

-----------·--
17) Op. Cit. PP• 391 a 392. 
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La utilizaci6n del método causal-teleol6gico, en lo 

que a la interpretaci6n constitucional o.ta.ñe obliga a in
querir sobre los moti vos y los fines inspiradores de las 
disposiciones de la Consti tuci6n, primordialmente se tra 
ta de las que expresan declaraciones fundamentales de di: 
verso substratum. 

Por ende, el método causal-teleol6gico de interpre
ta.ci 6n constitucional consiste en la averiguaci6n y de -
terminaci6n de todos los factores, elementos, circunstan 
cías, causas o fines que en un momento dado de la vida : 
de un pueblo h~yan orieinado la proclamaci6n de postula
dos o de principios básicos que forman el contexto esen
cial del ordenamiento constitucional. 18) 

Al referirnos R la interpretaci6n constitucional c~ 
mo facultad jurídica y no simplemente intelectual o psi
col6gica, pretendemos destacar la obligatoriedad de la.s 
conclusiones interpretativas~ que conduzca su desem~eño, 
obligatoriedad que, seeún lo afirmamos con antelaci6n, -
es una condición sine qua non para la. armonía y coordinada 
vi vencía y aplicación del derecho. 

Hecha la anterior ::idver.tencia., debemos recorda.r que 
conforme al sistema de nuestra Constituci6n de 1917, son 
únicamente dos los tinos de 6rganos del Estado que gozan 
de lR aludida facultad jurídica de interpretación consti
tucional. Nos referimos al Cone:reso de la TJni6n y a los 
Tribunales de la. Federnci6n, enc::1bezados ~stos últimos -
por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

a) Interpretaci6n Legisla.ti va. F.l aludido 6rgano le
gislativo federal tiene atribuciones implícitas conforme 
a los flrtículos 72, inciso F y 74, fracci6n XXX de la Ley 
Fundamental, para experlir lo que suele denominarse 'leyes 
interoretati vas' tanto de lo Consti tuci6n como de los or
denamientos legales secundarios. Ahora bien, a. prop6si to 
de tales 'leyes interuretativas' debemos formular algunas 
interesantes reflexiones en lo que res~ecta a diferentes 
hip6tesis que suelen registrarse en la realidad. 

18) 09. Cit. P• 393, 



Así, si el Congreso de la Uni6n exoide una ley aue 'in
terprete directamente' algún nrecepto de la Constitución,. 
esa ley uuede no coincidir con el verdadero sentido y el 
correcto alcance normativo del ureceoto de que se trate, 
circunstanci8. nue nrovocará la. inconsti tucionalidad de -
t1'll ley, la oue, nnr este vicio, nuede ser enjuicia.da en 
vía de amnaro ante los '.l'ri bunales Federales comuetentes, 
c'!ebiendo la Suore~'A Corte emitir la. desición definitiva 
Y Última OUe deC]Are O establezca. la correcta internreta 
ci ón consti tuci onAJ.. Por otro lado, cua.ndo di cho Congre: 
so elabora una ley ~ue internrete a otra anterior, si e!!_ 
tre ambas hay cont:rariede.d, divergencia o contradicción, 
] a segunda surtir~ efectos derogatorios de la. urimera, -
teniendo obviamente urevalencia aplicativa. en cuanto al 
tiemno. 19) 

b). Inter1Jreü1ci6n Juridiccional. 1m lo aue respec
ta a la interoretRci6n juridiccional de la. Constitución, 
las conclusiones (lUe medümte ella se establezcan o de-
el.aren, son las 1'.lnioHs urevalentes y conforme a ellas d~ 
be entenderse y enUcarse el nrecento constitucional in
ter1Jretado, a nes11r del criterio ouuesto o distinto que 
se sustente en cuRJ_ouier 'ley interpretativa' que hubie
se emitido el mencionado Cone;reso Federal. F:stas asever~ 
ciones tienen su justificaci6n en la esencia misma del -
ré¡tlmen democrático a través del más imnortante urinci-
uio que lo caracteri z8, cua.l es el de juricidad. En efeQ_ 
to, según este r,irinci 1Ji o, todos actos del uoder público, 
indenendientemente de su índole intrínseca y de AU asneQ_ 
to formal, deben Rtthordina.rse al Derecho, nrimordialmente 
81 oue se exoresA en la Constitución como Ley Suurema y 
Fundamental del naís. Como corolorario de las considera
ciones aue anteceden debemos concluir oue la. interpreta
ción constitucion81 en último grado y en inst8ncia defi
nitiva corresnonde a 18. Suurema Corte dentro del sistema 
imolantado oor m1estra r,ey Fundamental. 

Cuando se h11bl a de interoretación extensiva o res-
tricti va de la Constitución, sustancialmente no se t~ata 
de dos esnecies distintas y diferenciadas de interoreta
ción constitucionPl., sino de diversas conclusiones resu1. 
tados 0 ue al trnvéci ne cualquiera de los métodos ya señ~ 

19) Ibídem, FP• 3g4 Y 395, 
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lados se nueden obtener, uara. referir los preceptos cons 
ti tucionales inteI"(JretA.dos a los variadísimos casos que -
plantea la realida.d socü1l, política, económica o cul tu
ral. 20) 

Contrariamente a Jo nue sostiene Joree Carpizo y -
Héctor Fix 2'amudio, no existen, como especies diferencia 
das la internretaci6n '11olítica', la 'económica' y la_: 
'jurídica' de la Constitución, ya aue en sui;ita.ncia se tra · 
ta de una sola facultad jurídica nue tiene como finalidad 
esencial la declaraci6n o el establecimiento del sentido, 
alcance, extensión y sifnificado de las disposiciones -
constitucionales. En otras.nalabras, si éstas tienen un 
contenido económico, socüü, uolíticoo cultural, la fun
ción internretativa lo dPterminará a.través del empleo -
de los métodos aue ya hen1os menciona.do, 21) 

7. Punto de VistR de] Alumno. 

Hasta aouí hemos abordarlo el ·cflnítulo sobre los mé
todos jurídicos de inter11retación, a través de los comeg_ 
tariofl de los autores d tRdos. Para terminar quiero de-
jar definido mi criterio en cu:;into la utilizaci6n de los 
métodos jurídicos de intP.rnretación al Turecho Consti tu
cional. 

En los sieuientes N1nítulos nue constituyen este 
trabajo se utilizaron los siguientes métodos: 

a), Método Gramati.cnl. Entendido como e'.L significa
do literal dP. l1H1 nHlabras, de los precentos 
constitucionales. 

b). Método Lógico. fu cuanto lR idea nue ouiso plas 
mar el leei slP clor (su sen ti do) de los nrecentos 
consti tuciom•l.es. 

c). Método Sistemt!itico. La relación de un urecento 
constitucional nor interpretar con el sistema -
normativo totAl. 

20) Ibídem, u. 1q 5. 
21) Ibídem, p. ~%. 
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d), Método Caui;ial-Teleo16pi.co (Hist6rico), En cuan
to a ia c;.iusR-fin. Entenrl.i endo i;ior causa todo -
aquello nue ori l!ina y moti va a.lgo, El fin como 
el o.b.jetivo oor lograr. Por lo tanto ca.usa-fin 
signifirr-i lo riue ori.g:i.na y motiva para alcanzar 
un objetivo. 

La causa entP.noida como el conjunto de factores his 
t6ricos nacional.e~ íecon6micos, políti~os, jurídicos, SQ 
ciales, tendenciRs irl.eol6{dcas y culturales)y factores -
internacionales (econ6micos, nolíticos, jurídicos, soci~ 
les, tendencias ideol6p"icas y culturales) que motivaron 
a los mexicanos a Ja creaci6n de la Consti tuci6n como -
fin, 

Para interprP.t::ir correctamente los precentos consti 
tucionales, el métorl.o causa1-teleol6gico. (hist6rico), _: 
tiene como cometido el conocer los factores hist6ricos -
nRcionales (econ6mi.cos, políticos, jurídicos, sociales y 
culturales) y fartoref' hi.st6ricos internncionaleG (econf[ 
micof.l, -políticoi:t, ·itt~Iatcos, soci'3.les, tendencias ideol.Q. 
t:i cas y culturales) rme moti Vl"\ron a los mexi:canos a la -
creación de la Constituci6n como fin. 

·.;: 

¡'¡. 
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CA'l'ITUT.O SEGUNDO 

Significado, diferencias y semejanzas. 

l. Concento de Derecho. 

2. Concepto de Consti tuci 6n. 

3. Concento de Revoluci.6n. 

4. Concento dé Rebelión, 

5. Concepto de Sedici6n. 

6. Concento de Cuartel::i.zo y Gol ne de Estado. 

7. 'Punto de vista del ::ilumno y cuadro comnarativo de las 
diferencias y semejAnzas de los términos expuestos. 



Para los efectos del desarrollo del presente cauitu 
lo, en urimer lugar daremos los significados de los tér:: 
minos antes señalados,· en segundo lugar señalaremos las 
diferencias que existen entre ellos para tet'minar con -
las semejanzas ou·e tienen, 

l. Que significa Derecho, Novoa Monreal Eduardo da 
un significado claro~ 

"a) El Derecho tiene uor objeto esencial imponer en 
la sociedad.' un régimen determinado de ordenaci6n; el De
recho es en .sí mismo un conjunto de reglas que fuerzan a 
un orden dado de la sociedad y de sus miembros, 

11b) El conjunto sistemático de reglas jurídicas --
obligatorias que el Derecho aporta a la sociedad consti
tuyen s6lo. el medio nara. oue alcance un determinado º!: 
den social,· El Derecho nor consiguiente, es puramente -
instrumental y, por sí mismo, no se íntegra .con ni com-
orende los fines o las ideas sustanciales que inspiran 
la·ordenaci6n1 que está encargado de sostener bajo amena
za de coacci6n. 

11 c) ES la política., como ciencia y l;lráctica del go
bierno de la sociedad, oue en esto obra auxiliada por la 
economia y la soci olor;ía, la. oue señala las ideas direc
trices y lineamientos nue asoiran a conformar de una. ma
nera dada .a la sociedad; el Derecho solamente opera como 
aooyo formal de esas ideRs y cumule la funci6n de obte-
'ner que los hombres observen una conducta que nermita --
hacerlas realidad. 

11d) Debido a lo anterior, al Derecho no le toca de
cir sobre el sentido de la.s normas que la uolítica le p;!,., 
de elaborar con el fin de realizar una cierta conceoci6n 
de lo nue debe ser el ~obierno, estructura y disoosici6n 
interna de ia sociedad y de sus miembros, 

21 
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"e) Siendo as!, no puede decirse que e1 Derecho se -

rija por principios absolutos; como instrumento formal 
es eminentemente re la.ti vo y por hallarse al servicio de 
directivas ajenas, su función la sirve obteniendo que 
esas directivas sean efectivamente cumplidas en la vida -
social. Para ello puede utilizar variados mecanismos, que 
serán correctos en cuanto sean aptos para lograr ese obe- · 
de cimiento.-

"f) Sobre esa be.se, no hay en el Derecho principios 
de fondo preestablecidos. Se opera en él considerando las 
posibilidades que admite el ambiente social siempre cam-
biante y utilizando habilidad para lograr la mayor efi -
ciencia de las normas con el mínimo de esfuerzo de los --. 
mecanismos sociales disponibles. Los criterios· prácticos 
son los decisivos en él. 

"g) Mucho menos hay preceptos o principios jurídi -
coa inmutables. r.as normas jurídicas deben adaptarse CO?l§. 

tantemente a la evolución y cambios que experimentan las 
ideas pol!ticas directrices y a. las variaciones continuas 
del ambiente social, que exigen alterarlas para me~or 
cumplir esas ideas, aitn cuando estas mismas permanezcan -
inalterables por un tiempo. 

"h) Los prec13ptos jur!dicos establecen su ordenación 
sobre la base de reglas generales." 22) 

En conclusión para este autor el Derecho es: 

a). Conjunto de reglas jurídicas que imponen un ré-
gimen determinado a la sociedad. 

b), Un medio o instrumento para consolidar y conser
var el orden socie.l establecido. 

c). La directriz del derecho le es dada a través de 
la política 1a que se auxilia de 1a economía Y -
la sociología. 

d). No se integra ni comprende: 

I. Los fines 

22) "El Derecho como obstáculo al cambio Social", -
Editares siglo XXI, 6a. Edición, llléxico, 1983, 
PP• 84 Y 85. 



II. Princinios absolutos. 
I·II. Princiniol" de fondo orestablecidos. 

IV. "P~ncil)ios jurídicos inmutables, 

El alumno es·tá de acuerdo con la. visi6n· ciue Novoa - . 
!l!onrea.l tiene acerca del Derecho. 

Sobre el ll!ÍSmo Derecho ci ta.ndo a Eduardo García Mal, 
nez, "Llamamos orden .jurídico vigente al c.?njunto de nor, 
mas imnerativo-atributivas oue en una cierta época y un 
naís determinado la autoridad nolítica declara obligato
rlas" 23) 

La nositividad es un hecho que estriba en la obser
vancia de cualquier orecento, vigente o no vigente. 24) 

"El Derecho en su sentido objetivo, es un conjunto 
de normas. 

Trátase de nreceutos imnerativo-atributivos, es de
cir, de reglas que, además de imnoner deberes, conceden 
facultades. 

"La autonzaci6n concedida. al nretensor por el pre
cepto es e_l Derecho en su sentido su'k;ijetivo." 25) 

"Problema muy deb::itido por los juristas es el con-
cerniente al llamado Derecho Natural. Suele darse esta -
denominación a':un orden intr!nsicamente justo, que existe 
al lado o i;>or encima del nosi tivo." 26) 

En síntesis, el Derecho es el conjunto de normas j!!; 
::r!dicas nue establecen lo que se nuede y· lo oue no.se -
puede dentro de un sistema econ6mico, i;>olítico, social y 
cultural. 

2. Continuando, con este cai;>ítulo, diremos que el -
Diccionario Petit Larousse, dice a.cerca de la Constitu-
ci6n que es la "Ley funfüimental de un i;>aís." 27) 

23) "Introducci 6n Bl Estudio del Derecho", Edito--
rial "Porrúa, México, 1977, 27a. F.c!ici6n, nn.37. 

24) Ibídem, p, 38, 
25) Ibídem, n. 36, 
26) Ibídem, n. ~o. 
27) On. Cit., l), 265. 
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Por su pih-te el Diccionario de Derecho afirma que -

Consti tuci6n ea un "Orden jur!dico que constituye el ES -
tado, determinando su estructura pol!tica, sus funciones 
caracter!sticas,'los poderes encargados de cumplirlas, -
los derechos y obligaciones de los ciudadanos y el siste
ma de garant!as necesarias para el mantenimiento de la -
legalidad. La Constitución es la manifestación suprema -
del Derecho· Positivo. La Constitución es considerada co -
mo la Carta Magna o la Carta Fundamental del Estado." 28) 

Kelsen citado por Tena Ramírez dice "La Consti tu 
ci6n en sentido material está constituida por los precep
tos que regulan la creación de normas jurídicas genera -
les y, es!Jecialmente de leyes. La Constitución en aenti -
do fonnal es cierto documento solemne, un conjunto de 
normas jur!dicas que sólo pueden ser modificadas median -
te la observancia de prescripciones especiales, cuyo ob -
jeto es dificultar la modificación de tales normas." 29) 

En pocas palabras, podemos señalar que Consti tuci6n 
es el cuerpo de leyes materiales y formales que organizan 
al Edo. y la relación de los ciudadanos con aqu61. Es 
pues la Ley Fundamental de un país. 

3. Pasemos ahora a exponer, el significado de la pa
labra Revolución, por ella se entiende: "Cambio súbi·~o, -
arrollador, en la estructura societal o en algún rasgo -
importante de ella. Forma de cambio social que se distin
gue por su alcance y velocidad. Puede ir o no acompañado 
de violencia y desorganizaci6n temporal. Lo esencial en -
la revolución es el cambio brusco, no el levantamiento -
violento que con frecuencia lo acompaña. En efecto, exis
te justificación plena de la teoría que sostiene que la -
verdadera revoluci611, como fenómeno social, se inicia mu
cho antes de que a.parezcan sus manifestaciones violentas 
y que prácticamente queda realizada antes de que se pro-
duzcan tales manifestaciones. La violencia es, simplemen
te, la prueba manifiesta ue que el cambio ha ocurrido." 30) 

28) Op. Cit., P• 174 

29) Op. Cit., PP• 19, 20 Y 22 

30) PRATT, ll'AIRCHILD, Henry, "Diccionario de Socio
logía", Traducción y Revisión de T. Muñoz et al 
Editorial Fomlo de Cultura Econ6mica, M~xico, -
1975, 6a. Reimpresión, )· 259 



Cabe aclarar aue el mencionado lilccionario también 
habla de. revoiuci6n comercial y revoluci6n industrial. 

-Por su parte. el breve Di cci onari o de Sociología· Mar 
xista nos habla de revoluci6n en los siguientes término;:· 
"una revoluci 6n es el iJroceso generalmente violento por 
medio del cual una clase (o un blooue de clases) toma el 
poder político,· derroca a la clase (o alianza de clases) 
que controlaba hasta ese momento el F.stado··.e instaura un 
sistema de gobierno rme abre cause a.l desarrollo de las 
nuevas fuerzas productivas, y oue inicia la transfonna-
ci6n de las instituciones jurídicas, políticas, religio
sas, etc., y de las formas ideol6¡ticas que le corresuon
den." 31) 

11Revoluci 6n- nos di ce José Va.sconcelos - es el re-
curso colectivo de lRs Rrmas, oara derribar ouresiones -
ilee;ítimas y reconstnür la sociedRd sobre bRses de eco
nomía sana. y de moral elevada. La fundamental justifica
ci 6n de los sacrificios eme demanda. una revoluci 6n, es -
que aquella sea medio nara crear un estadio social más -
justo y mas libre que'r:>J. régimen nue se ha destruido, o 
se intenta destruir." 32) 

f 

Alfonso Te ja Zabre en su libro titulado Teoría de la 
Revolución dice que "Revolución es un cambio de régimen 
oolítico, económico y social en forma. acelerada y violeg_ 
ta. En su mas profundo sentido, Revolución es la lucha -

'de lo aue es mudable DOr obra esuontánea de la naturale
za y nor acción del hombre, contra todo lo que pretende 
ser oermanente solamente uor la voluntad del hombre." 33) 

Sieue diciendo Teja Zabre, "Muchos de nosotros crei 
mos eme la guerra y la revolución uodría.n 1i brar al mun
do de la tiranía, la injusticia, el odio y el hambre. ~ 
mocracia y libertad fueron ofrecidas corno remedios. Pero 
la exneriencia fue desiluci6n. El desorden económico ha 
urevalecido con las ¡ruerr~s nue tlerrochan la riqueza. in
dustrial y las materias urimas, las guerras de tarifas, 
de dinero, de fronteras y de finanzas, las guerras sin -
fin." 34) 

-----------·----
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31) BATRA, Roger, F.di torial Gri jalbo, México, 1973, 
3a. Edición, de la Colecci6n 70, p. 124. 

32) "Qué es la Flevoluci6n", .Ediciones Botas-México, 
1937, 2a. F.r1ici6n, u. 91. 

33) Op, Cit., l). 139. 
34) Ibídem, u. 169. 



Por su parte el sacerdote Camilo Torres (muerto en 
la guerrilla colombüma) citado i:lor Rius dice: "La revo
luci6n es una forma de lograr un gobierno 11ue dé de co-
mer al hambriento, que vista al desnudo, que enseñe al -
que no sabe, ·que cumnla con las obras de· caridad,., nor 
eso la revoluci6n no s6lo es oermi ti da,. sino obligat~--
ria, •• " 35) 

En el mismo sentido, Miguel Angel. Gallo dice: "Revo 
lución es el proceso generalmente viol~hto oor medio del 
cual una clase o blooue de clases toma el noder político 
derrocado a quienes lo detentan. · 

"Revoluci6n Democrático-Burguesa, cambio violento en 
la si tuaci6n nolítica dirigido nor la burguesía o la ne"'. 
queña burguesía, oue tiene por objeto derrocar general-
mente a los sectores o clases feudales o semifeudales -
nara instaurar el ca.Di talismo. rllodelos clásicos: la Revo 
lución Francesa del siglo XVIII y la Independencia de ~ 
los E3 tados Unidos de Norteamérica. 

"Revoluci6n Proletaria, Revoluci6n encabeza.da nor -
el oroletariado generalmente contra la burguesía, y que 
tiene pon objetivo el advenimiento del comunismo, pasan
do por un período de transición: la dictadura del prole
tariado. " 36) 

"Entendemos oor revoluci6n .exnresa Tena Ramírez- la 
modifi caci 6n violenta de los fundamentos consti tuci ona-
les de un Estado. F.x:cluimos, nor lo tanto, del concepto · 
de revoluci6n las rebeliones, motines o cuartelazos, tan 
frecuentes otrora en México, oue tienen por origen quer~ 
llas de personas o de fricciones y por objeto el anoder~ 
miento del mando, sin mudar el régimen jurídico existen
te, antes bien invocando como nretexto el respeto debido 
al mismo. Desde la revoluci6n de Ayutla, que mereció ese 
nombre por haber creado un nuevo orden constitucional, -
s6lo ha habido en México otra revoluci6n, la consti tuciQ. 
nalista de 1913, Que como aauélla vari6 en forma violen
ta los fundamentos constitucionales del Estado Mexicano, 
por más ·que al iniciarse tom6 como bandera la restaura-
ci6n del orden constitucional anterior." 37) 

35) "La Iglesia. y otros Cuentos", Editorial Grija1_ 
bo, México, 1984, la. Edici6n, i;i. 104. 

36) "Socielisrno", Ediciones f.luinto Sol, Colección 
de Marxismo en Historietas, Tomo III, fl'léxico, 
1981, n. 67·. 

37) Onus Ci tatum, nu. 73 Y 74. 
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.~ntes de continuar, nuiero nreci~8r ciue el término 
revolución, ha si do a111i C8 do de di versas maneras, tales 
como: revolución industri.rü, comercial, social, vi tal, -
litera.ria, circular, entre o·tras, 

Lo anterior nuede demostrarse con las sie.:uientes ci 
tas: Para el Diccionario de SociologÍa la revoluci6n in: 
dustria.l es la "Exnresi 6n con nue se designa el comulejo 
ele cambios oue -precedieron Hl industrialismo._moderno, Se 
aulica., esuecialmente, al lJeríodo de cambio clásico de -
fines del siglo XVIII y comienzos del XIX, en Inglaterra; 
momento en el cual es innovaciones tecnológicas modifica. 
ron comuletamente el lJroceso l)roductivo y dieron lugar a 
la transformación de la industria haciéndola. uasar del -
modo de 11roducción oue RmlJliaba el trabajo a domicilio y 
el nenueño taller, al sistema de fábrica, Los cambios -
nue con mas frecuencia se citan son aouellos nue se nro
dujeron en la industriP textil, en eme una sucesión de -
inventos, en particular la m~auina nara hilar, el telar 
de agua. y el telar mec~nico, transformaron la nroducción, 

· Ifr,1lll.lmente imoortantes fueron los nrogresos en la produc 
ción del hierro. Se han hecho resa.lt8r los cambios urod~ 
ci dos en 18 fuerza motri :;>; 1 T1rimero en la. flnli ca.ci ón de : 
la enerria hidráulica, ~r nosteriormente, en los nrimeros 
años del siglo XIX, con lfl anlicación del va1Jor, oue al 
perfeccionarse revolucionó a su vez el sistema de trans
nortes lJOr mar y nor tierra; con la consiguiente expan-
sión del comercio y de la industria, La simultánea divi
sión del trabajo y la 8celern.ción de la mecanización en 
la producción si mboli 7.8 ron en todas rya.rtes, los cambios 
industriales de éste neríodo multilJlicando la eficacia -
nroducti va como consecuencia ••• " 38) 

Sigue diciendo en cuento a. la revolución comercial 
este mismo diccionario, es la "Rxnansión súbita y gene-
ral de las revoluciones comerciales nue acompañó Y estu
vo intímamente asociefü• 8 la revolución industrial. Sus 
características orincinales fueron: creación del mercado 
mundial, aumento de la velocidBd y facilidad del trans-
uorte, desarrollo de l::>s finanzas internacionales, acre
cid8 imoortanciB y comnlejidad de lns relaciones de la
uolítica comercial interm•.ciowü, etc." 39) 

38) Op. Cit., p, ?60, 

39) Ou, Cit,, u. 259. 
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De la revolución soci11l exlJone: "Cambio brusco de un 
orden social, en nRrticular en su· jerarquía de las clases. 
Una revoluci6n sociRl PS unP.. trensformaci6n r11dical de -
les constelacioneP ele noder, 1'.Jresti¡rio y nrivilegio de -
una sociedad, en ln nue se des~loje casi uor comoleto -
del dominio e los nu~ en1n hasta ese instfmte lRs cauas 
f'UlJeriores," 40) 

Por revoluci 6n vi t~ü entiende: 11 C.ambi o notorio en la 
reuroducci6n humr-mri, ·hist6ricemente ob~ervable, en virtud 
del cual ha sido lJOsi ble nroducir una uob1Rci6n determina 
da; sea creciente, rstacionariR o decreciente, mediante -
coeficiente de n"'tRlided y mortalidad bajos, en vez de -
los coeficientes qltos, nue reuresentaban las condicio-
nes vi tales hist6rir.Rmente dominantes. La ca.racterística 
esencial del cambio es la m::>yor economía alcanzada en la 
renroducci6n hum8n8, debida a los recientes urogresos en 
materia sanitarir-i y en la medicina nreventiva." 41) 

En cuanto a le revoluci6n circular y literaria co-
menta el Diccionario Larousse: "Movinúento circular, la 
revoluci 6n de los :>r-tro.<i en su 6rbi ta. • • 'l'rrmsformaci 6n 
profunda: revolución literaria. 11 42) . 

Por lo exnuesto, creemos necesElri o delimitar el sig, 
nificado de la nRlPbra revoluci~n, nara evitar confusio
nes en las náginRs si,o;uientes, lJOr ella entendemos exclu 
sivamente el cambio violento del sistema jurídico, econ§: 
mico, político, soci.el y cultural nara sustituirlo lJOr -
otro sistema. 

4. En relación con la. ualabra rebelión daremos el -
sip:uiente concento: "Acto delictivo consistente en el -
alzamiento en a.rrriRs-reRli?.P..do nor uersonas no mili tares 
en ejercicio contrn el fobierno, nara abolir o reformar 
la constitución nolític::> del naís o sus inst~tuciones, -
imryedir la inter-r11ci6n de éstRs o su libre ejercicio y -
separar de sus CFlI':"OS 8 al{tUnO de los al tos funcionarios 
ele la Federaci6n menciomidos en el artículo 20. de la -
Ley de Resuonsabilide.rles de los Funcionarios Y Tululeados 
de la Federaci 6n, ne l Distrito Federal y de los Jl.l tos -
Funcionarios ele loP r·:~tados (arts. 132 a 138 del C6dieo 
Penal uara el Di~trito l 1ederel). 11 43) 

40) Ou, Cit., T'), 260. 
41) Op, Cit., 1'.l. 260. 
42) On. Ci. t.' lJ. 903. 
43) On. Cit., íl:iccionario de Derecho, n, 400. 
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Bl Diccionario de Soc~ología, señala que la rebe -

li6n implica: 11rrrave delito contra la seguridad interior 
del Estado consistente en el alzamiento contra la vigen
cia de la Consti tuci6n ?olítica, i;iara derrocar a alguno 
de los poderes públicos o al gobierno legítimo, descono
ciendo su autoridad," 44) 

Felipe Buenrostro, ha señalado: "Ultimamente.fué -
reprimida en su origen la rebeli6n que asom6 en Guadala -
jara, ha sido vencida en pocos d!as la sublevaci6n de --
Colima, y descubiertas oportunamente, han sido sofocadas 
las recientes conspiraciones tramadas en di versos puntos 
y atm en esta capital lns fuerzas de los sublevados que -
in'l.uietan los Estados de Guerrero, México y Querétaro, y 
las discordias civiles, promovidas en el de Yucatán, de-
mandan una atenci6n esoeciul. 

"El gobierno combatirá sin cesar la revolución, y -
no duda vencerla, como hasta ahora., si conserva su acci6n 
tan expedita y enérgica, según la importancia de los ca -
sos lo requiera, A ese fin os someterá las resoluciones 
que fueren necesarias." 45) 

El estado' de la hacienda pública y la necesi.dad de -
reprimir a los enemigos del orden social, son los dos 
puntos más importantes con que el gobierno oc1J.pará de --
preferencia vuestra atención para proponeros las resolu -
cienes que cree necesarias en las actuales circunstancias, 
46) 

Motines parciales P.n Tuxpan, Tehuantepec, Ulúa, Cos
ta Chica y otras, requieren la acci6n del gobierno, por-
que indicaban los esfuerzos de los descontentos para or -

· ganizar la reacci6n. ID. nombramiento de comandantes gene
rales de los Estados, y el cambio de las guarniciones de 
estos, sirvieron eficazmente para evitar en muchas par -
tes la rebeli6n, pero al fin apareci6 esta en la Sierra -
Gorda, acaudillada por el ex-general D •• Tesé L6pez Uraga, 
bajo un plan que lo designaba. Jefe de la República." 47) 

44) Op, Cit. , p. 248. 
45) "Historia del Cone:reso Consti tttcional de la Re-

nública Mexicona 1857-1863", ler. Conereso 
Constitucional, Tomo I, Primera ?arte, México --
1874, Imprenta Ie;nacio Cumplido, P• 79 

46) Ibídem, p. eo. 
47) Ibídem, p. 96 



En el F:stado ele Chiapas han acontecido también a.leg_ 
na.s· conmociones J.ocriles, esnecialmente en Soconusco, dog_ 
de a1J!=1.reci6 una facci6n uretendiendo ereefr en territorio 
esa uarte del E..sta.do, Combatidos y derrotados nor el EX
mo. Sr, gobernador los nronunciados qued6 establecido el 
6rden; ne ro hay nucYos anuncios de nue éstos procuran -
vol ver a rebelan'r-> y ha sido necesario que el Supremo Go 
bierno dicte medicl28 Adecuadas l'.lan1 que auxilie al F.sta:=
do, a fin de que Be f'Sefl.tre en él la t:l.az. 48) 

"• •• si la. TJ87· DÚblica. está nerturbada, no es de m~ 
nera grave aue nonrra en nelie:ro a la. sociedad, porque -
los r:iue se han P la obediencia del sul'.Jremo gobierno emnu 
ñando las armas, h<>n sido vencidos, nor todas nartes ao!i 
de han asomado; ~r nine1.mo de los insurrectos ha podido -
orp.:anizar fuerZ88 c"naces de imnoner R lR administración 
actual. 49) 

HastR anuí Pl significado a aue hace referencia la 
historia del ler. Cone;reso Constituyente de 1857. 

5. 0ue sie:nifica FJP.dici6n, el Diccionario de Sociolo-
g:(a tantas veces cita do dice: "Delito contra el orden n!1 
blico consistente en el alzi:vniento tumultuario nara imn~ 
dir a los legítimoFJ l'.JOderes o autoridades de cualauier -
orden el ejercicio de sus faculta.des y atribuciones l'.lro
nias, con motivo dicho ejercicio, narr. susnender o para
lizar ale;uno de los servicios núblicos o para sustraer -
de su jurisdi cci 6n una parte de sus funciones o de su -
territorio." 50) 

Sedición "e~' lr> ind:isciplim•. nue se marca contra el 
orden uúblico (unn invi tRci6n al desorden ante las auto
ridede~ uúblicaR ), P,lovirniento local neriueño nue no alca!!_ 
za el nivel de m1cionpl, 51) 

48) Ibídem, n. 109. 
49) Ibídem, n, 180, 
50) On, Ci. t. , n, 267. 
51) t'ERF.?, rle los Reyes l\'T.arco 4ntoni o, flnuntes t.Q. 

mados en clase, 1978, Facultad de Derecho, 
U.N. P. r.,·1, 
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.El Diccionario Petit La~ousse entiende por sedici6n, 
el 11 Tumul to, rebeli 6n, levantamiento contra la autori-
dad ". 52) 

En relaci6n con el vocablo asonada Marco 'Antonio P! 
rez de los Reyes comenta: Es el levantamiento armado en 
cualquier rorma contra el gobierno. 53)' 

Asonada es el alboroto violento dirig.l.do a la conse 
cuci6n de un fin, generalmente político, seEidn el D!cc1~ 
nario Petit Larousse. 54) 

6. Pasamos ahora a exponer brevemente oue es uuart~ 
lazo y Golpe de Diltado, para el caso citaremos la. exr.ios!._ 
c16n en clase que hlzo el maestro ~érez de los Reyes: 

Cuartelazo es la 1nsubordinaci6n armada contra el ~ 
sistema oue viene del grupo militar o ejército {pronunci~ 
miento militar contra el sistema). 

Golpe de Estado es un atentado contra los poderes ~ 
legl timamente constituidos, la ca:tda del régimen es su .. -
máxima manifestaci6n, el que puede derivarse.por causas 
internacionales o por los 6rganoe de gobierno (puede ort 
ginarse por cualquiera de los poderes constituidos: del' ·· 
legislativo, del judicial o del ejecutivo. Tal es el ca
so del presidente Victoriano Huerta que mand6 cerrar el 
Poder Legislativo. Cuando Iturbide clausura el Congreso. 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia (Mario I
glesias) desconoce al de Lerdo de Tejada como presiden
te de la República (golpe de Estado del Poder Judicial -
contra el Poder Ejecutivo). 55) 

52) Op. Cit., p. 936. 

53) Op. Ci t,, Apuntes de 1978. 

54) Op. Cit., p. 104. 

55) Op. Cit., Apuntes de 1978. 

31 



7. Para los efectos de éste capítulo y como base de 
este· trabajo, a continuaci 6n señalaré el significado, 
con el cual se seguirá manejando en lo sucesivo: 

Derecho: Conjunto de normas jurídicas imperativo-a
tributivas que establecen, consolidan y conservan un sis 
tema político, econ6mico y social, empleando s1 fuera n! 
eel:"a?'l.o la fuerza. 

Constituci6n: Como el conjunto de ·normas jurídicas 
fundamentales de un naís, que organizan al Edo. y la re
laci6n con los ciudadanos. Es la ley fundamental de una 
Naci6n. 

Revoluci6n: Entendida como cambio violento del sis
tema jurídico, econ6mico, político, social y cultural p~ 

. ra sustituirlo por otro. 

Rebeli6n: Es una de las manifestaciones de la revo
luci 6n, a través de la vi9lenciá .por las armas uara abo.:.. 
lir o reformar la constituci6n política, impedir la int~ 
graci6n y ejercicio de las instituciones así como de se
parar de sus cargos a alguno de los al tos funciona.rios -
del gobierno. 

Sedici6n: Otra de las manifestaciones de la revolu
ci6n, el que se manifiesta como un movimiento tumul torio 
sin uso de armas con las mismas finalidades de la rebe-
li6n. 

Asonada: 'll.ene el mismo significado que el término 
rebeli6n. 

Cuartelazo: La insubordinaci6n armada contra el si~ 
tema que viene del grupo militar o ejército. 

Golpe de Estado: Es el que tiene su origen en algu
no de los 6rganos constituidos del propio estado. 

A continuaci6n y para finalizar este capítulo pre-
sentaré un cuadro comparativo las diferencias y semejan
zas de lá.s voces aquí estudiadas. 
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Derecho Const. Rev. Re bel. Se dic. AsonadE Cuartelazo Gol'Pe 
de 

Edo •. 

Pertenecen al X X X X X X 
mündo del ser. 

' .. 
!Pertenecen al 
!mundo del deber X X 

lser. 
1 
1 

\se refiere a 
/normas jurídi-
Ícas fundamenta- X 
1 
\les de las aue 
1se derivan las 
!secundarias. 
: 

iNo solo se re-
'fi ere,n a norma.s 

X jurídicas fundg_ 
mentales si no 
a las secunda-
rias. 

Son hechos so-
bales estudia-

X X X X X X 

~os por la so-
biolo.crl'.a. 

i El C6di go Penal 
1 

para el Distri-
to Federal en X X 
:na te ria común y 
federal, los sg, 
ñala como deli-
tos contra la 
seguridad de la 
Naci6n. 

SÓn el medio o 
i;_nstrumento pa-
ra establecer, 
consolidar y X X 
conservar ~ si§ 
tema econ6IDJ.co, 
político, so--
cial v cultural. 

E:s la mayor ma-
X ti.festaci6n del 
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Continuaci6n Derecho Const. Rev. Re bel. Se dic. flsona.da Cuartelazo Golp1 
de 

Edo. 

8. Derecho. " ~ . 
' 
i 

g.su mAyor mani-
' festaci6n es x· 
i lP Consti tu-- 1 

ci6n. i 

' 

10.Se nutren de 
la economía, X X 
'9olítica, so-
ciolor:fa, ét:!:.. 
cri. 

11. Se cambia to-
ti:>lmente el r~ 

X gimen jurídico, 
nolítico, eco-
nomico y socieO. 
En formR veloz 
v aceler:idµ, f 

12.Con violencia. X X X 
X X X 

13. Por medio de X X X X X 
l8S r.irmas. ' 

14.Lo hacen nn 
forma tumul tu, X 
riA (al boro-
to). 

15.Lo hacen con-
tra la Consti X X X X X X 
tuci6n, lRS 
instituciones, 
Pl tos funcio-
mirias. . . 

16. Son ciuerellas 
X X X X 

de fAcci enes 
o 11e rs onn f:. 

17.Tlenen tras-
cendencia :1 X X X X X 
ni vel1 mi ci o-cionn • 1 

I 



.... 
1 
1 
1 

Continuaci6n 

' 
18. Acci 6n de mi-

litares, 

¡19. Uno de los U.Q. 
de res consti-
tui dos atenta 
contra alguno 
de los otros 
uoderes cons-
ti tui dos. 

20. Se castiga se -gún la Hist. 
del Congreso 
Constituyente 
de 1A57. 

21. Son síntomas 
de la Revolu-
ci6n. 

---
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De re che Const. Rev. Re bel. Se dic. A.sonada. Puartelazo Goli;>e 
de 

Edo. 
' 

X 

X 

X X X X X 

X X X 

. 

··---- - ---":'-·----
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CAPITULO TERCERO 

Causas que originan la Revoluci6n. Origen de la Constitg, 
ci6n. 

l. Concepto de Causa y Origen. 

2. Causas que originan la Revoluci6n. 

A). Arist6teles •. 

B). En la Edad Media. 

C). l\Taquiavelo. 

D). Locke, Montesquieu, Rosseau, los Enciclopedistas, 
el abate SHyes. 

E). Proudhon, Bakunin y Kropotkin. 

F). Carlos Marx. , 
G). Sorel; Lenin y Trotsky; Mussolini y Hitler¡ Oli-

veira Salazar y José Antonio Primo de Rivera; Ma.Q. 
Tse-Tung y Castro. 

H). N. !11. L6pez Calera. 

I). W:i..guel de la Madrid Hurtado. 

J). Causas que también-. i;iueden dar origen a la Revolu
ci6n: 

r. Eduardo del Río (RIUS). 
II. José Vasconcelos. 

III. Luis Echeverría Alvárez, 
IV. Carlos Tell o, 

v. Héctor Cuadra. 
VI. Carlos Sánchez. Cárdenas. 

VII. Floris Margnd11nt. 

3. Punto de Vista del Alumno. 

4. Origen de la Consti tuci6n. 
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l. Concepto de Cause y Origen. 

La causa significa el origen, la fuente de donde se 
provoca algo. Por lo 11•1e origen significa la fuente de -
donde proviene algo. 

Al hablar de causas que originan la revolución, me 
estoy refiriendo- al conjunto de hechos sociales que van -
a provocar violencia nara sustituir un sist~~a jur!dico,
econ6mico y pol:Ctico por otro. 

El efecto revoluci6n es producto no s6lo de una cau
sa sino de un conjunto de causas (hechos sociales) mezcl~ 
das entre s:C. 

2. Causas que originan la Revoluci6n. 

A). "Acaso sea la más completa y la más sistemática
de las exposiciones sociol6e;:i.cas de Ar:l.st6teles la que se 
refiere a la revoluci6n. Sus ideas sobre éste fen6meno -
están fundadas en el estudio hist6rico de los numerosos -
movimientos revolucionarios que agitaron a los Estados -
ciudades de la antigua. Grecia. 

"Considera que los :nativos de todos los disturbios -· 
sociales son: 'el interés y los honores, pues por ganar-
los o por no perderlos es por lo que se agitan y se re -
vuelven unos y otros los ciudadanos' "• 

"Estudiando las causas de las revoluciones encuen -
tra. que son siete ' y a veces más, ' además de la ambi -
ci6n por los honores el ultraje; el temor, la superiori-
dad, el menosprecio; el desproporcionado crecimiento de 
parte del Estado y la diferencia de costumbres, 

"Cuando los gobernantes -dice- se entregan a la vio
lencia y por todos los medios tratan de· satisfacer SUB am 
biciones los ciudadanos se sublevan contra ellos, contra 
los magistrados, contra todos los que ejerciendo el poder 
cometen, consiente o no suprimen ultrajes semejan tes. 

"Si un pequeño grupo privilegiados es el que domina
en el gobierno entonces se establece la oligarquía que -
provoca la agitaci6n. El temor también es causa de sedi -
ciónes porque los ciudadanos temiendo sufrir injusticias 
se sublevan antes de que se cometan. El desprecio que la, 
mayor:!a de los ciudadanos por el erupo de privilegiados = 
en las oligarquías, los lleva a unirse contra ellos. Tam
bién hay revoluciones cuando una parte del Estado adquie-



re un crecimiento desmedido. Todo cuerpo aue se comoone 
de 1;1¡:i;rtes debe. crecer en proporci6n y con regula.rid~d oa 
ra nue se conserve la armonía y subsista. el equilibrio -
de fuerzas. 

"Además de eRt13s causas de las revoluciones señala 
l!rist6teles: la. intiiga., la. ner.;ligencia oue lleva. a las 
altas mae;istraturrR a enemigos del gobierno; las diferen 
cias de origen 'mientras no se opere. la fusi6n de razas 7 
v hasta las condiciones geográficas cuéndo imJ;Jiden la -
unidad del Estado. "La. ooosici6n de ele.ses si la clase 
intermedie' es noco numerosa o ni siquiera existe' • 

"Las causas de la revoluci6n varían también segÚn -
el régimen de eobierno y a.l estudiAr los motivos de per
turbAci6n pública en cada forma de Estado dedica Arist6-
teles varios canítulos de su Política. Eh la democracia, 
por ejemplo, lo (!Ue más C1Ue nada contribuye a. las revol~ 
ciones es la pervGrsidad y la insolencia de los demago-
gos'. En las olic;arquías la ooresi6n' porque entonces -
el pueblo acepta al primer defensor que le promete ayu-
da' " • 56) 

Arist6teles refiere las causas genera.les que provo
cRn las r~volucione::i "La revoluci6n; por tanto tiene do!}_ 
dequiera por causE> la. desie;ualdad, que no se da donde -
los desieuales red ben lo que les corresponde a su desi-
61J8ldad. 

"La causa. princi.ual del sentimiento que imnele a la 
revoluci6n, habia.ndo en generRl, debe adscribirse ••• Los 
unos, aspirantes 8 18 igualdad, se sublevan, si, en su -
opini6n, son ieuales a otros nue tienen más de lo que -
ellos tienen; los otros, ;;ispir8ntes a la desigualdad y -
a la. SUJ;Jremacía, se sublevan a su vez cuando estiman que 
no obstante ser desiri.rnles, no tien.en más C1Ue sus infe-
riores, sino algo ip.wl o inferior.,." 57) 

56) 

57) 

MENDIETt, y Nuñez Lucio, "Breve Historia y Def;!;_ 
ci 6n de la Sociología 11

, F.di torial Porrúa, Méx!_ 
co D.F., 1977, 2a. E'dici6n, PP• 26 a 27. 
"La 'Política", Editorial 'Porrúa, Cole coi 6n Se
pan Cuantos, !·'éxico, D, F., 1982, lOa. Edici6n, 
PP• 243 R ?44, 
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B). "En la Edad t~edia uoco adelantado la teoría de 
las revoluciones. Se habló,. es verdad·, de sediciones y -
tiranicidios, y los teol6gos especula.ron acerca de la li 
ci tud o ilicitud de unas y otros .pero sin establecer un; 
doctrina general"· 58) 

C). "Ya no con funclP.mentos filos6ficos o teol6gi--
cos, sino nuramente políticos, fue aclmi ti da la doctrina 
revolucionaria por Manuiavelo, nuien a la vista de los -
males nolíticos que uarlcce su na tria i talia~a uor la di
visi6n y la anarquía, P.Xhorta ~ vamente a Lorenzo de Mé
decis, en el capítulo de su obre El 'Príncipe, a. que se -
uonga al frente de las fuerzas más sa.nas del país y rea
lice la revoluci6n reo en tora aue se necesita. 

D). "En los siglos XVII y XVIII, la doctrina de la 
revoluci6n fue familier H los tratadistas políticos, en 
especial a quienes alentaban la lucha. de las fuerzas de
mocrátieRs contra el flbsoluth1mo morn~rnuico: Locl(e, Mon
tesouieu, Rousseau, los fuciclonedistas, el abate Sié--
yes. Para todos ellos ern natural aue si el noder venía 
del pueblo, éste conservnbR sienmre el derecho de resca
tar esP uoder cuando cnín en manos de un usurnador o de 
un tirano. 

F.). "En el siglo xrc, el tema del derecho de resis
tencia contra la onref:i6n Adauiri6 nuevos uerfiles gra-
cifls A ln elaboraci6n de anan1uistas y socüilistRs. Tan
to los nrimeros como los se17,Undos se lanzaron decidida-
mente contra el poder uolítico al eme consideran lisa. y 
llanamente, onresor lJOr n8.turaleza. de la libertad humana 
('Prouclhon; Bakunin y T'ron otkin). 

F). "Carlos Marx, rm su obra Contribuci6n a. la crí
tica de la Economía PolíticH, dice lo siguiente: 'Al 11~ 
e;or a una determinadri frse de desnrrollo las fuerzas pr.Q_ 
ductivas materiales de lR sociedad chocan con las rela.-
ciones de nroducci6n existentes o, lo que no es má.s que 
la exnresi6n jurídice. de eFJto con las relaciones de pro
piedHd dentro de las cunles se han clesenvuel to hasta --
allí. De formas de desr->rrollo de las fuerzas nroducti vas 
estns relaciones se convierten en trabas suyas y se abre 
así una élJoca. de revo1uci6n-socitü." 59) 

58) GON7..l\LE7. Uri be lléctor, ''Teoría 'Polític8;' F.di to
rial 'Porrúfl, Péxico, la. Edici6n 1972, '9• 416. 

59) Ibídem, p. n 8. 
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G), "En el sie:J.o XX, nos encontramos con variadas y 
muy interesantes doctrinas revolucionarias: las de Sorel; 
las de Lenin y Trot.sicy; las de W!ussolini y Hitler: las -
de Oliveira Salazflr y ,José .~ntonio 'Primo de Rivera; las 
de 1\Tao-Tse-Tune; y Cestro. Pero en el fondo todas ellas -
DUed.en reducirse R lflP ciue ya hemos exDuesto y comenta-
do." 60) 

H) • N. M. LÓDe :>. C1ü fl ra en su Fs que !Jla u ara. una Te orí a 
Burguesa de la. Revolución nos dice lo sieuiente: 

I. "La incan2cidad del hombre uara racionalizar su
ficientemente uor medio de la ética y del dere-
cho su vid8 social ha producido histórica.mente -
hechos revolucionarios. La presencia de hechos -
irracionales de fuerza revolucionaria ha sido, -
generalmente, consecuenciawde Désimas reelizacio 
nes étic::ir-: y jurídicBs, que han colocado a los : 
hombres y f1 los p;ruuos en la necesidad de buscar 
salidas desesoeradas, 

II. "Tampoco se nretende a.riuí frenar y acallar proce 
sos revolucionBrios ni servir a la conservación -
dq sistem8A soci;oles injuetos, 

III. " ••• la O"lresi ón de un !3i stema. 

IV, En naísef. subdesarrollados, lRs injusticiRs fun
di:>mentaleR (insuficiente nivel alimenticio, fal
ta de vivic•ndas, de seguridad médica., de libert§_ 
des polític2s de expresión y de asociación, et-
cétera), 

V. En '9aíses desarrollados, "necesidad nrofunda. de -
romper con esa 'nueva injusticia.',.. esta. nueva -
vi oiencia. revoluci onariB lucha contra rüe;o más sg_ 
til, oue sin embargo uuede concretarse: lo oue P'!! 
diera denomi.nrirse la irracionalidad de esas soci~ 
da.des al tElmente industrializadas, tecnificadas b§.. 
jo estructurns y criterios neocapi talistas. "Las 
nuevas injusticias funda.mentales están en la irr§:. 

cionalidad de le. totalidad socü1l de un sistema, 

60) Ibídem, nn. ~19 n 420, 
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El consumismo, la producción progresiva sin sentido, la -
dialéótica absorvente de un trabajo encadenado y planifi
cado, el materialismo mutilante de la personalidad huma -
na, la pérdida de .la conciencia del yo, etcétera, ••• "61) 

I). lfri.guel de la lflAdrid ffurtado ha manifestado: "Pa
ra nosotros los conflictos centroamericanos que hoy pade
cemos se deben principalmente a la situación de subdesa -
rrollo econ6mico y social del área. En conseci.tencia hay -
que atacar sus causas '!)refundas y desde luego reafirmar -
que para que el desarrollo de los pueblos centroamerica -
nos pueda proceder en forma. eficaz, es necesario un clima 
de '[laz". 62) 

J). Causas que pueden dar origen a la Revoluci6n: 

61) 

62) 

63) 

I, Eduardo del Rl'.a. nos dice: "Todavía en terri t.Q. 
rio nortea mericano, pero fechado el 5 de oc
tubre de 1910 como si hubiera sido promulga -
do en San Luis Po tos!, Madero escri bi 6 su fa
moso manifiesto a la Naci6n, conocido desde -
entonces como ?lan de San Luis del que extra2_ 
tamos aquí, ••• 'una tiranía que loa mexica -
nos no estábamos acostumbrados a sufrir, ~es
de que conquistamos nuestra independencia, -
nos oprime de tal manera, que ha llegado ha -
cerse intolerable. fu ce.mbio de eso tirmúa -
se nos ofrece la paz, pero es una paz vergon
zosa para el 'Pueblo ~~exicano, porque no tie -
ne por base el derecho, sino la fuerza: por -
que no tiene por objeto el engrandecimiento -
y prosperidBd de la 'Patria, sino enriquecer -
a'un pequefio grupo que, abusando de su in--
fluencia ha convertido los puestos públicos -
en fuente de beneficios exolusivamente perso
nales explotando sin escrúpulos todas las --
concesiones y contratos lucra ti vos' "• 63) 

RODRIGUEZ, García Fausto E (Coordinador de la -
Obra), "Estudios en honor del Doctor Luis Reca -
séns Siches", U.N,A.11'!., ll!éxico 1980, la. Edición 
P·~· 609,610,614,621 y 622. 
"Renovación no.ra el Cambio" Revista Núm. 12, Vol
II, México, D.F., l•'L?i.rzo de 1984, llirecci6n Gene
ral de Cornunicaci6n Social de la. Presidencia de 
la República, p. 75 
RIUS, "La Revolucionci ta Mexicana", Editorial -
Posa.da, México, lP.a .. BO.ici6n, p 65. 
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Por su parte José Vasconcelos en su libro "Qué es 

la Revoluci6n", expone: "Anteriormente, los más altos --
funcionarios se proclamaban socialistas; pero salían del 
poder bien avía.dos con dep6si tos en oro en el extranjero 
y en el país, casas, fincas y ranchos". 64) 

II. Luis F.cheverría -entrevistado en Chile por Gui -
llermo Ochoa- señala: "Ese es el problema bási-
co -se refiere al aumento de ·la poble.ci 6n- de 
nuestro país exactamente. Ha crecido la pobla -
ci6n, pero no ha crecido suficientemente el núm. 
de hectáreas utilizables para la agricultura o -
el volumen del agua disponible; ha crecido la -
poblaci6n, pero no ha crecido la economía en -
una proporci 6n adecuada, para evitar que queden 
al margen de una vida decorosa muchos mexica -
nos". 65) 

III. "Empezamos e estudiar en que medida resultamos -
dependientes dentro de ese proceso -el producti
vo- y obviamente resul t6 que no producíamos nada 
de las ~artes importantes para fa.bricar art!cu -
los tan simples como un tractor, un autom6vil, -
un barco, un motor diesel. No tenemos ninguno de 

llos met1:1les importantes que entran en fricci6n -
en los motores o las partes de tugsteno de las -
bombillas el~ctricas o los equipos electr6nicos 
que se necesitan para. tener el control de cali -
de.d sobre los procesos 'Productivos. Los tenemos 
que importar a veces aisladamente, pero con fre
cuencia en paquete". 66) 

IV. "La mala distribuci6n de la tierra ha siao en --
1\~éxico, desde siempre, empezando en la Colonia -
Española, hasta nuestros días, la causa de innu
merables transtornos sociales". 67) 

64) ()pus Ci tatum, PP• 135 y 136 
65) "Reportaje en Chile", Centro de Informaci 6n Polí 

tioa, México 1972, 2a. Edici6n, p. 184. 
66) TELLO, Carlos, et. al, "México 83 a llli tad del -

'runel", F',di torial Ocáano Nexos, l'r1áxico 1983, la. 
Edición, np. 13 a 14 

67) CUADRA, Hfotor, et. al, "Estudios de Derecho 
Econ6mico", Tomo II, Editorial UNAM, Máxico 1977 
le, Edi ci 6n, p. 116. 



V. " ... el grRn ni)mPro de·nromesas incumrJlidR.s, de 
ryroer2mas· truncos Y' de 1'<>1 las intenciones frustradas 

" 68)' 

VI. "Nuestro uaís no hR visto, en más de siglo y me
dio a. contar desde la 0cnr.um,,ci6n de nuestra indenenden
cia, lo substi tuci6n d" · ,.m ré{'imen rubernamental uor sus 
09osi torns, como resul tndo de un proceso eleéto:rái. 

"ff'í es: el nuebl.o nuncn h11 eleeido a süs e:ober11an
tes". 69) 

VII. "·,. las estruc f. 1 ff~•s injustAs de la economía mu!l 
dial", 70) 

VIII. Floris Marer~dP~: 1 eome~1fa: "BRjo l:i presidencia 
de Gund:üuue Victoria (:J .. '.1?4-1R28) comenz6 a formarse la 
deuda exterior mexicm1::•, f'tte trnerúi consigo t?ntos pro
blemas- incluyendo intrrv2nci011es eY.tr::mjerns - "• 71) 

IX. ··~éxico 83 a h~.i. f;, 1 11 r11ü 'l\mel ex'Jone acerca de la 
Inverd·Sn Bxtr::in,ieru (r>:1·1rN1r's TrRniilmi.cionaJ.es), "Por -
ejemulo, de Orti7. MenP ri 'Téctor Hern1fodez hay una línea 
ininterrninryida,nue arr•·n·:::::i en el desarrollo estabiliza-
dar y 11.ec;a hasta la nrinrtu.rR fimü H la. inversi6n extrnn. 
;jer::i, 1.U timo escal6n rn el derrumbe de un naís y nr:i.nd
'Jio de una nueva era cln. '!!~'.\'Or denendencic>. econ6rnica, fi
mmcirHR, aliment::iriR :/ n01.:i'.ticl'l", 72) 

3, Punto de Vistr-i •l<'l ~.lumno. 

I. Bxiste una cnti:·" [';enerul y •michas causns especí
ficirn nue vRn a orovor:'r ln revolución. 

1'.'or lo <JUe se refi L're n la causa e;eneral esta consi_s 
te en: todo hecho conti nito y permanente que rnoti ve y afeQ. 
te 81 ['.'rado intoler;:ibJ.0 :il. ho111bre, ~.1 decir todo hecho -
me refiP.ro 8 todo suc<>'1o 0 Acontecimiento (econ6micos, -
políticos, socü1les, c11J.t11r?les, etc.). 

68) SÁnchez C4.rr1P'1'"~ Gr~.dos, "Disolución Socinl Y 
Se¡:;uridad ll'r>dnnnl", Edici.onP.s Linterna, ~7éxi_ 
co 1970, ln. P1li ci.6n, 'llJ, 105 a 106. 

6C)) nrus, "Su 'f!:-.;jr·::d:ncl el PJ1T", F.ditoriPl Grijal
bo, 28. Edid611, 1.1éxico 1C)P2, ..,, 9. 

70) Op, Citaturn, ~.r.,,wt·-1je en Chile ... lJ, 133. 
71) "Introclucci(.n ., ln 1!istor.i.s del Derecho ;,lexic~ 

no" F.di toi-; ·.'.l. P,;t'~n.c;e, r.iéxico l'=JPO, 4a. 7\di-c16li., TJ'l. ?t. :: .l.~). e 

01 ,. ()') 
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Por lo que rosryecta a.lo continuo y. permanente, pu~ 
do decir del ])·rimero· nue debe suceder una vez, dos ve--
ces, cuatro vece[', etc., sucesivamente, Respecto del se
eundo, oue dicho suce:.::o o hecho esté siemryre 1Jresente. -
F.s decir continuo nue se suceda uno tra8· otro y permane!!. 
te (1Ue se esté reFiliz.1mdo siemure. 

Al hablar de riue estos hechos, moti V8n y afectíln al 
grado intolerable t1l hombre, significe. la imuresi6n físi 
ca-psicol6e;ica ciue lastima, nue gol>Jea"en un~ intensidad 
que se hace inso>J0rtable al hombre, 

Causa de la revoluci 6n en lR éi;iocr-i anti gua, media, 
moderna. y contem11orÁnea, toa.o hecho continuo y oermanen
te nue moti ve y ::ifecte al erado intolerable Bl hombre, 

a), La revoluci6n social uuede. s·er nooulár o antilJO 
pular. "Para los efectos del 1Jresente CRuítulo, social _: 
sie:nifica lo relativo P la 8ociedE1d, esta eR el conjunto 
de seres humanoR nue llabi t8n un 1JRÍS o un estado. F.n do!:!_ 
de la sociedad uued0 r-er totrJl, mayoritaria y minorita-
riP, 

La revoluci6n social es 1J01JUlar cmmdo la violencia 
se realiza por l? t::Jtalidad. o ·nRyoría de los· seres huma
nos nue habit:.:in un 11aís o un estado (los nobres). 

La. revolución eP [lnti11opula.r cuando la. violencia se 
realiza nor la min0rí8 de los seres humé!nos que habitan 
un T)aís o un estflao (los ricos). 

'De lo exuuePto flnteriormente se dPduce, nue la rev.Q_ 
luci6n social no nccesarinmente debe ser nonuler (totali 
d8.d o ma.yoría de los hBbi tnntes de un naís). ya nue tam-: 
bi én nuede reali 7::>rla el p-ruoo social minoritario, anti-
1JOYJUlar (los ricos). P.sí tenemos que la totalidad de la. 
sociedad son todof' anuellos riue habi tFm en un país; la. -
mAyoría soci1=!.l sicnif'ica el cincuenta y uno 1JOr ciento -
de los habitantes de un estado; y la minoría. la. formfln -
menos del cincuentfl nor ciento de los habi t:mtes de un -
estado. 

b), Aquellos nue no son pror;iieta.rios de los medios 
de nroducci6n (lr> totslidnd y mriyoría de los hnbi tnntes 
de un país es decir los Dobres). Por otr? nflrte los que 
eon nroDietarios de los medios de nroducci6n (las rnino-
ríns; los ricos, rontinonul8r), 
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c) • F.n cuanto a. ln evolución de ·ra revolución. Toda 
revolución se inicta con un gruuo min'ori tario (ponula.r o 
antir.io,,ular) que poco 8 ryoco crece o se desarrolla en m2.. 
yoría h8sta alcan?.ar Plei.tm~s vece& 8 la. totalidad de los 
habi t!'lntes de un país, 

Di.fiero con el cri i:erio eme sustenta el mAestro Ig
nacio BurgoB en.su libro "Derecho Com1titucionnl Mexica
no" al decir: "Sin embarr:o, no todos los fspómenos de -
ruuturP o supresión de u.mi situación d8d8 11Úeden califi
carse como revolucioner., sino sólo en la medida en ~ue -
medi8nte la. concurrenci.P nolJUl8r mriyori tl'lrie., el consen
so dr>1 nueblo o la ace,,tnci6n t8ci ta o exnresB por TJarte 
de éste, nereigan un me,iorr=imiento social en las esferas 
,iurídic2s, nolíticas, ::>ncieles, económicas o cultura---:<
les". 73) 

Si 18 revolución POCifll es ponular (tot;:il y m:worit2_ 
ria) necesariE1mente lJPrPiguirf:n un mejoramiento como lo 
señala. el distine;uido r!!Pestro, l.'ero si unB revolución so 
cial es antipopuÍar, nui.en la realice (me refiero a.l e:~ 
po minoritario, a los l'icos) necesariamente perseguirá -
el me,ior2.miento y protPC:ci6n de sus intereses económicos, 
jurídicos, soci!'lles y clJl turales. 

TI. Causas específicPs nue orie;inan la revolución. 

Todo conocimiento nue el hombre descubre de sí rnismo1 

de su :=imbiente soci~·l y rwtur::>l lo ordena y sistematiza 
a través de la ciencie, misma nue se divide en áreBs es
pecífic8.s O r¡artiCUlBl'Pf-' f1 fin ae profundizar Y C8Utar -
objetivAmente la reE1J.it1rHl nnturPl, social e indiviclm•l
del ser humano. "Por el l. o los hechos que prov:ocan la revQ. 
lución son estudiados nor ~rees esnecíficss o uarticula
res de la ciencia, talPs como: la economía, la nolítica, 
la sociolog:fa, el derecho, etc. 

A continusción clP!7·ific::imos los hechos r:iue originan 
la revoluci6n (sin olvtnnr nue estos hechos econ6micos, 
políticos, socitües, ,iurídicos, relie,iosos, filos6ficos -
se encuentrsn mezcl8clo::: r>ntre sí). 

J.. Mayor uroducción c\e seres humanos sin crecimien
to l)rolJorcionrl de bienes y servicios. 

73) Op. Ci tatum, "· .3f'5. 
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2. ~penclencin tecnol6gicE1.' -, 
\ , ~ - ... 

3. La deud::> P-:üt~ri or., .•. · 
. r , ... 

4. La inversión extrenjera • 

. 5. Las promes1.1s constitucionales incun!!üidas. 

6. I,¡:¡. burocrr.•ciu. ineficaz ·y numer~sa. 

7. La dificul tos::i relaci6n del gobierno con la ini
ciativa uriva da• 

8. fil robo TJrr)fefliornü del dinero del pueblo 1JOr -
funcion2rios gubernamentAles. 

g. Mela. di8tri buci6n de lr> tierra y su tecnificsci6n. 

10. La educPci6n mal diseñElda: no !Jrepara individuos 
útiles riuo DI'OdttZCfln bienes y serv?.cios suficie!:!_ 
tes para cubrir las necesidades de los habi tr-m-
tes del 1J?.Í s. 

11. L!l educaci 6n m::il diseñada en materia sexm>l. 

12. Falta de r>'lo:,ro na re. aue se invente y 1Jerfeccionen 
los instru~1sntos vara uroducir bienes y servi--
cios. 

13. FAl ta. ele fuentei:i de tr8ba jo, 

14. Grf!n c:mt.i.dc:d de urofefJionist8s desocU'lBdos. 

15. Imuuesto~· demasianos e;ra.vosos riue debe pagar el 
pueblo, 

16. Represión cnntr:=i ln uoblaci6n. 

4, Origen de lri Gonsti tuci6n. 

Gonzélez Uri be 0n su obra titulada ''Teoría 'Polític?." 

81 referirse al ori {'.Pll del derecho exuone: "Mucho se ha 
e:::1Jeculado, en el C<"'Tlno de la Filosofít:t Jurídica y nolí
tice., aceres del '.::rieen del derecho. Unas escuelas seña-
12.n como t:>l lA ,.,11t0nornío del individuo; otrRs el contr~ 
to social, o la inP.ti tuci6n, o ln voluntod del pueblo, o 
el uoder electivo dl' mnnc'lo, o 18 forma de nrodncci6n, o 
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el esoíri tu objetivo, o el_ sentimiento. del derecho, o 
los valores de la rierPonrlidE•.d, o la hipótesis jurídica 
fundnmr.ntnl. Sin dudo. •11Jr> en toclfls est::is teorír-is hny al
eo de verd:?d, ]le ro. cond 1Jcr2mos í'!Ue 18 fórmuln má.s 8.cer
tada -por su mayor profurnlidad y comprensión- ·es h1 de -
Johanne:;: !l!essner, <iue ve el origen del derecho en los fi 
nes exi2tenciRles del ho:abre, -

nuor estar ligndo ,'." la rr;snonsabilidad-.mornl clel -
hombre y por estar Al Pervicio de la realiza.~ión de los 
fines hu.mrinos existencir,1.es, el derecho es de natur:=1leza 
morril. Hay una vinculrición inmediBt8 con los valores mÁ.s 
elevRdos de 18 oen::onfl !!umPna: la justicia, ln verdad, ... 
el bien. F.l derecho po..,5.ttvo no es, en sí, m8s que la -
traducción y la concreli. :·rci6n, nara circunst::1ncias his
tóricns determinadas, 1le l.fl ley na.tura.l. Los urincinios 
jurídicos sunremos son, 0n re2lidad, la oarte de la. ley 
nnturr-1 nue se refiere ril. orden socü•l, 

"~l orie;en y de 1.P •1eculiarid8.d esencinl del Dere
cho se deri vfln clarnmen ~:0 PUS fines, Entre éstos se des
tnce, r.n ryrimer lUBflr1 r.1. de 111 utili.d8d común O bien CQ. 

mún, 

"Le utilidad común rbarca a.sí di versos grupos de f!_ 
nes: los indi vidunles , ::i la. clie;nidad i:iersonal del hom-
bre .Y nue al fin y al enlio son los Runrcmos en unfl socig_ 
da.d bien ordenada; lo~.' r-ocinles, lieados de modo inmedig_ 
to al ortlen y a la na7. ne la co•nunifüi.d humane.; y los cul, 
turnles, nue i:iermiten P1 ~eserrollo individual y colecti 
vo en el sen ti do de un hu ... :;:ini smo suneri or, 

"'P.n un ulano má::- ::centmido axiolóe;ico o estimativo 
se habla de oue el Derí-'cl!o nersi,o;ue como fines le ser.;ur!_ 
dad y lri justicü1, Y rsi'. Pl" verdnd, aunciue en el fondo -
estos mismos valores nrn?•.lrn yB ene;lobac1os en el conce13to 
amnlio ~e bien común, ••• 

11 T,o im1Jortante -f'i.{'.1.te nic:ienc1o González Uribe- en 
todo criso, es nue el rx,r<··r.110 no es un fin en sí mismo si 
no nue estÁ siemnre r>l !'"r-Jic:io de fines sucieriores, F..s 
un instrumento uara alc:oiwnr el bi enef'ti'lr humano y uernii_ 
tir a todo hombre, nor el solo hecho de serlo, cumnlir -
su def'tino en el mundo", 74) 

74) Onus CitntuP\ 1 rrn, 202 n :'04, 
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A este res'Pecto Juan u;, Tl'Jrán Ma.ta comenta: "l?ero -

el escalonamiento derivativo no se pierde en una direc -
cf6n infinita, sino que llega e. un punto definitivo y 
concreto, desemboce. en la Consti tuci6n, Más entonces 
surge otra interrogaci6n: ¿ C6mo se ha producido el or -
den constitucional mismo? Acaso será por la funci 6n de -
un poder constituyente; en tal caso, habrá de producirse 
la misma pregunta: ¿ Con qu~ fundamento ha sido creado -
el poder constituyente? Tas es el problema acerca de los 
orígenes de la Consti tuci6n; ya no se esM. ante un pro -
blema más de producci6n derivativa del derecho, sino en 
el grado de la prodi.tcci 6n originaria del sistema, porque 
mientras se está dentro del sistema, hay un apoyo de dog 
de derivar la creación jur!dica; pero una vez que se ha 
llegado a la última unidad, a la Consti tuci6n, se presen 
ta la inc6gni ta de la producci6n originaria. 

"El paso de 1!'1 producci6n derivativa del derecho y 
del poder constituido opera en la siguiente forma: el --
6rgano ejecutivo máximo, los 6rganos legisla ti vos, los -
6rganos judicialec, en el sistema mexic~no, son poderes 
constituidos, 

"Peró el conce'.)to de 'poder constituido' iriu;ilica -
la consideración si{Tl.liente: el apoyo y la base de los p.Q. 
dares constituidos está en la Consti tuci6n. Tilas he aquí 
que las reglas constitucionales llevan a su vez al suje
to originario de esas reglas constitucionales, o sea, al 
poder constituyente ••• En suma, a partir de la Constitu
ción y del poder constituido, se tiene la producci6n de
rivativa, pero mós alla'de la Constituci6n y del poder -
constituido está el poder constituyente, , , , " 75) 

Sigue diciendo este autor: "Qued6 por determinar si 
el poder constituyente basa sus actos en alguna Constit~ 
ci 6n. No; no porque tiene que ser, como constituyente, -
originario. 

"Mas ahora el ~n'oblema es: si todo poder ha de ser 
justificado jur!clicamente, con apoyo normativo, para los 
poderes consti tu.yen-tes, ¿ tambi~n tendrá que encontrarse 
una pluralidad de normas conforme a las cua1es el poder -
constituyente actúa.? ¿O podrá decirse que el poder const;!. 
tuyente actúa sin regla o norma? • , , Porque si no actiia --

15:) "Filosor:r.a del Derecho", Edi toria1 Porrúa, Méxi
co D.F., 70, Edici6n 1977, PP• 154 a 155. 
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con su,jeción a norma, sureirá esta nntinolJl.i.a: lo normati
vo surge de una si tunci ón <Je hecho, no norma ti va; , , , 76) 

"Un nuevo derecho uuede ser establecido por distin-
tas vías; por un goloe de estado en que 18s mismas auto -
ridades ya investidas rompen con la forma orie;inaria del 
r~gimen y establecen un modo nuevo de Constitución estatal. 
Puede surl',ir nuevo derecho por la ocupación de terri to -
ríos no hnbi tados, por movimientos revolucionarios violen 
tos, por lo que popularmente llamamos un cuartelazo, un : 
movimiento militar por quienes disponen de las fuerzas ª.!: 
madas, o por un movimiento revolucionario no militar sino 
de otros est:imtos, -plerrnm'"nte popular o semi-popular ; 
todos estos caminos nu8tJen instaurar históricamente la. -
creaci6n ele un nuevo· Eii:tema jurídico", 77) 

" 'Serán derecho nquoll8s reglas que sean dictadas -
por un órgano de poder nri·narlo', Tal pos·tulado dogmático 
es el único que puede exnlicar la ft1.nda.ci611 originaria del 
derecho, así como en el orden de la naturaleza; el postu
lado 'será natural todo lo que se produzca con uniformi-
dad o regularidad causal' exr.ilica la exister.cia misma de 
los fenómenos naturales, T\~ decir, que así como la natur!! 
leza comienza 'sobre l::i b:rne del postulado de la uniformi
dad, el derecho comienza con otro dogma: 'será derecho lo 
que sea dictado por un noder originario'• El postulado no 

· debe ser interpretado como unr-i norma jurídica-posi ti v<1, -
pues no está incluido, camo tal, en ningún código, es sim, 
plemente una regla lóe;ica de tipo normativo, porque esta
blece que deberá ser derecho lo que un poder dicte. De 

: tipo lúpottHico, porque equivale a afirmar que si un suj~ 
to de poder, el 6rgano constituyente, dicta determinadas
reglas, ellas deber8.n ser reconocidas como jurídicamente
válides." 78) 

"Lógicamente, -sifue cliciendo •rerán ll'Iata- en la ere~ 
ción oril"inaria de tollo flistema jurídico, está presente -
aquella norma. Históricamente es distinto determinar cuá!! 
do hay efe e ti vamente un primer derecho y cuándo no. Por 
ejemplo, en el tránsito a la reuúbli ca española, en el -
tránRi to al sistema del fo.seismo, surgió el problema de 
si había sido creado nn nuevo sistema jurídico o no; a~ 

76) Ibídem, p. 158 ~ 159 
77) Ibídem, p. 162 
78) Ibídem, p. 167 



tualmente se uuede concluir que sí surgió un sistema nue 
vo¡ pero hist6ricnmente es una cuesti6n di versa determi: 
na.r en concreto t.>l hr:iy o no un sistema jurídico nuevo¡ -
mas allí donde llfWA un sistema jurídico nuevo, estará -
presente esa 'normn constante de unidad y coherencia." 79) 

Por su parte el me.estro Ignacio Bure;oa. al referirse 
al orie;en de la Consti tuci6n y del orden jurídico secun
d;ui o se ex1Jresa en 1 os si ¡:;tii entes términos: "F.stos dos 
ti!JOS de órdenes jtirídicos se distineu~n entre sí, como 
se habrá advertic'o •'Jor lR circunstancia de r¡ue el orime
ro, o sea, el fundr-mentnl o constitucional, emnna el -¡¡o
der soberano del ·meblo o nación ejercitado 21 través de 
sus representantes reunidos en una asamblea -la consti tg_ 
yente- y es fuente dinámice del Esta.do, en tanto que el 
set:undo, es decir, el ordinario, deriva del poder públi
co estatal, depenc'li en do su va.U dez fonnal del '9rime----
ro ", 80) 

Para fine1i7.:'l' este CBDÍtulo, nademos concluir, que 
la Consti tuci6n, u~nxima expresión del derecho, tiene su 
origen en el hombre (rey, el pueblo al través de la asa!!! 
blea constituyente) oue nertenecen al mundo del ser. Es
te se enle.za al mundo del deber ser por medio de la nor
ma hipotética funfü1mentnl (claramente expuesta por Terán 
Mata) que es la base Dar<! crea.r la Constitución. 

79) Ibídem, •1n. 169 a 170. 

80) Opus. Gi t:.1 tum, 'P• 42. 
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CAl?I'l'll.l·íl CUJ\flTO 

Hechos y nocumentos Int<'rn.'1oionF1les l':'obre Revoluci6n y 
Consti. tuci 6n. 

1. Hechos y Documentos Tn+."'rnaci on.?lP.s sobre Revolución 
y Con;ititución a fj•10~· r1e la V.dad Media, 

.4). Hegemonía de la i;•:l.0sia, 
B). Conflicto de la irle::ii:;i y el 'RstAdo, 
e). División de la ic1.eélin. 
TI), 0r13anizaciÓn defi.ni.tiVP de los t¡randes F.stados m.Q_ 

ilernos: EspEr'ía, "'rnnoi.n e Tnc:lR terra, 

;:>, Hechos y Documentos Tntern<iciona.les sobre Revoluci6n 
y Consti tuci6n en l.., 1~.1,,a Moderna, 

A). F:ta1Ja del absol11ti.:>1tJo real en España, Francia e 
Inc;la te rra., 

B). La revoluci6n i ndustrinl inclesa y sus consecuen
cias, 

C). Tin ilustraci6n, 1 n enciclooedia y el desryotismo 
i. lu.~ trado, 

], Hechos y Docurnentoc :r:rc'.'!rm1ciomlles sobre Revoluci6n 
y Com1ti tución en lori Est::idos Unidos de TJorte8mérica., 

/1). Pt.mdP ci 6n de l8f' C'olonias in¡<lesas, 
'R), llocumentos ex'IJed~.ll.os por el imperio inglés que 

TJl'OVOc1:m 111 im1r:»'.>0ndencif' a.e los F.stprlos Unidos 
de Norteam~rica. 

G). Otros documento: • 

4, Hechos y Documentos TtrC.ernacionales sobre !levoluci6n 
y Consti tuci6n en Fr:-ncia. 

A), lfechos r¡ue moti vPron lA revoluci 6n francesa. 
B), Documento, prodi-1.ci:'.'l rle J.a revolución francesa, 
C), Otros documentcr·, 
D). 1.~rítica del mapc ,,,.'J Purean Rl sistema li. herf'll-in

cli vi dualista co:wocv.0ncir de los poi::tulac1os de la 
re 1roluci 6n frPn C<'""' r'r> .17 89. 

5, Cé•.usrs r¡ue ori f,im:ni ·1. • i. ndependcnci 8 ele las colonias 
de América resnecto (10 1~8118.'18. 

ti). C:iusf18. 
:i). '"ovi.mientos rc 1·c>1,,,,5.onni .. i.os rn llméric8, 



l. Hechos y Documentos. Ineternacionales sobre Revo
luci6n y Consti tuci6n F1 fines de la. Edad Media. 

Para una mayor cJ.Aridnd de lP nresente e_xi;rlicaci.6n, 
nuiero precisar el sentido de los términos a aue se re-
fiere 0sta narte, ent.ii:.ndo nor hecho un acont~cimiento; 
uor documento un papel 1>scri to '11.le da constancia de algo; 
'()Or internacional la relnci6n riue se establece entre dos 
o mrs estndos; sobre reYoluci6n y consti tuci.6n sienifica 
que·.todo hecho puede tener su mayor manifestRci6n en la 
revoluci6n para suprimir un sistema; constituci6n como -
producto de una revoluci.6n: inicio tnmbién este capítulo 
señ8lflnclo a fines de 18 edad media, nara, ubicarme en el 
tiempo y en el esnacio es decir ubicar los acontecimien
tos sucedidos cronol6cicmnente a fin de oue se comprenda 
mejor lo r¡ue quiero exrylicer, Por lo que la edad media -
abarcr. un espacio de ti.er:rno de diez siglos que transcu-
rren entre la. caída de 11oma en poder de los M.rbaros en 
476 n la. caída de ConstnntinoTJla en poder de los turcos 
en 1453. 

~). Hegemonía de ln ie;lesia, F:n la edad media dice 
Salvador Isunza Uzeh., et nl, riue: "Fue la insti tuci6n -
más ricn y nod'erosa esn1.ri tual y materialmente, ••. hubo -
estrecha relaci6n entre la iglesia y el gobierno civil; 
de hecho fueron complementnrios ••• Tenía -se refiere a 
l<i iglesia- unidad de mrmdo; el lJ8.lJA era reconocido como 
jefe run nor los reyef' ~r emner::idores de los Bstados ••• 
ro. paJJn era el Jefe de 1:-i Cri::tiAndad y adern~s, el manar. 
ca. terrenal de los Estnclos Pontificios," E-1) 

TI). Conflicto de 1:1 ir;J.esiP y el Estado, "Sus car-
gos, iin'()ortantes, -de ln ielesif1- llegeron e venderse, -
lo que consti tuy6 las SÍ'nonías o venta de C8rgos religiQ. 
sos; los t>rínciries de J_,, Ielesia llevaban una vida. mundg, 
na y fastuosa; algunof' contrnínn matrimonio; los papas y 
monarcns se disputaron el derecho de nombn•r a los repr~ 
~entantes de la Iglesil'. 

"Contra ese est8r1o de cosris, destaca. la figura del 
r¡apa Gregario VII, quien intervino nara. reoreanizar Y mQ. 
raliz.flr lR Iglesia; conden6 l:=is simonías o venta de car
gos eclesiásticos y ln intervenci6n ele funcionarios lai
cos en nombramientos reli.riosos. 

81) ."Historia Un.i. 'mrs::il ", F.di torial FF.SAVll, México 
1974, 48, Fc1ici6n, p. 138. 
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"Esto desat6 el conflicto llamado la Querella de --

las Investiduras entre la Iglesia, defendida por Gregario 
VII, y el Estado, representado por Enrique IV, Jefe del -
Imperio Romano Germánico, que pretend.i6 destruir al papa; 
éste contest6 con ln e:x:comuni 6n e invi t6 al oueblo a des
obedecer a su monarca. Ante esta amenaza, el .. emperador SJ:!. 
pli c6 el perd6n al papa en el Castillo de Canosa., por lo 
que el triunfo de lo. Iglesia fue rotundo. Tiempo después, 
al consolidar su mrn1do, Erírique IV invadi6 Roma y Grego -
ri o VII se refug:i. ó en Salerno, al sur de Italia, donde mJ! 
ri 6 dos años después. 

"Este conflicto entre el Estado y la Iglesia se so -
lucion6 hasta el Concordato de \Vorms (1122), en el que se 
acord6 que la Iglesia de-signaría. sus representantes, pero 
ést:is deberían jurnr obediencia a. los monarcas." 82) 

C), Di visi6u de la Ielesia. 

I, El Cisma ele> Oriente o Griego, "0curri6 en 1054, -
cuando el menaren de Constantinopla declar6 la sepnraci6n 
de la Iglesia bizantina de la obediencia al papa romano, 
lo que origin6 dos ic:lesias: La griega u ortodoxa de Orien 
te, y la romana o co.t6lica de Occidente". 83) 

II. El Cisma de Occidente (1378-1417) "Urbano VI, papa 
italiano, proiroc6 enorme descontento en·tre los cardena -
les franceses, quo disgustados, regresaron a Avifi6n y nom 
braron papa a Clemente VII, francés. Pare llegar a un --
acuerdo el Concilio de Constanza (1415-1417), termin6 el 
conflicto con lB rc(!loci 6n de los tres papas y el nombra -
miento de uno nuevo <i>.te fu.e Martín V, con lo que se vol -
vi6 a. la unidad cristiana. 

"Todos estos •nov:i.mientos de los siglos XIV Y XV debi 
litaren el noder de la Iglesia y la influencia que ejer
cía sobre l~s monHI'Cfls y el ~ueblo. 11 84) 

D). OrganizHci6n definitiva de los grandes Estados -
modernos. 

"Al final de 18 Edad Media vino la decadencia del -
Imuerio Romano Genmfoico y del "Japado, mientras surgie -
ron como Estados puj:;mtes Francia, Inglaterra Y Esuaña. 11 

85) 

82) Ibídem, 'P• 
83) Ibídem, p. 
84) Ibídem, u. 
~~ \ 
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"Ilnf'ta. el siglo 'X'IÍT había en la·'·nenínsula - se re
fiere a l".spaña- cirico r~i nos: Caf.' ti ll'a., Portueal, Nave.-
rra Y ·1rne6n, más Gr:ml'aR. (1Ue era mnsulmá.n, fil matrimo-
nio de Fernando de ~.rr/,'"6n con Ieabel de CB.stilla dió un:i. 
dad a los más gra.ridei;: reinos; ambos monf!.rcas iniciaron -
la recon(1uista del territorio invaaido nor los árabes, ~ 
logrando el triunfo con l.t1 toma de '1ranadR en 1~92; Nava 
rra fue conquistada en 1.51.::>, nor lo que s6lo -oortuga.l _: 
permaneci6 independien'Lc," e6) 

F.n Fri:mcia e Infl ri terra "dur:mte el reinado de GRr
los 1TI, incanacitado •J'."r::> {'"Obernnr.Francia fue invadide. 
por el rey ine;lés F.duri1·r10 III, nuien derrot6 a iou enemi
r,o en l.ri. batalla de A7inc:o1.trt, '!Jor moti vos fnmilü1res -
los bore:oñeses "ª alir2-on con los ine;leses y en el Trato 
clo de Troyes obligaron nl reconocimiento del rey inelés -
como heredero de la Goronr fr:•nces::i, nor lo riue Enrinue 
VI, con s6lo un año de edPd 1 fue aclamado rey de Frrmcia 
e Inc;lE1terra. El asnir:mte francés luchó con 8lf.\mos 1J8r 
tidnrios ha.sta que en 111?8 éllJBreci6 en Orleáns ,ju¡ma de
Arco, cr11nnesina fervoroc-p y vi si on8.ri2 1 nue con cinco -
mil hombres liberó Orl.c:~ns des1rnrtando un entusiasmo 'IÚS 

tico-11ri.tri6tico; liberó l.uer:o ; Reims, donde se coronó : 
a Carln!" 1TII; mnrisionnrlr. 11or e:us enemieos fue conden:::ida 
como hereje a ser quem:i"l" en l:i ho,suenoi, sin que"recibi~ 
rn ayuda de su rey. 

"el sieuie!lte monarca fr~mcés, J,uis U, :':'Ometió a 
los se:iores feudeles ''·11C"hezados 1JOr el dtw.ue de Borgoña 
o Carlos el Temerario. 

"Como resulta do, ln 'Oonarrmía francesa se robuste-
ci ó." P.7) 

2, Hechos y docm1entos internacionales sobre revol')¿ 
ci6n y consti 1.uc:i6n en la efü1d moderna. 

A), Etana del absolutismo re~il en España, Frnncia e 
Inglaterra. 

"Se llama absol1xU. "1!10 renl a la etapa entre los si
glos XVI y XVII en rme PurouR fue 8'0bernada nor monnrcas 
dictatoriales, cuya vol.untad tJersonal era irreb1:1ti ble y 

P·6) Ibídem, u. 1 '.'il), 

87) Ibídem, ;.¡. l')P, 

54 



En España dr:-:·~ncn Cnrlos 1f (1500-1558), "Nacido en 
G:>ntf), fue reconoei.1~0 como rey CA.rlos I de P.sr.iaña en ---
1516 TJor inca..'!>acirlPcl de RU madre ,Tuam1 la. Loen, y di:~sig
m1do emryerador de :·:l:>mr-núa como Carlos V a los 19 :.:i"íos 
de edad, Dueño del .11·fo grnnde imperio de 111 antif;\iedflil, 
nose:r6 Granada, Cn::ti.lla y Américri.; Wnvarrn, /\r~•c;6n, Si
cilia y Cerdeña; Pl reino de Nápoles y. c1 8rchiducndo de 
f;ustria; el Sa.cro I·1merio Romano Germáclco y el r1ucndo -
r1c 7iilán, 

"Durante su 2·r-.i.n8tlo, Cortés y Piw.rro conquistoron 
los territorios nrfo 1:11~ort;>11tes de 6mérim1 11 , 88) 

En Fra.ncia rJ,-.r tric::i P.l rey Luis TIII (1610-1643), 
"Fue hijo de EnrirnJ.e IV, hue;onote que rJ8I'll llegAr LÜ trQ. 
no volvió al catol"i.cj_smo exclamirndo: 'Pa.r!s bien vale -
un11 1~tlsa' , Enri ·11.1n !.V fue •110112.rca ¡::¡opulA.r y ex1Jres6 su 
·~olerancia con el r:'.llcto de Nr0 ntes, que' concedió libertad 
de cultos. 

También dest,,,_..., en ii'r:mcif' Luis TIV (16~3-1715) --
"rJy·ey6 enfel dernr:l10 1li v:l.no de lor:< reyes o f:\eR l::i idPa. -
de nue los monarc,··r er::in omniTJotenter, e infali bJ.es por -
voluntad divina, l.'cc:Ca: •r,i F.stado soy yo' , nersonaliz:;in 
do Francia en su 1rol 11n tad, " 89) -

El absoluti!''ICJ 0n tnCT1.8.terrn: ,Tr-icobo t (1603-1625) 
"Reinó despué8 de fr,:>bel I, ttl tima de ln farrli.lia Tudor. 
Jacobo inici6 la t.lin8stía r1e loo F.stw1rdo; estndista tor, 
pe, choc6 contrri el rinrl2men-to nor cuestiones relieiosas 
y 81.t tendencia al nbRolutismo. 

Carlos I (1G25-1.64q), de Inglaterra, por su parte -
"!:Je lüz.o imooryulr>l' •1or la influencia de su Drimer minis
tro el duqu~ de D.te'dnr.;h,,m y PU matrimorúo con Enrin,ueta 
de Fr::mcia, princr:2P cntólica, 

"Igue.1 riue '':• ''11t<:Jcesor, entr6 en DU&na con el 11a.r-
1.Pmcnto por sus t"rl'.kUclJlr-: r:i1x~olut1stns y ~1'l intolerrin-
ci P. religiosa, 

88) tb:l'.dem, "· ::in~. 

89) Ibídem, ,,.,. ?..07 :,r 209, 
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El '1Hrlamento la.rgo ei:- e~ "coiw9cn~o ~JOr el. Rey Car. 
los I ryRrn enfrentarse a lR rebeli6n de los escoceses; -
dur6 15 11!'ios y fue encehr:;-:ido r1or Olive.ria Cromwel, oue 
contrarrestó el pode.r renl. 

"l:;F.·to desarrol 16 l:o lucha civil ·entre loR dos bnndos 
(1641-16'16), que terminó Mn la rendici611 del monarca, En 
juiciE11Jo, f'ue condemido ·• :?11\P.rte ·como tiri:mo y 'ene111ic-o -
JJÚblico rlP. l:i felicidad del rmeblo' , Carlos ·I fue cjec!:!:. 
tndo en el. cadalso 11 , on) · · 

B). fo revoluci6n in·.\nstrial ine;lesR y sus consecueg, 
CÍl1S, 

Re;r,1"1.uci611 IndustriPl in¡;lr-Jf:'f.l "Se llam2 así n ln sg_ 
rie de inventos introduddos en lA industria textil in-
elesfl, •1nra acelerar la nronucci6n. 

Sur-; conGecuencüis: "T,:, revoluci6n industri:;il de las 
flíbricPP 1 nor la necef:'i 'l,,,_1 rle aceler<ir lri distri buci6n, 

11 nrltd.n6: la bajR f:''?l1f!r:1l de s::>larios; el des'lido -
de obrero!,; Pl emrileo nl" •1njnres y nií'íos; enrinuecimien.:. 
to de in•1u.strialt>s y ·rir-itro112s; :;irn:'•rgura y r¡obr.eza de los 
obreros, y movirnie.ntos :o--:idnlrw nue tendieron a modifi-
cr-ir esp l"Ptado de cosns. 

Mo-rlmicntos social0s "Lle 0rovoc6: ""J. ludismo rme -
consistió en motines ne obrPros nue irru:nnieron en lns -
f6bricr.>r1 •1Drn. destruir 1.:1 r· 11vfotd.nns, considp.rf.ndolriR cn!:!:. 
srmte::: C!0 r-us mAles ••• T-n formaci6n •le lns TrPde Unlons, 
agntoRciones de obreros ~ntecesores de los sinílicatos o~ 
tunles; n1J eran reconoLl;·,· :i·'.11' l:i ley y sus dirie;entes o 
miembro!" Pe conf'idernbrni c-i.,10 revoluciomirios o enernui§_ 
t·>s nue t\ebían castie:nrr.r 1n0nü1nte ln c?rcel o destierro, 
fil uto0ir.,1110; se 11Rm6 af..'Í r1 los intentos hechos uor ::i.leg_ 
nos indur.tri.riles uura me ;j·11·nr 1:1 s conrli.ciones de tr::ibri,jo 
:r nomé::itic:is _de los obreros, rnedi'"1nte servicios sociales, 
como se;:11ros de vida, inl'o .. '1niZf.lcioi1C!s, mejores snlarios, 
condiciones humF.lnAs de !ii1~i01w :r r~nlubri<l::id, etc. % es
te rnoviJ!:i.ento destH.caron 17 1)ur:i.er, Srii.nt Simon :r F1obre t2 
do Robrrto 0wen; no ftH1 rnn :iceotnc\ris sus idees nor la ITIQ;_ 

yorí<' dl" loD industrinlr>-·, :¡ ::>l r~orir sus inidn<'!oreR, -
l;1p COP'1P volvieron nl ,.,,. f": .. ~o in.i.cir-il. 

90) Ibídem, r¡r¡, ?1" 7 ?1.1. 
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"El cArtismo; c•msistió !-'n <Ü envío de CHrt::is ;¡;il --

1'.>l'irlamento ·con 'millr;rer-i de firmns·, nidiendo repref.:'enta-
ci6n de los obrer.1::> :r .nue sus diputnáos tmr.tesen PUeldo 
parn poder subsist:Lr. "r~stos movimientos fueron encAbeza.
dos 'JOr dos traba j~dores, Lowet y O íCcinnors; y aunr¡ue no 
tuvieron resul taaoc. inmodie.tos, si los hubo. nostericires. 

ll'Ji'l socinlir"1".l ciontífico; gstablecido r,ior Ct:1rlof' -
;.::•rx y Federico 1?:1,:,..1.r, nue cri tícnn e·.imTJuenan al capi
tAlismo como un rPtimcm decn.dente aue d~be desai;>arecer; 
hablim de la luch,., 'le clAses y comb8ten lA TJropiedr-id 1Jrj,_ 
v:,an. 

"El socialiE"ir.'.J 0.Clesiástico TJropee;nao r,ior el !18'!Jn -

T,e6n '\'TII, mediante :.m encí clf ca Rerum Novarum, nue com
b:-i te al anterior ~r tl•2fiende ln prouiednd urivnfü1 y ln l:!:_ 
br.rtnd de trabajo; trf'tB de coorLUn:=ir Amigablemente las 
relPciones obrero-nntrona.les de manera comurensiva y hu
mnnr-i," g1) 

C), La ilustrr,d6n, ln enciclo".lerlir-i y el desnotismo 
ilustrncl.o. 

La i1ustraci .Sn r;f'. un :novimiento cultur::il euroneo -
del Pir,lo XVIII, "rechn:oó.el derecho divino,·1r-i momi.r--
nufa nbsolutf:I, 111 .i.nfolen=mcia en materia religiosa y -
lns represiones intelectuales.,, Entre los filósofos de 
este movimiento !J0~10mos citar a: "llTontesauieu (1689-----
1755), autor de c,_,r't"8 "ersns y m. es9íri'bJ. de las leyes, 
en nue uugn&. TJOr lr di visión de poderes, 

''Voltaire (1601.j-1778), nue fue el m8s tremendo crí
tico del absolutü·r,10; nutor de C1:irt8s filos6fi cns en riue 
atnc6 el desuoti:c1¡10 real y la intransíe;\'lncin relieioso. 

"Rousioeau (171.?-1778) 1 nacido en Ginebr2¡ uobre, -
censi ble y rebeldr; r;ntor del 'Rlnilio y el Contrnt:i Social; 
e:rril tFJ la li bertr-<'l. v ln ir.;unlrlnd de los derechos humnnos 
d<rnt!'O de la nnt11r:>l.oz2 y habló de 18 sobernníFJ el.el nue
hlo como fuente clr. tohierno. 

"Los urincin:--1_.~r· ero11o:nistns e2t2blecieron dos ten
denci11s: Ú1 fisio·2r"·~iri y el libernlismo econ6mico •.• 

91) Ibídem, ·'11, ??3 y 224. 
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"f'uesnay (1694-177P), médico a.e Lúis XV; afirm6 riue 
la econonúa. debía ser 1.i bre: 'No gobei'nR.r ni reglamentar 
demesiAdo ', .~finn6 ciue 1¡1 riNte~e. de los uaíses radicaba 
en la tierra (agricul ture y minería), -

"i1ourna.y (1712-1759), discí1)ulo del anterior; sos~ 
vo, adem:!is de lo anterior, que la industriB erA el ter-
cer pilRr de la econorrrCt1 ; su lema fue: 'Dejar hacer; de
jar nasar', 

' 

"l1d¡im Smith (1723-1790), escocés, autor de la Ri.que 
zr:1 de las naciones; C1nicn Bfirm6 ~ue la. fuente de la ri: 
oueui es Pl trabajo, e1 cu11l debe realizBrse con toda li 
bertr.d ••• " 92) -

"Los principales enci clonedistas fueron: Diderot, -
D' f\lembert, Condorcet, 1\tff6n, Helvecio y Holba.ch, epar
te de lo:o: ya. mencionado!" fil6sofos y economist11s, 

"T,os enciclopedif'trs se propusieron reunir en La En 
ciclopedie. todo el SB.ber c;ientífico, literario y artísti: 
co de ln época, nor orden elfa.bético, La Enciclopedia -
const6 de 28 volúmenes y colabora.ron en ella fil6sofos 1 

economistas, li terator:, rirtif'tAs y científicos, La in--
fluencia ele la Bnciclo,.,~o:'iri se hizo noter en lri revolu-
ci6n fl'Rncesa y entre los dés-ootas ilustrados, 

Se llama des11otir·'.f10 ilustr1:1.do: "la forma des~6tic2. 
de c;obierno de P.lgunos 1~1onArces europeos oue en el si¡:;lo 
XVIII aria.rentaron e;obe1·~1.nr democrátice.mente, pero en ref!_ 
lid8d lo hicieron en for11a tirt~nica y absoluta, impri--
miendo cierto progreso ~' ~'.US ;.iaíses," 93) 

3, Hechos y docuinent0s internacionales sobre revol~ 
ci6n y consti tud6n en loe> F.stados Unidos de NoE 
tcAmérica, 

f\.). Fundaci6n de 1::is colonias ingles::is: 

"Se fundaron en lF costa este rte rrorteaméric2, TJOr 
la intrnnsie;encia polí tic8-relioosa existente en Ingla
terre, 

"La coloniz.aci6n fue riroTJiciac1::i inicialmente por --

CJ2) Ibídem, "9• -:-;:if\ 

?3) Ibídem, D'1· ";>P y ?29. 
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compaJ'úas, y entre J.606 y 1732 se· fundE1ron, sucesivamen 
Le: Viginia, 1'!a~»?"c~:uf'etts, Maryl~ma.; Rhode Island, Co-:: 
nnecticut, Caroli:1:: étel 1'Torte, Carolina del Sur, Wueva -
York, Delawa.re, l\10v" .Ter:;icy, Nueve. Hamnshire, ·Pennsylva 
ni2. y Georgia, -

/ -

"Lus trece col0•.:h1s • i.nele.sas;:prosrieraron rflpido.men
te rior la li bertr:L1 i1c crP.encia.s:1.y al:iundan.cia de nnciona
lidodes,.," 94) 

B). Documenb~· exnedidos pprtel·irn1)erio inglés ~ue 
provocan lD inde¡:iendend.a de los Fstados Unidos 
de 1\forti:"méri ca, ":.e 

"olítica de T.:1rl;i.terra "Tuvo uera ellas un trato y 
guliierno er¡uivocnr~oc 1 nue.i.las·1llevaron a luchRr 11or su -
inclepenclencia. 

"fil m<ilest11r ,~o originó por las siguiente!" disposi
ciones que 1.es im•ll.lso: 

"El Acta. de :;nvnención, que estRbleció el monopolio 
mrrítimo de Inglnterra al esti11ular nue sólo barcos inglt 
s0s !)Odian interr:~1°11:ün.r los ~roductos. 

"fil. Acta de C:•)H1erci o, r¡ue fue el monopolio comercial 
TJ8ra Inglaterra. r-J n8enter nue los colonos s6lo Dodían -
comprar y vender r· TngJ.e.terrn. 

"El .l\ctfl de Inó11~tríri, que fue un mono!)olio indu:::.-
trial para Ine;lPterrn, 81 estiuular 0ue los colonos no -
noaríen producir ,.,rtfculos nue hicierfln comoetencia a I!!_ 
p;lntorra .• 

"La políti cr 0f'.1.1.i. vocf1d8 clel rey Sorge III, riu.e est§:. 
blcci.6 fu~rtes i1!1n•1ePt')S uar¡:i wmtener ·el ejército rme -
vi¡;i.J ara el. Can8•1·\ r0cién incorporFldo a Ine;luterni, lo 
nqr_• vi¿::il6 con n" -.r·r··gir:is f•.1.ncion::>rios severos y e::--tric-
tor-:. 

r,a determinrc:i !in de nuev0s im..,uestos sobre Art{cu--
1.os vitales como c·'.f1~, ln sean y el vino: y 'J0Pte,·.i.")l'll\e!!_ 
te !"Obre el 1Jflf)E'1 r<Pl.1.rH10 i.nclisnensable en los PSUntos -
:inr:i'.dicos (1765), T-0s colo'J..')S se O'!JUsieron, encargando -
'º'.t defensa a Ben;i'·"'!Ín Franklin, que estaba en Londres; -
tide:n:fo se negaron r• com0rci_rr con la. metró•.ioli. La ley -
del rJa>:Jel sellf!u, f•,.c ?.nu1ndri. Dos ¡:dfos Clei;nmés In.?;lAtc
rrn estableció 11'.c' ·."•S 1.•nntwst'JS :;-.obre el t~, laiS' uintu--
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rEts Y el vidrio, por lo nue ·rene.ció la· resistencia, enea 
bezada TJOr Samuel AÍlam~. Ti:t1 Basten ocÚrrieron dos episo:_
dios de resist.encia: 

"La matanza d.e Boflt:m, cunndo unos jóvenes lanzaron. 
bolas de nieve sobre centinelns bri Mnicos, nue contestf!_ 
ron disnarando sus nrmn"' ae fueeo, matándolos. 

"Bl euisodio del lTPvío, nue enviado po;¡:- Ingle.terra 
con artículos necesario;i n los colonos, ryernii=lneció en la 
bahía E'in ser descargPclo como neeativa s comerciar con+ 
18 metr?!)oli; un grulJO de jóvenes bostonüinos disfrazB-
dos <le íncligemis, Etsal tri ron el navío y arrojaron sus ar
tículo:: ryor la bordA, TnclPtern1, irritarla, decretó las 
leyes intolerables parr- 2·enrimir a los colonos, 

Los hechos anteriores ocRdomiron riue los colonos -
declrm•n PU independenci" "el 4 de julio de l 776. m.. ac
ta de inde'Jendencia fun redPctnfü1 por Tomás cTefferson ••• 
Contuvo nrinciDios b:ísicos corno el derecho a la vida, a 
la libertad y la felidr1Rcl 1 11ue fueron llamados derechos 
naturAles o también Der·~chos del Hombre que se reswnie-
ron en tres: libertad, i.,~nld8d y T)X'O'liedRd, 

"I,os colonos triunf2ron sobre los ine;leses en la bl2_ 
talla de Sara toen (1777). 

"P.spnña y Francia 11~rud<1ron a los colonos, nara ven
·earse de Ine;laterra nur: hnbín vencido en la !1uerr::i ele -
Siete Mfos, Frnncia lel~ envío Armas, muni.cio,nes y víve-
res; y rilr;unos nobles, CO!l!O el marnués de Laf8yette, vi
nieron en su 8yuda, 

11 I.r1 unión de estrw •1:ií ses con los colonos Bfi rm6 la. 
indeJJendencia que se rec0noci6 por le. Paz de Vers8lles -
(1783)." 95) 

G), Otros documen t.0~?: 

Rnspecto del temri nuo se comenta dice el maestro Irr 
.nocio nure;oo lo siguirmt.i~: 11 I1nP r>utoriz.rciones r¡ue otor
e;aba, el rey para fundr>r ;,r ore;nni z2r colonias en ~.mérica 
recibieron el nombre rir C8t'tPs 1 nue er:::in documentos nue 
fi jabiin ciertas ree;l8P 110 r.:obinrno oara lns entina des -
nor forrnArse, concedi0ndoles rnnrilia eutoridnd y nutono-
ffi:ra en curmto su réV,mr>'1 interioJJ, D:i.ch3s crrtr>s recono
cífm l.r> sunremacífl ae 1."f' le~res rl.e Tne·laterrtl y de E'U ..,,_ 

95) Ibídem, np, ;"_34, 23P y ?39. 
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consti tuci 6n consuetudinaria, teniendo, sin embargo, el 
c::ir8cter de Ley Fu.ndrnnentfll en cs:da colonia (common ---

,, ,,.;; law), de tal suerte,, riue sus autoridAd.es no nodía.n A.ctuar 
.¡: sino· ciñéndose eli't'l"ictPmente.a RUS disuosiciones.· En es..: 

tA forma, el con!" ti. tuci onPlismo' de Ine;laterrn se trns1Jlan 
t6 8 Rus colonia:o rn ~!!léricFI, ore;Pnizi:1d.::is ya ryolíticr:>men
te por sus cArtaP '1" fund:;ici6n, otore;ridRs 1.1or. la corona:-

"~un nntes r.0 0m"ncipo.rse totPlmer¡.te de Ine;laterrn, 
yri di versas coloniri."' ha.bÍéin ereei do sus'·-resryecti vas c11r
t0.s en constituci~•nc~2, en lRs riue desfacAb? clnr:=imente -
su autonomía gubernr-iti vr-i ... En dichas constituciones nar 
ticulares de lns C<')lonias ineleG1.'1s se im,lrmt6 el siste;;a 
de le di visi6n de noderes como g8rr.mtía p~1ra el r.:oberno.
do, confiriendo ol 0jecutivo Rl gobernador, el legisloti_ 
vo n una asambler> ;r rl judicü!l a los tribunales, 

"Al decir de J(!l linek, -ci t:J el mnestro Ilure;oa- las 
Cnrtns de Connecti cut y Tihode de Island, de 1662 y 1663

1 
resnecti vmnente, 'son las !l!?S antie;u:=is constituciones e@_ 
critRs 1 en el srmt.i.rlo n,ue ::ictunlmente ?tribuye al térmi
no' • En 1776, lfl nntieua colonia de Vir{'.i.nis adoi;it8 su 
consti tuci6n n8rt5.culnr, nue fue um• de les mé.s comule-
tns de toq:;i.s y C1V€' j.1rnn:i.r6 ¡;¡ 18 mismR Constj. tuci6n fede
rel norterimericnnr>,., I.o m6s imriortr:inte de li1 Consti tu-
ci 6n nArticulnr c'lf'l 'PstPdo de Vireinia consiste en el Cf!. 
t6lofo de derechos (llill of Tlie;hts) nue contenís, y en -
el rme se conse.e;r:·l"Jl1 les fundRmentalcs l)rerro¡:;l'1tivHs -
del gobernndo. frente :'l 11oder público, 

"Las demás coloniA.s bri t:!ínic:=is de Nortenmérica, nue 
for:n:;iron los ririrni ti vos F.staaos integrrintes de la Un.i.6n 
Norte"1méric:;in8 1 t~0 rnbién tenía, como hemos efirrnPdo, sus 

, resl)ectivas constituciones •• ~sí, le de nenr-ylvnnia fue -
de 2f\ de seotiembre de 1776; lri de ~7Aryl8.nd, ele 11 de n.2_ 
viembre de 1776; ln ele C8rolina del Norte de 18 de dicie!]l 
bre ele 1776; la. de VerJ11ont 1 ne 8 de julio de 1777; ln de 
Ti'.rif'!'""chsetts, de ? <'Ir> mrir~o ele 1780; la ele New Hnm118hire 1 

cl0 31 de octubre 1Je 1783. 

"'Podemos decir nne los F.stnc'los Unidos :::ureieron como 
neci6n uni tPriR. 1 c0>1 vic111 juríaica inderiendiente, ore;rmi_ 
zri<'los en una feclerrici6n, con la nromul,::11ci6n de un docu
mento imuortimte: loA ft.rtí culos c'le Confederr<ci 6n y Unión 
nernetua, En su luc'ip "ºr su i.ncle11endenci2 1 lris colonias 
ino:lesas tuvieron nn" reunir 'Elus uocos rectl!'80S y combi
np~ PUS e8fuer:>.or 0 n unn ?cción conjuntP en contrn c'le I!:!, 
["l.riterr8 .• Consumnc1ri ya la ru11t11r:;i del víncvlo de c1erien-
cin E>ntre la metrli·10J.i ·;I 12::: coloniBs, 'é8trs no 8e Gin--
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':ti e ron lo sufi ci· entem,;.11tó f · t r i 1 · · · 1 ~ ~ . uer es, no s so as, a1s a--
dos unc"R de otras, riar8 defender su ::iutonomia recién con 
quistan:> e)n caso de cv.rl 111.1.i.er intento de nueva s~juzea--
ci6n11. 96 ~ 

4. Hechos y docum1rntoR internacionales a.obre revolg 
ci 6n y cons ti tu ci 6n en Francia,· 

A). Hechos que moti vnron l<i revo.luci6q francesa. 

Sobre este uarti culAr, el libro de Historia Uni ver
sal, se\12la como causr>s ae la revoluci6n: 

"e). 
b). 

c) • 
a). 

Los abusos y Prbi tr2.r:i.da.des de la monarnuía;· 
La. irrespon!':0bili11a.d de una. corte desriilfarra
dora; 
J,a miseria y el hambre del Dueblo; 
La. bancarrota nacional. o falta de recursos Da-
ra. afrontar lns necesidades naciorn>les; 

e). La ayuda dafü1 r• los colonos ineleses riarFI su -
i ndependenci 8 j 

f), Las nuevas idnRF: ae los fil6sofos economistas 
·~,r enciclouec1ict"'s nue rrimibPn profundamente el 
réei¡nen mecli. evr l. 

Como se ouede 8.TJJ'P.Cir<r, lB C8Usa general de la rev.Q. 
luci6n fr:.,ncesa, no fuc> m!1s aue los hechos riue motivaron,, 
y afectflron al grado irrto1era.ble 8 la. sociedRcl frrncesB. 
Hechos rme provocaron corno única f-ll terna ti VR la revolu-
ci6n. 

2i[:Ue diciendo er"t:~• ob:?:'s: ":!en 1774 subi6 Al trono 
Luis X1fI, ciue ca.reci6 de 8pti tu.des nara e;oberne.r; ••• C~ 
s6 con r.~e.ría .~ntoniet;,., rlp Austria ••• l?ara refJolve1· 102 -
riroblem8~' econ6micos, rol rP.y ccmsul t6 a los economistRs 
Ture:ot, r.18lesherbes J' ''ec::er. f.uf.' coni::e jos fueron :rechn
zadoe nor la nobleza r::istRdorn y el rey se vió obligé1do 
a conv0c2r los BstiHlo~· r;nnnr:::iles, 

Se llama Bst::idos f;ener8les 118. un Congreso Gener2l 
convocf1~1o ocaciom1lmrmte nor los mom1rcrrn Darfl. resolver 
uroblem~rn de imnort:mc:i.r micional. Los Rstflclos se inte--
6rnbr.n con di:.iutndos l'f'> l:is tres cl::ises sociiüN1! noble-

96) "Las Gar::intí:·~· IncUvidlrnles'', F.ditorüü Porrúa, 
rrTéxico 19e-O, l3:i. F:aici6n, riu. 99 y 100. 
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zn, clero y est2rlo 11.nno (':Jueblo)·; 

"Se reunieron el 5 ele mayo de 1789. Sus miembros -
discutieron cinco :-p1;innri:i por la forma del voto. sin no--· 
nerse de acuerdo. (k• noblez.a y· el clero -nuerian vot~r -
por clase; el i;iueh1o, en mRyoría, ouería voter por diuu
tn ao ). 

"Canssclo, el tPrcer er;tsdo o l)Ueb],o, se se1rnr6 to-
mando la Asambler-- !T:1dom'l, el 17 de juhio de 1789, y -
eus diputados jureron no senarerse hasta d11r e Fr2ncia -
unR Consti tuci6n. TJ. ~tom1rce. orden6 a le nobleza y EJ.l -
clero c¡ue se úniei'ton P ln ,'>e11mblea. 

"'?ara vene;e1·c-e, los nobles dispusieron se 8.cercRrAn 
e r.21-:ís regimiento~· mili ti=ires oue amenazAbi=in i:i li=i asnm-
ble2 y Hl pueblo, nue Eoin r:i.medrentarse, se rebel6 enc::>be 
zrido ryor Cemilo Der.11101.11.ins, neriodista, &.8nl trmdo y to-.: 
m<mdo la Bastilla •0 1 l~ de julio de 1789. (La Bes tilla -
err• el símbolo de b tin•níu y del '!JOder rei=il; " es!'! n:ri. 
si6n habíen sido rn\ri.n¡los siemnre los revolucion11rios), 
11.J. snberse esto en,,,, YJrovincifl 1 los CAmnesinos asAlta-
ron los c::>stillos, ·n.i.r,n·trr1s sus duefios emigr1:1ron r->l ex-
trr-n;iero¡ ;¡ 'Para co:wil.ementflr ef'tos hechos, lri AAf'mble8 
I'fat:ionrü decretó or¡01.ido el réei.men feudfil ( ·4 de aeosto 
de l 7E'·9) suprim.i.cm•10 los ti'.tulos de noble?.::i, inrr¡uestos y 
prohibiciones oue •wm1b2n sobre el pueblo." 97) 

B). Documento, 11roélucto de lri revoluci 6n fr:,ncef'e. 

Fue la decl8r8ci.Ón ae los Derechos el.el lfombre y del 
Ciud8deno {Derecho1.: FundGmentr-iles clel Hombre) G:probada -
nor lrt Asomblee N:1 d .::n:il Frrincesa el 26 de ll.c;osto de ---
17 P<J. 

"Se inspir6 en uecli:>r."ci6n simil.?r hecha nor los CQ. 
lonos ine;leses en ~.776. 

"Tuvo car6ctr1· tmi veri=nl; tr1<t6 de acls.rr,r 8 todos 
los hM1bres cu~les eornn f'US clercchos y li hert2éles b?si-
c:-ir-, insniro.clos en ~"1 lemn: 'Ip;uald2.d¡ I.i ºbertnd, Freter
nidnél' • Est8bleci6 ln f1oberi:inín rlel l'JUeblo, 18 ig1wlded 
de los ciudndf'noE t·~1tfl 1.A l.e;r, la división tle 'l)oderes, -
lo::. clerechos de "'r'l :iea.na, lle resistenci? f'l lo or¡resi6n; 
lri i=egurid::id '}err::m:il. '', 97 lli.G.) 

97) Op. 
97 Bis) 

Ci L., ·11), 2110 y ?115. 
Ilií <.1 r-':', ,., , ;:> ~ 5. 
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.~ continuaci6n trr>::iscribimos los'·comentRrios y 8lfill 
nos artículos fundamentrl.0p, ele l::i Declaraci6n de los De; 
rechos del Hombre y del Giuv.::ié!sno de 1789, narf'l ello ci
t8mos nuevamente nl di1~·1;:i.n 131Jido mciestro Ignacio Bureoa -
que en F•u obra Gar~mtí: 0 ::· T.ndividu8le8 exi;:ione: . 

"Iri Declaraci6n ª" ·17r9 in::iti tuy6 la democracia co
mo sistem8 de go'\Jierno, rfirmendo ciue el origen del po-
der público y su fund:om·:~rit?l sustrnto es el._ r.iueblo o, pg_ 
r:=i emryl0nr su 9rmJio ll'it;-11r je, 18 nnci6n, eri';].8 nue se -
deposi t6 18 soberanía.. "11í, el Artículo Jo. establecía: 
'El principio de tod8 r.obcranís reside escencinlmente en 
la naci6n, NingÚn individuo o coruornci6n nuede ejerci-
tar nutori dad ciue no ew,ne exnres.nmr-mte de ella.'.,, La·.,.. 
democr:Jci8 siem:,ire suo0nc 18 igu:ilo::id jurídic8 y p1Dlíti
CP de los r:;obernados, por lo, riue r.l artículo 60. se -refe
ría 2 V.icho elemento nl l1i.Snoner: 'La ley es la exure-
si6n de lr voluntad eenerrl •. Todos los ciud2dnnos tienen 
derecho de concurrir r ,ou for•n<l ci 6n ryerr;onalmen te o 9or 
reprePententes, Debe PPr lR nds11a nflra todos, sefl. riue -
'IJrotejR o sea riue c:=ipt,·i :·.-11(', '!'oclos los ciudadrnoR 1 i::iendo 
ie;uPles n sus o,ios, son i.r11nlmente r•dmisi bleF> a tocl8s -
las dic;nidndes, care;os o nnrr1leos públicos, según su capfi 
cid8d 1 Pin otrQ distinci.6n nue la de su virtud o .su ta-
lento' , 

11 :\demós, la Decl¡ir:ici6n fr8ncei::n de 1789 contenía -
un urinciriio netamentP. in.<.1ividu:=ilii::ta y liber21. Indivi
dunlistP, !JOrnue consHr-n-:lbn Pl inat vicluo como el objeto 
ef"cenci.·11 y único de lr• "irotecd6n del Ef'tado y ele sus -
instituciones jurídicr-iP 1 f' tn1. grndo de no permitir la -
existcncici de entidndcP Pociales intermedias entre él y 
los eobernAdos 'IJ8rti cuJ.n1·cG. A· 0Pte nro1'.l6si to establecía 
el art:i'.culo 2o. lo sir11.i0ntc, nue reveln unR conce'!'.lci6n 
notablemente jus-naturrlint:=i: 'l\l objeto de tod8 8f'Ocia
ci6n nolítica es lA conr:crv8ci6n de los derechos natura
les e i'Tlnrescripti bler r1cl hombrr.. 'Rstos derechos son la 
li bert:1c1, la pro"9iedacl, ln se[.Urifü1cl y la. resü~tcncia a 
la onresi 6n ' ••• 

"Consae;raba. tnmbi0n ln Declarnci6n frPnccsa el nrig_ 
cipio liberal, 'IJOrnue ""'r1.'.'b8 :i1 :P.stprlo to<'!P ine:errnciri -
en l;:is relaciones entrr n:orticul.Ares nue no tuvieroe DOr 
objeto evit8r eme el 1.ilwr, den;:irrollo de la :=ictividad ig_ 
divic1i.1:"l nerjudicani o ,1,.,~3rn los interei::es de otro u -
otros i. nlli vi duos, conC'i 1.':i. cnclo n nnu~l como w1 mero 11oli
cÍf1, Pccrca ,de cuyo r•"ri1·10n h8 hecho Th.i.etú t sever:=is Y --
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justificadas críti•J''"'· .,4 ·e.ste res!Jecto, decía el 8rtícu
lo 4o. de 'la D~él::ir2ci 611: 'La liberta.a consiste en noder 
lwcer todo aquello ~ue no dañ.e a. otro; por lo tanto; el 
ejercicio de los derechos naturflles de cada hombre no -
i¡irme más lírnitP.i:> rnJe rinuéllos riue f'seeurrn ri los dem2s 
:!Úembros de la sod,erlpcl el e;oce de los mismos derechos. 
Er.-tos límites no 111.1!"!0.en ser consignados m8s nue oor la -
le~r' , En síntes:i.:·} 1 rler:cl.e el punto de vist2 estricü'men..¡; 
te jurídico-p,olíti c0, la Dec1Rraci6n frances? de 1789 -

·contenía en sus: di. ver:.> os -r;irece1)tos los .. Sif,Uientes pr.i.nci 
uios: democrático, ind.ivi.dm1li12ta y libernl, b::isad~s es: 
tos aos últimos en Unt>.' concerici 6n ne ta mente jus-rnüura--

, listf.i .• 

La Declaraci6'1 frnnces::J consigna también "la. li ber
tf.1.d ae 11ens::>rni en to -si /?1.l.fl comentando el '1!8est:ro Bureoa-, 
de exnresi6n del '!Li.~:::10, !le religi6n y de nroi;üed2d, res
'Jecto de la cual 0:,tnhl.ecíH le nrocedcmcin de 18 exnro-
;i<ici6n, siempre ;.r en:indo medif•rn Drevia y justa indemn.i. 
z2ci6n c:ue se pAf."T'Fl rü afectr>do, Rn efecto, lHs clispos[ 
c:i.on1Js conducentro:,· dr~l ci tfldo c6dit~o indicrib::m que 'Na-
die debe ser molestnclo nor sus oniniones aun relieiosas, 
con t81 que su mr11i.fe,,tBci6n no tra.storne al orden públ:!:_ 
co establ!icido·uor ln ley' (art. 10). "La libre comun.i.cn 
ci6n ele los pen~rmiPn.tos y de los O>Jiniones es uno de _: 
los derechos más ·~rcciosos del :1ombre: todo ciudadano --
1J1.tP.de habl8.r, esC'd.1Jir o im".lri1iúr libremente, pero debe 
res1J0nder del aqu,,.r.i 'le est::i. li bert8d en los cnsos deter
'llinados .nor 18. ley' (?rt, 11). "Siendo lt:>, "Jro•1iedc1rl un -
d,erecho inviolabl.I" ~r sni:;~·ado, naclie >JUP.rfo ser nri vado de 
ella. sino cuando l·· necesidrid nública, lecr->lmente compr.Q. 
bnrln, lo e>:i ja evicl.c>ntemente y bajo lri condici611. de una 
just•• y pre\rir:i irc1lr:J!·.1i.znci6n' <rrt. 12). 

J\demt'is In Dr.cl.r•rnci6n frnncflsa conPi{!,11A derechos r¡ue 
sP. rnfieren a l::i •nflt8ri8 nen:ll: "Nine;ún hombre nuede ser 
flcusado, detenido ri nrePo mñs nue r.n los crisos dP.termin~ 
clos ;:ior la l.ey y !0'er;i:ín 1.?s formas l)rescri tBP en ell8. -
Los nue solicitnn, PX~idnn, ejecuten o hne8n ejecuter 6~ 
denes arbi traria2, tlP.ben ser c2sti¡:;f1dos; nero torlo ciua:::. 
rlnno llamado o dP l:l"nido en virtud de la. ley, debe obede
cer r'.l instante, l!.'lci¿;nrlose culr)8ble nor su resistencia 
(prt,. ?o. ), 'Le lry no debe estnbleccr si.no ryenas .es.tri.2, 
tns· y evidenternent" nncns.'.'lriris, y narlie nuede ser c.n.sti
,crr>rlo f<ino en viri;·.id c1f' unn ley estBblecida y 9romulgnc1a 
:mterirormente ::il iwcho (enrnntía. de la no retroacti vi-
U.8d de los leyes) ,y lc,;:nl.:nr.nte n>Jlicada' (rirt. 80. ), --
'8irndo todo hom1Jn' •)l'l~Si.Ulto inocente, h8stn riue sen de
clr>rr>do culpa.ble, ,,.;_ · Sf: juze::i inclü:7ensable su c1etenci6n, 
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lfl .ley r1ebe reprimir SPVPrnmente toa.o-··rie:or eme no Reo -
necef"flrio n8rfl flsecur::,.,.. RU ntirr:eon::i' (e.rt. 90. ). " 98) 

C)°. Otros ducument'lr-. 

"Ln célebre DeclPr<>cilín "lrouiamente no fue un orde-· 
nemiento de ti yo conet:i. ·t:n.ciom1l, uuesto que no or[¡Rniz6 
al Estado francé!3 mediPnte l::i creación de 6r,c:,anos de go
bierno y lA. distribución cJe f'll comnetenci::> 1 . sino que re
uresent:i. urí documento de ::ingular i1110ortenCÍ'a que sirvió 
de modelo irrebasable P los diferentes c6dieos políticos 
que rici.eron la vida insti. tuciorml de Francia n TJartir -
del flfio de 1791, en cnw :•<' f'X!1it1e ln Drimerr Consti tl.t--
ci6n, nue en realidad i n''ti tuy6 unEl dictadun1 po1Jular -
Ptendi,,116.0 a los podeYT~' 0:nn.írnodos con que Ge invj_sti6 a 
la Bf'r•nblea nacional Cl) :"') 6!.y;rno rP.9resenfati vo del uue
blo. C0ntiene el mencinnndo estatuto consti tucionnl un -
cr.tr'ilo;:;o de los derecho::- fi.mclRmentPles del hombre y del 
ciua:::u1r>no, cenítu.lo (111r· ,.,., re:frond::i en los si13uientee or, 
demlwicmtos nolíticos ""'l f'f' fueron TJOniendo on vii:;or a 
ry2rtir Lle 1793, en qu0 r·" ,,romul.:;a vna nueve Ley Funda-
mentnl subr:titutiv::> <l." 1_:1 nnt0rior. 11 99) 

D). Gríti~a del •r'.,"f't:ro Pnreoa 01 sistemri 1i hernl
indi viduolic~"• ·:n!"l::occuencis. de los 'JOstulr:idos 
de la revoluci6n frances8 de 1789. 

1~ eu. obro Derecho 'Jrmpti tucionnl Mexicano ex:lJone: 
"los c1i versos rec;ímem''' jurídicos r¡ue se ins'!lirPron en 
lfl fen!OSfJ Decl::>.raci6n 1le los Derechos del Hombre y ll!"l -
Ciudntl~no ne 17e9, eJ.5.Piir.Hron todo lo r.me ymdiern obs--
trucci0n21· lr::. SeQlric>cl ~E' lOS derechos nRtur:ÜeS cleJ. iJ:!. 
nivic'\110, forja.ndo tmP (''··i;i:·i.~cture normativa inclivicuPlis
ta ;,r li berol. IndividuPl.ista 1Jor11ue,,., conRiderr>ron 8.l 
indivil1_,J'J como ln bi>1::E· ~· fin esenci<:l de ln or¡;::>niz8.ci6n 
estntf'l; y libernl, en ;·;_rtud de f'!UO el T.:stado ~' :::us au
toric1rr1es cleberínn esu·•ti.:r l'·nr1 concluct8 de FJbstenci6n en 
18.S l'Plociones f'Oci¡iJr.:·, (1 0;jr•nllO rilo:: :::n.1jetos en TJOsibi_ 
lidad ele> c1es8rrol1Pr libremente su a.ctividad, ln cunl s§. 
lo f'e li:nite.ba :ior el ''clr-1· '}1~111.i~o cu:-indo el libre jue-

'.,In OD. Ci t, nr:i. ?5 P 97. 

99) Ibídem, p. º'7. 
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G~ ele lbs derecho~ f1~ C~r1r-J 5ob0rri.Aao originE11)a con:fli.c-
-to8 '1ersonales~- T:'i_Pl t: ln ide,~ de no obPt~culiz~r t?. ac
t.1.1.rici6n de Cflda 1,j.r:- :1br-o flA lr comuni.füid1 eJ. li berol-indi 
vi éhv:ilismo nr.oscrl 1·,;i. ó tri do fenómeno de rmoci. A ci"6n, de _: 
COPlici6n ae eobcr:::"'"'.lr: YJP:r'r>. rlefem\er SUS intere:;:es CO!nU 
ncs, ?Ues ee deci'.ro · ""·~ entre el 1\stado co:r.o su:1rem8. >Jer: 
som" morfll y Dol:U.i. C'' :1 el i.ndi. viauo no a.eberínn existir 
en li Ü8de::: in terme r:ii. "'P, F.fl •niS.s J.¡i tesi. s indi vié\v.Pli s.fo r:iu 
r?, en su· aulicp<].i_.~., ·?P t;ri.ct:o o riguro~8 1 ha tendido 8.: 
l'i?'Wtílr 8. la SOCÍ<.>1.'< 1 tl Y :>l °RstAQ.0 COnlO rec>lifü1des distin 
tns de li:is entidr•'""'"' i.ncl.i. v.i.rlurles. uor neceeidPlles socio 
16¡ücss y jurídicns r.l in di vidmüismo clrfoico no se atr; 
vi.6 A rirocl?..mar¡::¡o ""tif:oci:>l o :>ntier,tsta.l, es de.cir, _: 
•1roscriritor ele. lP :.o<.:ierl1'lél y élel Edo. , •• 

Sie:ue dicieri.rl0 01. ci. tPo.o :iutor 11Como torla 11osturf-1 .-
0;··!;r1~11'isti:i.s y r2él.i.C'-'l, el liberel-individus.listfl incidió 
~n t'rrore::: tPn in'"·1-\;('P 1 nue ·1rovocPron. une. re13cci6n ideo 
16Q.cr tendiente~ C'1)l1Cebir la. fina.lidEICl ael F.st::i.do en -
'.\Y\ r-enti do clflrRl!!('l'ti: o·mesto. Los ree;ímenes li berfll-indi 
vidurlistAs TJroc1.n'l1Flron unn io.wld8rl te6ric2 o let,:il del
im1i viduo; risent''' .. ,, "ne ~fote r·rr- .igual imte 18 ley, TJe
ro d.e jRron de Pd1v rl:i. r ''ª"' ln rlePi{;i.wlfü:1d renl er:i el fe 
n'1:ne 110 inveter8c'0 ... 11.F r¡8t•mte•nente .2e m:inif0.stA°b8. dentro 
c1el i:imbiente :::oci.· l, ~To t0dos los hombres e:;:ºt2b8n coloco 
l10"' f'n nmi mismr nrici.ci6n ele hecho h8biéndose s.centuado
eJ.. dcse,,uili brio , .. ,.; ':"l' l:ii.' C'·'TJ::icid:i<'lr->P. rr->n1.rG ne CRclr-i -
tmo ::ierced n 11' ,,, . ...,,,l.r111nci6n de ie,uflldsd legul y a.el ob§_ 
t<'nd.onismo e::>t:,.!...,1, "'"\. T-'r.d:r<élo, obedeci.endo oi.l •.)rincil'lio 
li berPl del l::>if'r e~ ri•i. re, lnhwez. ;.ier-:Rer; tont Vf-1 é\e -
l1.1i.-:neme, ele jr-ihr '".'."! 1.os ho>TJbI'el:' nctunr8n li bI'emente, tQ. 
ni.'rn•fo su conc111clr· 'i.11;01mri o c:isi n:t11,c:i.m8 bnrren1 jurídi 
en¡ les únic8s li. J. l:·:cionrf' :1 1.n riotr-u.=:t8a l.i.brrt:iriP in
t'li. vi•Ju::il erPn de ·y. b.11·r:t.ez:=i eminentemente f:~cti.cf'. De e.s_ 
tn !!lr>ner8

1 
er8. m:~-· 1i_rirP. r:l f"Ujeto nue fOl'.f'DP de unn ;:io

::-ici6n rerl l)rivi.1i.;·-i.ridn, y meno::: libre lP ]Jersonn nue -
'10 i:'li.11frut8bíl a.0 , . ..,·1:li. ci. on!'!r:i 1)e hecho ~ue lE' ·-,0rni. ti. ernn 
r':!r>J.i.z::ir sus E"1Ct;.,,;,1r•lrp conforme t:'. sus intenciones .. y·d~ 
r.0os, dl P.bstenC'r-''' ,.,1 1"¡::·~rc'lo Qe 1"cuc1i.r en nmd.lio y de
fr nPO de los f;!:c 1.' ".''''!l'lnte l\ébiles 1 COnP.OliQ.6 18. élrf!ÍgUfll 
r1,,il Gocir:il y 9er-::i. r:i. ·~ ti~ci tPmPrtte riue los "'.JOd0rosos rmi
n11ilrirBn e, los "'1" 110 0pbl)r>n en l:'i tusci.Sn de comb8tir-
l O!?· en les di ver:-··,,. rel8 ci onr>s sociflles. Trt=,tnr i e;tl8lmen, 
te ¡i los desie:twl.•·:· r\1e nl r.:rrv'C,,imo error en nue incu-
rrió el liberPl-i.·,i:.'.'.ri.tl.ur;1J.smo como sistemn rria.icnl c'le -
l'.'f'trncturnci6n j•.u·~'.1i.cr> y t,Oci('l el.el Est:1 tlo, 

''Lr:is consec•'···· , .. ~;.ns ¡l" hcr110 nuc de tA.l rée;imen ·se -
rlerivAron fueron ,.,.,1 JVcc'1rC\r<0 ,,11rf-l la Droclrimnci6n de 
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idenR colectivistas o totr>li tiniP.s Pl-'·menoFJ en el terre
no económico, manif·ept·~~1,l02e ·11biertr-imente OtJlle8t8s fl lns 
tc:>oríPr- :i.ndivi.du8listns y liher?les,· 'P,J. individuo, r-egún 
el tot:ili t11rismo, no '°·' ni. 1_n ú.nic_8 ni mucho raenos lfl. su 
'Tlf' en ti. rl.na soci8l.' Sohr'-' 1.os inter'e:i:es del hombre en D8:; 
ticulr>r existen interr~."~ r'le r:rttoo, nue deben urevalecet 
f'.Obre los Drimeros. 

(·fi rm::i el maf!S tro l\1.r{"OFl: 11 TJ8 VerclPaera. i ¡::tlP.ldatl riue 
debe f'r-t::iblecer el dcrrcl10 r:;e br>s8 en el uriricirüo nue -
enunc:i.P u 11 trEJ.tRmiento Íf1.Jnl ryarn. los igur-ile::i ~r d.0sie;i.1Dl 
i:iarP lor-: rlesigunles. VJ. f!'PC8f'O del li berf!l-inai vidualis 
mo ch~sico, tal' como co•1.ci bi6 en 1:.:: ideoloe;ía de lf1 RevQ: 
luci.6n :frr>ncesa, obede".):l-:Í r> l" circum::tnncia de nue se -
nre ten~li 6 ins taur::>r 1pv, i. :'T'lrilana teóri c:J, clesconoci endo 
lrs dP.,··ic11 rildrides reo~ e:.•,· lo rme oriein6 en lP nrPcticC1 
el de~.>enulli brío soci,•1. ;{ econ6mico, nue increment6 F -

l8s co1Tientes colecti ''i.stris, conforme lo hemos ex11resu
c10. "'·''''"' hien, como el "''t:ol:Jl.Pdmiento. de unn iei.wldpd -
renl 0~ U'1 !JOCO meno::: .. ,,,,., imnoF'i ble Lle lor::r:ir, la normB 
j1_1.rírH en ne be fAi!:ul tP'' · 1_ '!Oder <>st:-.trl ·1:--•rr· i.·,·1t01'vcmi.r 
€·!1 lP!"' n-·1.Rciones socir>l.r. . .,,, nrinciTJf!lmente en lris ele. or
den PC·'1''~ 1j_cn ¡i fi.n c11" ·1·?t.e;::0r r lCT 'JRrte nue é8te colQ 
c::irlr-1 P'1 ww si

1
tuPc:l6n •'r •1 r.·F'v1·li·~1ie 1 1i;o, 1r2l ncontece, -

tJOr r" ;jC''~'Jlo en el ?mh!. t0 obrero-'?8 i;rorn•l, en el "ue el -
t:~>tric1o '\'i.0ne injerenci '·, ... tl'.'r-vés rlp Vflri2clor-: 8Snectos, 
18.rP '"'1."º~""(.'lrvnr fl ltl ~~·..,:.~·!e· !)ébil Pn lfl rel2ci6n ele trabe-· 
jo, sitn?nclol8 en unf1 .,.,,,;_ei.ón. de VP.l'd[lder:i icpnl.clria --
re:-·l ,_ .. t~"~vér: ele lPs 1'0•1o·rinndnP. ,a:nrpntír!S soci:•l.C'P., "100) 

1'n t'.lil.o lo cxriuc· 'ri '"1t.0r.i.or•nr~nte, nos n11i..,108 n los 
c:ri ted_r;s imstentBrlos "•?!' r:il. c:listine;uido m::>eP.tro l:c,n:->cio 

5, r,pus::is riue ori,:·;_n:>n.18 inde>:Jendenci.a rJe 18.s col2 
ni8.s con re~·"'<:''·'-f:":l ciE' .Ps11Düa. 

'), G:.iu::i8s, Se('jpJ.ri nl li hro de Historü1 U•ii VP.ret1 l -
trintf'f' veceP ·:·i. tr-cl0 1 . lfls sigi.ihmtes '. 

"). 
1)). 
e)• 

LEJ revoluci6n frr•ncesF• 1:1.e 1789; 
I,9 revoluci6:· i.n11nstri:il; 
Lrs idens fil ,,-óficn:;i de ln Ilustrnci6n (Vol tni 
re, RousPePn, ·.·..,ntef'nuieu): 
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d). 

e)• 

f). 

g). 

" . ,_, .... , ... ... ,.,--·' . ·,,··. 

~~t~u~~~~~r~: t ~~· F.nci cl~~ed~f:)_M~';~~~:r~~;Í;t~ ,Did~ 
La '[)olít~_cfl t1e CArlos III~. con'}la'.)i:icp\J,lsi6n de 
los jes\1.i bf'.; . · :',\.· ··•}!':. ¿Ji\+·!(._~; '.·'. 
El trato in:oc•ecu~ao y la''.exi:ilotO:ci6n"éxcesiva de 
la.s coloni.08; 101) · ·· ... ::.·=:_.~:..·-~· ... ·_,.·~··:·;, .• _:.-,J.~.· .... ¡.\•-'".·: 

La decl['!';•ción c1e i.ndery~~deJ.1cifa"rfe"'ios F.E>tados 
Unidos r1P !,'"rteeméric<; el'l:47."'.J.l:-~1776. (agreeo), 

"· 
Las sefü:•lRdPP f'r)l1 les C8USas esi:ieci!ficns nue 'urovo-

cnn la revoluci6n •JP i.nC'.e-.,enñencin de ,.·méricP. res.,ecto -
de Ii's!J8.ña, 

"or lo que se 1.·cfiere P lo cousE general <:JUe 1Jrovo
CP la revoluci6n de inclenendencia de !1méricr. con relá--
ci ón e. Espe.~a, conf'i ste en todo hecho (las ci:;nsa's esl_'leci 
CEs) riue motivan ·(i•n'1resionan) y afect:m (lastiman) al -
e:rnclo intolerable (intcndd:>c1 insoportable) al hombre -
(en este caso a tot1N:' ;J..os seres humanos que lwbi taban -
~:nóri C8),. 

Cuando la Rfcct~ci6n nue sufren los habitantes de un 
unís, hace intoler:•l•le, insol'.)ortnble, el único cemino 11.ue 
nuec18 a lQs hnbi tr-ntes ele un ria:i'.s, cuyo sistema jurídico, 
-r:iol:l'.tico, econ6rnico, r:ocinl y cultural no resuelve en sen 
tido nr:fotico las l10tn~~dPs éle rriue,118 1 es lo revoluci6n, 
nornu~ solo a tn1Yt'-r-- rle f-.':"tD. 1 rom>Jer8 o eli:nin8r<~ los i!!, 
tcre2es fundRmen tP1mentPlmente econ6rni cos 'ltte a tac¡-m o -
s1.ijetr-m o domimm ~' lnstim0n en formn intolernble, inso
portflble 1:1 los h<- 1''- tr'ntes c1e un F.:st8do, 

B)'. !l!ovinúen't(1[' revolucionarios en .América. 

"El encabezr.•~o nor Tu;.is.c /,maru en 17f!O, consistente 
en una rebeli6n t~f' Í1u1Ígen~s contrn el réi:imen colonial, 
ciue les exigía el '''.'Cº de la mi tci. y los sometía El repar
timientos. Vencit1'l :·.r n·1risionP.clo, Tupric hn81u fue ejocu
tr do cruelmente en •'.:1.t7co. 

"Ln revoluci 6n de lo:? comuneros, ocurrí da en NuevEl 
r}r:im1da en 1781, enc::>he7.RO!'l. TJOr José .Antonio Galán Y --

·- Jw-'n Francisco Bernr-beo, ocacion8dR por el excef:'o de tr;i. 
butos imouestos ·;·n· r·l virreimi.to. Termin6 con ln ejecu
ci 6n de GaHn. 

101) Or¡, Cit., !'), ?71. 
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"'1. :1;ovimi en to rr·,,:, lu ci onr-iri o de· Chile, i ni ciR do en 
1.7?1 'Jr .Tosé ~nton:i.o °1·J,i~~ ~' r:ue •1retendi6 snsti tuir el 
···1i.rrei.•1:.~to con ln re>-,1~1,;.c'.', 'l'er:n:ln6 con lP 11rüd.6n y 
t.:' 1 1·tier::.·0 de Rojns! 

~~ co!1ato revol11.:..:,~"!'--i1·1.o rJc c~.rncr-ls, Pncnhe7::·clo en 
"J.7';7 .,-,. el CF.10i Mn ···r'::""l Gti.nl, y ,:.1 jm·.ticü1 ;rn:,yor de 
·~:-·c 1.:t0, rl.'.Jn José- "'orín '"~"''·'"'in, (llJ.iencs tc·rn1í2n ::> estRbl.Q. 
cer l:· r•?·1li.blic:o, Desc•.i.1·5.r:>rt:' lr-i consriirnció.i;, "'s'J::i?í.8 -
f,_1.e 0 ;j(:'c1~.tr~do. 

"T ''' P:;;fuen'.os clr- ·"::·:•ncisco ¡,(i.rn.nd.::i nue lwbín ·oti.rti 
d. or".1~· r-n l:=i inderyenc'J':1,_.;_:, c1r-> los colonos inr::leses y en -
].:• ::1.-.-,u1"J.l•ci.6n Frnnccs<, ~,,irm intent6 en clos octir::i.ones -
li ber·02·· ~· Venezuel2 (1°rG-1.flO). Frnc8s6 en su intento y 
.::1;2·i6 --. 1·:i.::ionero en "''-"'': "'2. 

''T:·· ind.ei:iendenci1• •2.0 Fuevn ~s,1:11¡,, iniciriü.P en 1810 
ryor !.'1. <'nr:-· 1lid:ol,<::,o, ~ll.r··•i.tl.e :¡ comr.m"íeros; l')roseguida -
'1Jr ::arel.os y ilina (11'1~·-l.:''17) ~' c0:1sum'1da 0or Gi..lerrero 
e Tt.m·r·.i•fo en 1821. 

·•r 'F csfuer7oe ar. ~;_ TrÍn 1lol i'.vPr, llr:imado el I,i bert!J._ 
Q.or (1$'1.)-1.815}, ntüe:1 .·-,"'0 t~0n unp uni6n de rep1.'tblicns 
:·:!!r.>·i.c· 'l"'"; forin6 lr 1\,·,,~l:·li.c:i (1E' Colom'bir-i, intec;rl1fü1 

--

'.1 'H' 'T0 , . .., ~,, elo. y Nuev:> ~ ~.''".!'·in, :>yufü1 do 1Jor José Antonio 
::ncr0. 

·1"'1 'r¡:;cmtina de,·•.~ '·'"·.l'0!1 1'1s. csfnerz.os li berterios 
c1e "':··:i.•·no iforcno (1P11) :/ ·~:•mwJ. nelerRno (;¡..0.20). 

··~n "':>rrie;u.:iy se ::-0'".nlu l'r> ohri' dr.l cloctor :.fodríe;uez. 
::-r~~:.c".:1, 1.i bPrnl y pr0,·...-;··:•:i.r.: l;ri, nue intent6 12 indcryende!l 
C!i~·r (r ... ''l.l "'1[IÍS, 

··r., ;-i.--,úblicB. ele ·<1 :;_ vif' fue intec:rndR con -:i8rte del 
él to -, 1·15, debic1o ¡:; 1: . '. ·~: 1:,,!."i.:• el.e 'yo cu.cho, loe;n1do por 

0 1. ft'•;10:c'"l ,rosé ~ntori.i. ·1 '',_tcre (H'::'.4), en t:into l.'.lf' "'rovi[l 
<'~.:'.'; P1;.i_(1.ns del fü'.o el!' l.C' "l2t<' P.E declRrPron independic!l 
tr:--. 1'r ~:::·.117!8. en 1816. 

··~'JI' su ri8rte ,fo,,,~ •'(' 5,,n ·:."r·ti'.n libert6 n Chile ;,r 
,.. ... ,,,,16 •· l:' inder.iende!v:i.•· .. 10 ~cn:Í. (1,C\14), Gyudr..do ".JOr I'cr_ 
q:. r•.~.C' r '~Ti eei n~ y Bol í ··.-, :··. 

1!T.-· ':!:-:0itanÍ8 nr>•1r··1.'.·.~l. 11p í!n::<tr:a~.:lc, nuc erP denen-
iJn•;ci.·· '.~ 0 1_::; NneV8 ~r--;:··~.,, :r: 01;i11i..~·i.6 :'"ll ~18n ele T.[i_li:-:ln 
(1°~1) ...... _1 lP~3 se ~:e·)·· 1 ·l .-10 .... é?·i.ci:.' y formó lr~ Confe<ler~ 
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ci6n de las "rovi~-wiw:i lTniclAs de···centroamérice, ciue se -
dednteeraron én J.i'3'1, formrmcJo las re•1úblic::is de Cost8. 
T>J.cP, in Salvador, H0nourN~ y fücr->r:ieua. 

"Haití y· Spn't:'l D?mingo iniciaron los e.sfuerzos '!'Jara 
su inrlenendencin C'.1CPbe:?.8dOS ryor ToussAint r,•ouverture. 
1~ro 'lnñR reconoci 6 ;,·•J li bertec1 hBRtfl · 1865, 

"La indeuendNlC:i.8 cub::ina fue encRbezr>dn DOr ,José 
i!nrtí (1893): loP. V.:?traos 1Tnidos ln ano'yaron, -derrotRndo 
ri f.sD87iR riue 18. d_,_,,;lrr6 indeDendiente DOr el TrAt8do de 
"nrfr (1899), r¡ue l:f1 :!1bién liber6 a Filinirn=>s, Puerto Ri
co y lR isla de· r.l,,·,,11, 

"La indeuenc<r. 11ci.'° de Bradl se loer6 TJOr la Droryia 
f,., 11ilia re8l de 1'' Grw8 nr<'e;rn7.,8, Dur<'nte lri invasi6n na 
ryole6n.ica, a ln Y"Je··li'."Y"lfl i béric8,, ln famili8 real huy6 -
r1e nortue;al n8rP reftwinrse en Brasil. Terminada ln inv~ 
si 611, el rey Juen rr )~ecreR6 P 18 uenínsula de jAndo en -
BrPdl a. su r,iro'l:i.o llijo don 1'eclro, quien :oecundado por -
01 oAtriota Andrr:':- :.r "iilvr< cJiÓ el e;ri to de Inir::inga de
cl'1r,..ndo ls inde'~Pn('~ncü1 en si::ntiernbre de 1822." 102) 

102) Ibídem, •1, 272. 
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CAPITULO QUINTO 

Hechos y documentos en México sobre.R~ 
·voluci ón y Cona ti tuci ón. 

l.Los factores reales del poder. 

l. l Oue son los factores -reales de Poder. 
1.2 Quienes forman los factores reales de uoder y la -

protección de sus intereses de gruuo. 

2.Formas de Estado y Formas de Gobierno. 

A). Diferencia entre I<'orma de Estado y Forma de Gobier~. 
no. 

B).Clasificación de lAs Formas de Gobierno. 
C),Caracterización de las Far.nas de Gobierno. 
D).Clasificaci6n de las Formas de Estadp. 
E). Caracterización de las Formas de Estado • 

. F), Breves co,nsideraciones del alumno. 

3,.Decisiones Fundamentales de la Consti tuci6n. 

4.La revolución de Indeuendencia y el Imoerio Mexicano. 

A).La revolución de indeuendencia. 
I. Hechos 

a).Situación del país. 
b). Situación de Esuaña. y s1.1.s consecuencias en la

Nueva Esuaña. 
c),Movimientos armados en la Nueva España, 

II. Documentos 
a).Al inicio de la revoluci6n de indeoendencia. 
b).Documentos que consuman el triunfo de la revo

lución de indeuendencia. 
B).El imperio mexicano. 

I. Hechos. 
a). Situación del país. 
b), Noticias de Bsua'ía. 
c).Agustín I. Primer Emperador de México. 
d). Movimientos armados contra el imperio mexicano 

II.Documentos. 
a). Reglamento ·rrovisional del Imperio mexicano dél 

23 de febrero de 1823, 



.... 
5. La Revolución Federal y la Re-públi<;ia Federal de 1824. 
· A).Hechos. 

· B). Documentos. 
I.'Plan de la.Constitución Política de l~ Nació'n'Me;:!. 

cana del 16 de mayo de 1823. 
II.Acta Constitutiva de la Federación Mexicana del -

31 de enero de 1824. 
III. Constitución Federal de los Esta.dos Unidos. Mexica 

nos del 4 ·de octubre de 1824. · '·..... -
6.La Revolución Centralista y la. República Centralista. 

A). Hechos. 
I. Movimientos armados. 

II. La Presidencia de Santa Anna y la vicepresidencia 
de G6mez Farías. 

III.Movimientos armados del Clero y el Ejército. 
IV~ Antonio L6pez de Sa~ta Anna esperanza del Clero y 

el Ejército. 
V. Movimientos armados en defensa del Federalismo -

sin éxito. 
B). Documentos. 

I. Bases Constitucionales exnedi das -oor el Congreso 
Constituyente del 15 de diciembre de 1835 y la · -
Constiltuci6n de las Siete Leyes del 30 de. diciem
bre de 1836. 

C), Hechos, 
I. Separación de Texas de México. 

II.Reconocimiento de Es-oaña. de nuestra independencia 
III.Rebeliones Federalistas contra el Centralismo. 

IV.Guerra de México contra Francia. 
v. Carta de José María Gutiérrez Estrada. 

·-:··:.· 

VI. Movimientos armados y planes del Federalismo con- ., • 
tra el Centralismo en 1840 y 1841 

D). Documentos. 
I.Proyecto de Reforma Constitucional del 30 de junio 

de 1840. 
II. Dos Proyectos de Consti tuci6n de 1842. 

III.Bases Orgánicas de la República Mexicana o Bases
de la Organización Política de la República Mexi
cana del 15 de junio de 1843. 

E).Mi punto de vista. 
·· F). Hechos. 

I.-Si tuación del -oaís. 
II.Movimientos armados. 

III.Agresi6n Extranjera(Guerra de México-Estados Uni
dos de Norteamérica 1846-1847). 

IV.Movimientos .armados durante la guerra México-F~tª 
dos Unidos de Norteamérica 1846-1848. 



G) .Doctirnentos. 
!,Restauración del Federalismo en 1846(Vigencia de 

la Constitución Federal de 1824). 
II.Acta Constitutiva y de Reformas del 18 d.e 'mayo --

de 1847. .. 
H). Hechos. 

I.Mov:i.mientos armados. 
!!,.Dictadura vitalicia. 

III. La Mesilla de Diciembre de 185); .. 
I). Documentos. 

I. Bases para la Administración de la República del -
22 de abril de 1853. 

J). Conclusiones. 

7. La Revolución F'ederal(li beral) y la República Federal
Li beral. 
A).Hechos, 

I. Si tuaci6n del país y el Plan de ,Ayutla del l.! de -
marzo de 1854, 

!!.Movimientos armados, 
B). Documentos. 

I.La Ley Juárez del 23 de noviembre de 1855. 
C), Hechps. 

!.Movimientos armados(del Clero y Militares Conser
vadores ), 

D), Documentos 
!,Disposiciones de Comonfort contra la Iglesia 

II. Estatuto. Orgánico "Provisional de la República Me~· 
cana del 15 de mayo de 1856. 

III.Proyecto de Constitución del 16 de junio de 1856. 
IV.Constitución Federal de los Estados Unidos MexiC§!:. 

nos del· 5 de febrero de 1857. 
E), Hehhos, 

!,Movimientos armados. 
II.Reacci6n de la Iglesia Cat6lica ante la promulga~ 

ci6n y juramento de la Consti tuci6n Federal de -
los Estados Unidos Mexicanos del 5 de Febrero de

... :: :~ 1857. 
III,Golpe de Estado de Ignacio Comonfort, 

IV.Plan de Religión y Fueros del 17 de diciembre de-
1857, (Félix Zuloaga), 

V.Benito Juárez y la Constitución.de 1857. 
VI.La guerra. de Tres Años o Guerra de Reforma(l858--

1861). 
F). Documentos. 

!.Leyes de Reforma (1859-1861) 
G ), Hechos. 

I.Intervenci6n Francesa del 25 de abril de 1862 al 
19 de junio de 1867 y el Segundo Imperio Mexicano 



H). Documentos 
I. Estatuto Provi si anal del Imneri o Mexicano del 10 -

de abril de 1865. 
II. Adici6n y Reformes introducidas en la Consti tu -

ci6n de 1857, el 25 de septiembre de i873, 
!),Comentario del alumno. 

8.La Revoluci6~ de 1910-1917 y la Renública Federal-Lib~ 
ral-Social · · 
A). Hechos 

I. La dictadura de "orfirio Díaz. 
II. Movimientos .armados contra 'Porfirio Díaz. 

III. Represión a peri odi.stas. 
IV.Causas de la revolución 

V. Movimientos socil=iles 
VI.Movimientos arma.dos. 

VII. Movimientos arm8dos contra Madero. 
VIII. El triunfo de Victoriano l11.1erta. 

IX. Movimientos armados contra Victoriano Huerta. 
X. Triunfo de Carranza sobre Victoriano Huerta. 

B) .Documentos. 
I.Ley del 6 de enero de 1915 de Carranza. 

II. Consti tuci6n Política de los F..stados Unidos Mexi
canos Ael 5 de febrero de 1917. 

9, Conclusión del capítulo. 
A). Opini6n del maestro Burgoa. 
B).Opinión de Tena lb.mírez 
C).Ooinión del alumno. 

I. Análisis de la HiBtoria de México. 
II.Causas de una nosible revolución en México. 

III.Cuanto vale unn Constitución. 
IV. Soluci6n a los problemas de llféxico. 

V. Porque falla el hombre. 



CAPITUI,Q QUINTO 

Hechos y documentos en México sobre · 
Revolución y Consti tuci6n. 

l, Los Factores Reales del Poder. · 

En esta_ parte del capítulo, analizaremos que son -
los factores reales del poder, quienes fonnan los facto
res reales del poder y la nrotecci6n de sus intereses de 
gruno que se contiene en la Constituci6n de un naís, 

l, l Que son los Factores Reales del Poder 

"· •• los factores reales de poder dice Burgoa son 
los elementos diversos y variabl~s qu;-se dan en l;-di--· 
námica social de las comunidades hwnanas y que determi-
nan la creaci6n constitucional en un cierto momento his
t6r1co y condicionan la actuaci6n de los titulares de 
los órganos del Estado en lo oue respecta a las decisio
nes que éstos toman en el ejercicio de las funciones pú
blicas que tiene encomendadas. 

l. 2 Quienes f0rman los Factores Rea.les del Poder y 
la Protecci6n de sus intereses de grupo. 

"Ahora bien, es evidente que, a pesar de que el pue 
blo sea una unidad real, no está comnuesto nor una coles:_ 
tividad monolítica. Por lo contrario, dentro de esa uni
dad existen y actúan clases, entidades y grunos sociales 
econ6micos, culturales, religiosos y políticos diferen-
tes que desarrollan, dentro de la dinámica total del pu~ 
blo, una actividad tendiente a conservar, defender o me
jorar su -¡:iosisi6n dentro de la. sociedad como un todo co
lectivo. En otras Palabras, tales clases, entidades o 
grunos, individualizada.mente considerados, tienen ínter~ 
ses propios que nueden ser y frecuentemente son, difereg 
tes y opuestos o anta.g6nicos entre sí. 

"Tales tendencias actuantes, que traducen un conjug 
to de objetivos y medios ryara realizarlos, -¡:iresionan 90-
liticamente para reflejarse en el ordenamiento juridico
fundamental del Estado, que es la Consti tuci6n, es decir 
nara normativizarse como contenido dogmático e ideológi
co, de ésta, 
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"Por consiguiente, en la dilatada esfera de las po":j 
sibilidad~s, los llamados 'grupos de 'presi6n', los part~ 
dos políticos, las agrunaciones de diferente índole y fi 
nalidad Y sus 'uniones' o 'alianzas' los sectores obre-: 
ro, camnesino, industrifü, burgués, profesional, estudim 
til, universitario, etc., oueden imnlicar el soporte hu: 
mano de los factores reales de noder no s6lo como elemen 
tos condicionantes o nresionantes de la producci6n cons: 
titucional y jurídica en general, sino también de la ac
tuaci6n uolítica y adTini~trativa de los 6rganos del Es
tado. 

"• .• la exueriencia hist6rica nos revela el hecho 
ineluctable de factore~i dados en la consti tuci6n real y 
teleol6gica de las sociefüi.dés humanas como elementos co!!_ 
dicionantes del derecho, en la intel:i!gencia de que el 
nredominio de una clase social y ecoñómica determinada, 
en un momento cierto de la vi da de u.n país, es causa P:ri 
mordial de la t6nica ineol6gica que presente la constitu 
ci6n jurídico-positiva ae un Estado ~snecífico. Efectiva 
mente, en el proceso de creaci6n constitucional que se: 
inicif1 con la integraci 6n e instalaci6n de la asamblea -
constituyente y concl~ye con la expedici6n de la Consti
tuci6n, suelen operar los diversos factores reales de p~ 
der a través, urimero de la elecci6n de los diputados -
resnecti vos, y desnués mediante la influencia que sobre 
éstos ejercen. Rsta onerntividail tienP. como objetivo que 
en la Ley Ful!l.damental se proclaman los orincipios y se -
inserten las· normas jurídicas que asep:uren y fomenten -
los intereses de cada uno de dichos factores. 

"• .. los factores reales de noder, además de entra-
ñar los elementos condicionantes del contenido diverso -
qe una constitución, son al mismo tiemn0 sus sostenedo-
res en el mundo de la facticidad o éstos no los susten-
tan, su quebrantamiento y desaoarición son necesariamen
te fatRles. 

"No es posible, D 1r otra o arte, formular a Dri ori Y 
con validez universal y absoluta un cuadro en que se pu~ 
dan clasificar, y ni siCTuiera enumerar,los factores rea
les de poder, La naturaleza de éstos, los gruuos humanos 
de que proceden, los fi.nes a que oronenden, los medios .., 
que utilizan oara consepuirlos, los intereses que los i~ 
tegra.n, en una palabra., su variad:l'.sima. consistencia ont~ 
16gica y teleol6gica, son también ca.mbianti>s de un país
ª otro y, dentro del mismo, i>n diferentes éoocas de su -
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vida, que cualquier intento oara formular su tioolog:Ca, 
y estaría destinado al fracaso más rotundo, 

:.> En su. obra 'La Democracia en México', Pabio Gon-
zález-Casanova, cita.do '!JOr Ienacio BurgÓa nos dice: "Los 
verdaderos factores del ooder en México como en muchos 
oa:Cses hisoanoamericanos_ han sido y e~ocaciones sigum 
siendo: a)los caudillos y caciques regionales y locales; 
b)el ejército¡ c) el clero; d) los latifundistEls y los -
emoresarios nacionales y extranjeros, añadiendo más ade
lante: Contemplando en una persoectiva general la evolu
ción de los factores reales de poder y la estructura del 
gobierno mexicano se advierte como han perdido fuerza e 
imnortancia los caciques y el ejército; desapareciendo -
orácticamente aqu~llos y convirtiéndose éste en instru-
mento de un Estado moderno; se advierte igualmente cómo
el noder que ha recunerado la Iglesia en lo polftico opg_ 
ra en un nuevo contexto y siendo un factor importante, -
oara nada hace prever el que vuelva a jugar un oapel si
milar al del nasado. Se perfila, en fin, un uoder relat;!,_ 
vamente nuevo en lR historia de México, que es el de los 
financieros y emnresarios nativo, los cuales constituyen 
al lado de las grandes emoresas extranjeras y de la gran 
potencia' que las amnara, los factores reales de poder cm 
que debe contar el J<;stado mexicano en sus grandes decis:!f? 
nes, 

",,.nos aventuramos a indicar que generalmente los 
factores reales de noder que han influido e influyen no_ 
sólo en la creaci 6n de la Consti tuci6n, sino también en 
sus reformas sustanciales y en la actividad de los órga
nos del Estado, inciden y se registran en los ámbitos 
económico, cul tur::il, relieioso y Dol:Ctico, pudiendo ac-
tuar combinadamente en todos ellos. En el CHmno económi
co, tales factores están renresentados por los banqueros 
industriales, obreros, ca.muesinos,nro]Jietarios urbanos -
y rurales, comerciantes y demá.s e;rupos vinculados a la -
nroducción, comerci.o, consumo y servicios de dis~±nta ig_ 
dole; en la esfera cultural, operan con ese carácter los 
intelectuales, nrofesionistas y técnicos de diversas es
pecialidades, as:C como los estudiantes y universitarios 
en general; en el ámbito religioso, evidentemente el el~ 
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ro. Las diferentes .organizaciones ecl.esiásticas y las -
agrupaciones conexas pueden asumir la exoresada naturale 
za; Y en el terreno nol!tico, c0mo es 16gico, los Parti: 
dos y el ejército," 103) 

2. Formas de Estad0 y Formas de Gobierno. 

A).Diferencias entre Formas de Estado y Formas de -
Gobierno. 

"Uno de los problemas m~s comole jos_expone Ignacio 
Burgoa_ que afronta la teoría de Derecho 'Público estri
ba en la distinci6n entre formas de Estado y formas de -
gobierno. Ambos tipos de 'formas' suelen confundirse y -
se alude indistintamente a cualquiera de las dos entre-
mezclándolas en las clasificaciones respectivas. Así, 
verbigracia, Hauriou incluye en las formas de Estado a -
ciertos tioos de formes de gobierno como la monarquía, -
considerándola una esoecie de g~nero aue denomina'Esta-
dos com1:mestos' en ouosici6n a. los 'Estados simules' que 
es el• Estado unitario'. El criterio distintivo entre -
ambas formas debe radicar en la diferencia clara que 
existe entre Estado y gobierno y 8. la cual· en ocaci6n -
precedente hic'imos mención. fil Estado es una institución 
pública dotada de personalidad jurídica, es una entidad
de derecho. El gobierno, en cnmbio, es el conjunto de ó~ 
ganas del Estado que ejercen las funciones en que se de
sarrolla el poder oúbli c0 aue a la. entidad esta ta.l nertg_ 
nece, y en su aceoci6n dinámica se revela en las pronias 
funciones que se traducen en múltiples y di versos actos 
de autoridad. Estado y rnbierno no oueden, oués, confun
dirse ni, por ende, suf' corresoondientes formas. 'El go
bierno, dice -Posada, es cosa esencialmente distinta del 
Estado, ya se considere a~uél como función de ordenar, 
de man.tener un régimen, de gobernar, en suma ya se le dg_ 
fina como un conjunto de órganos; una estructura: el go
bierno es algo del F.':'tado y rya.ra el Estado, pero no es -
el Estado. Tiene el gobierno, como acaba de indicarse, -

103) Oo. Ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano", 
op de la 345 a 349, 
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dos a.cenciones: o se definen como gobierno las funciones 
diferenciadas y específicas del Estado __ y será aquél el
Estado, en la realiz,aci6n específica de su actividad fun 
cional_, o bien se s.rilica el término gobierno a· la. es-: 
tructura institucional especializada, mediante la cual -
el Estado hace efectivas sus funciones específicas' • En 
consecuencia, le. 'forma.' del F.stado es el 'modo' o •manera 
de ser' de la entidad o instituci6n estatal misma inde-
nendientemente de 'com0' sea su gobierno, es decir, sin 
perjuicio de la estructura de sus 6rganos y de la índole 
Y extensi6n de las funciones nue a cada uno de ellos com 
pete dentro de esa estructura. Así, nor ejemplo, la renJ 
blica o la. monarauía, 11ue son formas de gobierno, Puede;;: 
existir indistintnn~:nte en un Estado unitario o en un Es 
taclo federal, que son formas estatales. 11 104) -

No es nuestra intenci6n exulicar am'Jlüimente el te
m:;i de las formal" de Bstado y formas -.de gobierno, nor lo 
que nos limi tarerr.'JP a señalar la eXnOSi ci6n que de este
tema hace Héctor González Uri be 105} " 'Para tratar este
temá, debemos hacer nrimeramente una. acJ:araci6n imi;iort~ 
te: formas de Estado y formas de gobierno no son lo mis
mo. Bien es verdRd nllP. en épocas hist6rica8 antiguas, t.Q. 
mándose eij. cuenta nue la persona o la insti tuci6n gober
nante eran la parte má§ importante del Estado, se lleg6 
a confundir Estado y eobierno. Y así, se habl6 de fonnas 
de gobierno como sin6nimo de las formas de la orEaniza-
ci 6n de la comunidad política entera. Pero cuando en los 
tiempos modernos b técnica. jurídica. fue introduciendo -
los matices y distinfoS corresnondientes, se llegó a se
ua.rar claramente el F:stado y el gobierno, El Estado es -
la unidad total_uueblo y p:obierno a la v~z_; el gobie!:_ 
no es una parte del RstRdo, la parte encar¡i:ada de lle-
va.r al pueblo a la conservación del bien núblico tempo-
ral. En otras palabras, el Estado, en su unidad y total!_ 
dad, es el titular de la soberanía: en tanto que el go-
bierno es el conjunto de órganos estata~es a los que es
tá confiado el ejercicio·'de esa misma soberanía ... T-lay,
pues, en el Estacto hombres, territorio, gobierno y fin;
J:)ero no exclusivamente e:obierno." 

L04} I.bídem, pp 397 y 398 
105} ·Óo •. Ci tatvm, "Teoría Política", PP 394 a 403. " ·~ ' . ; ~ '. 
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B). Clasificación de las Formas de Gobierno. 

I. "El tema de lAs fC>rmas de gobierno, sigue dicien 
do González Uribe_ en un olano de teoría política, a-oari 
ce ya en la antigüedad clásica-grecolatina, en las obras. 
de Platón. El gran filósofo ateniense, en su diálogo de 
la República, se refiere a los rJi versos gobiernos y va 

·señalando sus cuRlidades y defectos •. ~ su modo de ver, -
los gobiernos iban pasancto, en su evolución; .. de formas -
más perfectas a una situación de decadencia política. El 
gobierno mejor y más nerfecto era la aristocracia, o go
bierno de los hombres m~s sabios, fundado en el ideal de 
justicia, venía desnués lfl timocracia o gobierno de cla-

.ses, oue va no se insnirr-i:bA en la justicia sino más bien 
en un sentimiento de ¡:rloria y honor; má.s adelante anare
c!a 113. oligarquía, cuando los nronietarios adquirían el
poder nolítico, Al final de este nroceso degenerativo, -
venía la democracia, como consecuencia de la emanci na 
ción de las masas; y en último término, la tiranía, que
suuonía la nresencia de un gobernante fuerte, canaz de -
acabar las rebeld!as y disenciones de las masas. 

II. "Aristóteles, ryor su narte, hizo estudios muy -
bien elaborado~ acercE> de las formas de e.:obierno. Des 
pués de recoger un abu>1rl.rmte material emuírico, mediante 
la observación y el est11rli o de las constituciones de más 
de ciento cincuenta ciudades F.stados griegas, y de hacer 
reflexiones muy atinadas en su F.tica Nicomaquea y en su 
.~olítica, el gran pensador de Estagira nos dejó en la -
tercera nr-trte de esta última obra, dedicada a la Teoría 
del Ciudadano y ClA.sifi_caci6n de las Constituciones ••• · 
Cuando, por tanto, uno, los uocos o los más gobiernan u~ 
re el bien público, tendrP.mr:>s necesA.riamente consti tuciQ. 
nes rectas, mientras ou~ los f.Obiernos en interés parti
cular de uno, de los pocos o de la multitud serán desvi~ 
ciones; ya que, en efecto, no habrá que llamar ciudada -
nos a los miembros de 18 ciudad o si lo son, tendrán que 
narticinar del beneficio común. De lns formas de ffObier
no uni nersonales solemos llf1.mar monarquía o realeza a la 
que tiene en mira el bi.•m núblico; y al eobierno de más 
de uno, pero pocos, ari.~tocracia (bien sea uor ser el gQ_ 
bierno d~ los mejores, o ryorque este régimen persigue lo 
mejor nnra la ciudad y sus miembros). Cuando en cambio,
es la multitud la aue ¡:robierna en vistn del interés uú-
blico, llámase este ré¡:ri.inen con el nombre común a todos 
los e:obiernos constiltuc.i.onales, es decir reuública o go
bierno constitucional. .. De las formas de gobierno mencig_ 
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nadas sus resnectivas desviaciones son: de la monarouía 
la tiranía; de la 8ristocracia, la olie:a.rouíá~ de la re 
nública, la democracia. La tiranía, en efecto, es la m~ 
narquia. en interé~ del monarca: la oligarquía., en inte-
rés de los ricos, y lr-i. democracia en el de los uobres, y 
ninguna de ellas r~irn 8 la utilidad común. 

"A esta cla¡::ificación aristotélica, que ha llega.do 
a ser el modelo arouetípioo de todas la.s clasificaciones 
de las formas de P"obierno en la. teoría política hay que 
hacer tan sólo una obioervaci6n de CRrácter lingü.1stico. -
En el lenguaje mo<lerno, la república de que hablaba Aris 
tóteles ha nasado rt ser la democracia. (el gobierno del :
nue blo i;iara bemifi.cio del nueblo), en tanto aue la demo
cracta a que él se refería, con un sentido neyorati.vo, -
hn nasado a ser l::i. demagogía(el gobierno de los jefes PO 

nulares para beneficio nersonal y en perjuicio del nue~: 
blo. Puede decirse también que la tiranía de nuestro ti~ 
no aba.rea algo m:fo eme el mal gobierno de un solo hombre 
Se extiende a los eru0os dominantes en el Estado. Y la 
peor forma de tirimía_)a ml:i.s difícil de combatir y de-
rri bar~ es la de los nartidos únicos en 10!2.l:egímenes t~ 
tali tarios o semi totalitarios. 

III."Polibio acerytaba las tres formas de gobierno ..;1 

señalad1:1s uor Aristóteles: la monarquía, la aristocra.c:Ca 
y la uoliteia. o renúblic;o1. l'ero haciendo un a.nálisis ag~ 
do de lAs mism1:1s, encontraba que cada uno de ellas llevª 
ba en su interior el germen de su uronia descomnosici6n, 
nor lo cual fácilmente deF.eneraban, con' el tiemno, en -
formas desviadas o corromnidas. Era necesario, nues, que 
umis y otras se comhi.nAran a fin de q1.te se sirvieran mu
tumnente de frenos y contraoeso ••• F:n la constitución r~ 
mam1 encontraba Poli bi. o una sabia. y urudente mezcla de -
lr-is tres grandes formrs de gobierno: los cónsules renre
sentaban el urinci.ni.o monárquico; el senado el aristoc~ 
ti co; y los com:tci os - o asambleas- "\)o¡;iulares, el democrát!_ 
co. Y lo más interes~nte era que cada uno de esos tres -
uoderes básicos del gobierno, siguiendo su tendencia na
tural, podía c6ntrol~r y servir de contraneso a los ·:,:_ ... 
otros, de tal manera que ninguno de ellos fue~a absoluto 
y uudiera contener onortunamente cualquier imnulso agre
sivo. 

IV. "Santo 'J'om!i¡; de Anuino, a la luz del más poder~ 
so renacimiento intr>l.ectual de los siglos medi!:!s, renovó 
el nensamiento de ftristóteles y ~olibio con las anorta-
ci ones cristianaR, y nos dejó mu.y interesantes ideas 
acerca del régime11 rni.xto, como el rn:'is deseable 11ara el -
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eouili brio uolítico de las naciones, Ex:amin6 los distin
tos ti-pos de régimenes uolíticos. e hizo una clasifica -
ci6n de los regímenes simules con ligeras variantes al ·..i 

modelo clásico: l. El reino; 2.La aristocracia; J.La oli 
garquia; 4, Li;;_ democracia.. 1'.'n cada uno de· ellos veía el : 
gran nensador un valor relativo. 

"Pero ·como cada uno de esos regímenes simules es co 
rruntible y la vida nolítica de toda c-0munidad oscila e~ 
tre dos constantes neligros, la sedici6.n y la tiranía, : 
Santo Tomás busca el mejor régimen político mixto, que -
debe tener normas de orr,anizaci6n tomadas de los diver
sos regímenes simnles, pero no de cualquier manera sino 
urudentemente comhinadas y mezcladas para nroducir un ré 
gimen nuevo que sea viable y tenga fisonomía uropia. -

V. "En los tiemDOS modernos encontramos algunas intg, 
resantes variaciones al modelo clásico. 

a). Maouiavelo, nor e jemulo, en el Cauítulo I de su 
obra "El 'Prínciue", en el que trata de las 'Distintas 
Clases de PrincinadoR y medios de adquirirlos',, estable
ce la siguiente clasificaci6n binarti ta de las formas de 
gobierno:1 'Todos los Estados y soberanias que han tenido 
y tienen potestad s0bre los hombres, fueron y son Repúb;Q, 
caso Principados'. 

b). "Bi.-parti ta también es la. clasir'icaci6n aue hacán 
dos grandes juristas alemanes de nuestro siglo, adscritre 
a la corriente del formalismo jurídico: Jellinek y Kel-
sen. El urimero habla de monarnuia y renública. El segu!!, 
do, fiel a sus uremisas teóricas de la uureza del método 
de autocracia y democracia, se¡nin cuales sean los méto-
dos de creaci6n del orden estatal, o, lo aue es lo mismo 
del orden jurídic0. 

c). "En la actualidad, casi. todos los gobiernos del 
mundo siguen la clasificación binarti ta de monarauíasxy 
reuúblicas. Dando nn vistazo a la Geografía Política se 
encuentran también aunaue m~y raramente algunas for
mas esueciales de fobierno(uor ejemplo, Esuaña o los E~ 
tad">s miembros de 18 Commonweath bri tá.nica), -pero aún -
ésta.s:::uueden red,,cirse, en última instanciR., a l::is for
mas tÍ~icas. 

C), Caracteri.zación de l8s J<'ormas de Gobierno. 

I. !ª monarquía 

"La monarquía, como lo indica la etimología de la -



~alabra, es el gobierno de uno solo. Es, en realidad, 
aquel la forma ·de f"0 bi. erno en la ·que el ooder suoremo se 
deoosita en una sola nersona física que recibe la denomi 
nación genérica de rey, o alguna específica, de acuerdo
con la tradición del naís, como sha de Irán (µersia) o Ei 
emoerador del .Tan0n. I,a monarquía es, sin duda, la forma 
m~s antigua de ~obierno __ desde los jefes de horda o 
tribu __ y en una. éooca determi.nada. de la civilización hu 
maná privó casi oor completo en todo el mundo. Fue incl;:;: 
so el arquetioo del F.stado absoluto·d~··1os tiemnos mode:t:' 
nos. Pero en la sociedad contemnoránea tiende a desanar; 
cer y se restrinpe ca.da vez ril~s el número de gobiernos : 
monáraui c O!". 

"Las monarcmírs comenzaron históricamente por ser -
absolutas, como l::i de T.uis XIV en Francia del siglo XVII 
y en ellas el único titular de la soberanía era el manar 
ca. Elaboraba las leyes y estaba por encima de ellas (l; 
¡:;i bus solutus ); aaministraba los servicios núblicos e i; 
partía justicia nor medio de sus tribunales. Pero el hu: 
racán de la Revolución Frnncesa, y toda la ca.uda de revo 
luciones europeas del siglo XIX aue la misma nrovoc6, _: 
troncharon defini. ti vamen te l8s ramas, el tronco y hasta 
las raíces de la Jllo11arauía. absoluta. Desde 1848, en que 
el liberalismo político triunfó en los nrincinales paí
ses euronees, lPs monarnuías dejaron de ser absolutas -
nara transformarse definitivamente, en constitucionales 
En éstas, el rey estR sometido a la Consti tuci6n del 
naís como ley fundamental, y tiene que compartir el ;io
der con otros 6rf'"rmos nrimarj.os del Estado. 

"Las monarauí::is consti tuci.onales, en nuestros días 
se dividen en uuras y oarlamentarias, se¡:.Ún aue el mona~ 
ca. ejercite 1 uor sí Tllismo, el "Poder Eje cu ti vo, o sea el 
mero titular del mismo, en cuvo Ca!;' O el ejercicio del gQ_ 
bierno está en Jllrnos de un nrimer ministro aue es resoo~ 
sable ante el 1?8rlaT11ento. 

"Las monarquff1s son casi si emnre hereditarias y la 
sucesión en el trono se rige por una ley especial al re~ 
oecto. Pero no esM excluido el caso de monarauías el.ec
ti vas, en las aue un cuerno selecto de electores ( a la 
manera del cónclave de cardenales parn. elegir al Sumo 
Pontífice de la Tr;lesia Católica) desi.gnen al monarca 
oue ha de gobermir. 

II. La Renública 
11J,a re-públi ce, nor su no.rte, es aquella forma de gQ_ 

bierno en la. cmil el. .Tefe del. .Estado es designado nor 
elecci6n uonular, nue se renueva en un lanso relativame!!_ 
te corto de años, 4, 6, o 7, nor ejemolo. Rl. Jefe del ~ 
tado suele tomPr el nombre de Presidente de la Renú---
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blica y ~obierna con un gabinete de ministros, con los ~ 
cuales integra el PodPr B:iecuti vo del nais. Su posici6n, 
aunnue oolíticamente muy im1Jortante, está equilibrada en 
el ulano jurídico constitucional, con la de los dem8s P2. 
deres públicos. 

"El gobierno re".lublicano tiene, de ordinario, dos -
modalidades básicas: f'l p;obierno >:iresi.dencial y el par
lamentario. En el nrimf'ro, el Presidente de .. la República 
reúne en su nersona el ¡mee y e,;erci.cio de las a tri bucio 
nes que la Constituci.6n se''íah1 al 'Poder Ejecutivo. P.s,: 
a la vez, Jefe del .FstRdo y .Tefe del Gobierno, y encabe
za, con nlenos podereR la Admi.ni.straci6n "Pública. Nombra 
a los miembros de su vRhinete ministros o secretarios
de EstRdo, sep.Ún las rliferente;-deno'llinaciones_ y los -
remueve libremente, si.n tener ai;e dar cuenta de ello o -
pedir Permiso al l?arlar¡¡ento, Nombra asimismo a los inte
grantes del l?oder Jufüci. ril. La Consti tuci6n le seffala 
una serie de facultadP.P nue le dan una situaci6n de gran 
relevancia en el Estarl·1. F.n el gobj_erno "larlamentario, -
en CRmbio, el 'President0 de h1 11e'1Ública es el Jefe de -
Estsrlo nero no el .Tefe rle Gobierno. Tiene el goce, lJero 
no el ejercicio de l:=>s atribuciones del 'Poder F.jecutivo. 
fil gobierno está en ml'!nor- de un nrimer ministro o canci
ller, emanado del u;:irti.do aue crnedó victorioso en las -
elecciones y que resno~de de sus actos ante el 'Parlamen
to. Este, por medio de s11.s votos de confian7a o de cens'!!. 
ra 1 en situaciones crÍi:i.CRS, decide 8Cerca de la nerma-
nencir1 o caída del p:obi.erno encabezado por el urimer mi
nistro. 

"El ti110 más consum8rlO de ,gobierno re11ublicano -pre
sidencial_y también el nri.mero o>Jp existi6 en la énoca. 
contenniorá.nea ha si fl'J y es el de los l?stados Unidos de 
Norti:>e•.,P.rica. :-:-sobre efltP. modelo nresidencial norteamert_ 
cano se han orp.:anizaa0 el. gobierno de México y el de ca
si todas los naíses hi f'lnRnoamericanos. "htre las reuúbli, 
cas narl2menta.rias encontr8mos casi todas las euroneas. 
Por su solicle7 y ure~~tlf':Lo nodemof> mencionar, entre los 
p;obiern':ls de la oost,o:uerra. (1939-1945), la Repúblico. Fe
deral Alemana. ( Deutsch0 Bund0f'ren11hlilc) Y 18 Reuública -
de Austria (Reuublik Osterreuch). >en ambas reuúblicas el 
jefe efectivo del e;obi.erno el el Canciller Federal(Bun-
deskanzler), nombrado nor el Presidente con a11robaci6n ~ 
del l?orlamento. 

"Como un caso n0r.11li.ar entre las form1:1.s re1Jublic8-
nas de ¡;robierno es inter1?sante ci. tar_nor su. im])ortancia 
p()l{ticfl en el mundo ::ir.tll."l y nor haber servido de mode-
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lo a los demás_ TJBÍ!ce8 satélites después de la segunda 
f.Uerra mundial_ 8 lA lTni6n Sovi.ÁticR. F.n 1ü fobierno de 
la URSS, como en el de los demás PflÍses comunistaf', ade
más del 1'resi_dente rJe lA TleDÚbli.ca y del Primer i'ilinistro 
entra en escena. un tercer nersonaje de máxima imnortAn-
cia, el Secretario r:eneral del Partido ~omunista, que es 
el nartido único. 1~8r'le el nunto de vista constitucional 
(<::onstitttci6n de 1936), el máximo orgrinismo del Estado -
es el Soviet Sunr.,,mo, aue ejerce el Poqer Legi.slativo y 
fi.mciona en do8 CÁ."!1Ar11f': el Roviet- de la 1Jni6n , comnues 
t0 de un miembro nor cadA 300 000-habi ta.ntes , eleeidos -
nor 4 años, y el -~oviet de lAs Nacionalidac'les, que cons
tA de 25 dinutadoR 11or cada Renública Federada, 11 por -
cadA Renública aut6noma y 1 nor cada distrito nacional, 
elep:i.dos también nor 4 afí.os. m. SoViet Su11remo nombra al 
Canse jo de Ministrofl, a la cabeza. del cual hay un Presi
dente o primer mi.n; 8tro, y ou.e ejerce el -oodP.r Ejecuti
vo, y al Presiqium o -oolitbur6, (como se le llama. desde
abri.l de 1966), c•1yo TJresic'lente lo es, a 18 vez de toda 
lFJ. Remiblica. 

"Los gobiernos renublican11s del mundo, aue eion de ... 
irn:miraci6n fundar¡ient'llmente democrático, admiten t8.m _:. 
bi~n otra•subdivisiones, según la situaci6n constitucio_ 
n:'ll que se a tri buv8 Pl pueblo soberano. Jellinek habla. -1 

de tres subdi.Visionen princtnales: a) Rel)Ública democrá
tica con asamblea no11ular deli. berante dotada. de faculta
des decisori:=is, Rste modelo uroviene de la antigua demo
cracia griep:a, 11P.ro en la actualid?.d ya no existe ninp,:u
nr-> democracia im~P.rli.r.>tB ourB. J,o a11e más se anr_Qxim[l es 
el r,obierno de alp:im0.s cantones suizos donde subsi.ste el 
Consejo abierto o ::i::>arnblea POTJular, oue com-crnrte, sin -
embBrgo, la. funci6n lep:i.slFJ.ti V8 con otros 6rganos reure
sentativos. b) Renúbl i ca democráti_ca -puramente renresen
tati va , Bs el CBRO m8s frecuente en los actuales p:obieE, 
n"s reuublicanos. Su nrototino es la renública norteame
ricana: c) Reoú bli. c11 Clernocrá ti. cas reoresenta.ti vas con -
i nsti tuci.ones derno~ráti.cas in!llediata.s. F.n estas reoúbli ... 
cr:is el nueblo, a.0Pni~R de sn funci6n electoral o~inaria, 
r-:ue le partí ci. nar ,,.,, 1 ri vi. da de J. F.stano en ocaci ones ex-
traord.i.na.ri as, con10 c1rnndo se trata de a11robAr una nueva 
Consti tuci6n o unn lev lle sum?. imnort'lncia., nor mP.di 0 de 
la iniciativa uoo1J.l:'lr, el ulebi.sci to o Pl refer~ndum, -
nue nuede ser ~onsti.tuci.onal, faculta.tivo u obligatorio. 
TBl es el CBSO de ::'1 ,o·unos cantones suizos, algunos E.Sta
d0R narticulares r1e 18. Uni6n Americana, y de Francia ba
jo la nueva Consti. tnci.6n de lFJ Ouinta Rei:iública." 
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n). Clasificaci6n de las Formas de F.stado. 

I. Dice Ignacio Biireoa a este resoecto: "• •• en nues 
tra Ol)inión únicamentP existen dos formns de Estado:' la -
unitaria, mejor denorn5.nArlA central, v la feñeral. .l\lgtt-:t+' 
nos autores, como Hauriou, hablan también de 'uniones dé 
Estados' de carácter n'!rsonal cuando 'dos monarquías se 
colocan bajo la deuenriencia. d;-un rrtismo monarca'_ y de 
carácter real, oue ¡re'1eralrnente oroviene de un tratado1·. 

DichAR 'uniones' no.merecen el calificativ~ de 'formas
de Estado', toda vez m.ie no dan nacimiento ac.un F.stado -
disti.nto de los que fle unen oor modo nersonai, o real, -
nudiendo subsumirse, RePÚn el grado de descentralizaci6n 
o centralizaci6n, en el tino 'F.stado federal' o en el de 
'Estado ·unitario', si.n nerjuicio de oue imnliouen una 
confederación, que tr-nnnoco es fornm estatal." 106) 

II. Por su narte 1Mctor (}onzález Uribe en su "Teor:IP. 
PolíticR", dice acerc2 rle l::is forrnas de F'.stado, lo si -
guiente: "·.,son fruto ae la técnica constitucional mo-
derna, tnnto en el terrP.no del Derecho interno como en 
el Derecho Internacionr-il. I.a el.ara. senaración entre las 
formas de gobierno y lns rle FStado es un mérito del fo!"!" 
malismo ,juríd'i.co, oue recrJp:iendo lA tradición de lA F.s-
cuel11 del Derecho NAtnrnl raciona.lista de los siglos XVIC 
y XVIII, delimitó los crincentos de nueblo, nAci6n, F.sta
do y r:obierno. 

"Simulificando 81 rmhimo los esauemas :comiti tucj.onª
l1rn modernos, resul t"n sol.Amente d0s estructuras bÁsicas 
del Estarlo: el Estad0 si.rrmle o unitario y el Estado com
ouesto o comolejo. F.l cri. terio nara hAcer f'!sta clasific§!:_ 
ción es el ejercicio rie 18. sober<m(~ en el F'.stado. Ri la 
soberanía en el F.staa0 se considera. como una e indi visi
ble y se ejercita sobre una sola poblaci6n en un sólo t~ 
rri torio, estamos en nresencia de un f:sta.do simple, como 
pasa en las repúblicas centralistas, a ejemulo de Fran--

106) Oo, citatum, Derecho Constitucional Mexicano, 
P• 401. 
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ciR, Colombia y otras países. ~, nor el contrario, el -
ejercicio de la sobernnía esté renartido entre un Estado 
mayor y una serie de Estados mAnores oue contribuyen a -
formarlo, tenemos entonces al Estado comuuesto.· El ejem
nlo característic0 es el Estado Federal, ·del cual son -
muestras muy claras la renública norteamericana, la mezj,_ 
c::>na y la a.rgentin8". 

Sigue señalando Gonzá.lez Uri be: "·F;:l Estado Federal
es el Estado comDuesto, por antonomasia; nero en el or-
den interno. Su ori~en, su comnosici6n y sus atribucio-
nes dependen .de 1.8 Gonsti tuci6n pronia de ca.da naís. Ha.y 
también otras Üf!:1 1rns de Estados CQmnuestos cu.y~ origen 
y réf;imeri consti tudomll se deben al Derecho Internacio
rn:il. Tales son, uor e ~emulo, las federaciones y confede
raciones de Estados. Surgen generalmente mediante trata
dos entre dos o m8s Estados, que convienen en tener al-
gún 6rgano colegüido com1.1n que los represente internaci.Q. 
nalmente, pero sin mrmoscaho de la soberanía interior de 
cada uno de los Pstados-mi.embros. Ese 6rgano colegiado -
no llep,:a a tener 18. YJersons.lidad jurídica de un suner-Eg_ 
tsdo, sino que lo~ F.stados que forman la federaci6n que-

, dan li bres.::.de seuBnirse de ella, e incluso dentro de los 
límites d~-los tratados celebrados, de llevar adelante -
su uropia nolí ti ca i nterna.ci onal. . 

"Semejante R lA feneraci6n es el caso de las union!f' 
rea.les y uersona.les. Fueron relativamente frecuentes en 
los Estados monárc:rnicos euro-peos antes de la nrimera gug_ 
rra mundial (1914-1g18). Ahora casi han desanarecido"---
107). 

E). Caracteri 7 aci6n de las Formas de Fstado. 

Sin entrar en nolémicas s6lo nos referiremos a las
formas de Estado Ji'ederal y Central, -por seraquellas el -
antecedente más remoto de la vida jurídicA de nuestro --· 
país. 

I. El Bstado Federal sigue diciendo González Uri be-t 
11 ••• encontramos un territorio nroui o, formado por los tg_ 
rri torios de t')c1P~ l<•r..; enti. de.des federa ti vas: una nobla
ci.1~n , que es la del nfl.{s entero; .Y un gobierno pronio,
el federal, a oui en PE~tá encomrmdado el e,;ercicio supre-

107) On. ci tAtum, un. 403 a 405. 
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mo de la soberanía constitucional. Hi=w también una legis · 
lación federal, de· la que forma oa:rt.e,· en el lugar más :.: 
destacado, la Consti tuci. ón Polftioá, que es la ley suor~ 
ma de todo el ))a!s. Los 1':stados-miembros tienen también
su territorio nropio, su población orouia y sú gobierno..., 
propio, así como su leeislación específica. Pero estos -
Estados -miembros o enti da.des federa ti vas s6lo son li -
·bres y soberanas en cuanto a su régimen interior. En lo 
que toca a los asuntos ne interés general y.,en lo que se 
refiere a las relacioues internacionales, están subordi
nados a la Federación, en los términos señalados en la -
Consti tuci6n Federal. · 

"Si recurrimos a la analogía de los conc1mtos y té!: 
minos, diremos que el único Estado al oue corresoonde la 
soberaníR en sentí.do ryronio· y verdadero, con todas las -r 
características que la teoría nolítica le señala., es el:: 
Estado l~ederal. Él es el analo17,ado nrincinal, en el que 
se da con nleni tud y uroni.edad la noción de soberanía. -
En cambio, de los Estados miembros s6lo ))Uede predicarse 
la soberanía analógicamente. Son los analogados secunda
rios. 

"En el Ei:!tado federal juega un papel imnortante la 
comoetencia de los órganos. Como se trata de un Estado -
com))uesto la comnetenci.B est~ reuartida o distribuida en 
forma escalonada. Los 6rp.anos federales son los sunremos 
le siguen los estatales o locales y los más reducidos -
son los mu.nicinales. nero lA com'1etencia no está. re-partt, 
da tan s6lo uor razón ~111 territorio, sino también, y m!!_ 
cho más, 001· razón de l" 111ate:ri.R. I,a Consti tu.ci6n Gene-
ral señala lP.s atribuciones y facultades de la Federa -
ción riue de ninguna mnnera nueden invadir o lesionar los 
Estadof'l-mi embros con :::11::: leyes o actos. " 108) 

II. Sobre el :r:stado Unitario o Central, Burgoa lo -
caracteriza de la siguiente forma: "En el Esta.do unitario 
existe lo oue en la doctrina constitucional se llama ho
mogeneidad del noP,er. F.ste elemento imnlica. oue, en cua!}_ 
to a la.s funcioneef!ierrislativa y administrativa,· no eXi§.. 

-:.'...:·:·ten órganos distintos nue aut6nomamente las desemneñen. 
Así, (,~ dicho tipo de Esta.do existe un s6lo. óre:ano que -
dictarl8s leyes sobre cua.lesouiera materias con vigencia 
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espacial en todo su territorio, siendo s11s destinatarios 
r guis;:i de obl.ipadris, todos los indivi.n110s y erunos de 
di-f'er.ente ínct0J.e que en H exi.stAn y actiJ.en. F:n otra.s -
nalRbrA.s, en 1.1'1 Fstado uni t::iri.o nn existe ia dualic'lad de 
ámbi. t'.lR comnetenci.Ales en lo <lUe a lA fnnción le/',i.slati
va concierne, si.no una 1l'1i.rlan l0PT•l en 1 ns términos Q•.rn 
:icabamns ele exlJresar. Por cuanto a la f,_i>1r.ión ad111inistra 
tiva, los eobernantes de las clivi.siones nril~íco-territo: 
rial en nue se orr,aniza el F.staao uni t"rin, deuenden del 
ejecuti. vo central, sin nue acméllo8 'leri vf'n su investidu 
ra de ninl!,'mR. elección nonular di.rect;:i o indirecta. --

"No esté. uor de.más hacf'r la obsf'>rvi=wi.ón de que en -
el EstArlo unitario onera el fenómeno de lR descentraliza 
ción funcional en lo nue at::iñe a lR acti. vi.dad administrg: 
ti va y jurisdiccional. Dicho de otra nmncHa, un Estado -
unitario no es monolítico, ya que nor la nresi6n de necg_ 
sidades de diferente naturaleza su territorio suele divi 
dirse nolítica y administrativamente en r.i.rcunscrincion;s 
aue se denominan 'denArtamentos' o 't:Jrovincias', y c~yo 

Bobierno se encomienda, en lo riue reslJP.Ctn a la urimera-
de l;:is funciones citadas, a Órffanos subordinados al órg~ 
no central, y nor lo que. toca A la Se!'1mda de dichas fu!!_ 
ciones, la imnArtición de justi.ci.n. se cnnfía a autori.c'la
des judiciales dentro de un sisr,e'llR de r,p.-,etencia terri
torial. 

"La descentralización funcional de nue 0cabamos de 
hablar no llega al grado de autonomía en lo aue a las -
tres funciones estatales concierne. F.ste Último elemen
to, según veremos es lo aue distin¡n.iP. nl Ji:Rtado uni ta-
rio del Estado federal, distinción rnie, según uuede fá
cilmente advertirse, no es esenci.Al. 

"Mutatis m1.1tandis, Prélot_ci ta.do uor Burgoa_señ~ 
la análogas diferencias ent!'e el F.stado uni. tario y el -
Estado federal, al establecer las ca.rActerísticas sus-
tanciales del u rimero, misma que concibe de la siguien
te manera: a) Tia orpanización nolíti.cn ps 1'.nica norqu" 
consta sólo de un auarato gubernamental que lleva a ca
bo todas lAs funciones estatales. También el ordenamie!:!_ 
to constitucional es· único. b) Tia ori:r,ani.zación nolítica 
abarca una colecti vi.dAd unificada con si derafü• p;lobalme!'.!_ 
te, sin tomar en consideraci6n l?.s diferencias indivi--
duales o coruorativas. Las decisiones dé los gobernan-
tes oblip-an a todos los nacionales de un 111odo igual(ho
mogeneidad del nodPr). c) La organ.i.zaci0n nolítica cu-
bre todo el territorio estatal de un mnd0 id~ntico, o -
sea, sin reconocer diferencias entre ln~ distintas entl 
dades locales~. 109) 

) O · t t 11 D cho Cons t.i tuci '.lnal Me xi cano 11 
109 u. si a um, ere 
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F). Breves consideraciones del alumno. 

De lo visto hastP 1111uí im ':ll '[)resente capí.tulo, po
demos señalar que. los f11.ctores reales del poder son los 
aue influyen y determinnn la creaci6n de una ·consti tuci6n
así como sus reformas o l'ldiciones. 

F:n cuanto a las forr1as de Hstado y formas de Gobier 
no se ha esbozado a través de los fl.Utores «:.i tados, la _: 
clasificaci6n y sus r1ifcrencias, mismas que.son base pa
ra exlJlicPr los documentns jurídicos que en el transcur
so del tiempo estuvierJn vi~entes, positivamente o no, -
nero oue sin embargo h11n tenido gran trascendencia en -
nuestro naís. 

J. Decisiones Fundnmentales de la Consti tuci6n. 

Considero que cw:1lnuier sistema jurídico, económico 
nolítico, social, religioso y cultural establecido en un 
uaís, nresentR características fundamentales en el terre 
no eco~6mico, nolítico, social, religioso y cultural qu; 
son la base del sistema establecido. Quiero con esto se
ñala.r eme no s6lo existen decisiones fundamentales en el 
aspecto polít±co sino t11mbién en el económico, social, -
reliffiOSO y Cultural mismas QUB Constituyen una unidRd,
que al modificarse o alterarse alpunas de ellas por otras 
trastoca en cierta medi.da al s:istema J?rimeramente instaurª'
do. Por lo que si se altera aleún a.suecto ya sea J?Olíti
co, económico, social, reli¡:ti.oso y cultural tendrá esa -
mismR proporción en su al tera.ci6n, oue al cambia.rae esas 
decistrrnes fundament;;iles traería como consecuencia otro 
nuevo sistema nolítico, económico, social, religioso y 
cultural regulado uor el nuevo ordena.miento jurídico. 

A fin de desarrollar el uresente nunto, citar' al -
distin,cruido catedrá.tic'J Ignacio Burgoa, el ciue establece 
con frran urecisi6n cuales son las decisiones fundamenta
les de un sistema noYltico, econ6mico, sociAl, religioso 
y cul tura.l regulad~ n0r el ordenamiento jurídico prima-
rio(la Consti tuci6n): 11 T1as decisiones fundamentales que 
sustentan y caracteri:>:r.in R un orden consti tuciona1 deter. 
minado esttin en íntifllR relaci6n con los factores reales
de noder. Tales decisiones son los nrinciuios básicos d~ 
clarados o proclam8dos ,,n la Consti tuci6n, exnresando -
los n •)S tu lados i deol0.o-i. cos-normati vos oue denotan conde!:!_ 
sadRmente los objetiv0s mismos de los mencionados facto
res. Así cusndo en l::i historia de un na.ís y en un cierto 



momento de su vid::i u re domina. en la asamblea consti tu.yente 
la influencia ·de riLcrunn o algunos de los nronios factores 
el ordenamiento constitucional recoge los orincipios eco 
n6miCO!'J 1 Socialef', nolíticos o religiosos oue preconizan: 
... Nítidamente se rleduce oue estas decisiones nueden ser 
noliticas, econ6micas, sociales o reli¡:ti.osas, ~dontadas 
aislada o combinrid,.,mente, oue es lo aue sucede con más -
frecuencia,. teniend'> como a.tri hu to relevante su variabi
lidad en el tiempo Y rm el esnacio, ya. ·que su contenido 
sustancial depende <le lR facticidad di versa y de la.s dis 
tintas corrientes dP. nensamiento aue en un momento histÓ 
rico dado actúen P.n un determinado país. En otras pala-: 
bras, y como di ce .Torffe Caroi zo, 'Las decisiones funda-
mentales no son' uní.versales están determinad1;1s por la -
historia y la re?lida.d ::iocionolític8 de cado. comunidad', 
con::iiderándose cn111n 'nrincinios que se hi:m logrado a tra 
v~s de luch;:is' y ,,,..~,,., 'n<>ri:e df: l? hif:t':lriA. del hombre y -
de f'U anhelo de 11 hertad'. --

"Ahora bien, el se"ia1Rmiento ae lrs decisiones fun
füimEmtales en caclr c'>nsti tuci6n conduce a lfl fi jaci6n de 
sus normas básiCl'lR y de lBs nue no tienen este carácter. 
Las primeras son nrecü:amente las aue involucran tales -
decisiones declarendo los nrincipios torales de índole -
nol:l'.tica,, econ6mi ca, socüll o religiosa aue exnresa.n. -
I,as flegundas Pn Cflmbio, son difmosiciones del oraenamien_ 
to constitucional au<> desarrollan dichof' nrincipios, es
tableciendo sus contornos nreceuti vos generales. Para -
Schmi tt, las normA:o Msicas son la Consti tuci6n misma, -
denominando a las nuP. no nresentan esta calidad. con el -
nombre de 'leyes consti tucionsles '. 'I1a distinción entre 
Constitución y ley consti ti.i.cional, dice, es sólo uosi ble 
E'in embargo, porc11.1" 1.;:i esencia de la Consti tuci6n no es
tá contenide en nnR 1.ey o norma', agregando nue 'En el -
frmdo de todlil normef!i6n reside una decisión nolítica del 
titular del noder constituyente, es decir, del pueblo en 
la democracia y del mom1rca rm la. monarquía auténtica. ' 

"La distinci6n entre las nrescri-pciones corn=1ti tuci2. 
n~les oue postulPn dor.máttcamente lns decisiones funda-
mentales y las 'lnves coni=:ti tucionales' según lP idea de 
Carl Schmi tt, es ~n1v i.mnnrtante u;:irR la t<'oríB. de la re
forma de la Consti tuci6n. En efecto, di ches nrescrincio
n1:1s s6l0 nueden sAr variadas, sus ti. tuidss o eliminadRS -
mediante el uoder cnnf'tituyente del ~ueblo, ejercido DOr 
8\\f' representantes reunidos P.n un cuerno ed-hoc, llamado 
cnnf'reso o asambler:i consti. tuyente, nues únicamente lris -
'lP.~es constituci.nnRles' nueden ser modificadas por los-
6r¡;anos cons ,,i tui.(ios del 1'~staclo, .•• 
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"··· no~todos ~OF: Autores o -oensBdores, resnecto de 
una determinad8 consti tuci6n, uueden coincidir en las de 
c'isiones fundi=nnentBl<!s nu 0 comnrende su totalidad norma: 
ti VA. 

11 1\s!, con resnecto.p rlféxico, r.uis F. Canudas Oreza
_ci tado por Burgoa_ comli.dera con ese carácter a lB.S ,.. 
declAraciones dogmáticas sif.1.lientes: radica.ci6n pouular
de la soberanía; dimam~ci.6n del uuPblo de todo poder pú
blico; modifica.bilid8d o 81 tPrabilicind por e·J~ n~eblo, de 
lR forma de eobierno; adooci.6n de la forma republicana -
de gobierno y del federnlismo como forma de E~tado; dem.Q_ 
cracia representativa; instituci6n de los derechos uúbli 
cos inaividuales y soci.A.1es; divisi6n o sepBraci6n de p; 
deres; y libertad y autonomía del municiuio. Por su uar: 
te, P.l C')nocido jurista niPxicfl.no Jorge Carpizo di vide -
lss decisiones fund8meni:alP.s en materiales y formales.-
Las mBteriales, afirma, 'Son las sustanciF1s del orden ju
rídico', o sea, 'una serie de derechos primarios aue la 
Consti tuci6n consigna y las formales son esa misma subs
tancia, s6lo eme en mo"i.Tili Pntos: son los urinci ui os que
manti Pnen la vigencia y Pl cumulimiento de las decisio-
nes meteriales', renutBndn con esta Índole ,,n México a
'la soberanía, 1derechtJs humanos, sistema renresentati vo
y sunrenmcía del norler ci.vi.l sobre la Iglesie. ' y como -
fo:mnales ... la di visi6n rfo noderes, federalismo y el jui-
ci o dfl emoa.ro '. 

Sigue diciendo el mnflstro Burgoa: "A nuestra vez, -
adoptanrlo un diferente criterio de clasificaci6n, consi
deramos aue las decisi. rines f'und2mentales, según lo hemos 
aseverado, uueden ser nolíti.cas, sociales, econ6mica.s, -
cultur:ües y religios8s desde el uunto de vista de su -
contenido, mismo aue atribuye una cierta t6nica ideol6gi 
ca a un cierto orden c0neti. tuci. onal y marca los fines -
del Estado y los medios n8ra realizarlos. A estos tipos 
estimamoR nerti.nente ::i'i:><li r las decisiones fundamentales 
de carácter jurídico. 

"Con referencia a 1.8 Constituci6n mexicana de 1917, 
dichas decisionP.s, a nuestro entender, son l:os siguien-
tes: a.) uolíticas, au.P. c0rr1..,renden lRs declaraciones res
necto de: l. sebera.nía TJOnular; 2. forma federal de F.st!! 
do, y 3, forma de fobi r-rno renublicana y democrática; -
b) jurídicas, aue consisten en: l. limitación del poder
público en fpvor de lns /"Obernados uor medio de laR ga-
.rantíPe constitucionales resuectiv8s; 2. institución del 
juicio de f-'muaro corno mPdio adjeti.vn uara ureservar la -
Consti. tuci6n contra actos d.e autori.Cl8d nue lP violen en 



detrimento de los pob0rnados 1 y 3, en general, sumisi6n. 
de la actividad toda de los 6rrranos del Estado a la Cons 
ti tuci6n y a la l<'Y, si tuaci6n que involucra los nrinci: 
pies de constitucionalided y legalidad; c) ~aciales, que 
estriban en la cons~Eraci6n de derechos uúblicos subjeti 
vos de carácter s~r.io-econ6rnico, asistencial y cultural: 
en favor de la cl;c¡se obrera y cP.mpesina'y de sus miembros 
individuales comnonentes, es decir, establecimiento de~ 
garantías sociales de di verso conteni d~; d) econ6mi cas, -
oue se traducen en: la a.tri buci6n al Estado o a la na--
ci6n del dominio o nrooiedad de recursos naturales espe
cíficos; 2. gestión estatal en ciertas actividades de in 
terés público, y 3, intervencionismo de· Estado en. las _-:; 
actividades econ6micas oue realizan los oarticulares y 
en aras de dicho interés; e) culturales, es decir, las -
que se refieren R lo"' fines de la enseñanza y de la edu
cación oue imparte el Estado y a la oblip:aci6n a ca.rp;o -
de éste, consistente en realizRr la im•10rtante funci6n -
social respectiva en todos lo~ grados y niveles de la -
ciencia. y de lR tP.r.noloe:íR, con base en determinados 
nrincipios y persiPViendo ciertes tendencias; f). reli-
rriosas, oue conciernen a. le libertad de creencias y cul
tos, senara.ci6n de 18 Ip;lesia. y del Estado y desconocí-
miento deila T.JersonRlidad jurídica de las iglesias inde
pendientemente del credo oue nrofesen". 110). 

Estoy de acuerdo en lo exuuesto uor el maestro Bur
goa, con exce-oci6n rle lr>s decisiones fundamentales de t:l:_ 
po jurídico, -oorm1<> mlÍf' bien laf' fa.rantías individuales
el juicio de amnPr0 y lR sumisi6n de los 6rganos del Es
tado a la Consti.tuci6n, son de carácter nolÍtico, social 
no jurídicas en vi rtnn de que lo jurídico es lo relativo 
al derecho y la exryrefli 6n máxima de esta es la Consti tu
ci6n es decir en el ordenamiento jurídico se contienen Y 
SP. regulan todos los aAnectos econ6micos, políticos, so
ci aJ.es, reli p:i osos y cultura les u ero no flsnectos jurí di-
co~. 

Son de caráctP.r nolítico-.social, noroue establece 
lR relaci6n p;obernantes y f!'OberMdor~. 

En otras ualribr:=1s, el derer.ho es el instrumento o 
cascaron oue rel!u1:oi V¡fias las decisiones uol{ticas, econ.Q. 
micaR, sociales, rel.i['i..osas y cultura.les, nero no regula 
al uropio derecho. 

Por otra -oarte considero nue dentro de las decisio
nes fundamentflie~· rl<> carrfoter económico, debe precisarse 

110) Ibídem, nn. 350 a 353, 
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la propiedad privada lirni.tada uor el interés soci.al o la 
utilifü1d p6.blica. Porque si bien las garantías individua 
les, comprenden entre ellas la uroui edad nri va.da, carac: 
terística propia del ré17imen caui talista, qu.e sin embar
go en México se ve limitarla uor el interés social o la -
utilidad uública en beneficio de la colectividad, que es 
propia del régimen socialista. 
· Debemos, también asP.nta.r, aue un sistema jurídico,
político, econ6mico, snda.l, cul tnral y rel~gioso, uro-
rl.ucto de 8nhelos y realidades sociales, al efectuarse, -
su fa.cti.cidad, engendra nor la variedad de casos concre
tos intereses econ6mic0s, nolíticos, sociales, cultura-
les y relie;iosos que D'Jeclen llegar a ser más noderosos -
de hecho oue los manda"1i.entos del uropio ordenamiento j!:!, 
rídico urimario. 

4, LA REVOLUCION D~ I~DEPF.NUF.NCTA Y ET, IMPF.RIO MEJCI 
CANO. 

A fin de continuar c0n el nresente capítulo, expon
dremos brevemente 'los hechos quP. han motivado los movi-
mientos armados (también hechos) que al triunfar han cr~a 
do documentos que han tenido de alguna manera trascende!'.!, 
cía nara la vi4a del naís. 

Respecto del número de revoluciones a1J.P. han ·habido
en nuestro país señalF1re111os lo aue refiere.:·la obra "El -
Siglo XX": "Dice el nreRti.giaclo maestro e historiador m!_ 
choacano Jesús Romero nne Pn el cun;o de ciento cincuen
ta años nuestro naís ha teni-do tres grandes revoluciones 

11 'Proclam6 la primern el cura don Miguel Hidalgo y -
Costilla en el pueblo de Dol·ores, la manrugada del 16 de 
septiembre de 1810¡ 18 orp:aniz6 José Ma. Morelos convo
cando el Congreso de Chi. l Danci np:o r>n el año. 1813 y la -
consum6 non Vicente Guerrero en el año 1821. Esta revol~ 
ci6n tuvo como finaliflno urinciual hacer a México inde-
pendiente del gobierno esnañril, aue lo había sojuzgBdo -
durante trescientos aYioR y llevHr a nuestro naís a la c¡a 
te¡:rnría de pueblo libre y soberano. 

"La segunda la inici.6 en Jlyutla el Gral. don Juan
Alvnre? el día 1 de mArzo de 1854 y la sostuvo y la con
sumo el Lic. Benito .Juárez en una lucha aue dur6 más de 
diez años. Esta revoluri.ñn tuvo i:ior ob;jeto li ber:tar al -
DBÍs ae l.fl anarauíl'l pn,,-,-,)c'1c1a iJor las ambiciones del mi
li. te_ri.smo criollo, d~r a Méxic~ un::i Consti tuci6n Y unR -
le~islaci6n refonnistfl, consecuentes con sus grandes as
piraciones de nrogreso y tnmbién -para defendemos de la
agresi6n de países extrPnjeros. 

·95 



"Fue la tercera la que inici6 don Francisco I. Made 
ro, el 20 de 'nov5.embre de 1910;· la. continu6 don Venus-: 
tiano Carranza y lo han sostenido otros muchos uatriotas: 

" 111) 

Sobre el mi:o1!10 asuecto Felipe Tena. Ramírez, expone: 
"Por lo oue tienen éle elementos uopulares se identifican 
en el común destino, así se distine:a.n por la misi6n cir
cunstancial a cad:o una confiade, l8s t.res revoluciones -
mexicanas: la de Inderyendenci.a, la de Reforma y la Social 
Por ser las tres ex1resi6n airada y violenta, unánime y 
vigorosa del recl8mo oo-pular, a la luz de ellas adquiere 
sentido y unided hist6rica nuestra a1Jarente dispersion -
constitucional. 

"En efecto, el T\stado mexicano tuvo su anuncio y su 
esl)eranza en la Constitución de 1814; luchó oor su forma 
de gobierno en lP de 24, de 36 y de 42, hasta alcan;;-.ar -
la republicana, democrática y federal; en sepuida consa
gr6 en el Acta de Heforma la protección de los derechos
núblicos de la per:oona; a continuaci6n" reivindicfi en la 
Constitución de 57 y en lP.s Leyes de Reforma los a.tri bu.
tos que como a EstPclo le correspondían, frente a. lfls d~ 
:nembraciones que he.b{a. onera.do el réffimen colonial; por 
último, ctuando el Bstado mexicano había alcanzado ya la 
integraci6n comolets. de su ser, la Constitución de 1917-
se nreocuoó por le. resolución del problema social." 112) 

Acerca, de los documentos que han tenido gra.n tras
cendencia para nuestra Nación, Tena Ramírez, expone: " -
Desde el año de 180e, en que aounta.ron las -primeras in-
quietudes de emar:·":inación, hrista el de 1867 en que se .,,
consumó-el triunf'.'l de la República, la historia de Méxi
co registró un número considerable de asambleas consti tg, 
yentes, de instrumentos constitucionales y de ulanes que 
se proponían convocar a las urimeras o modificar los se
gundos. 

111) González Blackaller Ciro E. et all, Editorial
Herrero, S.A., México, D.F., 10 Edici6n,-pl47. 

112) "Ley~s Fundamentales de México (1808-1979) "---
Editorial Porrúa,S.A.,10 Ed.ición, exposici6n
en ln Nots Preliminar de su Obra .• · 
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"Al "[)eríodo que se indica. corresnonden catorce ins
trumentos constitutivos: las :a.,ses Constitucionales de -
1822 Y de octubre de 1835; los Fstatutos ~rovisionales -
de 23, de 53, de 56 y de 65; las Actas Consti tu ti vas de 
24 Y 47; las Consti tuci. ones de 1814, de 24, de 36, de 43 
Y de 57, así como la esDa~ola de 1812, exnedida uor las · 
Cortes de Cádiz, en 12s que hubo renresentantes de Nueva 
Esuaña., Y que aunque efímera y parcialmente, llegó a es
tar vigente aquí. 

Para efectos del YJresente trabajo, debemos dividir
nuestra 1-!istoria, en tres 1Jartes: A) Antes de la conquis 
ta esDañola., B) La oue tiene relación con EsDaña. y C) L; 
que se ini.cia con nuestrR. inderyendencia de .España. 

Por lo que se refiere e. la. l)rimera, creemos que no 
corresnonde a este estudio, nor lo nue s6lo nos concreta 
remos a desarrollar brevemente éstas dos últimas. -

En cuanto a. lr> nue ti ene relación con EstJañe, s6lo 
harerno:o: referencia .a 18 revoluci6n de independencia de -
Esnafia, misma que nuede dividirse en dos etaDas: a) La -
de lo:o immrgentes OllE' la inician y b) La del Dacto o -
alianza de ins~rgentes con el clero, peninsulares y criQ 
llos que la consuman. 

~orlo tanto, la indenendencia de Es"[)aña, es una rQ_ 
volución de orden internacional y constituye le seuara-
ci6n total en el orden econ6mico con trascendencia en el 
orden ,;uridico, nolítico, religioso, social y cultural. 

Ea cuanto a la tercera, el triunfo de la revoluci6n 
de indeuendencie de Esn,,,·'lfl, tiene trascendencia en el -
inicio de nuestra vida indei;iendiente con el establecimiQ_n 
to del ImDerio Mexicano, fiel reflejo de los intereses -· 
económi.cos del clero y de los p:rurios econ6micamente podQ_ 
rosoi:::. 

En t1mto, eme la lu.cl.1a ROf.'tenida en el transcurso -
de nuestra vida indenendiente en el orden interno, entre 
los nur: tienen y los (11.l" •10 tienen, constituyen tantas -
revoli1ciones como triunf'oe h8bidos ryor lo nue tienen o -
ryor los nu e no ti e nen. r.:n raz6n a es to, u o demos señalar
una revoluci6n en el ornen intermi.ci.onal(la. de indepen-
dencia de l!:sua.ña que trrisciende en el orden interno con 
el Imoer.i.o Mexicano, en el nue triunfan los grupos econQ. 
micam"'nte noderosos e~ decir, los ricos y el clero de --
1821 8. 1823) y cuatro revoluciones en el orden interno -
tales como: la. revoluci6n federal con le Reuública Fede
ral, en la aue triunfnn los gru>Jo8 econ6micflmente débi-
les (los uobres), 1824-lfl35,; le revolución centralista.,-
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con la República Centralista, en_la. que triunfan los g~ 
l;lOS econ6mica.mente Dodero¡;:os(l')s ricos, el clero y otros 
1835-1853); la revoluci 6n li be~B.1-federal con el triunfo 
de la República Federal- Li bra.1 (1857-1909) y la revolu-
ci6n federal, liberal y social(l910-1917) con el triunfo 
de la República Federal-Liberal-Social •. 

En donde, el -término contrarevolución, significa -
oue va en contra del triunfo de una rev.oluci6n. Los que 
triunfan(sean los ricos o los lJObres) organizan su Na--
ci6n a través de 1ma Consti tuci6n, misma aue c:ce.a al Es
tado, el cm".l urotege al sistem11 establecido. 

Si la revolución oue triunfa es 1a de los ricos, pro 
cede llamar contrarrevoluci6n a la que hacen los econ6mi -
camente débiles, deRde el Dunto de vista del triunfo de
la revolución hecha lJOr los ricos. 

De la misma. m::mera, será contrarrevolución la reac
ci6n de los ricos contra el triunfo de los econ6micamen
te débiles, es decir, del triunfo de la revolución del -
pueblo. 

En otras i;ialabras, constituye contrarrevoluci6n, la 
lucha que se hace contra la revolución triunfante, sea -
le. de los que tienen( los ricos como el clero y 0tros grJ:! 
nos econ6micos) o yn sea, de los que no tienen(los po -
bres,el pueblo). 

"Por lo q1J.e sed revoluci6n, el cambio total funda-
mentalmente económico, oue tiene trascendencia en el as
pecto político, ,jurídico, religioso, social y cultural,
nor regla general a tr;iv~5s de la violencia, nor excen 
ci6n por la no violencia. 

En conclusión, nuestro naís en el trnnscurso de su 
Historia, ha sufrid·J una rev')luci6n de orden internacio
nel respecto de J\r::DR:'ia y cuatro revoluciones de orden i!! 
terno, ya como entir"1ad política independiente. 

Cada revolución oue tiene como antecedente inmedia
to los hechos(si t•rnción del país y los movimientos arma
dos) oue han moti v:id1 :r afectado al erado intolerable al 
hombre, obligé1ndolo n luchar nor el cambio en el orden -
económico, nolític•1, jurídico, religioso, social Y cul t!! 
ral. 

Poroue cada rnovi.miento armado triunfante, ha tenido 
como consecuencia l(' creaci6n de un orden jurídico .fund¡a 
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·•mental, expresado en lns di versas coristi tuc;i.ones oue han 
tenido vigencia en nuestro país. 

Porque no es. lo mismo, aue tengan ~jerciten el' po 
der político del Estado, los ricos que los pobres(que : 
buscan mejorar la si tuaci6n del pueblo). 

"Tocante a los ulanes políticos dice Tena .Jlanúrez 
de alcance constitutivo uor haber influido.. en la-uoste-: 
rior organización constitucional, regístrarise como f~da 
mentales el 'Plan de Iguala y el Tratado de Córdoba, el : 
PlPn de Ayutla y sus reformas de Acapulco. Documentos -
que sin merecer el nombre de planes reflejan, ideologías 
políticas o sociales de trascendencia, son la representa 
ción aue en 1808 dirir,ió el Ayuntamiento de México a I~ 
rrigaray¡ el Bando de Hidalgo en Guadalajara d~ diciem-: 
bre de 1810; los puntos oue en 1813 uresentó lflorelos al 
Conereso de ChilpancinBo, con el título de Sentimientos
de la Nación, ••• " 113). 

A). L~ Revolución de Indeuendencia. 

I. Hechos. 

a). Situación del uaís. ~ara comurender cuai era la 
situación del pais antes de iniciarse la revolución de -
indeoendencia tratare~os los asuectos económicos, socia
les, oolíticos, relil"iOf'0S y culturales, como hechos que 
fueron urovocando gradualmente el descontento de la uob:!:_a 
ci6n, ua.ra ello citaremos la obra: "Síntesis de Historia 
de México" 114), oue exuone sobre el aspecto económico -
lo sie:uiente: "La políti.cA económica seguiaa uor Esuaña -
en la Colonia se carncterizó nor obstaculizar el progre
so lópj.co en todos sus asnectos: estableció el régimen -
de propiedad µrivada de la tierra e imuulsó el la.tifun-
dismo en sus formas laica y eclesiástica; imilantó un -
sistema de prohibicio:1es con respecto a ciertos cultivos 
favoreció el monouolio, la alcabala y el estanco como ID,!!. 
dios de impedir el li hre comercio; protegió a la. indus-
tria metropolitana evitando la creaci6n de la industria
colonial, y monopoliz6 el tr¿fico de comercio con el ex
tranjero. 

113) Ibídem, de la Nota preliminar. 

114) GONZALEZ, Blackaller C.E. et all, Editorial -
Herrero S.A. México,D.F.,11 Edici6n,pp.196 a 
204,207 a 213 y 221,222,233 y239. 
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"A raíz de la. conouista, toda la. tierra fue conside 
rada. propiedad del rey de EsDaña, aunQue éste la enajen;;;: · 
ba en favor de s1.i13 súbditos, ya hnciéndoles merced(mer; 
ced real) de .las tierras gratu:i.tamente, ya en pago de 
servicios o bien medinnte cierta cantidad de dinero. 

"A lPs ciuclnrler-, villa.s ~r pu.eblos indígena:;: se les 
respet6 la -TJronieclad comunal rn1e consistía, TJrinciDal-
mente, en montes nf!rR hacer leña, uast~s p2ra los gana-
dos Y ejidos o lup:ares cercanos a las poblaciones desti
mulos a descargar~' limpiar las cosech~FJ de los vecinos. 

"Para premiar los servicios de Cortés y sus comuañe 
ros, se formaron enormes latifundios, despojándose mu _: 
chas veces de s1is tierras a los pueblos indigenas(montes 
uastos, ejidos), Esto hizo que desde un nrincinio la pro 
piedad estuviera ;11al reuartidri, que ya p~rn fines de la
éuoca colonial tod2 la uroµieded rústica y urbana estaba 
en manos de una ouinta narte de la poblaci6n de la Nueva 
Esna.ña; las cuatro nuinta::i uBrtes restantes no poseía nª
da absolutamente .. 

"Los latifunil.i.os eran ele oropiedad particular y de 
propiedad eclesi8.1"ti ca. 
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"La minería fue ésta la activid2d eoon6mica más im
portante de la Colonia, debido a que el concento de rique 
ze de la 1fooca se basaba en la cantidfld de metales ure---
ciosos que noseyere.n te.nto los pueblos como los indivi-
duos. Otros fa.ctores f8vorecieron el desarrollo de la mi 
nería: la mano de obra muy barata o gratuita de indios -
y negros; el interés de la Corona uor el Real Quinto nue 
i;Jerci bia, y la int<>rvenct 6n de la. Iglesia en los nego-
c Los de minas. 

"Las industr.i.as carecieron de capitales aue -permi-
tieran la introducci6n y renova.ci6n de maauinaria. Las -
primeras fábricPs n1.ie hubo en México recibieron el nom-
bre de obrajes. I,r vida nue lleva.ron los traba.jadores -
(indios, negros y cCJstas) en estos lueares fue verdader¡;t 
mente esnantosa. Se les mantenías en calidad de prisiong_ 
ros• se les azotaba Dor lB menor falta cometida., se les , 
daban escasos e.limr~ntos, se les encerraba en uiezas sub
terráneas, y vivírin me7clados con criminales. Todo esto 
sucedía a pesar ele nue lr>s leyes lo 1Jrohi bían. 

"El taller Prtesano de esuañoles, en C8mbi o, di::>f!'Jd. 
tó de privilegios. F.st8ban arrunados, uor la relifión, -



en cofre.días, bajo .el 'latron?to de álgún santo; 1JOr la -
ley, 1m gremios. Cada oficio tenía el suyo, minuciosamen 
te rep:lamentado 1)0r merH o de ordenan:z.a.s aue prohibían, -
entre otr8s cosas, ad:P.i tir como miembros a los indios, -
negros y mulatos. 

"Como todo estab8 rel]:lamentado, y na.die nodÍa ana.r
tarse de la regla., el nrop:reso induPtrial s~ estanc6 lJOr 
comnleto. 

"Las industrias del tabaco, la 1)6lvora, los naipes, 
los cordobanes, la. nieve , la. sal, el mercurio, etc., -
fueron estancos, esto es, constituyeron monopolios del -
eobierno, quien les fi .iaba precio a su antojo. 

"Los sistemas de traba.jo emDleados 'POr los españo-
les en la agricultura y J.t;, minería fueron la encomienda, 
el renartimiento y el neonaje. 

1112. encomienda sip,nific6 el re1Jarto de indios entre 
los connuistado.res, a fi.n de aue ellos se encargaran de 
cristianizarlos y de nrotegerlos, a cambio de utilizar -
sus servicios. A uesar r)e r>ste esníri tu humanitario de -
la Pncomienda,• la exnlote.ci6n de los indios fue sisterná
ti ca y las violaciones constantes, pues frecuentemente -
los encomenderos alciuilabnn a 'sus' indios nara el 1)eli
groso y agotante trabaio de lns min2s. 

"El reuartimiento consistíH en 18 fecul tad que te-
nían los alcaldes ma;i,rores de sacar de los nueblos de in
dios toda la gente que fuera indii:>u?.nsable Q8.r2 atender
al cultivo de los camTJos y a.l trabejo de 1F1s minas duran, 
te el Mrmino de una semnna. Este trabajo tenía que de-
sempeñarlo los indios en lugares dif:tantes de SlJ.s pueblos 
a jormtd?s de dos a tres semam1s; sin proporcionarles -
alimentos ni albergue; rebresaban con sus familias ham-
brientos, miserables y enfermos. 

"fil niona.je uuso fin a la encomienda, pues el indio 
a.l nercibir un salario, se convirti6 en pe6n de las ha-
ciendPs, de las minas y de los obrajes. 

"No obstante ciue el encomendsdo se transform6 en -
pe6n, en realifü•d cont.inu6 en un? si tuaci6n oe servidum
bre, debido a ciue su Pal?rio fue tan misernble ciue no ng_ 
s6 jamás de dos realeP ili.ATios, auen2s suficiente nara -
aue una familia no murierA de hambre. 'ParA el indio la -
si tuAci6n no cambió. k•s ,iornadr>s de trabtijo continuaron 
siend'J no menores de doce horns diarias (de sol a sol);-
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y como 'Persisti6 la. costumbre de aldelantarles hasta --
veinte pesos anuales, en realidad hipotecaba.n sus vidas 
'IJUes a eso equi valÍa su calidad de neones acasillados e,n 
las haciendas 

"Además, en Hlfunos lugares se Dermi ti 6 que las ha
ci endAS tu vi eran una esueci e de cárcel, llamada. 'tlani z
quera ', en -donde, con el uretexto de cuidar v vigilar a 
los indios, se les encerraba uara evi ti;ir que buscaran un 
trabajo más remunerativo. 

"Con el .fin de evitar estos abusos, el virrey Matías 
Gálvez expidi6, en 1785, un Reglamento de Gañaneria, pro 
hi biendo a los h¡:icendados y dueños de rea.les de minas'· :· 
que se prestara a los indios, 'IJOr cuenta de sus salarios 
más de cinco pesos. 

"Desgraciadamente, a pesar de que las leyes eran -
claras, no se cumolían. Se ordenaba 'Pagar en moneda. y en 
propia mano; pero en haciendas, minas y obraje_s existi6 
la fatídica. tienda de raya, donde el pe6n, en luear de -
dinero, reci b!a artículos de ropa, alimentos y agua.rdie!l 
te a elevados precios, moti va.ndo que el trabajador siem
nre estuviera endeudrido con el oatr6n. 

"Los peones de minas durante el siglo XVII percibi~ 
ron un salario de dos a cuatro reales diarios, además -
del derecho al beneficio de uartido, que consistía en P.Q. 
der trabajar más ti.emDo desl'lués de cumplir su j'arnada de 
doce horas para. obtener una parte del metal e:i\.traído. -
Las Ordenanzas de 1770 sunrimieron en definitiva los '-
partidos', con el consi¡:r,uiente desc_ontento de los traba
ja.dores, que provocaron tumultos y sublevaciones entre -
los mineros del Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí y 
en Real ·del Monte. 

"El pe6n de industria no sufri6 menos. Los obrajes, 
como ya vimos, parecían oscuras cárceles, sin ventila--
ci6n ni higiene; los peones se aglomeraban adentro sin -
derecho a salir a la calle, excepto los casados, que s6-
lo lo hacían los domingos. 

"Las prohi bici one s al comercio exterior _de España_ 
impedieron el. comercio directo entre Nueva España Y las 
Fiii pinas, ·entre Nueva España y Buenos Aires, entre Perú 
y Nueva Esnaña, pues el comercio autoriza.do s6lo podía -
efectuarse a través de los únicos puertos habilitados de 
España: Cádi 3 y Sevilla; y los de América: Veracruz, P.a
namá y Cartagena. 
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"El comercio interior na.deci6 de una serie de obst~ 
culos en perjuicio .de los c~nsum.idores, quienes adquirían 
los artículos con un recarp:o de cien a doscientos por -
ciento. Los numerosos imnuestos, las cuadrillas de sal tea 
dores, la falta de vi:::is de comuni caci 6n, la amenaza de _, 
tri ~us chichimecas, la escasez peri6dica de moneda, etc, 
obligaron a los consumidores a adquirir productos de _con 
trabandistas holandeses, ingleses y franceses." -

En cuanto al aspecto socia.l, sigue diciendo el li-
bro "Síntesis de Historia de México" : "En e'l poblamien
to inicial de la Nueva. Esnaña intervinieron tr~s grupos-
raciales: :i:ndi:.os, blancos y negros. -

"Al iniciarse la dominación española la condici6n -
del indio fue deprimente. A partir del año 1524, en que 
lleg6 de Esi;iaña el hierro de rescate para marcar escla -
vos, la crueldad de los cunquistadores subieron de punto 
pues no s6lo marcaron a los adultos, hombres y mujeres,
sino a los recién nacidos, provocándoles horrorosa.a de-
formaciones. 

Ya vimos cómo las encomiendas primero y después 
los· renartimiéntos fueron dos sistemas de explotación -
que convirtieron al indio en esclavo. Los malos tratos, 
el hambre, las 'enfermedades y el cambio·•de regiones frías 
g,:_zona :cálidas fueron dil:mi.nu,yendo la poblaci6n con alar_ 
mante ranidez. 

"Esta condici6n tA'1 denrimente y desnreciable, fue
desYJertando en sus eepíi'i tus un odio profundo hacia los -
grupos que exi;ilotaban, manifestá.ndose en numerosas rebe
liones aue hubo durante la Colonia, ..• 

"Los esnañoles euroYJeos (blancos o gachui;iines) cons
ti tuian un grupo privilegiado desde todos puntos de vis
t~ •. En sus manos estaba la dirección del gobierno y de 
la Iglesia, el gran comercio y las más importantes nego
'ciaciones agrícolas y mineras. 

"El esnañol, sólo nor serlo, se consideraba como -
un:· ser superior. Como lAs autoridades civiles Y cclesiá~ 
ticai:i y l~s ricos era.n csna.ñoles en abrumadora mayoría, 
el recién llegado encontrabR grandes facilidades para --
prosperar. 

"Entre los españoles había una pequeña diferencia. 
Los n2cidos en Eur.ona, esto es, los peninsulares, des--
preciaban a los blenC'lfi n2cid0s en América, a ouienes --



... ... : 
: ... ; 

llamaban criollos. Generalmente de ingenio más vivo d y !!. 
licado oue sus nadres, m8s instri.tidos, amantes de los --
placeres, de la ostentación y del lujo, derrochaban fá-
cilmente su patrimonio, lo aue les atraía la mala voluri
tad de los euroneoP. 

"Los criollo~.' se riuejaban de ·1a. preferencia. oue se -
daba en los empleos a. los peninsulares. Por lo general -
eran dueños de haciendas o ranchos de·.mediam• imuortan-
cia, comerciantes 0n nequeño, abogados·;· clérigos, frai-
les. TodoR le huían al trabajo material, porque ese tipo 
de actividades no estaba de acuerdo con el lustre y el ,,.. 
linaje de su nacimiento; por tanto, solamente les queda
ba como medio de vida los empleos. 

"De aquí se form.S un sentimiento de animadversión -
de los criollos hacia. los peninsulares, una rivalidad -
constante, que motiv6 las rebeliones de algunos criollos 

"los negros virneron a la América como esclavos. A 
la llegada del primer virrey, los negros esclavos eran 
muy numerosos en 18 Colonia, tanto i;¡or los que lle,q;a.ban 
legalment'e, como 1Jor los que se introducían de contraban 
cl,o. Los negros reci bía.n el nombre de cimarrones, cuando: 
se retiraban a lr·s montañas a. vivir libremente y mansos 
cuando vivían reducidos en las ciudn.des. 

"A los esclavos negros se les ponían dos marcas con 
lúerro candente: una en el tiecho y otra en el· brazo. Sus 
amos los azotaban cruelmente y tenían sobre ellos dere-
cho de vida y muerte. No podían desempeñar cargos ni em
pleos públicos, ni aún de los más inferiores ni recibir
las sagradas órdenes. Carecían de toda clase de ga.ra.n -
tías, y '\)aré! evitar sublevaciones se les sometía a. leyes 
muy crueles. No se le~ permitía. tener casa propia; de -- . 
bían servir e.n el se!i.o .. de una. familia o tener un·iof:Ltio
no .podÍan usar armas, so pena. de perder una mano, ni sa-· 
lir. de noche; no 1Joclian r~unirse tres con ningún motivo; 
ni na.ra asistir a un senelio. Esta. situación provocó, en 
1609, la rebeli6n ••• 

"Los grupos raciales antes menóionados(indio, bla!!_ 
co y negro) no se conservaron puros. La mezcla. de ellos
urovoc6 la. formaci6n de una nueva. poblaci6n dividida en 
castas. Como, sep:ún lns ideas de la época., la J:)Ureza de 
sangre se re'\)utabFJ com"l un honor, las castas aue eran el 
uroducto de la me?.cla. de estas tres razas diferentes eran 
tenidas i;¡or infames según la ley. 
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"Entre otras castas las m~s imuortantes eran las de 
los mesti:>.os, provenientes de la. mezcla de sangre esnaño 
la e india; la de los mul2.tos, mezcla de sangre esnaao1;
y africana, y la de loP zambos nacidos de sangre n~gra e 
india. Con el tiempo se mul tinlie<iron estas combinacio-
nes de las tres sangres ( blancri, india y negra), a las -
que se aplicaron nombres tan curiosos y extrav8.gantes co 
mo los de pardos, zambos, chinos, lobos, cambujos, terc; 
rones, moriscos, salta atrás, jíbaros y albarazados. -

"A pesar del menosurecio con que se tuvo a las cas
tas, fueron ellas la nnrte má.s útil de la población: los 
hombres se dedicaban ril rudo traba.jo de 12s minas y eran 
los que proveían de soldados al ejército; de ellos salían 
los criados de confianza y e,jercían todos los oficios y 
artes menores; en sunw, de ellos se sacaban los brazos -
C1Ue se emuleaban en toda clase de menesteres. 

En cuanto al aspecto uolitico, la obra que se viene 
citando sigu.e exponiendo: "La organización política de -
la Nueva -:suaña comurcnrJiR, en nrimer lu;:iar, al rey de -
España, a quien segilí:-in "'n orden de im..,ortancia. el Real
Consejo de Indias, las Reales Audiencias, el virrey, los 
goberm1dores, los e.lcaldes mayores, los corregidores, los 
tenientes de &lcalde y 1.os subdelegados. 

"Hasta antes de l 7f:9 la Nueva España estuvo di vidi
da en ..• reinos y provincias. 

"Los reinos y provincias estaban administradas nor 
un funcionario esnañol llBmBdo gobernador, quien se en-
cargaba exclusi va~ente de los a.suntos económicos y mili.,. 
tares, •.• 

"Dentro de cada reino o provincia había numerosas -
poblaciones. Las abund:mtes en indios y mestizos forma-
ron Alcaldías ·mayores al mando de un alcalde mayor; los 
centros que tuvieron noblación marcadamente española in.., 
tegraron los corregimientos, administrados por un corre-· 
gidor. 

"Los pueblos indios conservaron sus pronios gobier
nos; fonnaban repúblicas gobernadas por caciques, gober
nadores, alcaldes, mandones y mayordomos. 
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"Los A,yuntamientos· fueron la be.se del sistema de gQ: 
bierno español. Los intep,raban regidores y alcaldes, nue 
eran jueces de lo ci vi.l y cri.minal dentro d.e su jurisdi.Q. 
ci6n. 



. "Los puestos públicos qui;> TJOdÍan ocur¡a.r los cri·ollos 
eran los del A.yunt<nni.ento, bien uor· haber sido heredados 
(los regidores nerr¡etuos), o bien nor haber resultado-: ..... 
electos(regidores electivos). Tal situaci6n les'uermiti6 
tener cierta ingerenci;:i en los asuntos gubernnme~tales, 
dándose cuenta de lH 11~sima administraci6n de la Colonia 

Pasemos a exnoner brevemente el asnecto religioso -
"Ue urevalecía anteR fü) iniciarse la ·reV·)lución de inde
pendencia e!l nuestro uaís, nara tratarlo, seguiremos ha
ciendo referencia a la obra eme hemos venido citando: -
"El más rico y 1'.JOderoso de todos los propietarios fue el 
clero. Acrecentó sus bienes ur)_nci palmen te a trav~s de -
mercedes reales, donativos de narticulares, ur~stamos con 
inter~s, diezmos ;r urimicias de todos los uroductos de l3 
tierra, dotes de la mujeres oue entrabRn en religión, dg_ 
rechos parroquiales, mandas y legados, y el uri vilegio -
de no uagar impuest0s al Rstado. 

"Dos arm81" e :ierci6 el clero u<1ra controlar todos -
los aspectos de la. vi da de la soci ed:~ d colonial: su podg_ 
río económico y su fuerza espiritual. La primera lo con
virtió e,n el má"' noderoso banquero de la época, a cuyas 
cajas acudieron todos los necesitados; la segunda le pe~ 
ni ti6 intervenir y disponer de la vida de los colonos 1J§:. 

ra modela.rla sec;V.n su conveniencia. En efecto, desde el 
nacimiento hasta el instante mismo de su muerte el indi
viduo sujetab~ eu existencia a la voluntad del clero. En 
educación, .sus ht'ibi tos y costumbres, sus aficiones, la -
vida. toda del hombre era conformada a su arbitrio. La rg_ 
beldía más insicnificante, el indicio más oculto de des
viación heterodoxa, eran ahogadas imulacablemente por la 
fuerza demoledora del Tribunal de la. Santa Inouisición, 
encargado de mantener la vidR colonial en una constante-
zozobra. 

"Deseando los reyes oue entre la autoridad civil Y 
eclesiástica hubiera paz y conformida.d, dictaron repet:h_ 
das disuosiciones nara q•.J.e cada una de ellBs se mantuvig_ 
se en su esfera propia, urestándose mutua ayuda. 

106 

"l?ero el clero, esgrimiendo sus dos armas 'Poderosas 
dinero y fuerza esniritual, en varias oca.cienes se a~re
vi6 a oponerse a los mandatos de la autoridad, Y cuando 
el uoder civil tra.taba de sujetarlo, se originaban con-
flictos entre las autoridades eclesiásticas y las civi-
les, llegando hnsta uerturbar la paz pública. Así suce-
di6 entre el obisuo Zumárraga y la primera Audiencia, en 
defensa de los indios, y análogamente entre el arzobispo 



don Juan Pérez de la. Serna y el virrey marqués de Gálvez 
Las disputas se sostenían por un lado· esgrimiendo las ar 
mas de la ley Y por el otro la excomunión, el entredich~ 
el tumulto y la. rebeli.6n popular. 

"El Papado romano tomó cart::>s en el asunto y se puso 
del lado del .Estado, decretando la excomunión de cléri-
gos. Y frailes aue se adueñab<=m de las tierras de los in
dios. 

"Pero el clero, cad8 vez más rico no quiso deponer
su actitud. Se tornó ame mi zador en la defensa. de sus bie 
nes y urerrogati VEls, neg8.ndose a sujetarse a ninguna au: 
toridad. 

"Ante esta situación tan molesta 'Para el gobierno -
virreinal, el rey Carlos III creyó necesario subalternar 
la Iglesia al Estado. 

"A ese fin dictó varias disposiciones, entre las ,;...,. 
cuales había una que oblieaba al clero a contribuir para 
los gastos públicos, otra que sujetaba a los obispos al 
Consejo Real y una tercera que limitaba el poder de la -
In qui si ci. 6n, 

"'Pero como los jesuitas eran los prLnci 'Jales soste
nedores de los principios de obediencia absoluta al Papa 
el rey creyó encontrar en ellos un obtáculo para sus re
formas, y resolvió exnulsarlos de todos sus dominios. E.§. 
ta orden se e,;ecut6 en la Nueva F.snaña la noche del 25 -
de junio de 1767. 

"Tal medida no fue del agrado de los colonos ryorque 
los jesuitas tenían en sus manos los mejores y má.s impo!, 
ta.ntes estableciniientos educativos de la Colonia, y eran 
ellos los directores esnirituales de la alta sociedad CQ. 

lonial. Por éstas y otras razones se 'Provocaron algunos
motines en varios lugares del país, que afortunadamente
fueron reprimidos con mlmo de hierro por el virrey. To-
das las propiedades de los jesuitas uasa.ron a poder de -
la Corona.." 

Lo expuesto, es el antecedente más remoto, del con
flicto Iglesia y Estado, mismo que se volvería a repetir 
con mayor violencia, desnués de lograr nuestra Nación su 
independencia, es decir, cuando los intereses económicos 
de la Ir;lesia se ven 8fectados surge la guerrH de Refor
ma o Guerra de los Tres años, mediante la cual los libe
rales encabezados por el Lic. Benito Juárez,. en ese en--
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to·nces Presidente de la. República, vence a la Iglesia. 

Respecto del nsnecto cultural, el libro "Síntesis de 
Historia de México", tantas veces citado, en éste capít~ 
lo dice: "La educ2.ción estuvo controlada por el clero y 
se nreocup6 por nroducir buenos católicos; hubo escuelas 
destinadas a los j.ndios y a los mestizos; nara criollos -
y narB peni"nsulares." 

Estos hechos nue ocurrían en la Nueva Esnaña, fue 
la motivación que impresionó y afectó internamente al -
grado intolerable a la sociedad colonial, misma que se -
exnres6 en movimientos armados, con el fin de lograr me
jorar su situación o condición de vida. 

b). Situación ele Bsl)aña y sus consecuencias en la -
Nueva Esnri.ría. 

Es decir, lo que sucedía o acontecí2. en la madre -
"!Ja.tria, hechos que renercutieron en le. Nueva Esuaña al 
luchar por su indenendencia respecto de Esoaña. 

"Hacia. el a.'ií.o lf,QB España estaba gobernada por Car
los IV, nue fue un mom•rca indiferente a los. problemas -
de sqs súbditos •.• Deseoso el emnerador francés_se refi~ 
re a Napoleón Bonanarte~ de adueñarse de toda Europa, -
trató de conouistBr la Gran Breta.ña y uar2 debilitarla -
económicamente estableció el bloqueo continental, orohi
biendo a las naciones eurooeas adquirir artículos ingle
ses. Portug8l no obedeció y Nanoleón envió un ejército a 
trAvés de Esua.ña, n11e era su aliada, con el fin de some
ter a los soberanos de Portugal. Pero como a lo largo de 
España quedaran p.i.w.rniciones francesas, Carlos IV sospe
chó que Nauoleón abrigaba lPs intenciones de sojuzgar a 
su reino. Y no se había e qui vaca.do." 115) 

Dice el libro de "Hietoria Universal" que; "Portu:-
gal se había negado a cooperar con Francia en el bloqueo 
continental contra Inplaterra. Para obligarlo, Napoleón
invadió Esne.ña con cien mil hombres; exigió a Carlos IV 
abdicar en' favor de su hijo Fernando ,VII, Y fini01lmente -
nombró rey a su hermano José Eonal'.larte (mayo de 1808). 11··• 

116) 

'115) Ibídem, 1i ?4G 
116) Oo. ci tatum, YSUNZA, Uzeta. Salvador , et all,-

"P• 261. 
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"El 8 de junio de 1208 lleg6 a México la noticia del 
motín de Aranjuez, ·de cuya.s resultas abdic6 Carlos IV en 
favor de su hijo el princirye de Asturias, ouien recibi6-
el nombre de Ferna.ndo VII, ... 

"Se esoeraba la notificación oficial par8 la procl§!_ 
maci6n del nuevo soberano, cuando el 14 de julio se tuvo 
conocimiento de las renuncias en Bayona de los reyes de 
España en favor de Nanole6n y del nombramiento de Murat
como lugarteniente, mand8rlo reconocer como tal por el -
Consejo del reino. 

Como consecuencia ··de las renuncias en Bayona de --
los reyes de España, en - la Nueva Esryaña: "• •• el .A,yuntamien 
to de la ciudad de México, integrado uor criollos y con -
la reryresentaci6n de todo el reino, hizo entrega a Iturñ 
garay de una exposici6n, l]Ue había elaborado el regidor -
Azcá.rate y apoyado el síndico don Francisco Primo de Ve,r 
dad. 'Publicase a continuación La Reuresentaci6n del AYu!'!. 
tamiento de México, a título de haber sido el primer do
cumento oficial aue en ~Tueva FsTJaña sostuvo la tesis de 
la reasunción de la. soberanía uor el ryueblo, en ausencia 
y en nombre del rey cautivo. 

"I,as medidas que :o nrinciuios de seutiembre tomaba·
Iturrigaray para la reunión de un congreso de experimen
tos y la actitud de los criollas a. la última de las cua
tro asambleas, hicieron nensar al uartido espa.ñol en la 
conveniencia de. Parali wr el movimiento emanci nador me-
di ante la desti tuci6n del virrey. Un gruno de españoles 
encabezado uor el hacenda.do don Gabriel de Yermo se apo
der6 de la persona de Iturriga.ray en la noche del 15 de 
seutiembre de aquel año rle 1808 y auresó a los dirigen-
tes criollos, entre ellos Azcára.te, Verdad y el fraile 
limeño Melchor de Talamantes; al dÍa siguiente la audieg_ 
cia reconoció por virre,y fl. don 'Pedro Garibay. 

"Así tennin6 el intento legalista de los criollos, 
de la caoital uara hacer la independencia bajo el nombre 
de Ferm:i.ndo VII, con ano.yo en citas legales y doctrina-
rías deducidas de la tradición española." 117) 

117) Ou. Cita tum, Leyes Fundamentales de México, de 
Tena Ramírez, TJn. 3 y 4. 
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" ••• El. pueblo esnañol se sublevó contra los france
ses, ayudados nor In1tla terra y Portugal. Nanole6n inva-
di 6 F~naña con nuevn ejército y tom6 Madrid, nero sus m~ 
riscales fueron vencidos en Vitoria, por lo que i'fanole6n 
devolvió el trono a Fernando VII ••• 11 118) 

"Según hemos indt cado, _dice Burgoa_ el régimen m.Q. 
nárn 11ico absoluto "'n oue estaba orB":;mü:ado el Rstado Es
na?íol y con ocaci0n de 1As vicisi tudes· .. inherentes a la -
i nvasi6n nanoleóni ca ele EsTJAña, se sustituye radi calmen
te nor la monaraui'.R limitada ouA se instaur6 en la Cons
-i;i tuci6n gadi tina de 1812,.,." 119) 

"La Consti ttición dice Tena Rarnirez que exnidie-
ron las Cortes de Crí.di z, jurada en España --;l 19 de· marzo 
de 1812, lo fue e11 lA Nueva Esoaña el 30 de sentiembre -
del mismo año. 8u~nendida nor el virrey Venegas poco de~ 
nués, fue restablecida nor Calleja al año siguiente en 
8lP11na de sus partes ••• Rl decreto de Fernando VII de 4 
de mayo de 1814, oue restauraba el sistema absolutista -
al desconocer lo hecho TJOr las Cortes, fue publicAdo en 
Nueva Esnaña el 17 de sentiembre del nro-pio año, con lo 
nue concluyó por lo nronto la nrecaria y limitada vigen
cia de aqhella ConPtitución. 

"En el mes de '11Ar7'o de 1820, como consecuencia del 
levantamiento de p;_.,ro, l"ern:mrlo VI.t 8e vi6 obligado a -
rPstablecer la Cn7'.,, ti. tnci. 0n de Cá.cl:i. z •••. nor lo que el vi_ 
rrf:l.\' Anodaca hubo ne .iurarla el 31 de mayo • " 120) 

;·'ReestablecidH la Constitución de Cádiz de 1812 por 
el réy Fernando VII en marzo de 1820, provoca aue sea -
reestablecida y .iurndn su vigencia en la Nueva Esnaña el 
31 de m~yo de 1820 nor el virrey Apodaca, éste a su vez, 
trajo cor110 consecur~ncia la consumación de indenendencia 
de la Nueva Esnañ8 res1rncto de F.snaña. 

118) Op. ci tE1 t1¡m, ISTJNZA, Use ta Salvador, et all, -
n.261 

119) Op. ci t8tn'TI, "Derecho Constitucional Mexicano", 
p. 467. 

120) Op. ci tatum, p59. 
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Floris r.Targadant. en su obra "Introducción a la His
toria del Derecho MexicHno"señala los· documento2 que tu
vieron trascendencia en 'Rs"lafia: "Durante la guerra de in 
deuendencia entre España y el invasor francés (1810-181°4) 
surgiercm dos Constituc:i.rines, la de Bayona, o ·sea, la Ng 
poleóni.ca(l808), y 1F1 nuf:! emanó de la resistencia esnaño 
la _ o sea, del Conse .i 0 de Re¡;rencia, que convocó las _: 
Cortes es1JañolFJs· en Cárli z (1810-1814) _" 121) 

"Visto a uosteriori., la nerviosidad de ios criollos 
y del e.lto clero, de lP rme n;:ició la indenendencia, era 
innecesaria: en ·1823, Ji'errn'ndo VII barrió nuevamente el 
liberalismo y hasta su rn'rnrtP., en 1833, Es-paña sufrió -
bajo un régimen que hubi erA. encantado a la élite mexic¡:¡.
na de Rquellos aías." 122) 

Hemos visto brevernen te las causas concretas e inter 
nas en el asnecto econórnico, político, sociales, religi~ 
so y cultural, que las ti 'llrirnn y afectaron al grado ihto
lerable al hombre. Así mismo, nos referimos a la inva -
sión rine sufri6 F.snaña n0.r parte de FrEmcia, como ca.usa
extema one provocó lR independencia. de nuestro país. Cal! 
sa externa Que no es lri 1'.ini.ca, motivo -por.lo que remi ti
mos a lo expuesto en el ca11ítulo cuarto de este traba,io
sobre corno influyeron: 1.a revolución industrial inglesa, 
el movimiento de la I111stración, la indeTJendencia de los 
Estados Unidos de NorteRrnérica en 1776 y la revolución -
franceRa de 1789, para lo,q;rar nuestra independencia. 

c) Movimientos Armados en la Nueva Esoa.ña. 

C0mo consecuencia del ·~alestar social, aue los hab:L 
tantea tenían unos contni otros, esta si tuaci6n fue gen~ 
rando gradualmente movi.mi.entos armFidos. Así, el libro -
"Síntesis de Historia rle México", resnecto de la nobla-
ci6n indíp:ena comenta: "ERta condición tandenrimente y -
desnreciRble fue desnert8ndo en sus espíritus un odio -
nrofundo hacia los ¡rrunos que los exulotaban, mimifestá!!_ 
dose en numerosas rebeliones que hubo durante la Colonia 
entre las Que podemos anotar las siguientes: la de Nueva 
Galicia, en el Occidente de méxico, que fue duramente r~ 
primida oor el virrey :·,1enrfoza; la insurrección de To]Jia, 
Duranp:o, en 159.8, ane fue sofocRda por don Francisco de 
Urdiñola; la insurrección íle los tenehuanes, también en 
Duranp:o, en el año de 1616, de ori¡::ren 1JBgano; la rebe --· 
li6n de Tehuantenec, en 1660, motivada nor el cobro de -· 
elevados tributos, adem:í2 de otrai:i rebeliones menos im--

121) On. citatum, n 16 
122) Ibídem, n lli~ 
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portantes en Chihuahua, Sonora, Nuevo Le6n, Yucatán, Te
ui c y Guerrero, 

En cuanto a los escl<w0s negros, la si tuaci6n en aue 
vivían urovoc6: ", •• en 1609, la rebeli6n de negros encg_ 
bezada uor Yanw;i, v m¡e di.ó uor resulta do la fund2ci6n -
del uueblo de S:;m l~orenzo de los Negros. 

Por Último: "Los criollos se oue ja.ban de la preferen 
cía que se daba en los emuleos a los pe.ni.nsulares:,, To--
dos le huían al tr::1brijo materi::il, poraue e8e tino de ac
tividades no estab" de acuerdo con el lustre y el linaje 
de su nacimiento; nor tanto, solamente les quedaba. como 
medio de vida 108 emoleos. 

"De aquí se f'orm6 un sentimiento de ani.ma.dversi6n -
dP. los criollos hacia. los T>eninsulares, una rivalidad -
constante, nue moti V·'.5 las rebeliones de algunos criollos 
como la de Martín Cortés, la de don Guillén de Lampart y 
le, Con,juraci 6n de lo~: machetes, en 1779, que contri buy6-
a pre~arar la Revoluci6n de Independencia iniciada por -
el Ayuntamiento· de "·léxico en 1808, continuada por la con§_ 
Diraci6n de Valladolid en 1809 y nor la Consuiraci6n de 
Querétaro' en 1810 con Miguel Hidalgo, Ignacio Allende y -
otros criollos a lR cabeza." 123) . 

Resuecto de lr-1 Consuiraci6n de Querétaro en 1810 se 
di.ce: "El buen cur¡.¡ no s6lo _se habla de Hidalgo_ ace!l. 
t6 fervorosamente lR invi taci6n aue le hi:;>:O Allende, si
no aue inmediatamente se dedic6 a prouagar la causa y a 
fabricar armas niwR iniciar dicho movimiento, que según
cálculos, estallaría el 2 de octubre de 1810. 

"Sin embar¡ro, en septiembre del mismo año la consp;k 
raci6n fue· descubierta cuRndo algunos de sus integrantes 
temerosos del sespo nue había tomado, la delata.ron en -
dj_stintas nartes del Bajío, en Querétaro, en r.uanajuato 
y en Valladolid. El virrey Venegas ordenó al corregidor
Domínguez el cateo de las casas de algunos - conspiradores 
encontrándose armns y municiones. 

"Descubierto el movimiento, los conjurados obraron
ránidamente; doña ,Josefa envi6 mensajeros a Allende Y a 
Hidalgo, quienes se reunieron en Dolores en la madrugada 
del 16 de seutiembre • Analizaron la si tuaci6n y s6lo eg_ 
contra.ron un remedi.oj dar inmediatamente el grito de in-

123~ Op._ ci tatum,_ o. 208 y 209. 
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dependencia. A las cinco de la manana del mismo día se ....... 
llam6 a misa dominical; desoués de ella, Hid:ügo reuni6-
a los feligreses exnlicándoles su determ~naci6n e invi-
tándolos a seguirlos en lri lucha que-se avecinaba. Term.i. 
n6 su arenga gritFindo ein.oci.onadnmente: ¡ Viva América!:. 
:Viva Ferm1ndo VII! ;lfluera el mal gobierno! 

Como se puede apreciar el movimiento de independen
cia fue contra el mal p.obierno de la Colonia1 no contra 
Fernando VII. La obra C1He se viene ci tanda sígue expli--· 
cando: "Y no esperaron m<Ís. Un numeroso gruno de indíge
nas, armados con lanzas, machetes, arcos y flechas, hon
das y garrotes, se d~spuso a 'coger gachunines' • 

"De Dolores, los insnrp:entes se dirigieron a Atoto
nilco; allí fue donde Hida.lp.:o le cii.Ó una bandera al moVi 
miento. Fue ésta un estandarte de la Virgen de Guadalune 
sobre el que escri bi6 el siPUiente lema: ¡Vi va la reli-
gi.6n! ¡Vi va Nuestra Madre Santísima de Guadalupe! _aquí
ya al)arece la. nrotecci ón •le la reli gi 6n ¡Vi va Fernando 
VII! ¡Muera el mal gobierno!." 124). -

"Muerto Hidalgo, lR i.dea liberta ria encontr6 una -
cabeza orp,anizadara en don ,José María Morelos y Pav6n, -
nacido en - Valladolid en el año de 1765." 125) 

"A la muerte de Drm ,fosé María lllorelos,y con la de
sauarici6n en nuestro esoenari.o de la lucha de este hom~ 
bre fuerte, sobrevino un neríodo de aparente decaimiento 
en la c::rnsa insurgente." 126) 

"De hecho, únicamente mantenían vivo el fuego de la 
Revoluci6n don Vicente r.uerrero y don Guadaluue Victoria 
el orimero se había ref•.tp.:ie.do en los montes del St.tr, mieg 
tras el segundo era nersP.e;tti.do tenazmente por las-fuerzas 
virreinales ante la nep-Rti.va oue diera a la oferta de ig 
dul to r:me le enviara el virrey • " 127). 

124) Ibídem, pp 24q a 252. 
125) Ibídem, p 25R 
126) Ibídem, pp 268 y 269. 
127) Ibídem, p 270. 
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"A la muerte de Morelos, don Vicente Guerrero, en El.. 
Sur, se dedic6 a reuni.r a los elementos dispersos de la 
independencia, y mu.y nron to se convi rti 6 en jefe de un -
numeroso grupo de insurgentes decididos a continU:ar el -
movimiento. Como sns acciones cada vez fueron más perju
diciales a los reflli[~ta.s, el virrey encomrmd6 al general 
Armi~o el extermini.o de don Vicente Guerrero. Pero todo 
f1¡e inútil: ·1as inclemenci:os Qronias de aquel clima tro
pical, por un lado, y hi.s derrotas que el prooio Guerrero 
le asestara, nor otro, obligaron al jefe español a renun 
ciar a esta cam1Jaña. 11 128) 

Hasta aquí, hernos ex1rnesto lo que es el inicio de -
la revolución de inrleQendencia de la Nueva España resoec 
to de España. Est11 revolución es social, mayoritaria, p~ 
pUlRr en su inicio. Es social en cuanto aue gran parte -
de la sociedad, luchó contra el mal gobierno de la Colo
nia. Entendida a la sociedad como el conjunto de seres -
humanos que habitan un país o un Estado. Es mayoritaria
oorque son los mé.s oe la sociedad, los que lucharon con
tra el mal gobierno de la Colonia. F.s popular, porque la 
violencia se realizó oor la mayoría de los seres humanos 
carentes de medios funtlRmentalmente econ6micos; sin de-
,iar de rec'onocer, que todo movimiento armado .se inicia -
con un gru1JO minorl fario( popular) que 11oco a poco crece 
o se desarrolla en rnavoría hasta alcanzar al/tunas veces 
a la totalidad de los habitantes de un país. 

Para mayor claridad, en lo exuuesto remitimos al C§!. 

oí tul o tercero de er:< te trabajo en la na.rte que refiere a 
mi nunto de vista. 

:Ahora bien, creemos aue s6lo el triunfo de un movi-
miento armado, cambia uor completo el sistema económico, 
político, religioso, social y cultural que se había ins
taurado en un país determinado. 

Como ya quedó asentado e111 el capítulo tercero, la -
revoluci6n puede ser: social, mayoritaria y popular; o -
soci.al,, minori tari.ri y nntipopulnr. 

A continuaci·)~1, éd :_,,1lcriilo li:i 01.i:ra ei. teda, expun<lre
mos eomo este movi.r.ii.<>'1to n:rmsdo, social, msxori tario Y -

128) Ibídem, ~1. 275. 
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popular se altera a.l unirse al gruno mir1ori tario, antip.Q. 
pular, SOCial para COnSUffiP)" la independencia de nuestro
paÍs, ya Que éste se une con el fin de proteger sus inte 
reses econ6micos, jurídicos, uolíticos, religiosos, so-=
ciales y culturales. 

Por lo que nos atrevemos a considerar el triunfo 
del movimiento armado cnmo una revoluci6n social, mayori 
taria popular en su inicio nara terminar en.,una revolu-::
ci6n SOCial, minorita.ria y Anti popular, Con el fin de -·· 
proteger sus intereses econ6micos, jurídicos, políticos., 
relip:iosos, sociales y cnl turales aue existían en la Co·
lonia. Como se puede apreciar nuestro páís, se hizo inde 
pendiente de España, mÁs no de los grupos econ6micos, p~ 
líticos, religiosos, i;<oci.ales ~r culturales aue lucharon
lJor imnlr,intar el Imneri. o n'exicano primero, después la Re 
pública Centralista, 11'1 lJictadura Vitalicia de Santa -
Anna y Hl final el intf!nto fallido de imponer el Segundo 
Imoerio en nuestro país, todos ellos con el objetivo de 
nrotei;er SDS intereses económicos, nolí ti cos, re;t,i. e:tosos 
sociales y culturales aue existían en la Colonia:-

Pasemos ahora a corientar como 8e tram6 la consurna-
ci 6n de la indapendencie., oor el gruno econ6mico y ecle
i¡iiástico oue goberm1ba en nuestro país: "El pueblo espa
ñol influ.ido uor las i<leF!s 1i bern.les de Francia, había. -
acabado por gobernarse sriJ.o y de acuerdo con leyes com-
nletamente liberales. I.0.c: representantes de lRs distin-
tas urovincias españolBs integraron en Cá.diz Stl Cámara -
de Renresentantes, llam::idas Cortes mismas que en el año 
1812 anrob6 una Consti tnci.ón francRmente liberal¡ con -
ella gobernaron al -pafr durante la ausencia de Fernando
VII. T.a citada Consti t•lr:i 6n estabEJ de a.cuerdo con las -
tendencine individuales rlel liberalismo de la éooca, co
mo puede verse en los sip.uientes artículos: 'l. La naci6n 
esoañolA. es la reuni 6n de todos los esnañoles de Ambos -
hemisferios. 2.La nación esuatíola es libre e inde!pendien. 
te y no es ni puede ser natrimoni.o de ninguna familia ni 
persona. 3, La soberanía reside esencialmente en la mi.ci6n 
y lJOr lo mismo, le pertenece exclusivamente el derecho -
de establecer sus leyes f11.ndf1mentales y de ado-ptar la fo!, 
ma de gobierno aue más l.e convenga'. 

"EstP Constitución echaba oor tierra el poder a.bso
luto del monarcs, concediendo la. soberanía del uueblo. 

F.n fümaña 11J,a nobleza y el clero vieron sus intere-
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ses lesionados uor dicha Consti tuci6n; por eso cuando Fa:
na.ndo VII volvi6 a Esnaña. en el año 1814 ambos sectores: 
se encargaron de intrigar en lHs Cortes e hicieron lo PQ. 
si ble por suprimir las leyes constitucionales en- vigor. 

"Fernando VII, olvidEindo el sacri.ficio del pueblo -
nue había derram1Hl0 su sanp;ra por conservarle el trono -
esnañol, disolvió lPs Cortes, alegando haberse convocado 
de un modo desacostumbrado en F.snaña, ·~ sunrimi6 la Con~ 
ti tuci6n, uorque no contenía. los nrinci pi os fundamenta-
les de una mona.rauía. modera.da, sino los de un gobierno -
poi;iular con un jefe o magistrado, ejecutor delegado y no 
un rey soberano. Acto sep;uido el nuevo déspota. decret6 -
destierros, encarcelamientos y nersecuciones brutales p~ 
ra. todos los liberales que habían apoyado la Consti tu -
ci6n. Fernando VII nulific6 así el régimen constitucio-
nal y restableci6 el absolutismo en España. 
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"El gobierno tiránico así establecido fue haciéndo
se ca.da vez más i n!'.opor:tatb1e. futonces los liberales, el!!, 
pujado por Alcal8 Galiano y encabezados por el coronel -
don Rafael Riego, se nronunciaron el 1 de enero de 1820, 
proclamando el restablecimiento de la Constituci6n de --
1812. Este movimiento fue secundado por el ejército y -
nor el pueblo en varios lugares y la reacci6n contra Fe~ 
nando VII se hizo general, no quedando al monarca otro -
recurso que someterse al clamor popular jurando nuevame!!, 
te la Constitución rle 1812 y reinstalando las Cortes de 
Cádiz. España volvió nuevamente al sendero constitucional 

"Y como dichas leyes estaban imnregnada.s de 'econo
mismo ',es decir, combatúm la amortizaci6n civil y eclg_ 
si8stica, evi tanda aue la Iglesia y las co~oraciones r~ 
li¡riosas adquir.iesen bienes inmuebles, los sectores afe~ 
ta.dos pronto se declararon enemigos del régimen ce ns ti t~ 
ciona.l. 

"Actitud onortunista de los grulJos privilegiados en 
México. En la Nueva Esuaña la concentraci6n de la '9ropi1~ 
dad inmueble en manos del clero se claculaba en la mitad 
del valor total de los bienes raíces~l país. Por tanto 
cuando en México se supo oue Fernando VII había. resti tui 
do la vigencia de lR Consti tuci6n y había restablecido -
las Cortes, se desató una. agi ta.ción política jamás vista 
hasta entonces, de la oue se SUJJO sacar las mayores ven
tajas el clero, gracias a la raJJidez y habilidad con que 
actu6. 



"El virrey Apodaca se limitó a cumolir las órdenes
reci bidas del monarca esnañol: juró la· Gonstitución, de
cretó la abolición de l:i Inmusición, convocó a. eleccio
nes para el Ayuntamianto ele la ciudad de México, puso en 
vigox la ley de libertad de imorenta y ejecutó; la suor~ .. 
si ón- de los jesuitas. 

"Cuando todavía en la lfaeva Esuaña reinaba el asom
bro general oue tales medidas ocasionaban, 0-~ras leyes -
anticlericales se aorobaron: la abolición dei· clero ecle 
siástico y la suore~ión de otras órdenes monacales. F.h-: 
tonces fue cuando los sectores afectados, que eran oarti 
darios del absolutismo, se jugaron su última carta y bu; 
caron la forma de nulifi car la Constitución que destruí; 
sus pri v:ilegios. 

"El al to clero fue el sector que más sintió la apli
cación de estas leyes; todos ellos serían despojados de
sus cuantiosos bienes y privados de sus privilegios; les 
asustaba ver cómo se propaga.ba el es-píri tu liberal, que 
amenazaba con la aplicación fría de todas las leyes me-
troooli tanas y cómo crecía el entusiasmo de los criollos 
y mestizos, que veían con ello una nueva esoeranza de i~ 
dependencia. Y '¡Jara colmo, el pro'Pio gobierno de la ColQ 
nia, con sus actos, parecía estar disouesto a obedecer -
ciep;amente las disposiciones de la metrópoli. 

"Ante una situación tan grave como ésta, el al to -
clero y otros peninsular1-rn. Se organizaron en la Cuares
ma del a.ño de 1820 unos 'ejercicios esoiri tuales' en el 
temolo de la Profesa de la. ciudad de México, dirip"idos -
por el canónigo don lllatíss r.1onteagudo, mu.y conocido en-
tre esoañoles peninsulares. Entre ellos se trataron as~ 
tos políticos, y oronto se elaboró el llamado Plan de la 
Profesa, que buscaba la independencia de la Nueva Esoaña 
bajo el establecimiento de una monarquía absoluta y la -
conservación de los privilegios eclesiásticos. 

"De este modo los oeninsulares, que fueran los más 
encarnizad.os enemigos de nuestra independencia en 1810,
se convirtieron diez a;'ios m8s tarde en los más decididos 
partidarios del movimiento; pero no norque las ideas de 
los insurgentes los hubieran convencido, sino poroue no 
ouerían <meen la. Nueva Esnaña rigiera la Constitución -
española a;-1812. 

"Como faltara un caudillo encRrgado de realizar la 
uarte militar del ~lan, los conjurados de la ~rofesa lo 
encontraron en la uersona de don Agustín de Iturbide, -

117 



auien también asistiR a las citadas Juntas. 

"Era ambicioso Y sin escrúpulos, valiente y agrada
ble, de bueno.s morlBles y de fácil palabra. Se le· seguía 
i::>roceso ~or malversión de fondos; pero los conspiradores 
de la Profesa lo~raron recomendarlo al virrey Apodaca -
narn. que se le confiriera el mando de 18.s tropa~ del Sur 
encargadas de aninuilar a. Guerrero, quien se había hecho 
invencible en esa rep:i6n. 

"Cuando Iturbirle sustitu,vó a Armijo en la camoaña
del Sur comprendió desde luego oue con sólo obrar políti 
camente podría hacerse dueño de la situación, y se dedi: 
c6 a engañar con sunue!"ta lealtad al virrey: y a los de-
más conjurados. Como lejos de vencer a Guerrero recibie
ra de los insurgentes serias derrotas, don Agustín cam-
bió de táctica: ee dispuso a n8ctar con el héroe suriano 
A ese efecto, primero rr1a.nd6 ofrecerle el indulto y darle 
mando de tropa si ar.eYJtabA rendirse incondicionalmente; -
a ello contestó Guerrero con su decisión de seguir pelean 
do contra el mal gobierno, aunoue también ofrecía militar 
a las órdenes de Iturbide siemnre que éste acentara la -
causa insurgente. Viientras tanto, nuevas derrotas ocaci.Q. 
nndas a los realistas en Totomaloya y en Cueva del Dia-
blo decidieron a Iturbide a escribir nuevamente a Guerr~ 
ro, solici tanda de él una nueva entrevista para tratar -
lo relativo a la inclenendencia del páís. 

"Guerrero, hombre sencillo y bien intencionad.o, 
acent6 la invi tRci6n, efectuándose ésta. en el pueblo de 
Acatempan, donde los dos personajes discutieron las ba-
ses del Plan de Ie:uala .• " 129) 

"· •• Es fácil advertir dos etapas en el movimiento: 
la inicial, oue nretendía el CBmbio de régimen colonial 
en el orden soci;l, nolítico, econ6mtc0 Y nultural de .la 
Nueva España, y l::i etf:lua final, caracterizada por un 
cuRrtelazo, dado urecisamente para no modificar el régi
men colonial, sino dejar l8s cosas tal como estaban du-
ran te la Colonia. " 130) 

II. Documentos 

a). Al inicio de la revolución de innependencia: 

129) Ibídem, no 276 a 280. 
130) Ibídem, u 282. 
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--Documentos consecuencia del movimiento-armado de
don Mi{!:Uel Hidalgo.· 

En Valladolid:"· •. el 19 de octubre public6 un deore 
to aboliendo la esclavitud en esa nroVincia y ·pr-:>hi bien: 
do el comercio de esclRvos, ba,jo nena de muerte." 131) 

"Don Miguel. Hidalp.-0 y Costilla no a.lcanz6 s:ijno la -
oporti.mi.dPd de e"ncender la guerra. Un urogr~!flª de orgaaj,_ 
zaoi6n política no lleP,Ó a formularlo; su programa so -
cial, anenas esbozado, se concret6 en el Bando que pro-
mulg6 en Guadalajara el 6 de diciembre de 1810, ••• 

En dicho Bando se establece lo siguiente: "l. Que to
dos los dueños de esclPvos deberán darles la libertad -
dentro del término de diez días, so nena de muerte, la -
que se anlicará uor traseresi6n de este artículo. 2. Que 
cese para lo sucesivo 18 contribución de tributo, resneQ 
to de las castas oue lo nagaban, y toda exacci6n que á -
los indios se les exip.-!a. 3. Oue en todos los negocios j!! 
dicieles, documentos, escrituras y actuaciones se haga -
uso del nanel común, OLled8ndo abolido el del sellado." -
132) . 

, 
--Documento consec•trrncia del movimiento armado de -

Ignacio L6nez Ray6n. 

Di ce el maestro Burp:oa: "El nrimer intento uara sen
tar las bases de organización política del pueblo mene!!_ 
no fue el documento que se conoce con el nombre de 'Ele
mentos Constitucionales', redactado uor don Ignacio 16-
pez Ray6n en agosto de 1811, es decir, a un año escaso -
de la nroclamaci6n de l::i. indeoendencia por don Miguel H:!:.. 
dalgo y Costilla. En esP documento, del que su autor se 

131) Ibídem, p 253, 

132)<•0o. ci tatum, "Leyes Fundamentales de México 
1S08-1979" de Tena Ramírez, pp 21 y 22. 
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retract6 en marzo dro 1813 en una com•micaci6n que diri-
p:i6 al mismo Morelos, se dibujan tímidamente algunos 
-principios de carácter uolítico en que debería funda.rse
la estructura constitucional de México una vez ·que alca!! 
zara su emancipación." 133) 

--Documento consecuencia del movimiento annado de -
don ,fosé Maria Morelos y 'Pavón. 

Los Sentimientos de la Nación del l4 de seutiembre
de 1813: "Entre lri1.s ideas que encierra este documento se 
destacan las siguientes: l. Que la América es Úbre e· in
dependiente; 2.Que se declare la religi6n católica como 
la única; 3, La soberanía dimana. del pueblo.,. 5, Que nues
tras leyes obliguen a constancia y patriotismo, moderen 
la opulencia y 1 indigencia, y de tal suerte aa aumente~ 
el jornal del nobre, nue mejore sus costumbre$, ale je la 
ignorancia, la raoiña y el vicio; 6.Que se uroscriba pa
ra siemure la esclavi. tud; •• ," 134) 

--El Acta solemne de la Declaración de la Indepen-
denc;_a de América. Sententri onal del 6 de noviembre de --
1813: 

"1813. El. Conp:reso de Anáhuac, legítimamente insta
lr-.i.do en la ciudad ele Chilnantzingo de la América Septen
trional por las urovincias de ella, declara solemnemente 
á presencia del Señor Dios, árbitro moderador de los im
perios y autor de la sociedad, que los da y los qui ta s~ 
gún los designios inexcrutables de su providencia, ~~ -
por las presentes circunstancias de la Eurona ha recobr§. 
do el ejercicio de su soberania usurpado: que en tal cou 
cepto queda rota nara siemT)re jam6.s y disuelta la depen
dencia del trono esnafiol: que es árbitro para establecer 
las leyes que le conv.engan para el mejor arreglo y feli
cidad interior: nara hacer la guerra y paz, y establecer 
alianzas con los mona.reas y reoúblicas del antiguo cont;h_ 
nen te, ••• " 135) 

133) Op. ci tatwn, "Derecho Constitucional Mexicano" 
pp 83 y 84 

134) Op. citatum, "Síntesis de Historia de México" 
P• 266 

135) Op. ci tnt•Im, "Leyes Fundamentales de México,-
l808-lq7gn P• 31. 
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- --- -~ -------- - --- ---- - -- --- ---

--Decreto Constitucional narP la Libertad de la Am! 
rica fliexi cana o Cons ti tuci 6n de Ana tzi npán. 

"Los comoonente!" del Con¡:_rreso de Anéhuac se trasla
daron a Apatzingán, donde el 22 de octubre de 1814 die-
ron a conocer la primera Constituci6n política de nues-
tra Patria. 

"En ella se decl?reba riue la autonomía del país pa
ra gobernarse era absoluta, asentándose aue la ley ere -
una e igual oara todos, sin que existieran prlvilegios;
es decir, declaraba la igualdad de los hombres ante la -
ley, al mismo tiemoo oue nroclamabe la soberanía del uue 
blo; pedía adern~s, la moderaci6n de la ooulencia y de l; 
extrema pobreza. 

"Al pedir una mejor reryartici6n de l:>. tierra y una
mayor retri b•Jci6n del traba jo, esta Consti tuci6n se ade
lantaba mucho a su énoca." 136) 

lbrgoa al comentar esta Consti tuci6n dice:"•, ,fue -
una verdadera consti t•.tci6n potencial, aunque no vigente, 
de México, en cu?.nto que tendi6 a estructurar política y 
jurídicamente a nuestro TJaís ••• " 137) 

b), Documentos que consuman el triunfo de la Revo-
luci6n de Indeoendencia. 

--El ?lan de Iguala del 24 de febrero de 1821. 

"Una vez aorobado el Plan, fue dado a conocer a ª!!l 
bos ejércitos; sus uuntos fundamentales eran los siguie~ 
tes:l. Indeoendencia absoluta de México con respecto de 
Esoaña; 2.Establecimiento de un imnerio constitucional,
que se entregaría a Fernando VII; 3.En caso de oue Fer-
nando no lo aceptara, la Corona nasaría a cualouier ll'ie!!!, 
bro de la Casa de Borb6n; 4.Los puestos públicos serían
naralos nacidos en el país; 5,La relifi6n oficial sería-
la Q;t6lica; ~sin tolerancia de ninguna otra~· 

136) Op. citat.um, "Síntesis de Historia de México" 
p 266. 

137) ()p, ci tatum, "P• 85. 
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l!LfL 
"Como es fácil advertir, este Plan estaba trazado -

con el fin de unificar a todo" los sectores sociales: al 
ofrecer emoleos a todas las oersonas nacidas en el país, 
se atrajo el interés de los crioll.os, oue deseaban adue
ñarse del país; al imooner la religí6n cat6lica como ofi 
cial, se atrajo el interés de la Irlesia; al elevar a l; 
categoría de ciudadanos a todos los mexicanos, se atraía 
a lPs castas; al imooner una Consti tuci6n a.l monarca oue 
viniera a gobernar, se garantizaba un gobierno recto. En 
este punto difería del Plan de la "Profesa, (1820), que d~ 
seaba el restablecimiento de una monarquía absoluta, 

--Los Tratados de C6rdoba del 24 de agosto de 1821. 

"• •• arri b6 a este ouerto, urocedente de Esueña, don 
Jua.n O'Donojú, nombrado gobernador general de la Nueva -
Esoaña por la monarquía constitucional esoañola. Como -
este Último virrey fuera un liberal, uues había oartici
uado en la rebeli6n del coronel Riego, Iturbide suoo sa
car uartido de ~l. 

"Convencido O'Donojú de la euperioridad de los in
surgentes y oartidario de la indeuendencia de las colo-
nias, acept6 la oroposici6n de Tturbide en el sentido de 
neeociar nueEtra Indeoender.cia. 

"En lP ciudad de C6rdoba se re ali za ron los trata dos 
en ellos se establecía oH? la Nueva Esoaña sería indeoen
diente, con el nombre de Imperio Mexicano, gobernándose
por medio de una monarquía moderada es decir consti tuciQ. 
nal; el trono se reservaba a Fernando VII; en caso de -
aue ~ste no lo aceptara, se ofrecería a alguno de sus -
hermanos; pero si· nirl€UnO de los infantes 10 aceutaba, -
quedaría el oaís en libertad para nombrar soberano. 

11Iturbi de había ganado la partida, oues comorendie!! 
do aue ningún miembro de la Casa de Borb6n podría aceu-
tar el trono mexicano, sus amigos lo nombrarían a él pa
ra que lo ocuua ra. 

"El Ejército Tri garante hizo eu entrada triunfal en 
la ciudad de ~~~xico el 27 de se))tiembre de 1821, fecha -



aue señala lA consumaci6n de nuestra Indep~ndencia." 138) 

--Acta de la Independencia Mexicana del 28 de sep--
tiembre de 1821. 

"De acuerdo con el -Plan de Iruala, precisado en es
te uunto por el Tratado de C6rdoba, se procedi6 a insta
lar la .Tunta Provisional de Gobierno, encargada a eu vez 
de designar a los integrantes de la regencia, 

"lnastalada la Junta el 28 de seutiembre, eligi6 C.Q. 
mo su uresidente a Iturbide, levant6 el Acta de indepen
dencia ••• 

"La naci6n mexicana oue, por trescientos años, ni -
ha tenido voluntad propia, ni libre el uso de la voz, s~ 
le hoy de la oryresi 6n en oue ha vi vi do. 

"•.,declara solemnemente, por medio de la junta su
prema del imperio: aue es la naci6n soberana e indepen-
diente de la a.ntieua España, con quien en lo sucesivo no 
mantendrá otra uni6n que la de una amistad, estrecha en 
los términos que prescribieron los tratados: que entabl~ 
rá relaciones amistosas con las demás notencias, ejecu-
tando resuecto de ella~ cuantos actos pueden y están en 
posisi6n de ejecutar las otras naciones soberanas: ••• 

--Bases Constitucionales acentadas por el Congreso
Mexicano al instalarse el 24 de febrero de 1822. 

"·,.la religi6n católica, a.nostólica, romana será -
la 11nica del Estado, con exclusi6n de otra alguna. 

"Que adopta para su gobierno la monarquía moderada
consti tucional con la denominación de imperio mexicano." 
139) 

En conclusión, con don ~~guel Hidaleo y Costilla, -
nrincipió nuestro movimiento armado de independencia co~ 

138) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de Níéxico", 
pp 280 a 282. 

139) Op. ci tatum, "Leyes· Fundamentales de !Mxico --
1808-1979", PP• 120, 122, 123 Y 124. 

123 



tra el mAl gobierno de la C~lonia, reconociendo todavía 
a Fernando VII. 'Poeteriormente, con don Jo'sé JV!ar!a Mor~ 
los y Pav6n fue pooular haciendo a un lado a Fernando -
VII. 

Finalmente, la indeoendencia de nuestro país de Es
paña, fue lograda por el clero, los peninsulares y los -
criollos, claro reflejo de ese logro, fueron el Plan de 
Iguala, los Tratados de C6rdoba y las Bases Consti tucio
nales de 1822, que propugnaron por la religi6n cat6lica, 
apost6lica, romana como ~nica del Estado sin tolerancia 
de ninguna otra, los privilegios del clero con ella se-
ven favorecidoA y protegidos. No as! los intereses de -
los peninsulares al propugnar por una monarquía absoluta 
en el Plan de la Profesa, ya que aquellos documentos se 
inclinaron por una monarquía constitucional. 

En el curso de nuestra historia, como país indepen
diente de cualquier otra nación, las luchas internas oc~ 
rridas han tenido por objeto por un lado preservar los -
privilegios del clero y los grupos económicos poderosos, 
por otro lado, arrebatar a estos grupos esos orivilegios 
y ese poder económico, que sirve y ha servido para expl.Q. 
tar y mantener en la miseria a la mayoría del pueblo de 
México. En otras palabras, las revoluciones que han ~bi 
do en nuestro país han sido entre los que tienen y los -
que no tienen; entre los ricos y los pobres; entre los -
explotadores y los eXplotados; entre los oue tienen en -
propiedad los medios de 1;Jroducci6n y los que no tienen -
estos medios; luchando los poderosos económicamente para 
no ceder ante aquellos grupos que vi ven en la miseria. 

Como se puede apreciar, creemos que la revoluci6n -
de independencia en su ~ltima etaoa, por convenir a los 
intereses del clero y de los peninsulares~. fue por ellos 
consumada, con ello demostramos que no s6lo la revolu--
ci6n puede ser hecha, por las mayorías populares, sino -
también por las minorías antipopµlares oersiguiendo pre
servar sus privilegios y sus intereses fundameritalmente
de carácter econ6mico. 

B), El Imperio Mexicano. 

Consecuencia del Plan de Iguala, de los Tratados de 
C6rdoba, de las Bases Constitucionales de 1822 Y de la -
negativa al ofrecimiento de reinar al ~áís, hecha a Fer
nando VII o a la de su dinastía o de otra reinante, tra
jo como cons·ecuencia el nombramiento de Agustín de Itur
bi de como primer Emperador de W.éxico. 
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I. Hechos. 

a). Situaci6n del país en el asnecto. econ6mico, po
li ti co y socj al. 

"Las condiciones econ6micas eran noco favorables: 1' 
propiedad continuaba fundPmentalmente en manos de los pe 
ninsulares y del clero; el comercio con España había de: 
sanarecido; los camuos no habían sido cultilrndos nonnal .... 
mente y la insuficiente;. producci6n agrícola había provo
cado miseria en el pueblo; la industria, sin el mercado 
6nico que representaba Esnaña, estaba paralizada, y la -
minería, que era la orincipal fuente de rioueza de la -
Nueva Esuaña, había recibido tremendo golpe al disminuir 
los metales en circulaci6n con motivo de la emisión de -
billetes que numerosos países lanzaron al mercado para -
sustituir sus monedas. 

"lih el asnecto político hacía su aparici6n en el PQ. 
der la clase social de los criollos aristócratas, dispue~ 
tos e conservar el dominio nolítico de nuestra flamante
nación, desalojando de los puestos públicos a los penin
sule.res. 

":Eh el aspecto social, México continuaba con la mi§. 
ma situación oue había nrevRlecido durante la Colonia. -
La única diferencia se advirtió en el gruno de los crio
llos, pues mientras la parte arist.é_crática del mismo se 
adueñaba del poder, la otra, la intelectual, se convel'-
tía en liberal. 

n;¿ •• La Revoluci6n de Indenendencia con toda la ideg_ 
logía que le hab:!'.a señale.do Morelos, había fracasado; en 
vano se había derramado tanta sangre. 

"Sin embargo, dentro del gruno de los criollos in-
telectuales estaban los antieuos insurgentes, dispuestos 
a llevar a la práctica, hasta donde fuera posible, los -
ideales que habían servido de bandera en su lucha. 

b). Noticias de Esuaña. 

"Las noticias llegadas de España favorecieron las -
pretensiones de Iturbide: por un lado, la Casa de Borb6n 
rechaz6 el ofrecimiento del -Plan de !gua.la, Y por el ~--
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otro, las Cortes desconocieron los Tratados de C6rdoba,
porque O'Donojú carecía de facultades nara celebrarlos. 
Esoaña declar6, además, no haber renunciado a ninf'Urlo de 
los derechos nue tenía sobre sus colonias de Am~rica. -
Con esa actitud Fernanclo VII automáti c11mente de jaba en -
libertad al ConFreso l)ara que de si p:nara emoerador. · 

c). Agustín I, Primer F.moerador de M~xico. 

"Los i turbidistas actuaron rápidame.nte. El 18 de m§:. 
yo de 1822, oor la noche el sargento Pío Marcha y el co
ronel de granaderos Epitacio Sánchez se amotinaron con -
algunos soldados y numerosos plebeyos, desbord~.ndose por 
las calles de la ciudad de M~xi co gritando vi vas a ' ¡-
Agustín· I, Primer Elnoerador de México~' 

"Iturbide viendo ou"' estaba a punto de ver realizado 
su anciado sueño, redob16 sus esfuerzos. Los edificios -
fueron adornados y las camoanas echadas a vuelo. El Con
greso fue reunido ránidamente y hacia H se dirigieron -
los iturbidistas para exigir a los dinutados la legaliz§:. 
ci6n de su motín. Los diputados, sororendidos y sin ha-
berlo consultado con sus renresentados, ni convencer la
onini6n géneral del país, se vieron obligados a publicar 
un decreto por el cual se designaba a Iturbide emperador 
de llí~xico, con el nombre de Agustín I ••• 

"Agustín I fue coronado en la Catedral de M~xico el 
21 de julio de 1822. 

d). Movimientos armados contra el Imperio Mexicano. 

"Con el pretexto del reducir a los esJJañoles de San 
Juan de Ulúa, Iturbide salió hacia Veracruz. En Jalapa -· 
asumió una conducta despótica y arbitraria, aue sirvió -
nara que don Antonio L6nez de Santa Anna encabezara un -
pronunciamiento contra su Tmoerio. Tal pronunciamiento -
pedía el cambio de la monarquía por el de la república,
desconociendo al emperador. F~te movimiento fue secunda
do en el Sur oor don Vicente Guerrero y por don Nicolás
Bravo, antiguos insurgentes. 

"Otro antiguo insurgente, don Guadalu"()e Victoria, -
se uni6 a esta rebelión, e Iturbide consider6 necesario-
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enviar tropas e combatirla.· Al frente de ellas coloc6 a 
los é"enerales Echavarri, Cortázar y Lobato, quienes ins
tigados por las lopias escocesas, se entendieron con Sall 
ta Anna y firmaron el "Plan de Casamata el 1 de febrero -
de febrero de 1823. En él pedían la instalaci6n de un 
nuevo Congreso, aunque prohibían todo atentado contra la 
persona del emperador. " 140) 

"A nrincinios de marzo Iturbide reinstal6 al disue;!,_ 
to Confreso, difícilmente reconocido nor las tronas re-
beldes, y ante él abdi c6 el 19 del mismo mes. El Congre
so conside:r6, el 8 de abril, qui? no había lug1.1r a-discu
tir la abdicaci6n,,por haber sido nula la coronaci6n, d~ 
clar6 igualmente nula la sucesi6n hereditaria e ilegales 
los actos realizados desde la nroclamaci6n del Imuerio. 
Por decreto de la misma fecha declar6 insubsistente la -
forma de gobierno establecida en el Plan de IP.Uala, el -
Tratado de C6rdoba. y el decreto de 24 de febrero de 22,

'auedando la naci6n en absoluta libertad uara constituir-
se como le acomode'; " 141) . 

II. Documentos 

a). Reglamento Político Provisional del Imuerio Me
xicano del 23 de febrero de 1823. 

"Las desaveniencias entre el Congreso e Iturbide(r~ 
conocido emperador el 19 de may.o de a,Q) culminaron en la 
disoluci6n del primero por 6rdenes del segundo, el 31 de 
octubre del mismo año. En su lugar Iturbide estableci6 -
la Junta Nacional Instituyente, integrada por reducido -
námero de diuutados del antiguo Congreso, en uroporci6n
a las provincias. 

"El nuevo organismo aprob6 en febrero de 23, por 21 
votos contra 17, el Reglamento Provisional del Imperio,
formulado por Iturbide para re{'ir mientras se exped:!a la 
Constituci6n y bajo cuya modestia denominaci6n ~ªl de-
cir de Zavala, citado por Bocanegra~ se trataba de dar 
en realidad una consti tuci6n formal a la naci6n." 142) 

140) On. citatum, "Síntesis de Historia de México"
P"P• 287 a 292. 

141) Op, ci tatu'll, "Leyes FundPmentales de México" 
p.22 

142) Ibídem, p 122. 
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En el mencionado Ref,lamento, destacan los artículos 
que se refieren a la religi6n del Estado, su forma de gQ 
bierno y la soberanía del F.stado, que son establecidas-
en los artículos siguientes:"3,La naci6n mexicana, y de 
todos los inñividuos oue la forman y formarán en lo suce 
sivo profesan la religi6n cat6lica, anost~lica, romana,
con excenci6n de toda otra. El gobierno como lJrotector de 
la misma relig:i.6n la sostiene y sostendrá contra sus ene 
migas. Reconocen por consiguiente le autoridad de la S~ 
ta Iglesia, su disciplina y disposiciones conciliares, : 
sin perjuicio de las prerrogativas propias de la potestad 
eunrema del Estado." Y en el artículo 5, "La naci6n mexi
cana es libre, indenendiente y soberana: reconoce iguales 
derechos en las dem~s que habitan el globo: y su gobier
no es monárouico-constitucional renresentativo y heredi
tario, con el nombre de imlJerio mexicano." 143) 

5, La Revoluci6n Federal y la República Federal de-
1824. 

A). Hechos 

Como consecuencia de los movimientos armados, como
qued6 explicado, Iturbide abdica el 19 de marzo de 1823. 
El Congreso reinstalado por Iturbide,por decreto de 8 de 
abril del mismo año, declara insubsistente la forma de -
gobierno establecida en el Plan de Iguala, el Tratado de 
C6rdoba y el decreto del 24 de febrero de 1822, quedando 
nuestro país, en libertad de elegir su forma de gobierno 
como Naci6n independiente. 

Dice a este respecto el libro base de este capítulo 
"Obrando libremente el Congreso eligi6 a un triunvirato, 
compuesto por don Pedro Celestino Negrete, don Nicolás -
Bravo y don Guadalune Victoria, quienes desemneñarían el 
Poder Ejecutivo mientras se transformaba le antigua org~ 
nizaci6n monárquica en un sistema republicano. 

"De acuerdo con el Plan de Casamata, que derrocara
ª Iturbide, el. Sunremo Poder Ejecutivo convoc6 a la int.§. 
graci6n de un nuevo Congreso Constituyente, el cual se -
instal6 el 7 de noviembre de 1823. 

143) Ibídem, p 126. 
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"De'de ese instante los 'congresistas se dividieron en 
dos partid's políticos: el centralista y el federalista. 
El nrimero estuvo encabezado nor fray Servando Teresa de 
Mier; el sepundo, por don Mi~el Ramos Arizpe. 

"Los federalist8i:: consti tu,yeron pronto una mayoría. 
Ello se exnlica por el gran núm~ro de cacicazgos que se 
hebían formado en nuestro paíi? a raíz de la lucha de i!!, 
dependencia, en nue los caudillos se convirtieron en ca
ciques, ora por haber realizado sus hazañas en cierto l~ 
gar, ora por ser originarios del mismo. Y como estos je
fes no deseaban estar suneditados a ningún gobierno cen
tral, sino tener mando y renartir empleos entre los su-
yos, enviaron diputados a defender la soberanía de sus -
Estados, afili~ndose al bando federalista." 144) 

B). Documentos 

I. Plan de.la Constituci6n Política de la Naci6n -
Mexicana del 16 de mayo de 1823. · 

En dicho Plan se declare en su artículo l."• •• Los -
derechos de los ciudadanos son los elementos que forman 
1 os de la naci 6n. , • El de la naci 6n me xi cana es una repl1-
bli ca represen ta ti va y federal." 145) 

II. Acta Constitutiva de la Federaci6n Mexicana del 
31 de enero de 1824. 

Entre los puntos fundamentales señala los siguien-
tes: "lirt. 4. La reli gi 6n de la nací 6n me xi cana es Y será 
perpetuamente la cat6lica, apost6lica, romana. La naci6n 
la protege por leyes sabias y justas, 'y prohibe el ejer
cicio de cualouiera otra. Art.5. La naci6n adopta para -
su gobierno la forma de repl1blica renresentativa popular 
federal." 146) 

III. Consti tuci6n Federal de los Estados Unidos Mex!_ 
canos del 4 de octubre de 1824. 

144) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de México" 
PP• 292 Y 29 3. 

145) ()p. ci tatum, "Leyes Fundamentales de México --
1808-1979", p.148 

146) Ibídem, p 154 
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Esta Constituci6n reoite el artículo 4. del Acta -
Constitutiva en su artículo 3, es decir, oue declara, la 
religi6n cat61ica como la oficial del Estado y transcribe 
en su articulo 4. la forma de gobierno federal, misma 
que se establece en el articulo 5. del Acta Constitutiva 

Esta Constituci6n estuvo en vigor hasta el año de 1835.
Al resnecto, s6lo nos Cl'Jeda decir, que el clero sigue te 
niendo com:> factor rear de noder, una influencia dete:rmi 
nante en este último documento jurídico. -

En nuestro país, lP detenninaci6n de la forma de Es 
tado y gobierno, han tenido como antecedente inmediato,: 
movimientos armados. También podemos señalar, oue los in 
tereses econ6micos fundamentalmente del clero y de otros 
grunos econ6micos(peninsulares) han sido reoresentados -
nor las formas de gobierno monárquico y por la república 
centralista por lo que se refiere a la fonna de Estado. 
En tanto que.los gru.oos(pueblo oue no nosee la oroniedad 
de los medios de producci6n) econ6micamente débiles o en 
la miseria han mantenido su lucha a través de la forma -
de Estado Federal(insurgentes y liberales). 

No consideramos, al Imnerio Mexicano, como revolu-
ci6n en virtud de nue este sistema fue consecuencia del 
triunfo del clero y de los ricos, que lograron consumar
la independencia del oaís con respecto a Es-paña. 

Consideramos, que la Renública Federal, es una revQ 
luci6n porque fue libre el pueblo para escoger su forma 
de gobierno y de Estado' misma que tuvo como antecedente 
m9vientos armados que derrocaron al nrimer Imoerio Mexi
cano. La revoluci6n federal, que hace que los gruoos in
surgentes(oonulares) junto con los criollos asuman el PQ 
der político del Estado. Sin embPrgo, en la Constituci6n 
Federal del 4 de octubre de 1824, se siente todavía la -
influencia determinante del clero, al declararse como r~ 
ligi6n oficial del Estado, la cat6lica con exclusi6n de 
cualquier otra, misma que estuvo vigente durante once 
años. Este período tiene clara tendencia popular y libe
ral, encabezada por don Guade.lupe Victoria y don Vicente 
Guerrero, primeros gobernantes de la Re-pública, Federal-
del país. 

6. La Revoluci6n Centralista y la República Centr~ 
lista. 

Cuando los intereses fundamentalmente de car~cter -
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econ6mico no son fielmente protegidos, nrovoca reacción 
por parte de los afectados al grado intolerable, as! con 
tra la República Federal se gestan movimientos arma.dos :
de erunos econ6micamente noderosos(clero, ricos y el pro 
pio ej~rcito que en ese momento había tomado fuerza). -

La consideramos revolución, poroue no es lo mismo -
que gobiernen o est6n ejerciendo el noder nol!tico del -
Esta.do, los ricos a aquellos que busnuen y mejoren la s:i:_ 
tuación de los nobres, 

A). Hechos. 

I. Movimientos Armados. 

--Anastacio Bustamante triunfa sobre el ?residente
de la Renública don Vicente Guerrero. 

"Con motivo de la invasi6n de Ba.rradas,_quien fue 
enviado de Esnaña para reconauistar en favor de Fernando 
VII, a la reciente Nación __ Guerrero había encargado a -
Bustamante, con un ej6rcito de tres~mil hombres, la vig:i:_ 
lancia de las villas de .Talapa, C6rdoba y Orizaba, en -
previsión de que nuevos contingentes invadieran al país 
por Veracruz. Pero Bustamante, en vez de regresar a M~x:i:_ 
co tras la derrota de Barradas, y de acuerdo con la cam
paña insidiosa de que formaba parte, el 4 de diciembre -
de 1829, fecha en que nroclam6 su Plan én la ciudad de -
Jalapa. En dicho Plan, tras hacer el careo al gobierno -
de abandonar por comnleto los nrivilegios y el bienestar 
del ej6rcito, para dedicar todas sus actividades en ben~ 
ficio de las clases bajas del pueblo, ned!a.: el estable
cimiento del orden constitucional, la susnensi6~ de las 
facultades extraordinarias que el Congreso había conced:i:_ 
do al Pre si dente con motivo de la invasión de Barrada.e y 
la.remoci6n de todos los funcionarios impopulares. 

"Esta rebeli6n, fraguada por los conservadores escore 
ses, tenía nór pr6p6sito, realmente, acabar con el part:i:_ 
do yorkino, elimiñando a Guerrero. 

"El propio presidente salió a combatir a los rebel
des, dejando como interino a don Jos6 ~~ría Bocanegra, -
quien a '!JOCO fue atacado nor la guarnici6n de la ciude.d, 

131 



que también se habÍA rebelado. i::1 e~ército entonces nom
br6 un triunvirAto, inteFr?do nor don Pedro Vélez, don -
Luis nuintanPr y don Luces Alamán. 

"Bustamante entr6 victorioso en l? ciud"d ae México 
el 31 de diciembre de 1829 •. t>.l día siguiente el Congres·o 
lo reconoci6 como Presidente, y el 14 de enero de 1830 -
el ~ismo Congreso declar6 justo el nronW1ciAmiento de Ja 
lapa e incappci t1Jdo nAra gobernar a don Vicente Guerrer';" 
a pesar de que éste, antes de salir a batir a los rebel
des, había hecho dimisi6n del mando. 

--Triunfo de W.anuel G6me.,. 'Pedraza sobre Anastacio -
Bustamante. 

"Don Guillermo "Prieto, aue conoci6 a Bustamante en 
la intimidPd, dice oue era de una nrobidad en materia de 
dinero quP llegaba al quijotismo, faltó por comnleto de 
convicciones 'JOl:!ticas, y aunque no era fanático, SU ig
norancia lo hacÍA inclinarse al narecer de los altos di[ 
natarios· de la Iglesia y de los personajes conspicuos -
del partido conservador, lo que hi~o que su administra-
ci6n fuera retr6graaa, sanguinaria y justamente odiada. 

"Los directores de su nolítica, entre auienes se 
contaba don Lucas ftiamán, le hicieron iniciar una serie
de persecuciones contra los libera les, con lo oue el t~ 
rror se extendi6 nor todo el naís;-dando lugar a levant~ 
mientes en Michoacán, San Luis Potosí, Nuevo León y Coa
huila, aue fueron reprimidos con mano de hierro. Entre -
esos levantamientos el más imnortante fue el oue encabe
z6 el general don ,Tuan José Codallos, en Michoacán, que 
pretencÍ!a sostener la soberanía de los F.stados y ,reducir 
al ejército a su verdadera misi6n. Sin embargo el gobie~ 
no de Bustamante lof.r6 sofocar a estos descontentos, a -
excepci6n del actual Fstado de r.uerrero, donde los pue-
blos seguían fieles al Presidente des ti tui do, quien, jug 
to con el anti¡riw insurgente don Juan Alvárez, se h8bÍa
levantado en armas defendiendo la causa del federalismo. 
Y como el clima, las enfermedades y los guerrilleros su
rianos derrotaron siemnre a los ejércitos gobiernistas,
Bustamante, aconseja do por Alamán y el general José Ant.Q. 
nio Pacio, ministro de la Guerra, recurri6 a la traici6n 
y al crimen nara acabar con Guerrero. 
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"El gobierno de lhstamante, con su actitud desp6ti<ll 
se hizo inso-portable a todos los sectoreB sociales. El -
asesinato de Guerrero, así como las tendencias centralis 
tas establecidas por los ministros Alamán y Facio, fue-: 
ron moti vos suficientes para an" los liberales atacaran 
al régimen bustamantista. Y como en las elecciones que -
se avecinaban el sector militar había sido desplazado, y 
dicho sector se había acostumbrado a decidir con la.s ar
mas cualquier situaci6n política, el 2 de enero de 1832 
estalló un nuevo pronunciamiento en Veracruz, al frente
del cual se puso el eterno inconforme don Antonio L6pez 
de Santa Anna.; pedía este movimiento la imsti tución de -
ministros civiles por militares. 

"Aunque Santa Anna fue derrotado en Tolomé, la rebg_ 
li6n se pro-pag6 uor Tampico, San Luis Potosí, Texas, Acª 
pulco, Jalisco, Zacatecas y otros Estados del interior,
Bustamante decidió cambiar su ministerio; pero como el -
descontento no cesara, salió personalmente a combatir a 
los rebeides, a quienes aniauil6 cerca de Dolores, ases
tando con ello un duro golpe a los liberales del interior 
princi-palmente de Zacatecas, que se había unificado, pa
ra de!ender el federal! smo y -propiciar la vuelta a la lg_ 
galidad, es decir, el reconocimiento de G6mez Pedraza CQ 

mo Presidente de la Ren'6.bli ca.. 

"Cerca de Puebla se encontraron nuevamente las tro
pas rebeldes y las del gobierno; en la batalla del Pal-
mar y en la de Posadas éstas fueron derrotadas; entonces 
generales de ambos bandos entablaron pláticas con el fin 
de buscar un entendimiento. Logrado éste, Bustamante se 
vi6 obligado a firmar los convenios de Zavaleta, el 23 -
de diciembre de 1832, por los ~ue se declaraba leg!timo
Presidente de la Renública al general don Manuel G6mez -
Pedraza y se establ~cía el sistema federal, a c~vo efec
to debía -procederse a hacer nueva elecci6n. 

II. Presidenci8 de Antonio L6uez de Santa Anna y la 
vicepresidencia de Valentín G6mez Far!as. 

"El 3 de enero de 1833 hicieron su entrada triunfal-· 
en la ciud8d de l\~éxico Santa Anna y Gómez Pedraza, ocu-
pando éste la primera megistratura del país únicamente -
tres meses , •• 
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"Reali z.adas las nuevas· elecciones, la candidatura -
de Santa .Anna se vió favorecida p0r toda la maquinaria -
oficial Y el elemento militar y result6 electo ~residen
te de la República; en cambio, lP Cámara de Di.outados se 
integr6 con una mayoría aplastante de elementos del oar
tido liberal, Junto con el general L6pez de Santa ~a -
fue electo vicepresidente el dotor don Valentín G6mez. Fa 
rías, genuino reoresentante de este particio. -

"'Por enfermedad de Santa Anna, ocun6 la Presidencia 
G6mez Parías el 1 de abril de 1P33, quedando así dueños
del poder loR liberales radicales; ,,, 

"El nrimer problema n1.ie confront6 G6mez. Faríss fue -
el relativo a las relHciones entre la Iglesia y el Tut§:. 
do. Los renresentantes eclesiásticos se abstenían de re
conocer autoridad en los gobiernos indenendientes, ale-
gando acatar les disposiciones pa.oales; G6mez Parías los 
inst6 a obedecer al gobierno mexicano, y como no obtuvig, 
ra la sumisi6n deseada, emprendi6 una serie de reformas 
que tenían por finalidad supeditar esa instituci6n al do 
minio del Estado, lográ.ndolo(diciembre de 1833) mediant; 
decreto por medio del cual el gobierno sometía bajo su 
autoridfid a la Iglesia." 147) 

Para precisar en cuanto a esto último, es decir, a 
la relaci6n Estado e Iglesia. Debemos referirnos breve-
mente, al t~rmino soberanía, oue posteriormente en capí
tulo subsecuente, será examinado. La palabra soberanía -
nace como atributo de la instituci6n denominada Estaao-
(rey). Cuando a fines de la F.de.d ?'1edia, el rey se impone 
en la lucha contre el pana, el imperio y demás nobles,-
su triunfo trae como consecuencia la delimitaci6n y nao!_ 
miento de los primeros Estado de la. ~nocs moderna, con -
territorio, poder político, derecho y una poblaci6n de-
terminada. La soberanía nace pues como un a tri bu to del -
Estado(rey), significa poder supremo del rey (Estado) en 

147) Op. ci tatu.rn, "Síntesis de Historia de M~xico", 
pp. 298 a 302, 
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relaci6n con otros poderes dentro del Estado, es decir, . 
que por encimA del poder sulJremo (soberanía) del rey no 
existe en el ~mbito interno otro poder sunerior al del -
propio rey. Haciendo referencia, a nuestro naís, podemos 
decir que el conflicto Estado e Ielesia, fue con el obj~ 
to de suneditar la Iglesia al Ef'tado. F.n otras palabras, 
el Estado lucha en lÍléxico, por lograr la soberanía. inter 
na sobre el poder de la Iglesia. -

III. Movimientos Armado!.' del Clero y el Ejército. 

A raíz de lR reforma liberal de don Valentín G6mez
Farías, que tenían como finalidad someter al Estado la -
Iglesia, tuvo como consecuencia lo siguiente: "Este medid.'! 
provoc6 disturbios en un país como el nuestro, fundame~
talmente cat61ico; Sant8 Anna volvi6 a rM?xico a encargar. 
se de la Presidencia y nuevos pronunciamientof.' aparecie
ron, como el de F..scalada, en Morelia, que nroclamaba el 
sostenimiento de los fueros y l)ri vilef,i os del clero y el 
ejtfrci to. Santa. luma sali6 a combatir a los re bel del.' y -
otra ve 7 dej6 en su lugar a G6mez Farías. Pronto entr6 -
en tratos con los pronunciados, oue aclamaban al propio
SantR Anna como jefe. Entonces éste, inclinándose más a 
los conservadores, EJutoriz6 su propia. alJrehensi6n por -
parte del general don Mariano Arista, lugarteniente de -
sus fuerzas, los que lo proclamaron Supremo Dictador; P~ 
ro dándose cuenta Santa Anna de oue el país odiaba la -
dictadura y temiendo la resistencia de los yorkinos, op
t6 por abandonar su fingida prisi6n y hacer, por su cue~ 
ta, prisionero a Arista. 

"Para congraciarse con los liberales dict6 un decr~ 
to por el cuál~desterraba a medio centenar de ciudadanos 
que urofesaban ideas conservadoras; sin embarro, el vul
go culu6 ese desuotismo a G6mez Farías, en vís:oeras de -
que éste nromulgara varios decretos trascendentales. 

En cuanto 81 ejército, también fue afectado por la 
refonna liberal: " Pero cue.ndo los liberales se a trevi e
ran a reorganizar el corromnido ejército de aauella épo
ca, al dictar el decreto de 15 de noviembre de 1833, por 
el cual el gobierno disolvía a todos los cuerpos que se 
hubieren sublevad~s contra las instituciones, entonces -
apareci6 otro enemiffO más poderoso contra los liberales: 
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el ejército. Desde entonces se unieron el clero y el ej~ 
cito promoviendo levantamientos armados al grito de Reli 
gi6n y Fueros, nue colocaron en serios anrietos al gobie~ 
no. 

"Santa .Anna, oue se hebi'a retirado a su hacienda -
'Mangr> de Clavo', en Veracruz, nara dejar oue los libera 
les se acabaran de hundir nolíticamente, decidi6 conver: 
tirse en el ano~o de los conservadores; para ello retor
nó a la ciudad de México a encargarse de la Presidencia
de ls Renública, y desde ese puesto traicionando a los -
liberales, derog6 las leyes reformistas." 148) 

IV •. Antonio L6TJez de Santa Anna esTJeranza del Clero 
y el Ejército. 

"Santa Anna, convertido en le esneranza del clero,
del ejército y de la aristocracia, natrocin6 el movimien 
to reaccionario oue narA convertir al pa!i:: en una Repú-=
blica Centralista anareci6 en le ciudad de Cuernavaca el 
25 de mayo de 1834, Por fin Sant<> Anna veía llegar su -
tan ansiada hora de absolutismo. r~~ediatamente dii::olvi6 
las Cámaras de la Uni6n y los Congresos de los Estados,
eusti tuyendo, adem~s, a la mayoría de funcionarios públt._ 
cos por connotados conservadores. 

V. Movimientos ft.rmados en defensa del Federalismo -
sin fxi to. 

"Por su parte, los liberales también habían promov!: 
do rebeliones, apoyándose en las milicias cívicas de los 
Estados y contando con el apoyo que desde la Vicepresiden 
cia les otorgabr G6roez Far!as; en f.luerétaro, San Luis PQ 
tos:!, Wdchoac~n, Jalisco, Puebla, Zacatecas y Texas, el 
federalismo cobró a.deptos dispuestos a defender este ré
gimen con las armas en la mano. 

"Santa Anna dio 6rdenes de reducir y dese:nner a las 
milicias cívicas y mand6 fuerzas a combatir levantamien
tos por ellas promovidos; sus hombres lograron adueñarse 
de Ouerétaro, Puebla, san Luis Potosí, Morelia, Jalisco-

148) Ibídem, pp302 a 304. 
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Y otros lugares; s6lo quedaba, como último baluarte del 
federalismo, Zacatecas. 

. "Sant:> Anna ~ej6 en la Presidencia a don Miguel Ba~ 
rragán y sali6 personalmente a batir a los federalistas
de Zacatecas. 

"Santa Arma no tuvo mayores dificultades pRra ven
cer a esta gente poco entrenada en los combates y Zaca
tecas cay6 en su poder; la ciudad f•Je saqueada y la en
tidad arruinada; como castigo se mutil6 su territorio,
qui Mndole Aguascalietes, que desde entonces form6 otro 
Estado. 

"Triunffmtes los conservadores, concentraron sus -
ataques en lH persona del vicepresidente G6mez Farías,
quien arbitrariamente fue destituido por Santa. P.n.na y -
desterrado del país en septiembre de 1835". 149) 

B). Documentos. 

El tti.'unfo del el ero, e j1frci to y conservadores en-
cabezadas por Antonio L6pez de Santa Anna, trajo como -
consecuencia los documentos siguientes: 

I. Bases Constitucionales expedidas uor el Congre
so Constituyente el 15 de diciembre de 1835 y lA Consti 
tuci6n de las Siete Leyes del 30 de diciembre de 1836. 

Tena Ranúrez al referirse a estos documentos expo-
ne: "Las dos Cámaras que formaban el Congreso Federal, -
segihi el sistema bicamarista de la Constituci6n de 24 e~ 
tonces en vigor, abrieron sus sesiones el 4 de enero de 
1835. Una comisi6n de diputados que integraba entre otros 
D. Carlos María de Bustamante, tuvo a su cuidado el exa
men de los poderes conferidos por los electores a los r~ 
uresentantes. En su mayor parte estos Últimos auarecían
~utorizados para reformar la Constituci6n de 24, con la 
sola taxativa de no tocar su artículo 171 el cual esta-
blecía entre otras prohibiciones la de modificar la for
ma de gobierno. De aquí oue el Congreso hubiera tomado -

149) Ibídem, pp304 y 305. 
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dos acuerdos, aue el Senado 'como Cámara revisora aprob6 
el 29 de abril: su competencia nara en ejercicio de fa-
cultades 'extra constitucionales' revisar la Constituci6n 
vigente sin las moratorias en ella establecifü:is, pero qte 
prefijándose nor límites de dichas facultades las que de 
talla be. el art! culo 1 71. , • -

"La imposi ci 6n de t8l taxativa, aceptada ya nor el -
Congreso, signifi. caba que se mantendríe inalterable la -
fonna federativa, a pesar del triunfo de los conservado
res. Para presionar al Confreso se llevaron a cabo va -
ríos pronunciam.ientos de tendencias centralistas, algu-
nos de ellos auspiciados por Santa. Anna al decir de 
Arrangoiz. 

"Se propuso entonces; en vista de la renuencia a vg_ 
riar el sistema federal, oue el Congreso instituido asu
miera s6lo las funciones de convocante, confiando los -
centralistas en contar con el nuevo constituyente; más -
la junta del 7 de junio a que convoc6 con ese fin el mi
nistro de guerra Tornel, revel6 ls inconformidad de los 
diputados y sem•dores. 

"A su regreso de la camnaña de Zacatecas, el presi
dente con licencia Santa Anna reuni6 en dos ocaciones, -
el 19 y 23 de junio, a varios miembros del Congreso y a 
otras personas notables, con el mismo resultado insatis
factorio para quienes pretendÍe.n el cambio de sistema. 

"Cuando el 16 de julio las Cámaras iniciaron su se
gundo período de sesiones, el presidente Barragán, que -
substituía a Santa Anna en su licencia, les pidi6 oue 't!! 
vieran en cuenta. las solici 'b.ldes de los pueblos para la 
aáopci6n del sistema unitario. 

"El Congreso confi6 el uroyecto de refonnas a una -· 
cornisi6n de su seno, ••• 

"La comisi6n present6 pocos Mas despu~s un proyec
to de be.ses constitucionales, discutido y al fin aproba
do el 2 de octubre; el proyecto se convirti6 en la ley -
constitutiva del 23 del mismo mes, oue con el nombre de 
Bases para la nueva Constituci6n di6 fin al sistema fed~ 
ral. 

"Entre los disturbios domésticos y la guerra de Te
xas, el Congreso urosigui6 su misi6n cons~i tu.yente. La -
nueva ley fundamental se dividió en siete estatutos, ra
z6n por la cual a la Constitución centralista de que se 
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le conoce tambi~n como le Constituci6n de las Siete Leyes 

En lAs Be.ses Consti tucion~les exuedidas por el Con
greso Constituyente el 15 de diciembre de 1835, destacan 
las siguientes disposiciones en materia religiosa, la di 
visi6n de poderes y la divisi6n territorial: "Art.l La:: 
naci6n mexicana, una, soberana e indeuendiente como has
ta aquí, no nrofesa ni protege otra religi6n, que la ca
t61ica, apost61ica, romana, ni tolera. el ejercicio de -
otra alguna. 4.El. ejercicio del suuremo noder nacional -
continuará. di vi di do en lep.islati vo, e je e{¡ ti vo y judicial 
que no podrán reunirsé en ningW1 caso ni uor ningún pre_ 
texto. Se establecerá además un arbitrio suficiente para 
que ninfUno de lós tres nueda traspasar los límites de -
sus atribuciones,8.El territorio nacional se dividirá en 
Deuartamentos, sobre las bases de la poblaci6n, locali-
dad, y demás circunstancias conducentes: su número, ex-
tensi6n y subdivisiones, detallará una ley constitucio-
nal. 

En cuanto a la forma de gobierno esuecifica este do 
aumento en su artículo 3. "El sistema gubernativo de la :: 
naci6n es el renublicano, renresentativo, popular." 150) 

Por su parte le Segunda Ley Constitucional estable
ce y crea al Suuremo Poder Cow:·.ervador en su artículo l. 
"Habr~ un supremo poder conservador que se depositará en 
cinco individuos, de los nue se renovará uno cada dos 
affos, • • • " 151) está por encima del poder e je cu ti vo, l~ 
gislativo y judicial ya que así lo establece su artículo 
12. 

El maestro Burgoa al comentar estos documentos ex-
plica lo siguiente: "A pesar de que la Consti tuci6n de -
24 hizo inmodificable la 'forma de gobierno', es decir,
de que pretendi6 asentar sobre bases inconmovibles el r! 
gimen federal por ella establecido(Art.171), en 1836 se 
sustitu,y6 éste uor el réeimen central. El Congreso esta
ba absolutamente impedido para variar el sistema federa
tivo en atenci6n a la nrohibici6n terminante del artícu-

150) Dp. ci tatum, "Leyes Fundamentales de México --
1808-1979", np 200 a 203. 

151) Ibídem, pu. 208 y 210. 



lo 171. La Constituci6n s6lo era reformable o 'adiciona
ble' en lo que no atañase a la 'libertad e independencia 
de la naci6n mexicana', a la religi6n cat6lica, apost6li 
ca y romana, a le libertad de imprenta, a la divisi6n de 
Poderes de la Federaci 6n y de los Estados y e le. forma. -
de Gobierno Federal, como ya se dijo, Por tanto, en sana 
16gica jur:l'.dica, únicamente una revoluci6n podía susti-
tuir·esta forma por el ré!?:imen central. Sin embargo, los 
acontecimientos políticos, desarrollándose contra la Con~ 
ti tuci 6n, operaron le. menci onadP sustf tuci ón." 152) 

Creo oue es conveniente hacer un brevecomentario en 
el sentido de que antes de sustituir el régimen federal
uor el régimen centralista, ello tuvo como antecedente -
inmediato, los movimientos armados ya señalados. Y la ªQ 
tividad política del Congreso instalado con base en le -
Constituci6n de 1824, la que traicion6 al modificflr l\l -
esencia irreformable, a través de la creación primero de 
las Bases Constitucionales de 1835 y Dosteriormente la -
Constituci6n de las Siete Leyes de 1836. 

Sigue diciendo a este respecto Burgoa: "El Congreso
reunido en 1835, era un órgano constituido, mas no cons
tituyente. Su integración y suB poderes emanaban de la -
Carta de 1824. Con la concurrencla de las legislaturas -
de los Estados que, según afirmamos, podían 'hacer obse~ 
vaciones' a este ordenamiento, podía enmendarla, sin al
terar 'la forma de gobierno•. Pese a ello y a la insalV!!:_ 
ble disposici6n del artículo 171, el Congreso se convir
tió, de 6rgano constituido, en asamblea constitQyente; y 
coaccionado por los grupos conservadores que ya comen~a
ban a tomar cuerpo en la vid8 política de la naci6n, ex
pidió un documento en octubre de 1835 0 1¡e se conoce con 
el nombre de Bases para la nueva Constitución, y poete-
riormente, en diciembre del propio año, las Siete Leyes
Consti tucionales, ·llamadas confilnmente Constitución de -
1836. 

"Ni en la Consti tuci6n de 1836, ni en 18.s 'Bases' -
que le precedieron, se utilizó el concepto de 'República 
central'. El cambio de la 'forma de gobierno', que en p~ 
ridad jurídica equivalió al cambio de la. 'forma de Esta
do',se deduce, dentro de su articulado mismo Y prescin--

152) Op. citatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
p 433. 

140 



, diendo de las ideaf' que lo insoiraron, de la sunresi6n -
de la oalabra 'federal' y de la conversi6n de los 'Esta: 
dosl libres, soberRnos e indeoendientes' en 'denartamen
tos' (arts. 3 y 8 de les Bases y 1 dé la Ley SextR de la 
c,,nsti tuci 6n). 

"Se ocurre la pree,unta de si 18 suoresi6n del régi
men federal en los dos documentos mencionados y la adop
ci6n, no abiertamente declarada, del régimen central, -
realmente imolicaron une transformaci6n radical o sustan 
cial en le f~rmn de Estado en nuestro país. Comúnmente : 
se ha aducido eme existe una di.E>criminaci6n ta jan te e -
irreconcj.liable entre ambos sistemas. Creemof' quP se ha 
exaF,erado, desde un punto de vista estrictamente jurídi
co, el antagónismo entre el federalismo y el centralismo. 
Puede afirmarse con validez que uno y otro presentan, en 
nuestro derecho consti tucionel, diferencias de grado más 
que esenciales, nues haciendo abstracéi6n de le termino
logía usual oue los exhibe como antin6iiii. cos y de las pa
siones políti ces que resoecti vamente los determinaron el 
centralismo fue un federalismo restringido, tomando este 
concepto en la acenci6n aue debe corresoonder a nuestro
régimen estatal." 153). 

En cuento a lo expuesto por el maestro lhrgoa, creo 
que desde el uunto de vista de le trascendencia en el Bfil 
bito jurídico tiene raz,6ri al decir que el centralismo es 
un federalismo restringido, sin embargo en el asoecto -
econ6mi co fundamentalmente, no es lo mismo un sistema -
que gobierne para representar los intereses econ6wicos-
de los que tienen(llámese clero, conservadores, ejército) 
que un sistema oue gobierne para reoresentar los intere
ses econ6micos de los que no tienen(las mayorías del pu~ 
blo). Por lo tanto, creemos, que los aue tienen, también 
hacen revoluci6n, cua.ndo sus intereses econ6micos funda
mentPlmente son afectados. 

Considero, quP el cambio de la forma de Estado Fed~ 
ral a la forma de F.stado Centralista, si es una revolu-
ci6n social,minori ta.ria, antipopular que efectuaron los 
que tienen( el clero, el ejército, los conservadores) para 
conservar y proteger sus intereses econ6micos. 

Ya hemos exnli cado que entende:nos por revolv.ci6n el 

153) Ibídem, pp 434 y 435 
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cambio total fundamentalment'e en el as'Jecto econ6mico, -
que tiene trascendenciA en el asnecto jurídico, uolítico 
social, :religioi?o y cultural, A trRvés de la violencia -
por repla generRl y por la no violencia por excepci6n. 

La Eiusti tución del i?ii:>temR federal uor el siste!lla. -
centralista, tuvo como antecedente inmediato, movimientos 
ArJlf!.dos, entre loP. 0 1JP tienen y los crne no tienen, resu!, 
tanoo v:i ctorioPos los nue tienen en el:'te caso. 

Efectivamente, d!_de el nunto de vista jurínico y PQ. 
lítico el centralismo y federalismo, no tienen diferen -
etas :radicales o esenciales, esta lo señala con precisi6n 
de la sieuiente manerA el maestro Burgoa a.l decir: 11Para
corroborar estas aureciaciones, basta una somera comnara 
ci6n entre la si tuaci6n juríclico-nolÍti ca de los 'Esta-: 
dos' y de los 'Denartamentos' en las Constituciones de -
1824 y de 1836. .tisí, los F.stados gozaban de autonomía en 
lo que concern1a a su régimen interior, estando, sin em
bargo, limitadas las func.i.ones de s11s autoridades por :..
una serie de nrincipios, obligacionef.' y nrohibiciones e~ 
tablecid2s en el ordenamiento federal. El Poder Judicial 
local estaba sujeto a ciertas reglas aue ni las Constit}! 
ciones ni las leyes estatales podían transg:redir(Arts.--
145 a 156); el Poder Administrativo, oue e,iercían dentro 
de los Estados los gobernadores, se confiaba a éstos nor 
un determinado tiemlJo, y se les consideraba como personas 
físicas(Art, 159); y nor lo oue atañe al Poder Legislat:!:_ 
vo, los OonF-resos locales debÍAn acatar las disnosicio-
nes de la Constituci6n Federal, y las leyes federales o, 
al menos, no contraveni rlas, e111én de aue 1 os ordenami en
tos mm exy.iidieren debían resryetar las 1Jrohibiciones y -
observar lBs oblig:aciones consignadas en dicha Constitu
ci6n. Desde el punto de vista político, los Estados te-
nían el derecho de elegir a su e:oberna.dor y a los diputg_ 
dos aue comnusiesen su Legislatura, así.como de nombrar 
a su~ jueces, concurriendo en el rrobierno nacional a tr!!_ 
vás de dos senadores oue eran designados por':cada uno de 
ellos. 

"Por su 1Jarte, a los departamentos se les reconoci6 
en la Consti tuci6n de 1836 clara autonomía en as1Jectos -
muy importantes. Podían elef.'.ir un dil'Jutado, cuando su PQ. 
blaci6n no llegase a ochenta mil hebitantes(art. 2 de la 
Ley tercera); las juntas denartamentales, elegibles PºP'!!. 

142 



larmente por cadA deryartemento, tenían la facultad de ~
iniciar leyes ante la C~m¡:¡ra de Di ryutados que junto con 
la de Senadores inteeraba el Congreso General de la Na-
ci6n( Art, 26, frac.JI!, de le Tercera Ley), En la comnosi 
ci6n de los tribunales deryartamenteles, los denPrtam~n-: 
toP- goz.ab1:in del derecho de prononer ante la Corte Supre
ma de .Justicia los individuos que debían formarlr¡s( Art.-
12, frac. XVII de la Quinta Ley); y aunoue el robernador 
de la entidad departamental denendía del r,obierno general 
y era nombrado por éste, la designaci6n respectiva debía 
necesariamente recaer en la nersona aue estuviera incluí 
da en una terna elaborada por las juntas mencionadas(Arts 
4 y 5 de la Sexta Ley), 

"Además de las notestedes anteriores, aue revelan -
aue el gobierno nacional en cierta mAnera se comuartía· -
con las entidades llamadas 'deDartamentos', la autonomía 
de ésto& se hizo radicar en sus juntFls, mismas que esta
ban investidas con facultades gubernativas en lo que to
caba a su régimen interior. Así, el artículo 14 de la -
Sexta. Ley prescribía que a las juntas denartamentales i!l 
cumbia ,.,ira ciar leyes relativas a impuestos, educaci6n -
p~blica, industria, comercio, administraci6n municipal y 
variaciones constitucionales, conforme al artículo 26 de 
la tercera ley constitucional•, otorgando en su,s restan
tes disuosiciones prolijas atribuciones en favor de las 
citadas juntas y c~yo conjunto formaba una esfera amplia 
de autonomía .• 

"Como se infiere de la anterior exposici6n, con el
régimen implantado en la Consti tuci6n de 1836 loe Esta-
dos cambiaron su denominaci6n y su autonomía interna se 
restringi6, pero estos fen6menos no autorizan a suponer 
una variaci6n radical en la forma estatal de nuestro país 

" 154) 

C). Hechos. 

I. Separaci6n de Texas de México. 

"Kl. gobierno mexicano siemure asumi6 una actitud -
de descuido y abandono resryecto de Texas. El territorio-

154) Ibídem, pp 435 y 436. 
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Texano formaba parte del Estado de CoahuilA ••• La coloni
zaci6n de este territorio tuvo nor origen una conceci6n
oue el gobierno esna~ol otorg6 en 1821 al norteamericano 
Moisés Austin, la cual fue ratificadP en 1823 por el go
bierno indenendiente de ~éxico,,, Los soldadns, en innu
merables oca.ci ones, cometieron excesoi;- contra los colo-
nos, a auienes exig{Pn dinero y aliment~s, nues su~ habe 
res nunca fueron nP.trAdos con nuritualidad. -

"Mucho se ouejaron los colonos nor estos incidentes 
Y también protestaron nor el abandono en que el gobierno 
mexicano los tenía, negándoles renresentaci6n nol!tica y 
prohibiéndoles el comercio al menudeo. No se les cons '.-
tru!a ningún camino, ni se les fundaban escuelas, ni se 
les nombraba un juez letrado; ni siquiera tenían guarni
ciones suficientes para defenderse de lbs ataques de los 
bárbaros apaches de esa regi6n, 

"Desde .la época colonial Estados Unidos ambi cion6 -
posesionarse del territorio nuestro; deseaba que sus l!
mi tes lleFaran hasta el río Bravo, y con mucha frecuen-
ci a invadi6 nuestro país, como lo nrueba la corresnonde~ 
cia del minii::tro nleninotenciario de F.snaña en Estados -
Unidos, don Luis de Onís; al iniciar nuestro país su mo
ñmiento inda-pendiente, los caudillos enviaron un comisi.Q. 
nado nara lograr la ayuda de nuestros vecinos del Norte, 
quienes, por boca su nresidente Monroe, la ofrecieron a 
cambio de oue México se agregara a Estados Unidos; por -
fil timo, Mr. Poinsett, por 6rdenes del presidente Jackson 
propuso al gobierno de México la comnra de Texas en cin
co millones de d6lares. 

"Desde el año de 1832 los colonos se pronunciaron -
con el pretexto de secundar el movimiento de Santa Anna
contra Ihatamante; atacaron el cuartel de Anáhuac Y el -
Nacogdoches, oue no pudieron tomar. En 1833, cansados -
del régimen militarista aue gobernaba a su colonia, los 
texanos decidieron celebrar una Convenci6n con el fin de 
elegir diputados que se encargaran de redactar una Cons
ti tuci6n para Texas como Estado indenendiente de Coahui
la• enviaron a Esteban F, Austin a tratar el asunto en -, ' México; pero no encontr6 apoyos y hasta fue encarcelado. 

"Los texanos práctica.mente ouedaron independientes 
del gobierno mexicano •. 
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"Hacia el afio 1835 numerosos emisarios de Estados -
Unidos ya hacían pr:llJag1inda en favor de la independencia 
entonces Austin, de acuerdo con el mexicBno Lorenzo de -
Zavala, y con el uretexto de sostener el sistema federal 
reunió umi Convención, que decidió pedir ayuda a Estados 
Unidos. 

"Reunidos nuevamente los colonos en la Co?1venci6n -
de Nacogdoches, que presidió Samuel Houston, acordaron -
mantener la paz y resuetar la Constitución de 1824, con
sultar la voluntad de todos los texanos y citar uara nue 
va Junta, la que se efectuó el 7 de noviembre de 1835, y 
en la q1-le se hizo la urimera declaración de indeuendenc:ia 
argumentando que Sant~ Anna había destruido las institu
ciones federales que a ellos les convenía: por tanto, -
concluían, tenían derecho a darse un gobierno indeuendien 
te hasta oue México volviera a re('irse por la Consti t1-l--
ci6n Federal. •• 

"Santa Anna fue derrotado en San ,T1rninto uor un ejé!:, 
cito rebelde que llevaba como jefe a Houston; los mexic~ 
nos se desbandaron y el nrooio general en jefe con ellos 
a poco Santa Anna resultó entre los prisioneros que los 
rebeldes hicieron a los mexicanos y la campaña de Texas
termin6 en un rotundo fracaso; Santa A.nna en el cautive
rio asumi6 una actitud vergonzosa y humillante; para no 
perder la vida, reconoció la indeoendencia texana y or~
den6 el retiro de las tronas mexicanas del territorio de 
Texas. En mayo de 1836, en el puerto de Velasco, firm6 -
unos tratados en ese sentido; además se comurometi6 a -
gestionar en Washington la. admisi6n de Texas en Estados 
Unidos." 155) 

No puedo desconocer, el descontento que privaba en
tre los colonos texanos, sin embargo, es clara la inter
vención de los Estados Unidos de Norteam~rica al violar
nuestra soberanÍP como Estado indeuendiente. En otres P§... 
labras la soberanía de nuestro país, fue transgredida -
por los Estados Unidos· del Norte, cuando San te. Anna, se 
comprometi6 a gestionar en Washington, lB admisi6n de -
Texas a Estados Unidos. A este respecto, entFndemos por 
soberanía en el ámbito externo, la igualdad y respeto -
que los Estados indeuendientes se deben entre sí. Por lo 

155) Op. ci tatum, "Síntesis de Histop.a de l'léxico", 
pp 305 a 309 
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que con ello se demuestra co'mo se violó nuestra soberanía 
en el orden internacional, fil arrebatar Estados Unidos de 
Norteam~ri ca A nuee:tro pE!Ís, E>l territorio Texano, 

II. Reconocimiento de E.~pa~a de nuestra Indenenden-
cía, 

"El 28 de dicier.ibre de ese año(se refiere a 1836) ,.. 
Esnaña reconoció la Independencia de IMxico, finnándose 
un tratado de paz y amistad entre ambos países." 156) 

III. Rebeliones lederalistas contra el Centralismo 

"De acuerdo con la Consti tuci 6n de 1836, se realiz~ 
ron nuevas elecciones presidenciales, resultando electo
nuevamente don Anastacio Bustama.nte, ouien tom6 pósesi6n 
de su cargo en abril de 1837, Y como la tal Constituci6n 
era impopular, no tardaron en anarecer los síntomas de -
descontento: en Sonora, México y Sa.n Luis "Potosí hubo r~ 
beliones de tino federalista, siendo la m~s imnortante -
esta i1ltimr-i, acaudillad::i por el general F.steban Moctezu
ma. El gobierno envi 6 a don Mariano "Paredes y Arrigalla
a combatirlo, y éste logr6 derrotarlo en Rioverde. 

IV. Guerra de rMxico contra Francia(1838-1839) 

Otra violaci6n a la soberanía de nuestro naís, fue 
la invasi6n francesa: "·,.el gobierno de ~éxico reci bi6 
una reclamaci6n por parte de Francia, oue pedía $600, 000 
.oo por perjuicios ocacionados a si1bditos franceses du-
rante las luchas intestinas de nuestro país. 

"La reclamaci6n era exagerada, pues en ella se in-
clu!a la cantidad de $ 60,000.00 que un pastelero fran-
cés de la ciudad de México reclamaba por el saqueo que -
sufri6 su establecimiento a manos de unos soldados mexi
canos. 

"Por ello esta guerra. reci bi6 el nombre de nuerra de 
los 'Pae:teles. 

"El gobierno francés envi6 a Veracruz unE\ escuadra 
compuesta de diez buques, al mando del almirante Bazoche 
mientras el ministro de esa naci6n presentaba un ultimá
tum a nuestro gobierno con fecha 21 de marzo de 1838. 

156) Ibídem, p 310. 
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"El gobierno mexicano se neg6 a entablar nep:ociacio 
nes con los franceses en tRnto su escuadre nermaneciera: 
en RfU~S mexicanas; los invasoreR consideraron esa acti
tud como un reto y Bazoche declar6 rotes la$ relaciones -
entre México y Francia, bl oquea.ndo los nuertos del Golfo. 

"En noviembre del rri smo año lleg6 una fragata fran
cesa trayendo al enviado extraordinario y ministro plen!_ 
potenciari o de Francia, Carlos Baudin, y al pr!nci ne Jt>in 
ville, hi5o del rey francés; exigieron una resuuesta ca--
teg6rica al ultimátum; se efectuaron pláticas en Jalaoa, 
Y como no se llegara a nineún acuerdo, la escuadra. fran
cesa rompi 6 sus fuegos sobre San Juan de lllúa y Veracruz 
laE< que se vieron precisadRs a capitular. 

"El gobierno de Bustamante, lejos de entrar en arre 
glos con los franceses, opt6 por la guerra cuando las _: 
condiciones de 1Mxico hacían imuosi ble cualquier intento 
de defensa. 

"El 9 de marzo de 1839, el eobierno mexicano, que -
había obrado tan torpe como presuntuosamente, se vi6 obli 
gado a finnar un tr8tado de naz concediendo a los invas.Q_ 
res todo lo que su na.ci6n había reclamado." 157) 

V. Carta de José María Gutiérrez Estrada. 

Carta",,, en la que 0 roclam6 el establecimiento de -
una monarquía en México, el:i.:eiendo como monarca a algún
prínciue de casa reinente en El.tropa. Aunque de momento -
esta carta caus6 un enerme disgusto popular, nocos años
desnués el autor de la misma ofreci6 el trono de México
ª r&u:imiliano." 158) 

A este repecto dice el maestro Bu.rgoa: "C6mo 16gicg_ 
monsecuencia de su repudio a toda constituci6n republic~ 
na, Gutiérrez Estrada propuso al Presidente fustamante -
en carta de agosto de 1840 que se convocara a un congre
so constituyente o a una convenci6n pera estructurar a -
México en una monarquía constitucional bajo la garantía 
de alguna dinastía euronea, única m8nera·de asegurar la 
indeoendencia mexicana y de salvarla del imuerialismo -
yanqui, ••• " 159) 

157) Ibídem, pp 310 y 311 
158) Op. ci tatum, "Síntesis de Hil':'toria de México" 

p 312. 
159) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Me:dcano" 

p 473. 
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VI. Movimientos ArmP.dos Y Planes del Federalismo co!2 
tra el Centralismo en 1840 y 1841. 

"• •• las rebeliones contra el Centralismo habían to
mado tal imoortancia oue el uranio Bustamante sali6 a -
combatir el foco de mayor consideraci6n' a Tamoico, dejEI!!, 
do en la Presidencia nafüi menos oue a.l general Santa 
Anna, quien, una vez pacificado el país, entreg6 el go-
bierno a don NicolÁs Bravo, ~ientras llegaba Bustamante. 

"El 15 de julio de 1840 estall6 en la capital de la 
RenúblicF una nueva rebeli6n federalista., encabezada por 
el general José Urrea y el doctor Valentín G6mez Parías, 
quienes uroclamaron la Constituci6n de 1824 y se anodera 
ron de la nersona del Presidente; sin embare0; el movi-: 
miento no nrosper6 y los sublevados se rindieron." 160) 

" ... El 8 de agosto, {del a.ño 1841) el Gral. D. Ma
riano Paredes y Arriga.lla oroclam6 en Guadalajara un ?len 
cuyo urinci pal objeto consistía en convocar un congreso
naci onal extraordinario, oue sobre las bases más amplias 
tuv.i.era por atribuci6n exclusiva reformar la Constitu -
ci6n. Otro Plan semejante al anterior fué proclamado por 
el general Valencia~en la Ciudadela el 4 de septiembre, 
Santa Anna a su vez se sum6 al plan de Valencia, median
te el que subscribi6 en Perote el 9 de sentiembre. Los -
tres jefes desconocían al presidente Bustamante, auien -
Por su parte produjo un cuarto plan, acogiendo la idea -
de convocar a un Congreso Constituyente Extraordinario. 

"Sante Anna, reconocido como general en jefe,. VaJ.e!! 
cia y Paredes fi•rmaron el 28 de septiembre las Eases de 
Tacubaya, por las que se declaraba haber cesado los pod~ 
res supremos, con excepci6n del·judicial; se resolvía -
convocar a. una junta de personas designadas 'Por Santa -
Anna, a fin de elegir 'Presidente nrovisiona.l, ouien ten
dría 'todas las facultades necesarias Da.r11 la organiza-
ci 6n de todos los ramos de la administración pública'; -
se convocaría a tm nuevo Congreso dentro de dos meses, -
'el aue facultado amulia'llente se encarpará. de constituir 
a la naci6n, segilll mejor convenga. 

"Santa Arma fué elegido presidente y Bustamante se 
ausent6 del territorio nAcional desuués de haber firmado 

160) Op, citatum, "Síntesis de Hi.E>toria de ~Mxico" 
p 311 
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el 6 de octubre el covenio de la F.stanzuela con las tro
pas vencedoras. Hab!a concluido la vigencia de la Consti 
tuci 6n centralista de las Siete Leyes." 161) -

D). Documentos. 

I, Proyecto de Reforma Constitucional del 30 de ju
nio de 1840, 

"En efecto, rehabilita do Santa Anna del des11stre de 
Texas por la acción de Veracruz en contr11 de los france
ses, fu~ designado en enero de 39 parP ocuoar la oreside~ 
cia en substi tuci6n de Bustama.'lte, quien salía a campa.ña 
A su arribo a la caoi t1'll, Santa Anna tuvo wrias juntas
con los nolíticos del día y en ella se acordó oue el Co~ 
greso que estaba en funciones reformara la Constituci6n. 
En ejecución del oroyecto, el gabinete forrm'<do nor Sa.nta 
Anna nresent6 el 15 de junio una iniciativa ante el Con
sejo de Gobierno a. fin de que se excitase al 'Poder Con-
servador !Jera declara.r la volunta.d de lF. naci6n en el -
sentido de que el Conereso deb!a hacer a la Constituci6n 
todas las refonnAs convenientes, 'sin esoerar el tiemno -
previsto nor ella misma y ouedando siem~re a salvo la -
forma del actual sistema'. Despu~s de algunas diferen -
cies entre el Consejo y el gabinete, aqu~l accedió a la 
iniciativa, la que fue a-probada por las C~ml'lras en sus -
sesiones del mes de sentiembre. Como consecuencia, el ~ 
oremo Poder Conservador entr6 al estudio del oroblema y 
el 9 de noviembre aorob6 el Dictamen del 11ue había sido
a.utor ·D. Manuel de la "Peña y Peña, que autorizaba las re
formas y que publicado por el ejecutivo el 11 del mismo 
mes, invistió al Congreso de la funci6n constituyente. 

11 Comenz6 el año de 1840 en medio de encrestJada con
traversia acerca de las refonnas constitucionales. R1 15 
de julio estalló en la cenital de la Renública un moví-
miento federali.sta a cuiro frente se nuso G6!!lez Farías Y 
aue desnués de auoderarse de la nersona del oresidente -
Éustama~te y del.Palacio Nacional, fué sofocado nor el -
general Valencia. 'Rstos acontecimientos estimularon a la 

161) On. ci tatum, "Leyes Fundamentiües dP. M~xico --
1808-197ª", pp 251 Y 252. 
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Cámt:ira de Di nutados a oct1t:iarse en las reformaP a la Cal'
ta de 36 que hebía presentado el 30 de junio una comi -
si 6n •• , 11162) 

El proyecto a que se viene refi:riennn, ~r8 en favor 
del réei"le~ centralista y nrotecci6n de los ori vilectos -
del clero, rnis:no oue i::e se'l.alaba en los artículos 1, 3,5 
y 6 del mencionado nroyecto. 

II. D:is proyectos de Consti tuci.6n, en 1842. 

Primer Proyecto de Constituci6n del 25 de agosto de 
1842 y Segunno Proyecto de Constituci6n del 3 de noviem
bre del mismo año. 

Acerca de l~s Bases de Ta cu baya del 2e de sen ti e"mbre 
de 1841, dice Tena Ramírez, oue éi:otas: '', •• no resolvían,
sino s6lo anlaza.ban nara el ur6ximo Constituyente, l?s -
diferencias que en cuanto a lR forma de eobierno senara
ban a los federalistas de los unitarios. 0ue el movimien 
to triunfante no externaba nin{!Ú.n nroerama al respecto,: 
denunciábalo 1 a cna:rta de di chas Bases, al reconocer que 
el nuevo Congreso quedaba facultado am~liamente par? con~ 
ti tuir a la naci6n, según conviniera. 

"De acuerdo con tal esuíri tu, la convocAtoria uara 
el Constituyente, publicad? el 10 de diciembre de 41, -
fue 'amuliada y muy liberal'. El resultado de las elec-
cciones efectuadas el 10 de abril de 42, favoreci6 a los 
liberales, puros en minoría y en eu ma•ror parte modera -
dos, 

"Santa Anna, si bien el dÍa de la convocatoria ha-
b!P afirme.do que 'el eje cu ti vo nuede Rntici -par la solem
ne promesa de que el Congreso de los eecogidos del pue-
blo contará con tanta libertRd como pueda apetecer', sin 
embargo al advertir el resultado de los comicios crey6 -· 
conveniente para sus designios asee:urar la sumisi6n del 
Congreso y con este fin orden6, pr6ximas a iniciarse las 
las sesiones, oue los di-putadoe juraran la observancia -

162) Op. ci tatum, "Leyes Funde.mentales de México --
18oe-1979n pp 250 y 251 
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de las &ses de Tacuba:va. Surgi6 lR nrimera diferencie -
entre la asPmblea y <'l eobierno, ~t1" se re!'lolvi6 con la 
acentRci6n del juramento noT 18 cnsi tot:üidt'ld de los di
nutados, pero entendidos de riue lRf' Bases no lo comorom; 
tían a otrR cosa Que o cunarse exclusi vamimte en la Cons= 
tituci6n, lo nue en S'l concento de~f'bP a sRlvo lf' indepen 
dencia del Conrreso. 

"El 10 de junio de 42 se efectúo la Se8i 6n de auer~ 
rR, en la 011e SantA Anna prommci6 un cli.scurso, declar~n. 
dose inconforme con el sistemR federal. 'Yo anuncio Cl)n 
absoluta seruridRcl_nroclam6_ nue la multiplicpci6n de 
Estados independientes y soberanos, es la nrecursora in
defectible de nuestra ruina'. El nresi dente del Conffreso 
li'sninosa de los Monteros, rei vindi c6 en su contestacipn 
la soberanía de la asamblea, 'en el convencimiento de nue 
en el Pis tema reo res ente ti vo po-pular no h8:V ni ouede ha
ber otro 6rgano legitimo de la voluntrd nacionRl oue el 
de la naci6n misma designa y autoriza c0n sw? esueciales 
mandatos para reoresentar su soberanía',,, 

"La Comi si 6n de Cons ti t'lCi 6n oued6 formada nor AntQ. 
n:i:o D!az Guzmán, Joaauín Ladr6n de Guevara, <Tosé Fernan
do Ram:!rez, Pedro Ramírez, Juan José Esninosa de los Mon. 
teros, Mariano Otero y Octavio Mul107 Ledo. Rl 26 de a150~ 
to se di6 lectura en el Congreso al Proyecto de Consti~~ 
ci6n, así como al voto uarticuler que formulaban los tres 
últimos miembros de la comisi6n. 

"Coinci dÍa.n ambos nroyectos en acentar como forma -
de gobierno la de la república nopular representativa. -
'Los señores oue disienten estaban de acuerdo con ella -

dice lP exn~sici6n de motivos de lR mayoría~, pero -
;;igÍan oue se añadierG la nalabra federal, y este fue -
el asunto de larffBs discuciones ••• No convenimos en la -
edici6n de aquella na.ll'!bra, poroue nos nareci6 improl)ia
y peligrosa' • , , 

"La actitud del Con15reso, nue revelaba insumisi6n -
a la voluntad adversa al federalismo ya declarada por -
Santa Anna, orill6 a éste emplear una vez más su manio-
bra favorita, Alejándose de la ca-oital paTR dirigir Y o!?, 
servar los acontecil!lientos sin 18 resuonsabilidad del jg_ 
fe del ejecutivo. El 26 de octubre tom6 nosesi6n de la -
nresidencia el Gral. D. "l"icolás Bravo y Santa Arma se -
march6 a Manga de Clavo. 
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Resnecto del Se~undo Proyecto de Constituci6n del 
3 de noviembre de 1842 dice Tem! Ramíre2: "La comiFi6n
formul6 el 3 de noviembre un nuevo 1Jro1recto de Consti tu 
ci 6n, oue com:;i der6 unR formH de tr;:msi pi r entre los 'O; 
receres encontrados, y su discuci6n ·se inici6 'OOr la :..: 
asamblea el 14 del ll'ismo mes. 

"La ooini 6n c0nservadora y l;oi nrensa del eobierno -
atacaron el l'.Jro,,ecto, l'.lor cuanto s6lo "Orohi bía elejerci
cio 'público' de religiones distintas de la cat6lica, a~ 
torizando imolíci tHmente el ejercicio l'.Jri vado de lP.s mis 
mas; nor cuanto decla.r2ba libre la en13eñan2a l'.Jri va da y :: 
por cuanto autorizaba la libertad de imurenta con la úni 
ca limita.ci6n de los ataques 'directos' al doema y la m:Q: 
ra.l. 

"El eobierno, nor su Darte, exnres6 abiertamente su 
incon:formidad con 1~ obra del Congreso. En circular que 
dirigi6 a los comandantes generales el 19 de noviembre,
el ministro de lfl Guerra, Gral. Tornel, les decía que -
'el uroyecto de Consti tuci6n era un C6digo de anarqu!a;
que con el manto del nrogreso se aceleraba. en él la des
trucci6n de la sociedad, y conduciría al triunfo de la -
cruel e intolerante demaeogia de 1828 y 1833,• 

"En resnuesta a la excita ti va del gobierno, varios 
vecinos de Hi;.e jotzin¡;ro, en el Del'.Ja.rtamento de 'Puebla, -
levantaron une acta el 11 de diciembre, desconociendo al 
Conereso. Inmediatamente, y de modo uniforme, varios De
partamentos se dirigieron al Gral. Valencia, pidiendo el 
desconocim.tento del Conrreso, el nombramiento de una ju~ 
ta de notables Dara formar un estatuto orovisional y el 
reconocimiento de Santa Anna como presidente. La guarni
ci6n de la caui tal levant6 su corresl'.Jondiente a.eta en el 
mismo sentido el 19 de diciembre y en esta. fecha el pre
sidente Bravo desconoci6 a.1 Consti tu,yente, el cual disc~ 
tía el art. 70 de los 158 oue comprendía el pro~recto. 

"Imuedi dos los miembros del Congreso por la fuerza
públi ca de reunirse en el sal6n de sesiones, lo hicieron 
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en une casE! nerti culRr, y allí sui?cri bi eron una al ti va -
protesta su oresidente Francisco F.lorriaga y su~ secreta 
rios <Tuan Gonz~lez Urueña y ,Tos~ María Ginori. S6lo el : 
lJenartamento de Ouer~taro secund6, sin ~xito:alguno, la 
actitud del C•:mgreso oue desa...,arecía " 163) 

Aún cuando Tena Ram!rez, acerca de estos documentos 
ha exouesto oue el Congreso, tuvo una clar¡:i inclim1ci6n
al federalismo, sj_n embare:o, no lo exores6 en estos dos 
proyectos constitucionales, en ellos se sigue establecien 
do el sistPma central~sta como forma de gobierno(forma ~
de Estado), así como la orotecci6n de los intereses del 
clero con ligeras variaciones no sustanciales. 

Lo anterior lo corroboramos al citar ale:uno de los 
artículo'del "Primer 'Proyecto de Constituci6n de 1842:"Art 
l. La Naci6n Mexicana, soberana, libre ~ indenendiente, 
no puede ser oatrimonio de nin{!'Una familia ni nersona. 2. 
La Naci6n profesa la religi6n cat6lica, aoost61ica y ro
mana, y no tolera el ejercicio público de otra alp:una.3, 
El territorio de la Naci 6n se di vi de en los Denartamen-
tos siguientes ••• 

En cuanto al Segi;ndo 'Pro~recto de Consti tuci6n de --
1842, podemos citar los siguientes prece"!ltos: 11Art. 1.-
Son partes integrantes de la Naci6n, los Departamentos -
siguientes:, •• Art. 31. La Naci6n profesa la religión c~ 
t61ica, anost61ica, romana y no admite el ejercicio nú-
blico de otra alguna." 164) 

III. Bases Orgánicas de la Renública Mexicana o Ba
ses de Organizaci6n 'Política de la República Mexicana -
del 15 de junio de 1843. 

Dice Burgoa: "Sin embargo, el congreso constituyen
te no pudo discutir tales nrovectos, porque por decreto
expedido el 19 de diciembre de 1842 nor Nicolás Bravo, a 
la saz6n 'Presidente de la República merced a la 'design~ 
ci6n' aue en su favor hizo Santa Anna, se nombr6 una Jun. 
ta de Notables 'compuesta de ciudadanos distinguidos por 
su ciencia y patriotismo', encargada de formar las bases 

163) Ibídem, pu 304 a 307. 
164) Ibídem, np 307, 372 Y 380. 
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para organizar a la naci6n. 

Sigue exponiendo el distinguido maestro Burgoa: "CQ. 
mo hemos afirmado, el Congreso Const:i:.tuyente que debi.6 -
haber quedpdo instalado el primero de junio de 1842 no -
pudo dicutir los proyectos de los grupos mayoritarios y 
minoritarios de la comisión que al efecto se fonn6, en -
en virtud de que fue disuelto, nombrándose en su lugar a 
la ya mencionada 'Junta de Notables', misma que expidi6-
lae llamadas Bases de Organización Política de la Repú-
blica Mexicana. Eete ordenamiento, cuya ilegitimidad.fue 
notoria reiter6 el r6gimen central implantado por la -
Constitución de 1836." 165) 

Entre ls.s disposiciones fundamentales de las Bases
Orgánicas de 1843, en cuanto a la forma de gobierno, re
ligión de Estado, divisi6n territorial, podemos citar -
los siguientes:"Ar:t. l. La Nacióil Mexicana en uso de sus 
prerrogativas y derechos, como independiente, libre y BQ. 
berana, adopta para su gobierno la forma de República r~ 
preaentativa popular. Art.4. El territorio de la Hepúbl!, 
ca se dividirá en Deuartamentos, ••• Ar:t~5. La suma de to
do el poder público reside esencialmente en la Nación y 
se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y
Judicial •• ,Art,6.La Naci6n profesa y protege la religión 
católica, apostólica, romana, con exclusión de cualquie
ra otra. " 166) 

El maestro Burgoa al referirse al H6gimen Centrali~ 
ta que estuvo vigente en nuestro país, lo expone de la -
siguiente forma: "El llamado 'r6gimen central•, estable
cido en las Cartas de 1836 y 1842, fue hijo espurio de -
los gru~os antifederalistas que tenazmente actuaban en -
el escenario de la política nacional. Ya advertimos que 
la Constitución de 1836 fue obra de un Congreso, instal~ 
do conforme el Estatuto de 1824, que tenía el carácter -
de órgano constituido, pero que por sí se erigió en co~ 
tituyente, rebasando los límites demarcados en su fuente 
jurídico-constitucional y alterando la naturaleza que 6~ 
ta le asignaba. Por.ello, la instauración del r6gimen --

165) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
PP• 437 Y 439, 

166) Op, citatum, "Leyes Fundamentales de M6xico de 
lBOB-1979", p 406 
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central emanó de una 'asamblea constituyente' que no tuvo 
esta índole y del quebrantamiento impi1dico de la prohibi 
ci6n terminante que contenía el artículo l7l de la Cona: 
tituci6n de 1824, en el sentido de imposibilitar la ve
riaci6n de la forma de gobierno, que era la federal. Fh 
cuanto a les Bases Orgánicas de 1843, su ilegitimidad -
fue indiscutible, pues, como tambi~n afirmamos, se elabo 
raron por una 'Junta de Notables', que, integrada por el 
entonces Presidente de la Repdblica, que lo era Nicol~s -
Bravo, sustituyó al Congreso Constituyente que desde·--
1842 tuvo la encomienda de estructurar política y jur:!di 
camente a nuestro pa:!s." 167) -

E). Mi punto de vista, 

Por mi parte, quiero expresar, que esta etapa de -
nuestra vida independiente como Naci6n, los ricos triun
fan sobre los pobres o lo que es lo mismo, salen victo
riosos los explotadores del pueblo(triunfan loa que tie~ 
nen en propiedad los medios de producci6n sobre los que 
no los tienen). El sistema centralista es la victoria de 
los ricos (clero, conservadores y ej~rcito) sobre el si.!:!_ 
tema federal(liberales que representaban los intereses -
de la mayoría del pueblo). Considero, que el cambio de -
la forma de Estado Federal a la forma de Estado Centra-
lista, es una revoluci6n, social, minoritaria, antipopu
lar que efectuaron los que tienen(el clero, conservado-
res>y el ej~rcito) para conservar y proteger sus intere
ses económicos, 

Estos grupos minoritarios se sintieron afectados al 
grado intolerable durante el ~gimen federal, por lo que 
se levantaron en armas, vencieron y sustituyeron ~ste r! 
gimen por el sistema Centralista. mi antipopular porque
va en contra de los intereses de las mayorías del pueblo 

Recordando el concepto de revoluci6n, diremos que -
es el cambio total fundamentalmente en el orden econ6mi
co que tiene trascendencia en el orden jurídico, políti
co, social, religioso y cultural. 

167) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
p·p;440 
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Por lo que se refiere al orden econ6mico, exiati6 -
un cambio total, ya que vuelven a ser protegidos amplia
mente los intereses econ6micoa del clero, de loa conael'
vadores y del ej~rcito que representan las minorías del 
país, en detrimento de· la mayoría de la sociedad del pa!s 
que vi vía en la miseria. 

Porque no ea lo mismo que gobiernen loa que tienen
(los conservadores, el clero y el ej&rcito) a que gobier 
nen loa representantes de los que no tienen. Ya que loa
que tienen, gobernarán para conservar y proteger sus in
tereses econ6micoa, en detrimento de los que no tienen. 
En cambio, el gobierno de las mayorías del pueblo gobel'
narían para esas mayorías. 

En el ámbito jurídico, el triunfo de los ricos se-· 
refleja con las Siete Leyes Constitucionales de 1836 y -
en las Bases Orgánicas de la Repáblica Mexicana de 1843. 

En cuanto al ámbito político, no es lo mismo el si~ 
tema Centralista, en donde el gobierno central decide de 
manera determinante todos los aspectos ecol'l6micos, polí
ticos, sociales y culturales que el sistema Federal, en 
la que cada Estado integrante de la Federaci6n, tiene -
autonomía y libertad en su r&gimen interior, mi ama que -
puede ser igual o diferente a las determinaciones de la 
Pederaci6n, sin contravenir el pacto federal consagrado-
en la Constituci6n Federal. · 

En el aspecto social, no es lo mismo que el gobierno 
represente a las mayorías del pueblo que a las minorías. 
En nuestro país el sistema federal ha representado a las 
mayorías(aunque cabe sefialar que los vicios del sistema 
federal que estuvo vigente pero que no tuvo positividad
en la &poca de Porfirio D!az, hizo que desembocara en la 
Revoluci6n de 1910-1917, misma que triunf6 con la Const!. 
tuci6n de 1917, de carácter federal, liberal y social •n 
tanto que, el sistema Centralista ha representado a la -
minoría del pueblo(a los ricos). Hemos sefialado en pági
nas anteriores, que entiendo por mayoría, cuando se ha-
bla de más del cincuenta por ciento de los habitantes de 
un pa!s. Por lo que será minoría, los grupos sociales -
que sean menos de ese porcentaje. 

. En cuanto al orden religioso, la iglesia cat6lica,-
apost6lica y romana, como factor real de poder, ha teni
do un poder econ6mico y espiritual tan grande que se ha 
reflejado, en diversos documentos constitucionales en --
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forma d•terminante, como la 'relig16n del Estado, verbi~ 
gracia podemos citar el Reglamento Provisional Pol!tico
del Imperio Mexicano de 1822(art.3. ), en la Constituci6n 
Federal de 1824(art.3.), en las Bases Constitucionales -
de 1835(art.l.) y en las Bases Orgánicas de la Rep~blica 
Mexicana de 1843(art.6.) · 

Por lo que al asnecto cultural se refiere, corree-
pende al gobierno del Estado, diaef'l.ar el tipo o modelo -
de hombre que necesita para conservar y proteger el sis
tema establecido en un pa!s determinado, en este caso -
los gobernantes del sistema centralista. 

1'). Hechos. 

I. Si tuaci6n del Pa!s. 

"Como resultado de la proclamaci6n del Centralismo, 
y->Siguiendo el ejemulo de !l.'exas, la provincia de Yucat§n 
·resolvi6 separarse de lll~xico ••• 

"Nuestro pa:!s era víctima de une tremenda crisis que 
afectaba todos los aspectos ; a la falta de producc16n y 
de trabajo se un!an las contribuciones elevadas y exces;t.. 
vas; los gobernantes departamentales emulaban al tirano 
y tambUn ordenaban deep6ticamente_ se refiere a Santa -
Anna_; los 11 be?'E!lee y le gente de bien eran perseguidos 
y extorei-onados; las rentas ~blicas eetaba.n em-pef'l.adas a 
los agiotistas, pues el erario era consumido por la co~ 
te del dictador; el mismo ej~rcito, tan consentido en la 
c~pital, fuera de ella llevaba una vida miserable por·"-
falta de pago de sus haberes; " 167 BIS) 

II. Movimientos Armados. 

"Con la apertura de sus sesiones en enero de 43, el 
Oongreso electo conforme a las Bases OrgAnicae 1n1c16 eu 
opoeici6n al presidente Santa Anna; en los finales de---· 
·ese afio, -el presidente interino Canalizo disolvi6 al Co~ 
greso, pero cuatro días después el Gral •. Herrera, como -
presidente del Consejo, desconoció a Canalizo, asumi6 el 
poder ejecutivo y reinstaló al Congreso. El primer acto 
de las Cámaras coneisti6 en destituir a Santa Anna, quien 
se dirigía a Jalisco para sofocar el pronunciamiento de 

167 BIS) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de Mézj._ 
co", pp 313 a 315. 
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Paredes, adherido a un Plan de Guadalajara que ped!a, e~ 
tre otras cosas, reformas constitucionales, 

"Desterrado Santa Anna, el Gral. Herrera gobern6. -
conforme s las Bases Orgánicas de~de diciembre de 44 has 
ta el 30 de diciembre de 45, liljo su administraci6n el : 
Congreso general modific6 en una ocaci6n las Basea Orgd
nicas, mediante la ley de 25 de septiembre de 45,,,, 

"En la última fecha indicada, triunf6 un nuevo pro
nunciamiento de Paredes, proclamando en el Plan de San -
Luis la convocaci6n·• de una 'asamblea nacional revestida
de toda clase de poderes, sin t~rmino ni valladar a sus 
decisiones soberanas', 

"Designado presidente Paredes, expidi6 en enero de 
46 la convocatoria Jl!lra el Congreso Nacional extraordin~ 
rio con funciones de constituyente, documento del que -
fue autor D. Lucas Alamdn y distribu!a la representaci6n 
entre nueve clases. 

"El Congreso se reuni6 el 9 de junio y en su efíme
ra existencia de menos de dos meses no realiz6 en forma 
alguna la tarea constitutiva para que fue convocado. Ya 
por entonces el gobierno de Paredes se hab!a significado 
sus tendencias monarquista, , , , 

"La actitud de la administraci6n produjo poderosa -
reaooi6n adversa, para calmar la cual no fueron suficie~ 
tes las declaraciones de Paredes en favor de la repúbli
ca; ni tampoco la proposici6n que el vicepresidente D. -
Nic~lds Bravo.present6 al Congreso extraordinario el 3 -
de agosto de 46, para que declarara su propio receso y ~ 
que las Bases Orgánicas seguían siendo la Consti tuci6n.- ··· 

, de la República. 

"Al d!a siguiente estall6 en la Ciudadela el pron~ 
ciamiento del Gral. D. Mariano Salas, quien en una cirC!!, 
lar que firmaba tambUn D. Valent!n G6mez Farlas denun
ciaba como traici6n a la independencia los proyectos de 
monarquía, solicitaba la reuni6n de un nuevo Congreso -
Constituyente conforme a las leyes electorales de 1824 Y 
ped!a el regreso de ·Santa Anna. El triunfo del movimien
to de la Ciudadela puso fin a la administraci6n de Pare
des Y''ª la Consti tuci6n de las Bases Orgdnicas." 168) 

168) Op, ci tatum, "Leyes Fundamentales de Mlixico -
1808-1979" pp 404 y 405, 

158 



III. Guerra Jllbico-Eet~dos Unidos de Norteam~rica -
1846-1848 (Agreei6n extranjera) 

"furante poco m!s de trae af'ios, las Bases Orgánicas 
presidieron con nominal vigencia el período más turbulen 
to de la historia de l'llbico. Lejos de atajar las diecor: 
diae internas parecía avivarlas la guer~a con Norteam~ri 
ca, y las facciones siguieron luchando entre e! por la = 
fonna de gobierno." 169) 

"Los Estados Unidos de Norteamérica siempre alenta
ron propósitos de eXpansión territorial a costa de nues
tro país, Al tratar lo relativo a la independencia de Te 
x~s vimos en qu~ ocacionee manifestaron abiertamente esa 
ambición hasta lograr que el territorio texano fuera in
dependiente. 

"Pero como la anexión de Texas f'ué únicamente un me 
dio, se aprovecharon de él para tratar de lograr su fin~ 
pelear contra México para arrebatarle su territorio ••• 

"Tan pronto el gobierno norteamericano aprobó la -
anexi6n de Texas, nuestro ministro en Washington pidi6 -
sus pasaportes y las relaciones diplÓmáticas se rompie
ron; los norteamericanos, obrando con la mayor perfidia, 
quisieron aparecer a México como agresor y reclamaron -
los límites de Texas hasta el r!o Bravo, cuando bien sa
bido era que el territorio texano limitaba al sur con el 
r!o Nueces ••• 

"Taylor avanzó hasta el r!o Bravo, en cuya margen -
izquierda frente a Jlatamoros, fumdó el fuerte Brown(ac-
tual Brownsville ); se le conmin6 a regresar al r!o Nue-
ces, y como no obedeciera, comenzaron las hostilidades -
por parte de las fuerzas mexicanas, que consideraron in
vadido: su territorio. Los estadounidenses hab!an logrado 
su propósito: su país era agredido y el Congreso de J'as~ 

hington declar6 el estado de guerra entre ambos países -
el 13 de ma~o de 1846 ••• 

"Los norteamericanos se posesionaron de la capital 

169) Ibídem, p 404 



y el 14 de septiembre de 1847 izaron su bandera en nues
tro Palacio Nacional ••• 

"llespuh de largas discuciones, el 2 de febrero de 
1848 se firmaron en la Villa de Guadalupe Hidalgo los -
Tratados de Paz entre México y F.stados Unidos. Según és 
te, nuestro pa!s perdería una superficie de 2.205,639 = 
kil6metros cuadrados; esto es, más de la mitad de nues
tro territorio. Comprendía la parte arrebatada por los 
norteamericanos las provincias de Texas(hasta el río -
Bravo), Nuevo México y Alta California. A cambio de esa 
p~rdi da, nuestro pa!s reci bi r!a la cantidad de n 5, 000, 
ººº·ºº· 11 

170) 

La soberanía externa de nuestro país, fué transgre 
dida por Estados Unidos de Norteam~rica al robarnos má; 
de la mitad de_ nuestro territorio. Entendemos por sobe
ranía ex:terná, la igualdad y respeto que se deben los 
Estados independientes entre sí. Tema que se tratará en 
capítulo subsecuente. 

IV. Movimientos armados durante la Guerra México
Estados Unidos de Norteam~rica (1846-1848) 

".Mi.entras tanto, en el resto del país reinaba la -
anarquía más criminal; numerosos mili tares se pronunciª
ban contra el mal gobierno en lugar de pelear contra el 
invasor; México, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Jalisco, el -
actual Guerrero y Campeche ard!an en pronunciamientos y 
luchas intestinas movidas por el mal gobierno, la mise
ria y la falta de cultura en que se vi vía; faltaba con
ciencia nacional y la guerra extranjera se veía con in
diferencia, porque la inmensa mayoría de la poblaci6n-
era analfabeta e ignoraba el significado de la palabra 
Patria. 

"El más importante de estos pronunciamientos apa-
reci6 .en Guadalajara; estuvo encabezado por don Valen-
tín G6mez Parías, ~ tenía por finalidad la destituci6n 
de Paredes; pronto los liberales de todo el país apoya
ron este pronunciamiento ••• 

170) Op. citatum, 11 S!nteeis de fü.storia de México" 
pp 315, 317 Y 324. 
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"Pero Gómez Par!as -al 'ocuuar nuevamente la Presiden 
cia de la Repáblica- tenía el tremendo problema de conse
guir recursos para sostener la guerra, y éstos ee hab!añ' 
agotado por todos lados, exeepto por uno: el clero, prin 
cinal capitalista del pa!s.- A él acudió Gómez Par!as sO: 
licitándole dinero en calidad de préstamo; pero le fue -
negado, desnués de dar numerosas vueltas y acudir a eng~ 
rroso papeleo. Desesperado con aquella antinatr.i.ótica ac 
ti tud, urgido por la necesidades del ejfrci to y lastima: 
do por las intrigas clericales, Gómez Far!as dictó un de 
creto ordenando la ocupación de bienes eclesiásticos. -= 
Aunque el gobierno tenía todo el derecho legal para dic
tar tal medida, el clero se opuso a ella, excomulgando a 
toda persona que quisiera comprar sus bienes, y como se 
temiera que el Presidente dictara otra disposición más -
radical, los conservadores decidieron conspirar para de
rrocarlo. 

"El dinero que negaron al gobierno para sostener la 
guerra contra Estados Unidos lo utilizaron para ~quipal'
grupos de voluntarios aristócratas a quienes el pueblo -
llamó 'polkos'; aparentemente pelear!an en favor de la -
Patria, pero en el fondo deseaban derrocar a G6mez Par!as 
éste esperando una traición de los polkos, los acuarteló 
lejos del palacio; sin embargo, el 27 de febrero de 1847 
al grito de '11 Muera Gómez P'ar!asH ¡¡Mueran los puros
!! ', los polkos se rebelaron, guiados por el. general Me
tías de la Peña y Barragán; desconocieron al gobierno y 
nulificaron los decretos por éste expedidos sobre ocupa
ción de bienes del clero. Se trabaron combates en las C! 
lles de la ciudad y el desorden cundió por todos lados; 
la lucha entre puros y polkos quedó indecisa, hasta que
el 20 de marzo arribó a la capital don Antonio López de 
Santa Anna para resolver el conflicto. Empezó el grupo -
conservador a adularlo y el tirano cortó de tajo las di
ficultades suprimiendo la vicepresidencia, con la cual -
eliminaba a Gómez P'ar!as; desconoció las leyes de ocupa
ción de bienes del clero y sustituyó a los liberales· que 
estaban en la administración con conservadores que hab!an 
participado en el cuartela~o de los polkos; en premio a 
su actitud el clero entregó a Santa Anna la cantidad de -
s2.ooo,ooo.oo en calidad de préstamo. 

G). Documentos 

I. Restauración del Federalismo en 1846(régimen de 
la Constitución Federal de 1824) 

"El Plan de la Ciudadela, que derri b6 a Paredes, e!_ 
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presaba en su Art,l, 'En lugar del congreso que actualmen 
te existe, se reunirá otro compuesto de representantes : 
nombrados popularmente segi1n las leyes electorales que -
sirvieron de base para el nombramiento del de 1824, el -
cual se encargará de constituir a la naci6n adontando la 
forma de gobierno que le parezca conforme a le voluntad
nacional.,,' 

"ll!i.entras se publica la nueva Constituci6n regirá
la de 1824 en cuanto no se oponga a le. ejecuci6n del plan 
proclamado en la Ciudadela de esta capital el d!a 4 del
presente mes y lo permita la excéntrica posici6n de la -
Repdblica•, Por la propia disposici6n se suprimieron las 
asambleas departamentales y los Estados sustituyeron a -
los Departamentos.; es decir, se vuelve al federalismo. 

"La mayoría de la comisi6n ped!a que se declarara-
'como única Consti tuci6n legítima del país' la del 24, -
'mientras no se publiquen todas las reformas que determ!, 
ne hacerle el presente congreso. 

II. Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo 
de 1847, 

"El Acta de Reformas, que restab1eci6 la de 1824, -
con algunas refonnas, fue jurada el 21 de mayo. " 171) 

R)~ Hechos, 

I, Movimientos Armados. 

"El Gral, Herrera prest6 juramento en Querétaro el 
3 de junio, --de 1848- cuatro d!as después traslad6 el -
gobierno a la ciudad de México y en los comienzos del -
mes siguiente hubo de sofocar en Guanajuato el primer -
pronunciamiento contra su r~gimen, encabezado por el Gral 
Paredes, 

"Situados entre los partidos extremos, los modera-
dos eran combatidos ahora por los conservadores, en cuyo 
seno se fortalecía un grupo de -tendencias monarquistas. 

"A pesar de la efervescencia política y del desor-
den que se propagaba, el Gral, Herrera consigui6 termi--

171) Op, ci tatum, "Derecho Constitucional Me xi cano" 
Daniel Moreno, pp 144 a 146 
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nar su período conetitucionai y en enero de 51 entreg6 -
el poder a otro ~oderado, el Gral. Arieta, ya por enton
ces profundamente distanciado del bando conservador. 

"Eh julio de 52 se rebel6 en Guadalajara el coronel 
Blancarte contra el gobernador L6pez Portillo; en septiem 
bre lo hizo en la Piedad el coronel Bahamande en contra--
del gobernador de Mi.choacán, D. Melchor Ocampo; coaliga
dos ambos movimientos, pedían entre otras cosas la deeti 
tuci6n de Arieta y el llamamiento de Santa Anna para ' : 
ayudar a sostener el sistema federal'. Un tercer movimien 
to eetall6 en Guadalajara el 20 de octubre, fraguado por
civiles bajo el Plan de Hospicio y auspiciado por el -
clero, que desconocía a las autoridades, ped!alconvoca-
c~6n de un congreso constituyente de acuerdo con la con
vocatoria de 42 y proponía que se invitara a regresar a 
Santa Anna. El Gral. L6pez Uraga, jefe de las fuerzas -
del gobierno, se oae6 a los alzados. El 5 de mero de 53 
renunci6 el presidente Arista, ••• " 172) 

II. Dictadura Vitalicia. 

"Conservadores prominentes pensaban en la dictadura 
como Wiico medio de poner orden en el caos prevaleciente 

"De acuerdo con estas ideas y con los planee de Gug_ 
dalajara, modificados por un convenio entre los genera-
les victoriosos y Lombardini, fu~ llamado Santa Anna de 
su destierro en ~rbaco y se le investi6 del poder nece
sario para que durante un año gobernara sin Conetituci6n 
mientras se reunía un Congreso extraordinario que la ex
pidiera. 

11Como siete años ante13, cuando fu~ lllamado de su -
expatriaci6n en Cuba, Santa Anna, pule6 las posibilida
des de loe partidos y en esta vez, a diferencia de la -
anterior, se decidi6 por los conservadores. Alamán, que 
encabezaba el ministerio, trat6 de otganizar la dictad!;!, 
ra y para ello elabor6 las Bases oara la Adminietraci6n 
de la República hasta la promulgaci6n de la Contituci6n 
promulgada el 23 de abril de 53, 

172) Op. citatum, "Leyes Fundamentales de Máxico--
1808-1979" pp 478 y 479 
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"No obstante, Santa Anna contemporizó durante algi1n 
tiempo con loe conservadores, especialmente con el sec-
tor monarquista. Segdn D. José Ma.r!a Hidalgo, en 53 San
ta Anna, 'facultado por la nación para darle la forma de 
gobierno que creyese máe conveniente, resolvió pedir a -
Europa el establecimiento de la monarquía en México•, -
confió tal misi6n a Gutiérrez Estrada, quien a su vez -
obtuvo para Hidalgo el nombramiento de secretario en la 
legación mexicana en Madrid, a fin de que presentara el 
plan. La revolución espaffola, la muerte de Alamán y la -
dictadura cada vez más desorbitada de Santa Anna, frus-
traran el proyecto del jefe de los conservadores, consi~ 
tente en que la Constitución que debía expedirse durante 
el affo para tal efecto seffalado, llevara a cabo en Méxi
co la implantación del régimen monárquico. De aquel pro
yecto sólo auedaron, a manera de anticipo de la monar -
qu!a, las disposiciones suntuarias de Santa Anna para -
prepararse una corte a la eurooea y el título de Alteza 
Serenísima que él mismo se otorg6. 

"Ya que no con la monarquía, si con la abolición -
del sistema federal pudo Santa Anna satisfacer el parti
do conservador. Para no llamar la atención y esquivar -
reacciones violentas, se encomendó a una serie de decre
tos la extinción paulatina de aquel sistema, que por las 
formas externas que adoptaba la dictadura era reemplaza
do por el centralismo. En las Bases del 22 de abril de -
53 se declararon en receso las legislatura de los Esta-
dos; en 11 de mayo se expidi6 un decreto que reglamenta
ba las funciones de los gobernadores, conv:lrtiéndolos en 
simples agentes del 6rgano central, ya que las 6rdenes
de éste, as! 'como todas las demás' quedaban sujetas a 
la resoluci6n del gobierno supremo; el 14 de mayo se 
centralizaron las rentas páblicas; por áltimo, el 29 de 
;¡taJ:iio se ordenó que se suprimiera la denominaai 6n de ~ 
tados, aue se usaba 'cuando regía la Constituci6n de 
1824.' 

"Vencido el plazo de un afio para reunir al Consti-
tuyente y expedir la Consti tuci6n, nada se había hecho-
al respecto. Pero a moción de Guadalajara, confirmada -
posteriormente en un plebiscito de diciembre de 54, se -
le prorrog6 indefinidamente a Santa Anna el ejercicio de 
la dictadura y se le facult6 para designar sucesor. En -
junio de 55 Santa Anna preguntó al Consejo si era ya tie!!!. 
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po de expedir la Oontituci6n, la cual pidi6 el Consejo -
en su resouesta que fuera republicana, centralista y con 
plenas garantías para los habi tantee." 173) 

III. Venta de la Mesilla a F.stados Unidos(diciembre 
de 1853) 

DI.ce Burgoa a este respecto: "Otra mu.tilaci6n sufri'o 
el territorio del Estado mexicano en diciembre de 1853 -
al celebrarse el llamado 'Tratado de la Mesilla' bajo el 
gobierno de Santa Anna. La 'Mesilla' era una pequeHa fa
ja de tierra ubicada en loa límites del Estado de Chihua 
hua y el entonces Territorio de Nuevo M~xico aue fue ce: 
dido a los Estados Unidos por el Tratado de Guadaluoe Hi 
dalgo, según dijimos. Mac Lane, gobernador de dicho' te...=
rri torio, pretend!a que la Mesilla se encontraba dentro
de la extensi6n de ~ate, circunstancia totalmente falsa, 
ya que dicha área nunca dej6 de localizarse dentro de -
los límites de la Rep~blica Mexicana demarcados en el -
mencionado tratado de 'paz', habi~ndolo reconocido as! -
el general Roberto B. Campbell, nombrado por el gobierno 
estadounidense para abocarse al conocimiento de tal cue~ 
ti6n y'en cuyo concepto ni la Mesilla hab!a dejado jamás 
de pertenecer a M~xico y de ser gobernada por las autor!,. 
dades de Chihuahua, ni su poblaci6n había manifestado el 
menor deseo de pertenecer a los Estados Unidos'. Aprove
chándose de la sicosis de temor a una nueva invasi6n nor 
teamericana tendiente al apoderamiento de más porciones
de territorio mexicano y explotando el hecho de que la -
Mesilla se encontraba ocupada p~r tropas estadouniden-
ses que el gobernador chihuahuense, general Trías, esta
ba incapacitado material y militarmente para desalojar,
Santa Anna fraguó la venta de dicha franja, y habi~ndola 
consumado en el tratado respectivo, recibi6 la cantidad
de diez millones de pesos. El negocio de la Mesilla fue 
generalmente vituperado, pues como afirma AJ.fonso Toro,
'Esta venta escandalosa, que s6lo sirvi6 para enriquecer 
al mismo Santa Anna y a sus favoritos, J'<'.para aumentar -
el despilfarro y la tiranía del gobierno-; acab6 por pro
vocar un levantamiento popular contra la dictadura. "174) 

173) Ibídem, pp 480 y 481 
174) Op. citatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 

pp 168 y 169. 
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Con este Tratado, el Estado Mexicano, pierde nueva
mente parte de su territorio. 'Por lo que la s oberan!a -
del pa!s mexicano es nuevamente violada. por los Estados
Unidos de Norteamérica, perdiendo en su favor el terri to 
rio ya aludido. -

I), Documentos. 

I. Bases para la Administraci6n de la República has 
ta la promulgaci6n de la Consti tuci6n, promulgadas el 23 
de abril de 1853. 

J). Conclusiones. 

En el orden interno, este período se caracteriza por 
los frecuentes movimientos armados por parte de federali~ 
tas y centralistas. Se eXponen tambi~n brevemente, las • 
razones econ6micas, uol:!ticas, jurídicas, sociales, reli 
giosas y culturales, por los cuales este triunfo lograd; 
por los ricos de nuestro país, la he considerado como -
una revoluci6n social, minoritaria y anti popular. Por lo 
que, de 1836 a 1853(diecisiete eí'iosJapr6ximadamente), 
los intereses econ6micos del clero, conservadores y ej~!: 
cito, se_ ven favorecidos y protegidos a trav~s primero -
de la República Centralista y posteriormente por la Dl.c
tadura Vitalicia ambas consagradas en los ordenamientos 
jurídicos siguientes: Bases Constitucionales del 15 de -
dicieu¡bre de 1835, Las Siete Leyes Constitucionales del 
30 de diciembre de 1836, las Be.ses Orgánicae de la Repú
blica Mexicana del 15 de junio de 1843 y las Be.ses para
la Administraci6n de la República del 23 de abril de ---
1853(período de la Ill.ctadura de Antonio L6pez de Santa -
Anna). 

En cuanto al orden internacional, nuestra soberanía 
externa se ve transgredida primero por la invasi6n fran
cesa a nuestro territorio(l838-1839), después por la gu~ 
rra contra los Estados Unidos de Norteamérica(l846-1848) 
en bta última perdimos más de la mitad del territorio -
nacional. Por si fuera poco, en diciembre de 1853, Santa 
Anna vende el territorio llamado la Mesilla. 

?. La Revoluci6n Federal(liberal) y la República P~ 
deral-Liberal. 

Antes de continuar con el presente capítulo, consi
dero interesante y necesario, exponer brevemente, el sig 
nificado y contenido del término liberalismo, para ello
citaremos lo que se expone en el libro "El Siglo XX", mi~ 
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mo que lo enfoca desde el oillito de vista económico y po
lítico r "Al escoch Adam Smith, se debe la paternidad de 
la doctrina econ6mica llamada. liberalismo; expuso este -
autor que, en contra de los que aceptaban los fisiócratas 
del siglo XVIII en el sentido de que la única fuente de
riqueza era dada por la naturaleza y que solamente la -
agricultura era capaz de crear nuevas materias y por tau 
to, la única actividad productiva, que: la riqueza es el 
producto del trabajo, tanto dedicado a la tierra como a 
la industria; el precio de las mercancías está sujeto al 
valor del trabajo; el dinero.~~ª una forma de riqueza co
mo creían los mercantilistas, sino un simple medio de in 
tercambio; el salario deberá ser elevado porque inducirá 
a trabajar con mayor intensidad, estará librado al libre 
juego de la ofert~ y la demanda, nunca reglamentado por 
el Estado. Consideraba que los gremios perjudicaban la -
economía y pedía la supresión, porque anulaba la liber-
tad de trabajo y la competencia; que el Estado debe de-
jar libre al que trabaja e intervenir solamente cuando -
los particulares no pudiesen crear instituciones titiles
ª la sociedad. El liberalismo, en su aspecto político e~ 
tablec!a la soberanía del pueblo, la democracia; es de-
cir, el gobierno del pueblo y pa:ra el pueblo en la forma 
republicana de gobierno dividido en tres poderes; consa
graba, además, las libertades individuales y los derechos 
naturales del hombre y otorgaba también al pueblo, el d~ 
racho de darse la forma de gobierno que mejor conviniere 
a sus '!intereses. " 1 75) 

Por nuestra parte, creemos que el t~rmino liberali~ 
mo se refiere a lo liberal, éste a los que son partida-
rios de la libertad. Eh cuanto al significado de liber-
tad, como la posibilidad de elegir sin obtáculo alguno -
su actividad(carpintero, m~dico, escultor, pintor, abo~ 
do; cristiano, eváng~lico, siervo de jehová, cat6lico; -
etc) dentro de una sociedad ordenada por el gobierno de 
un Estado limitado por la Consti tuci6n. 

Al respecto, a guisa de ejemplo, podemos señalar -
la libertad económica, pol!tica(ya mencionadas), la rel~ 
giosa, etci. 

Por lo que se refiere a la libertad religiosa o li
bertad de cultos, significa la posibilidad de profesar,
creer y practicar el culto de la religión que más les a
grade, convenza o crea. 

Las Leyes de Reformas expedidas por el Presidente -

175) Op. citatum, p 269. 
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llenito Ju!rez(l859-1861) tuVieron como objetivo someter 
la iglesia cat6lica, aoost6lica, romana al Estado mexi
cano. Por ellas se logr6 nacioñalizar los bienes ecle-
siásticos Y la libertad de cultos fundaments1mente, 

A continuación, ex!Jlicaremos brevemente las luchas 
por el poder político del gobierno del Estado mexiceno,
mismas que dieron como resultado, documentos jurídicos -
que estuvieron vigentes en nuestro país, Luchas entre li 
berales y conservadores, en la que result6 victorioso el 
primero mismo que imolant6 la fo:nna de F.stado Federal, -
aún vigente en nuestros días. 

A). Hechos. 

I. Si tuaci6n del País y el Plan de A,yutla del l de -
mareo de 1854. 

"Las condiciones en que vivía el país dur.ante la -
tristemente c~lebre dictadura de Santa Anna die.ron ori-
gen a un malestar general, que iba en aumento hasta hace~ 
se francamente incontenible. Ya no sólo quienes tenían un 
pensamiento liberal avanzado, sino una gran mayoría de ~ 
personas que nunca habían participado en la política, P!. 
ro que resentían sus consecuencias, estaban decididas a 
luchar por un cambio de gobierno y por una efectiva tra.?l!! 
fo:nnaci6n económica y social de México," 176) 

II. Movimientos Armados, 

Juan Alvárez, antiguo insargente, "• •• llamó a va -
rios amigos suyos: don :Emilio Romero, don Ignacio Commoa 
fort, don Di.ego Alvárez, don Trinidad Gómez y don llafael 
Benavides, quienes se reunieron con ~l en la hacienda de 
'La Providencia' y redactaron un Plan contra la dictadu
ra de Santa Anna. Ese Plan era exclusivamente de carác-
ter político, figurando en &l los sigaientes puntos esea 
ciales: l. Desconocer a lenta Anna y a su r~gimen dictat~ 
rial. 2.Establecer un gobierno provisional, que sería -
sostenido con la fuerza de las armas 3,Convocar a un Co!!, 
gres o Cona ti tuyente tan pronto como triunfara el movimie!! 
to que iniciaban 4,Restablecer como forma de gobierno el 
sistema republicano popular. 

"Cuando el documento fue terminado, faltando Wúca-

176) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de México" 
p. 335, 
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mente las firmas, fue enviado al coronel Plorencio Villa 
rreal(partidario de Alvarez) quien debía proclamarlo y : 
levantarse en armas como lo hi&o, en Ayutla, Gro., el l. 
de marzo de 1854. 

11
: .... Muchos jefes mili tares de di versas regiones del 

país también se unieron al movimiento, levantándose en -
armas en las zonas donde operaban, extendiéndose as! rá
pidamente la Revolución por los Estados de Guerrero, lli
choac!n, México, Tamaulipas, Nuevo Le6n, Sonora, San Luis 
Potosí y Morelos. 

"Santa Anna estaba furioso. Trat6 de combatir pers.Q. 
nalmente la rebelión, dirigiéndose con su ejército hasta 
Acapulco, donde fracas6 en su intento de capturar el pue~ 
to. Ehtonces desesperado, regresó a México y orden6 'to• 
do pueblo que se manieste 'rebelde contra el Suoremo Go-
bierno debe ser incendiado, y toda cabecilla o individuo 
que se coja con las armas en la mano debe ser fusilado -
en el acto'. Esto era tanto como hachar petr6leo a una -
hoguera, y la Revoluci6n se hizo incontenible ••• Ante la 
cruda realidad, el general Santa Anna decidi6 abandonar
el poder, y pretextando que hasta sus propios consejeros 
le eran desleales, sali6 rumbo a Veracruz, donde embarc6 
el 9 de agosto de 1855. 

"En la ciudad de México una Junta de Notables nom-
br6 Presidente Interino al general Martín Carrera; pero 
al acercarse triunfante el general Alvarez a la capital, 
aquél renunci6 a su puesto." 177) 

Contra el movimiento armado del General Juan Alva-
rez, "La facci6n de los conservadores encabezados por D. 
Antonio Haro y Tamariz, ~ue creía contar con el entonces 
moderado gobernador de Guanajuato D.Manuel Doblado, hizo 
su aparici6n en la escena pol:!tic eL,mismo d!a 13 de -
agosto de 55 en que había pronunciado por el Plan de ~ 
tla la guarnici6n de México. En esta fecha Haro y Tama -
riz proclam6 un Plan en San Luis Potosí, en•: el. que aseg]! 
raba 'toda protecci6n y respeto a la propiedad, al clero 
al ejército y a todas y cada una de las clases que comp.Q. 
nen la gran familia mexicana'. Cuando las tropas de Haro 
estaban a ~unto de comenzar las hostilidades con las del 
norte comandadas por Vidaurri, intervino Comonfort, quien 
posteriormente en una junta que celebr6 el 16 de septie~ 
bre con Haro y Doblado, lleg6 a un convenio por el que -

177) Ibídem, pp336 a 338. 



estos dos jefes se sometieron al Gral. Alvarez, merced a 
que Comonfort reiter6 la seguridad para todos de partici 
par en la or6xima obra constituyente. De·esta suerte el
movimiento conservador de Haro y el mili taris:ta de la C! 
pi tal, nacieron y expiraron simultáneamente," 178) 

B). Documentos. 

I. La Ley Juárez del 23 de noviembre de 1855. 

"• •• suprimi 6 el fuero eclesiástico y el militar en 
materia civil y declar6 renunciable el primero para los
deli tos comunes (arta 42 y 44)." 179) 

C). Hechos 

I. Movimientos Armados del Clero y Mili tares conse,r 
vadores. 

"La Ley Juárez provoc6 una violenta .reacci6n de pa,r 
te del clero y los mil~tares conservadores, quienes se -
sintieron heridos en sus privilegios, y desataron, desde 
luego, una nueva ofensiva, provocándose levantamientos -
en San Luis Fotos!, Quer&taro y Puebla. 

"Los levantamientos a:nnados eran una seria amenaza
pero a esto se agreg6 una agria disputa entre el Minis-
tro de Relaciones don Melchor Ocampo(liberal radical) y 
el Ministro de la Guerra, don Ignacio Comonfort(liberal
moderado), culminando esta dificilísima situaci6n con -
las renuncias, primero, de Ocampo, y luego del propio -
presidente Alvarez, quedando encargado del poder el Mi-
nietro de la Guerra, don Ignacio Comonfort. 

"Al hacerse cargo Comonfort de la Presidencia la -
obra de pacificaci6n era sumamente dif!cil: Doblado y U
ranga mantenían el &j:!o en rebeli6n; Lozada dominaba -
las regiones de Nayari t, y Vidaurri_J!.ra dueflo, política-
mente, de una gran parte de la frontera norte. 

"Una nueva rebeli6n estall6 en 2e.caooaxtla, Pue. ,-
encabezada directamente por el cura Francisco Ortega y -
García y por los mili tares Osollo y Olloqui. Comonfort -

178) Op. citatum, "Leyes Fundamentales de .México --
1808-1979", pp 488 Y 489 

179) Ibídem, p 491 
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aplaet6 rápidamente este levantamiento y no se daba pun
to de reposo para reprimir los demás." 180) 

D). Documentos 

I. Disposiciones de Comonfort dictadas contra la ~
iglesB. 

"l. Intervenci6n de los bienes eclesiásticos de la -
Di.6cesis(31 de marzo de 1856). 2.Extinsi6n de la Compa-
ñ!a de Jesús(5 de junio de 1856) 3.Desamorti~aci6n de -
fincas rústicas y urbanas propiedad de corporaciones ci
viles Y religiosas(25 de junio de 1856) -Ley Lerdo-. 

"Las dos primeras medidas tenían una importancia e~ 
cepcional, pues. además de que intentaban quitar al clero 
la base econ6mica aue le permitía impulsar las luchas -
contra los liberales, trataban de poner en circulaci6n -
las enormes riquezas que la Iglesia tenía improductivas• 
o estancadas. 

"La expulsi6n de los Jesuitas se justificaba dicie!l 
do que ~stos tomaban parte activa como corporaci6n en la 
vida pol!tica del país. 

"Las disposiciones anteriores provocaron, como era 
natural, la más furiosa indignaci6n de los conservadores 
quedando planteada ya de manera definitiva y franca la -
lucha entre el poder civil y el eclesiástico." 181) 

II. "Desde el punto de vista constitucional, el p~ 
sidente Comonfort expidi6 el 15 de mayo de 56 el Estatu
to Orgánico Provisional de la República Mexicana, antick 
po de la Constituci6n, que su autor había ofrecido, jun
tamente con una ley de garantías individuales, en el pr~ 
grama administrativo de 22 de diciembre de 55, que publ:!:. 
c6 a raíz de haber ocupado la presidencia. 

"La aparición del Estatuto susci t6 viva oposici6n -
del bando de los puros. Varios gobernadores se negaron a 
publicarlo, entre ellos Vidaurri. En el seno del Congre
so Constituyente, que ya para entonces externaba su dis-

180) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de Méxicd' 
p 340 

181) Ibídem, p 341 
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tanciamiento hacia Comofort, se pidi6 el 4 de junio la -
desaprobaci6n del :&Jtatuto, entre otros motivos por las 
tendencias centralistas que"se le atribuyeron. El 17 de 
julio el Congreso nombr6 a la comisión encargada de revi 
sarlo, la cual no llegó a producir dictamen. De este mO: 
do el F..statuto Orgánico estuvo en te6rica Vigencia hasta 
la promulgación de la Consti tuci6n de 57." 182) 

III, Proyecto de Consti tuci 6n del 16 de junio de --
1856. 

La tendencia de este proyecto era por una repdblica 
representativa y popular; soberanía popular, democrática 
federativa, libertad de creencia y protecci6n de la reli 
gión cat6lica, apost6lica y roµiana; reconocimiento de _: 
los derechos del hombre(arts.45, 46, 47, 49 1 15, l al 34 
). 

IV. Constituci6n de los F.stados Unidos Mexicanos -
del 5 de febrero de 1857. 

"La convoctoria para que se reuniera el Congreso -
Conati tuyente había sido firmada por el presidente Alva
rez el 16 de octubre de 1855, cumpliendo as! con una de 
las más importantes exigencias del Plan de Ayutla. La -
elecci 6n de diputados debía hacerse por sufragio popular 
en cada Estado, resultando electa una mayoría de libera
les puros, pero participaron tambi~n diputados moderados 
y conservadores. El Congreso inici6 sus labores el 18 de 
febrero de 1856 y las termin6 el 5 de febrero de 1857, -
en que el presidente Comonfort jur6 cumplir y hacer cum
plir la Consti tuci6n aprobada por el Congreso. 

"Desde que el Congreso empezó sus trabajos, loe di
putados conservadores y liberales moderados hicieron ca~ 
ea conn1n contra loe liberales puros, suscitándose discu
ciones enconad!simas entre aqu~lloe y ~stos. Las p~l~mi
cas se hicieron particularmente violentas al discutir -
dos temas: el de 'los derechos del hombre ' y el de 'la 
libertad de cultos', 

"Se estableció en J!Mxico el sistema de gobierno re-

182) Op. ci tatum, "Leyes Fundamentales de M~xico---
1808-1979" pp 491 y 492 
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publicano representativo federal, dividido en tres pode
res ••• 

"Aunque en el Congreso predomin6 una mayoría de li
berales puros, la Constitución aprobada no era'radica1:
sino moderada o'ecléctica: por la presión que el gobieI'
no moderado de Comonfort e·jerci6. 

"Además, aunque contenía una tendencia liberal, to
dav!a no se establecía una comoleta eeoaraci6n entre la 
Iglesia y el Estado. 

"Por fil timo, en lo .que respecta al problema agrario 
de México, se cometieron errores de graves coneecuenci~s 
pues por una parte ee pretend!a convertir al campesino -
mexicano en propietario individual, cosa que estaba en -
pugna con las costumbres comunales de nuestro pueblo, y 
por otra, al establecerse la desamortizaci6n de los bie
nes de comunidades en general(no solamente de las religi~ 
sas, sino también civiles), los bienes de las comunida-
des :rurales(ejidos,montes, aguas) fueron repartidos y e~ 
to provoc6 el despojo de las tierras de muchos pueblos,
pues los campesinos, ignorantes, vendieron los títulos -

/que los entregaban a los hacendados, increméntándose el 
desarrollo del latifundismo." 183) 

A guisa de ejemplo citaremos algunas disposiciones
de la Constituci6n de 1857, misma que se ha comentado en 
párrafos anteriores: "Art. l. El pueblo mexicano reconoce, 
que loe derechos del hombre son la base y objeto de lee 
instituciones sociales. En consecuencia declara, que to
das lae leyes y todas las autoridades del país, deben -
respetar y sostener las garantías que otorga la presente 
Consti tuci6n." 184) 

Los derechos del hombre (libertad, seguridad e igua!, 
dad) estuvieron consagrados por la Constituci6n que se -
comenta en los primeros veintinueve artículos. 

As! el párrafo segundo del artículo 27 seffalaba:"-
• •• ninguna corporaci6n civil 6 eclesiástica, cualquiera
que sea.su carácter, denominaci6~ á objeto, tendrá capa-

183) Op, ci tatum, "Síntesis de Historia de México"
'PP 341 a 343 

184) Op. ci tatum, "Leyes Fundamentales de México --
1808-1979", p 607 
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cidad legal para adquirir en propiedad o administrar por 
s! bienes raíces, con la única escenci6n de los edificios 
destinados inmediata y directamente al servicio ú objet~ 
de la instituci6n." 185) 

En est~ disposici6n es evidente, que el gobierno del 
Estado Mexicano, limita el poder econ6mico de la iglesia 
al prohibir la adquisici6n en propiedad o administración 
de bienes raíces. Dejando s6lo la posibilidad de adqui~ 
rir en propiedad o en administraci6n los edificios de11ti 
nados inmediata y di rectamente al servicio ú objeto de : 
la insti tuci 6n. 

Se cons8 gra as! mismo, la soberanía popular o del -
pueblo; la forma de gobierno y de Estado, republicano, -
representativo, democrático, federal y la divisi6n de po 
deres en los artículos 39,40,41 y 50 de la Constituci6n: 
de 1857. 

V.Ley Iglesias del 11 de abril de 1857. 

"La Ley Iglesias de 11 de abril de 57, que sefial6 -
los aranceles parroquiales para el cobro de derechos y -
obvenciones, previno que en los bautismos, emonestacio-
nes, casamientos y entierros de los pobres no se lleva-
ran derechos algunos, entendiendo por pobre el que no -
dispusiera 'más de la cantidad diaria indispensable para 
la subsistencia'; se catigar!a 'el abuso de cobrar a los 
pobres', y siempre que la autoridad eclesiástica denega
se por falta de pago la orden para un entierro, la auto
ridad política local pod!a disponer que se hiciera(arts. 
1, 2, 5,y 8)." 186) 

E). Hechos 

I~-ll!ovimientos Armados 

Como consecuencia de la Ley de Desamo~iZaci6n de _ 
fincas urbanas propiedad de corporaciones civiles Y reli 
giosas del 25 de junio de 1856(Ley Lerdo), "• •• se pron~ 
ciaron en armas en Puebla el general Orihuela y el coro
nel Miram6n, en San Luis Potos! el coronel Calvo y en -
Querétaro el coronel Mej!a. A fines de 1856 las conspir~ 
ciones hervían en todo el país. 

185) Ibídem, p 610 
186) Ibídem, p 491 
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II. Reacciones de La Iglesia Católica ante la Promul 
gación y Juramento de la Constitución Federal de los Es
tados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1857. 

"La Constitución del 57 fue promulgada en médio de -
una indecible efervescencia política; la jurarorl""solemne 
mente el patriarca de la Reforma, don Valentín Gómez re: 
rías, y todos los diputados; luego, el Presidente de la 
Repdblica; despu~s, el país administrativo y político. -
Pero al mismo tiempo resonaba al oido de la sociedad ca
tólica mexicana la voz del Papa condenando toda la obra 
reformista y la Constitución, ye que ~sta era, decía P!o 
IX un insulto a la religión. Levantando su voz pontifi-
cia, condenó, reprob6, decl•t6 írritas y sin valor las -
leyes y la Constitución y fulminó su ira contra los que 
habían obedecido al gobierno. Jamás, ni cuando nos negó 
el derecho de ser independiente, había hecho resonar en 
nuestro país la Iglesia une voz más dura, más prefiada -
de dolor y de muerte. Por su parte, el episcopado mexi
cano, haciéndose eco de P!o IX, fulminó sus excomunio-
nes y exigió retractaciones a quienes habían jurado la -
Constitución; los ataques a ~sta surgían furiosos de to
das partes; le. guerra civil era inevitable. 

III. Golpe de Estado de Ignacio Comonfort. 

"De acuerdo con la recién aprobada Constitución, se 
llevaron a cabo las elecciones presidenciales, en las -
que resultó electo el general Commnfort, quien, después
de jurar la Constitución, entró a desempefiar su alto pue!!_ 
to el l de diciembre de 1857. 

"Los anatemas del clero, los gritos destemplados de 
la reacción y el propio desagrado hacia las leyes radie!!,_ 
les pudieron tanto en el ánimo de Comonf ort, hombre de -
carácter vacilante, que siendo el 'Presidente conju~6 lo 
que antes él mismo había aprobado: desautoriz6 la Consti_ 
tuci6n, se desdijo del juramento hecho, disolvi6 la Cálll!! 
ra de DI. uutados, ordenó la prisión de varios miembros -
del partido liberal 'puro' entre ellos la de su propio -
Ministro de Gobellrlla.ción, !licenciado ilon Benito Juárez, Y 
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decidi6 fonnular un nuevo Es·tatuto de gobierno de tendeu 
cia coneevadora. 

IV. Plan de Religión y Fueros del 17 de diciembre de 
1857 con el que se pronunció en Tacubaya el General F&lix 
Zuloaga. 

"Pero ni' con todo eso logr6 calmar loe ánimos de la 
facci6n opositora. La mecha estaba prendida ya y la gue
rra civil estall6. El. 17 de diciembre de 1857, un anti -
guo general santannista, amigo de Comonfort, don P&lix -
Zuloaga, se pronunci6 en Tacubaya con un Plan llamado de 
'Religi6n y Fueros•, en el aue se desconocía a Comonfort 

y su gobierno. 

"Entonces Comonfort trat6 de enmendar todo lo que -
había hecho. De nuevo reconoci6 la Constitución, puso en 
libertad a don Benito Juárez(Mi.nietro de Gobernaai6n y -
Presidente de la Suprema Corte), y reuniendo algunas fue~ 
v.ae luch6 contra los sublevados de Tacubaya. Pero fraca~ 
e6, y el 21 de enero de 1858 capituló ••• La capital que..:
d6 en manos de loe conservadores, quienes designaron Pr~ 
Bidente interino al general Félix Zuloaga. 

v. Berti to Juárez y la Consti tuci6n de 1857. 

"Pero el licenciado Benito Juárez consider6 que era 
su deber constitucional, como Presidente de la Suprema -
Corte de Justicia, asumir el Poder Ejecutivo. Se traela
d6 a Guanajuato, desde donde hizo saber a todos loe go-
bernadores de los Estados que asumía legalmente la Pres:!:.. 
dencia de la República y que de{ender!a a toda costa la 
vigencia de la Constituci6n de 1857." 187) 

VI. La Guerra de Tres Afíos o Guerra de Reforma --
(1858-1861) 

Fue la luche. entre conservadores y clero contra los 
liberales. Resultaron vencedores el grupo liberal encab~ 
zado por el Lic. Benito Juárez, Presidente de la Repúbli 
ca con base en la Constituci6n de 1857• 

" ••• Las tropas del norte avanzaron hacia el centro-

187) Op. ci tatum, 11Síntesis de Historia de M~xico", 
pp 341, 343 y344. 
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apoyadas por las de Jalisco y Michoacán. Como se hab!a -
previsto aun por los conservadores, la primera derrota -
de Miram6n iba a ser definitiva para su partido. EJ. 22 -
de diciembre de 1860 el Gral. Gonzdlez Ortega lo derrot6 
en San Jf!i.guel Calpulalpan ~ el 1 de enero de 61 el gene
ral Victorioso lleg6 a la ciudad de México. 

"El 11 de enero, la misma fecha en que tres a!'ios an 
tes Zuloaga había desconocido a Comonfort, hizo su entra 
da a la capital el presidente Juárez, cerrando as! el ci 
clo hist6rico conocido con el nombre de Guerra de los _: 
Tres Aí'los," 188) 

P). Documentos 

I. Durante la Guerra de Reforma(l858-1861). 

11 
••• Juárez ante la insistencia de sus ministros y -

amigos, decidi6 dar un golpe radical contra el clero, P'!! 
blicando varias leyes que despojaban a ~ate de los bie-
nes econ6micos que poseía y le quitaban ingerencia en -
asuntos de carácter civil ••• Di.chas leyes fueron: l. Ley -
de separaci6n del Estado y la Iglesia, de 1859,2.Ley de 
riacionalizaci6n de los bienes eclesiásticos de 1859 3.-
Ley de supresi6n de las Ordenes Monásticas de 1859 4.Ley 
que instituía el Registro Civil, en 1859 5.Ley de secul~ 
riz~ci6n de cementerios, de 1859, 6.Ley de tolerancia de 
cultos, de 1860, 7.Ley de libertad de imprenta, de 1861,-
8. Ley de secularizaci6n de hospitales y establecimientos 
de beneficiencia, de 1861, 9, Ley de Instrucci6n Pública 
de 1861. 

"Las primeras de estas leyes causaron, como es de -
su~onerse, una impresi6n terrible en el campo reacciona
rio. El jefe del episcopado mexicano protest6 y lanz6 -
anatemas y excomuniones. El partido conservador rugi6 -
furiosamente, amenazr:¡.ndo aniquilar sin consideraci6n al
guna a los 'bárbaros liberales'." 189) 

Entre otras: "El triunfo del liberalismo signific6 -

188) Op. ci tatum, "Leyes Fundamentales de México ---
1808-1979" p 633 

189) Op. ci tatum, 11 S!ntesi11 de Historia de México" 
p 347 
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para la nación mexicana: l.La separaci6n definitiva del 
Estado y la Iglesia 2.La no ingerencia directa del clero 
en asuntos políticos 3.El predominio de dos clases socia 
les: la de los grandes hacendados y la de los capitalis.: 
tas(el capitalismo empezaba a desarrollarse en M~xico) 4 
La entrada al país de grandes capitales extranjeros."190) 

G). Hechos. 

I. Intervención Prancesa en M~xico del 25 de abril 
de 1862 al 19 de junio de 1867 y el Segundo Imperio MeJC!_ 
cano. 

"Decidida la contienda civil en favor de los parti.i> 
darios de la Constitución, a pesar de la indudable resis 
tencia que produjo en gran parte, de la poblaci6n, influi 
da por la religión católica, los conservadores apelaron
al auxilio de la fuerza extranjera." 191) 

"Las gestiones para una intervenci6n europea en M~
xico se dirigieron preferentemente ante Napole6n III, em 
perador de los franceses, sin que ninguna de ellas, du-
rante los a.í'ios de 1857 a 1861,.hubiese obtenido éxito, -
ya que dicho monarca puso como condici6n que en la empr~ 
sa actuaran conjuntamente España, Inglaterra y Francia. 

"La condición del acuerdo tripartita para atacar a 
la soberanía mexicana interviniendo en la vida interior
de México mediante la invasi6n de su territorio, qued6 -
cumplida a través de la firma de la llamada 'Convenci6n
de Londrest el 31 de octubre de 1861 por los represen'ta.!l 
tes de Inglaterra, España y l'rancia, que de esta manera 
celebraron su asociación delictuosa para apoderarse y r~ 
partir el botín que para esas potencias significaba nue~ 
tro inerme, pobre y débil país. 

"Los prop6si tos de estas tres naciones, en el sent;h_ 
do de no injerirse en el régimen interior de México, es 
decir, de no imponerle ningdn régimen gubernativo, se -
reiteraron por sus respectivos comisionados en una pro-
clama expedida en Veracruz el 10 de enero de 1862, misma 
que fue redactada por don Juan Prim, conde de· Reus, re -
presentante de Espaf'ia." 192) 

190) Ibídem,p352 
191) Op. ci tatum, MORENO Daniel, "Derechos 

cional Mexicano", p 215. 
192) Op. citatum,Burgoa Ignacio,"Derechos 

cional Mexicano" pp 474 a 476, 
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"Cuatro factores importantes influyeron decididamen 
te en lee intenciones europeas de intervenir en Mbico.: 
l.Sueneneión del pago de la deuda.-El disgusto de Ingla
terra, Eepafla y Francia por la euspensi6n del pago de -
loe intereses de nuestra deuda exterior, 2.Agravio de Es 
paffa.-El agravio de Espaffa por haber eXpulsado de M~xic; 
al ministro eepaffol Pacheco y al Nuncio Papal, quienes -
habían intervenido en nuestra nol!tica interior, 3.Lae -
ambiciones de Napoleón III de Francia, quien soñaba con 
extender la influencia de su Imnerio sobre la Am~rica La 
tina y detener al mismo tiempo el creciente emnuje de ~ 
tadoe Unidos de Norteamérica,4.Guerra de Secesión de ·Es
tados Unidos.-El hecho de que en ese tiempo Estados Uni
dos de América se encontraba en plena lucha civil, la -
llamada Guerra. de Secesi6n, entre Estados esclavistas y 
antiesclavietas. Como se sabe, desde 1823 Estados Unidos 
se había opuesto tenninantemente, con la doctrina Monroe 
a toda intervenci6n europea en América. Y puesto que és
te país estaba en lucha interna, Napole6n III juzg6 que 
era el momento ~e oportuno, el nme preciso, en su con-
cepto, para intervenir. 11 193) 

DI.ce Burgoa, que "Sabido es que la alianza concert!!. 
da en la Convención de Londres se disolvió a consecuen-
cia de los Tratados de la Soledad, firmados el 19 de fe
brero de 1862 entre los representantes de las potencias
invasoras y don Manuel Doblado en nombre del gobierno m~ 
xicano encabezado por don Benito Juárez. Satisfechas de 
lo convenido en loe mencionados tratados, EBpaña e Ingl!!. 
terra retira.ron sus tropas del territorio nacional, no -
as! Napoleón III, quien ya se había empeffado y comprome~ 
tido a implantar en México la monarquía para sentar en -
el trono respectivo a Fernando 1/íaximiliano de Habsburgo, 
el que desde luego no cont6 con el apoyo español ni con 
el inglés." 194) 

"El 25 de abril de 1862 recibió el general Lorencez 
la aprobación de Napoleón para proceder a ocupar inmedig 
tamente el país ••• 

"La rendición de Puebla abri6 las puertas de la ca
pital de la Repdblica al ejército invasor. Este penetró
en junio de 1863, ••• 

193) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de México" 
p. 360 

194) Op. ci tatum, "Derecho· Constitucional Mexicano" 
P. 477 
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11Ya en la ciudad de M'~ico, Forey y Saligny proce-
dieron luego a establecer una Junta de Gobierno(integra.
da, naturalmente, por conservadores), la cual a su vez,
nombr6 una 'regencia', compuesta por don Juan N. Almonte 
el arzobispo de Máxico(Labastida) y el general don Maria 
no Salas, Depu~s se constituy6 una Asamblea de Notables: 
(reaccionarios), quienes, con los regentee, debían deter 
minar la forma de gobierno del país. Alguien propuso qu; 
M'xico fuera ane:mado a Francia; otra proposici6n fue en 
el sentido de que continuara el r'gimen republicano; pe
ro predomin6(pues esa era la consigna francesa) la idea 
de establecer una monarquía. Aprobada 'sta, se convino -
tambHn en invitar al archiduque Maximiliano de Austr.11,
hermano del emperador de aquel país, para que nos gober
nase. Se nombr6 una comisión, que debía ir a Europa a -
dar un voto de gracias a Napole6n III y a ofrecer la.co
rona al príncipe Manmiliano. 

"Los últimos meses del afio 63 los ll!lllplearon los coa 
servadores en recoger adhesiones al 'plebiscito' que la 
Junta de Notables quería presentar a Maximiliano de Haci, 
burgo para convencerlo de que todo el pueblo mexicano le 
pedía que lo gobernara. 

"En los principios de 1864 se presentó en Miramar -
la comisión que iba a ofrecer la Corona del Imperio MeJC!. 
cano al archiduque. Piguraban en la comisión GutUrl'ez -
Estrada, Velázquez de Le6n, Ignacio Aguilar, el general
Woll, don Jos' María Hidalgo y otros. 

_:·El día 10 de abril de 1864 Ifaximiliano acept6 for
mal y definitivamente la Corona de ll!'xico. As! !El 28 de 
me.yo de 1864 llegaron a Veracruz el emperador Maximilia~ 
no y su esposa Carlota, e hicieron su entrada en M'xico
el 12 de junio del mismo año, ••• 

"Entre los hecho de armas más notables de entonces
debemos señalar la captura por parte de los intervencio
nistas de las principales capitales de provincia. 

"En cambio, los republicanos, valientem'ente, logra
ron rechazar en Mazatlán el desembarco del vapor de gue
rra franc~s La Cardellier, y el general Porfirio D!az d,!l 
tuvo una columna francesa en Qaxaca, aunque al ser refo!:_ 
zada ~sta con cinco mil soldados más D!az fue derrotado-
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"Era ostensible que la momentánea superioridad de -
los conservadores se debía '1nica y exclusivamente a la -
ayuda de las tropas francesas. 

Tendencia liberal de Ma.Jdmiliano: "•,.el emperador -
rechaz6 muchas proposiciones, basadas en el rencor y en 
el despecho, que los conservadores le hacían. Y hasta ex 
pres6 que deseaba gobernar guiándose por ideas liberales 
moderadas, aceptando algunas de las leyes reformistas -
que Ju&rez defendía. Esto provoc6 el natural digusto de 
la Iglesia y de los conservadores. 

"El clero consigui6 que el Papa P!o IX enviara un -
Nuncio(representante) para presionar políticamente a 118-
ximiliano, exigiéndole que revocara las Leyes de Reforma, 
El emperador declar6 entonces que aunque la relig:i.6n ca
t6lica sería la del Estado, existiría una amulia toleran, 
cia de cultos, y que él se reservaba el derecho de esco
ger obispos y demás dignatarios eclesfásticos. Con rela
ci6n a las leyes de nacionalizaci6n, dijo que har!a un -
estudio concienzudo para invalidar s6lo los caeos ilega
les. El 27 de septiembre de 1864 public6 un decreto con
firmando la confiscaci6n y venta de los bienes eclesiás
ticos hecha por Juárez. Esto era dar un golpe de muerte
al partido conservador ••• 

"En 1865 Napole6n envi6 una carta a Maximiliano en 
la que le insinuaba su deseo de terminar con la interve!:!_ 
ci6n francesa en Mbico. 

El apoyo de los Estados Unidos de Norteamérica al -
terminar la .Guerra de Secesi6n el 9 de abril de le65 al 
gobietno del Presidente Juárez, provoc6 la salida de las 
tropas francesas en 1866. Esto indudablemente permi ti6 -
el triunfo de la Rep\iblica: "• •• Napole6n orden6 que las 
tropas francesas seli'etir:aran de México en 1866, dejando 
abandonaoo a su suerte al emperador Maximiliano después
de haberlo embarcado en esa infausta aventura ••• 

"A medida que los franceses se iban concentrando en 
Veracruz el pa!s volv:!á al control de las fuerzas libe~ 
les, pues los conservadores no eran cauaces de oponerse 
a ello.El general Corona, jefe del Ejército de Occidente 
ocup6 los Estados de Sinaloa, Sonora, Colima, Durango y-
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Jalisco. El general Jiménez,en Guerrero, derrotaba al con 
servador Ortiz de la Peffa, y uniendo sus fuer7.as a la.e .;. 
de Riva Palacio y Leyva, en diciembre de 1867 ponía ei-
tio a Ouernavaca. Juárez inici6 su regreso al Centro del 
país, en medio de ~clamaciones, que se le prodigaban por 
todos los lugares donde uasaba,,, 

"El sitio de Querétaro se prolong6 desde mediados -
de marzo hasta el 15 de mayo de 1867. Durante esos dos -
largos meses los combates que se sucedieron, con accio~
nes heroicas por ambos bandos, Al principiar el mes de -
mayo las tropas imperiales no pudieron resistir el sitio 
intentaron romperlo. Pero hubo una traici6n, ~ues el co
ronel L6pez, que defendía el Cerro de la Cruz, entreg6 -
su posici6n al enemigo, aprovechándola éste para entrar 
en la ciudad. Sin necesidad de esto, los republicanos hB, 
bieran triunfado indudablemente; pero tal hecho precipi
t6 los acontecimientos, Miram6n, herido, trat6 de ocul-
tarse, pero fue capturado. Maximiliano se refugi.6 con -
sus generales en el Cerro de la Campanas, donde se rin-
di6, entregando su espada al general Escobedo. El gene-
ral Méndez, famoso por su crueldad, fue fusilado en el -
mismo acto de su captura. · 

"El presi~nte Juárez, dice don Ignacio Manuel Al t!!_ 
mirano, determinó que se formara un proceso especial a -
Maximiliano, Miram6n y Mejía. Este proceso fue solemne.
En vano intentaron salvar al primero, con su intervem -
ci6n, los ministros extranjeros y sus abogados defenso-
res. La ley dada por la Repdblica era tenninante, y el -
desgraciado príncipe, con los generales Miram6n y Mejía 
fue fusilado en el Cerro de las Campanas, de Quer&taro,
el l' de junio de 1867,,. 

"El general Porfirio Dlaz tom6 la ciudad de México
el 21 de junio de 1867 y el Presidente Juárez hizo su -
triunfal entrada a la misma ciudad el 15 de julio siguie~ 
te. De este modo qued6 consumado el triunfo de la Repdbl~ 
ca." 195) 

H). Documentos 

I, Estatuto Provisional del Imperio Mexicano del 10 
de abril de 1865. 

195) Op. ci tatum, "Síntesis de Historia de México" 
pp 365, 368 a 376 



"Kl Estatuto careci6 de vigencia práctica y de vali 
dez jurídica. Además de que no instituía pfopiamente un
régimen constitucional, sino un si e tema de trabajo para
un gobierno en el que la soberanía se depositaba !nte~ 
mente en el emoerador, el Estatuto se expidi6 cuando el: 
imperio empezaba a declinar." 196) 

II. Adici6n y Reforma introducida en la Consti tu -
ci6n de 1857, el 25 de septiembre de 1873. 

Las Leyes de Reforma, se incluyen en la Cona ti tu -
ci6n de 1857, con la modificaci6n que esta sufre, el 25-
de septiembre de 1873: "Be.jo la presidencia de Lerdo ae 
iniciaron y consumarán dos series de reformas, de laa-:.
más importantes entre las de que fué objeto durante su -
vigencia la Consti tuci6n de 1·857. Consisti.6 la primera -
en llevar al cuerpo de la ley suprema los principios de 
las Leyes de Reforma, que hasta entonces habían estado al 
margen de la Constituci6n, porque afectaban a varios de -
de sus artículos sin que hubiera intervenido para la re
forma el 6rgano id6neo; la Ley de Adiciones y Reformas,
de 25 de septiembre de 1873, las llev6 a cabo, por ama -
que al hacerlo no hubiera expresado los artículos que mQ 
difi caba, " 197) 

A continuaci6n transcribo los artículos fundamenta
les de esta reforma: 11Art.l.-El. Estado y la Iglesia son
independientes entre sí. El Congreso no puede dictar le
yes estableciendo o prohibiendo religi6n alguna ••• Art.3. 
Ninguna insti tuci6n religiosa puede adquirir bienes raí
ces ni capitales impuestos sobre éstos, con la sola ex-
cepci6n establecida en el alrt. 27 de la Coneti tuci6n. 11 

-

198) 

I). Comentario del Alumno. 

IJ.j Plan de .Ayutla del 11' de marzo de 1854, base de -
la Revoluci611 de .Ayutla, que encabez6 el Gral. Juan Al~ 
rez, tuvo como objetivo fundamental, derrocar al Gral. -
Antonio L6pez de Santa Anna, mismo que consigui6. En el 
período presidencial del Gral. Igna·cio Comonfort, el Con 
greso Constituyente convocado con base en el Plan de Ay!:!, 
tla, expide la Constituci6n Federal de los Estados Uni-
dos Mexicanos del 5 de febrero de 1857, disposiciones 01! 
yo contenido van atacar los intereses del clero, quienes 

197) Ibídem, p 682 
198) Ibídem, pp 697 y 698 
196) Oi:i. cit. "Leyes Fundamentales de M~xi co" P 669 
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provocaron la Guerra de los Tres Años o Guerra de Refor
ma y la posterior Intervenci6n Francesa a nuestro pa:!s. 

Dlrante la eta?a de la Guerra de los Tres Años o Gue 
rra de Reforma(l859-1861) se dictaron disposiciones fund; 
mentales para someter la Iglesia al Estado mexicano, Las
leyes que fueron dictadas por el Presidente Benito Juárez 
tuvieron dicho objetivo. La libertad en materia de creen 
cia religiosa, significaba la posibilidad de profesary
creer en otra religi6n distinta a la obligatoria, El Es
tado mexicano, al no reconocer la religi6n cat6lica, apo~ 
tólica, romana, le negaba el apoyo que en otros documen
tos jurídicos les otorg6, verbigracia: el Plan de Iguala 
del 24 de febrero de 182l(art.5); el Reglamento ProvisiQ 
nal Político del Imperio Mexicano del 23 de febrero de -
1823(art.3. ); el Acta Constitutiva de la Federación Mext 
cana del 31 de enero de 1824(art. 4); la Constitución Fe
deral de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre -
de 1824(art. 3); Las Bases Constitucionales del 15 de di
ciembre de 1835(art.l); y las Bases Orgruucas de la Rep!1 
blica Mexicana o Bases de Organización Política de la R~ 
pública Mexicana del 15 de junio de 1843(art, 6) 

Al triunfar el Estado mexicano sobre la Iglesia ca
tólica, apostólica, romana, el Estado recobra su atribu
to de potier:rsupremo en el ámbito interno, es decir, su -
poder supremo en relaci6n con otros poderes dentro del -

país. Eh otras palabras, el Estado asume la soberanía iU 
terna que le era r1 vali zada por el poder econ6mi co y es
piritual de la Iglesia. 

Los conservadores, clero, ejército y monarquistas, -
no se dieron por vencidos, así aue fraguaron y lograron
la Intervención Extranjera en nuestro país, sin embargo
f!l Estado mexican; encabezado por el Presidente Benito -
juárez, logró la vie!ldioria el 19 de junio de 1867 contra
la Invasión Francesa. En este caso, la soberanía externa 
del Estado mexicano(igualdad y respeto que se deben en-
tre sí los Estados independientes) se Vió transgredida -
pero ao.ve~ida por Francia. 

Termino este breve comentario, sefialando que la Hi~ 
toria de nuestro país, nos demuestra que todo hecho o -
hechos que han motivado a la sociedad mexicana al grado
intolerable o tnsoportable, han tenido como consecuencia 
movimientos armados, mismos aue ,al triunfar h~h traido -



como resultado diversos doctimentos jurídicos, que han e~ 
do vigente en nuestro pa!s. 

8. La Revoluci6n de 1910-1917 y la Repdblica Fede -
ral-Liberal- Social. 

Como lo hemos venido sefialando, toda revoluci6n ti~ 
ne como causa fundamental, todo hecho que motiva y afec
ta al grado intolerable al hombre(en este caso a la so-
ciedad mexicana). Por lo que, en este tema se establecee 
r'1l los hechos y las causas concretas que provocaron ea: 
ta revoluci6n as! como el documento jurídico resultado de 
ella. 

A). Hechos 

I. La Dictadura de Porfirio ll(az 

"La 111 tima revoluci6n fue gestándose durante la lar, 
ga dictadura del Presidente de la Bepdblica Gral. don -
Porfirio ll(az, quien dur6 en el poder desde el afio 1876-
hasta el afio 1911, salvo cuatro afios en los que gobern6-
el Gral. don Manuel González(l880-1884). Don Porfirio -
ll(az ejerci6~iib1111s.ndoemupremo por espacio de treinta --
afios: muy pocos reyes o emperadores1ae Ehropa, y ning\Úl
Presidente de Am~rica había ten:i,do en tan dilatados af'ios 
el poder supremo de una naci6n. 

II. Movimientos Armados contra don Porfirio ~sz. 

"&l 1877 se levantaron en la frontera de los Esta-
dos Unidos muchos ciudadanos encabezados por el coronel
Pedro Vald~s, pidiendo el restablecimiento del gobierno
de Lerdo. 

"En 1878 se levant6 en Coahuila el general Mariano -
Escobedo,cen el mismo prop6sito que el anterior. En ese
mismo afio se levantaron en el Estado de Veracruz Javiel'
Espino y Lorenzo Hernández. &l 1879 se levantaron en el 
Estado de México el general Miguel Negrete; en Perote el 
coronel Manuel Carre6n y Rubio; en Cosamaloapan, Ver; el 
coronel José del Río y en el Estado de Puebla Antonio -
Martínez Espi11oza y Manuel Gándara. En junio del propio
afio(l879) fue el levantamiento de Tlacotalpan y el fusi
lamiento en masa, en Veracruz, de aquellos a quienes se 
crey6 inodados en tal hecho. En Sinaloa(l880) se pronun-
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ci•ron Jesd.s Ram!rez Terrones y Domingo Rub!. En el mis
mo afio se levent6 en armas en Sonora el general Manuel -
Máfquez de Le6n. En 1880 fue el levantamiento del gene-
ral Francisco Ruiz Sandoval cerca de Laredo, Ta.mps, En -
1892 fue la rebeli6n de Tom6chic, Chih. El famoso levan
tamiento de Canuto Neri en el Estado de Guerrero fue en 
1893 Y en ese mismo afio hubo otro levantamiento en Coa-
huila contra el gobernador G~rza Galán. 

"El 25 de septiembre de 19@7 se lanzaron a la lucha 
armada en la Sierra de Soteapan, Ver, loe trabajadores 
Hilario c. Salas, Enrique Nava y Cándido Donato Padua, -
cuyo movimiento no tuvo éxito. 

"Otros movimientos rebeldes tuvieron lugar en junio 
de 1908 en la poblaci6ri de Viesca, Coah., Las VaBBs, -
Coah., Palaomas, Coah. Estos movimientos rebeldes, que -
por circunste.ncias fáciles de compren.der, no tuvieron el 
éxito deseado por sus autores, estaban capitaneados por 
Benito !barra, Antonio de P. Araujo, Praxedie Guerrero,
José Inés Salazar, Enrique Flores Mag6n y Francisco llfan
ri q~e. 

III. Represi6n a Periodistas 

"/,.en octubre de 1906 habíañéido aprehendidos en -
la froñtera. norte de nuestro país los periodistas profe
sores Lauro Aguirre y Antonio l_ Villarreal, quienes fue
ron internados en la prisi6n de San Juan de Ulúa. Estos
ciudadanos redactaban los peri6dicos Reforma Social, El 
Liberal, Reforma, Libertad y Justicia y Resurrecci6n en 
algunos lugares de la frontera de Chihuahua con los Est!!, 
dos Unidos." 199) 

IV. Caudas de la Revoluci6n 

A continuaci6n exponemos brevemente las causas eco
n6micas, sociales, políticas- y culturales que originaron 
la revoluch6n de 1910, 

Causas Econ6micas:"El latifundismo en México se in!. 
ci6, desde la época colonial, cuando los hacendados esp~ 
fieles y criollos se adjudicaron grandes extensiones de -
tierra, atrooellando frecuentemente el derecho de pose-
si6n comunal.de los pueblos. El clero fue, también, un -

199) Op. ci tatum, "El Siglo XX", Ciro filakaller et -
all, pp 158 Y 159 



factor importante en el acaparamiento de las tierras y en 
la coneervaci6n del sistema latifundista. La Reforma Li
beral, que despoj6 al clero y a las comunidadesade loe -
bienes que pose!an, produjo una intensificaci6n del lati 
fundismo, ya que los hacendados se apropiaron de los bi; 
nes desamortizados. Pero el auge más escandaloso del la: 
tifundismo en México fue alcanzado en la épooa de la die 
tadura. porfiriata. En ese tiempo y al amparo de leyes _: 
protectoras, los caciques amigos de don Porfirio se adue 
!'laba de las mayores extensiones terri torialea. -

"Las princi oales leyes que favorecieron el desarro
llo del latifundismo a fines del siglo pasado fueron: la 
Ley de Baldíos de 20 de junio de 1863, en la que se def~ 
n!a lo que es un terreno bald!o y se facultaba a los ha
bi tantee del pa!s para denunciar en su beneficio loa te
rrenos de esa. denominaci 6n; la Ley de Ooloni zaci 6n, de -
):l. de mayo de 1875, en la que se hacía una franca invi ~ 
ci6n a los inmigrantes extranjeros para que vinieran a -
colonizar nuestro territorio concediéndoles facilidades
y concesiones especiales; la Ley de Deslindes, de 15 de 
diciembre de 1883, que facul t6 a unas 'Oompañ!as Deslin
dadoras de Terrenos Bald!os'para determinar qué terrenos 
no tenían duefio. " 

11n..irante el Porfiriato persist:i.6 la organizaci6n -
econ6mica semifeudal; esto es, tuvo lugar la penetraci6n 
de capitales extranjeros dedicados exclusivamente a la -
explotaci6n de nues·tros recursos naturales, con lo cual 
nuestra econom!a dependi6 de los intereses de los capit~ 
les europeos y norteamericanos que invirtieron en nues-
tro país. 

"Sobra decir que los capitales extranjeros reci bi. e
ron una protecci6n desmedida por parte del gobierno ailli 
en contra de los intereses de los pequefios capitalistas
nacionales(burgues!a nacional), quienes n._yj¡eron despl~ 
zados o absorbidos por el capital extranjero. 

"Des este modo, a pesar de que el Porfiriato hizo -
ostentaci6n de poseer una auténtica independencia pol!tt 
ca; nuestro país cay6 en una deplorable dependencia eco
n6mica hacia los países inversionistas." 

Causas Sociales: "Durante el Porfiriato, la sociedad 
mexicana estuvo ostensiblemente dividida en varias cla-
ses de acuerdo con la fortuna y el origen, de cada una de 
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ellas. La aristocracia. sernifeudal. Le. tambHn llame.da al: 
ta sociedad este.be. integrada por los políticos, los capl 
talistas criollos y los extranjeros. Ere. la ele.se rica -
duefie. de haciendas, de fábricas, de cesas comerciales o 
de negocios financieros, ••• 

"La burguesía nacional. Con el advenimiento del ce.
pi talismo extranjero, la naciente burguesía nacional, -
que como acabamos de decir, hab!e. logre.do triunfar sobre 
el clero, no fue capaz de aprovecharse de los beneficios 
que las propia.e Leyes de Reforma le brindaban y, lejos -
de modernizarse y competir con el capitalismo extranjero 
en la explotación de los recursos nacionales, se vió des 
plaza.da de su papel histórico por la fuerza de un ce.pi-: 
tal superior y de mejores t~cnice.s de explotadión, con-
formándose con extender sus haciendas y con incremental'
la explotación de la clase campesina. 

"La pequefía burguesía o clase media mexicana estuvo 
integrada por profesionales, profesores, artesanos, bur~ 
orate.e, periodistas, pequeños comerciantes, etc, quienes 
llevaron una vida precaria.. 'M~dicos, ingenieros, aboga
dos, carecieron de toda posibilidad económica. S6lo aqu~ 
llos que estuvieron ligados e.l Porfiriato y recibieron -
las migajas que éste les arrojó, estuvieron en condicio
nes de subsistir. 

"El proletario. 'Con el desarrollo de la industrie.
dice el inolvidable maestro Jos~ Mancisidor,-' se desarro-
116 también el proletario: una nueva clase social llama
da a jugar un gran papel en la historia de la nación. -
Las condiciones de vida de los trabajadores mexicanos -
fueron ree.lmente~áflictivas. Los salarios de los obreros 
hombres, fluctuaron entre cincuenta centavos y un peso -
diarios. Los de las mujeres y los nif'l.os, entre veintici!! 
00 y cuarenta centavos, por igual tiempo de labores. Las 
jornadas de trabajo alcanzaron hasta catorce, dieciséis
y más horas por d!a. En los trabajos técnicos sólo se -
utilizaron extranjeros y en aquellos casos en que los d~ 
sempeñaron obreros mexicanos, la diferencia de salarios
se 'resolvió, invariablemente, en contra de los intereses 
de los trabajadores nacionales. 

"Los campesinos. Fue la clase social mi§.s vilipendil:!:, 
da. Sufrió el despojo de sus tierras como consecuencia -
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de la Ley de Be.ld!os, la obra de las Compai'i!as Deslinda
doras Y la política del Porfiriato, transformándose en -
peones asalariados dentro de sus antiguas pertenencias;
ganaban salarios de hambre(veinticinco a cincuenta centa 
vos diarios); se les obligaba a comprar en las tiendas : 
de raya; se les arrebataban sus antiguas pertenencias a 
cambio de ceder al nuevo dueño, que era el hacendado, la 
mitad de las cosechas; pasaban de mano a mano entre los 
hacendados quienes les propinaban castigos escandalosos
ª la menor protesta. . 

Causas Políticas. "Desde el punto de vista político, 
el Porfiriato se caracteriz6: l. por la inoperancia de -
los principios democráticos establecidos en la Constitu
ci6n y por la inexistencia de las garantías individuales 
2.por la existencia de una dictadura; y, 3.por la proli
feraci6n del caciquismo. 

Causas Culturales. "Durante el Porfiriato, la educ~ 
ci6n fue une de los privilegios exclusivos de las clases 
acomodadas; el proletariado no tuvo oportunidad para asi~ 
tir a escuela alguna, sobre todo el sector campesino. A 
pesar de que funcionaron 9, 500 escuelas primarias en el -
año 1907, ubicadas en los principales centros urbanos, -
el 70% de la poblaci6n mexicana era analfabeta. 

"Consideraba el -Porfiriato que la sociedad era 'un 
gran campo ordenado en el cual les corresponde a unos -
hombres dirigir y a otros obedecer'; que la existencia -
del proletariado era indispensable para su progreso y -
que por tanto, mientras más cerrados los ojos tuvieran -
los obreros y los campesinos, de mayor explotaci6n po -
dr!a hac~rseles objeto. A tal criterio obedece la ciI'--
cunstancia de que el r~gimen dictatorial no hubiese fo-
mentado la educaci6n popular." 200) 

v. Movimientos Sociales 

La huelga de Cananea en Sonora, de enero de 1906 Y 
la huelga de R!o Blanco, en Veracruz del 6 de eBBro de -

200) Ibídem, pp 151, 152, 155 a 157 



1907, ambas tenían por objetivo, mejorar las condiciones 
de vida de loe obreros mexicanoe(se pedl'a fundamentalmen 
te disminuci~n de la jornada de trabajo y mejores sala-: 
rios). Estos movimientos sociales, lejos de ser apoyados 
por don Porfirio D!az, fueron duramente reprimidos por -
las fuerzas mili tares del Porfiriato. 

VI. La Conferencia D!az-Creelman de marzo de 1908 y 
la formación de Partidos Pol!ticos. 

"En 1908 el Presidente de la Rep~blica, genera1 Por 
fi ri o D!az hizo declaraci enes a un periódico norteameri: 
cano en la que manifestó: que ver!a con agrado la forma
ción de partidos políticos." 201) 

Como ·consecuencia de la Conferencia"':D(az-Creelman -
se forma.ron los siguientes nartidos políticos de oposi-
ci ón a la Dictadura de don Porfirio D!az: el Partido De
mocrático (1908), el Partido Antirreeleccionistas(l909),
el Gran Partido Nacional Obrero, el Club Soberanía Popu
lar y el Partido Nacionalista Democrático. 

VII. Movimientos Arme.dos que derrocan a Porfirio -
nt:az. 

"En abril de 1910 los antirreeleccionistas apoyaron 
las candidaturas. del señor Madero para Presidente y del -
señor Francisco Vázquez para Vice~residente. EL candida
to oposicionista realizó una segunda jira política por -
todo el país, con ~xi to arrollador. Entonces los porfi-
ristas, tuerosoe de la popularidad de su contrincante,
lo hicieron prisionero en Monterrey bajo el cargo de ha
ber injuriado a don Porfirio; en realidad sólo trataban
de invalidar legalmente la candidatura del señor Madero, 
pues las elecciones se efectuaron el 26 de junio del mi~ 
me af!.o y, como siemore, resultó triunfante la planilla -
D!az-Corral, apoyada por los científicos. Los demócratas 
por su parte, considerándose defraudados, protestaron -
ruidosamente por la prisión de Madero y por la nueva :far_ 
sa electoral. 

"Madero fue conducido a San Luis Potosí, ciudad de 
la que logró escapar, trasladándose a San Antonio Texas. 

201) Ibídem, p 159 



"El 5 de obtubre de 1910 el seffor Madero public6 i:u 

Plan de San Luis Potos!~para derrocar al dictador, En di 
cho Plan decía: Haci~ndome eco de la voluntad nacional,: 
declaro ilegales las pasadas elecciones y quedando por -
tal motivo la Repi1blica sin gobernantes legítimos, asumo 
provisionalmente-la Presidencia de la Repi1blica mientras 
el pueblo designa conf'orme a la ley a sus gobernantes,,, 

"En el mismo Plan convocaba al pueblo para que el -
domingo 20 de noviembre de 1910, de las seis de la tarde 
en adelante, se levantara en armas contra el Porfiriato; 
prometía restituci6n de tierras a los pueblos despojados 
de ellas, y declaraba Ley Suprema de la Repdblica el -
principio de la 'No reelecci6n', 

"Por fin, el 20 de noviembre; Madero cruz6 la fron
tera y entr6 a territorio mexicano por Piedras Negras -
Coahuila. Por esos días tambi~n tomaron las armas Pas -
cual Orozco, Francisco Villa y &niliano Zapata, que emp~ 
zaron' a destacar como notables revolucionarios, Los pri
meros encuentros contra los federales tuvieron lugar en 
Pedernales y Mal Paso, Chih., donde Orozco los derrot6;
continuaron en Galeana, N,L., donde los revolucionarios
se anotaron otro triunfo, y en Casas Grandes, donde Mad~ 
ro fue derrotado. Despu6s de esos combates, hicieron su 
aparici6n nuevos jefes revolucionarios: Rafael Tapia, en 
Veracruz; Luis Moya, en D..irango¡ Juan G, Cabral, en SonQ 
ra; Ram6n P, !turbe, en Sinaloa, y Ambrosio Pigueroa, en 
Guerrero. 

"Don Porfirio consider6 p~rdida su si tuaci6n y entª
bl6 pláticas con Madero. Representantes de ambos concer
taron en Ciudad Juáfez, Chih., un 'tratado de paz•, me§ 
diante el cual tanto D!az como Madero renunciarían a sus 
puestos, mientrae don Francisco Le6n de la Barra gobe~ 
ría interínamente al pa!s para convocar luego a nuevas -
elecciones. 

"Por fin, el 19 de octubre se efectuaron las elec,!rl.Q. 
nes ante el disgusto del Presidente interino, que había
maniobrado para prolongar su mandato. Contendieron cua-
tro partidos políticos: el Antirreeleccionistat.con la -
planilla Madero-Vázquez; el Constitucional Progresista,~ 
proponiendo la f6nnula Madero-Pino Suárez; el Reyista, -
que lanz6 la candidatura del general Bernardo Reyes para 
Presidente, y el Partido Cat6lico,que sostenía a Madero
y a De la Barra para los mismos cargos. Tras reñ!disima-
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campaf'la cívica triun:f6 la fÓnnula Madero-Pino Su&rez, ri,a 
diendo la protesta de ley el 6 de noviembre de 1911. 

VIII. Movimientos Armados contra Madero. 

"Al aeumir Madero la Presidencia y declararse con -
trario a la soluci6n del problema agrario a base de con
fiscar las tierras de los hacendados, Zapata resolvi6 des 
conocer a Madero. Al efecto concentr6 sus fuerzas en Ay~
xustla, Pue,, donde el 28 de noviembre de 1911, firm6 el 
Plan de Ayala, para justificar su movimiento agrario. 

"El Plan de Aya.la desconocía a Madero como Jefe de 
la Revoluci 6n ••• 

Pascual Orozcó, se rebela",,. Resentido como estaba
éste con Madero porque no lo había tomado en cuenta en -
su gobierno, en vez de acudir al llamamiento que le ha-
c!a el Plan de Ayala, prefiri6 rebelarse contra el Presi 
dente, a quien cu1p6 de traicionar la causa revoluciona: 
ria. 

También hubo Porfiristas que se sublevaron contra -
Madero: "Don Bernardo Reyes, considerando tener todav:!a
el prestigio de otros tiemnos, se levant6 en armas en el 
Norte; pero fue reprimido y obligado a. rendirse, para. -
ser recluido, más tarde, en la prisi6n militar de Santi~ 
go. 

"Meses después, Félix D!az, sobrino del que fuera -
dictador, conspir6 en Veracruz contra Madero y logr6 su
blevar a la guRrnici6n de Orizaba, que lo reconoci6 como 
Jefe de la Contrarrevoluci6n. 

"Dispuestos los mili tares reaccionarios a lograr -
sus intenciones, fraguaron un complot en la Haba, habie,a 
do sido los principales promotores del mismo los genera
les fi!anuel Mondrag6n y Gregorio Ruiz. Una vez que estu-
vieron en México, estos conspiradores perfeccionaron su 
plan subversivo y le hicieron propaganda entre~todos los 
descontentos, anotthldose numerosos procélitos. Lograron
contacto con los prisioneFos Bernardo Reyes y Félix D!az 
y sin mayores dificultades, dieron comienzo a la traici6n 
el 9 de febrero de 1913. 



"Elementos del Primero; Segundo y Quinto Regillientos 
de Artiller!a, mandados por el coronel Luis G. Anaya y -
los mayores Aguill6n y Tr!as, se rebelaron contra. el le
gítimo gobierno del seffor Madero. A ellos se agregaron -
los aristcScratas de la Escuela de Aspirantes de Tlalpan, 
comandados por los coroneles Angel Vallejo y Juan G. Mo
relos. Los amotinados pusieron en libertad al general -
Bernardo Reyes y al de igual grado Félix D!az. Se diri-
gi eron al Z6calo, y all! fueron intimidados a rendirse -
por el general Lauro Villar; como los rebeldes no obede
cieron la orden, los defensores del Palacio Nacional des 
cargaron sus fusiles sobre la chusma. Hubo confusi6n en: 
tre los asaltantes, que abandonaron la Plaza y se refu-
giaron en la Ciudadela, dejando el campo sembrado de ca
dáveres; uno de ellos era del general Reyes ••• 

"Los goberne.dóresde San Luis ;y· Coaiiuila, Rafael Ce
peda y Venustiano Carranza, ofrecieron refugio al eeffor 
Madero y a su gobierno en sus propios Estados, pero éste 
prefiri6 continuar en la ciudad de México. 

"Por fin, desp~~s de diez d:!as de sangrientas luchas 
loe rebeldes se adueffaron de la situación, gracias a la 
perversa actitud de Huerta y al apoyo que les prest6 el 
Embajador de Estados Unidos, Mr, Wilson. A esos diez -
días de terror y de sangre se les conoce en la historia
de México con el nombre de La Decena Trágica. Huerta di6 
el golpe final ordenando la aprehensi6n del sefior Madero 
y del sefior Pino Suárez el 18 de febrero; ••• 

IX. El tttunfo de Victoriano Huerta sobre Madero -
en 1913. 

"Huerta exigi.6 la renuncia de sus ilustres prision~ 
ros a tre.v~s del ministro Lascuráin, con la promesa de -
respetar sus vidas; Madero y Pi.no Suárez firmaron sendos 
documentos a condici6n de que fueran entregados a Huerta 
cuando ellos ya se encontraran en Veracruz, a bordo de -
la embarcaci6n que el embajador de Cuba, ~árquez Sterling 
les proporcionaba pare. trasladarlos a su país. Pero HueE 
ta no fue hombre de pema1'fél.hiZo que la Cámara de DI.puta
das aprobase las renuncias; que nombrase a Lascuráin Pr~ 
sidente Interino, por ser ministro de Relaciones Exteri.Q. 
res, para que éste nombrara a Huerta como ministro de G.Q. 
bernaci6n, y acto continuo Lascuráin renunciase, a efec-
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to de ocunar Huerta la ansiada Presidencia 'y poder as! 
salvar la vida de Madero y la de Pino Suárez'. Todo se -
realizó conforme a los deseos de Huerta, pero éste no -
di6 jamás la orden para que sus ilustres prisioneros aban 
donaran el pa!s. -

"El 22 de febrero, a las diez de la noche, Madero y 
Pino Su~rez fueron sacados de la prisi6n donde estaban -
para llevarlos, en automóvil, a la p~tenciaria • .Antes 
de meterlos se simul6 un asalto; los reos fueron sacados 
de los vehículos y asesinados a mansalva por el mayor -
Francisco Cárdenas y el gruoo de vándalos que le acompa
ffaban. 

X. Movimientos Armados contra Victoriano Huerta. 

"Huerta gir6 comunicaci6n a los gobernadores de los 
Estados y jefes militares del pa:Cs, diciéndoles que, •a~ 
torizado por el Senado, he asumido el Poder Ejecutivo, -
estando presos el Presidente y su Gabinete•. Como tal m~ 
dida era anticonstitucional, porque las Cámaras no esta
ban autorizadas para proceder de esa manera, el Goberna
dor de Coahuila, don Venustiano Carranza, apoyado por la 
Cámara Loeal, desconoci6 a Huerta y se levant6 en armas
sosteni endo la legalidad de la Constitución; por eso su 
movimiento ha recibido el nombre de Constitucionalismo. 
Comunic6 su decisión a todos los gobernadores y jefes mt 
litares pidiéndoles secundar su actitud; pero la mayoría 
de ellos, por temor al tirano, se mostraron t.ndiferentes 
Entonces sin más ayuda que su propia energía y la fe en 
sus ideales, Carranza inici6 el movimiento constitucio~ 
lista. 

"En la hacienda de Guadalupe, del propio Estado, re~ 
nidos Carranza y algunos de sus colaboradores, elaboraron 
un documento que sirviera de bandera al constitucional!~ 
mo; tal documento fue firmado el 27 de marzo de 1913 Y -
se le conoce con el nombre de Plan de Guadalupe. 

"Dicho Plan desconoce a Huerta como Presidente de + 
la República; a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y a 
los gobernadores que no secundaran el Plan de Guadalupe. 
Reconocía al propio seffor Carranza como Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista, mismo que al triunfo de la 
causa fungiría como Presidente interino de la República, 



encargándose de convocar oportunamente ·a elecciones en -
todo el país ••• 

"El. ejército carrancieta ee enfrent6 a los 'pelones• 
de Huerta en varias. partes del F.stado de Coahuila con re
sultados desfavorables, debido a la escasa experiencia: 
de los bisoños revolucionarios. Pero el movimiento cun-
di6 por todo el pa!s, apareciendo numerosos brotes ca -
rrancistas en Guerrero, en Jllichoacán, en Colima, en Ja-
lisco y en fllhico. 

"El. general Obreg6n fue nombrado Jefe del Cuerpo de 
Ejército del Noroeste, mientras nuevos generales consti
tucionalistas se adueñaban de distintas regiones de la -
·República. En Tamaulipas operaron los generales Lucio -
manco, Pranc:lsco Mújica, Cesáreo Castro, Luis Caballero 
y otros. Eh Coahuila y Nuevo Le6n, los generales Pablo -
González, Luis Gutiérrez, Jesús Agustín Castro, Cándido
Aguilar, Francisco Mungu:[a y otros, que se apoderaron de 
Sal tillo, San Pedro y Monterrey, estableciendo la sede -
del gobierno constitucionalista en Ssltillo. En Chihua-
hua, el general Francisco Villa organiz6 con los jefes -
Manuel Chao, Maclovio Herrera y otros, la famosa Divisi6n 
del Norte, que con notable rapidez se apoder6 de las pl~ 
zas principales de aquella entidad. 

"En. Zacatecas, los genera1es EUlalio Gutiérrez y -
Francisco Cos obtuvieron importantes triunfos; la ciudad 
de Zacatecas cay6 el 7 de junio. 

"Lucio manco se apoder6 de Matamoros y realiz6 el 
primer repa!to de tierras. 

"A mediados del año 1913, todo el norte, el noroes
te y el occidente del país ardÍa en la Íucha. Zapata do
minaba en Morelos y parte de· Oaxaca, si::_bien combatía -
por su propia cuenta con base en el Plan de Ayala. 

XI. Triunfo de Carranza sobre Victoriano Huerta. 

"La popularidad de Villa, Jefe de la Di visi6n del -
Norte, creci6 con sus numerosos triunfos. Después de to
mar a Ciudad Juárez, a Torre6n y a San Pedro, su fama e!!!, 
pez6 a envanecerlo al grado de considerarse el alma del 
movimiento revolucionario. A la caída de Torre6n, CarrB!! 
za orden6 que el general Pánfilo Natera atacara a Zacat~ 
cae. Villa se ofusco, surgiendo entonces un fuerte disgu~ 
to entre los dos caudillos; pero no degener6 en rompimie!!_ 
to definí ti vo gracias a la intervenci6n de otros jefes. 
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Villa se disciplin6 y concurri.6 con su gente a la toma -
de Zacatecas, posesionándose de la plaza los revoluciona 
rios. V'illa regres6 a Torre6n, y desde entonces se perf~ 
16 una divisi6n entre villistas y constitucionalistas. 

"Por su !)arte Obreg6n, con bien calculada es trate,;.;. 
gia, se había apoderado de Ouliacán, de Tepic y de Guad~ 
lajara. Pas6 a Colima, volvi6 a Guadalajara y emprendi6-
la marcha sobre la capital de la República. 

"Huerta comprendi 6 que era imposible resistir y pr~ 
sent6 su renuncia ante la Cámara de Diputados el 15 de -
julio de 1914, encargándose del poder el Secretario de -
Relaciones Exteriores, licenciado Francisco s. Carbajal. 
Un mes dur6 Carbajal en el poder. Obreg6n se acerc6 a -
México, y en Teoloyucan trat6 con el representante de -
Carbajal, sobre la rendici6n de la capital. Obreg6n fue 
facultado por Carranza para discutir las bases de la re~ 
dici6n, el 15 de agosto del mismo afio, las tropas const!_ 
tucionalistas hicieron su entrada en la ciudad de México 
Cinco días después arrib6 don Venustiano, con lo que se 
restableci6 el orden constitucional. La. felonía de Huer
ta estaba cobrada." 202) 

B). Documentos 

I, La Ley del 6 de enero de 1915, expedida por Ca-
rranza en Veracruz. 

" ••• ordenaba la restituci6n de tierraa a comunida-
des Ínciígenas que les hubieran sido arrebatadas o, en su 
caso, la dotaci6n de las mismas para los pueblos que no 
las poseyeran con la amplitud necesaria ••• " 

Il:. Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Me
xicanos del 5 de febrero de 1917. 

"Triunfante el carranci ~;no-sobre V'illa y Zapata- se 
procedi6 a celebrar un Cpngreso encargado de redactar -
una nueva Constitución Política, más en consonancia con 
las nuevas condiciones que entonces guardaba el país, Y 
en la que se incluyeran los principios revolucionarios
que en forma dispersa ya se sostenían. Al efecto, el se-

202) Ibídem, pp 180 a 185 
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flor Carranza expidi6 un dec~eto anunciando la celebra -
ci6n de tal Congreso Constituyente, mismo que fue convo
cado el 19 de septiembre de 1916 para efectuarse en la -
ciudad de Querharo a partir del 1!. de diciembre del cita 
do afio, -

"El. Congreso se insta16 tal como se había previsto . 
• • • El eefi.or Carranza present6 ante el Congreso un proye.Q_ 
to de Constituci6n que presentaba las siguientes caracte 
ríeticae: modificaba en muchos aspectos a la Conetitu _: 
ci6n de 1857, pero conservaba su tendencia liberal; le~ 
lizaba las aspiraciones revolucionarias, pero carecía de 
decisi6n al tratar loe problemas sociales. 

"La Cona ti 1¡uci6n de 1917 protege loe intereses de ... 
la colectividad. Esta Consti tuci 6n coneerv6 los postula
dos democráticos de la Carta l'l!agna de 1857, pero trans-
form6 parte de su doctrina liberal, que era de contenido 
individualista, en una franca tendencia social, antepo-
niendo los intereses de la colectividad a los de las per. 
sonas aisladas, cumpli~ndose así con el ideal de Carran
za: El. mayor bien para el mayor número, como una forma -
de más amplia justicia. 

"La Consti tuci6n de 1917 estableci6 nuevo concepto -
de propiedai, prescribiendo, en su artículo 27, que ~eta 
quedara sujeta a los intereses que demanda el bien públl 
co, pues la naci6n debe estar por encima del individuo •. 
Así quedaban amparados los ideales agrarios del zapatis
mo. 

"El. Artículo 123 estableci6 las relaciones entre c~ 
pi tal y el trabajo; se inspira en la tendencia de que el 
reparto de las ganancias sea justo, y de que el trabaja
dor cuente con garantías, buen trato, asistencia e inde~ 
nizaci~nes en caso de e~ermedadee o accidentes de tra'b!! 
jo. Esta disposici6n reconoci6 la existencia legal de -
los sindicatos. 

"El. Artículo 28 tambi~n fue reformado, pues la li-
bre concurrencia en la economía nacional fue limitada -
por la intervenci6n del :Estado. En el Artículo 3 se res
tringi.6 la intervenci6n del clero en la educaci6n públi-
ca. 

"El. artículo 130 fijaba, de modo absoluto, los der.!!_ 
chos de la Iglesia fonfirmando las conquistas de la Re-
forma estampadas eñ'la Constituci6n de 1857 y vedaba al 
clero hacer crítica de las leyes fundamentales del país, 
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de las a.u tori da des en parti'cular y en general del go bi e!: 
no." 203) 

A cerca del Porfiria.to, el maestro 1".rgoa opina lo
siguiente: "La idea federativa qued6 definitivamente cou 
ea.grada en la Conatituci6n de 1857. A partir de este ol'
denamiento, ninguna tendencia centralista, en el orden -
jur:!dico-pol!tico, reapareci6 en el escenario de la vida 
p~blica de M~xico. Sin embargo, en la realidad y bajo la 
prolongada etapa gubernamental de Porfirio D!az, la auto 
nom!a de los Estados, sobre todo la democrática, fue se: 
:riamente afectada por el centro, de donde.emanaban las -
deatgmiln!ones,de gobernadores y de otros funcionarios -
que, conforme a la Constituci6n, eran de elecci6n popu-
lar. Los comicios locales significaron verdaderos fra.u~
des electorales urdidos por el Presidente y sus co:rifeoe 
para hacer escarnio de la voluntad del pueblo. De esta -
manera, aunque jur:!dicamente los Estados de la Federa ~ 
ci6n Mexicana gozaban de facultades para elegir o nom--
brar a sus gobernantes, estos de facto, eran impuestos -
desde el Palacio Nacional. Bajo el ~orfiriato, ~xico -
fue, de hecho, un Esta.do central." 204) 

9. Concluei6n del Capítulo. 

A). Opini6n del maestro !Urgoa, a cerca de la HistQ. 
:ria de nuestro pa!s. 

"La experiencia hist6rica demostr6 que la monarquía 
era una forma de gobierno totalmente inadecuada para M6-
xico. Con su establecimiento no s6lo no se pacific6 al -
país, si.no que se agrav6 la si tuaci6n de permanente efe!: 
vescencia que caracte:riz6 a los nueve p:rimeros lustros -
de nuestra vida independiente. Sin embargo, el aniquila
miento del imperio de Maximiliano fue una saludable lec
ci6n para propios y extra.Boa. En cuanto a los mexicanos
porque reve16 que nin~ r~gimen puede unificarse esta-
blemente sin el respaldo popular mayoritario que nunca -
puede ser reemplazádo por la fuerza militar; y por lo -
que concierne e. los. extranjeros, porque demostr6 que no 
se puede impunemente vulnerar la soberan:!a y dignidad de 
.un pueblo débil. Uno de los errores principales de los -
monarquistas consisti6 en creer aue la monarquía produc!_ 

203) Ibídem, pp 187 y 188 
204) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
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r!a la erradicaci6n de todos los males, trastornos y coa 
flictos permanentes que achacaban al sistema republicano 
fuese federal o central, sin haber advertido que no son 
las fonnas de gobierno, en s! mismas consideradas las -
fuentes de bienestar o desdicha de un pueblo, sino el -
elemento humano que en cualquiera de ellas encarna a los 
órganos del Estado. Dentro de una república puede ahogar 
se la libertad y disfrazarse una autocracia tiránica co~ 
la meta:: etiqueta que este nombre ostenta, as! como en -
un rágimen monárquico puede operar la democracia con to
dos los elementos que este sistema comprende ••• A nuestro 
entender, la dolorosa eituaci6n convulsiva que padeci6 -
Mbico y que sirvió de ocaci6n para la proclamaci6ti de -
las ideas monarquistas no se debi6 a la forma republica
na de gobierno, sino a la falta de poli tización de loe -
gobernantes en turno y de las grandes masas de gobema-
dos sumidas en la pobreza y la ignorancia. La asunción -
de la presidencia, por efecto de los frecuentes golpes -
de j?stado y de los pronunciamientos mili tarea, no se in~ 
piraba, por lo general, en el designio de servir al pue
blo, sino en el prqpósi to de ejercer el poder público en 
beneficio personal ,o de las clases privilegiadas de una 
sociedad tandBividi.da econ6mica y culturalmente, circun~ 
tancias que se vieron favorecidas por el analfabetismo -
de las grandes mayorías populares y por Sil marginación -
de la vida política de M~xico." 205) 

B). Tena Ram!rez en su obra titulada: "Leyes Funda
mentales de M~xico 1808-1979", opina lo sigU.iente: 

"La Constitución de 57 y las Leyes de Reforma que -
se le incorporaron en 73, habían silenciado con su triuu 
fo el ruidoso debate político que hasta entonces llenaba. 
la historia del lM:icioo independiente. Ya nadie objetará
por medio de la violencia la forma de gobierno y la sob~ 
ra.n:Ca del Estado. Pero el abatimiento económico, moral y 
cultural del pueblo mexicano reclamaba la satisfacción -
de otras necesidades distlntas de aquellas mera.mente po
líticas que preocuoaron, hasta absorber la atención del 
siglo XIX. 

"(fon la aurora de la siguiente centuria, los adelau 
tos de la reforma social mexicana empezaron a plantear -
las reinvindicaciones del campesino y del obrero. Ta1es
reclamoe no pod!an conciliarse con la Constitución libe
ral e ind.i vi dualista, que al ser formulada en 56 expresª-

205) Op. ci tatum, pp 486 y 487 
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mente lee había cerrado las puertas. Y sin embargo,nadie 
pens6 en atacar~ sino s6lo en reformar a la Constituci6n 
que seguía siendo ensefia del partido liberal. IB lucha -
se entabl6 en contra del gobierno y en nombre de la ley
eunrema, invocando el resneto al sufragio y la no reelec 
ci6n, m6vilee por lo pronto puramente políticos. EBo :ru; 
la ineurrecci6n de ~adero contra Día~; eso comenz6 por -
ser la revoluci6n que al salir en defensa de la Constitu 
ci6n se llam6 constitucionalista. Pero en la historia d; 
M~xico sonaba ya la hora que habían anunciado los presa
gios, y sin menoscabo del respeto debido a la Coneti tu-
ci6n de 57, que había izado por bandera, la revoluci6n -
consti tucionalista emi ti6 una nueva Consti tuci6n. 

"A pesar de alzarse contra el individualismo libe-
rál de la Constituci6n anterior, la de 1917 se consider6 
su causahabiente, no s6lo porque recoge y acendra los -
postulados políticos de aqu~lla, sino tambi~n porque si 
la Reforma no le hubiera rescatado sus fueros soberanos, 
la Constituci6n habr!ase hallado en la imposibilidad ma
terial y jurídica de quebrantar la resistencia a la re-
forma social. 

"Por lo que tienen de elementos populares se ident!_ 
fican en el común destino, así se distingan por la misi6n 
circunstancial a cada una confiada, las tres revoluciones 
mexicanas: la de Independencia, la de Reforma y la Social 
Por ser las tres expresi6n airada y violenta, unánime y
vigorosa del reclamo popular, a la 111z de ellas adquiere 
sentido y unidad hist6rica nuestra aparente dispersi6n -
constitucional. 

"En efecto, el Estado mexicano tuvo su anuncio y su 
esperanza en la Constituci6n de 1814; luch6 por su .forma 
de gobierno en las de 24, de 36 y de 42, hasta alcanzal'
la republicana, democrática y federal; en seguida consa
gr6 en el Acta de Reforma la protecci6n de los derechos
p-6.blicos de la persona'; a ·continuaci6n ninvindic6 en la 
Constituci6n de 57 y en las Leyes de Reforma los atribu
tos que como a Estado lé. correspond!an, frente a las de~ 
membraciones que había operado el r~gimen colonial; por 
~ltimo, cuando el Estado mexicano había alcanzado ya la
integraci6n completa de su ser, la Constituci6n de 1917-
se preocup6 por la resoluci6n del problema social." 206) 

206) Op. ci tatum, de la Nota Preliminar, pp XIX Y -
XX. 

?.OU 



C). Opini 6n del Alumno~ 

I. Análisis de la Historia de Mbico. 

Todas las luchas internas habidas en nuestro pa!s -
han tenido por objeto: l. Definir la forma de gobierno y 
la fonna de &!tado; 2.Asumir el poder ~ol!tico estatal,
para mejorar y proteger los intereses econ6micos, jur!di 
cos, políticos, sociales y culturales de loe grupos que
fonnan la sociedad del país(factores reales de podwr), -
con: a). Tendencia popular, mayoritaria, liberal y social 
o con b).Tendencia antipopular, minoritaria, conservado
ra y antieocial.).Por la sobeI~n!a interna y externa del 
Estado, violada en el orden interno por el clero, el ejé~ 
cito y loe conservadores y en el orden externo por Espa
fia, Francia y Estados Unidos de Norteamérica. 

II. Causas de una posible Revoluci6n en México 

a). Causa general, todo hecho que motiva y afecta al 
grado intolerable a los habi tantee de nuestro país, que -
obligue a los mexicanos a destruir al sistema federal, -
liberal y social vigente(pero no positivo) 

b).Causas específicas: 

l. Econ6mi cae 
--La producci6n de bienes y servicios es menor a la 

producci6n de seres humanos. 
--La miseria en que vi ve el trabajador y su familia 

al recitzd.r aquél un salario real inferior al precio de -
las mercanctas(bienes y servicios), que en el sexenio a~ 
tipopular de Miguel de la Madrid Hurtado, se ha acentua
do. 

-La exagerada deuda externa del país. 

2. Jurídicas 

-La Consti tuci6n es vigente pero mayormente no apli, 
cada. &! decir, la Constituci6n de nuestro país es una -
promesa que en un gran porcentaje no se cumple(no se 11~ 
va a la práctica). También existen demasiadas promesas -
en los discuX'J:>s de funcionarios del gobierno del Estado, 
con base en la Constituci6n y leyes secundarias a ella,
que nunca se cumplen. 

3. Políticas 

--Los vicios del sistema federal, presidencial, li
beral y social de 1917 a la fecha. 
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--La corrupci6n de los' gobernantes que roban el di
nero del pueblo. 

--La protecci6n de la élite que gobierna o han go-
bernado nuestro país por parte del propio gobierno del -
Estado. 

--Burocracia ineficaz. 
--La inexistencia de democracia( es decir del gobierno 

del pueblo} ya que no se respeta el voto. 

4. Oul turales 

=rLa educaci6n es te6rica en México y no productiva 
La educaci6n es para producir seres humanos y no para ~
producir bienes y servicios, en gran porcentaje. 

5. Sociales. 

--~.ayor producci6n de seres humanos con relaci6n a 
la producci6n de bienes y servicios. 

--Como consecuencia de la miseria en que viJe el pue 
blo mexicano, la desesperaci6n, decepci6n y la pérdida d; 
la confianza respecto del gobierno del Estado. 

III. Cuanto vale una Constituci6n. 

Nuestro cuerpo de leyes que encabeza nuestra Const!_ 
tuci6n de 1917, es sin duda alguna, una legislaci6n a mi 
consideración muy avanzada, sin embargo, que valor puede 
tener una Consti tuci 6n vi gente pero no positiva, a este
respecto citaré al maestro lhrgoa quien nos dice:"••• -
cualauiera Constituci6n -citando a Manuel Rivera Cambas
viene a ser. letra muerta si no hay hombres que desean :(_ 
quieran poner en práctica sus benéficas disnosiciones. ~ •. 
" 207) 

Es decepcionante, que actualmente un grupo minori t~ 
rio(familia aue se dice ·~volucionaria'} ejercite el p~ 
der político estatal para la protecci6n de s~s propios -
intereses. Encubriendo e~ fondo de la proteccio6n de sus 
propios intereses con p~onunciamientos populistas(decla
raciones verbales} en favor del pueblo que lo engafian, -
mismas que evitan movimientos sociales. Promesas verba-
les que se atreven a'l1n introducir en la propia Constitu
ci 6n, de vigencia jur! di ca pero no de posi ti vi dad en un .
gran porcentaje. 

IV. Solución a los Problemas de México. 



a). Eh cuanto el rengl~n económico. 

--Producir máe bienes y servicios para alimentar a 
eu poblaci6n y pagar la deuda externa, al exoo;l;ar la -
producci6n excedente. 

b). En cuanto al renglón jurídico. 

--Hacer noei ti vas o llevar a la práctica con •iiisci
pli na, las disposiciones constitucionales y leyes secun
darias. 

c). Pi>l! ti cae 

--Se refonne y se imponga incluso la pena de muerte 
a quien robe los dineros del pueblo. 

--Se considere a los gobernantes y ex-gobernantes -
como cualquier ciudadano conn1n, 

--Se respete el voto del pueblo. 

d), Culturales 

..;,,.Hacer la educación más práctica, lo primero es CQ 

mer, debemos educar durante un lanso de dos a tres años
posteri ores a la educación secundaria, a los seres hwna
nos de nuestro pa!s para que produzcan, coman y vendan -
su producción excedente. 

--ler explicación cient!fica del sexo. 
--Ehseñar la Filosofía Cristiana(el amor como ~mo 

desarrollo del hombre) 

e). So_ciales 

--Equilibrio en la producción de seres humanos y prQ 
ducción de bienes y servicios. 

v. Por qu~ falla el Hombre(na11uraleza del hombre en 
el tiempo pasado, presente y futuró"}. 

A este respecto, creo que para resolver cualquier .... 
problema es necesario comprender y partir de las caract~ 
r!sticas del ser hlilnano(naturaleza del hombre): ignoran
cia, imperfección, no reconocimiento de errores, incon--

207) Op. ci tat"'Ulll, "Derecho Constitucional Mexicano", 
p 472 
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cie~cia y ciego en cuanto al conocimiento de s! mismo, -
naturaleza y medio social que 11nicamente va comprendien
do poco a poco gracias a la educabi6n y a su experiencia. 

Por otra parte, la insatisfacci6n material(alimen -
tos, vestido, vivienda y educaci6n) en la mayor parte de 
la poblaci6n, trae como consecuencia: traumas, vac!os -
del alma, miedo, inseguridad, resentimiento, bloqueo me~ 
tal, decepci6n. 

La soluci6n a la problemdtica de nuestro pa.:!s es -
una educaci6n amplia en práctica y en teor!a para que la 
poblaci6n sea consciente de s! mismo, de la naturaleza y 
de su contorno social a fin de que produzca los bi.enes y 
servipios necesarias que los satiafagan. 

El. ser humano como criatura. vi viente con sensi bili
dad y capacidad para formar ideas, al momento de nacer -
responde a los est!mulos de s! mismo, ambiente social y 
natural. Es decir, los seres humanos se impresionan de " 
su propia eXistencia, :la de los demás seres humanos y de 
la naturaleza. La motivaci6n impresiona eu memoria lo -
que hace que reaccionen con conducta de acci6n o de omi
si 6n. XL hombre refleja su desarrollo como ser humano al 
tener variadas conductas. El hombre al tener experiencia 
le provocan síntesis en su memoria que lo presionará a -
asumir segi1n el caso concreto una o varias conductas. El 
hombre no es bueno o malo por naturalesa(el hombre es -
por naturaleza ignorante). Lo bueno o malo son valoriza
ciones que los mismos hombres han hecho a cerca de sus -
conductas en una sociedad y época determinadas. Me atre
vo a afirmar que el ser humano es noble, humilde y bueno 
más sin embargo el ambiente social, natural(las oportun!. 
dades que le ofrecen) y Aesgraciadamente por su profunda 
ignorancia esta lo guía a la maldad. 

~fmino esta breve consideraci6n, citando el comen
tario que seffala Pedro Astudillo Ursoo: "Finalmente -re
firiéndose a Arist6teles~ ·sent6 la base de que los males 
sociales desaparecer!an'~~ando se hubieran corregido,::;los 
defectos de la naturaleza hUina.na, idea que parece no ha
ber perdido actualidad." 208) 

208) "Lecciones de Historia del Pensamiento Econ6-
mico" Textos Universitarios, UNAM, México, --
1975, lo. Edici6n, P• 25 
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Sin duda la naturaleza' del hombre tiene loe defec -
tos que antes he referido, por ello mientras existan loe 
seres humanos seguirán existiendo todos los desajustes y 
malee sociales. M4xime ei los 6fganoe del gobierno del -
Estado son ocupados por seres humanos no preparados y -
profundos en cuanto a los problemas del pa!e que gobier
aan. 
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CAPITULO SEXTO 

Facultades y Límites del Poder 
Conati tuyente Originario y del 
Poder Constituyente Permanente 

l. Dietinci6n entre Poder Constituyente Originario 
y Poder Constituyente Permanente. 

Tena Ram!rez, al abordar este tema hace la distin
ci6n siguiente: " ••• el poder constituyente es distinto
de los poderes constituidos, ••• En efecto, si como hemos 
visto, los 6rganos de noder reciben su investidura y -
sus facultades de una fuente sunerior a ellos mismos, -
como es la Constituci6n, eso quiere decir que el auto:r
de la Constituci6n debe ser distinto y estar por encima 
de la voluntad particular de los 6rganos. La doctrina -
designa al primero con ·el nombre de 'poder constituyen
te' y a los segundos los llama 'poderes constituidos' -
••• La separaci6n y supremacía del poder constituyente -
respecto a los poderes constituidos, que como acabamos
de ver responde a una necesidad 16gica, actiia por atra
parte con diferencias de tiempo y de funciones. Cronol~ 
gicamente el constituyente precede a los poderes consth 
tuidos; cuando aquél ha elaborado su obra, formulando y 
emitiendo la Constitución, desaparece del escenario ju
r!dico del Estado, para ser sustituido por los 6rganóe
creados. Desde el punto de vista de las funciones, la -
diferencia también es neta: el poder constituyente no -
gobierna, sino e6lo expide la ley en virtud de la cual 
gobiernan loe poderes constituidos; éstos, a su vez, no 
hacen otra cosa que gobernar en los términos y límites
sefialados pór la ley emanada del constituyente, sin que 
paedan en su carácter de ~oderes constituidos alterar -
en forma alguna la ley qu~ los cre6 y los dot6 de comp~ 
tencia. " 209) 

Sigue diciendo en pdgi.nas subsecuentes: "La sepal'J! 
ci6n en el tiempo del Poder Constituyente, autor de la 
Consti tuci6n, y de los Poderes constituidos,. obra Y e~ 

209) Op. citatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
pp 10 y 11 
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naoi6n de aquél, no presenta dificultad; en el momento en 
que la vida del primero se extingue, por haber cumnlido
eu miei6n, comienza la de los segundos. La diferenciaci6n 
te6rica tampoco es dif!cil de entender: •1 Poder Conetitu 
yente dnicamente otorga facultades, pero nunca las ejer-
cita, al contrario de loe Poderes Constituidos, que ejer 
citan las facultades recibidas del constituyente, sin -
otorgárselas nunca a e! miemos. Pero hemos llegado en -
nuestro estudio a un punto en que ya no resulta con la -
misma nitidez la eeparaci6n en el tiempo y en la teor!a
del Poder Constituyente frente a los Poderes constitui-
dos. Eh efecto el ert!culo 135 establece un 6rgano, int!l_ 
grado por la aeociaci6n del Congreso de la Uni6n y de -
las legislaturas de los Estados, capaz de alterar la -
Consti tuci6n, mediante adiciones y reformas a la misma.
Ese 6rgano tiene que participar en alguna forma de la -
funci6n soberana, desde el momento en que puede afectar
la obra que es expresi6n de la soberanía. Su funci6n es, 
puée, funci6n constituyente. Y como, por otra parte, se 
trata de un 6rgano que sobrevive al autor de la Consti~ 
ci6n, cuya vida se extingui6 con su tarea, consideramos
que merece por toao ello el nombre de Poder Constituyen
te Permanente(tembién suele darse al 6rgano revisor el -
nombre de Constituyente derivado o ineti tui do, diferen-
ciándolo as! del Constituyente Originario). Le presencia 
del Constituyente Permanente al par de los Poderes cons
tituidos, requiere ser explicada y justificada dentro de 
un fégimen que, como el nuestro, descansa en la eepara-
ci6n de las dos clases de Poderes, lo que da a la Const!_ 
tuci6n su carácter de r!gida. Ciertamente no hay en el -
caso que estudiamos, confusi6n de Poderes en un s6lo 6_!:
gano. El Congreso Federal es Poder constituido; cada una 
de las legislaturas de los Estados también lo es. Pero -
eso acontece cuando actúan por separado, en ejercicio de 
sus funciones normales; una vez que se asocian en los -
términos de los artículos 135 componen un 6rgano nuevo,
que ya no tiene actividades de Poder constituido(es de-
cir de gobernante), sino ºi1ni.camente de Poder consti tu--

' di . yente. El alcance de sus actividades consiste en a cio-
nar y reformar la Consti tuci6n." 210) 

Al tocar este punto Burgoa expone: "• •• Es verdad que 

210) Ibídem, pp 53 y 54 



al trav~s de la funci6n legislativa, que es una de las -
que desarrollan el poder páblico, el Estado crea el or-
den jurídico secundario u ordinario, pero inconcuso que 
éste debe adecuarse siempre, sin embargo, el primario o 
fundamental, puesto que de él recibe su validez formal.
También es cierto que el Estado por conducto de los 6r~ 
nos que seffale el ordenamiento básico y supremo, o sea,:. 
la Constituci6n puede introducir a éstas reformas o adi
ciones las que, segi1n lo hemos expuesto y razonado, no -
obstante, no deben alterar los principios torales de di
verso carácter ideol6gico en que tal ordenamiento ee sus 
tenta. No debe confundirse la funci6n modificativa de la 
Constitución con el poder constituyente propiamente di-
cho, ya que éste propende a la producción, abolición o -
sustitución del derecho fundamental o a su alteraci6n -
esencial, en tanto que aqu€lla implica la de las dispost 
ciones normativas, integrantes de su estructura preceptt 
va, que no expresen sino desarrollen los aludidos princt 
pi os." 211) 

Estoy de acuf!rdo en lo expuesto por Tena Ram:lrez; -
en cuanto a la opinión del maestro Ignacio furgoa, disgr~ 
go, ya Que creo que si puede el Poder Constituyente Per-
manente, incluso no sólo adicionar y reformar la Consti ~ 
ci6n sino la de derogar, alterar o modificar sustancial
mente las decisiones fundamentales con base en lo dispue~ 
to por los artículos 39, 40, 41 y 135 de la Constituci6n
Pol:!tica de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

Es verdad que nuestra Constituci6n y las decisiones 
fundamentales en ella contenidas, son el resultado del -
triunfo de una lucha armada, son los principios fundame~ 
tales que los constituyentes en su fuerza emotiva revol!! 
ciona.ria plasmaron en la Constitución con el deseo pro-
fundo de que se llevaran a la práctica y de que nunca se 
deroguen, abroguen o se alteren sustancialmente, sin em
bargo que las palabras emotivas de los revolucionarios-
(Decisiones Fundamentales) llenas de a!nor, justicia y -
bondad para con los mexicanos no confundan la realidad -
práctica que en el transcurso de los affos han generado -
vicios no rectificados más que con alusión a las decisi.Q. 
nes fundamentales de la Constituci6n, con palabras, pro-

211) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
p 252 
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gramas, planes y leyes secundarias vigentes pero no pos!_ 
tivae, que poco a poco estrangulan cualquier sistema, -
ya sea capitalista, socialista o de economía mixta, etc. 

2. Pacul tades y L!mi tes del Poder Constituyente OrJ.::_ 
ginario. 

La facultad del Poder Constituyente Originario, es 
la de elaborar y emitir la Constitución. AI3! lo señala -
Burgoa: "• •• No debe confwidirse la función modificativa 
de la Constitución con el poder constituyente propiamen
te dicho, ya que ~ste propende a la producción, abolición 
o sustitución del derecho fundamental o sus alteración -
esencial,, •• " 212) 

Las limitaciones al Poder Constituyente Originario -
son: la de establecer un orden jurídico, las históricas -
y sociológicas, las de carácter político y las limi taci.Q. 
nes de carácter internacional, as! lo sefiala Tena Ram! -
rez al decir: "• •• el autor de la Constitución carece en 
su tarea de limitaciones jurídicas ••• Si el fin de toda 
Constitución consiste en implantar un orden jurídico, su 
primera y fundamental limitación la tiene en la determi
nación de establecer, no la anarquía ni el absolutismo,
sino preci semente wi orden jurídico. " 213) 

"Mas en el modo de constituirse el Estado, es decir 
en la fijación y modificación de sus competencias, tam-
bi~n topa el Constituyente con un l!mi·te, de índole his
tórica .. -y sociológica. 'La ampliación de la competencia -
del F.stado encuentra siempre su límite en el reconocimieu 
to de la personalidad individual'; as! resume d:ellinek 7" 

lo que es todavía hoy la esencia del constitucionalismo
en el mundo occidental. Ac~so pudiera agregarse que si-
gue en pie en nuestros d!as como otro elemento esencial
de toda Constitución, el principio de la separación de -

·poderes, por más que en este punto, como en el relativo
a-la personalidad humana, ·1as ideas y su expresión posi
tiva han variado profwidamente con posterioridad a la ~ 
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

212) Ib!dem, p 252. 
213) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
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1789, en la que se inscribi6 enfáticamente el princioio
'Toda sociedad en que la garant!a de los derechos no es
té asignada ni determinada la separaci6n de poderes, ca
rece de Constituci6n'. "214) 

Limi taci 6n de carácter pol!tico: "• •• el Constituyen 
te no debe prescindir de numerosos factores políticos, ;: 
que condicionan el éxito de su obra. Esos factores, que 
en sí mismos son extrajurídicos, introducen con frecuen
cia en la obra del Constituyente elementos auténticamen
te jurídicos y que ya existían con anterioridad; ••• y -
nuestra primera Constituci6n no pudo menos que recoger -
ciertos principios impuestos por la ~poca, entre ellos -
la intolerancia religiosa. Se trata de los factores rea
les del poder, que rigen en el seno de toda sociedad y -
que funcionari seg&n la f6rmula expresiva de Lasalle: •se 
toman esos factores reales de poder, se extienden en Una. 
hoja de papel, se les da expresi6n escrita y a partir de 
este momento, incorporados a un papel(la Constituci6n),
ya no son simples factores reales de poder, sino que se 
han erigido en derecho, en instituciones jurídicas, y es 
castigado'. Tener en cuenta los factores reales de poder 
que hincan su raíz en la conciencia social, constituye -
un l!mi te pol!ti co a la tarea del .Cona ti tuyente. " 215) 

En cuanto a las limitaciones de carácter internacio 
nal, expone: "Hemos de referirnos ahora a otro género d; 
limitaciones, como son las impuestas a la voluntad cons
tituyente por el Derecho Internacional. La soberan!a·ex
terior, que había sido hasta hace poco un principio abs~ 
luto en la doctrina del Estado, ha empezado a ser enjui
ciada a la luz de necesidades nuevas, de realidades que 
se imponen y de una conciencia social y política prepa~ 
da por la primera Gran Guerra y vigorizada por la segun
da. Toda limitaci6n a la soberanía exterior tiene que r~ 
percutir inevitablemente en la autodeterminaci6n interna 
••• Fue la primera nosguerra(a partir del triunfo de las 
naciones aliadas en 1918) ·1a que propici6 un clima favo
rable para el derecho internacional. El desconocimiento
arbi trario de los tratados, la facilidad con oue los go
biernos podían envolver en conflictos a sus pueblos, to
da la dolorosa experiencia de la guerra mundial, hicie-
ron pensar en la necesidad de que el derecho de gentes -
atajara la soberanía hasta entonces sin límites de las -

214) Ibídem,p 24 
215) Ibídem,pp 24 y 25 
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naciones. En las nuevas nacionalidades y en los pa!ses -
vencidos fue donde por primera vez se hizo aolicaci6n de 
las ideas nacientes, sin duda por presi6n exterior más -
bien que por voluntad espontánea y libre de los 6rganos
constituyentes. En la Constituci6n de Estonia (art!culo-
4o) y Austria (artículo 9o) se reconoci6 que las reglas
del derecho de gentes, generalmente admitidas, forman -
parte integrante del derecho interno," 216) 

"La protección internacional de las minorías nacio
nales, que fue motivo de preocupaci6n para las potencias 
aliadas sumiru.str6 la oportunidad de llevar a la práctica 
los anteriores princ!pios, Polonia, que merced a la vo-
luntad de los vencedores reingresaba al concierto inteI'
nacional, firm6 con las potencias aliadas y asociadas un 
trado en 1919, en el que se obligaba a proteger a las mi 
nor!as nacionales. Lo más importante para nuestro estu-
di o es seffalar que los artículos relativos a dichas mino 
r!as fueron aceptados como leyes fundamentales, de mane: 
raque 'ninguna ley, reglamento ni acto gubernativo pu-
dieran estar en contradicci6n con ellos', con lo que se 
otorg6 al tratado la misma jerarquía de la Consti tuci6n. 
" 217) 

"Impuestas, sin embargo, por las circunstancias de 
la- derrota militar y de la creaci6n internacional de las 
nuevas nacionalidades, ellas dejaban inc6lume para los -
vencedores el principio de la soberanía exterior, que SQ 
lo se quebrantaba para quienes en aquellas circumstan -
cias no podían invocarlo. Cuando Alemania recuperó su PQ 
der!o y el soviet surgi6 como gran potencia militar; --
cuando las dictaduras, menospreciando los tratados, los 
derechos de la persona y los principios más elementales
del derecho de gentes, se lanzaron a una nueva aventura
b~li ca, pareció que el fracaso de las tendencias apenas
iniciadas iban a asegurar para siempre el antiguo princi 
pio de que en nombre de la soberanía puedan hacer los gQ 
biernos todo lo que materialmente est~ a su alcance. Sin 
embargo, la simiente había caído en terreno fecundo, que 
roturaban las máquinas de guerra y abonaba la sangre. De 
la segunda Gran Guerra sali6 fortalecida la convicci6n -
de que es preciso supeditar la soberanía a normas inteI'
naciona1es ••• " 218) 

216) Ibídem, pp 26 y 27 
217) Ibídem, p 27 
218) Ibídem, p 28 



"Tales compromisos internacionales, que lejos de ser 
impuestos por un Estado a otro Estado se colocan por en
cima de la voluntad de los Estados, parecen llamados a -
sustraerse con el tiempo a la soberanía del 6rgano cons
ti tµyente. Aunque en teoría permanece inc6lume el princ~ 
pio de la soberanía interior, se limita de hecho cuando
en ejercicio de la soberanía exterior el Estado asume de 
terminadas obligaciones para su r~gimen interno. El apa: 
rente juego de las dos soberanías(por cuanto refluye en 
la interna el compromiso internacional), no es en el fon 
do sino el triunfo de la opini6n nacional que, fortaleci 
da al solidarizarse con la de todos los demás pa!ses, s; 
impone a los 6rganos de gobierno y aun al propio consti
tuyente. 

"De este. modo se robustece por caminos insospecha-
dos la soberanía popular. Desde la Revoluci6n Francesa,
la democracia ha eregido el dogma de la autodeterrnina -
ci6n de los pueblos. Pero los gobiernos han traicionado
el principio cuando han hablado falsamente en nombre del 
pueblo o cuando han corrompido al pueblo para hacerlo -
hablar a su antojo. De lo que se trata actualmente es de 
crear y organizar la conciencia mundial de la dignidad -
de la persona, con todas sus consecuencias, a fin de ~ue 
a trav~s de los pactos internacionales, se derrame en la 
actuación interior del Estado ••• " 219) 

"• •• Los quebrantos aue el derech~ internacional ha 
producido en el concepto de soberanía, con miras a limi
tar a los Estados inclusive en su ooder constituyente, -
están lejos todavía de extirpar a una doctrina de tan ~ 
hondas ra!ces. Y aunque la partida será ganada, a lo que 
parece, por el derecho internacional, podemos asegurar -
que hasta estos momentos el derecho positivo no ha acogt 
do norma alguna internacional como límite jurídico del -
6rgano constituyente." 220) 

J4 Facultades y Límites del Poder Constituyente Pe~ 
manen te. 

A). En la Doctrina 

I. En la doctrina hay quienes afirman que el 6rgano 
revisor no tiene comoetencia para alterar, modificar, d~ 
rogar y abrogar las decisiones fundamentales de una Con& 

219) Ibídem, p 32 
220) Ibídem, p 33 



ti tuci6n y la pronia Consti tuci 6n. 

Tena Ram!rez cita,a varios autores en la forma si-
guiente: "Carl Schmitt-; en su obra denominada 'Teoría de 
la Oonsti tuci6n', distingue la Oonsti tuci6n y las leyes
consti tucionales son obra del Constituyente y forman par 
te del mismo C6digo fundamental; pero entre aqu~lla y é~ 
tas hay una diferencia de rango, El Poder constituyente, 
segihi Schmitt, es la voluntad política cuya fuerza o au
toridad es capaz de adoptar la concreta decisi6n de con
junto sobre modo y forma de la propia existencia políti
ca, determinando as! la existencia de la Unidad política 
como un todo. Las decisiones políticas fundamentales aue 
el citado autor descubre en la Constituci6n de Weimar --

. son las siguientes: la decisi6n a favor de la República, 
la decisión a favor de la forma federal, la decisi6n a -
favor de una forma fundamentalmente parlamentario-repre
sentati vo de la legislaci6n y el gobierno, y, por último 
la decisión a favor del Estado burgués de Derecho con -
sus principios: derechos fundamentales y división de po
deres. Esas decisiones 'son más que leyes y normaciones; 
son las decisiones políticas concretas que denuncian la 
forma política de ser del pueblo alemán y forman el su-
puesto básico para todas las ulteriores nonnaciones, in
cluso para las leyes constitucionales ••• 'Una ley consti
tucional es, por su contenido, la normaci6n que lleva a 
la práctica la voluntad constituyente. Se encuentra por 
completo bajo el supuesto y sobre la base de la deoi -
si ón pol!ti ca de conjunto contenida en esa voluntad ••• ' 

"Una vez diferenciadas las decisiones fundamentales 
(Constituci6n) de las normaeiones constitucionales que -
las llevan a la práctica (leyes constitucionales) y est!!, 
blecida entre los dos grupos una jerarquía, Schmitt sos~ 
tiene que aquellas decisiones s6lo pueden ser derogadas= 
o reformadas por el Poder constituyente que las emiti6,
el cual 'no es susceptible de trasnaso, enajenaci6n, ab
sorción b cbnsµilci6n. Le queda siempre la posibilidad de 
seguir existiendo, y se encuentra al mismo tiempo por eg 
cima de toda Constitución, derivada de ~1, y de toda de
terminaci6n legal-constitucional válida en el marco de·~ 
esta~Cona.tituci6n. 'En el Poder Constituyente descansan
todas las facultades y competencias consti tuida.s y acom.Q. 
dades a la Constitución. Pero ~l mismo no puede constitg 
irse nunca con arreglo a la Constituci6n. El pueblo, la 
Naci6n, sigue siendo el basamento de todo el acontecer -
político, la fuente de toda fuerza, que se manifiesta en 
formas siempre nuevas, que siempre saca de sí :milevss fo~ 
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mas y organizaciones, no subordinando nunca, sin embargo 
su existencia política a una formulación definitiva'. De 
lo dicho se sigue, segi1n Schmitt, que el órgano creado -
por la Constituci6n para reformarla, s6lo tiene competen 
cia para modificar las leyes constitucionales, pero no:: 
las decisiones fundamentales. 'Loe 6rganos competentes -
para acordar una ley de reforma de la Constituci6n no se 
convierten en titular o sujeto del Poder Constituyente.
Tampoco están comisionados para el ejercicio permanente
de este Poder constituyente; por tanto, no son una espe
cie de Asamblea nacional constituyente con dictadura so
berana, que siemore subsiste en estado de latencia. Una 
reforma de la Constituci6n que transforme un Estado basa 
do en el principio monárquico en uno dominado por el PO:: 
der Constituyente del pueblo, no es ningi1n caso consti~ 
cional." 

"La misma tesis de Schmi tt en el derecho alemán, la 
sustent6 en el francés Mauricio Hauriou ••• En el mismo -
sentido se declara, en el derecho inglés, w. Bagehot; en 
el italiano, Paolo Ea.rile; en el español, entre otros, -
Luis Sánchez Agesta; en el norteamericano, Wi.lliam R. -
Marbury, y en el argentino, Juvenal Machado Doncel. "221) 

"· •• En nuestros d!as, los abogados F. Jorge Gaxiola 
Guilebaldo Murillo y Luis Felipe Canudas, han sustentado 
entre nosotros la tesis de la incompetencia radical e ifr 
manen te del 6rgano revisor parn mellif~.ee.r ciertos prin-
cipios Msicos de la Consti tuci6n." 222) 

II. Por otra parte, también en la Doctrina, hay au
tores que afirman que el Organo Revisor, si tiene compe
tencia para alterar, modificar, derogar y abrogar las -
decisiones fundamentales de una Constitución e inclusive 
la misma Consti tuci6n. 

Carre de Malberg -citado por Tena Ramírez- afirma -
que " el cambio de Consti tuci6n, aunque sea radical e in 
tegral, no indica ni una. renovaci6n de la persona jur!d!_ 

221) Ib!dem, pp 55 a 58 
222) Ibídem, p 60 



ca del Estado, ni tamnoco una modificaci6n esencial en -
la colectividad que en el Estado encuentra su nersonifi
caci6n, Mediante el cambio de Constituci6n, no. se susti
tuye un antiguo Estado por una nueva individualidad esta 
tal, A decir verdad -asienta nosteriormente-, la idea d; 
la soberanía nacional no exige de modo absoluto sino una 
sola cosa: que los constituyentes no pueden ejercer por 
sí mismos los poderes que están encargados de instituir; 
cumplida esta condici6n, la soberanía de la nación no ex 
cl¡iye rigurosamente la posibilidad de que las Constitu_: 
yentes queden investidas de un poder ilimitado de revi-
si6n. Lo dnico que se requiere para la validez de la re
forma es que se lleve a cabo de acuerdo con las normas -
establecidas: Esta reforma puede ser más o menos extensa 
puede tener por objeto, bien revisar la Constituci6n en 
algunos puntos limitados, bien derogarla y reemplazarla
totalmente. Pero cualquiera que sea la impor~ancia de e~ 
te .cambio constitucional, sea total o parcial, habrá de 
operarse seglin les reglas fijadas por la misma Constitu
ci6n que se trata de modificar ... ; la creaci6n de la nu~ 
va Constituci6n s6lo puede ser regida por la Constitu -
ci6n antigua, la cual, en espera de su derogaci6n, pe~ 
nece aW1 vigente; de tal modo que la Constituci6n nueva
nace en cierto modo de la antigua y la sucede, encadená!l 
dose con ella sin soluci6n de continuidad." 223) 

"fugui t no se detuvo en el mero princi nio de que el 
poder revisor 'puede hacer una revisi6n parcial o total
y puede a11n cambiar la forma de gobierno•, sino que lle
g6 más allá. Segdn la reforma de 14 de agosto de 1884 a 
las Leyes Constitucionales de Francia, 'la forma republ!_ 
cana de gobierno no puede ser objeto de una proposici6n
de revisi6n' (art.8). Duguit onin6 que 'la asamblea na-
cional que ha votado esta regla, puede, evidentemente, -
abrogarla en cualquier tiempo' • " 224) 

"Con resnecto a la organización norteamericana, BI'l, 
ce estima que- desde el punto de vista no político, sino
legal, nada hay en la Constituci6n 'susceptible de impe
dir la adopci6n de una enmienda que establece un m~todo
destinado a romper el lazo federal, a formar, si fuere -

223) Ibídem, p 60 

224) Ibídem, p 60 y 61 



necesario, uniones nuevas, o a permitir a cada Estado 11~ 
gar a ser una soberan!a absoluta y une rep~blica indepeu. 
diente•. Pero sin adentrarnos en estas hip6tesis extre-
mas contrarias al sentido hist6rico del pueblo a que se -
refieren, 'bd'.stenos con mencionar las siguientes palabras 
de Munro, uno de los tratadistas norteamericanos de ma-
yor autoridad en estos· d!as: 'Una constituci6n es mani-
festaci6n de la soberan!a popular, y una generaci6n del 
pueblo difícilmente podría imponer, para siempre, una li 
mitaci6n a la soberan!a de las futuras generaciones. Es
to consti tuir!a un gobierno de los cementerio111." 225) 

Estoy de acuerdo con esta tesis doctrinaria que -
sostiene que el 6rgano revisor tiene competencia para -
alterar, modificar, derogar y abrogar las decisiones -
fundamentales de la Constituci6n e incluso la propia -
Consti tuci6n. 

Porque, de que sirven los· principios o decisiones
fundamentales de los que hacen alarde de su cumplimien
to los gobernantes del Estado, actualmente s6lo sirven
para disfrazar, confundir y enga~ar a. la sociedad mexi
cana, es decir, para disfrazar y ocultar una cruda rea
lidad, en donde los principios o decisiones fundamenta
les no se aplican aunque son derecho vigente. 

México es un país, con una excelente legislaci6n--
Consti tucional, de leyes secundarias y reglamentarias -
que prometen y dan esperanzas para la soluci6n de los -
problemas de la sociedad mexicana, sin embargo, en su ~ 
anlicaci6n práctica difícilmente las instituciones gube~ 
namentales del Estado tienen capacidad práctica para su 
ejecuci6n. -

Por otra parte, considero que el Organo Revisor, -
tiene facultad para derogar y abrogar las decisiones fUU, 
damentales de manera pacífica (arts.39, 40, 41 Y 135 
constitucionales), cuando las instituciones gubernament~ 
les o.el Estado se hhn vici~ado y no tienen capacidad pa
ra resolver los problemas de la sociedad mexicana. · ,·· 

Para ello, si es necesario derogar Y abrogar alguna 
o algunas decisiones fundamentales, los mexicanos debe-
mos tener madurez para eliminar y sustituir por otro el 

225) Ibídem, p 61 y 62 
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sistema federal, renublicano, democrático, representati
vo, con esa figura presidencial (noder ejecutivo) si fue 
ra necesario, el poder judicial, etc. con el fin de evi: 
tar qi.:e por medio de la violencia revolucionaria se trans 
formen, se sustituyan o se eliminen las intituciones gu: 
bernamentales del Estado mexicano, que están ahogando a~ 
tualmente a los habitantes del país. 

B). En el Derecho. 

Tena Ramírez, los clasifica en cuatro grupos: " a). 
Las que admiten expresamente la posibilidad ilimitada de 
su propia reforma o derogación por parte del órgano revi 
sor, lo que significa que el constituyente originario d~ 
le.gó en el instituido, deliberada y explícitamente, la -
integridad de su soberanía. No cabe duda de que en esta
primera clase el poder revisor es ilimitado en su compe
tencia, así se sostenga por cierta corriente doctrinaria 
que el autor de la Constitución se alej6, al proceder en 
esa forma, de los princinios de la ciencia política. Las 
Constituciones revolucionarias de Francia acogieron este 
sistema: la de 1791 en el artículo lo del título VII y -
la de 1793 en el artículo 28, donde se asentó enfática-
mente el principio que hemos visto reiterado por los co
mentaristas contemporáneos: 'Una generación no puede su
jetar a sus leyes a las generaciones futuras. ' La Const!_ 
tución francesa de 1848 autorizó su reforma 'en todo o -
en parte' (artículo 111). Igual sistema instituye en su 
artículo 118 la Constitución federal vigente en Suiza, -
as! como el artículo 103 de la Constitución rumana de --
1947. 

"b). "Las que excluyen de la competencia revisora -
los principios fundamentales de la Constituci6n, con lo 
cual se consagra la tesis de Schmitt. Pertenecen a este
grupo entre otros, la Constitución griega de 1927 (artí
culo 125) y la checoslovaca de 1948 (artículo 54); la -
primera de ellas deja indeterminados los principios fun
damentales, mientras que la segunda los enumera en sus -
doce primeros artículos." 226) 

De esta opinión es el maestro Burgoa al señalar: "I
gualmente hemos indicado que no debe confundirse el pode!, 

226) Ibídem, p 62 
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constituyente que, segdn lo hemos aseverado hasta el can 
sancio, pertenece al pueblo, con la facultad de adici.oni'r 
o reformar la Constitución que en nuestro orden jur!dico
corresponde al Congreso de la Unión y a las legislaturas 
de los Estados conforme a su artículo 135 (procedimiento 
de revisión constitucional seg6.n Maurice Haurio~). Ehtre 
dicho poder y tal facultad hay una diferencia sustancial 
pues mientras que aquél se manifiesta en la potestad de 
variar o alterar los principios esenciales sobre los que 
el ordenamiento constitucional se asienta/ es decir, los 
que e:xpresan el ser y el modo de ser de la Constitución
y sin los cuales ésta perdería su unidad específica, su 
consistencia íntima, su individualidad, la mencionada -
facultad linicamente debe ser entendida como la atribu -
ción de modificar los preceptos constitucionales que es
tructuran dichos princi~ios o las instituciones políti-
cas, sociales, económicas o jurídicas que en la Ley Fun
damental se establecen, sin afectar en su esencia a unos 
o a otras. Concebir fuera de estos límites a la citada -
facultad equivaldría a desplazar en favor de los órganos 
constituidos el poder constituyente, lo que además de -
configurar un paralogismo, entrañaría la '!surpación de -
la soberanía popular." 227) 

Tena Ram!rez sigue diciendo: "c). Las que sin referi:r 
se a los principios fundamentales, dejan a salvo de fu't!!. 
ra revisión determinados preceptos, destinados a preser
var una aspiración social o una conquista política de r~ 
levante importancia para el constituyente. La Constitu-
ci6n de Estados Unidos prescribe en su artículo v que -
ninguna enmienda puede privar a ningdn Estado, sin su~-
consentimiento, de la igualdad de votos en el Senado, -
con lo cual los autores de la Constitución trataron de -
asegurar la confianza de los Estados que se mostraban r~ 
celosos del pacto federal. Las actuales Constituciones -
de Francia (artículo 95) y de Italia (artículo 139) est~ 
blecen que la forma repub~icana no puede ser objeto de -
revisión, con lo que pretenden dotar de_ permanencia a la 
conquista política que acabó con la mo~rquía. De este -
tipo era nuestra Constitución de 1824, cuyo artículo 171 
infundÍa perennidad a los principios más sagrados g a -
los mas discutidos de la época: 'Jamás se podrán refor--

227) Op. ci tatum, "Derecho Constitucional Mexicano" 
P• 379 



mar los artículos de esta Constituci6n y del Acta Const!. 
tutiva que establecen la libertad e independencia de la 
Naci6n Mexicana, su religi6n, forma de gobierno, liber -
tad de imprenta y divisi6n de los Poderes supremos de la 
federaci6n y de los Estados.• 

"d). Las que, sin pronunciarse en favor de ninguno
de los anteriores sistemas, instituyen la facu1 tad inde
finida y general de ser modificada mediante adiciones o 
refonnas. Tal es nuestra Constituci6n en vigor, y nlan-
tea por ello el problema de dar un contenido concreto a 
su f6nnula. 

Sigue diciendo Tena Ramírez "Debemos añadir a lo ex 
puesto que no conocemos ninguna Constituci6n que erija -
su propia inmutabilidad, total y permanente. Sin embargo 
existen sistemas en los que la imposibilidad absoluta de 
reforma es temporal; nuestra Constituci6n de 24 impedia
que se tomaran en cuenta las observaciones de reforma si 
no hasta 1830 (artículo 166) y numerosas Constituciones: 
actuales han establecido ciclos para su reforma; ejemplo 
: la Constituci6n griega de 1927, que s6lo autorizaba la 
revisi6n cada cinco af'ios." 228) 

4. Conclusiones del Alumno. 

a). En este capítulo hemos diferenciado entre Poder 
Constituyente Originario y Poder Constituyente Permanen
te. 

b}. Se han sef'ialado las facultades y límites del P~ 
der Constituyente Originario y del Poder Constituyente -
Permanente. 

c}. Por ~ltimo, se toc6 el problema, de si tiene f~ 
cu1tades el Organo Revisor (Poder Constituyente Permane~ 
te) para alterar, derogar y abrogar las decisiones fund~ 
mentales de la Constituci6n y la propia Constituci6n. 1'
cudiendo a la doctrina y a la influencia de ~sta en el -
Derecho. 

d). Algunos sostienen que si tiene··.el 6rgano revisor 
facu1 tad para alterar, modificar, derogar y abrogar las -

228} "Derecho Constitucional Mexicano~ Op. Cit. P 63 



decisiones fundamentales de' la Consti tuci6n y la propia 
Constituci6n. Por otra ~arte, hay quienes sostienen lo 
contrario. Para quienes se inclinan por el primer caso
el Poder Constituyente Permanente tendría facultades+
ilimitadas, en tanto que en el segundo caso este Pode'i-
tendr!a una facultad limitada. 

e). Por mi parte, estoy de acuerdo con la tesis -
doctrinaria que sostiene que el Organo Revisor (Congre-
so Constituyente Pennanente) si tiene competencia para -
al ter+· modificar, derogar y abrogar las decisiones funda 
mentales de la Constitución e incluso la propia Constit~ 
ci6n, porque de que sirven los principios o decisiones -
fundamentales de los que hacen alarde de su cuniplimiento 
los gobernantes del F.stado en sus discursos, actualmente 
s6lo s!_rven para disfrazar, confundir , engañar a la so
ciedad mexicana, es decir, para disfrazar y ocultar la -
cruda realidad, en donde los principios o decisiones fU!l 
damentales no se aplican aunque son derecho vigente. 

f). M~xico es un país, con una excelente legislaci6n 
Constitucional, de leyes secundarias y reglamentarias que 
prometen y dan esperanzas para la solución de los probl~ 
mas de la sociedad mexicana, sin embargo, en su aplica-
ción práctica difícilmente las instituciones gubernamen
tales del Estado tienen capacidad paráctica para su ejec!! 
ci6n. 

g). Por otra parte, considero que el Congreso Const~ 
tuyente Permanente tiene facultad para alterar, modificar 
derogar y abrogar las decisiones fundamentales de la Con~ 
ti tución e incluso le. propia Constitución de manera pad
fica (artículos 39 1 40, 41 y 135 Constitucionales), cuau 
do las instituciones gubernamentales del F.stado se han -
viciado y no tienen capacidad para resolver los proble-
mas crecientes de la sociedad mexicana. 

h). Para ello, si es necesario derogar y abrogar al 
guna o algunas decisiones fundamentalee, los mexicanos -
debemos tener madurez para eliminar y sustituir por otro 
el sistema federal, republicano, democrático, represent~ 
tivo con esa figura presidencial (poder ejecutivo) si -
fuera necesario, el poder judicial, etc., con el fin de 
evitar que por medio de la violencia revolucionaria, se
sustituyan o se eliminen las instituciones gubernamenta
les del Estado mexicano que están ahogando a los habitan 
tes de nuestro país. 

;:;_']_ 



CAP! TTJLO SIETE 

La Soberanía 

l. Origen del ténnino soberanía 
a). Nace a fines de la edad media. Lucha entre el po

der de le. Iglesia, el Rey, el Emperador y Señores 
Feudales. 

·b). La soberanía como a tri bu to del Estado (rey) 
c). Concepto etimol6gico e ideol6gico del término so

beranía. 

2. Diversos significados del término soberan!a 
a). Soberanía Estatal o Nacional. 
b). Soberanía Popular o Nacional 
c). Soberanía de la Consti tuci 6n 
d). Soberanía de las Cortes (Congreso Constituyente,

Congreso Nacional o Poder Constituyente) 
e). Soberanía del Cuerpo Legislativo Ordinario. 

3. Características de la soberan!a 
a). De la Soberanía Estatal 

I. Interna, suprema 
II. Externa, independencia, igualdad 
!!!Absoluta, perpetua, esencial, indivisible, im

prescriptible, inalienable, ilimitada 
b). De la Soberanía Popular 

I. Exclusividad,independencia, indivisibilidad e 
ilimi taci6n. 

II. Inalienable, indivisible, infalible y absoluta 
IIIAutodetenninaci6n 

c). De la Soberanía Constitucional 
I. Suprema 

4. Origen de la Soberanía "(dimana, fuente, emana, origl.~ 
nariamente, nace, viene); titular de la soberanía (-
sujeto, goce, reside,···pertenece, conserva, localiza,
radica, deposita, corresponde); y ejercicio de la so
beranía) 
a). Origen de le Soberanía(dimana, fuente, emana, o:ri_ 

gi.nariamente, nace, viene) 
I. Dios 
II. Rey 
IIIPueblo 

b).Ti.tular de la soberanía (sujeto, goce, reside, pe~ 
tenece, conserva, reserva, localiza, radica, depo-



sita, corresponde) 
I. El Estado 
II. Rey 
IIIPueblo 
IV, Oonsti tuci6n 

c). La Soberanía se ejerce por: 
I. Los gobernantes que encarnan los 6rganos del go-

bierno del Estado 
II. El rey 
IIIEl Pueblo 
IV.A trav~s de los Poderes Federales y Locales del 

Estado Federal. 

5. La Soberan!a en los documentos jurídicos mexicanos. 

a). Los Elementos Oonsti tucionales de Ignacio L6pez -
Ray6n de agosto de 1811 

b). Oonstituci6n ispañola de Oádiz del 19 de marzo de 
1812 ~ 

c). Los Sentimientos de la Naci6n del 14 de septiem -
bre de 1813 

d). Acta Solemne de la Declaraci6n de Independencia -
de Am~rica Septentrional del 6 de noviembre de --
1813 

e). Decreto Oonstitucional para la Libertad de la Am~ 
rica Mexicana o 0onstituci6n de Apatzingán del 22 
de octubre de 1814. 

f). Plan de Iguala del 24 de febrero de 1821 
g). Tratados de 06rdoba del 24 de marzo de 1821 
h). Acta de la Independencia Mexicana del 28 de sep-

tiembre de 1821 
i). Reglamento Político Provisional del Imperio Mexi

cano del 23 de febrero de 1823 
j ). Oonsti tuci6n Federal de los Estados Unidos Mexicª

nos del 4 de octubre de 1824 
k). &ses Oonsti tuci anales expedidas por el Oongreso -

Oonstituyente el 15 de diciembre de 1835 y la Oo?l§. 
tituci6n de las Siete Leyes del 30 de diciembre de 
1836 

l:). Bases Orgánicas de la República Mexicana o Bases -
de la Organizaci6n Política de la República Mexi
cana del 15 de junio de 1843 

11) Oonsti tuci6n Federal de los Estados Unidos Mexicª=. 
nos del 5 de febrero de 1857 

m). :Estatuto Provisional del Imperio Mexicano del lo. 
de abril de 1865 

n). Oonstituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos del 5 de febrero de 1917 



6. La soberan!a del g:r:uoo popular o no, que encarnan los 
órganos del gobierno del Estado mexicano y le.s conse
cuencias al ser derrotados por otro Estado Intenacio
nal. 

7. Conclusiones del Alumno. 



CAPITULO' SIETE 

La Soberanía 

l. Origen del tfrmino soberanía 

a).Nace a fines de la Edad Media. Lucha entre el PQ 
der de la Iglesia, el Rey, el :Emperador y Señores Feuda
les. 

Héctor González Uri be comenta que: "El concepto de 
soberanía, tal como lo hemos caracterizado en párrafos -
a~teriores, fue ciertamente desconocido por los antiguos 
No solamente en el antiguo Oriente, sino también en Gre
cia y Roma se ignor6 le. idea de un poder, que, con respe,!l 
to a otros de índole semejante, ocupase un lugar supremo 
Para ellos no había más que un solo poder que englobaba
ª todos los demás y con respecto al cual no se podían ~ 
cer comparaciones. Los griegos conocieron el concepto y.
la organizaci6n de la comunidad autosuficiente (Koinonía 
autarjes) como ideal supremo de vida política, pero no -
el de una autoridad soberana. Se necesitó que con el ad
venimiento del Cristianismo surgiera en la vida social -
un nuevo poder, el de la Iglesia, para que así el podeI'
del ID:itado tuviera un antagonista y pudiera establecerse 
una comparaci6n entre los dos. Y se planteara una cont~ 
versia acerca de la supremacía. " 229) 

"Sin entrar en la historia. del concepto de la sobe
ranía, por no ser apropiada en estos momentos, la comi-
si6n cree necesario hacer constar solamente, que el pri!l 
cipio de la soberanía es una de las conquistas mas pre-
ciadas del espíritu humano en su lucha con los poderes -
opresores, principalmente de la iglesia y de los reyes -
, •• Desde que la iglesia se erigi6 en el poder supremo -
que reg(a todos los 6rdene·s de la vida social en todos -
los pueblos, y que disponía a su capricho del gobierno Y 
de la suerte de estos mi'smos pueblos, se ini ci 6 una veh~ 
mente reacci6n en contra de estas tiranías, primero de -
parte de los reyes, representantes de los pueblos. Los -
reyes sostenían la integridad de sus derechos temporales 

229) "Teoría Pol!tica", Op. ci tatum, pp 318 Y 319 



que enfrentaban con la iglesia, a la cual solamente que
rían dejar el dominio espiritual, Esta lucha, fecunda -
para los pueblos, es la que llen6 todo ese período hist6 
rico que se llama de la edad media, y su resultado fué: 
el establecimiento de dos poderes esencialmente distintos 
: el poder temporal y el poder espiritual. Paralelamente 
a este movimiento se iniciaba por los tratadistas de de
recho público, quienes, con Jean Bodino crearon con su -
significaci6n especial la palabra 'soberanía' para indi
car (suuer omnia) e:h más alto poder humano ... " 230) 

Podemos concluir esta parte, citando a Tena Ramírez 
que se expresa de esta forma, al decir del origen del -
Mrmino soberanía: ".,,No fue conocida de la antigiledad
porque no se dio entonces 'la oposici6n del poder del F.§:. 
tado a otros poderes, La idea se gest6 en los finales de 
la Edad !lledia para justificar ideol6gicamente la victo-
ria que alcanz6 el rey, como encarnaci6n del Estado, so
bre las tres potestades que le habían mermado autoridad: 
el Papado, el ImlJerio y los señores feudales, Del prime
ro reivindic6 la integridad del poder temuoral; al se~ 
do le neg6 el vasallaje que como reminiscencia del Imue
rio Romano le debían los príncipes al emperador; de los 
señores feudales recuuer6 la potestad pública, que en t~ 
do o en parte había pasado a su patrimonio. La lucha fue 
larga y variados episodios, pero el resultado fue casi -
idéntico en las dos grandes monarquías, unificadas y fue~ 
tes, donde culmin6 la victoria: Francia y España." 231) 

ConRlas exposiciones anteriores se demuestra el 
triunfo del rey frente a la iglesia, al emperador y los
señores feudales. Por lo que creo que efectivamente el -
término soberanía nace con esta lucha, como un atributo 
del Estado (instituci6n) que se confunde con la persona
del monarca, soberano o rey al triunfar. En donde el 
triunfo del rey o monarca es el triunfo del Estado, por 
lo que el rey encarn6 al Estado. 

b), La soberanía como atributo del Estado (rey) 

230) ROMERO, García Fernando, "Di.arios de los Deba
tes del Co.ngreso Constituyente" Tomo I, México 
Imprenta de la Secretaría de Gobernaci6n,1917, 
p. 669 

231) Op. Cit. "Derecho Constitucional Mexicano", --
pp, 2 y 3 



"Ya bien entrada la Ed~d Moderna, -dice González Uri 
be- Y bajo el signo del absolutismo de los reyes de Fran
cia, que habían salido vencedores en las contraversias : 
contra el Papa y el emperador del Sacro Imperio Romano -
Germánico (la más célebre de las cuales fue la del rey -
Felipe el Hermoso contra el Papa Bonifacio VIII) recibi6 
la noci6n de soberanía su mejor caraeterizaci6n concep-
tual. El encargado de dársela fue un riguroso jurista hu 
gonote, heredero de las tradiciones y de le disciplina : 
de los legistas que habían estado al servicio del podeI'
regio francés, Juan Bodino (1530-1596), en su obra Lex -
six livres de la Rénublique (aparecida en lengua france
sa en 1576 y traducida después al lat!n por el propio BQ 
dino, con el título De Republica libri sex). Deseoso de 
fortalecer el poder absoluto del rey de Francia -debili
tado por las largas y cruentas Guerras de Religi6n- Bod!., 
no elabor6 un tratado muy completo de Derecho Político -
en el que quedaron claramente delimitadas las nociones -
de Estado y de soberanía ••• 'La República -dice, emplean
do este término como sin6nimo de Estado- es un gobierno
recto de varias familias y de lo que les es común, con -
potestad soberana. Aqu! aparece ya el término soberana.
¿Qué significado le da Bodino? Ante todo, el de una ca-
racter!stica esencial del Estado, puesto que sin ella no 
existe ••• (La República sin potestad soberana que una tQ 
dos los miembros y partes de la misma y todas las fami-
lias y colegios en un cuerpo, ya no es República), Y de~ 
pués da una definici6n positiva: ••• (la potestad absolJ:!. 
ta y p;rpetua de una República). 

"F.stas definiciones francesas son bastantes claras 
y precisas. Sin embargo, se iluminan aún más si se les
compara con las latinas que da el propio Bodino. As!, -
• • • (la República es la multitud de familias y de lo que 
les es común gobernada con potestad suprema y por la ra
z6n). Aquí aparece ya más preciso el significado de sob~ 
ran!a: es la potestad sunrema. 

11Y todavía se ve con mayor exactitud en la defini-
ci6n que da de la soberarita -Y que se ha vuelto clásica
en la Teoría del Estado-: ••• (la soberanía es la potes-

'¿'/{ 



tad suprema sobre ciudadanos y súbditos, no sometida a 
ley). '3e hace hincAoi~, de nuevo, en la característica 
fundamental de la soberanía: es una potestad suprema. 

"Del Estado como titular de 111 soberanía tiene Bodi 
no un concepto vago e imuerfecto. De acuerdo con su fina 
lidad práctica de auuntaiar y robustecer el gobierno a~ 
soluto del monarca franc~s, tiende, al iguAl que Maquia
velo y Hobbes a identificar al soberano teórico con el -
rey que está en funciones." 232) 

"De la soberanía as:! entendida nació con el tiempo
Y sin esfuerzo el absolutismo,233) localizado en la per
sona del monarca, portador de las reivindicaciones del -
Estado frente a los poderes rivales. Si en la doctrina -
de Bodino se admitía que el soberano estaba obligado uor 
las leyes divinas y por las naturales, pronto el uensa-
miento .de Hobbes justificó la dilatación sin l!mi tes del 
poder soberano. El Estado soberano se identificó con su 
titular y el rey 'Pudo decir que el Estado era H. 'El -
Estado-asienta Laski- se encarna, entonces, en el pr:!nc:i:_ 
pe. Todo cuanto quiere es justo, porque expresa su voltl!! 
tad. El derecho no significa, como en la Edad Media, un 
aspecto particular de la justicia universal; el derecho
es la emanación de un centro único de autoridad en el O!:, 
den político." 234) 

232) Op. Cit. "Teoría Política", pp 319 y 320 
233) 11 ••• se llama absolutismo real a la etapa entre 

los siglos XVI y XVII en que D.lropa fue gober
nada por monarcas dictatoriales, cuya voluntad 
personal era irrebatible y absoluta, así el m.Q. 
narca franc~s Luis XIV 'Crey6 en el derecho di. 
vino de los reyes o sea la idea de que los mo
narcas eran omnip~tentes e infalibles por vo-
luntad divina. Decía 'El Estado soy yo', pers.Q. 
nalizando Francia en su voluntad." ISUNZA, Us!l_ 
ta Salvador et all, "Enseñanza Activa de la -
Historia Universal", Op. Cit. pp 204 y 209 

234) Op. Cit. Derecho Constitucional Mexicano, p 3 
de Felipe Tena Ramírez. 



En una lucha es evidente que el triunfador sea una 
nersona o un grupo, por ese hecho son su~eriores a los -
demás grupos y por tanto asumen la soberanía (noder su-
premo) que les corresponde. 

Al término soberanía, en el transcurso de la histo
ria se le han agregado multitud de vocablos, que hacen -
aue parezca indefinible, 

Quiero señalar y precisar, oue los vencedores en las 
batallas, siempre son hombres, uor lo que resulta que el 
triunfador asume y ejerce un poder supremo en relaci6n a 
los vencidos. De lo anterior, se desprende, que si triuu 
f6 el rey sobre la iglesia, el emperador, nobles y seño
res feudales, fue uorque posey6 más poder sobre los de-
más, así el té!:ml.no soberanía significa poder supremo -
del rey (Estado) sobre otros poderes que venci6 (los cua 
les buscaron encarnar al Estado), de a.hí que la sobera-= 
nía del rey se confunda con la soberanía del Estado. 

No debe olvidarse que el poder del rey que venci6,
fue superior a otros poderes, y que el rey se cubri6 con 
el manto o la figura ya existente que oDganiza a la so-
ciedad como es el Estado, A tal grado fue el poder del -
rey, que el monarca francés Luis XIV pronunci6 la frase
"El Estado soy yo", 

El triunfo y el noder del rey sobre los otros pode~ 
res (la iglesia, el emuerador, nobles y señores feudales) 
fue un hecho en el cual Bodino trat6 de legitimar el go
bierno del rey, al definir al Estado en funci6n de la SQ 

beran!a. Con ello se quiso identificar al rey con el Es
tado o por lo menos que el rey encarnaría y gobernaría -
al Estado es decir, quiso legitimar que el rey goberna-
ría el Estado en favor de sus siibdi tos. 

La soberanía es un atributo del Estado (rey) , Po-
der Supremo, el cual no se· encontraba definido y si dis
perso, ya que tenían poder el rey, el uapa, el emperador 
los nobles y los señores· feudales. Con el triunfo del -
rey ese poder disperso se unific6 y se hizo supremo (so
berano). El Estado (rey) es soberano frente a otros pod~ 
res vencidos. 

c). Concepto etimol6gico e ideol6gico del término -
soberanía. 

"La noci6n de soberanía - expresa González Uri be
es de capital importancia en la teoría política. No se -



trata de una noción elaborada modernamente nor los juris 
tas, aunque ciertamente su delimitación y precisiones s; 
deban en gran parte a ellos. Como dice muy bien el clási 
co tratadista de Teoría Generel del Estado, George Jellf 
nek: 'La soberanía es en su origen hist6rico, una conce:; 
ción de !ndole nolítica, que s6lo más tarde se ha conde~ 
sado en una de índole jurídica. No se ha descubierto es: 
te concento en el gabinete de sabios extraños al mundo,
sino que debe su existencia a fuerzas muy noderosas, cu
yas luchas forman el contenido de siglos enteros.' "235) 

As! Tena Ram!rez define a la soberanía: "Etimol6gi
camente, 'soberan!a' significa lo que está por encima de 
todo (de !suuer', se form6 'suueranía ', 'soberanía.', pa
labra que según otros deriva de 'super omnia', sobre to
das las cosas, A dicha acepci6n etimol6gica debe corres
ponder un contenido ideológico congruente, respetuoso de 
la filiaci6n lingU:!st:l'.ca del vocablo. Ese contenido es -
el que hemos de.do a la ualabra soberan!a: el poder que -
está por encima de todos es precisamente el que no admi
te limitaciones o detenninaciones jurídicas extrínsicas. 
" 236) 

Fh conclusión, e1·.vocablo soberan!a significa, su-
mma potestas es decir poder supremo (por encima de_ese -
poder no existe otro poder), Así el término soberanía n~ 
ce como un atributo del Estado, es decir, como el :poder
supremo del Estado, que se encarna por el rey al tri.un-
far sobre el emperador, el pana,,los nobles y señores -
feudales. 

Por lo tanto, la soberanía como poder supremo fue 
un atributo del F2tado que estaba unificada a la volun-
tad del rey ( el Estado soy yo ). 

2. Diversos significados del término soberanía 

Di ce Gonzále z Uri be: "Desde la época de Bodi no has
ta fines del siglo XVIII va sufriendo la idea de sobera
n!a una transformaci6n que le va llevando lentamente del 
terreno· político al jurídico." 237) 

235) Op. Cit. "Teoría "Política" p 318 
236) Op, Cit. "Derecho Constitucional Mexicano" P 17 
237) Op. Cit. "Teoría 'Política'',.P 320 
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a). Soberanía Estatal ~ Nacional 238) 

Tena Ram!rez di ce: " Del proceso hi st6ri co que a 
grandes rasgos hemos reseñado, la doctrina europea ha re 
cogido los siguientes datos: la soberanía significa 'la
negaci6n de toda subordinaci6n o limitaci6n del Estado -
por cualquier otro poder', concepto negativo que se tra
duce en la noci6n positiva de 'una potestad pública que 
se ejerce autoritariamente por el Estado sobre todos los 
individuos que forman parte del grupo nacional'• Esas -
dos nociones, que en realidad no son sino asnectos de -
una sola idea, engendran las dos características del po
der soberano: es independiente y supremo. La independen
cia mira principalmente a las relaciones internacionales 
desde ~ste punto de vista, el poder soberano de un :&:ltado 
existe sobre bases de igualdad con relaci6n a los demás
Estados soberanos. En la medida en que un Estado se ha-
lla subordinado a otro su soberan!a se amengua o desvan~ 
ce. La independencia es, pues, cualidad de la soberan!a
exterior. La noci6n de supremacía, en cambio, se refiere 
exclusivamente a la soberanía interior, por cuanto a la 
potestad del Estado se ejerce sobre los individuos y las 
colectividades que están dentro de la 6rbita del Estado. 

"La soberanía interior es, 'POr lo tanto, un superl!:!_ 
tivo, mientras que la soberanía exterior es un comparati_ 
vo de igualdad •. 'Ninguna potestad sunerior a la suya en 
el exterior, ninguna potestad igual a la suya en el int!t 
rior'f he allí, en otros términos expresadas, las carac
terísticas de los dos aspectos de la soberanía." 239) 

Por su.parte, Héctor González Uribe, al referirse a 
la soberanía interior del Estado, dice: "Si se analiza -
esta expresi6n -Estado soberano- a la luz de la estruct)! 
ra y f~cionamiento de aquella forma política que desde 
la Edad Mederna ha llegado hasta nuestros d:!as, se ve -
que, en, primer lugar, la s.oberan!a sunone la existencia 
de otros poderes sociales jerárquicamente organizados -
- ya privados, ya públicos- de los cuales el Estado es -
el sunremo e ina"Oelable.; Así, una soaedad an6nima tiene
como 6rgano supeÍ-ior la asamblea general de accionistas; 

238) Cabe señalar que el término Estado en esta pa~ 
te significa lo mismo que Naci6n. 

239) Op. Cit. "Derecho Constitucional Mexicano" P• 4 

231 



una universidad, la junta de gobierno; un uartido nolíti 
co, el comité ejecutivo nacional. Pero tod;s estos. 6rga: 
nos, en última instancia, están subordinados al Estado:
ª su Constituci6n ~olítica, a sus leyes, a sus ordena -
mientas, a sus disnosiciones y decretos. En cambio, el -
Poder del Estado no tiene a ningún otro por encima de él 
Por eso se le llama soberano (de summa potestas). No es 
un simple poder superior con respecto a otros poderes 
inferiores, sino que en la escala jerárquica ocupa el -
puesto más alto. Hay una relaci6n de supraordenaci6n 
frente a la cual todos los demás poderes aparecen como -
subordinados. " 240) 

Di.ce Burgoa que: "Entre los partidarios de la sobe
ranía del Estado figuran J:p.untschli, Jellinek, Bi.elsa, -
de la Cueva, Serra Rojas y otros autores que sería proli 
jo citar, ••• " 241) -

b). La soberanía popular o nacional 242) 

Así González Uri be dice al resnecto: "Es un lugar -
común señalar como origen inmediato de la soberanía nopu 
lar el pensamiento de autores como Montesquieu, Volt~ir; 
Rousseau y los enciclopedistas franceses del siglo XVIII 
Esta afirmaci6n es err6nea e infundada. Para no hablar -
sino de la Edad Maderna (de mediados del siglo XV en ade 
lante), nos encontramos con autores que como los llama-: 
dos 'monarc6macos' -tanto cat6licos como nrotestantes-h!, 
cieron en su lucha contra el absolutismo real, una defen 
sa muchas veces entusiasta y apasionada de la soberanía: 
del pueblo. Basta citar los nombres de Hotman, Juni.lus -
Brutus o Juan de Mariana para ejemplificarlo. Especial -
mención merece el riguroso jurista alemán Johannes Alth~ 
sius (1557-1638) quien en su Política, Methodice Di.gesta 
at que exemnlis sacris et profanis illustrata (1610), -
sostiene que el Estado tiene su origen en una convenci6n 
expresa o tácita de sus miembros y es la culminaci6n de 
una serie de pactos. La soberanía nace del pueblo, en -
cuanto tal, y, nertenece al conjumto de los miembros de 
la asociaci6n. Estos la consevan permanentemente, Y los 

240) Op. Cit. "Teoría Política" P• 317 
241) Op. Cit. "Derecho Constitucional 'Mexicano" pp 

239 y 240 
242) Cabe sefialar que el término popular(pueblo) -

en esta parte significa lo mismo que Naci 6n. 



gobernantes s6lo ejercitan la soberanía por delegaci6n -
del pueblo, como simoles poseedores que están sometidos
al pueblo y pueden ser depuestos por el mismo. La doctri 
na de Althusius viene a ser, pues, una afirmaci6n del c; 
rácter popular de la soberanía. En el mismo sentido auñ , -
que con una fundamentaci6n radicalmente distinta, ha.blan 
los más ilustres te6logos-juristas del siglo de Oro esoa 
ñol, Vitoria, Fox Morcillo, Soto, Mariana, Suárez, Váz.:.: 
quez de Menchaca, Luis de Molina ••• La autoridad procede 
de Dios, pero no recae, directamente, en la persona del 
gobernante, sino que reside originariamente en la comuni 
dad. Y es ésta la que, no oudiendo ejercitar por si mis: 
ma dicha autoridad, la confía, en cuanto a su ejercicio, 
a los gobernantes, que de esta manera quedan siempre so
metidos a la comunidad. He aquí la raíz de todo régimen
democrático." 243) 

"••• las ideas de la soberanía popular que a fines 
del siglo XVII y durante el siglo XVIII tendrá como re-
presentantes más significados a John Locke, en Inglate-
rra, y a Juan Jacobo Rousseau, en Francia." 244) 

"Para Locke la soberanía del Estado está sujeta a -
un doble límite: uno, objetivo, que es el del fin mismo
que persigue. Todo cuanto hace ha de hacerlo para 'le -
paz, la seguridad y el bien pábli c o del pueblo•. Y otro, 
político, por su naturaleza de poder representativo. La 
soberanía verdadera se la reserva el pueblo, y por ello
mismo la comunidad conserva, a perpetuidad, 'un poder s~ 
prenro de libertarse de los intentos y de los designios -
de toda clase de personas, aun de sus legisladores, si -
ellos fuesen bastante locos o bastante perversos para -
formar y realizar designios contra las libertades y los 
bienes del sábdi to'. " 245) 

":Eh la doctrina de la soberanía de Rousseau se pe-
nen de manifiesto un espíritu de protesta contra las con 
diciones sociales y políti.cas de su tiemoo, tan absurda
mente desiguales, injustas y opresoras; un deseo de rec
tificaci6n de esas cond1ciones y de vuelta a una vida más 
natural, más pura y más libre; y un temperamento de visio 

243) Op. Cit. "Teoría Política", p. 320 
244) Ibídem, p 323 
245) Ibídem, p 323 



nario y reformador, que trata de crear un régimen ideal, 
en el que todos sean libres. " 246) 

"El secreto de todo está en le. voluntad general, -
que para Rousseau es unR especie de dios mortal, una pa
nacea para todos los males (con razón, pues, se habla en 
nuestros días del mito de la voluntad general), ¿En que 
consiste? la voluntad general no es simplemente la suma.
de las facultades particulares, ni tampoco la voluntad -
de todos o del mayor número. F~to no basta. Para formar
la debe intervenir un elemento de 'moralidad', que con-
siete en buscar la utilidad pública. Las voluntades par
ticulares buscan el interés particular y son, por ello,
deleznables e imperfectas. En cambio la voluntad general 
- que eleva, ennoblece y redime al hombre- trata de ser
vir al interés público y, por tal razón es buena y per-
fecta, 'Se saca en consecuencia de lo que precede-dice -
Juan Jacobo- que la voluntad general es siemnre recta y 
tiende constantemente a la utilidad pública' ••• 'Frecue~ 
temente surge una eran diferencia entre la voluntad de -
todos y la voluntad general: ésta sólo atiende al interés 
común, aquélla al interés privado, siendo en resumen, una 
suma de las voluntades particulares; pero suprimid de e~ 
tas mismas voluntades las más y las menos que se destru
yen entre sí, y quedará por suma de las diferencias, la 
voluntad general', " 247) 

"• •• Si el soberano, nacido del uacto social es el -
pueblo, organizado como un ·cuerpo, dotado de una volun-
tad general cuya expreei6n es la ley, la soberanía no es 
otra cosa que el poder del cuerpo político sobre todos -
sus miembros. No es 'sino el ejercicio de la voluntad g~ 
neral:" 248) 

"• •• ' Si el Estado o la ciudad-di ce Rousseau- no es 
más que una persona moral cuya vida consiste en la unión 
de sus miembros, y si el más importante de sus cuidados
es el de la propia consevaci6n, preciso les es una fueI'
za universal e impulsiva para mover y disponer de cada -
una de las partes de la manera más conveniente al todo.
Así como la naturaleza ha dado al hombre un poder absol1!_ 

246) Ibídem, 324 
247) Ibídem, pp 325 Y 326 
248) Ibídem, p 326 
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to sobre todos sus miembros~ el pacto social da al cuerp~ 
político un poder al:lsoluto sobre todos los suyas. Es és
te mismo poder que, dirigido por la voluntad general, t.Q. 
ma, como ya he dicho, el nombre de soberanía' • t1 249) 

"La soberanía tiene su manifestaci6n externa en la -
ley. La ley es la e:>rpresi6n de la voluntad general. Por 
lo tanto, tiene por objeto el interés general y su alcau 
ce es siempre general, puesto que 'considera los ciudad~ 
nos en cuerpo y la.s acciones en abstracto; jamás el hom
bre como individuo ni la acci6n en particular'. 'Acepta
da esta idea -dice Rousseau'- es superfluo preguntar a -
quienes corresponde hacer las leyes, puesto que ellas -
son actos que emanan de la voluntad general, ni si el -
pr!ncipe está por encima de ellas, toda vez gue es miem
bro del Estado; ni si la ley puede ser injusta, uuesto -
que nadie es consigo mismo; ni c6mo se puede ser libre y 
estar sujeto a las leyes, puesto que estas son el regis
tro de nuestras voluntades'. t1 250) 

"Distingue Juan Ja.coba entre Estado y Gobierno. El. 
Estado es la Comunidad política misma, y se caracteriza 
por la voluntad general, con todos los a tri bu tos de la -
soberanía. El gobierno en cambio, s6lo aba.rea a los que 
elige la Comunidad para cumplir esa voluntad general. Su 
existencia no proviene del contrato sino de un acto del 
poder soberano del pueblo, y por ello es un ~ero agente
º instrumento del pueblo, y éste puede cambiarlo cuando 
lo considere conveniente. El pueblo conserva siempre su 
inquebrantables derechos de soberanía aun cuando tenga-
que hacer la delegaci6n de alguno de sus poderes. Así el 
ejecutivo, por ejemplo, es un simple agente de la volun
tad popular. " 251) 

"Las ideas de lousseau influyeron grandemente en el 
desarrollo posterior del concepto de soberanía. 0.ued6 ya 
para siempre fijo el princ~pio democrático de que la so
beranía reside·::en el puebl"o y no en una persona dete:nni
nada, ••• En la Declaraci6n de los Derechos del Hombre Y 
del Ciudadano, emanada de la Revoluci6n Francesa y vota
da el 26 de agosto de 1789, se encuentra el artículo III 
conforme al cual: 'El principio de toda soberariia. reside 

249) Ibídem, p 327 
250) Ibídem, pp 328 y 329 
251) Ibídem, p, 329 
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esencialmente en la Naci6n. Ningún cuerpo ni individuo ,... 
puede ejercer autoridad que no emane de ésta expresamen
te.' As! oued6 marcada la línea de la soberan!a-nPcional 
que habría de caracterizar la concepci-6n francesa de la 
soberanía. En el ambiente germánico de fines del siglo -
XVIII y principios del XIX Kant (1724-1814) siguen las -
ideas de Rousseau y sostienen aue la sociedad civil y 'PQ 
lítica se origina en el contrato, en virtud del cual la 
soberanía reside en el pueblo y los ciudadanos tienen de 
recho a expresarla 1JOr medio del sufragio •• , F.l.ehte, en :: 
cambio, soetiene aue el Gobierno, como 6rgano del Poder, 
está sometidoel·. pueblo, y éste es, en definitiva, el d~ 
positario del poder su~remo, del cual es responsable s6-
lo ante Di.os." 252) 

"En los Estados Unidos de Norteamérica, la tradi ci 6n 
política anglosajona tom6 un sesgo diferente al de la m~ 
nárquica Inglaterra. La teoría política de los american;s 
estaba inapirada en los revolucionarios ingleses de 1688 
y en su mejor intérprete John Locke. Se afirmaba repetid~ 
mente en sus declaraciones que el poder viene del pueblo 
y que éste conerva siemure el derecho de alterar la forma 
de su gobierno." 253) 

"•., comuartiendo la idea -comenta Burgoa- de que el 
poder soberano radica en el pueblo o naci6n y de que el 
poder estatal es distinto de él, figuran Sánchez Viamonte 
y Aurora Arnáiz, por no mencionar a otros tratadistas -
que sustentan la misma opinión y de la cual uarticipamos 
por las consideraoiones que posteriormente formularemos. 
ti 254) 

El criterio que sustenta el maestro Burgoa en cuan
to e. la soberanía popular lo expresa de la siguiente ma
nera: "Hemos aseverado que la naci6n o pueblo en sentido 
sociológico, como grupo humano rea! coherente, decide -
darse una organizaci6n jurídica y uol!tice, creando al -
Derecho que a su vez da vida al Estado como persona mo-
rali La causaci6n de estos efectos obedece a un poder, -
actividad o dinámica que tiene como fuente generatriz a 
la misma comunidad nacional. Mediante tal poder, la na--

252) Ibídem, pp 329 Y 330 
253) Ibídem, p 331 
254) C>p.(r;&it. "Derecho Constitucional Mexicano", 
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ci6n se autodetermina, es decir, se otorga una estructu
ra jurídico-política oue se exoresa en el ordenamiento -
fundamental o Consti tuci6n. I,e autodeterminación obYia .. .., 
mente exCluye la injerencia de cualquier sujeto distint~ 
de la naci6n que pudiese imnoner a ésta. dicha estructura 
o sea, que el poder que tiende a esta finalidad no está
sujeto a nine;una potestad extraña a la comunidad nacio-
nal ni tampoco a la de cualquier grupo que dentro de ella 
est~ comorendido. Por ello se afirma que el propio poder 
es soberano, en cuanto que no está sometido interior o -
exteriormente a ningún otro; puesto que lo soberano 'de
signa un poder que no admite ninguno por encim?. de él; -
una potencia que en la esfera. donde está llamada a ejer
cerse, no sustituye a ninguna otra." 255) 

"Ya hemos recordado que se ha discutido por la doc
trina si el poder soberano pertenece a la naci6n o co -
rresponde al Estado, es decir, si hay una 'soberanía es
tatal', y si, bajo distintos ángulos, la soberanía se i~ 
puta tanto a la comunidad nacional como a la entidad es
tatal. La soberanía es un atributo del poder del Estado, 
de esa actuaci6n suprema desarrollada dentro de la soci~ 
dad humana que supedita todo lo que en ella existe, que 
subordina todos los demás poderes y actividad es que se -
desplieguen en su seno por los di venas entes individua
les, sociales, jurídicos, particulares o páblicos que -
componen a la colectividad o se encuentrañ dentro de ella 
debiéndose agregar que el Estado, como fonna en que se -
estructura y organiza un pueblo, al adquirir sustanti vi
dad propia, al revestirse con una personalidad jurídica 
y política. sui-generis, se convierte en titular del poder 
soberano, el cual, no obstante, permanece radicado real
y socialmente en la naci6n. Para explicar estas conside
raciones: .. ee debe recordar que la soberanía es única, i~ 
lienable e indivisible, sin que, por ende, exi_stan 'dos' 
soberanías, a saber, una imputable al pueblo o naci6n Y
otra al Estado. Conforme a esta premisa, el Estado es s~ 
berano como persona jurídica en que el pueblo o la na--
ci6n se ha organizado política y normativamente, resi -
diendb su soberanía en su propio elemento humano. La so
beranía estatal, según la tesis de la personalidad del -
Estado que es la que adoptamos, se revela en la indepen-

255) Ibídem, pp 241 y 242 
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dencie de ~ste frente a otros F.stados en cuanto que nin
guno de ellos debe intervenir en su r~gimen interior, el 
cual s6lo es esPncialmente modificable o alterable por -
su mismo elemento humano oue es el pueblo o la. naci6n, -
a los que, corresponde la potestad de autodeterminaci6n
(soberari!a popular o nacional) • " 256) 

Conclusiones del Alumno: 

I. F.l me.estro Bureos, trata de armonizar, en esta -
explicaci6n lo oue la doctrina ha llamado soberanía esta 
t~l y soberanía ·pii>pular, ya que en origen y de forma mi[ 
ca, inalienable e indivisible, la soberanía pertenece -
al pueblo y que sin embargo, es el Estado el titular de 
esa soberanía(eso en la teoría). 

rr. En cuanto al estudio del t~rmino soberanía,(en 
la realidad práctica.) existen muchos autores que manejan 
o han manejado sin conocimiento o sin distinci6n entre -
algo real (un hecho) y algo creado como consecuencia del. 
hecho, en otras palabras, olvidan la existencia real del 
hombre (un hecho) confundi~ndolo con la creaci6n de sus 
inst:lltuciones (Derecho, Consti tuci6n, Estado, etc) que -
son el medio del cual se si;rs.te el hombre para regular y 
organizar su actividad social de relaci6n. 

III. El Estado existía ya como soberano antes de que 
apareciera el t~rmino soberanía, porque todos creían que 
el poder supremo o soberano pertenecía al Estado sin ex
presarse, tácitamente se reconocía sin dicutirse, es a -
raíz del enfrentamiento del rey, papa, emperador, nobles 
y sefiores feudales; cuando el rey demostr6 al triunfar -
sobre de ellos, su poder superior de victoria (hecho) 
mismo que se manifest6 desde el momento de su triunfo, -
en la instituci6n llamada Estado, haciendo ~nf-ª.sis de la 
soberanía del Estado (atrás del cual se encontraba el -
triunfador que en este ~so result6 ser el monarca). De 
ahí, que el triunfo del rey sea el triunfo del Estado (
el Estado soy yo diría el rey franc~s Luis XIV). En otras 
palabras, el poder supremosdel rey se encarn6 y se expr~ 
s6 en el Estado con soberanía. Expresado de otra manera 

256) Ibídem, pp 242 y 243 



podemos decir, que la soberanía nace como poder supremo 
y a tri bu to del rey (Estado) 

IV. Chiando de hecho el nueblo triunfa sobre el abso 
lutismo del rey, ese poder supremo de triunfo del pueblo 
se enca:rn6 y se expres6 como soberanía en el Estado, es 
decir, oue al vencer el pueblo al rey, di6 como resulta
do que este hecho, poder de triunfo del pueblo se identi 
ficara con la insti tuci6n Estado con soberanía. -

V. De lo que resulta que el poder de triunfo ya del 
rey, ya del pueblo, se ha expresado o manifestado en el 
Estado como soberanía, es decir, el Estado soberano, es 
la expresi6n o manifestaci6n del poder de triunfo ye del 
rey, ya del pueblo, en el devenir histórico (La sobera-
n!a, pertenece a le. persone. o grupo que triunfa: en el -
devenir hist6rico se ha llamado soberanía del rey (Esta
do), soberanía popular (Estado) 

VI. Por lo tanto, cualquier persona o gruuo de per
son~s, que tenean poder y triunfen sobre los que encar-
nen a los gobernantes de un Estado, ese poder superior -
de triunfo se encarnará y expresará como soberanía (po-
der supremo) en el Estado. 

VII. El poder supremo (soberanía) de triunfo de une 
persona o grupo se expresl3. y manifiesta a través de las -
diversas instituciones creadas o ratificadas por el triU!l 
fador, como el Derecho, la Consti tuci6n, el propi.o Esta
do, etc, 

VIII. En conclusi6n, la soberanía (poder supremo) -
en origen pertenece a la persona o grupo aue triunfa lo
grando encarnar y expresar su soberanía en el Estado. -
Esa soberanía que se expresa y encarna en al Estado, no 
es eterna, ya que la actividad social, va a crear vicios 
que sino son corregidos van a generar crisis graves que 
provocarán tarde que temprano, nuevas luchas siendo el -
triunfad~r o triunfadores los que van expresar y encar
nar su poder supremo (soberanía) en el EStado y demás -
instituciones. 

IX. Supongamos hipotéticamente que en este momento
en W.éxico, h~va triunfado la revoluci6n de la iniciativa 
privada sobre los gobernantes estatales (que dizque re-
presentan al pueblo), ¿ Ustedes creen que la soberanía -
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o poder supremo la consevar!a el pueblo o los gobernan....,. 
tes estatales? Evidentemente en nineuno de los dos, ya -
oue la inicia ti va pri vade tri unfedora ser!a el poder su
premo, mismo que se expresaría y manifestaría en una nug, 
va Consti tuci6n y en el Estado como soberano. 

X. Una vez que el poder suuremo o soberanía de la -
persona o grupo se expresa y se manifiesta permanentemeu 
te a trav~s del Estado, los gobernantes que encarnan al 
Estado se apropian paulatinamente del poder supremo o S.Q. 
beranía. Por lo que en la vida real son los gobernantes
en turno del Estado los que poseen la soberanía { la fa
milia que se dice revolucionaria en 711bico). 

XI. En nue~tro país, la llamada soberanía pouular,
realmente en la vida práctica, le ha sido arrebatada Pª'!! 
latinamente al pueblo, actualmente s6lo queda histórica
mente la expresión en el articulado de nuestra Constitu
ci6n. Los gobernantes en turno del Estado (familia que -
se dice revolucionaria) en el transcurso del tiempo de -
1917 a la fecha, han generado vicios, que han provocado
como resultado, que la soberanía del pueblo ya no sea -
del pueblo sirio de los gobernantes estatales en turno. 

XII. Ha habido en el devenir histórico, la sobera-
nía del rey, la soberanía popular, que se han expresado
y manifestado en el Estado, en la Constitución como sob~ 
ranas (poder supremo). 

e). Soberanía de la Constitución. 

11 No han faltado, sin embargo, -nos dice Burgoa- iU 
signes juristas que hacen radicar la soberanía en la --
Consti tuci6n misma, tales como Kelsen, Lindsay y Tena Rg, 
mírez," 257) 

Tena Ramírez, al explicar la soberanía de la Constt 
tuci6n dice: " Salvo algunas discrepancias secundarias,
hemos de admitir con Laski que en el sistema americano -
no tiene cabida la soberanía del 6rgano, de los gobel'rla!! 

257) Ibídem, ~ 240 
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tes o del Estado, porque ni los poderes federales, ni 
los poderes de los Estados, ni, en suma, ninguna persona 
física o entidad moral que desempeñe funciones de eobier 
no puede entenderse, en este sistema, como jurídicamente 
ilimitada. La autolimitación, la CBpacidad para detenni
narse de un modo autónomo jurídicamente, que para la doc 
trina europea constituye la característica esencial de: 
la soberanía, no puede ubicarse nunca en los poderes del 
Estado dentro del sistema a~ericano, porque esos poderes 
obran en ejercicio de facultades recibidas, expresas y -
por todo ello, limitadas. Este principio será la base de 
todo nuestro estudio en el camuo del derecho constituciQ 
nal mexicano. 

"Dentro del sistema americanq, el Único ti tttlar de -
la soberanía es el pueblo o la nación. Este titular origi 
nario de la soberanÍa hizo uso de tal poder cuando se --
constituyó en Estado jurl di camente organizado. "Para ese -
fin el pueblo soberano expidi6 su ley fundamental llama
da Constitución, en la que -como materia estrictamente -
constitucional- consignó la forma de gobierno, creó los 
poderes públicos con sus respectivas facultades y reser
vó para los individuos cierta zona inmune a la invasión
de las autoridades (los derechos públicos de la persona
que nuestra Constitución llama 'garantías individuales') 
El acto de emitir la Constitución significa para el pue
blo que la emite un acto de autodetenninación plena y a~ 
t~ntica, que no está determinado por detenninantes jurí
dicos, extr!nsicos a la voluntad del propio pueblo. En -
los regímenes que, como el nuestro, no toleran la apela
ción directa del pueblo, el acto de autodeterminación r~ 
presenta la dni ca oportunidad de que el titular de la SQ.. 
beran!a la ejerza en toda su pureza e integridad." 258) 

"El pueblo, a su vez, titular originario de la sob~ 
ranía, subsumió en la Constitución su propio poder sobe
rano. Mientras la Constitución exista, ella vincula jurf 
dicamente, no sólo a los órganos, sino también al poder
que los creó." 259) 

" Lo expuesto nos lleva a la conclusi6n, de que la 

258) Op. Cit. "Derecho Constitucional Mexicano"p 8 
259) Ibídem, p 8 
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soberanía, una vez que el pueblo la ejerci6, reside exclu 
si vamente en la Consti tuci 6n1 y no en los 6rganos ni en 
los individuos que gobiernan. Advertirlo así, es el ha-
llazeo de Kelsen. ' S6lo un orden normativo -dice- pue-
de ser soberano, es decir, autoridad suurema, o última -
raz6n de validez de las normas que un individuo está au
torizado a expedir con el carácter de mandatos y que 
otros individuos están obligados a obedecer. El poder f{ 
sico, que es un fen6meno natural, nunca puede ser sober~ 
no en el sen ti do propio del Mrmino, " 260) 

"Hemos visto que, en nuestro régimen, el pueblo hi
zo uso de su soberanía por medio de sus representantes -
reunidos en una asamblea especial, cuya obra fue la Con~ 
tituci6n, la cual viene a ser de este modo expresi6n de 
la soberanía. Una vez que llen6 su cometido, dicha asam
blea desapareci6 y al extinguirse pudo entenderse que se 
había agotado el ejercicio de la soberanía. En su lugar
aparecieron la Consti tuci6n, como exteriorizaci6n concr~ 
ta de la soberanía, y los Poderes por ella organizados,
los cuales no son ya soberanos, pues sus facultades es-
tán enumeradas y restrine;i das. " 261) 

El constitucionalista Ortiz, citado por Daniel Mor~ 
no Ji(az di ce: " De esto, a que la Consti tuci 6n sea sobe
rana, hay mucha diferencia, Elle es suprema, tiene esa -
alta categoría¡ pero no puede ser soberana porque no pu~ 
de determinarse a sí misma, ni puede darse por sí misma
una determinada forma de gobierno, ni puede alterar o m.Q. 
dificar esa forma, ni tiene las demás características -
que la doctrina le ha reconocido a la·soberanía. Ella s6 
lo es suprema, porque está encima de las demás leyes; _: 
porque está encima del Estado¡ porque está encima de los 
6rganos de ~ste porque está ~or encima, también, de los
individuos cuando ástos s6lo son considerados aisladamea 
te." 262) 

Disgrego de la Opini6n de Tena Ram:!rez al conside-
rar la Constituci6n como soberana, ~orlas siguientes~ 
iones: 

I. No debe confundirse al hombre con su creaci6n. 
Ya oue la persona o grupo de personas que triunfa ante 

260) Ibídem, p 9 
261) Ibídem, p 53 
262) Op. cit. "Derecho Constitucional Me xi cano" 

p 275 
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los gobernantes estatales, con poder supremo van a buscar 
el medio que sirva para exuresar, manifestar o reflejar
su poder supremo (so beran!a) para ello han creado las di 
versas instituciones que se conocen (el Derecho, la Con; 
tituci6n, el Estado, etc) o cualquier otra nueva instit~ 
ci6n, que sirva para reflejar, expreser o manifestar su
poder supremo (soberanía) 

II. La Constituci6n, es efectivamente, una de las -
expresiones o manifestaciones del poder supremo de la peL 
sona o grupo (rey, pueblo, etc) que ha resultado victoriQ 
sa •. 

III. El Estado, es otra de lps insti tuci.ones, en la. 
que se ha expresado, manifestado y reflejado el poder s~ 
premo (soberanía) de la persona o grupo triunfadora so-
bre otra persona o gruno de personas que encarnan los 6L 
ganes del gobierno del Estado. 

IV. El Perecho (Constituci6n) no es soberano, es -
simulemente el C6di go que marca con preci si 6n las limi t~ 
ciones y extensi6n de facultades que asimismo se impone
voluntariamente el poder suuremo(soberanía) que ha triuu 
fado (una persona o gruuo) con el objeto de mantener y -
conservar su régimen instaurado. 

V. En otras palabras, la fuente de poder supremo (
soberanía) es la persona o grupo triunfador (rey, pueblo 
etc) las instituciones que son el medio ~ara expresar, -
manifestar y reflejar ese poder supremo de triunfo son:
el Estado, el Derecho, la Constituci6n, etc,en ésta se -
contiene con precisión las limitaciones y extensi6n de -
las facultades de la actuación del Estado, con el objeto 
de que sirva para mantener y conservar su régimen insta!! 
rado. 

d). Soberanía de las Cortes ( Congreso Constituyen
te, Congreso Nacional o Poder Constituyente) 

A este respecto Burgos., expone lo siguiente al re-
feri rse al poder constituyente: "La demarcaci 6n de este
concepto, es decir, la delimitación de su implicación -
jurídico-política importa una cuesti6n que, para resol-
verse, exige la respuesta de dos interrogaciones primoI"
diales, a saber, la que estriba en determinar qué se en-
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tiende por 'poder' y la que consiste en dilucidar si el 
poder constituyente es distinto de lA soberanía o ines
cindi ble de ella, 

" El término y la idea de 'poder', como lo hemos -
efirmAdo frecuentemente, entra'la actividad, fuerza, ener 
gía o dinámica. Ahora bien, el adjetivo 'constituyente': 
indica le. finalidad de esta actividad, fuerza, energía o 
dinámica, y tal fimüidad se manifieste en la creaci6n -
de una Gonsti tuci 6n 11ue, como ordenami ente f1mdamental y 
supremo, estructure normativPmente a un pueblo bajo la -
t6nica de diferentes y variables ideologíRs de carácter
políti co, econ6mico o social. F.n otras palabras, el po-
der constituyente es unA potencia (puiE>Rance, como dicen 
los franceses) encaminada a eE>tablecer un orden constitu 
cional, o sea una estructura jurídica fundame~tal de co; 
tenido di verso y mutable dentro de la que se organice ~ 
pueblo o naci6n, se encauce su vida misma y se normen -
las múltiples y diferentes relaciones colectivas e indi
viduales que surgen de su propio desarrollo. 

" Las anteriores ideas no son de ninguna manera no
vedosas, ya que el concepto de 'poder constituyente' es
tá inescindi blemente vinculado al de 'soberanía'• Por -
consiguiente, y tomando en cuenta la idea de soberanía -
popular o nacional, el conce'_)to de poder constituyente -
lo descubrimos ya en el pensamiento de <luan Jacobo Rou-
sseau y en el de Manuel José Sieyés, como una capacidad 
dinámica, inherente a la voluntad general, de crear un -
ordenamiento constitucional. Los príncipe.les autores de 
Derecho PiS.blico lo han concebido con el sentido teleol6-

, gico a que acabamos de hacer referencia, esto es, como -
~l poder soberano para implantar una Gonsti tuc:i6n." 

" Para que el poder consti tu;yente logre su objetivo 
esencial -sieue diciendo l:Ureoa- consistente en implan-
ter el derecho fundamente.l y sunremo que se exprese Y -
sistema.ti za norma ti vamente' en una Consti tuci 6n, se requi.!'l., 
re por modo indis~ensable que ese noder tenga la hegemo
n!a suficiente para imponerse a todas las voluntades que 
dentro de un conglomerado humano suelen actuar, así co::io 
para no someterse a fuerzas ajenas a ese conglomerado. -
Por tanto, el poder constituyente, por necesidad ineluc
table de su misma teleología, debe ser supremo, coerciti 
vo e independiente. Su supremacía se traduce en que debe 
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actuar sobre todos los otros poderei:: que se desarrollan -
individual o colectivamente dentro de une comunidad huma 
na; su coercitividad se manifiesta en la capacidad de s~ 
meter a tales poderes; y su independencia consiste en n; 
estar subordinado a fuerzas exteriores o ajenas al pue-
blo o neci6n para los que el citado poder establezca su 
estructure jurídica- Msi ca. Es fácilmente comprensible-
que sin los atributos mencionados no podría existir, de
sarrollarse ni concebirse siquiera el poder constituyen
te. En efecto, si su finalidad estriba, según se di jo, -
en crear una Consti tuci 6n que organice jurídica mente a -
un pueblo, esta necesaria propensi6n no podría lograrse
si cualquier otro poder, fuerza o voluntad impidiese su 
realizaci6n. AdemP.s, si por su índole formal el derecho 
es coercitivo, imperativo y obligatorio, la Consti tu--
ci6n que lo establece suprema y fundamentalmente parti
cipa de estos caracteres, mismos que por necesidad 16gi_ 
ca se proyectan al poder que la crea, es decir, al con~ 
tituyente. Por otra uarte, si este poder estuviese som~ 
tido a fuer2'.a.s ajenas al pueblo o naci6n que tiende a -
organizar jurídicamente, no sería constituyente, toda -
vez que, al acatar las decisiones imperativas y compul
sorias de tales fuerzas, se traduciría en una. mera act;h_ 
vidad que sirviera como medio para que aauéllas se rea
lizaran. 

11 De lo anteriormente expuesto se obseva que el f)O

der constituyente, al través de sus atributos esenciales 
ya citados, es la soberanía misma en cuanto que tiende -
a estructurar primari~ y fundamentalmente al pueblo me-
diante la creaci6n de una Constituci6n en su sentido ju
rídico-positivo, o sea, como un conjunto de normas de d~ 
recho básicas y supremas." 263) 

11 Ahora bien, -sie;ue diciendo Burgos- el pueblo o -
naci6n, como unidad real, no puede por sí mismo ejercer
el poder constituyente. Es imposible :t:ísica y psicol6gi
camente que en todo el conjunto humano aue renresenta se 
dé una Consti tuci6n. La elaboraci6n de este ordenamiento 
fundamental es una obra de la inteligencia Y de la volll!l 
tad y cuya producci6n, por ende, requiere indispensable
mente la acci6n del entendimiento manifestada en varias-

263) "Derecho Constitucional Mexicano", Op. cit. 
pp 244 a 246 
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operaciones sucesivas, tale~ como la confecci6n de un uro 
yecto, su estudio y discuci6n, y su aprobaci6n. Estas ~P~ 
raciones, cuyo desarrollo exiee por modo necesario un m~ 
todo, no son susceptibles de realizarse por el mismo pue
blo en atenci6n al número considerable de sus componentes 
al ve.sto territorio sobre el que se asienta, a la hetero 
geneidad de los sectores socieles que lo integran, en_: 
una. palabra, a una variedad y multiplicidad de factores 
de hecho. Por ello, si bien el poder constitu.vente uerte 
nece al pueblo como aspecto teleol6gico inherente a-su: 
soberanía, no puede desempeñarse por su titular. Imuera
tivos ineludibles constriñen a depositar su ejercicio en 
un cuerpo, compuesto de representantes populares, que se 
denomina Congreso o asamblea constituyente y cuya misi6n 
única consiste en .elaborar una Consti tuci6n e nombre del 
pueblo. Claramente se advierte, por tanto, la medular -
distinci6n nue media entre ese cuerpo y el poder consti
tuyente propiamente dicho. El primero es el 6rgano a 
qUien el ejercicio o la actualizaci6n de dicho poder se 
confía o entrega., y el seeundo la energía, fuerza o acti_ 
vidad soberana de darse una constituci6n. Por este moti
vo, los títulos de legi. ti mi dad del congreso o asamblea -
constituyente y de su obra derivan de la relaci6n direc
ta que exista entre ~l y el pueblo, o sea, de la aut~ntL 
ca reuresentaci6n pouular que tal organismo ostente. Sin 
esa relaci6n o faltando esta representaci6n popular la -
obra constitucional, por más perfecta que se suponga, -
tendrá un vicio ostensible de origen: su carácter espu-
rio o ilegítimo, aunque con el tiemuo y su observancia -
puede legi tima.rse." 264) 

Disgrego del criterio aue sustenta el maestro Ignª 
cio :atrgoa, en cuanto a la soberanía del Poder Constitu
yente: 

l. No debe confundirse al hombre con su creaci6n. -
ya que la persona o grupo de personas que triunfan (el -
rey, el pueblo; la iniciaÜva privada, etc) ante los go
bernantes estatales con poder supremo -soberanía- van a 
buscar el medio que sirva para expresar, manifestar o r~ 

264) Ib:Cdem, p 249 
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flejar su poder smiremo (soberanía) por ello se han crea 
do en el devenir hi st6ri co las di versas instituciones _: 
que se conocen (la asamblea constituyente, la Consti tu 
ci6n, el Estado, etc) o cualquier nueva instituci6n oue
se creara para reflejar, ex".lresar o manifestar su noder-
supremo (soberanía) · 

2, Por lo que la .4samblea Gonsti tnyente es el medio 
del CURl se sirve la persona o grupo de personas que 
triunfan (el rey, pueblo, etc) para expresar, manifestar 
o reflejar su poder suoremo (soberanía) en la Constitu-
ci6n que les ordena elaborar. 

3, De lo que resulta ciue la Asamblea Consti tnyente -
creadora de la Consti tuci6n, son ambas insti t'iciones de 
las cuales se vale la persona o gruno de personas que -
triunfan (rey, pueblo, etc) para expresar, manifestar o 
reflejar su poder supremo(soberanía), 

4, Es evidente que el gru~o o persona que triunfa -
es supremo (soberano) nor lo que refleja sus caracterís
ticas (supremo, coercitivo, independiente) a los medios 
de que se vale para exoresar o manifestar su. noder sunre 
mo como son la asamblea constituyente y en la· creaci6~: 
de éste de la Constituci6n. 

5. fil noder supremo triunfador (soberano) ya sea -
una persona, un grupo (el rey, el pueblo, la iniciativa
privada o cualquier factor real de poder) van a buscar -
el medio que refleje, exprese o manifieste su poder su-
premo (soberanía) lo que pueden hacer a través de las di 
versas instituciones creadas en el devenir hist6rico o -
al través de nuevas instituciones (Consejo de nobles, -
Consejo de Ancianos, Asamblea Constituyente, Parlamento, 
etc). 

e). La soberanía del Cuerpo Legislativo (ordinario) 

Refiere Gon2 ález Uri be lo sigui ente: "Según esto, -
pueden distineuirse claramente en los Estados modernos -
un poder corE ti tuyente, creador de la Consti tuci6n (pié!:!, 
seseen la asamblea o congreso constituyente que en los 
años de 1916 y 1917 se reuni6 en la ciudad de Ouerétaro
México, para eXpedir la Constituci6n Política de los Es
tá.dos Unidos T~exicanos, de 5 de febrero de 1917), Y una 
serie de poderes constituidos. Entre estos Últimos se e!:!_ 
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cuentra, nat•lralmente, el poder legislativo ordinario. -
Este -en los Estados que sie;uen la tradici6n conetitucio 
nal norteamericana- está subordinado a la Constituci6n y 
no nuede tocarla, ni para modificarla ni uara abrogarla, 
La Constituci6n es sunrema, es la suner-ley, está por en. 
cima de todos los poderes constituidos. A este sistema -
de intangibilidRd de la Constituci6n nor narte de los no 
deres constituidos se le da el nombre-de Constituci6n Tf 
gida. Va casi siempre unido a lr? forme escrita de la __ : 
Consti tuci6n, y es. el sistema que existe en los Estados
Uni dos de Norteam~ri ca, en M~xi co, ~r en los pa:! ses· que -
si&Uen el T,>atr6n constitucional norteamericano. Por el -
contrario, en uaíses que tienen una tradici6n jurídica -
diferente, tales como Inglaterra -país de common law, d~ 
recho consuetudinario- el Parlamento tiene facultades in. 
discriminadas para modificar las leyes ordi•narias o las 
constitucionales, En tal caso se dice que la Consti tuci6n 
es flexible. La prá.ctica constitucional inelesa reci bi6-
en cierto modo, la sanci6n filos6fica - política de Rou
sseau, quien sostuvo en el Contrato Social que, por radi 
car la soberanía en el cuerpo legislativo, ~ste podÍa a~ 
tuar ilimitadamente en la creaci6n, modificaci6n y abro
gaci6n de las leyes. Otros países, en los que se prácti
ca una democracia más directa, como Suiza, admiten modi
ficaciones constitucionales por medio del referendum." -
265) 

A este respecto comenta Burgoa: "• •• el derecho de
rivado directamente de la costumbre social, como el 'co
mmon law' de Inglaterra y el derecho escrito o estatuta
rio, cuya formaci6n se confía a determinados 6rganos le
gislativos,. como el parlamento, se confunden en un nível 
de validez formal, es decir, que entre uno y otro tipo -
no hay una gradación jerárquica normativa. Ahora. bien, -
puede suceder aue la misma Constitución prescriba su al
teración esencial y que ~sta la encomiende a determina-
dos 6rganos constituidos o que, inclusive, autorice a ~~ 
tos para expedir una nueva Constitución. Esta hipótesis-

265) "Teoría Política", Op, cit. p 375 
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es formalmente posible si se atiende a lo ilimitado del 
poder constituyente, o sea, de la facultad autodetermina 
ti va que entraña la soberanía nacional o popular, pero : 
sustancial o te6ricamente inaceptable si se estima aue -
~.sta es inalienable, toda vez que tel autoriza"ci6n sigrri. 
fica evidentemente la enajenaci6n del poder soberano en
favor de los mencionados 6rganos, que reemplazarían en -
su ti tulRrifüid al pueblo o a la nnci6n. " 266) 

Algunos autores que no vi ene al CASO citar han ha-
blado de 12 soberanía global, de la. soberanía míS.l tiple,
de la soberanía territorial, de la soberanía de la raz6n 
de la soberanía de la justicia y hay quienes ante esta ~ 
diversidad y desorden en el significado del Mrmino, han 
llegado a negar la existencia de la soberanía; por mi pa~ 
te no analizo estos conce!Jtos por carecer de interés en -
el presente trabajo. 

3. Características de la Soberanía. 

a). De la Soberanía Estatal 

I. Interna, Suprema. 

González Uri be señala: " Si se analiza esta expre-
si 6n -Estado soberano- a la. luz de la estructura y fun-
cionamiento de aquella forme. nolítj.ca que desde la Edad
Moderna ha llegado hasta nuestros días, se ve que, en -
primer lugar, la. soberanía SU'lJOne la existencia de otros 
poderes sociales jerárquicamente organizados -ya privados 
ya públicos- de los cuales el Estado es el SU'!Jremo e ing, 
pelable. Así, una sociedad an6nima tiene como 6rgano su
perior la asamblea general de accionistas; una uni versi
dad, la junta de gobierno; un partido político, el comi
té ejecutivo nacional. Pero todos estos 6rganos, en últi 
ma instancia, están subordinados al Estado: a su Consti
tuci6n Política, a sUB leyes, a sus ordenamientos, a sus 
disposiciones y decretos. En cambio el poder del Estado
no tiene a ningún otro poder encima de él. Por eso se le 
llama soberano (de summa potestas). No es un simple po-
der superior con respecto a otros poderes inferiores, si 
no que en la escala jerárquica ocupa el puesto más alto. 

266) "Derecho Constitucional Mexicano", Op. cit. -
p 253 
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HRy una relaci 6n de superordenRci 6n frente a lR cual to
dos los demás poderes auarecen como eubordinados." 267) 

II. Externa, Independencia e Igualdad. 

Tena Ram!rez, expone: " Del proceeo hist6rico que a 
grandes rasgos hemos reseñado, la doctrina eurouea ha re 
cogido los sieuientes datos: la soberanía significa 'la
negaci6n de toda subordinaci6n o limi taci6n del Estado -
por cualouier otro poder', concepto negativo que se tra
duce en la noci6n pod ti va de 'una potestad pública que -
se ejerce autoritariamente por el Estado sobre todos los 
individuos que for:nan parte del grupo nacional'. Esas -
dos nociones, oue en realidRd no son sino aspectos de -
una sola idea, engendran las dos CBracterísticas del po
der soberano: es indeoendiente y supremo. La independen
cie mirP. principalmente a las relaciones internacionales 
; desde este nunto de vistB, el poder soberano de un Es
tado existe sobre bases de igualdad con relaci6n a los -
demás Estados soberanos. En la medide en que un Rstado -
se halla subordinado a otro su soberanía se amengua. o -
desvanece. La independencie es, nues, cualidad de la so
beranía exterior. La noci6n de supremacía, en cambio, se 
refiere exclusivamente a la soberanía interior, por cuan, 
to a la potestad del F..stado se ejerce sobre los indivi-
duos y las colectividades que están dentro de la 6rbi ta -
del Estado. La soberanía interior es, nor lo tanto, un -
superlativo, mientre.s que la soberanía exterior es un -
comparativo de igual~ad, 'Ninguna potestad superior a la 
suya en el exterior, ninguna potestad igual a la. suya en 
el interior'; he allí, en otros t~rminos expresadas, las 
características de los dos aspectos de la soberanía. 11 268) 

III. Absoluta, Perpetua, Esencial, Indivisible, Im
prescriptible, Inalienable e Ilimitada. 

González Uribe, dice: " Ya bien entrada la Edad Jl'!o
derna y bajo el Sif.110 del absolutismo de los reyes de -
Francia, que habían salido venóedores en las contraver-
si as contra el papa y el ·emperador del Sacro Imperio Ro
mano Germánico ( la. me~ c~lebre de las cuales fue la del 
rey Felipe el Hermoso contra el Papa Bonifacio VIII) re
ci bi6 la noci6n de soberanía f'U mejor cara.cterizaci6n -
conceptual. Ei encargado de dársela fue un riguroso ju--

267) "Teoría Política", Op. cit. p 317 
268) "Derecho Constitucional Mexicano" Op.cit. P 4 
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rista liugonote, heredero de las tradiciones y de la. disci 
plina de los leg.istps·que habían estado al sevicio del p~ 
der re¡j:) francés, Juan Bodino (1530-1596), en su obra Lex 
six liuvres de la Réuublique (aM.reci da en leneua frene~ 
sa en 1576 y traducida despu~s al latín, por el propio -
Bodino, con el título De Républica. li bri sex). Deseoso -
de fortalecer el -ooder absoluto del rey de Francia -debi 
li tªdo por las larr.as y cruentas Guerr«s de Religi 6n- I3Q 
dino elabor6 un tratado muy completo de Derecho Político 
en el que quedaron claramente delimitadas las nociones -
de Estado y de soberanía •• , "La Repúblice. -dice, empleau. 
do éste ténrdno como sin6nimo de Estado- es un gobierno
recto de varias fandlias y de lo que les es común, con -
potestad soberana •. Jl.quí e.parece ya. el Mrmino soberana.-
¿ Qué significado le da Bodino? Ante todo, el de una ca
racterística. esencial del Estado, puesto que sin ella no 
existe ••• (La República sin potestad soberana que una tQ 
dos los miembros y partes de la misma y todas las fami-
lias y colegios en un cuerpo, ya no es República), Y de& 
-pu~s da una definici6n positiva.: , • • ( la potestad abso
luta y perpetua de una República). 

"Estas definiciones francesas son bastantes claras
y precisas. Sin embargo, se iluminan aún m~s si se les -
compara con las latinas que da. el -propio Bodino. As!, ••• 
( la República es la multitud de familias y de lo que -
les es común gobernada con potestad suprema y por la ra
z6n ). Aquí aparece ya mas preciso el significado de sob~ 
ran!a: es la potestad suurema. 

"Y todavía se ve con mayor exactitud en la defini-
ci6n que da de soberanía - y oue se ha vuelto clásica en 
la Teor!a del Estado-: ••• (la soberanía es la potestad -
suprema sobre ciudadanos y súbditos, no sometida a ley). 
Se hace hincapi~, de nuevo, en la característica funda-
mental de la soberanía: es una potestad suprema. De aquí 
se derivan sus prOpiedades específicas: la soberanía es 
un poder legalmente supremo y perpetuo. Es además, indi
visible, imprescriptible e inalienable. " 269) 

"Una expresi 6n llame. la atenci 6n -oe.rti cularmente en 
la definí. ci 6n latina de Bodino. De la su.mma. potes tas ".-
afirma que está legibus soluta. ¿ Qu~ quiere decir esto: 

269) Teoría Política, Oo. cit. pp 319 y 320 
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no sometj da a las leyes? Desde lueeo, se refiere Bodino
a le.s leyes positivas, puesto que es oficio del soberano 
dictar las leyes. El ~uede, por te.nto, por encima de _, __ 
ellas y no está sometido a sus prescripciones. Pero en -
modo aleuno quiere con esto sienificar el jurista fran-
cés que el poder del soberano sea omnímodo, ilimitado. -
S6lo que los 1:1'.mi tes de la soberanía son mlif' bien princi_ 
uioe morales y de Derecho Natural. Son la ley di vi na y -
natural y lae leyee fundamenteles del reino (V. er., la 
Ley Sálica). " 270) 

En conclusi6n, son características de la mal llama
da Soberanía Estatal: Interior, supremacía, exterior, ig 
deuendencia, igualdad, absoluta, perpetua, esencial, in
divisible, imurescriutible, inaliem1ble e ilimitadfl. 

b). Características de la llamad~ Soberanía Po9ular 

I. Exclusividad, Independencia, Indivisibilidad e -
Ilimi taci6n. 

Tena Ramírez, dice que: "Al sustituir la soberanía
del rey por la del pueblo, los doctrinarios que influye
ron en la Revoluci6n Francesa no h1cieron sino trasladar 
al nuevo ti tul ar de la soberanía las notas de exclusi 'IL
dad, de independencia, de indi vi si bilide.d y de ilimita-
ci6n que he.bían caracterizado al poder soberano." 271) 

II. Inalienable, Indivisible, Infalible y Absoluta. 

Di.ce González Uri be: " De todas estas premisas des
prende 16gicamente Rousseau la naturaleza y los caracte~ 
res de la soberanía. Si el soberano, nacido del pacto SQ 
cial es el pueblo, organizado como un cueruo, dotado de 
una voluntad general cuya expresi6n es la ley, la sobeI'2:_ 
nía no es otra cosa que el poder del cueruo político so
bre todos los miembros. ~o es 'sino el ejercicio de la -
voluntad general'. y por ello mismo sus caracteres son -
id~nticos a los de la voluntad general. :Es por lo tanto, 
inalienable, indivisible; infalible y absoluta. 

"Es inalienable porque, a diferencia del poder que-

270) Ibídem, p 320 
271) "Derecho Constitucional Mexicano;• Op. cit.p 3 
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puede cederse o transmitirse, la voluntad no es transfe
rible. Tampoco nuede representarse. 'La voluntad no se -
representa: o es ella misma o es otra; no h8y Mrmino me 
dio. Los diputados del nueblo, pues, no son ni pueden_: 
ser sus representantes, son únicRmente sus comisarios y 
no uueden resolver naa~ definitivamente. Toda ley oue el 
pueblo en persone no ratifica es nula' (c.s., III, 15).
Aqui auarece el 'ciudadano de Ginebra', como gustaba ape 
llidarse .Tue.n Jecobo Rousseau, uartidario de la demacra: 
cia directa y enf>migo del régimen reoresentativo. 

"La soberanía es, uor otra oarte, indivisible uor -
la misma raz6n oue es inalienable. '>'orciue la voluntad -
es general, o no lo es' (C,S,,I!,~ ), Cuando los políti
cos, no pudiendo dividir la soberan{a en orincipio, la -
dividen en sus fines y objeto, en realidad cometen un -
grave error. 'Hacen del soberano un ser fantástico forma 
do de piezas relacionadas, como si com1:msiesen un hombr; 
con miembros de diferentes cuernos, tomando los ojos de 
uno, los brazos de otro y las piernas de otro' ,,, 'Este
error proviene de que no se han tenido nociones exactas
de la autoridad soberana, habiendo considerado como oar
tes integrantes lo que s6lo era emanaciones de ella' (e, 
s.,II,2) 

"Como consecuencia del postulado democrático, con-
forme el cual el pueblo~ oonstituido en cuerpo político, 
quiere siempre y necesariamente el bien de todos y cada
u.no, la soberanía es, además, infalible. La raz6n es que 
la voluntad general no puede errar. 'Es siemore recta y 
tiende constantemente a la utilidad públicP .• ' Pero hay -
que tomar precauciones para que la voluntad sea verdade
ramente general, sin mezcla de intereses o voluntades -
particulares. 'Imuorta, pues, uara tener una bµena expo
sici6n de la voluntad general, que no existan sociedades 
parciales en el F.stado y que cada ciudadano opine de --
acuerdo con su modo de pensar' (C,S.,II,3). En todo caso 
si existen sociedades parciales es preciso multiplicar-
las, para prevenir la desigualfütd. 'Estas preocupaciones 
son las únicas buenas para que la voluntad general sea -
siempre esclarecida y que el pueblo no caiga en el error 
(Ibíd). 

u 'li'.s 8. soberanía infalible es también -necesariamen
te- ab~oluta. ' Si el Estado o la. ciudad -dice Rousseau
no es más que una persona moral cuya vida consiste en la 
uni6n de sus miembros, y si el m~s im,,ortante de su::: cut 
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dados es el de la pTOpia conservaci6n1 preciso le es una 
fuerza universal e impulsiva para mover y disponer de c~ 
da una de las partes de la manera mas conveniente al to
do. As! como la naturaleza ha dado al hombre un uoder ab 
soluto sobre todos sus miembros, el pacto social da al : 
cuerpo político un poder absoluto sobre todos los suyos. 
Es éste el mismo poder que, dirigido por la voluntad ge
neral, to:im, corno YA he dicho, el nombre de soberanía' ( 
C.S.(II,4) " 272) 

III. Autodeterminaci6n y Autolimitaci6n 

"Hemoe aseverado-di ce lhrgoa- que la naci 6n o pue
blo en sen ti do soci ol6gi co, como grupo humano real cohe
rente, decide dArse una organizaci6n jurídica y política 
creando al Derecho que a su vez da vida al Estado como -
persona moral. La causaci6n de estos efectos obedece a -
un poder, actividad o din~mica que tiene como fuente gen~ 
ratriz a la misma comunidad nacional. Mediante tal poder 
la naci6n se autodetermina, es decir, se otorga una es~~ 
tructura jurídico-política que se expresa en el ordena-
miento fundamental o Constituci6n. La autodeterminaci6n
obviamen te excluye la injerencia de cualquier sujeto di@.. 
tinto de la n?ci6n que pudiese imponer a ésta dicha es•
tructura, o sea., que el poder que tiende a esta finali-
dad no está su jeto a ninguna potestad extraña a la comu
nidad nacional ni tampoco a la de cualquier grupo que -
dentro de ella esté comprendido. ~or ello se afirma que 
el propio poder -el constituyente- es soberano, en cuan
to que no está sometido interior y exteriormente a nin-
gi1n otro; puesto que lo soberano 'designa un poder que -
no a.dmi te .··ninguno por encima de él; una potencia que en 
la esfera donde está llamada a ejercerse, no sustituye a 
ninguna otra. ' 

"La autodeterininaci6n, que es la nota sustancial e;[ 
presi va del poder soberano o soberanía, en el fondo ent~ 
ña la autolimi taci 6n, pues si autodeterminarse implica -
darse as! mismo una estructura jurídico-política, esta -
estructura, que es normativa, snpone como toda norma una 
limitaci6n, es decir, señalamiento de límites. La autol!_ 
mitaci6n, sin embargo, no es inmodificable, ya que cuan-

272) "Teoría l'oltica", Op. cit., pp 326y 327 
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do la naci6n decide autodeterminarse de diversa manera en 
el desemneño de su noder soberano, cam'lia. sus estructuras 
y, por ende, los límites que ~stas involucran." 273) 

En conclusi6n, las características de la soberanía -
popular son: Exclusividad, independencia, indivisibilidad 
ilimi taci6n, inalienable, infalible, absoluta, (autodete.r; 
minaci6n y autolimitaci6n.segÚn Burgoa), 

c), Características de la Soberanía Constitucional. 

I, Suprema. 

" Lo expuesto nos lleva a la conclusi6n -señala Te-
na Ram!rez- de que la soberanía, una vez. que el pueblo -
le ejerci6, reside exclusivamente en la Constutici6n, y 
no en los 6rganos ni en los individuos que gobiernan. Af!. 
vertirlo as!, es el hallaz.go de Kelsen. 1 S6lo un orden -
normativo -dice- puede ser soberano, es decir, autoridad 
suprema, o última raz6n de validez de las normas que un 
individuo está autorizado a expedir con el carácter de -
mandatos y qUl!'l!JBtros individuos están obligados a obede
cer. El poder físico, que es un fen6meno natural, nunca -
puede ser soberano en el sentido -pro-pi o del Mrmino. "274) 

Concluyo el -punto tres, sobre las características 
de la,eoberanía de la manera siguiente: 

l. El hombre es el nue crea toda instituci6n que va 
a utilizar para expresar,su poder supremo (soberanía) c~ 
mo son: el Estado, el Derecho, la Consti tuci6n, etc. CO!l 

fundir esta evidencia es querer demostrar que la instit~ 
ci6n creada por el hombre es el poder supremo (soberano) 
sobre la propia existencia del hombre, lo cual es un ab
surdo, 

2, Las instituciones (Estado, Derecho, Constituci6n 
etc,) creadas por la persona o grupo victorioso con po--

273) "Derecho Constitucional Tl!exicanri" Op. cit. --
PP 341 Y 342 

274) "Derecho Constitucional ~:rexicano" Op. ci t, P• 9 
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der supremo (soberanía) tiene como objeto que a trav~s -
de ellas se exprese su poder sunremo (soberanía), por -
ello ee de importancia fundnmentel no conf'.lndir al crea
dor con su obra. Va que creer nue l::ie institucio!1es crea 
aas por el hombre tienen poder supre~o (soberanía) es _-::_ 
il6gico, porque las innti tuciones s6lo son el medí. o que 
utiliza la persona o grupo poderoso de seres humanos pn
ra expresar, mnnifeste.r o reflejar su poder su'l'.lremo(sobe 
ranía). . -

3. Por lo tanto, estoy convencido que el 1'.lOder su-
premo (soberania) es la persona o grupo triunf~dor ente
las personas que encarnan las instituciones e;ubernament!!_ 
les de un Estado. 

4. Por consie;uiente, las caracter:!'sticas atribuidas 
a la soberanía, son en principio del gru:oo o :oersona que 
ha triunf'ado al demostrar poder supremo ante los que en
carnan las instituciones gubernamentales del Estado. 

5. Reconozco, la soberanía del rey, la. soberanía p.Q. 
pular, que en el devenir hist6rico han demostraao su po
der supremo (soberanía), 

6.La soberanía (poder supremo) es propio del grupo 
o persona que triunf'a con su poder supremo ante cualquier 
otra persona o grupo oue encarnan las instituciones gu be,!: 
namentales de un Estado y no de las instituciones (Estado 
Derecho, Consti tuci 6n, etc) de las cuales se vale esa pe!:, 
sona o grupo victorioso con poder supremo para expresar,
manifestar o reflej~r su poder supremo (soberano) ante -
otros poderes dentro del Estado y fuera (entre otros Es-
tados) · 

7. Todo grupo o persona con poder supremo (sebera-
nía) quisieran que su poder su:oremo victorioso fuera ete!:, 
no y siempre conservar las caracter:!'sticas propias de la 
soberanía como se han estudiado, la soberanía del rey (
Estado), la soberanía·popular (Estado), desafortunadamerr 
te el medio para conservar ese poder supremo han sido -
las di versas instituciones creadas (Estado, Derecho, 
Constituci6n, etc) que no han logra:do siempre ese prop6-
si to. 

8. Todo gru:oo o persona que resulta triunfador ante 
cualquier otro, demuestra su poder supremo (soberanía) -
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nor lo oue resulta evidente.que ,el grupo triunfador con
poder Funremo (soheranía) trate de conservar ese poder -
supremo (soberaiús) para logrHrlo cree las diversas insti 
tuci ones 'lJOr me di o de las cuales va a expresar, manifes-
tar o reflejar su soberanía (poder supremo). 

g, CUiero precisar, que las caracterlsticas de la SQ. 

beranía (ina.li ena ble, i. mprescri pti ble, t1n:i ca, in di vi si ble) 
del grupo victorioso son obsMculoi:;, que cualquier grupo 
q•.1e pueda vencer al grupo victorioso, ostentar~. si tri un 
fa, El grupo victorioso tiene por objeto conservar ese :
poder supremo ente los dem~s grupos en el orden interno 
y externo, utilizando para ello la instituci6n llamada -
Estado. 

10, E!1 el transcurso del devenir hi st6ri co, ese po
der t°U!Jremo (soberaiúa) del grupo triunfador lo puede ir 
perdiendo (junto con las demÁs carPcterísticas de la so
bere.n!a), por lo que todas las características de la se
bera.nía quedan en un bello sueño te6ri co, Ya que la res.
lidad, objetiva y pr~ctica nos demuestra que un gru1J6 SJ:!. 
premo triunfador puede perder paulatinamente ese poder -
soberano. 

11, El ejemplo es nuestro país, nonde se habla de -
la soberalÚa. popular consagrada en el artículo 39 de la 
Consti tuci6n Política de los F,stados Unidos Tl'Iexicanos, 

e.). F.n principio, el grupo ponulFr triunfador demo~ 
tr6 su poder supremo (soberanía) ante otro grupo vencido 
(Partido de los Científicos y Porfirio Díaz) 

b). Sin embE>re;o, en el transcurso del tiempo ese P.2. 
der supremo {soberano) del grupo popular victorioso, paE, 
latinamente se le hR ido arrebatando, por un grupo que -
se hace llamar fe.milia revolucionaria, que encarna cada
seis años las instituciones gubernamentales del Estado -
V.exicano. 

c). Efectivamente, la soberaiúa (poder supremo) po
pular tuvo en origen o en ·su principio todas las caract~ 
rísticas que se han señalado al término, pero ha perdido 
paulatinamente ante esa 'familia que en 11".~xico se apoda -
"Fe.mili a Revolucionaria". 

d), El F.staao, el Derecho, la Consti tuci6n, han si
do los medios (instituciones) por las cuales la sobera -
nía popular (gru°l)O popular triunfador con poder supremo) 
se ha expresado, manifestado y reflejado en principio,-
actualmente, ·se expresnn, refleja.n o se manifiestan a -
través de esas mismas instituciones el poder supremo (s.Q. 
.beraiúa) de la llamade familia revolucionaria que encar-
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na cada seis años lM instituciones gubernamentales del
Estado Tl'exi cano, pero ese grupo ya. no es pouular sino oue 
podríamos llami::ir, soberan!n de la mal llamada familia r~ 
voluci onari a. 

12. F.n conclusi6n, han existido la sober:in!a del -
rey {Estado), la soberanía popular (Estado) y actualmen
te en México, la soberanía de la familia nue se hace lla 
mar revolucionaria {Estado), en otras pal~bra.f", re conoz:
co la soberanía del rey, la i::oberan!a popular y actual-
mente en Kéxico, la soberanía de la familia revoluciona
ria (ant:irrevolucionaria) 

13. Afirmo, que actualmente en Tí,éxico, la soberanía 
pertenece y ejercita la familia revolucionaria {anttrrev.Q_ 
luci onaria) aue encarna cada seis años las instituciones 
gubernamentales del Estado Mexicano. Con las caracter!s
ticas ya estudiadas, propias de la soberanía (poder su-
premo). 

4.0rigen de la Soberanía (dimana, fuente, emana, -
originariamente, nace, viene); Ti tula.r de la Soberanía -
(sujeto, goce, reside, pertenece, conserva, reserva, lo
caliza, radica, deposita, corresponde); y Ejercicio de -
la Soberanía. 

a). Origen de la Soberanía (dimana, fuente, emana, -
originariamente, nace, viene). 

I. Di.os 

"¿ Pero qué es la soberanía? La soberanía es la po
testad suprema que nace de la propiedad que el pueblo y 
el hombre tienen de sí mismos, de i::u libertad y de su dg_ 
recho. Esta potestad es la que dimana directamente de 
Dios, creador del hombre y su libertad." 275) 

El "• •• pensamiento político rnedioval -dice Burgoa
que preconiz6 el origen di vino de la soberanía -omni1s PQ. 
testas a Deo- ••• " 276) 

"• • • de acuerdo con Su~rez, Di. os es la fuente de -
todos ·1oi:: poderes ( omnis uotestas a Deo), éstos se otor
gan al pr!ncipe por modo ~ediato al través de la cornuni-

275) DEL CASTIJ,T,O, Velazco ,Tof"é 1\'aría, Apuntamien-
tos lJara el Estudio del Derecho Constitucional 
0p. cit., p loo 

276) Derecho Consti tuciona.l r,1exicano. Ou. cit. n 2'.\8 



dad a lR que por 'derecho n~t11ral' pertenece la ti tulari 
dad de la soberanía, o sea, por concesi 6n divina. 11 277)-

El origen de 18 soberanía no es di vi.no: 11 Por otro 
lado, tampoco hny que buscar el origen de ln soberanía-
en una voluntad superior a la de los hombres, como sería 
la de Di.os. Fuera del caso del pueblo teocrático de Isra 
el, en el Antiguo Testamento, en el que T):i.os, por medio:
de su representante, m<mdR bA ungir a un T)ersona je deter
minado para que fuera re,v (V. gr, , SatU, fu vid, Salom6n) 
como se lee en el Libro de los Reyes, Di os no apa.rece en 
la historie hunana en actit~d de conferir derechos de so 
beranía a tal o cual indi vi di.rn o a tal o cual corpora _: 
ci6n. La doctrina llamada del derecho divino de los re-
yes, que pr~v6 en países como Inflaterra y Francia en -
los siglos XVII y XVIII, jam~s tuvo aceptaci6n por pensa 
dores serios, ni en el campo·protestante ni en el cat61i 
co. 11 278) -

II, El Rey 

El monRrca franc~s Luis XIV 11 Crey6 en el derecho d!_ 
vino de los reyes o sea la idea de que los monarcas eran 
omnipotentes e infalibles por voluntad divina. Decía: •
El Estado soy yo', personalizando Francia en su voluntad 
11 279) 

En el estudio preliminar de Laniel Moreno Draz al -
Contrato Social de Juan Jacobo Rousseau dice: "Para pre
sentar la mejor prueba de cuáles eran las verdaderas dos::, 
trinas que sustentaban los partidarios de la independen
cia, debemos recoger parte de un documento del Tribunal -
de la Inquisici6n, publicado el 4 de septiembre de 1808, 
en el que condenan la doctrina de la soberanía popular.
Los inquisidores decían: 'Estimulados de nuestra obliga
ci6n de procurar que se solide el trono de nuestro au~ 
to monarca Fernando VII, establecemos por regla a que d~ 
b~is retocAr las proposicfones que leyes u oyereis, que 
el rey recibe su potestad y autoridad de Di.os, y que lo 

277) Ibídem, p 197 
278) GONZALEZ, Uri be H~ctor, "Teoría Políti.ca"Op. -

cit. PP 333 Y 334 
279) YSUNzA, Use ta Salvador, et all, "Enseñanza As::, 

ti va de la Historia Universal", Op. cit. p 209 
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debéis creer con fe divina ••• " 280) 

rrr. El pueblo 

" Es· un lugar com1.in selfalar como origen inmediato -
de la soberanía ponular el pensamiento de autores como -
?fonstesquieu, Voltaire, Rousirnau y los enciclonedistas -
franceses del sielo XVIII. Elsta afirmaci6n es err6nea e 
infundada. Para no hablar si.no de lél 'P.dad T•~oderna (de me 
diados del siglo XV en adelante), nos encontramoe con a~ 
tares que como los llamados 'monarc6mecos' -tanto cat6li 
cos como pro tes tan tes- hicieron, en su luclrn contra el : 
absolutismo real, una defensa muchas veces entusiasta y 
apasionada de la soberanía del .pueblo. R'1.eta ci tfl.r los -
nombres de Hotm8111 Juni us Bru ~..ts o Juan de Mariana nara -
ejemplificRrlo. Especial menci6n merece el riguroso ju-
rista alemán Johannes Al thusius (1557-1638) quien en su 
Poli ti ca, Methodice lligestB, at que exemplis sacris et -
profanis illustrata (1610), sostiene que el Estado tiene 
su origen en U:J.a convenci6n expresa o tácita de sus mi e!]! 
bros y es la culmin::ici6n de una serie de pactos. La sob~ 
ranía nace del p'.leblo, en cu2.nto tal, y >;>ertenece al co!:!_ 
junto de los miembros de la asociaci6n. Estos la conser
van permanentemente, y los' gobernantes s6lo ejercitan la 
soberanía por delegaci6:J. del pueblo, como simples posee
dores que esMn sometidos al pueblo y pueden ser depues
tos por el mismo. LE• doctrina de Al thusius viene a ser,
pues, una afinna.ci6n del carácter popular de la sobera--
nía." 281) · 

b). Titular de la Soberanía (sujeto, goce, reside,
pertenece, conserva, reserva, localiza, radica, denosita 
corresponde), . 

I. Estado. 

11 La evoluci6n hist6rica de la soberanía culmin6 al 
localizar al Estado como titular del poder eoberano, con 
el fin de esquivar de este inodo la peligrosa consecuen-
cia a que lleg6 la doctrine revolucionaria cuando traslg_ 
d6 al nueblo el absolutismo del príncipe. El Estado, co
mo per~onificaci6n jurícl.ica de la neci6n, es susceptible 

280) 

281) 

ROUSSRAU, .ruan Jacobo, "El Contrato Social",-
Edi torial "Porr(u=i, S.A., Colecci6n SE"AW Ctum-
tos, núm. 113, f.'érico, 1982, 7o. Edici6n, pXLI 
c;o•<ZALFZ, Uri be Héctor, "Teoría l'ol:l'.ti ca", Op.
ci t. pp 320 y 321 
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de organizaros jurídicAmente. ~.las como el F.stado es una 
ficción, CRbe prer;nntari::e quién ejerce de hech0 la sob~ 
rimír-i. Toda lri doctrina insii;.te en ruc el sujeto de la -
::.:oberanÍA es el ThtRdo, pero fatalmente llega fl la co:1se 
cuencia de qu~ tal poder tiene nue ser ejercido por lo~ 
6ree.nos." 2132) 

II. Rey 

"· •• De la :::oberanía así entenéii.da n2ci6 con el tiem 
po y sin esfuerzo el absolutismo, locRliz.e.do .. en la pers:Q: 
nA del mon2rca, portador de las reinvinai caciones del Es 
tado frente a. loio poderes ri veles. Si en lA doctrina de -
Bodino se admitía que el soberan0 estaba oblieado por -
las leyes di vinns y por las naturales, pronto. el pensa-
miento de Hobbes justificó la dilatación sin límites del 
poder soberano. El Estaao soberano se identifi c6 con s\t 
titular y el rey pudo decir que el Estado era él. 'El l!t 
tado -asienta Laski- se encarna, entonces, en el prínci
pe. Todo cuanto n.uiere es justo, porque expresa su volug 
ta:i, El derecho no significe, como en la Edad Media, un 
aspecto particular de la justicia Universal; el derecho 
es la emanación de un centro único de autoridad en el o~ 
den político." 283) 

III. Pueblo 

"Al sustituir la soberanía del rey por la del 1_)Ue-
blo los doctrinarios que influyeron en la Revolución Fra!!. 
cesa no hicieron sino trasladar al nuevo titular de la -
soberanía las notas de exclusividad, de independencia, de 
inai visibilidad y de ilimi taci6n que habían caracterizado 
al poder soberano!' 284) 

IV. Consti tuci6n 

·"El pueblo, a su vez,. titular originario de la sob~ 
ranía, subsumió en la Consti tuci6n su propio poder sobe
rano. Mientras la Consti tuci6n exista, ella vincula ju:rf 
dicamente, no s6lo a los órganos, sino también al poder
que los cre6. 11 285) 

TE~Lti, Ramírez Feli ue "Derecho 
'..foxicano", Ü?· ci tatum, p 5 
Ibídem, 'P 3 
Ibídem, p 3 
Ibídem, p 8 

Coneti t1.i.ci -:mal -
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"Lo exDuesto nos llevi:i a lA conclud6n de o•Je la f'O 

beranía, una vez. nue el nueblo 18 ejerci6, reside E>Xclu: 
si va mente en 12 Consti tuci 6n, y no en los 6reanos ni en 
10s individuos one e0biernan." 286) 

c). r,fl Soberanín se ejerce nor: 

I. Los eobernnntes C'!llf encRrnan los 6rganos del Es
tado. 

"Di.ce Bsmein: 'F.l Estado, sujeto y ti t'.l.lar de la so
beranía, uor no ser sino unn ·oersona moral, una ficci6n
jurídica¡ es preciso ~'.l.e la soberanía sea ejercida en su 
nombre por personas físicas, una o variE!s 1 que r¡uieran y 
obren por él. Es natural y necesario nue 12 soberaníe., -
al lado de su titular peroetu9 y ficticio, tenga otro ti 
tular actual y acti v0 1 en qui en re si diré necesariamente
el libre ejercicio de esta soberanía. Este ejercicio ec
tuil. y permanente del poder su~remo, es decir los eober-
nantes, co~o lo dice CHrré de W.alberg: 'Es la naci6n la 
que da vida nl Estado al hacer delee:aci6n de su sobera -
nía en los gobernantes que instituyen su Consti tuci6n. "-
287) 

II. El Rey 

"• •• fil F.stado soberano i;:e identific6 con su titular 
y el rey pudo decir que el Estado era él. 'El Estado· -
-asienta Laski- se encarna, entonces, en el príncipe. TQ. 
do cuanto quiere es justo, porque exuresa su voluntad.El 
derecho nn· significa como en la Edad rl!edia, un aspecto -
narticular.de la justicia universal; el derecho es la -
~manaci6n de un centro único de autoridad en el orden P.Q. 
lítico." 288) 

III. El pueblo que a través del Congreso Constituyeg 
te Originario, crea la Consti tuci6n. 

"Dentro del sisteme americano, el único ti t 1.tler de -
la soberanía es el pueblo o la nacio6n. F.ste titular orL 
ginRri o de la soberanía hizo ui::o de tal poder cuando se 
constituy6 en Estado jurídica:nente oreanizado. Para ese 

286) Ibídem, p 9 
287) Ibídem, p 5 
288) Ibídem, tJ 3 
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fin el p~eblo i>oberflno ex"9i.cU6 fN lPy fundamentr>l, llama
da ConPti tuc:i. 6n, Pn ln rrne -como mnterin es tri ctrmente -
conGti t 1.1cional- con1:it;n6 lP formr> de /!Obierno, cre6 los 
!JOderes públicos con E"llS res1rnctiv8s facul.fadei: y rePer
v6 pnrn los indi viduof' cierta zonP i nmnne e le i 'lVBPi. 6n
de lRE' P 1.1t0li.dnC'N' (los dPrechos públicos de l.R 'Jersona
que nuestra Conf'ti.t 1.l.ci6n 11A:nr:> 'eara:itfp.:o individuales'). 
T'l ecto ele em;_tir le Constitución dgnificA 'Jr>r::i el •me
blo oqe 12 erni te un acto ele m1t0cleterminPci6n nlen8 y BU 

téntica, que no Pstá determi.nadn y.ior deterrn.i.na~tes j~r!: 
dicos, extr!nsicoi> a lP voluntad del propio uueblo. T.J1 -
los reefmenes nuE<, como el nuestro, no toleran la Rnela
ci6n directa del pueblo, el 11cto de Plltodetennin['.ci6:i re 
presentA le 1bi ca O>Jortuni d?.cl de nue el ti tu1::ir de la s~ 
beran!a la ejerz.e en to.da eu pureza e integridad", 289)-

IV. A través de los Poderes Federales y Locales del 
Betado Federe.l. 

F.l artículo 41 de lP Consti tuci6n Política de loi=- -
:r::stados TTni nos ~!'.exi. canos de 1917 d:i. ce: ''El pueblo ejerce
su soberan!n por medio de los Poderes de l?. Uni6n, en -
los cesos de éstos, y nor los de los Estados, en lo que 
tocB A sns rpgírnene!" interiorei;::, en los términos rei:iuec
ti Vl?.~ente establecido" "ª:r lP TJresente Com,tj_ tuci6n Fe de 
ral y le!': °\)Elrticularei;: de los EstEJdoio, 11>1' m1e en ningúñ 
caso podrAn contr?.venir l~s estinulaciones del ~acto Fe
deral ••• " 

En tanto ci.ue, el artículo 40. de la propia Constitu
ci 6n establece: "El Supremo ~oder de lR Federaci 6n se di
vide, para su ejercicio, en Leeislati vo, E'jecuti vo y ,Tu
dicial ••• " 

Conclusiones del Alumno: 

r. El origen del noder suDrem0 (soberanía) ha sido
en dios(lo invisible),. el ·rey(triunfador del uap2, empe
rador, señores feudales y demás nobles), el pueblo(triU!! 
fador que venci6 Al rey). 

II. EL noder sunremo uertenece o radica (le sobera
nía) en 1~ f~ierzA triunfad~ra ll~mese rey, pueblo, fami
lia revolucionaria (ant:irrevoluci onaria). 

28.9) Tbíclem, np 7 y 8 
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TII. E'l noder suuremo (soberen~a) lo ejerce el eru
po triunfPdor sobre su oponente vencido, en el devenir -
hist6rico el re~· nn•' utili7.6 co:no medio el F.f'tedo; el -
pueblo nur· uti li 76 como i m'trum1mto :->l "'stedo; lA f8Tj_-
lia revolucionriri? (2ntirrevoluciom1ria) q•.H: cadr ::e:>:e -
nio enc8rna les in::-ti t:lcionPE' guber!'l1:1:!lontalee drl r.:stado 
(-ooderes Federnles~ ejecutivo, le[:islativ0 y j1;.diciril; -
'Do de res Locales o Bstatele s: e je c>1.ti vo, lee;i sla ti. vo ::r ju 
dicial), -

IV. Los 6rganos del gobierno del F.!3tado, él Congre
so Constitu~rente Ori¡_::inario nue cre11 la Constit11ci6n; -
son loi:. medios o instrumentos de né1.e se .<oirve lP. uersona 
o e;ruryo triunfador con noder sunr~mo -soberano- (~ey, -
pueblo, familia sexenal antirrevolucionaria) sobre su -
ouonente vencido, mira exr,iresar su soberanía. "Por lo n•.te 
no pertenece en origen, ni nertenece ni rad:i. cR des"?u~s -
ni tamnoco ejerce el noder sunremo (8oberanfa) el F.stado, 
el Congreso Constituyente C'lrigin0rio q11r- crea le Consti
tuci 6n sino eme son los medio!" a trevP.s de los cuales se 
va R reflejRr, •nflnifestar o exuresar en forma constante, 
buscando conservar su !JOsici6n 8oberana -el poo.er s>.tpre
mo- de l::i nersona o e:rupo nl.lE' ha triunfado (rey, pueblo, 
familia antirrevolucionari.a) ante los vencidos y ante -
los demás Estados en el. tímbi to internaci onel. 

V, A trn.v~s del Estar1o, de la Consti tuci6n, se ex-
presa, refleja y manifiesta la soberanía de la persona o 
gruuo que triunf6 sobre su oponente y ante otros F..stados 
en el ambito internacional. 

Característica de la soberanía -poder suuremo- al -
nacer y tr:Lunfar tm&. persone. o gruno scbre otro, es el -
de ser ilimita.ble, sin embargo, en el devenir hist6rico, 
su estudio ha urovocado ~ue se señale que no es ilimita
ble y si está iimitada s~gún algunos ~or: la ley divina; 
el derecho natural; los principios morales (~tices); el
derecho(Consti tuci6n) como la paz, la seguride.d, los de
rechos de los ciudadanos, el bien común, el bien público ... 
temporal, la justicia, el orden; por el derecho interna-
cional como loR tratados internacionales y los arbitra -
jes en la. 0.1-r.lT. Este tre.bejo, no tiene la pretensi.6n de 
hacer un a111:nisis de dicha. característica, ~or lo que a 
manera de comentario se ha.n esnecifi cado, 

Pe.semos a e.nali zer, los documentoE> jurídi coE>, consg_ 
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cuencia de los hPchoeo PociF1l'eeo ocurridoi:> en el devenir -
hist6rico dt> nuestro pnfr, 'Pn étrnnto t>.l signifi cRdo or-1 
término soberanía r11.1e yP. hemof' estudiarlo. F.ntencli enao o 

lA r>oberaní? como el poder stturemo de lA persona o ["ru
po de perE>onps(rey, pueblo, familif1 irntirrevclucionnrie) 
(!Ue hR triunfAdo ente s1.t O'Oonente en el devenir hi'st6ri
co y que tr¡:itar de conE"olidar, con::>ervar, exuresar, m2ni
festRr o refle jRr a travéi= de 128 di. versas insti. t1.1ci ones 
cre?.fü1!:' por los triunfadores, t.?.les co•::o eJ. !\staao, el -
Derecho (lR Consti tuci6n) 1 etc. 

5, La Soberan{a. en los Docu:neni.os ,Turídico::;- i·'.exica-
nos. 

a.). Lof' file:r:entos ConstitucionalP.s de Ignacio L6uez 
Ray6n de agosto de lfll. 

J, "TI primer intento p8ra sentar las bases de or~ 
nizaci6n del pueblo mexicano fne el documento f!ue se co: 
no ce con el nombre de 'Elementos Cons ti tuci onales ', re-
dactado por c~on Tg!lACio T16pez Ra.y6n en Agosto de 1811, -
e!:' decir, e un año escaso de la uroclamaci6n de la inde
pendend? por don ~-'1guel ~iéi.ale;o y Costilla, En ese doc~ 
mento, del f!1.tE' su autor se retract6 en m2.rzo de lf'l3 en 
um; comunicaci6n nlle di ri[i6 P1 ·•:ir;-mo ~7orelos, se di bu -
jan tímidamente aleunos principio::: de cerácter político
en que debería ftmdarse la estru.chtra constitucional de 
'\éxico una vez q,ne alcanzara su emanci1Jaci6n. En su art( 
culo 5 se dispuso oue 'La soberanía di~ana directamente
del pueblo, reside en la persona del señor don Fernando
VII y su ejercicio en el SuiJrerno Conereso ~racional Amerj_ 
cano', organismo que estaría compuesto por cinco vocales 
'nombrados por representaciones de las Pronvincias', se
g6.n lo indicaba su artículo 7, Se proclam6 la 'divisi6n
de poderes' P considerándolos 'pro:!?i o::: de la soberanía y 
prohibiendo ri_ue el leeisletivo fuese 'comunicable', o -
sea transmi si ble a nine;uno de los otros dos (art. 21) '. 
" 290) 

II. Interpretaci6n del Alumno de aleunos artículos
de éste documento hist6rico. 

% su artículo 4o. el término A.'!lérica Y !~aci6n, --
resnecti va.;nente sicnific¡m Estado, e.l decir su artículo-

290) BTJRGC\.t. Orihuela Ignacio, "Derecho Constitucio
nal T.'ehca!1o", Op, cit., pp 83 y 84 
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n¡,p Arn~rica es lilffe e i.nde-pen<'!ientc de toda otro nnci6n 
"• 291) 

Por otra pnrte, el t6rmino sobernnfri E".ic;.rJ.fi ca poder 
supremo, su fuente el uueblo, radie!'\ y ucrmr:mece en e1 -
rey, el ndsmo r:ioder eupre:no lo cjerci tF el pucl>lo & tra
v6s del Supremo Congreso 1'8c:l. onr:l P.meri ceno, PEÍ lo di.s
pone el srtíeulo "5o.Ir-? soberarú::i d:i.manro iwnediPtn:ncnte
del pueblo, redde en la '9er::::om: de'.'. se?íor cion Fen1cindc
VII y su ejercicio en el ~U'Jremo Congreso Facionnl Arneri 
cano. 60. Ningún otro derec\.¡o a esta soberanfo puede ser -
r-itendido, por incontestable nue pnre2.ci::., CU1'ndo sea per
judi cie.l s ls indqiendencü1 y feli ci dFd de la Naci 611. ?o. 
El Supremo Conereso cor.E'tará. de cinco voceles nombrad:is-
1,)0r 101? reyresentanter- de ln10 "Provincias; ••• " 292) 

% conclnd 611, I·6pez Hay6n :nnne ja i ncorrectPmente -
el t~rmino y2 ~ue refiere e, J.:'l soberanín del pueblo como 
fuente misma q_ue pertenece y re si de en el rey y que e jer, 
cita el Supremo ConereE"o T~acioncil r.mericano, como si to
dos ellos representt<rsn los intereses populeres. 

b). Condituci6n Rs:oP'íola de Cl:'idiz. del 19 de mar:!O
de 1E'l2. 

I. De la Soberaníl". O.el Rey (del Poder Sunremo del -
Rey) a la SoberaníEJ PopulPr (Poder Suprerr,o dei "Pueblo). 

"En los co·nienzos del siglo ITX se ~egistran hechos 
políticos y mili tares -dice fure;oa- en la T1~etr6poli que -
tuvieron indudable repercusi6n en la ~ueva F.spaña, a tal 
punto que implicaron causas directas de la insurcencia.
Ca.rlos IV, quien a.1 estallar 18 revoluci'5n francesa asee!:!, 
di6 al trono, entreg6 práctic2.mente el ¡:;obierno del dilg, 
tado imperio eE'pafíol t<l ambicioso y nefasto !fanuel Godoy 
conocido por ironía o sarcasmo como el 'prínciue de la -
paz• habiendo sido el que propici6 la invasi6n nrrpole6ni_ 
ca a la península ibérica ·bajo el mendo de "':ar1't. Es bien 

291) Tl\l'L~, Ranúre:z Felipe, "Leye13 Fundamenteles de -
México 1802-1º79", Oo, cit., p 25 

292) Ibídem, p 25 
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sabido que en Aranjuez el p~eblo se sublev6 nnra del'.loner 
.al :favorito del monerca, quien, en su p,f~n de salvarlo,
ebdi c6 lP. coronA en fevor de sn hijo Fernando, !':~ntimo -
rey de ese n'.:lmbre, y el cuel in.merecidamente, fue erefti.
do por el pueblo €STJ8ñol en palBd!n de su indc>tJendencia 
frente Pl invnsor francés. Napole6n, con la estucia pol:l'. 
tica ~ue lo cerP.cterizaba, eXplotando lPs diferencias e; 
tre el 1Jadre e hijo, los conv:ica en B?yona, en uni6n de
todos los r:iiembros de le familia real esnañola, tJara obli 
g8rlos a redc;n?r el trono en favor de su herman; Jos~ - -
Bonanarte, 8 ln saz6n rey de las dos Sicilias. F.l pueblo 
es118ñol se levente en armas contra el ueuryRdor 111 que -
desnecti vamente desien6 con el mote de 'Pe::ie Botellas'." 
293) 

"Los acontecimientos e.caecidos e::i le. r.~etr6poli pro
vocaron una honda crisis pol:i'.ti ca en le. Nueva F.snt'ña y -
en cuya causaci 6n ya se vislumbra ben clAra:nente corri en
tes que propugnaban la independencia basada en la idea -
de que, al haberse usurpado el trono español por José Bo 
naparte y al heber abdicado de la corona Carlos TV y su 
hijo Fernando VII, la soberanú1 autom~ti camente se había 
desplazado en favor del pueblo." 294) 

"Pajo el gobierno del virrey ,Tos~ Iturrigara;ir, en -
1808, el ree;idor ael Consejo Munici nal de ~·íéxico, licen
cicido Franc~.sco Primo Verfü:id, intenretando las ambicio
nes polít' cas de 12 burguesía criolla, Dropugn6 la reu-
ni6n de las Cortes estJañolas con la idea de ~ue en ellas 
tuvieran representaci6n política las colonias americanas 
princi ualmente la Nueva Es'Qafia. Iturri garay acent6 el -
plan que bajo los ~rop6si tos del licenciPdo Verded le -
propuso di cho Consejo y orden6 la reuni 6n de uno. junta. -
en la ~ue se discutiría la convocatoria de lRs Cortes. -
Dicha junta, comtJuesta por el arzobispo, los oidores, -
los procuradores del rey, nobles, burgueses y regidores, 
tuvo como finalidad principal establecer un gobierno --
provisional en la Nueva Españe mientras las Cortes de ter, 
minaran el r~g~men pol!tico conforme al cual ee estructi¿_ 
rasen España y sus dominios." 295) 

I 

293) "Derecho Constitucional Mexicano", Op. ci t, pp 

71 y 72 
294) Ibídem, p 72 
295) Tb!dem, p 73 
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'"5in embRrc;o, nel':'e P. tPlf>s f'Ucef'os, lP te11dencia e 
establecer la ieitnldnd ~olítica entre RQnPño y suP colo
ni PP no f:'6lo 110 roe ex ti ne;'Ji 6 .sino cine trn jo co:r,o resul tn 
dos en octubre de 1Pl0, c1.1pndo anen::r f'P hrib:l'.¡:¡ iniciado: 
el movimiento irn;nrcente, o~te lPs Cortes extraorñinPrias 
y c;rcnera.lcf' expidiesen un decreto en el qne E"!' declnraba 
CIUf? lof' m1turales de los aominios ePuBñoles de TJltremn.r
eran ieu.ales en derechos a lOF' de lr nenínl':''.lla y rp;e un 
mes después, en noviembre del citado aITo, se reconociei:e 
por las mismas Cortes ln libertad de imnrenta en materia 
política." 296) 

"El lB de marzo de 1812 se cxpiai6 por las Cortes -
Generales y Extraordinarias de la Naci'6n Espa!'iola la pr;L 
merEi Constituci6n T.font'irqttica de Eeua'lr; y cu.yo ordenam:i.eg 
to puede decirse que estuvo vi~ente en r::éxico lmiota la -
consu:11aci6n de sn indenendencia registrada el 27 de sep
tiembre de 1821 con la entrada del llAmado 'Ejército Tri 
e;arante' a la vi e ja ca!Ji tf'l.l neo-española, lli cho documen
to suurim:i.6 las desigualdade!" ciue existían entre peninsu 
lares, criollos, mestizos, indios y dem:fo sujetos de di: 
ferente extracci6n racial, a.l re-put11r corno 'esn!doles. a 
'todos los hombres libre!" ne.ci dos y avecindados en los -
dominios de l!'li=: Bsnañas •, o sea, en todo"' los terri torioi;. 
sujetos Rl imnerio de F:s~a'-111 (Prt.l, 5 :r 10)." 297) 

"Fue así como en la pri:nere cart? constitucional e.§_ 
pañola pro~iamente dicha, se consaeraron 1010 principios
torales sobre los que se leva.nt6 el edificio del consti
tucionalinmo moderno, tales como el de soberanía popular 
el de divisi6n o separaci6n de !JOderes y el de limita -
ci 6n norma ti va de la actuaci 6n de las au.toridades· estatg, 
les. Por tanto, a virtud de la Condi tuci6n de 1812, :Es
paPí.a deja de ser un ~tado absol"J.tista ~ar::c convertirse
en una monarquía consti tuci onel; al rey se le despoja -
del carácter soberano unfido uor la voluntad divina, pa
ra considerarlo como mero deuositario del poder estatal
cuyo titular es el !JUeblo; reduciendo su potestad ·guber
nativa a lal" funciones Pdministrativss y diferenciando -
claramente ~stai:- de las legisla ti vaP y jurisdiccionales, 
que se confi 8.ron a las Cor.tes y a los tribunales, respeQ. 

296) Ibídem, p 73 
297) Ibídem, p 74 
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ti VA mente. " 2º f) 

rn cuanto n r-r-te tema funfei Tforeno DC~z dice:".- .. -
LA "!.JOlf::ci.ca en ,tor.10 a la. sobernn~a. entre el monarca y -
el pue>blo, e:e resolvi6 con lP. e:iE;uiente ·redacci6n: 'La -
soberanía reside esencinlmente ·en 18 naci6:i y !JOr lo mic 
'!1".I pertenece R ~i:>ti:1 e:xclus:. va mente el derecho de establf.. 
cer S'.\.~ le~res fund?·nentales'. "299) 

TI. Inter"Jret?.ci6n del alu:n..'10 de aleu11oe: artículo/"' -
de lA Constituci6n de C~diz de H'l2. 

"Art. l. L? \'?ci6n esDA:;olP. es lr reuni6!1 de todoe: los 
es;:>a?::>les de a-:ibos he:n:sferioe: •. t.rt. 2 La 'Yaci6n espa"íola
es libre e inde'll?ndiente, y no es ~ P'-te.de ser 'J?trim:>-
~i:- :e !"¿_~E-l!'"~? fa:nilie ni -::er~)~'l? .. :.rt.3 ::F ~·:·1'-e.~~Ú? r~ 
~=-e~ e:=-e::c.:_?l"'".c~'te e!1 le ··~c:.~r:, :·· '!JOr le =.:s:=: :=~rte~e;... 

ce ~ ÉE"t:::, excl"1~i va:!lente, el de:-e ~'ho de ef"~.s ·::: e~er E!'-1.!2 

!~~-=-~ :":.:-_:.-=::::-::~-=!es. t.rt. t_ I:= --=:: ~::. t:~7~ :·:-_:._0-:::. ~ ':~~ 

~e:-.-?:-:·" ~~·:iteger "C'Jr leye~ ~é.b:.~~ y j·.i!7~:=:: :e l:. bert.ad
ci ·.-:.~. le "'::'r::::-ied25. y los ce-:r..~"' de:!"'ecl-,.'.'>s legi't:.:::n de t.2_ 
e :-2 :~= ::::e: »-.i ::~:" -,uf lE' :::=':':: :!!:-:. ·• 3o'J) 

-~---~ ~: ~~:-.:-:::, ~!':ic: ::-. -::_7:--_7 :::E: !?':~:-_::: :~ ::=J t::: -
el ertículo lo. y 3o. 8e entiende que le Feci6n espa.rrola 
es el p·_¡eblo de e~:ibof' he:nieferios ·en tanto q1_¡1= en los ª!:. 
tículos 2o. y 4o. sienifica E¡:tedo en c1 rnnto C!'.le es li-
C~~ ~ :.~.Je"':'e!'ld:.er:.te Ein ser ::·atri::.:J:iio de r~i::¿-z2 fa.:d
l.iE .:.:. ~'=::-2::-.. ;: 9~g---e1e, pe?" 1: ,--~= el ~¿ta~:-, (~c:~:.5:1) e~
t~ :Jb:.i¿;E:':.'.) a cor.!:ervar y proter:er por las leyes, lF. li
bert::.d, l;:- propiedP.d :,r demás derechos le[i'tic:ios del pue
bl :. 

"Art.13 ~ objeto del r:obierno es la felicidsd de -
la Naci6n, puesto que el fin de toda soca.edad pol!ti. ca -
no es otro oue el bienestar de los individuos oue la co¡a 
p o!'len. " 301) 

fu donde el t~!'!!li.no Gobierno y Socied?d Política se 
ref:.ere al Este do y el vocablo !i2ci 6n F.l 't'_:e1:.l:i, ya q•1e 
el o"t,!et-J C.el Gob:.erno dl:'l Estado es la felicidac del -
·t"..:t?1:~o. 

2?2) Ib!de:n, n 75 
299) "DE'recho Gonstituci::ir.al T'exicano" Op.cit.p 270 
300) TE'cJ:, Ra:;i.írez Feli 'Je, "Le~res Funde:nent?.les de 

!t~xico lfD2-1979", O:J. ci t, n 60 
301) TD:dem, n 62 
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Por PU parte el artículo 14 estabÍe~'~: ;,"'81['obi erno 
d~ la T<aci6n española .ee:. una_~;oitar9iira;_ mo'~er~da heredi ta 
ria." 302) m M:rm.i.no ~'aci6n'.'s~enffié1:1 Thtéiio;' en tento:
oue se dice mte el eóbierno aé' la' J\Taci',6n'r:s1'ri:?lofo ef' une 
:nonerc11úa hereditini.R. ''.\'.". ~-· ·. 

; >·~ >¡ - ·¡ ., 

fo Poberr-mÍF del ''.P,1eblo se-ejerce·p~r:Jps'.Cortes, el 
Rey y Dor los Tri hmeles, Pl decir. de .los.sic.U.entes artí 
culos: "~rt.15 La potestad de hacer las leyes resi.de en -
les Cortes con el ~ey •. t.rt.16 L?. '1J·::>.tes_tAd .. re :-.,.ce!' e~fc~i
h<r las leyes reside en el Rey. Út; 17 r,é potesta a de -=
auli car lf'.P J_e;res en le.s ceul;'as civiles y criminales re
side en los tribn::-iales estA.l:i!.ecidos TJOT la ley." 303) 

En conclm:i 6n Dode:-:os se"íP.lP.r, o·.1e la eol:-ercnía oel 
uueblo esrya :::01 !'e n.::e. ~<', "'.'.".:-.i ::. e ¡;~e o ex-pre!'!' ;: -;::e-.-€~ 

Ce 1p instit•J.ciÓn Y'f c:::ociC.E' ll?'.':".8d2 Estado. 1? P:°'::f::-?.

nía del "ueblo (Th:taclo) se ejerce i= trav{s de les ¿:,;-er
Ea~ iru.:ti t'J.cio~.=:= r-.:':-7~-~::--=~~~e= ::el EstAd'=" enc2r:--=5.E~

par los ¡:o'berne:::tes (l~s Go:--::es, el Rey y lo: '::-i ·:-.::-..=.:e,,,) 
sujetoi: e las facul taé.es y l:!'.d. teF o·J.e le e::;:: ePtec:eci
da!' en le Const °t'J.c:. 6::. 

e'. !.':'e- ~.e-_-::.~~:-_:-"'~ :.e!.~ ~-r2ci5~ de-.l., · :~ s-=~-=-e~ 
bre de 181.3. 

I. 11Le ideología uolítica y social de don José ¡,:a-
ríe KoreloP :; -:oa.v6:: se ex-;;:-e,:o-e. f:el::.e!'lte er. e:!. C:cc:i:.:er..to 
conocido c.-:n el no~C.re :::: •:.:-?::-7:.=..:.e:--_-t'.:-i~ de ~f? : .. ~c:.!:: 9 y
al cual hiciir.o,:o- breve el·;.!'i6:'.l C'.ln a."lteriorida::. !::. EEte 
d?cu:nento, fechaüo e':!. l4 O.e serytie:r:bre de ltl3 y o_ue J..l~ 
rdn califice. con in;iu,:o-ta '92,:0-::5::: c:;:n·J 'el lJP~el' o_:.i.e el -
ilustre pr6cer ·~~zo leer ~::te el Go::greso de G~~l~a~ciu 
go, se declara enfética~ente ~ue la soberanía dimana 'ig 
mediata:nente' del pueblo, eusti tuyendo con e eta decliira
ci6n el postulado co'!'ltradi etario que contenían lof' 'Ele
mentos' Gonsti tucionales' de Ray6n, , en el ze::ti do de que, 

302) Ibídem, u 62 
303) Ib">~ce:::, !! 62 
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., 

e. pesnr de d:i. cl-:0 orice'1, lF soberanf.A 'rePidÍ? • en le ner 
E'One de Fermmd0 VII, punto este !'1'le l:'E'['.tb el GrPn curn -
de Cerrcuio-.ro, no era E'ino tmP 'm~scara de independencir '. 
'forelos fue, pi.1ei?, el nrimero ele los c2túli1J.Of' inPureen
tes []'..te ,rocla:n6 1:: e:nr•1ci;::Pc:!.f•1 :ioJ:!"t:icP de nueetro naís 
con el doe;m? de lp 'eobere.n!A populr-r ', 12 Clt1f' E61o de-
bÍP depoPitarse en los reryresententes del pueblo (Art.5o 
''e los Sen ti r:ú e'ltos) ¡ y si euiend o lP te orí f< de lA • eeiJa
raci é~~ de poderes• ay·.;.nt~ ri:.a· é~t:>r: dtbíc:i:-. ~er el leei,$
lPUvo, el ejecc1tivo ~, el judiciPrio, comuuestos cueruos 
u oreanismos en cnyR intet;rPci6n deb:an yi:·,rtj ci::i:;r la~ -
yrovincias (idem) • " 304) 

II. I..a EoheFc!ÚE> i;:¡opulnr (?ue::te del "'oder Supremo-

le:= ~·::berar.d'F C.e1 -p·..leblo se de;a~ite. :y e-jercita por
::P ¿;:':.~:-:-.::::.tes, e:::. c:.·.:.:;::.ó es".;Etlecid: en el artículo 5 
al Ce:o.:.:--: "":a .=:~--:-!"'S:..:~ :_:::-.P~~9 :.:-.=.~¿:.~t~::.~:-1te C.el puebl:, 
el c:.:ie !:~:!.e (lttii:re :5.e":losi tarla er:. s'.U' renrei::entantes cii
z:.:.::.e:--.:.: ;.:~ !-'ª¿~~~= 5.e e:.l~ e:-. Z:eLi.s:?.tiv~, Ejecutivo ::l 
J:;di ciFri o, eli[iendo les ":>r·:>vir,c¡as S'J.S vocales, y ~E-

-::~ é :~? -:=€::~!?. ro:·:.-? C.e'be:: ::-€!' ~·..:.iie"t'~ 22'bi0~ y de '!JTObi_ 
cae. ... 3~5, 

III. La sobere.!Ú2 del Esta.do se expres6 en los artí_ 
cU:.os s:i;-..:.ier.tee:'•:.~-_,e la k:Ir:.ca es li":::re e inde;:ier.
G.i.-:-~t-= "'..:. ::2:-i2-:é :: 5.= t:~~ c"t~ ~ci::.~r:, Gobiern'J o ~·"on:?.!. 

(!u!, y c:·.:.e ESÍ se ES.!'lcicne, e.e.na.: al 1:)'..llldo lns razones.-
11. "'-_¡e 12. patria no Eer~ del t:;cio libre y nuestra, mie:1.
t:::c.::: ::-_::; se ref:::::e el g:c:eT:,:, abétiEndo el tiránico, -
substi t'.zyendo el li bEral y ec!ie.::-1:10 fuera de nuestro sue
lo al ene::iigo esrya~ol qué tanto se h2 declarado contra -
esta icaci6n." 306) En estos 2rtículos lo::: vocablos fl.m~ri_ 
ca, Patrie y T~aci6n ee refieren al Estado en el ámbito -
intermici onal frente e otros Estados. 

Ouiero precisar, que si he eeí'íalado O\J.e la sebera-
nía estetiü (exterior) esté contenida en ~l i:;rtículo lo. 
y 11 de este doc~i:r.e:1.to, ::;o ef' !J:>rq:<e eE't~ de acuerdo er: 

306) 

Bu.rgoe, Ignacio, "Ilerecho ~onstituc:!.onal MeY.ic~ 
no", Op. cit. p 84 
Tena Ra:níre 2 Feli!Je, "Le;;-es fund2::1cntales de T.'.~ 
xi co lflOE-1979" Op. cit. p 29 
Ibídem, p 30 
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que exista la soberanía del F.stado, yP. nue· coino' lo he in 
dicado en este estudio, r-1 Estado es un; instituci6n cr;a 
da por el hombre, mediante lci cual" el grupo·· o i;iersom1 co;
poder supremo (soberanía) va a expresar, reflejar o mÁ* 
festar ese !)Oder sn~rerno en el orden interno y exterior 
de le Ifaci6n (E1'taco). ' .·. '.· ·. 

d). Act2 Solemne de lo Declaraci6n de Independencia 
de 1'.m~r:ca Se:;ite:itrional del 6 de r;ovie;;,bre ae··H'l3. 

I. Esta acta se refiere a lo oue en"la docitrim1 se 
conoce corno soberanía estat1'll (ext~ri6r) al decir que --
1? A.'!l~:ri ca ei: libre e independiente de Esr.iaüa, expresado 
en la for:~? Eiruiente: "lel3. ::J. Conereso de· .?.n~huac, 1~ 
C- ti::E.::.€:-.:tE i~E"telad~ €!º .. :E: ::.·...;.:ied ·~E '.:"'..-:.il;.a::tz:.:· .. ~~ ::e -
l~- .!.::..~r:.ca :Jeute:ntri'n~,_ ?:-r :~s prcY-:::c:.:~ :.e ella, O.e
cl~!'~ E::ilE~:é:nente, ~ pre~s:-ic:.a. del Se?:o:r :to~, ~~c:.t:-o
::~~€ra5or C.e los imneri :·~ ; .. a:itor C~ :.a ~:>cieC.cd, ;,·~E -

}.::~ ~a y :oE' qui ta seg.l~ 1:2 ~e~i&:""..ic;: :..:-.. ~xc:rJ~E":1es de 
i:·cl prov:.dencia, CJ'.te 'OO!" l:c:= -p:::-esentes circv_'lsta::-.ci?:o de 
lE V...tr·:.,a ~P. recob:raC.:o e:. e~e~cicio Ce p_..._ ~:/te'!"'E.~.i°~ ·..:.z·..;..t 
pe.O.o: ¡;'.J.e e!: tal concE'-::ito t:nefü:: rota :;¡r:;ra 12ie::!;,re ;ié.::-l::
:-· ::.:.:=-·;~: t: lé de-penCi:~ci~ eel t:rO!'l~ eE"~S~~l: ': 1.lE EE' :=rb:_ 
tra para e<:tr-blecer l::i:: leyes CJ.Ue i.e co:1venGE-1"- :::·<':'é. el -
mejor arreg1o y felicidr-.d interior: para hacer la 5-,;.erra 
y paz, y ee:tablecer elianzas con lo:: monarcas y repúbli
C<'~ del e.::ti¿uo co:itir.ente ... ·• 307) 

e). J);creto Coru>titucic·nel para la :.ibert¡:;d ce la -
!.::.érica 'Kexicana o Constit1.1ci6n de t.r.iatzi:ngfo del 22 de 
oo"t":;'bre c1e lPl.1. 

I. " Tu imiJorta:ite recordar -dice :SurE;oa- que el ¡:;,r
tículo 44 de la Constitución de k1r-.tzing1fo h?ce referen
cia al régimen de sei_:¡araci ón de :;ioderes, deposi ta:1do el 
legislativo en un organismo llame.do 'Supremo Con.freso -
i·:exi cano•, el ejecutivo o 'Supremo r}obierno' en un cuer
po compuesto de tres miembros y el judicial en LID '2ur.irg_ 
mo Trib'clnal de Justicia'. Uno de los a"Jectos relevantes
de fil cha Cor.sti tuci 6n es el t!'cle co:1ci e r:;e a lG soberanía 

3'.)7) Ibídem, p 31 
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populpr C)'..Ae conc;_ be !;'l.\ artículo segundo corno 'La facultad• 
de dictar leyes y eStPblecer ln forma de eobierno que más 
conve>nga a lo:;; interei:-es de lA •rAci6n', adscribi€nñole -
su artíc,_ilo tercero los atributos con oue te6ricamente -
se lr cPracteri7A io.ie;nien0o el "Oens8mi.ento de ~ousseau -
como !3on lA i'Tli:irescripti'bi.lia::ia, 12 inenejeni:>bilided y -
la indivisibilidr~. r.:J. aludido documento constitucional
confidern al ptieblo como 'ti t·;l::ir de la soberanía en el 
cua: re!'ide orionaria:nente corres;rnnciie:;.·:'!o s-_: ejerci::. :, 
a la 're>Jre ser; taci 6n nocional com,,uestA de di "Outados ele 
gidos po~ los ciudP.danos bajo la. forma (!tte pr~scri bA la -
'Jonstituci6n ,• (art. 5), 11 308) 

II. Orí gen y ti t•.ilrr de lF sober:mía 

".!..rt,; -=or c:r.sipliente la soben:míe reside or:.gi:r-§_ 
ric.::er.te en el ,,_u;bJ.o,,,," 309) 

"J.:rt. 5 ~or co:'lsiguiente, le ~obera!'l!? re~:.CE e~¿::.~ 

ria~ente en el pue'tlo, y su ejercicio e:'l 12 repre.ser:."ta
ci6n nedo:.el c0m,uesta de r.i;:iut?.dos t:leg:cos "Oor los -
ci udaO.ar:os bajo la forma q1¡e ¿re:;: cribe lF :;o::s::. :;·..;.:i 5:-- -
310) 

Por s~ ~rrte los artículos 11, 12 y l4 se!alan l~s
e-tti'"::·.~:-i")::es Ce le ~oberaníe., r.uie:; leE ejerc:-:-;-;; C.:: -
l~E autoridt=:des suorema.s: 1'..t.rt.ll ':'res ~or.i. 1~s E.tri~.;c:.:

neF- de 1? so'beranfp: lP facultad de dicti?r le~res, la fa
cul t?d C.e !:ccerle.s ejecutar y la f'"ci.i.ltad :ie a-;:i:'..icarl=-"
a los casos ;.¡articulares. t.rt.12 'Sstos tres -poderes, le
gisletivo, ejecutivo y judicial, no deben ejercerse ni -
por una e:ola nersom1, ni por i;na sola coryoraci6n. J.rt.-
44 'Permanecerá el ci;erno representativo de la sobenmía
del uueblo con el nombre de Suoremo congreso mexicano. -
Se c~ear~n, adem?s, dos corpor~ciones, la una con el tí
tulo de e:unremo gobierno, y le. otra con el de suuremo -
tri bu!l?l de justicia." 311) 

308) ::lerPcho Consti t•Jcional r::exi.cano, C\o, cit. p 26 
309) TE"'.~, 3.anúre7 Feli-pe, "Le~res P1..mdament2les de -

~~éxi co lPOEt-1979", Ü?· cit. p 33 
310) Ibídem, p 33 
311) Ibídem, p 33 y 36 
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TV. Objeti. vo del Gobierno del .EstP.do, 

".tirt. 4 Co:io el r,obiPTT10 no se insti i,uye por honra o 
interesee ryerticularef' de ningi.ma familia, de 11.i.nC"'.Ín hom 
bre ;.i cla::>e de i1ornbres, sino DP rP 111 'l)rotecci 6n y see-;': 
ridPd ee'1eral de todoP los ciudBfürnoP, unidos v':lli.mt2ri<' 
:nentf en :::ocierlpd, ~i:tP tiene derecliQ incontestable a e-; 
tPblecer el gobierno O'.H" m~P le c:-:nvPnf11, :ü terarlo, mo': 
<'lificPrlo y P1:olirlo tot2l:nente curc:-.c=:o sti feli.cic2d lo -
reouierP., Art, 24 La falicidPd del ¡_:meblo :r de cDdP uno 
de l':le ciudrdanos consiste en fl E~ce de la ig1aldBd, i:e 
curidad, nroDiedad jr libertad. Ir íntee-ra conservaci6n ': 
de ei:tos derec 11oe es el objeto de lP insti tuci 6n de los 
gobiernos y el único fin de las esociaciones nolíticas.
.t.rt.12 Ley ce ln ex:Jresi 6n- de ::_,.. VJluntPd e;e!:~ral e!'l or
den a la felicidad co::!1.Jn: est!'. exureei6n se er.T1cia nor 
l::ie 11ct::i.': e::-.?:-.<>do:= clf 12 re;rese:1to;ci6n n2cio!'lal. ·• 3i2) 

V. Lp Sobere.ma ('l)oder su'.)remo) del Pueblo se ex-
presa a travfr del r.obierno del ;;;dP.do. 

"Art. 9 1iing-;.nr, n?ci6r. tie::.e derecho !lªra i:::;:iedir a 
otra el un li 1:.re de sn sobernnía. E1 título de conqtÜ§_ 
tt- no puede leciti::!~r los act:;,.: de lf" f;;.errn: el '!.J"..leblo 
qne lo intente debe ser obligado por las ar'llPS a respe-
tar el derecho convenci:mal de les nAci:mes." 313) La -
doctrina la lle:na sobere.níP eetate.l(exterior) con la 
cnal no estoy de pcuercio, n::ir lP.e razones ~'P. est'J.diadas
en el presente tr2bp~o. 

VJ, Cor.clus:. 6n del !J:_:.r.:no 

Rn este docu•nento, el origen y el ti tula:r de la so
be rama ( pocler supremo) ea el pueblo. :SU cuanto Bl e jer
ci ci o de lB soberanía po:oulr.r se ejerce a través de la -
repreeentaci6n nacional. Por lo que, este docu:nento tra§_ 
cendi6 rü artículo 39, U y 4? de nue¡::tra. act·.tal Consti
tnci6n en vigor, al decir el ;;irimero: "Le eoberama na-
ci onal (el noder suorerno del yiue ble) re si de esencial Y -
originariam~nte e~1 ~l ".lUeblo, 'l'odo poder público dimana
del pueblo y se insti tu.ye !lara beneficio de éste. El !JU~ 

312) Ibíde 1n, :!lP 33 Y 34 
313) Ibídem, p 33 
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blo t.iene en todo tle:n'1o el inalienPble derecho de rlte
rr•r '.) 'TI'.ld:i.fi.Cí'r lF' f:>P!P {Ir- P.U ['.°(>bier:-i::i, '' fu trnto nue,
el i::ec.rndo esti1blece: "!':l. puebJ.o ejerce su soberan:ra -por 
:nedio de loi;o :.Ooclerei:: de la Uni6n, en loi? c21•0E' de J.:;i co:n 
r>etencia de ~stoP., y uor los de los F.BtBdoi;o, en lo nue : 
toc2 a E'us reeímenei;o, i:-iteriores ••• " y el Artículo 49 es 
tf'blecíe: "El su,remo "!'.loder del?. Federaci6n Fe divide,: 
"9?.r?. Fu ejercicio, en Le[i.E'lPtivo, Bjecutivo y Juoiciel-

" 314) 

f), ~l?n de I~~ala del 24 de febrero de 1e21 

I. ~or le Sober?'1ÍP del F~tRdo (Exterior) 

Inicia ee-te ?lPn diciendo: "!::r1eric2.noi;o, brijo ceyo -
no::ibre com:irendo no e6lo P los nacidos en Améri.ca, sino 
e; loE" euro-pe '.lf', <>f:ri CFnos :: ?si é ti C'OI? q1.te en ell2 reei-
den: te:-ied lf1 l:iondpd de oírrae, La¡;- ne.ci o!1ee nue se lle-
man grandes en la extensi6n del globo, fueron dominadas
por otras, y he eta q•1e s·.ls luces no les per:r:i tier:m fi-
j?.r eu pro!Ji? o:,:.n::. 5n, no se emanci::iaron •• , Es llegado -
el mo:nento en t:!'.le :r.a:U.feE"tHs 18 unifor:r.idad de senti -
:nientos, y que nuestra uni6n see lR mano poderosa que -
e:mmci De P la f!:néri ca sin neceEi d!' r1 de a1;.xi li os extra?íos 
J..l frente de un ejército valiente y res.uel to he proclamg, 
do la inde1)endenciri de la Américn Se:ritentrio:"Jal. :Cs ya -
libre, es señora de sí mi s:na, ya no re conoce ni depende
d.e la E.<:1)a?i2. 1 ni. de otra nación ale'.mR ••• 2. La 2bsolu
ta independe~cie de este reino." 315) 

II. Breve inter:riretaci6n del alu:nno. 

F.l ~an de Iguala, es le. 1)roclama de la independen
cia de la A.11érica Septentrio!'lal resnecto del Estado "F.51)§;. 
ñol. Aunnue en la primera )JArte se refiere el conce:,ito -
A.'ll~rica. Septentrion:ll a los habitantes que le co:nponen,
sin embargo, posteriormente asume el significado de un -
Estado ante otro r~tado. 

g). Tre_tedos de C6rdoba del 24 de ~1srzo de lt>.21 

314) Constitnci6n "olítica de los "'.sta.dos TJ!lidos -
Hexicr.nos, Gui=rta Reimpresi6n, 19E5, Editorial 
Trilles, !•léxico, "9P 47, 48 y 51 

315) TETl"A, Ramírez Feliue, "Leyes Fundamentales de -
W.éxi co lf.OE-1979" Op. ci t, pp 113 Y 114 
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''/.:-. .. ..1~ •• ! 1""!:-t:""t '~Jf.:'.c;. :·c.· Y'?c6'?1-)c:~.~f ·Y)'J'.!" r;:iet. ~·i .r--.1hrJ"t: 

;·1:i e :tna~n~~ñi.e'1te y r-~ 11p··:.:-:---;~ ·r·: lo :r·~:cr:~i.vr:. :;..:1~lcir.i 'J :

~~:~,1~:cr-~-::,'"':i. ·· 3l-~) 7-·i.:;:.1 ri· ::·.1fo'~E :~·1.1".Péi.Fr ~J. ·tfir.-.1~.~10 t:n·(ri
. c·r ·sr: :rcf':.r·:~:e ;.~ '" .. ~.r~~~:--. 

li.~.ce~ ~~·e2~.~:rF -=~1 r·ci#":.r~: ,~~: ::··.~~:· 
~~-~".':~ :: .:~ ·.r ::~."::·· .. :: ::.: ~~ lr· g·~:.:·:,)·~." 5:r1 

-~~·-7:-: .:.i ··.~ :·:~·.:-.-J~~~, ..... ·.~.t:.. !:.:~

:·· :f'~~:_lltr:~<?r:· ,, .. _.,. lD:-:·. e:;:;. 
7J.· ~·F· j 1.i.nt~ -::e ~~ 1.r· trr-i-

.. ~: i?Pt€- ri:-F·~-::t?C'"':.":-. r:··· .:~ ·~tr- f.--:~r.'l ·""'::"l~ ... E-"~':': "'t~r-7.:· 71 •• ,.. ..!.f' 

i~"t¡;-:_1·,,_c,:'.Ó:> de r.i~"°:!' ,r,_,,.,t!' !'e FdvirU.ó 1.1l<'~1r,,::1;:·.·t.,, é··.:e.,-
0·.r:r: .,r·:. '.:~b,.....e·· t:ritr·:f~c1 : P!'~·1 :_.:::-.:- r ·1t:_ ~-_;"Jr.- ir:~e~:·:i:.::.•·1 -t<=-:

·~ir.-7.. r·:·~"t~ •. ~:i -:'.'éC:. ··:en, e1í v:.::te. d~ n·.:.::: J~ri c:::~i ti;»t?lid~.d
r¡ert.enecir-!l F lr- !.t;c1~e'1cir- ,_,.;_:.•rc:.:·,rJ., f'l ¡;jf.rcito, .erP~1 

c.-)~~:r.i:rciP_~1tes Pc~~.n1rlr:fi:-·r-- o E-x-f·.~.:~ci :Y-:rr1. ~F rJJ: lri ,coJ..o-·-
:'J..!~r:. :,.;: l:>~· :::>::-;b:re!? 11-:-.te:~Y.e~ óe :..~ i:nE=~i.r'[e'."lCiP, f·J.erei;..
:)r-:~1~:?:::'~ .. t?.- c::i:::::' ".~i..-:t~~!r~ '1r-' o 'J~rJ.".'li=- ,." .. r..e Tu.f:tP- 111entfs, 
::i:i. nc.1:10. ~·,icho menos :in,·1¡•gen7~r C(l:no el :i;iro-oio Vicente
'Jue:rre!"o o do~ G~).~C~l·.r-'.'E "lfct:i:r~ .. ~. ·~ 2'!~) 

e). _.~.ctF ·ae la 'Inc1e'.)en1e:'ic5 f'.• ·.:'€;dcemi :.del 2P de Se)l 

tie:i:cr·e -de 1221' · :,,; ::.' .. 
~.; .,. ,, ' ~ 

11LF. naci6n me:-:icr.na ,.,,_,f., i:i5r;:t:rú:cientos Cl.ños, ni -
'.l<i tenid:i v::iluni:Pd :;n·,ie, ni .. lf~1·e el u<:o de 12 voz, :§_ 

315) Ibíde~, r- 116 
.31 7) Tbi' a e:~, u 11 7 
31P) "Jerecho G0n¡:;tí.t·1.ci:msl ::rxici:::o"·('n),cii:.p 7-')0 



le hoy de la o::iresi6n ~n ~V.f' na VlVlC.O,., y declP!'I?. sole.m 
nemente, por :riedi.o de 1a junta SU".)re:nfl el.el i:n::ierio: r¡t1e -
es .neci6n soberana e indeTJendiente .de lfl anti['1.l.fl -r.:si:ia?iP, 
con quien en lo suced vo no mr1.:-.te:-:.dr6 otr::> uni6h oue li:. 
fü> una amistad e::>trecha en lof" términos nue 1Jresc~ibie-
nn los tre.tado2: ri·1c, cnt11bl~1·~ rél:•cionr2 P~i:istose.!: con 
lrs dem:fr potencin:-, e jt?cutanao resnecto de ella!" cuan-
to~ actos puede~ y est2n en ~osesi6n de ejecutpr ias 
otrai: :mcior.rf.' !"'.:l'bere.~11?.i: •• ," 319) 

i). Reglamento Político :Orovisio•1F1l del I:n.jerio r·'.e
xicano del 23 de febrero de 1P23. 

I, L2 Soh.er~mfa T-:sta.tal (~;t~rior)5 
. . . ..,. . ·~~ ,. ,, ( .'. : 

".Art, 5 Le !1aci 6:i :ne:dpem• es. li 'bre¡ inde~ené'i ente y 
S?bera'1E'.: reco:'lOCe ic;Üeles de re ch '.lÉ e11 los de:nás CJ.Ue . ha
bi tc>.r. el globo:,,," 320) 

!I. :J. Gobi er::.o del Est2do 

11 ~.rt, 23 T:l si.r te:::? del cObi e!':'!'J ?01.Íti CO del inrperi O 

mexicano, se co:.:!)One de los poderes legi.sletiv?, ejec;<tL 
vo :l ju:!'.ci.al, riue s'.ln inco!:1:i2tibles en um1 ::dsr.ir> perso
nn 6 corpornci6n. P.rt. 29 T'.l poder ejec·Jtivo reside excli¿_ 
si va.ne:i-te en el ·~!i'Jer?.dor, cor:io jefe s•J".Jrem'J del estado. 
Su Derson:? ee sagradr e invioloble ... " 321) 

III. Cbjeb del Gobie!"10 del ':dado. 

11.t..rt.9 lCl gobierno mexica!1.o tiene :,ior objeto le CO!l 
serveci6n, trenouilided ~·· '1roe::ierid2d del eetado y su..c: -
indi vi C.uos, garantiendo loe derec!-:·~S de li berted, ::iro~:!.~ 
dad, seguridad ~ i{;'mldnd let;rl, y exigiendo el cumplí-
miento de los debereeo recíprocos." 322) 

j), Coneoti t·J.ci6n Federnl de loe 'Ssta6.oe Unidos ·-"ezj_ 
canos del 4 de octubre de 1824. 

I. De 18 Sobereníe Tutatril (exterior) 

"l. La naci6n mexicFna es 1Ja.rr. sierr.1Jre libre e ind~ 

319) 

320) 

~~~~ 

TE:\'A, Ramí!r'ez Peli1Je, "Leyes 
i1'éxi co lf'08-1979 ", Oo. cit. 
Tb:rde!:. 1 p 126 
Tb!dem, ~ l2P v 132 
I bí ci e ·r,, p 12 7 " 

Funda~entales de -
'PP 122 ";l 123 
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penCl.iente .del eobie_rno. e~pa~ol y. de ,curilrm.i.e~; otra noten 
cia ! " 323) · '· · · :: ·. :· · · ••'«·, ··.:::'..' '·'• •. c:;.;.•: .. .;.i.'.•,:.:: ,,;;o;::'.,, •.. · -

; -.'j.,:)i;:· ;,. , • '.,~.'.~ .. ~.;'. - ~.''.: .' . ,, /.:. ; ....... ···,·· . ·-·•;'i' ' .'. ._,_. ·-, ': -~·.' 

de. irir!;b~~~t~.~~9~··¡~,~/h_i'·;P"9?1~füf:~~}.";:é·t~d.e,.<7.je,r.ffci 0 

116 •... Se di~ú'~i;'eupr;~opode~ de.la.fedéraci6n ;a
r:=i s~.1 Elijercicio, eri leti.slat:i.vo, ejec~tivó y judicial. 7. 
Se de>Jositi> 'el poder leeislativo de lf' federaci6n enc1un 
conc:rel:'·'.l eenernl. 74 Se denoi>i ta el supremo poder ejec'J
ti V·:> de ln fedenici6n en un s6lo in di vi füio, que se deno:ni 
nRrÁ nresidente de loe Eeti=idor: TJni.c1os T"ex:ic::iMs. 123. Rl
poder judi ci r'll de ln federe.ci 6n re si dirá en una Corte ~ 
prema de Juflticir>, en los tri bunaleE' de circuito y en -
l?f:' j".l7gador, 6'.e ,ur:tri to.'' 324) 

En la Consti~ici6n de 1824 se reitera la indeuenden 
cie del Zstaó'.'.l ::exicano (Sobera:úe Estat!'l exte:rio;.) ref: 
1'lecto del EstPdo Espa?iol. Le sobennúa del EEtP.do ~.~exicg_ 
no se ejerce a través de los suprem'.ls poderes de lr. fed~ 
raci6n co'tl:> el:' el ejecutivo, legislativo y judiciel. 

k). Easee Co:1sti tncionales exnedides nor el Cor.ere
s o Gondi byente el 15 de diciembre de lé'35 y la Consti
tuci6n ñe lns Siete Leyes del 30 de diciembre de lf36. 

I. De la Soberanía del I".stado (exterior) 

".t.rt. l Le mición mexi c2.:r.a, una, soberana e inderyen
diente como.h?sta aquí, ••• 

II. Del Ejercicio de la Soberanía del Estado en el 
~mbi to interior. 

"4. fil ejercicio del su:;:remo poder micional C0!1tinlI2,. 
:r§ dividido en legislativo, ejecutivo y judici1'1 1 q·.te no 
nodrán :reunirse en ningib caso ni por ningifu pretexto. Se 
~stablecerá ade::iés un arbitrio suficiente pera que ninru 
:>o de los tres pueda tras pi:> ser loi:' límites de sus a tri~ 
cio:ces. '' 325) 

323) Ibídem, p 168 
324) Ibíder:., pp 16!?, 169, 179 y 186 
325) Ibíde·:,, n 203 



Por su ryp :rtt> le Se e1tnd8 Ley Cons t.i. t>.\Ci 1n? 1 e::>tp, ble
ce lo sieuiente: "P.rt.l fü=br~ un su::iremo. poder conserva
dor (l 1.1e se deuositará en dnco indiv:i.c\~ios, ••• este po-
der _$e e~c>.rnntra por encim;:i de los tres podere:;> es11ecifi 
cr-dos- er. eJ. artículo 4o. de le.i:: B._qpcs Constitucionales : 
el es-tnblcccr: 12. LPi: atri bu.cienes de este s•J.TJremo no--

. der, son leP f.:'ieuientes: T. Declnr11r le nulidF!d de une. -
ley o decreto, dentro de d'.:>s. !:Je:oes den1u~s de su sa:-ici6n 
cuando s-ean contr8rios a art:rci_¡lo enres-o di? la 'lonstit-..i 
ci6n, y le exijan oichn declar?ci6n, - o el s-uDremo noaer:
Bjecnti vo, o lP Pl tr Co:rte de ,r,_,_eticia, o pa~te de - los -
miembros- de J. -poder LepislPti vo, en reDresentaci 6n om· -
firmen dieciocho nor lo ;T(E':OS. rr. De:clare-r, exc:i. t;:ic'.:i -
'IJ:lr el TJOder lef.ii::lati vo o '!J·:l!' lF Su'-!rema Corte de ,Tus ti 
cia,le. ~ulidad de los ecbs

0 

del -;JOdei- Ejecut:.n, cuando: 
sren contrari:i!' e le Co!1t'1;'.t:ció:: ::i a lPc: le~res, !18cie'!1-
d:i esta decleraci6n ••• rrr. j;:,clr:rr-2·, r-n el m.is:no tér;n..ino 
la nulidad de lo;; act0s de la Saore::;a Corte de Justicia, 
eXCi faC.o r,ior al['.tnO ce 1-:;: :i-::r)i' ;:::::'.e::Es, y io5lo en el -
caeo de eY.citaci6n neJ co~creso feneral, 12 incanacidad
ffri C2 o ?:10!'?.l oel presidente de la ReD'~C:!.icr, c·inndCI le 
!'Obrevent;P. v. "ius"1ender a 18 el te Go:rte de ,Tustici.P 1 e! 
ci t8do 1JOr elruno de los otro!' do:: 1JOderes S'..lTJremos, c•.1a!:!_ 
do descono?ce. 8l1:run; de ello;-, o trPte de trP::>torna.r el
orden m1bli co ••• 1rr. ~us'!'Jender bast8 nor dos- meses (? lo -
~ás) l~s se!'io~es del confreso feneral, o reeolver se -
llame a ell8t> a los s-uulentes-, nor i¡;iiPl término; cua.ndo 
convenea el bien núbli co, :r lo excite pare ello el sn;,:irg_ 
mo poder e jec-_¡ti vo. VII. Restablecer ccr:.s-ti t-;.c:. O""ialmente 
a cualquiera de dichos tres poderes o a los tres, cuando 
hayan sido disueltos revoluci onaria:nente ••• " 326) 

III. Opini 5n del t.lumno 

Las Bases Constitucionales y l8s- I1eyes Consti tucio
nales, se refieren a le soberan~2 es-tete.l exterior e in
terior, siendo novedad 12 creaci 6n de un poder sur,iremo -
consevador, limi tac1o por les Leyes Consti ti..lcionales, que 
vie;ila. y controle la act1.~aci6n del poder ejecutivo, le-
i:;islati vo y judicia.l. En otres ryalabras, estos docu:nen--'
tos aluden e la eoben>.níe del :Sstado en el 2Jnbi to exte-
rior y en el émbi to interior. 

326) Ibfce~, pp 208, 210 y 211 
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En cuRnto, Pl e,iercicio _de lR Soberanífl d!ü ~!'fado, 
_!'e consP.¡:,ra en favor del _Poder ,Supremo Conservador.~; dé 
los tres i;>_oderes (ejecutivo, lee:isletivo y judicinl), vi 
gilodos y limitados eetoP. 'Últimos por el noder supremo :: 
conservador, l"!tte r. s1.i vez est? limi tr>.d::> p::ir ln::; Lic:!e& 
Consti tuci anales. 

1), Bases Orr~nices de lP. Reni.~blica !-7exicana ,o: fü:-
r::ef: t1e l:o Organizeci6n "?olítica d~ la. Rep>.fblica Mexicana 
del 15 de junio de 1843. · "'" 

I. fo Soberanía F.statal (exterior) 
' .. :· : ,;·, .· "-~. ·». : ,'·~: -.'. .. ' 

".~t. l. Ie. '1Rci ón 
tiv2:; y derech::;s, 

327) 
co::o 

'.!e :d CE'.!1? 1 en uro , ~;j~i.(-i;[ ~i~ ~}"Oga
i r.ae,endiente,_ l~br1e;,'~¿~.óberária1-

,'.; 

TI, La Soberaní? reeide ~'se e;iel'.cita'·pó~ el ."Estado 

"/,rt.5 Le1 :ou:r.a de t')i!::> el ::ioC.er !i''tb"!..ica ref"~de ese!!, 
cial::er..te en lP ""2.ción y se divide pare ::u ejercicio e::i 
Leci.f"lativo, "Sjec'.ttivJ.y JudiciPl. '?o se reu:ür~!'l dos 6-
m~s poderes en una sola cor,orPci6n 6 persona, P~ r::e de
positaré el LegiPlativo en un individuo." 328) 

III, Comentario. 

fu lrs Pases Orc~nicPs, <:.'1 t~r:dn'.l ~-re-::i6n se refie
re al Estado. -Por lo que, lP soberanía del Estado re!"ide 
y se ejerce a trav~::: de los poderes ~t~blico::: (ejec•..ttivo, 
leg"!.slati vo y judi cifll) del Estado, En C.onie los pode re::: 
públicos (ejecutivo, legi:::lativo y judicial) constituye~ 
el gobierno del Est1ldo. 

11). Consti ti.ici 6n Federal de los Estados tTnidos Ke
xicanos del 5 de febrero de lf57 

I. Breve introducci6n • 

. ~_"Jtes de ryasar a internrete.r eleuno:: ertícul::is de -
1 8 Consti tuci6n de lf'57, relacionad'.ls con le soberanía,
ouiero llrecisar eme en di vers?s documentos jurídicor::, el 
~oce.blo' Haci 6n f"i.¡;nifi ca o se refiere i:;lc.i::1as veces al -

327) Ibíde~, p 406 
322) Ibídem, p 406 



Es:.tado c::>::10 e-i lo::- r.:lE'lllt>:1toF; .:onsti h1.cioni;lei: ce .l,60l'lt::>
de 1211 ª" Ign2cio L6ne2' Ra,y6n el decir ~u art:i'.culo 4o.
"Le A:nl!r.ico. e!' libre e i:-1de.,rndie?:te de t::>da. otro ~;aci61{' 
L?. Com:ti ~.uci6n de Aoatzingifo de Hl4 en rn ert:i'.culo 90, 
establecÍP: 11J·TingtU1?. naci6n tiene derecho pC?ra im')edir a 
otr? el ~V'"'.l litre ele r·_l i:-cberamr>'', L::>;. '.:'rptedo<· éli: Cór
el::>bl? del 24 de n:,,rz.o de lf'.'l en EU r-.rtícn1 o lo. P'n el J.c 
ta de lP J:ncl.eoenaenc:.r> '..'exicanp del 2P de EeT)tiembre de-
1821. ~' e~- ?.eglé.::!ent::> '=>olí ti co :'."r::ivi :o:. =-~r'l del !::·jeri c
... exi cano del 23 ele febrero 6e 1223 en el artículo 50, ::11 
l?. Co:-u:>ti hlci6n Feden1 l de lo~ i::stiicl:;s t~nidos !.'.p:dcrmos
C.e 1224 (P.rt.lo, ), En lPE Pases Conditnci::im1les eY.'Jecli
deE por el Gonr;reEo E'l 15 de dicien:1:re de lf'35(art. lo.)
y en lo!' ?,.<; seE Orgñni cp,e de 18 Rei:n~i'bli Cé. ;:e:-:i cPn? del l~ 
C.e ju:.~:i ::e 1~~3 (art. lo.) . 

CtrE.E ·;ecei:, el voceblo He.ci6r., s:.i,::.ifica o 12e re-
fiere l'l "r':;e"t·l0 ·;,r el EstP.r0, cc::::i e1 la Co:11:ti tuci6:;. de 
C~.diz del l? de m;r:""..' de 1El2, ye c;n.e en el artículo lo. 
y 3::>. !'e refiere el vocc.blo J\'aci6n i?l "Pi.1e't.lo, e:1 fa::-.t::> -
·r.;·Je e:; lCE' t="rt:!'.culo:::: 2o, y 4o, sib)1.ifica F.ste.d::>, 7.n lOE 
Sentirti er. to::: de le. na ci 6n de ~.~o!'elo!" cel 14 de se::>ti er.:--
bre O.e 1~13 i::e refiere el "Puebl ::> en su flrtículo 5o. ~' en 
f?'.l ertículo lo. CO'!ll"l el Estaao. '1 '=>len ae Iguala cel --
24 de febrero ce 1P21. 

"!~rt. 2? le eoberari..ÍP n8ci 0!1cl re~iC.e e~e::ciPl ? cri;;... 
gir,t=rlé.:!'.e::-,te en el pueblo. Todo :,ioder :->tÍblic:. dima:1a del 
pueblo y ee i:1sti tuye !)Pre i::1.1 beneficio.,." 32?) Le sobÉ. 
r!"!".Í::> sic-.ifica poder E'.l'Jremo; nacicnel !'e refiere e.l -
pueblo. '='oder ptíblico 2 los 6rgan:is del eobier;10 del Es
tado. P:ir lo (lUe en otr?.s -:_:ialebres, el ertículo 39 qued!,l 
rÍA e11 los ioi¡:;uie:nte1: t~rmi:n:is: El ?Oder EU'JI"Fr.:o O.el pu_s 
blo reside e1?enc:'..al y ori.t;inariR:nente en el pro'"lio !JUe-
blo. Los Crge.:.os d,,l G::-bierno del Este do e inclusD el 
mismo r:.stado dimana del !Jl.leblo y se insti tu.ye ".)8r8 :::u b.§. 
neficio. 

III. Objeto del Gobi.emo del Est2.do. 

329) Ibídem, p 613 
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."Art. lo. E'l uueblo mexicano reccmoce, nue lo:: .dere'" 
chos dél hombre i>;!1 l? base y ¡:.l objeto de lnl"' insÚ tu-= 
cionei: 'eociales. ~1 consecuencia declara, ·11UP todAi:. lR<' 
leyes y todas l?.s autoridedes del 1Jafr, del;•en rel".petar y 
s9Rtener l.!'!s f.(a:rantíe.s f'!He oto-vga l¡:¡ presente Const{t;_t-
ci6n. 11 330) ' 

IV. T:jercicio de lél Soberanía Popular, a trav~s del 
Gobierno del Estado. 

"Art. 41 El pueblo ejerce su soberanía por mec'l.io de 
lo::: !JOderes de la ~T:-J.6n en .ios casos de' ::>u coml1etencia,
Y por los de lof' Estedos para lo f"!lte toe?. f. su récL:<e:l -
intE-rior, en lo::> tér·rinos ref'ryectivamente est2blecidos -
::i0r esti> Co'1i:ti tnci ón federPl y lPs 1JPrti c•i.la :res de los -
".":sti:'5_p:;-, lFs c:;le en :ú.n¿ún caso podr?n c:i::trave"lir f. lr>r 
estipt•.ll?ciones cel ".lact0 federal." 331) 

".t.rt. 50 Zl Suryre:no poder de lP. federaci6!1 E'e d:'..vi5.E: 
"ªrA i:·¡ e~ercicio e:-i les;islativo, ejecutivo y judicial. -
Ti'uncri poc'l.rf.n reuniree en ttnP DersonP ó coryoraci ón, ni -
depi;ieitare:e el lefislativo en un ind.ividuo." 332) 

V, Conclusi 6n ciel J..lumno. 

a), :J'emos seCíalpdo anteriormente, q'.le 12- i:oberanú1 -
e§ el pode}' ~u.:¡remo del [;!".<po o ".'leri:ona vi ctoriosr; (rey, 
pueblo, etc) e.nte otro grupo o uersona vencifü?, En este 
c11so, se di ce y se refiere e.l triunfo del gru".lo popular
sobre otro GrJDO. 

b). fil ryoder Pttprer:io del grupo del ryneblo victorio
so se exprese y se ::12nifiesta a través <ie 12 institución 
lla'!lflda Estado, de p)'¡[ la conclusi 6n ~' califica.ti vo de -
soberanía estatal. 

e). fil grupo de). u•.<eblo victorioe:::i con poder strriremo 
(soberano) ejerce su uoder fl través de loi: 6rgfln·jS del gQ_ 

bierno del Estado (e,iecutivo, ler;islRtivo y judiciRl). 

d), % donde la soberen{a nacional P la rue alude el 

330) Ibídem, ::> 607 
331) Ibídem, p 613 
332) Ibídem, p 614 
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EJrt!culo 39 de ln /J')nPti ti.tci6n rk H'57, "'10 es mf P. n,ue ir. 
soberan.-rF 'l')Onul?r. 

' I; 1 

" m), k;¡:-fatu.to 'Provi.sio?11Jl dl"l :T:m-!)eri·o J.r.e·.,:iceno del -
10 de abr~l de 1P65. 

r. De la Soberaníe 1.\stat:;ll o ~·Pci Ofü'l. 

" 1!rt. 4o. !:l. B':i"Jerador reDrei?entr; 11" ::::iberanía ·~1:ci.Q_ 
nal y, wie:itrai:o otra cosa no se decrete ••• "333) 

H. Del 1:jerci cio de la Soberanía Nacionrl O :P.iotat::-1. 

"Art. 4o. El 'l'i;T9er8dor rey.irePenfa lf' S:iberenía l\'pcio
nal, y, mientrps otra cosa no se decrete en la organi :?.a
ci 6n def~_ !"'5_ ti VP del Imrieri o, l? ejerce e:1 todos s01.s- !'2.-

'r.os, ".)Or s! 6 por :::edio de lr=e a•.itorifü•oee y funcioYierioP 
pl~bli C')S, 11 

!II. "'J. voceblo m~ci 6n i:i¡:nifi CR ::Ueblo. 

"Art. lo. I·e forma e.e e:obierno, nroclP"TlPd:.o por le Jl1a 
ci6n y ace:Jt8ca po:r el %i.nerec1or, eP la Monerrrnír .. :iode~ 
fü:1 1 !'!eredi teriE, con un prí:ici_rye cat'5lic·:i." 334) 

IV. n tér'!'.ino Neci6n i:5.ciifica F!:>tao.o. 

"/..rt. 3o. El Em-:iera.dor 6 el Recente, 21 e:1c2rgerse-
del •nand') 1 jurrn~ en nreeenci& el.e loe f.TPndes Cuei:.Jos -
del 'P.stado, bajo la f6rmula siguiente: '<Turo ~ Di.o:::, por 
loe 3a;1tos Evangelios, "'Jrocur8r por todos los :nedios que 
estén r> :ni elcance, el bienestar y nrosueridad de la Na
ci6n1 defender su indeuendenciv y conservar la integri-
dad de su territorio. ' " 335) 

V. Conclusi6n del Alv.mno 

a), El término Neci6n tiene doble significado, la. -
de Pueblo (art. lo.); y la de Estado (artículos 4o.,3o., 
y 51) 

b).En donde, la soberAn.{a nRcional se refiere a la
soberanía estatal y ésta está representada por el Em,e~ 

333) Ibíoem, p 670 
334) Ibídem, p 670 
335) :rbii:i e:n, 9 670 -
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slor. 

c). XL ejercicio de la soberanía nacional o estatal 
es por el Emnerador por a! o a trav'e de laa divftrsa• -
insti tuoiones oll:Ubernamentalea del Estado. 

N). Constituc16n Pol!tiea de los Estados Unido~ Me
-xieanoe del 5 de febrero de 1917. 

I. ll'lensaje ·del Primer Jefe ante el Constituyente de 
1916. 

"••• Y, en efecto -dice Venustiano Carranza-; las~ 
beran!a nacional, que reside en el pueblo, no expresa ni 
ha significado en M~xico una realidad, sino en poqu!si--: 
mas ocaciones, pues si no siempre, si casi de·una manera 
rara vez interrumpida, el Poder pdblico se ha ejercido,
no por el mandato libremente conferido por la voluntad -
de la naei6n, manifestada en· la forma que la ley seftala, 
sino por imposiciones de los que han tenido en sus manos 
la fuerza pdblica para investirse as!mismos o investir a 
personas designadas por ellos, con el can1cter de repre
sentantes del pueblo." 336) 

A este resnecto, puedo hacer las siguientes consid~ 
raciones: 

a). La soberanía nacional significa poder supremo -
del pueblo; poder eunremo oue reside en el ~ronio pueblo 

b). Ese poder supremo del pueblo (no expresa ni ha 
significado en M~xico una realidad). 

c). S61o ha sido una realidad, el ejercicio de ese -
poder supremo del pueblo (soberan!a nacional) en poqu!el, 
mas ocaci ones. 

d). La realidad, si no siempre, si casi de una man~ 
ra rara vez interrumpida, es que el poder pdblico (6rga
nos del gobierno del Estado) se ha ejercido, no por el -
mandato libremente conferido por la voluntad del pueblo
(~aci6n), que se manifiesta a trav~s de la Constituci6n-

336) Ib!dem, p 747 
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(ley), sino por i111Poeiciones de los que han tenido en sus 
manos la fuerza pública (los diversos 6rganos del gobier 
no del Estado) para investirse as!miemoe o investir a_: 
personas designadas por ellos, con el carácter de repre
sentantes del pueblo. 

e), En conclusi6n, son muy pocas las veces en que -
el pueblo ejercita su poder supremo; la realidad en M~xi 
co es que el grupo de personas que encarna los diversos: 
6rganos del gobierno del Estado, son los que se imponen
e invisten as!mismos o imponen e invisten a personas de
signadas por ellos, dándoles un carácter que no tienen -
al decir que son los representantes del pueblo. 

f), Estoy de acuerdo con lo e~uesto por el Generiµ 
Venustiano Carranza, pudiendo afirmar que actualmente es 
la familia revolucionaria (antirrevolucionaria) quien se 
impone e inviste as!mismos o imponen e invisten a perso
nas designadas por ellos; dándoles un carácter que no 
tienen al calificarse como representantes del pueblo. 

g). La realidad actualmente en M~xico, es que la f! 
milia apodada revolucionaria (antirrevoluoionaria) enoar 
na cada seis afioe loe 6rganos del gobierno del Estado, -
familia que no son representantes del pueblo, sino repr~ 
sentantee de la familia que malamente se dice revolucio
naria. 

La Constituci6n de un pueblo debe buscar: 11 
... que la 

·autoridad que el pueblo concede a sus representantes, d! 
do que a ~l no le es posible ejercerla directamente, no 
pueda convertirse en contra de la sociedad que la esta-
blece, cuyos derechos deben quedar fuera de su alcance,
eupuesto que ni por un momento hay que perder de vista -
que el Gobierno tiene qtE ser forzosa y necesariamente el 
medio de realizar todas las condiciones, sin las cuales
el derecho no puede existir y desarrollarse. 11 337) 

II. Proyecto de Consti tuci6n presentado por el Pri
mer Jefe ante el Constituyente de 1916. 

11art.39,-La soberanía nacional reside esencial Y or!, 
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo Y' se instituye "Para su beneficio ••• 11 338) En otras 
palabras podríamos decir que el poder supremo del pueblo 

337) Ib!dem, 749 
338) Ibídem, pp774 y 775 



(soberan!a naciona1) reside en esencia y en origen en el 
propio pueblo. Todos los 6rganos del gobierno del Estado 
(poder público) tienen su origen en el pueblo y los cre6 
el pueblo para su beneficio. 

"Art. 41.-El pueblo ejerce su soberan!a por medio de 
los poderes de la Unión en loe casos de su comnetencia,y 
por los :&ltadoe en lo que toca a su r~gimen interior, ••• 
" 339) En otros t~rminoe, el pueblo ejercita su poder su 
premo (soberanía) a trav~s de loe Poderes 7ederalee (ej~ 
cuti vo, legislativo y judicial) y por los Poderes Esta ta 
lee (ejecutivo, legislativo y judicial). -

III. Constitución Política de los Estados Unidos M~ 
xicanos del 5 de febrero de 1917. 

a). La Soberanía Popular 

"La radicaci6n de. la soberan!a -comenta Burgoa- y,
por ende del poder constituyente, la imputa el art!culo-
39 constitucional al pueblo mexicano. En efecto dice es
te precepto textualmente: 'La soberanía nacional res1de
esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder públ!_ 
co dimana del pueblo y se instituye para beneficio de ~~ 
te. El pueblo tiene en todo tiemno el inalienable dere-
cho de alterar o modificar la forma de su gobierno.' Fá
cilmente se desprende del contenido de esta prevención,
que su primera parte alude a la radicación popular de la 
soberan!a, principalmente cuando emplea los adverbios -
esencial y originariamente. El primero de ellos implica
que la soberanía es consustancial y concomitante al pue
blo, o sea, .. que ~ste tiene como atributo de esencia el -
ser soberano. Por otra parte, la palabra 'originariamen
té • significa que·es el pueblo quien en principio es la 
fuente de la soberan!a, su único sujeto o dueño, pero -
que, en atenci6n a circunstancias de índole práctica, no 
puede desempeñarla por sí mismo, en cuya virtud delega -
su ejercicio en 6rganos por ~l creados expresamente en ~ 
el derecho fundamental o Conetituci6n, los cuales deepli~ 
gan el poder soberano popular en forma derivada. En es-
tos t~rminos debe interpretarse el artículo 41 de la Con!: 
ti tuci ón de l 7, ... " 340 ) 

339) Ibídem, p 775 
340) "Derecho Constitucional Mexicano", Op.cit. pp-

260 y 261 
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b). Soberanía Popular o Soberanía Nacional. 

"••.los despropósitos que desde el punto de vista -
doctrinal o teórico encierran los artículos 39 y 41 cona 
titucionales, y los cuales destacaremos brevemente, el: 
artículo 39 habla de la 'soberanía nacional' y declara -
que reside 'esencial y originariamente en el pueblo'. -
Por soberanía nacional obviamente se entiende de la na-
ci6n mexicana, es decir, del mismo pueblo mexicano, pues 
ya hemos argumentado que desde el punto de vista jur!di
co-político no hay diferencia entre ambas entidades, se
gún tambi~n lo consideraron los ide6logos de la Revolu-
ci6n francesa, principalmente Siey~s. Atendiendo a la -
equivalencia entre 'naci6n' y 'pueblo', debe hablarse in 
distintamente de 'soberanía nacional' y•eoberanía popu-= 
lar', de donde resulta que el artículo 39 constitucional 
incurre en la redundancia de preconizar que la soberanía 
nacional - o popular- reside en el pueblo -o en la na -
ci6n-. Por otra parte, si se considera que la naci6n y -
el pueblo son entes distintos, dicho precepto no comete
ría la redundancia mencionada, sino lo que es peor, un -
absurdo al suponerse oue la soberanía de la naci6n -na-
ci onal- no le pertenece, puesto que radicaría en algo d!_ 
verso de ella, como sería el pueblo." 341) 

c). La Actividad de los Organos del Gobierno del ~ 
tado en beneficio del Pueblo. 

"La segunda parte del artículo 39 constitucional -
que previene 'Todo poder páblico dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de ~ate', puede interpretarse -
diversamente, seg6.n la acepción que se atribuya al con~ 
cepto de 'poder'. Si ~ate se toma en sentido correcto, -
que es el dinámico, o sea, como energía o actividad, la 
disposici6n transcrita, aunque impropiamente redactada,
hace referencia al poder del Estado o poder páblico de -
imperio, el cual, siendo unitario, se desarrolla median
te las funciones ejecutiva, legislativa y _judicial, te~ 
niendo como fuente originaria la soberanía popular y sie!!, 
do distinto de ella. Si a la idea'de 'poder', por otro -
lado, se imputa una connotaci6n orgánica en cuanto que se 
le identifica con la de 'órgano', la citada disposici6n-

341) Ibídem, p 265 
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expresa que es el pueblo, mediante el derecho fundamental 
o Constitución, quien crea o establece los órganos prim! 
rios del Estado. Parece ser aue esta indebida equivalen
cia entre 'poder' y 'órgano' es la que consigna la segun 
da parte del artículo 39, si se toma en cuenta lo que es 
tablece el art!culo 41 constitucional, ya reproducido, : 
en el sentido de que el ejercicio de la soberanía se con 
fía o deposita en los 'poderes de la Uni6n (los 6rganos: 
federales) o en 'los de los Estados' (los 6rganos loca-
les), Con independencia de que se interprete el concepto 
de 'poder' correctamente como energía o actividad o inco 
rrectamente como 'órgano•, lo cierto es que, en sus res: 
pectivos casos, se debe· desarrollar o entenderse insti-
tuido 'en beneficio' del ~ueblo, expresi6n que denota -
la finalidad social del Estado mexicano en cuanto que la 
entidad estatal, en su carácter de institución pública -
suprema, se considera creada para actuar diversificada-
mente en favor del pueblo." 342) 

d), La Soberanía del Pueblo es inalienable en la -
teor!a pero en la realidad, se trasmiti6 o fue robada al 
pueblo por la familia que se dice revolucionaria, que C! 
da seis af!.os encarna los órganos del Gobierno del Estado 
Familia que no es popular sino que representa los inter~ 
ses económicos de su propia familia. 

"La tercera parte del artículo 39 expresa el carác
ter de inalienabilidad de la soberanía y, en consecuen-
cia, del Poder consti·tuyente, esto es, considera a una y 
a otro como inseparables o inescindibles del pueblo, prQ 
hibiendo su.desplazamiento en favor de los 6rganos esta
tales por modo absoluto. Suponer lo contrario equival -
dría a incurrir en la contradicci6n de que no se puede -
enajenar la soberanía popular aunque ~sta se desplace hg 
cia dichos 6rganos. La inalienabilida.d de la soberanía -
popular es el factor que impide interpretar el artículo-
135 constitucional en el sentido de que el Congreso de -
la Uni6n y las legislaturas de los Estados, conceptuados 
por Tena Ranúrez como 'poder constituyente permanente•,
tiene facultades irrestrictas para refo:nnar sustancial-
mente la Constitución, suprimiendo o sustituyendo los -
principios políticos, econ6micos y sociales sobre los -
que s.e asienta su esencia ideol6gica." 343) 

342) Ibídem, p 261 
343) Ibídem, p 262 



Lo que está fallando en México, es el sistema que no 
garantiza la elecci6n de representantes genuinamente po
pulares que sirvan fielmente loe intereses del pueblo. -
El sistema de elecci6n actualmente garantiza la elecci6n 
de representanes genuinos de la familia revolucionaria-
(antirrevolucionaria) a través de su partido llamado -
PRI que cada seis años encarnan los 6rganos del Gobierno 
del Estado. 

e). El pueblo ejerce su soberanía por loe Organos -
del Gobierno del Estado. 

"• •• Por otra parte, la palabra 'originariamente' -
significa que es el pueblo quien en principio es la fueg 
te de la soberanía, su único sujeto o dueño, pero que, -
en atenci6n a circunstancias de índole práctica, no pue
de desempeñarla por si mismo, en cuya virtud delega su -
ejercicio en 6rganos por él creados expresamente en el -
derecho fundamental o Constituci6n, los cuales deeplie-
gan el poder soberano popular en forma derivada. F.h es-
tos términos debe interpretarse el artículo 41 de la -
Consti tuci6n de 17, que a la letra dispone:'El pueblo -
ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Uni6n 
en los casos de competencia de éstos, y por los de los -
Estados, en lo que toca a sus reg!menes interiores, en -
los términos respectivamente establecidos por la presen
te Constituci6n Federal y las particulares de loe Esta-
dos,. las que en ning6.n caso podrán contravenir las esti
pulaciones del Pacto Federal' ••• si se toma en cuenta lo 
que establece el artículo 41 constitucional ya reproduc~ 
do, en el sentido de que el ejercicio de la soberanía se 
confía o deposita en loe 'poderes de la Uni6n• (los 6rg~ 
nos federales) o en 'loe de loe Estados' (los 6rganos l~ 
cales) , •• " 344) 

"Ahora bien, el texto de los artículos 39 y 41 no -
deja de ser justificadamente criticable desde el punto -
de vista de la doctrina de Derecho Ñblico. Sin embargo, 
los errores te6ricos que comete la redacci6n de tales -
preceptos no son originalmente imputables a los constit~ 
yentes de 1917, pues la Constituci6n de 57, bajo los mi~ 
mos numerales, contenía exactamente iguales disposicio-
nes. Al proponerse el proyecto constitucional respectivo 

344) Ibídem, p 261 



no se eucit6 ninguna discuci6n en el Congreso Constituyen 
te de 1856-57 en torno al importante contenido te6rico--
dógmático de loe mencionados preceptos, habiendo paeado
inadvertidoe loe errores en que incurri6 por haber .utili 
zado inconsultamente diferentes conceptos que se estima.: 
ron equivalentes, tales como de 'soberanía' y 'poder pú
blico'. En efecto, únicamente se euecit6 un debate en -
torno a las locuciones empleadas por el artículo 45 del 
proyecto constitucional que se convirti6, sin enmienda-
alguna, en el artículo 39 de la Constituci6n de 1857, -
As!, 'el señor Emparán, sin oponerse a las ideas del a?'
t!culo, crey6 que estaban mas claramente expresadas en -
el artículo 3 del Acta Constitutiva, que dice: 'La sobe
ran!a reside radical y esencialmente en la naci6n y por 
lo 11Usmo pertenece exclusivamente a ~sta ei derecho de -
adoptar y estabiecer nor medio de su~ representantes, la 
f'orma de gob1erno y demás ieyee t·unn1:tmenl.ai.ee que ie pa
re~oan mas convenientes pare su coriervaciOn y mayor pro~ 
per1<1ad, mo<11Uefinttolas o vart!lnc!olAs segO.n crea oonve-
mrJ.e·,m~e. ' Kl. Sr, .19nnarán v:t.0 tambHn algiln ue11gro en -
la vaguedad con que estA consignado el derecho de modirt 
car la forma de gobierno, Se entablO una discuciOn que -
el se~or Arriaga cal1f1c6 con ra~6n de académica, y oue 
1ue un p1:tntlelo eni.re el ari.1culo del proyecto y el del 
Acta Const1 tutiva. ~ se!1.or Arriaga tterenct16 el "Orimero -
y el señor Barrera se declaro adalida del segundo. El i!!! 
pugnador creía mucho mejor que se hablara de la naci6n y 
no del pueblo, y el señor Arriaga, defendiendo el siste
ma federc:\l no veía a la naci6n sino al pueblo en la sob~ 
ran!a de los Estados y en los actos municipales. Al se-
ñor Barrera le parecía mucho más propio el adverbio·radi 
calmante que originariamente, y no creía que fuere prect 
so consignar en una Constituci6n democrática que todo P.Q. 
der se establece para beneficio del pueblo; el seffor -
Arriaga replic6 a estas objecciones, y el señor Ruiz pi
di6 que el artículo se dividiese en partes haciendo no-
tar que la segunda corresponde más bien a la sección que 
trata de la divisi6n de poderes. La primera ~arte que di 
ee 'La soberan!a nacional reside esencial y originaria-
mente en el pueblo', fue aprobada por unanimidad de los 
79 d!p~tados presentes (art.,31;1 de la Constituci6n). La -
segunda que dice: 'Todo poder público dimana del ~ueblo
Y se instituye para su bene~icio', fue aprobada por una
nimidad de los 83 diputados presentes, despú~s de habe?'
convenido la Comisi6n en que era justa la observac16n del 
seffor Ruiz y de haber prometido pasar esta parte a la se.Q. 
ci6n que trata de la di visi6n de poderes." 345) 

34!5) Ibídem, pp 262 y 263 
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"El art:!culo 41 tambi~n involucra serias aberracio
nes de :!ndole doctrinal. Efectivamente, al establecer -
que el pueblo ejerce su sobe:ran:!a por medio de los 'pod~ 
res' o autoridades federales o locales, está proclamando 
que los 6rganos del Estado desempeffan el poder soberano, 
lo que no es verdad, pues ya hemos aseverado y demostra
do con acopio de razones que ningún 6rgano estatal desa
rrolla ninguna actividad soberana, toda vez que su con-
ducta pública, manifestada en las funciones legislativa, 
ejecutiva y judicial, necesariamente se encuentra somet!. 
da a los mandamientos constitucionales sin poder alterar 
los, modificarlos ni desobedecerlos; y es evidente que : 
un comportamiento sujeto a normas preestablecidas no pu~ 
de llamarse 'soberano' por modo alguno. Ya hemos sosten!_ 
do que lo que despliegan los 6rganos estatales es el po
der público, aue es un poder de im~erio pero no soberano 
por lo que el citado art:!culo 41, al disponer lo contra
rio, incurre en una lamentable e ingente confusi6n. El -
mismo prece~to plantea sin querer un problema que no de
ja de inquietar a los teóricos del Derecho Político con
sistente en determinar cuándo el pue'blo ejerce su sobeI'!!, 
n!a. Dentro de un r~gimen democrático el pueblo ·~ol:!ti
co', o sea, el conjunto de ciudadanos, elige peri6dica-
mente a los titulares de los 6rganos primarios del Esta
do. DI.cha elecci6n debe someterse a las prescripciones -
constitucionales y legales ordinarias que rigen el proc~ 
so ree~ectivo, sin que loe ciudadanos, individual o cole~ 
tivamente puedan desentenderse de ellas ni violarlas al 
emitir su voto. Por consiguiente, en el acto electoral -
el pueblo político de la nación o ciudadan:!a, no se com
porta soberanamente, es decir, en ejercicio del poder -
constituyente, toda vez que no puede modificar ni contr~ 
venir en dicho acto el orden constitucional y legal den
tro del que se estructura el proceso electoral orgánica
y funcionalmente. Con apoyo en estas breves consideraci~ 
nes debemos reiterar que la única ocaci6n en que el pue
blo ejercita su poder soberano constituyente se presenta 
al reformar sustancialmente la Constitución o al reempl~ 
zarla por una nueva, fenómenos que pueden registrarse -
por medio revolucionario cruento o pacíficamente median
te la operatividad del referendum." 346) 

346) Ib:!dem, pp 266 y 267 
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"En resumen, nin.glin 6rgano del Estado o 'poder cona 
tituido', como lo pretende absurdamente el citado artícÜ 
lo 41 constitucional, 'ejerce' la soberanía popular, -
puesto que lo que desempeña es el poder público estatal
que no es soberano. Creemos que para cohonestar los artí 
culos 39 y 41 de la Consti tuci 6n con la doctrina jurídi: 
co-política y en obsequio de la 16gica y la sind~resis,
deben modificarse no s6lo en su texto sino en su conteni 
do,"347) -

f). En cuanto a la interpretaci6n del artículo 39 y 
41 Constitucionales, Tena Ramírez se expresa así: "Cuan
do nuestra Constituci6n dice en el primer párrafo del ar 
tículo 39 que 'la soberanía nacional reside esencial y : 
originalmente en el pueblo', asienta una verdad parcial,· 
que el glosador debe comnletar diciéndo que esa sobera-
nía se ejerci6 mediante el Congreso Constituyente que -
dio la Constituci6n, la cual es desde entonces expresi6n 
única de la soberanía." 348) 

"Si en el artículo 39 está expresada s6lo narcial-
mente la verdad,,, en cambio en el artículo 41 debe de-
nunciarse un yerro de fondo, cuando dice que el pueblo -
ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Uni6n 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de -
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,
en los t~rminos establecidos por la Constituci6n federal 
y las particulares de los Estados. El error estriba en -
atribuir el ejercicio de la soberanía a los 6rganos con~ 
tituidos de la Uni6n y de los Estados, así se trate de -
atenuar la inexactitud con la expresi6n final ('en los -
términos establecidos por la Constituci6n Federal y las 
particulares de los Estados'), que ciertamente es cont~ 
dictoria del párrafo precedente." 349) 

"Si hemos de borrar algÚn día de nuestra Consti tu-
ci6n la palabra soberanía, no por ello podemos descuidar 
el estudio de la organización constitucional a oue cond~ 
jo al·fin el manejo de los conceptos que encubre aquel -
vocablo. El origen popular de toda autoridad pública (sQ 

347) Ibídem, pp 267 y 268 
348) TENA, Ramírez Felina, "Derecho Coneti tucional -

Mexicano", Op, cit. p 16 
349) Ibídem, p 17 
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beran!a popular) y el monopolio de esa autoridad poa"el 
Estad.o (soberanía del Estado), nos han permitido llegar
a la sUEttancia de nuestra organizaci6n política, que con 
siete en la superioridad sobre todos y cada uno de los : 
6rganos de poder, de la ley que los crea y los dota de -
competencia. A la inversa se produce lo que tanto impor
te llevar al conocimiento de un pueblo que está ensayan
do su conciencia c!vica: la sumief6n de todas las autor! 
dadee y del propio pueblo a una liv de esencia jurídica: 
superior, fuera de ln cual resultan inválidos los actos
que se realicen." 350) 

IV. Criterio del Alumno 

a), Interpretaci6n del artículo 39 Constitucionali
"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el nueblo. Todo poder páblico dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste ••• " en otras palabras,
' El poder supremo del pueblo reside esencial y origina-
riamente en el propio pueblo. Los 6rganos del gobierno -
del FBtado, tienen su fuente o dimanan del uueblo, asi-
mismo los 6rganos del gobierno del Estado se crean para
beneficio del· propio pueblo', es decir, 'El. poder supre
mo del pueblo victorioso ante otro grupo o uersona venc;L 
da, oue se expresa, manifiesta o refleja por medio de la 
instituci6n llamada Estado, reside en esencia y en ori-
gen en el propio oueblo. Todo 6rgano del gobierno del ~ 
tado, dimana del pueblo y se instituyen en beneficio del 
pueblo'. 

b}. Interpretaci6n del art!culo 41 Constitucional:" 
El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes -
de la Uni6n, en los casos de la comuetencia de éstos, y
por los de los Estados, en lo aue toca a sus regímenes -
interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constituci6n Federal y la particular~s -
de los Estados, las que en ningán caso podrán contrave-
nir las estioulaciones del Pacto Federal. •• " es decir,-
'Que el pueblo ejerce su poder supremo por medio de los-
6rganos del gobierno del Estado (federales y locales} a 
través de la di vi si 6n de poderes (e je cu ti vo, legislativo 
y judicial) en el ámbito federal como local'. 

e). El. grupo popular al vencer a otro grupo o perSQ.. 

350} Ibídem, p 19 
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na vencido, le arrebat6 el poder sunremo mismo que se ex 
presa, manifiesta y refleja a trav~s de los 6rganos del
gobierno del Estado. 

d), El gruno popular victorioso, su intenci6n es -
donsevar y consolidar su poder sunremo por lo que crea o 
se vale del medio llamado 6rganos del gobierno del Esta
do, Constituci6n, etc. En la medida en oue ese gruno po
pular est~ presente genuinamente, encarnando los 6rganos 
del gobierno del Estado establecido en la Constituci6n,
podrá decirse oue existe la soberanía pouular. 

e), Todo gruuo victorioso con poder suuremo quiere
consevar y consolidar eternamente su poder sunremo (sobe 
ranía que incluye sus características) el cual se expre:
sa, manifiesta y refleja a trav~s de los 6rganos del go
bierno del Estado, facultados y limitados ~atoa por la -
propia Constituci6n. El grupo victorioso ha buscado los 
medios específicos, para seguir manifestando su sobera-
n!a es decir, el gruno victorioso ha buscado el medio -
que le permita elegir personas que efectivamente los re
presenten, tales como el voto directo popular; el voto -
indirecto por el nombramiento de delegados elegidos es-
tos directamente por el pueblo para que elijan a su vez 
a sus representantes; por la imposici6n que hace un gru
po que tiene el poder de los 6rganos del gobierno del ~ 
tado de otro grupo; y por movimientos armados. 

f), Actualmente en M~xico, un gruno de personas que 
se hacen llamar familia revolucionaria se han apoderado
de los 6rganos del gobierno del Estado mismos que impo-
nen cada seis años al grup·e que encarnará los 6rganos -
del gobierno del Estado. 

g)~ Aún cuando nuestra Constituci6n formal y mate-
rialmente vigente dispone que los poderes ejecutivo, le
gH.ati vo de ben elegirse por voin po-pular directo, es el 
poder ejecutivo saliente el que impone a los hombres que 
encarna~n los 6rganos del gobierno del Estado, 

h). De lo que se deduce que la soberanía popular (
art. 39 constitucional) ya no es popular aunque se haga
el teatro de las elecciones, sino que la soberanía es de 
la mal llamada familia revolucionarla que se heredan ca-. 
da seis años los 6rganos del gobierno del Estado. 
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i). En conclusi6n, nuedo señalar oue existen dos re~ 
lidades en México: 

I. La primera realidad que es derecho vigente pero.,. 
no positivo (s6lo en la teor!a) es la soberanía popular
que se consagra en el art!culo 39 de la Constituci6n sin 
ser fáctica o con auariencia práctica. 

II. La segunda realidad que no es derecho vigente -
es la soberanía de la mal llamada familia revolucionaria 
que se heredan cada seis años los 6rganos del gobierno -
del Estado, no consagrada en la Constituci6n. 

6. La soberanía del grupo popular o no, que encar-
nan los 6rganos del gobierno del Estado Mexicano y las -
consecuencias al ser derrotado por otro Estado Interna-
ci onal. 

A). Antecedentes 

"El territorio del Estado mexicano, -dice furgoa- -
como el de cualquier otro Estado del orbe, ha experimen
tado variaciones durante el transcurso de la vida inde-
pendiente de nuestro país. A estas variaciones nos refe
rimos sin aludir al territorio de la Nueva España, punto 
que abordamos en el capítulo primero de la presente obra 
Al crearse el Estado mexicano mediante la Constituci6n -
federal de 4 de octubre de 1824, su territorio obviamen
.te tenía la misma extensi6n aue el de la Nueva Esuaña au 
mentado con los de Yucatán y .Chiapas, En la Coretituci6n: 
de Cádiz de marzo de 1812 el territorio de la Nueva Esp~ 
ña comprendía la Nueva Galicia, la Península de Yucatán, 
Guatemala, Provincias I~as de Oriente y Provincias I~ 
ternas de Occidente. (Art. 10). El Decreto Constitucio-
nal sancionado erl' Apatzingán el 22 de octubre de 1814 d!:.. 
vidi6 la 'América Mexica~' en diez y síete provincias,
que eran México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Og_ 
xaca, Tecuan, Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guana-
juato, Potosí, Zacatecas, IAlrango, Sonora, Coahuila Y -
Nuevo Reino de Le6n(Art.42), habiéndose agregado por Ley 
de 17 de noviembre de 1821 las de Nuevo Santander, Texas 
y Nueva Vizcaya. 

"El Acta Consti tu ti va de la Federaci6n de 31 de en~ 
ro de 1824 sustituye el nombre de .'P.rovincias' por el de 
'partes integrantes' del territorio nacional, denomina--
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ci6n que recibiría la designación de 'estados' o de 'de
partamentos' resuectivamente en los regímenes federal y 
centralista, Según sostiene el distinguido historiador -
don Edrnundo O'Gorrnan, 'en los días inmediatos anteriores 
a la promulgación de la Constitución general (de octubre 
de 1824) el territorio (de nuestro país) quedó dividido
en la forma que a continuación se dice: Estados: Chiaoas 
Chihuahua, Coahuila de Texae, IAlrango, Guanajuato, !nter 
no de Ocóidente, México, Michoacán, Nuevo Le6n, Oaxaca,: 
Puebla de los ft.ngeles, "uerétaro, San Luis Potos:!, Tamau 
lipes, entes Santander, ~abasco, Tlaxcele, Veracruz, Xa: 
11sco, Yucet~n y ZBcPtecas; y en los Territorios de Las 
Uel1~orn1as, Alta y Baja, o Nueva y Antigua; el Partido
de Colima (sin el pueblo de Tonila) y Nuevo M~xico. 

"Segdn dijimos, el crearse el Estado mexicano me -
diente la Constituci6n Federal de 4 de octubre de le24,
su territorio tenía la misma extensi6n que el de la J\'ue
va Espafia aumentado con los de Yucatán y Chl.auas. Como -
afirma don Lucas Alemán, la extensi6n del territorio na
cional a la sa26n 'desde le ~rontera de loe Estados um.
dos reconocida por el trptado de On!s (Luis de), hasta -
de Guatemala, contenía 2lb012 le¡;ruas cuadradas de cinco
m11 varas cate llanas', En otras palabras, el territorio
del Estado me'.'Ticano comprendía en esa é~oce, pdem~s de -
su extens1 On actual, la de loe territorios de Al ta Cali
fornia, de Santa JI'~ de Nuevo México y la del Estado nor
teamericano de Texas," 351) 

B), La pérdida de más de la m1 tad del territorio -
del Pueblo Mexicano. 

11No está en nuestra intención, por no corresponder
el tema respectivo al contenido de esta obra, hacer ref~ 
rancia a los hechos políticos y militares que culminaron 
en el Tratado de Guadalupe Hidalgo de 2 de febrero de --
1848 con el oue concluy6 la guerra entre México y los E§. 
tados Unidos ·Y mediante el cual nuestro país se vi6 obl!. 
gado. a ceder a esta potencia imperialista •más de la mi
tad de nuestro territorio•, como afirma don Alfonso Toro 
•a cambio de la m!sera suma de quince millones de pesos: 
La cesión terr1~orial pactada en dicho tratado compren-
di6 'además de Tejas, el terreno entre El Nueces y el -
Bravo1 perteneciente en su mayor parte a Tamaulipas, to
do el territorio de Nuevo México y toda la Al ta CalifoI'-

351) BURGOA, I~cio, "Derecho Consti tuciona1 ll'erl
cano", Op. ci t, pp 166 y 167 
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nia', o sea le mitad del territorio 'que la república p~ 
se!a al hacerse la 1ndenendencia. Es sobradamente conooi 
da la múltiple y diversa motivación que oblig6 al Gobier 
no mexicano a celebrar tan tremendo tratado de 'paz' ba: 
jo la pre si 6n terrible y ominosa de las annas norteameri 
canas que esta~n decididas a a~oyar por la fuerza la _: 
destrucci6n total de nuestro país y la incorporaci~n de 
todo el territorio nacional a los ~atados Unidos." 352 J 

"Otra mui;11ac16n eufri6 el territorio del Estado me 
xicano en diciembre de 1853 al celebrarse el llamado •-= 
1'ratado de la Mesilla' bajo el gobierno de Santa Anna. -
La 'Mesilla' era una peque~a faja de tierra ubicada en -
los límites del Estado de Chihu~hua y el en"Concee Terri
torio de Nuevo M~xico que fue cedido a los Estados Uni-
dos nor el Tratado de Guactalu1'e H:utalgo, seg•'\n dijimos.
lllac 1ane, eooernador de dicho territorio, preten<t!a que 
la Me si lle se encontre. ba. dentro de la extensi 6n de éste
ci rcunstanci a totalmente falsa, ya que dicha área dej6 -
de localizarse dentro de los l!m1"Ces de la Hen~blica Me-

- xicana demarcados en el mencionado tratado de 'paz', ha
bH!ndolo reconocido así el general Roberto B. Campbell, -
nombrado por el gobierno e'stadounidense para abocarse al 
conocimiento de tal cuesti6n y 'en cuyo concepto ni la -
Mesilla había dejado ~amás de pertenecer a México y de -
ser gobernada por las autoridades de Chihuahua, ni su P2. 
blaci6n había manifestado el menor deseo de oertenecer a 
los Estados Unidos•. Aprovechándose de la sicosis de te
mor a una nueva invasi6n norteamericana tendiente al ap.Q. 
deramiento de más porciones de territorio mexicano y ex
plotando el hecho de que la Mesilla se encontraba ocupa
da por tropas estadounidenses que el gobernador chihua-
huence, general Trías, estaba incapacitado material Y m!. 
litarmente para desalojar, Santa .~na fragu6 la venta de 
dicha franja, y habiéndola consumado en el tratado res-
pecti vo, recibió la cantidad de diez millones de pesos.
El negocio de la Mesilla fue generalmente vituperado, -
pues como afirma Alfonso Toro, 'Esta venta escandalosa,
que s6lo sirvi6 para enriquecer al mismo Santa Anna Y a 
sus favoritos, y para aumentar el despilfarro y la tira
nía del gobierno, acab6 por provocar un levantamiento P.Q. 
pular contra la dictadura.' " 353) 

352) Ibídem, pp 167 y 168 
353) Ibídem, pp 168 y 169 

297 



C). El Territorio Actual del Pueblo Mexicano. 

"El artículo 42 constitucional, en su fracci6n I, e.§. 
tablece que 'El territorio nacional comprende el de las -
partes integrantes de la Pederaci6n', o sea, el de los -
Estados, y el Distrito Federal aue la componen, seguún -
lo indica el artículo 43 de la Ley Suprema. Estas dispo
siciones de la Constituci6n deben interpretarse en el -
sentido que ya expusimos, es decir, en cuanto que el im
perio del Estado federal mexicano se ejerce sobre todo -
el espacio geográfico integrado con las porciones terri
toriales que pertenecen a cada entidad federativa, al -
través de las tres funciones aue también hemos indicado. 
Huelga decir que la extensi6n física de ese espacio re--

. sul ta de la suma de tales porciones territoriales, abar
cando una superficie de un mill6n novecientos sesenta y
siete mil ciento ochenta y tres kil6metros cuadrados, -
sin incluir el área insular que es de cinco mil trescien 
tos sesenta y tres kil6metros cuadrados. -

"El territorio mexicano comprende también 'El de -
las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas -
en el Océano Pacífico' (fracc.III del art.42 const) y el 
de las islas en general'incluyendo los arrecifes y cayos 
en los mares adyacentes' (idem., fracc.II). Es il6gico -
que, para que las islas, arrecifes y cayos y sus 'z6ca--
1os submarinos' (idem,, fracc.IV), pertenezcan al terri
torio mexicano se requiera que estén ubicados dentro de 
la zona que comprende el mar territorial de nuestro pa:!s 
ya que fuera de sus límites no se extiende su imperio. 

"La plataforma continental también integra el terr!_ 
torio del Estado mexicano seg6n lo establece la fracci6n 
IV del artículo 42 constitucional." 354) 

7. Conclusiones del Alumno al capítulo séutimo. 

I. Con las exposiciones anteriores se demuestra el 
triunfo del rey frente a la iglesia, al emperador Y los
señores feudales. Por lo que creo, que efectivamente el 
término soberanía nace con esta lucha, como un atributo
del Estado (Instituci6n) que se confunde con la persona
del monarca, soberano o rey al triunfar. :Eil donde el _...,..,.. 

354) Ibídem, pp 161 y 162 
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triunfo del rey o monarca es el triunfo del Estado, por 
lo que el rey encarn6 al Estado. 

II, En una lucha es evidente que el triunfador sea
una persona o un gruoo, por ese hecho son superiores a -
los dem~s gruoos y por tanto asumen la soberanía (poder
supremo) que les corresponde. 

III, Al término soberanía en el transcurso de la -
historia se le han agregado multitud de vocablos, que h~ 
ce que parezca indefinible. 

IV, Quiero precisar, que los vencedores en las bata 
llas, siempre son hombres, por lo que resulta que el.~: 
triunfador asume ·y ejerce un poder supremo en relaci6n a 
los vencidos. De lo anterior se desprende, que si triun
f6 el rey sobre la iglesia, el emperador, nobles y seño
res feudales, fue porque posey6 más poder sobre los de-
más, as! el término soberanía significa poder supremo -
del rey (Estado) sobre otros poderes que venci6 (los cu~ 
les buscaron encarnar al Estado), de ah! que la sobera-
nía del rey se confunda con la soberanía del Estado, No 
debe olvidarse que el poder del rey que venci6, fue sup~ 
rior a otros poderes, y que el rey se cubri6 con el man
to o la figura ya existente que organiza a la sociedad -
como es el Estado. A tal grado, fue el poder del rey, -
que el monarca francés Luis XIV pronunci6 la frase: "El 
Estado soy yo", 

V. El triunfo y el poder del rey sobre los otros p~ 
deres (la iglesia, el emperador, nobles y señores feuda
les) fue un hecho en el cual Bodino, trat6 de legitimar
el gobierno del rey, al definir al Estado en funci6n de 
la soberanía. Con ello se quiso identificar al rey con -
el Estado o por lo menos que el rey encarnaría y gobe~ 
ría al Estado, es decir, quiso legitimar que el rey gober 
nar!a el Estado en favor de sus súbditos, 

VI, La soberanía es un atributo del Estado(rey) po
der supremo, el cual no se encontraba definido Y si dis
perso, ya que teE!an poder el rey, el papa, el emperador 
los nobles y los señores feudales. Con el triunfo del -
rey ese poder supremo se unific6 y se hizo supremo (sob~ 
rano). El Estado (rey) es soberano frente a otros pode-
res vencidos. 
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VII. En conclusi6n el vocablo soberanía sie;nifica,
eumma potestae, es decir, poder supremo (por encima de -
ese noder no existe otro poder). AB! el término sobera-
nía nace como un atributo del Estado, es decir, como el 
poder suoremo del Estado que se encarna por el rey al -
triunfar sobre el emoerador, el oaoa, los nobles y seño
res feudales. 

VIII. Por lo tanto, la sobere.nía como ])Oder supremo 
fue un atributo del Estado que estaba unificada a lavo
luntad del rey ( el Estado soy yo). 

IX. Existen muchos autores que manejen o han maneja 
do el término soberanía sin conocimiento o sin distinci6n 
entre algo real (un hecho) y algo creado como consecuen
cia del hecho, en otras palabras, olvidan la existencia
real del hombre (un hecho) confundiéndolo con la crea -
ci6n de sus instituciones (Derecho, Constitución, Estado 
etc), que son el medio del cual se sirve el hombre para.
regular y organizar su actividad social de relaci 6n. 

X. El Esta.do existía ya, como soberano antes de que 
ai:>areciera el término soberanía, porque todos creían que 
el poder supremo o soberano pertenecía al Estado sin ex
presarse tácitamente se reconocía sin discutirse; es a -
ra!z del enfrentamiento del rey, pana, el emperador, no
bles y seffores feudales, cuando el rey demostró al trill!l 
far sobre ellos su poder suoerior de victoria (hecho) -
mismo que se manifestó desde el momento de su triunfo en 
la institución llamada Estado, haciendo énfasis de las~ 
beran!a del Estado (atrás del cual se encontraba el triun 
fador que en este caso resultó ser el monarca). De ahí -
(!Ue el triunfo del rey sea el triunfo del Estado (el Es
tado soy yo diría el rey francés Luis XIV). Eh otras pa
labras, el poder supremo del rey se encarnó y se expresó 
en el Estado con soberanía. Exoresado de otra manera, p~ 
dríamos decir, que la soberanía nace como poder supremo
y a tri bu to del rey (Estado) 

XI. Cuando de hecho el pueblo triunfa sobre el abs~ 
lutismo del rey, ese poder supremo de triunfo del pueblo 
se encarnó y se expres6 como soberanía en el Estado, es 
decir, que al vencer el pueblo al rey, dió como resulta
do que este hecho, poder de triunfo del pueblo se identt 
ficara con la institución Estado con soberanía. 

XII. De lo que resulta que el poder de triunfo ya -
del rey ya del pueblo se ha expresado o manifestado en
el Estado como soberanía es decir, el Estado soberano es 
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la expresi6n o manifestaci6n del poder de triunfo ya del 
rey, ya del pueblo en el devenir hist6rico (la soberanía 
pertenece a la persona o grupo que triunfa) se ha llama
do soberanía del rey (Estado), soberanía popular (Estado). 

XIII. Por lo tanto, cualquier uersona o grupo de -
personas oue tengan poder y triunfen sobre los que encar 
nen a los gobernantes de un Estado, ese poder superior : 
de triunfo se encarnará y eXPresará como soberanía (p°"
der supremo) en el .Estado. 

XIV. El poder supremo (soberanía) de triunf'o de una 
persona o gruuo se eXPresa y manifiesta a través de las -
diversas instituciones creadas o ratificadas por el triun 
fador como el Derecho, la Constituci6n, el propio Estado
etc. 

XV. En conclusi6n, la soberanía (poder supremo) en
origen pertenece a la uersona o gruuo que triunf'a logrEI!! 
do encarnar y eXpresar su soberanía en el Estado. Esa S.Q. 
beranía que se expresa y encarna en el Estado, no es ete~ 
na ya aue la actividad social, va a crear vicios, que si 
no son corregidos van a generar crisis graves, que prov.Q. 
carán tarde que temprano, nuevas luchas siendo el triun
fador o triunfadores los que van expresar y encarnar su 
poder supremo (soberanía) en el Estado y demás insti tu
ciones. 

XVI. Supongamos hipotéticamente que en este momento 
en México, haya triunf'ado la revoluci6n de la Iniciativa 
Privada sobre los gobernantes estatales (que dizque re
presentan al pueblo) ¿Ustedes creen que la soberanía o -
poder supremo la conservaría el pueblo o los gobernantes 
estatales? Evidentemente, en ninguno de los dos, ya que 
la Iniciativa Privada triunfadora sería el poder supremo 
mismo que se expresaría y manifestaría en una nueva Co~ 
tituci6n y en el Estado como soberano. 

XVII. Una vez que el poder supremo o soberanía de -
la persona o gruoo se expresa y se manifiesta permanent~ 
mente a través del .Estado, los gobernantes que encarnan
al Estado se aprovechan paulatinamente del poder supremo 
o soberanía, por lo que, en la vida real son los gober-
nantes en turno del Estado los que posee y ejercitan la 
soberanía (la familia que se dice revolucionaria en Méx:i. 
co). 
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XVIII. En nuestro país, la llamada soberanía ponular 
realmente en la vida práctica, le ha sido arrebatada pa'!!, 
latinamente al pueblo, actualmente s6lo queda hist6rica
mente la expresi6n en el articulado de nuestra Consti tu
ci6n. Los gobernantes en turno del Estado (familia que -
se dice revolucionaria) en el transcurso del tiempo de -
1917 a la fecha, han generado vicios que han provocado -
como resultado que la soberanía del pueblo ya no sea del 
pueblo sino de los gobernantes en turno. 

XIX. Ha habido en el devenir hist6rico la soberanía 
del rey, la soberanía popular que se han expresado y ma
nifestado en el Estado, en la Constituci6n como sobera-
nas (noder supremo), 

XX. No debe confundirse al hombre con su creaci6n.
Ya que la persona o grupo de nersonas que triunfa ante -
los gobernantes estatales, con poder supremo van a bus-
car el medio que sirva para exnresar, manifestar o refl~ 
jar su poder supremo (soberanía) nara ello han creado -
las diversas instituciones que se conocen (el Derecho, -
la Consti tuci6n, el Estado, etc.) o cualquier otra nueva 
instituci6n que sirva para reflejar, expresar o manifes
tar su poder supremo (soberanía), instituciones que no -
son soberanas. 

XXI. La Constituci6n es efectivamente, una de las e~ 
presiones o manifestaciones del poder supremo de la per
sona o grupo (rey, pueblo, etc.) que ha resultado victo
riosa. 

XXII. El Estado, es otra de las instituciones, en~ 
la que se ha expresado, manifestado y reflejado el poder 
supremo (soberanía) de la Dersona o grupo triunfadora s~ 
bre otra persona o grupo de personas que encarnan el go
bierno de un Estado. 

XXIII. La Constituci6n no es soberana, es simpleme~ 
te el C6digo Fundamental que marca con precisi6n las li
mitaciones y extensión de facultades que asimismo se im
pone voluntariamente el poder supremo (soberanía) que ha 
triunfado (una persona o grupo) con el objeto de mante-
ner y conservar en orden la actividad social instaurada. 
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las instituciones que son el medio para exnreear eee Po
der supremo de trl.unro son' el .to:stado, el Derecho, la·-
Constituci6n, etc. en ésta se contiene con precisi6n las 
limitaciones y extensi6n de las facultades de la actua-
ci6n del ~stado, con el objeto de que sirva pare mante-
ner Y conservar en orden la actividad social instaurada. 

XXV. No debe confundirse al hombre con su creaci6n
Ya que la persona o gruno de personas que triunfan (el -
rey, el pueblo, la iniciativa privada, etc) ante los go
bernantes estatales con noder sunremo -soberanía- van a 
buPcer el medio que sirva pa?'P expresar, manirea~ar o r~ 
:fle ja.r su poder sunremo (soberanía) para ello se hein crea 
do en el devenir hl.st6rico las diversas instituciones --
que se conocen \Asamblea Constituyente, la Constitución, 
el .l!:B~ado, etc; o cuslouier nueva institución que se ereª 
ra para refleJar su poder supremo \soberan!a). 

XJl.~L. Por lo que, la Asamblea Constituyente es el me 
dio del cual se sirve la persona o gru'Po de persona.a que 
tr1unr1m {el rey, el pueblo, etc) para expresar y manife~ 
tar su poder supremo -soberanía- en la Constituci6n que
les ordena elaborar. 

XXVII. De lo que resulta que la. Asamblea Consti tuyeg 
te creadora de la Constituci6n, son ambas instituciones
de las cuales se vale la persona o grupo de personas que 
triunfan (rey, pueblo, etc) para expresar y manifestar -
su poder supremo -soberan!a-. 

XXVIII. Tu evidente, que el grupo o 1'ersona que _...,. 
triunra es supremo (soberano) por lo que refleja sus ca
racterísticas (supremo, coercitivo, independiente) a los 
medios de que se vale para expresar o manifestar supo-
der supremo como son la Asamblea Constituyente y en la -
creaci6n de ésta de la Constitución. 

XXIX. El poder supremo triunfador (sober~no) ya sea 
una persona, un grupo (el rey, el pueblo, la iniciativa
privada o cualquier factor real de poder) van a buscar -
el medio que refleje, exprese o manifieste su poder sunr~ 
mo -soberan!a- lo que pueden hacer a través de las dive~ 
sas instituciones creadas en el devenir hist6rico o a -
través de nuevas instituciones. 

XXX. Algw1os autores que no vi ene al caso citar, han 
hablado de la soberanía global, de la soberanía múltiple 
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de la soberanía territorial, de la soberanía de la raz6n 
de la soberanía de la justicia y hay quienes ante esta -
diversidad y desorden en el significado del t~rmino, han 
llegado a negar la existencia de la soberanía; por m1 -
parte no analic~ estos conceptos por carecer de inter~s
en el presente trabajo. 

XJLU. 1!l1 conclusi 6n, son caracter! sti cas de la mal 
llamada Soberanía Estatal: la interioridad, supremac!a,
exterioridad, 1ndenendenc1a, 1guald~d, abeoluta, n.erne-
tua, esencial, indivisible, imprescri -oti ble, inRli enPble 
e ilimitede. ~etas CP.racter!sticas son propias del grupo 
de nersonae o nersona que triunf6 sobre otro grupo de -
personas, C!'l .Kstado es el. medio del. cual se sirve ese -
grupo victorioso para expresar, manifestar o reflejar su 
poder sunremo ante los dem~s, as! se dice verbigracia, -
soberanía del rey, soberanía del pueblo. El origen, la -
radicaci6n y el ejercicio de la soberanía se debe buscar 
y localizar en el grupo victorioso triunfador (rey, pue
blo, familia antirrevolucionaria, iniciativa privada, -
etc). 

XXXII. Eh conclusi6n, las característica de la sob~ 
ran!a popular son: exclusividad, independencia, indivis!_ 
bilidad, ilimi'taci6n, inalienable, infalible, absoluta.
El. origen, la radicaci6n y el ejercicio de la soberanía
popular está obviamente en el pueblo que venci6 al rey.
Actualmente en M~xico, el origen, la radicaci6n y el --
ejercicio de la soberanía no se encuentra en el pueblo -
sino en la mal llamada familia revolucionaria ~ue se la 
rob6 paulatinamente y que cada seis años encarna los 6r
ganos del gobierno del Estado. 

XXXIII. Características de la mal llamada Soberanía 
Constitucional: suprema. 

XXXIV. El hombre es el que crea toda insti tuci6n -
que va a utilizar para expresar su poder supremo -sober~ 
nía- como son: el Estado, el Derecho, la Constituci6n, -
etc. confundir esta evidencia es querer demostrar que la 
instituci6n creada por el hombre es el poder supremo (sQ 
berano) sobre la propia existencia del hombre lo cual es 
absurdo. 

XXXV. Las instituciones (Estado, Derecho, Consti tu
ci6n, etc) creadas por la persona o grupo victorioso con 
poder supremo-soberanía- tiene como objeto que a trav~s-
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de ellas se exprese su poder supremo (soberanía), por -
ello es de importancia fundamental no confundir al crea
dor con su obra. Ya que creer que las insti tuc.i.ones crea 
das por el hombre tienen poder supremo (soberanía) es _-;: 
il6gico, porque las instituciones s6lo son el medio que 
utiliza la persona o grupo poderoso para exoresar, mani
festar o reflejar su poder supremo (soberanía). 

XXXVI. Por lo tanto, estoy convencido que el poder-
supremo (soberanía) es la persona o grupo triunfador an
te las personas o grupo vencido. 

XXXVII. Por consiguiente, las características atri
buidas a la soberanía, son en principio del grupo o per
sona que ha triunfado al demostrar poder supremo ante 
los oue encarnan las instituciones gubernamentales de un 
Estado. 

XXXVIII. Reconozco la soberanía del rey (Estado),-
la soberanía popular (Estado), que en el devenir hist6Ii, 
co han demostrado su poder supremo -soberanía- • 

XXXIX. Todo grupo o persona con poder supremo (so
beranía) quisiera que su poder supremo victorioso fuera 
eterno y siempre conservar las características propias -
de la soberanía como se han estudiado, la sober-anía del 
rey (Estado), la soberanía popular (Estado), etc., desa
fortunadamente el medio ~ra conservar ese poder supremo 
ha sido las diversas instituciones creadas (el Estado, -
Derecho, Constituci6n, etc) que no siempre logran su pr2 
p6si to. 

XL. Quiero precisar, que las características de la 
soberanía (inalienable, imprescriptible, única, indivisi 
ble, etc) del grupo victorioso son obstáculos que cual-
quier grupo que pueda vencer al gruoo victorioso ostentª 
rá si triunfa. El grupo victorioso tiene como objeto co~ 
servar ese poder supremo ante los demás grupos en el or
den interno y externo, utilizando para ello diversas i~ 
tituciones entre las que destacan la Constituci6n, el~ 
tado, etc. 

XLI. En el transcurso del devenir histórico, ese P~ 
der supremo (soberanía) del grupo triunfador lo puede ir 
perdiendo (junto con las características de la soberanía) 
aún cuando en su Constitución estén vigentes, por lo que 
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todas l~s características de la soberanía quedan en un -
bello sueño teórico. Ya que la realidad objetiva y prác
tica nos de~estra que un grupo supremo triunfador puede 
nerder paulatinamente ese poder soberano, 

XLII, El ejemnlo es nuestro país, donde se habla de 
la soberanía popular consagrada como derecho vigente en 
el artículo 39 de la Constituci6n Política de los Esta--
dos Unidos Mexicanos. · 

a), En principio, el grupo popular triunf'ador demos 
tr6 su poder supremo (soberanía) ante otro grupo vencido 
(Partido Científico y Porfirio D!az), 

b), Sin embargo, en el transcurso del tiempo ese PQ 
der supremo (soberano) del grupo popular victorioso pau
latinamente se le ha ido arrebatando, por un grupo que -
se hace llamar improniamente familia revolucionaria, que 
encarna cada seis años las instituciones gubernamentales 
del Estado Mexicano. 

c), Efectivamente, la soberanía (poder supremo) po
pular fu. vo en origen o en su principio todas las caracte 
r!sticas que se han señalado al término, pero las ha pe~ 
dido paulatinamente ante esa familia que en México se -
apoda "Familia Revolucionaria", 

d). El Estsdo, el Derecho, la Consti tuci6n, han si
do los medios (instituciones) por las cuales la sobera-
nía popular (gnipo popular triunfador con poder supremo) 
se ha expresado, manifestado y reflejado en principio,-
actualmente, se expresan o se manifiestan a través de -
esas mismas instituciones el poder supremo (soberanía)-
de la llamada familia revolucionaria que encarna cada -
seis años las instituciones gubernamentales del Estado -
Mexicano, pero ese gruno ya no es popular sino que podr!~ 
mos llamar, soberanía de la mal llamada familia revolu-
cionaria. 

XLIII. En conclusi6n, han existido la soberanía del 
rey (Estado), la soberanía popular (Estado) y actualmen
te en México, la soberanía de la familia que se hace 11~ 
mar revolucionaria (Estado) en otras palabras, recono0co 
la soberanía del rey (Estado), la soberanía popular(F.st~ 
do) y actualmente en Méxiqo, la soberanía de la familia
antirrevolucionaria (Estado). 

XLIV. Origen de la soberanía distintos criterios: -
de dios, del rey, del pueblo, etc. El origen de la sobe
ranía debe buscarse en le persomi o grupo de personas -
que triunf6 ante otra persona o grupo de personas venci
das. Así el origen de la soberanía está en el rey, en -
el pueblo, etc. 
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XLV. Titular de la sobere.nía, diversos criterios: El 
Estado, el Rey, el Pueblo, la Constituci6n. A este respec 
to, el titular de la soberanía sería el mismo grupo ven-
cedor con poder supremo ante otro gruno vencido. El titu 
lar en el devenir hist6rico, el rey, ~l pueblo, etc. y : 
nunca el Este.do y la Consti tuci6n que son los medios me
diante los cuales el grupo triunfador se expresa y mani
fiesta en el ámbito interno y externo del pais. 

XLVI, Ejercen la soberanía, di versos criterios: los 
gobernantes que encarnan los 6rganos del gobierno del -
Estado, el rey, el pueblo a tra.vés de los Poderes Federa 
les y Locales del Estado Federal. Al resnecto, creo y _: 
afirmo que es el gruuo de personas triunfadoras las que
ejercen el poder .supremo (soberanía) en el devenir histó 
rico: el rey (Estado), el pueblo (las personas físicas: 
que encarnan cada seis años los órganos del gobierno del 
Estado Mexicano), actualmente en México, la familia mal 
llamada revolucionaria ( que cada seis años encarnan los 
los órganos del gobierno del Estado Mexicano). 

XLVII. El origen del poder supremo (soberanía) ha -
sido en dios (lo invisible no siemore creible), el rey-
{que triunf6 ante el paoa, emperador, señores feudales y 
demás nobles), el pueblo (triunfador que venci6 al rey). 

XLVIII. El poder supremo pertenece o radica (la so
beranía) en la fuerza triunfadora llámese rey, pueblo, -
familia revolucionaria (anti rrevoluci onaria). 

XLIX. El poder suuremo (soberanía) lo ejerce el --
grupo triunfador sobre su oponente vencido en el devenir 
hist6rico: el rey que utilizó como instrumento al Estado 
el pueblo que utilizó como medio al Estado, la familia -
revolucionaria (antirrevolucionaria) que cada sexenio e~ 
cama las instituciones gubernamentales del Estado (pod~; 
deres federales: ejecutivo, legislativo y judicial; pod~ 
res locales ··o estatales: ejecutivo, legislativo Y judi-
cial). 

L. El Congreso Constituyente Originario que crea la 
Constituci6n, los Organos del Gobierno del Estado, son -
los medios o instrumentos de que se sirve la persona o -
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grupo triunfador con poder supremo -soberano- (rey, pue
blo, familia sexenal antirrevolucionaria) sobre su opo-
nente vencido, para expresar su soberanía. Por lo que, -
no pertenece en origen, ni pertenece, ni radica después 
ni tampoco ejerce el poder supremo (soberanía) el Estad~ 
el Congreso Constituyente Originario aue crea la Consti
tuci6n sino que son los medios a través de los cuales se 
va a reflejar, manifestar o expresar en forma constante, 
buscando conservar su posici6n soberana (poder supremo)
de la persona o grupo aue ha triunfado (rey, pueblo, fa
milia antirrevolucionaria) ante los vencidos e igualdad
ante los demás Estados en el ámbito internacional. 

LI. Concepto de soberanía: Es el poder supremo de -
la persona o grupo de personas (rey,.p~eblo, f~milia an
tirrevolucionaria, etc.) que ha triunfado ante su opone!!_ 
te en el devenir hist6rico y que trata de consolidar, -
conservar, ex-presar, manifestar o reflejar a través de -
las di versas instituciones ya existentes o creadas por -
los triunfadores tales como el Estado, el Derecho, la -
Consti tuci6n, etc, 

LII. En los Elementos Constitucionales de agosto de 
1811 de Ignacio L6pez Ray6n, el término soberanía se ma
ne ja en formA imprecisa y confusa, al señalar que el otj,_ 
gen de la soberanía está en el pueblo; aue radica y per
mace en el rey; y que el mismo poder supremo lo ejercita 
el pueblo a través del Supremo Congreso Nacional Americ~ 
no. 

LIII. En la Consti tuci6n de Cádiz del 19 de· marzo -
de 1812, la soberanía del pueblo se ejerce por las Cortes 
el Rey y los Tribunales. En resumen, podemos señalar que 
la soberanía del uueblo español se refleja, manifiesta o 
expresa a través de la instituci6n conocida llamada Est~ 
do. La soberanía del pueblo (Estado) se ejerce a través
de las diversas instituciones gubernamentales del Estado 
encernadas por los gobernantes (los hombres que integran 
las Cortes, los Tribunales y el Rey) su jetos a las facu!_ 
tades y límites qu! son establecidos en la Consti tuci6n. 

LIV. En los Sentimientos de la Naci6n del 14 de sel?. 
tiembre de 1813. La soberanía popular (el pueblo fuente
del poder supremo) se deposita y ejercita por los gober
nantes que encarnan las instituciones del gobiern? del -
Estado (poderes:ejecutivo, legislativo Y judiciario). 

LV. En la Acta solemne de la Declaraci6n de Indepe!!, 
dencia de América Septentrional del 6 de noviembre de --
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181.3. Esta se refiere a lo ~ue en la doctrina se conoce -
como soberan!a estatal exterior. El Decreto Constitucio
nal para la libertad de la Am~rica Mexicana o Constitu-
ci6n de Apatzingán del 22 de octubre de 1814. Eh este do 
cumento, el origen y el titular de la soberan!a (poder: 
supremo) es el nueblo. En cuanto al ejercicio de la sobe 
ran!a popular se ejerce a través de la representaci6n n~ 
cional llamada Supremo Congreso Mexicano (compuesto de : 
diputados). . 

LVI. Plan de Iguala del 24 de febrero de 1821. Docu 
mento que se refiere a la sobere.nía estatal exterior. -

LVII. Tratedos de C6rdoba del 24 de marzo de 1821.
se refiere a la soberanía estatal (exterior e interior). 

· LVIII. Acta de la Independencia Mexicana del 28 de 
septiembre de 1821. Alude a la soberanía estatal exterior 

LIX. Reglamento Político Provisional del Imperio Me
xi cano del 23 de febrero de 1823. También se refiere a -
la llamada en la doctrina como soberanía estatal exterior 

LX. Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexi
canos del 4 de octubre de 1824. ·En esta Constituci6n se
reitera la independencia del Estado Mexicano (soberan!a
estatal exterior) respecto del Estado Español. La sobe~· 
nía del Estado Mexicano se ejerce a través de los supre
mos poderes de la federaci6n (ejecutivo, legislativo y -
judicial). 

LXI. Bases Constitucionales expedidas por el Congr~ 
so Constituyente el 15 de diciembre de 1835 y la Consti. "t!!_ 
ci6n de las Siete Leyes del 30 de diciembre de le3ó. Se -
refieren a la soberanía estatal extertor e 1n'terior, sie!l 
do noveded en ~eta tll.t1ma la creac16n de un p~der sunremo 
consevaoor, 11lll1tado por las Siete Leyes Constitucionales 
que vigila y controla la actuaci6n del poder ejecutivo, -
legislativo y judicial. !fil cuanto, al ejercicio de la SQ. 

beran!a del ~atado, se consagra en ~avor del Poder Supr~ 
mo úonservador y de los tres poderes (ejecutivo, legislª 
tivo y judi.cial}, vigilados y limitados estos '1l't1mos -
por el Poder Sunremo Conservador que a su vez está limi
tado por las Leyes Gonsti tucionales. 

LXII. .Bases Orgánt cas de la t<en6bll ca .Mexicana o ~ 
ses de la orga.ni2.acion Política de la Rep'O.b11ca. Mexicana 
del 15 de junio de 1~43. ~ este documento el t~:rnuno N~ 
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ci6n se refiere al Estado. Por lo que, la soberan:!a del
l!:si;eao re si de y t>e é je re e a travée cte 1 os poderes 13út>l1-
cos \ejecutivo, legislativo y judicial) del Estado. En_ 
donde los poderes públicos (ejecutivo, leg:i.slai;ivo, judi 
cial) constituyen el gobierno del .!!:stecto, -

LJJII. Oonstituci6n ~ede:ral'de los Estados Unidos -
Mexicanos del 5 de febrero de ltl~-t. .lsn este Consti tuci 6n 
la soberanía significa poder supremo; nacional se refiere 
al pueblo1 poder público a los 6rgfmos del gobierno del
Estado, Por lo que, en otras 13alabras, el artículo 39 de 
este ordenamiento jurídico ouedar!a redactado en los si
guientes t~rminos: 'El poder &upremo del pueblo reside -
esencial y orig1naria'1lente en el '1Jrop1o pueblo. Los 6rga 
nos del gobierno del Estado e incluso el mismo Estado, ::: 
dimana del pueblo y se instituye para su beneficio'. 

a). Hemos se~alado anterionoente, que la soberan:!a -
es el poder suuremo del gru~o o persona victoriosa (rey, 
puebio, etc.) ante otro grupo o persona vencida. En ~s-
te caso, se dice y se refiere al triunfo del gruno popu
lar sobre otro gruno. 

bJ.El poder supremo del ffTU'lO del nueblo victorioso 
se expresa, se manifiesta o refleja en el ámbito interno 
y externo, a través de la institución llamada Estado, de 
ah1 la conrusi6n y cali:t'icativo de soberan:!a estatal. 

c}. El grupo del pueblo victorioso con poder supremo 
{soberano) ejerce su poder a través de los 6rganos del gQ 
bierno del ~stado (ejecutivo, legislativo y judicial). 

d}.F.n donde, la soberanía nacional a la que alude el 
artículo 39 de la Constituci6n de lij57, no es m~s que la 
soberania pouular {poder supremo del pueblo). 

LXIV. Estatuto Provisional ael Im'!)erio IY!exicano del 
10 de abril de l~b5, En esoe aocumento la soberanía na-
ciona1 se reriere a la soberanía estatal y ésta está re
presentada por el elll't)erador. ~ ejercicio de la sobera-
n!a estatal o nacional, la ejerce el Emperador por s! o 
por medio de las autoridades y runcionarios pdblicos \por 
las nersonas que encarnan íos 6rganos de! gomerno del -

Estado). 

L!.V. Consti tuci6n Política ae !os &!teaos tJnict.os M~ 
xicanos del ~ de febrero de 1Yl7. 

a). lnteroretaciOn del artícu10·39 Constitucional,
"La soberanía ~Elcional reeide esencial y originariamente 
en el pueoi.o. '!'odo 'Poder pdblico dimana del pueblo Y se 
insti tu.ve para beneficio de éste ••• ", en otras palabras, 
'El poder supremo del pueblo reside esencial y origina--
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riamente en el prouio pueblo. Los 6rganos del gobierno -
del Estado, tienen su fuente o dimanan del pueblo, asi-
mismo los 6rganos del gobierno del Estado se crean para
beneficio del propio pueblo' es decir, 'El poder supremo 
del pueblo victorioso ante otro grupo o persona vencida
que se expresa, manifiesta o refleja por medio de la -
insti tuci6n llamada Estado, reside en esencia y en ori-
gen en el propio pueblo. Todo 6rgano del gobierno del Es 
ta do dimana del pueblo y se instituye en beneficio del : 
pueblo. 

b). Interpretación del artículo 41 Constitucional,
"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes
de la Uni6n,en los casos de la competencia de ~stos, y -
por los de los Estados, en lo que toca a sus regÍmenes -
interiores, en los t~rminos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares
de los Estados, las oue en ningún caso podrán contrave-
ni r las estipulaciones del Pacto Federal..," es decir, -
'Oue el pueblo ejerce su poder supremo por medio de los-
6rganos del gobierno del Estado (federales y locales) a 
travás de la división de poderes (ejecutivo, legislativo 
y judicial) en el ámbito federal y local'. 

c).El grupo popular al vencer a otro grupo o perso
na vencido, le arrebat6 el poder suuremo mismo que se e~ 
presa, manifiesta y refleja a trav~s de los órganos del 
gobierno del Estado. 

d). El grupo popular victorioso su intención es con
servar y consolida:e su poder supremo por lo que crea o -
se vale del medio llamado órganos del gobierno del Esta
do, Constituci6n, etc. En la medida que ese grupo popu-
lar est~ presente genuinamente, encarnando los 6rganos -
del gobierno del Estado establecido en la Constituci6n,
podrá decirse y afirmarse que existe la soberanía popu-
lar. 

e). Todo grupo victorioso con poder supremo quiere -
conservar y consolidar eternamente su poder suuremo (so
beranía que incluye sus características de : interiori
dad, supremacía, exterioridad, independencia, igualdad,
absoluta, perpetua, esencial, indivisible, imprescripti
ble, inalienable e ilimitada) el cual se expresa, mani-
fiesta y refleja a trav~s de los órganos del gobierno -
del Estado, facultado y limitados por la propia Constit~ 
ci6n. El gruno victorioso ha buscado los medios específt 
cos para seguir manifestando su soberanía es decir, el -
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gruuo victorioso ha buscado el medio que le oermi ta ele
gir personas que efectivamente los representen, tales c~ 
mo el voto directo popular; el voto indirecto, por el -
nombramiento de delegados elegidos directamente por el -
pueblo oara que elijan a su vez a sus representantes; por 
la imposici6n que hace un gru-po que tiene el -poder de -
los 6rganos del gobierno del Estado de otro grupo; y por 
movimientos armados. 

f). Actualmente en M1hico, un grupo de personas que -
se hacen llamar familia revolucionaria se han ap~derado
paulatinamente de los 6rganos del gobierno del Estado -
mismos que imponen cada seis años al grupo que encarnará 
los 6rganos del gobierno del Estado. 

g),Ai1n cuando nuestra Constituci6n formal y material 
mente vigente dispone que los poderes ejecutivo, legislª 
ti vo de ben elegirse 'POI' voto popular di recto, es el 'PO-
der ejecutivo saliente el que impone a los hombres aue -
encarnarán los 6rganos del gobierno del Estado, 

h).De lo aue resulta, que la soberanía popular (art 
39 constitucional) ya no es popular aunque se haga el -
teatro de las elecciones, sino que la soberanía es de la 
mal llamada familia revolucionaria que se heredan cada -
seis años los 6rganos del gobierno del Estado. 

i).En conclusi6n puedo señalar, nue existen dos re~ 
lidades en Méxi coi La 'Primera realidad, aue es derecho -
vigente pero no positivo -s6lo en la teoría- es la sobe
ranía popular que se consagra en el artículo 39 Consti tu
cional sin ser fáctica o con a-pariencia práctica. La se
gunda realidad, que no es derecho vigente, es la sobera
nía de la mal llamada familia revolucionaria que se her~ 
dan cada seis años los 6rganos del gobierno del Estado,
no consagrada en la Constituci6n. 

LXVI, La soberanía del grupo oopular o no, que en-
carnan los 6rganos del gobierno del Estado Mexicano al -

, ser derrotados 'Por otro Estado Internacional, trajo como 
consecuencia la pérdida de más de la mitad del territo-
rio mexicano ante los Estados Unidos de Norteamérica. 

LXVII. Lo que está fallando en México, es el siste
ma que no garantiza la elecci6n de representantes genui
namente populares. El sistema de elecci6n actualmente g~ 
rantiza la elecci6n de representantes genuinos de la fa
milia mal llamada revolucionaria (a travás de su Partido 
Político llamado P,R,I,) que oada seis años encarna los-
6rganos del gobierno del Estado. 

LXVIII. La redacci6n del artículo 39 y 41 de la Co~ 



tituci6n sería: 'La soberanía de la familia que se hace
llamar revolucionaria reside esencial y originariamente
en la propia familia mal llamada revolucionaria. Todos -
los 6rganos del gobierno del Estado dimanan de la propia 
familia revolucionaria y se instituyen oara su beneficio 
Esta familia tiene en todo tiemryo el inalienable (mien-
tras no la pierda como la perdi6 el pueblo en su favor)
derecho de alterar o modificar la forma de gobierno y de 
Estado.• El artículo 41 diría: 'La familia que se hace -
llamar revolucionaria ejerce su soberanía (poder supremo) 
por medio de los 6rganos del gobierno del Estado (federa 
les y locales) sujetos a la Consti tuci 6n Federal y a las 
Constituciones Locales, éstas en ningún caso podrán con
travenir las estipulaciones del Pacto Federal', 

LXIX. Supongamos, oue los Poderes de la Uni6n (eje
cutivo, legislativo y judicial) y los Poderes Estatales
(ejecutivo, legislativo y judicial) son encarnedos por -
representantes genuinamente populares, elegidos por un -
sistema electoral que los garantice, efectivamente es a 
través de los 6rganos del gobierno del Estado (Poderes -
de la Uni6n y de los Estados en ambos divididos en ejec~ 
tivo, legislativo y judicial) mediante el cual el pueblo 
ejerce su soberanía o poder supremo. 

LXX. Supongamos, el caso contrario, que los "Poderes 
de la Uni6n (ejecutivo, legislativo y judicial) y de los 
Estados (ejecutivo, legislativo y judicial) son encarna
dos por la mal llamada familia revolucionaria, elegidos
por un sistema electoral, que los garantice, efectivame~ 
te es a través de los 6rganos del gobierno del Estado (
Poderes de la Uni6n y de los Estados) mediante el cual -
la familia mal llamada revolucionariR ejercerá en su fa
vor la soberanía (poder supremo) pero no en favor del -
pueblo. 
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CAP! TULO OCHO 

El problema sobre el Derecho a la Revoluci6n nor el Pue
blo y el Derecho de la Revolución autorizado por la Con~ 
ti tución. 

l. Documentos en México sobre reformas, adiciones, deroga 
ción y abrogación de las decisiones fundamentales de -
una Constitución por la vía pacífica-jurídica. 

a). Consti tuci 6n Española de Cádi z o Consti tuci 6n Palí 
tica de la Monarauía Española del 19 de marzo de -
1812. . 

b). Decreto Constitucional para la libertad de la Amá 
rica Mexicana o Consti tuci6n de Apatzingán del 22 
de octubre de 1814. 

e). Reglamento Provisional Político del Imperio Mexi
cano del 23 de febrero de 1823. 

d). Consti tuci6n Federal de los Estados Unidos Mexic!!_ 
nos del 4 de octubre de 1824. 

e)'. Segunda y Séptima Leyes Constitucionales del 30 -
de diciembre de 1836. 

f). Fases Orgánicas de la República Me xi cana o Fases 
de la Organizaci6n Política de la República Mexi
cana del 15 de junio de 1843. 

g). Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo de 
1847. 

h). Proyecto de Constituci6n del 16 de junio de 1856. 

i). Constituci6n Política de la República Mexicana -
del 5 de febrero de 1857. 

j). Modificaciones a la Constitución de 1857. 

k). Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicª
nos del 5 de febrero de 1917. 

2. Reformas y adiciones; la derogaci6n de las decisiones 
fundamentales de la Constituci6n por la vía pacífica
jurídica. 



4). Procede refonnar y adicionar la Consti tuci 6n. Son 
improcedentes la derogaci6n de las decisiones fll!! 
damentales. 

B). Procede refonnar y adicionar la Constituci6n. Pro 
cede también la derogaci6n de las decisiones fun:
damen tales de la Consti tuci 6n. 

C). Inconvenientes de las reformas. 

D). Tesis del alumno. Procede reformar o adicionar la 
Constituci6n. Procede también la derogaci6n de las 
dedsiones fundamentales. Interoretaci6n sistema
tica de los artículos 39, 40, 41 y 135 Consti tu-
cionales (vía oacífica-jur!dica). 

3. Derogaci6n de las decisiones fundamentales de la Cons 
tituci6n y de la orooia Constituci6n por la vía vio-: 
lenta. 

A). La Revoluci 6n y la Consti tuci 6n. 

B). ¿Derecho a la Revoluci6n del oueblo? 

C). ¿La Constituci6n y la Ley Secundaria conceden el 
derecho a la Revolución al oueblo? ¿Qué justifica 
la Revoluci6n?. 

4. Conclusi 6n final del alumno. 

í." 
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l. Documentos en México sobre reformas, adiciones, 
derogaci6n y abrogaci6n de las decisiones funda
mentales de una. Constitución por la vía oacífica 
jurídica. -

a). Constitución Española de Cádiz o Consti tu--
ción Política de la Monarquía Esoañola del -
19 de marzo de 1812. 

"Art. 375. Hasta pasados ocho días después de hallar 
se en práctica la Constitución en todas sus partes, no s'9 
podrá proponer alteraci6n, adición ni reforma en ninguno 
de sus artículos. 

"Art. 376. Para hacer cualquier alteración, adición 
o refonna en la Constitución, será necesario que la dip!! 
taci6n que haya de decretarla definitivamente, venga au
torizada con poderes especiales para este objeto. 

"Art. 377. Cual qui era proµosi ci ón de reforma en al
gún artículo de la Constitución deberá hacerse oor eser!_ 
to, y ser apoyada y firmada a lo menos por veinte diput!'!. 
dos. 

"Art. 378. La pro0osici6n de reforma se leerá por -
tres veces, con el intervalo de seis días de una a otra 
lectura; y desoués de la tercera se deliberará si ha l!! 
gar a admitirla a discuci6n. 

"Art. 379. Admitida a diacuci6n se procederá en ella 
bajo las mismas formalidades y trámites que se orescriben 
para la formaci6n de las leyes, desnués de las cuales· se 
propondrá a la votaci6n si ha lugar a tratarse de nuevo 
en la siguiente diputación general; y nara que así quede 
declarado, deberán convenir las dos terceras partes de -
los votos. 

"Art. 380. La diputación general siguiente, previas 
las mismas formalidades en todas sus partes podrá decla
rar en cualquiera de los dos años de sus sesiones, conv!., 
niendo en ello las dos terceras partes de votos, oue ha 
lugar al otorgamiento de ooderes especiales para hacer -
la reforma. 

"Art. 381. Hecha esta declaración, se publicará Y -
comunicará a todas las provincias; y según el tiempo en 
que se hubiera hecho determinartSn las Cortes si ha de --



ser la d1outac16n ur6ximamente inmediata o la siguiente 
a ~eta la que ha de traer los poderes especiales. 

"Art. 382, Estos serán otorgados por las juntas elec 
torales de provincia, añadiendo a loa poderes ordina:riosl 
'Asimismo, lee otorgan poder esuecial uara hacer en la -
Constituci6n la reforma de que trata el decreto de las -
Cortes, cuyo tenor es el siguiente: (aou! el decreto li
teral). Todo con arreglo a lo urevenido por la misma --
Consti tuci6n. Y se obligan a reconocer y tener por cons
titucional lo que en su virtud establecieren•. 

"Art. 383. La reforma propuesta se discutirá de nu~ 
vo, y si fuere aprobada por las dos terceras partes de -
diputado$, pasará a ser ley constitucional, y como tal -
se publicará en las Cortes. 355) 

En conclusi6n, considero que para alterar, adicio-
nar o reformar la Constituci6n de Cádiz fueran o no decl 
sienes fundamentales era necesario seguir un procedimie~ 
to muy r!gido y tardado (del art, 371 al 383), 

Procedimiento que en síntesis es el siguiente: 

r. Hasta oasado 8 d!as de hallarse en práctica en -
todas sus -partes la Consti tuci6n. 

II. Que la diputaci6n que la decrete, se elijan con 
poderes especiales dicho objeto. 

III. Que la proposici6n fuera por escrito, firmada Y 
apoyada por lo menos por 20 diputados, 

IV. La propuesta se leerá tres veces, con intervalos 
de seis días por cada lectura y en la tercera se 
determinará si ha lugar a admitirla a discuci6n. 

v. Admitida a discuci6n se tramitará con las forma
lidades que se prescriben para la formaci 6n de .., 
las leyes. 

vr. Para tratarla en la siguiente diputaci6n general 
se debe convenir por las 2/3 partes de los vo--
tos. 

VII. La diputaci6n general podrá declarar en los dos 
años de sus sesiones por las 2/3 partes de vo-
tos, que ha lugar al otro otorgamiento de pode
res especiales uara hacer la reforma. 

355) Tena Ramírez Feliue, "Leyes Fundamentales de 
M~xj_co. 1808-lQ?q". On.Cit. nn.10< v 10.4. 



VIII. Esta declaraci6n se publicará y comunicará a to
das las urovincias, 

IX. Según el tiempo en que se hubiere hecho la publ!_ 
caci6n determinará las Cortes si ha de ser la di 
'PUtaci6n pr6xima inmediata la siguiente esta la 
que ha de traer los poderes especiales. 

X. Los poderes esueciales por las Juntas electorales 
de TJrovincia, obligan a reconocer y tener lJOr -
constitucional la que llegaren a establecer. 

XI. La reforma se discutira de nuevo y será ley co~ 
ti tucional si fuere aprobada por las 2/3 partes 
de los diputados y se publicará en las Cortes, 

b), Decreto Constitucional para la libertad de la -
América Me xi cana o Cons ti tuci 6n de Apa tzi ngán -
del 22 de 00tubre de 1814, 

I. Las decisiones fundamentales pueden reformarse, 
adicionarse y derogarse, 

"Art, 4o. Como el gobierno no se instituye por:... 
honra o intereses particulares de ninguna fami-
lia, de ningún hombre ni clase de hombres, sino 
para protecci6n y seguridad general de todos los 
ciudadanos, unidos voluntariamente en sociedad, 
ésta tiene derecho incontestable a establecer el 
gobierno que más 1e convenga, alterarlo, modifi
carlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad 
lo requiera. 

"A:rt, 5o. Por consiguiente, la soberanía reside 
originariamente en el pueblo y su ejercicio en -
1a representaci6n nacional compuesta de diputa-
dos elegidos por los ciudadanos bajo la forma -
que prescriba la Consti tuci6n. 

II. Se castiga como delito delesa ~aci6n al que ate~ 
te contra la soberanía del pueblo. 

"Art. 10, Si el atentado contra la soberanía del 
pueblo se cometiese por algún individuo, corpo~ 
ci6n o ciudad, se castigará por la autoridad pú
blica, como delito de lesa naci6n, 356) 

356) Ibídem, p. 33, 



III, Conclusión: 

Este Decreto Constitucional en el artículo 4o. -
establece aue la sociedad tiene el derecho incon 
testable para establecer el gobierno que más le
convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo total 
mente cuando su felicidad lo requiera, cuya apli
cación sería en favor de la representación, ya -
que esta ejerce la soberanía del pueblo en los -
términos del art. 5o. De lo aue resulta, que oor 
la v!a pacífica se puede reformar, adicionar e -
incluso derogar las decisiones fundamentales cua~ 
do la felicidad del oueblo lo requiera, 

En tanto que la soberanía reside en origen en el 
pueblo (art, 5o.) que la ejercita a través de la 
representación nacional no puede conceder y se-
ría absurdo que el pueblo se rebelara e hiciera 
su revolución a través de la violencia en contra 
del propio pueblo, ya que el pueblo es el soberg_ 
no. En cambio se castigaría como delito de lesa 
nación al que atentara contra la soberanía del -

pueblo sea un individuo;. una corooraci ón o una -
ciudad en los términos del artículo 10 del men-
ci ona do Derecho. 

c), Reglamento Provisional Político del Imperio Me
xicano del 23 de febrero de 1823. 357) 

I, Sustitución de la Constitución de Cádiz por este 
Reglamento: 

"Art, lero, Desde la fecha en que se publicme el -
presente reglamento, quede abo+ida la Constitución 
española en toda la extensión del imperio. 

d), Constitución Federal de los Estados Unidos MeXi 
canos del 4 de octubre de 1824. 358) 

I. De las reformas y adiciones. 

11166. Las legislaturas de los Estados podrán hacer 
observaciones, según les parezca conveniente, 
sobre determinados artículos de esta Consti"t!!. 
ción y de la acta constitutiva; pero el con-
greso general no las turnará en consideración 
sino precisamente el año de 1830. 

167. El congreso en este año se limitará a califi
~57) Ibídem, p, 125. 
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car las observaciones que merezcan sujetarse a 
la deliberaci6n del congreso siguiente, y esta 
declaraci6n se comunicará al Presidente quien 
la publicará y circulará sin poder hacer obser 
vaciones. -

168. El congreso siguiente, en el urimer año de sus 
sesiones ordinarias, se ocuuará de las observa 
ciones sujetas a su deliberaci6n, para hacer: 
las reformas oue crea convenientes; pues nunca 
deberá ser uno mismo el congreso oue haga la ca 
lificaci6n prevenida en el artículo anterior, -
y el que decrete las reformas. 

16.9. Las reformas o adiciones que se propongan en -
los años siguientes al de 30, se tomarán en -
consideraci 6n por el congreso en el segundo -
año de cada bienio, y si se calificaren necee~ 
rias, según lo prevenido en el artículo ante-
rior, se publicará esta resoluci6n para que el 
congreso siguiente se ocune de ellas. 

170. Para reformar o adicionar esta constituci6n o 
la acta constitutiva, se observarán además de 
las reglas prescritas en los artículos anteriQ 
res, todos los requisitos ~revenidos para la -
formaci6n de las leyes, a exceuci6n del dere-
cho de hacer observaciones concedido al presi
dente en el artículo 106 • 

. II. Las decisiones fundamentales de la Constituci6n 
no podrán reformarse menos derogarse. 

171. Jamás se podrán reformar los artículos de esta 
Constituci6n y de la acta constitutiva que es
tablecen la libertad e independencia de la na
ci 6n mexicana, su religi 6n, fonna de gobierno, 
libertad de imprenta y su di visi6n de los nod~ 
res sunremos de la federaci6n y de los ESta--
dos. 

III. Conclusi6n: 

Esta Constituci6n, si faculta que la misma sea -
reformada y adicionada, el único requisito es --

358) Ibídem, P• 193. 
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que se efectúe siguiendo el orocedirniento que 
sefialan los artículos 166 al 170. 

También con precisi6n determina en el artículo 
171, que las decisiones fundamentales nunca -
pueden ser reformada mucho menos derogadas,-ta 
les como la libertad e independencia de la na::
ci6n mexicana, su religi6n, forma de gobierno, 
libertad de imprenta, y di vi si 6n de los pode-
res suuremos de la federaci 6n y de los Es ta dos. 

e). Segunda y Séptima Leyes Constitucionales del 30 
de diciembre de 1836. 359) 

I. Segunda Ley Constitucional, 

El Supremo Poder Conservador y ~us atribuciones. 

"Art. lo. Habrá un supremo poder conservador que 
se depositará en cinco individuos, de los que se 
renovará uno cada dos años, ••• 

11 12, Las a tri buci enes de este suoremo ooder, -
son las sigui entes: , , • VII. Restablecer consti
tucionalmente a cualauiera de dichos tres pode
res o a los tres, cuando hayan sido disueltos -
revolucionaria.mente,,. X. Dar o negar la san--
ci6n a las reformas de constituci6n que acordare 
el congreso, previas las iniciativas, y en el -
modo y forma que establece la ley constitucional 
respectiva ••• 11 

La segunda Ley Constitucional de 1836, señala -
específicamente que el poder supremo conserva-
dor (la novedad) tiene facultades para restabl~ 
cer cualquier de los tres poderes (ejecutivo, ~ 
legislativo y judicial) cuando hayan sido disuel 
tos por un gruno revolucionario. De lo que se d~ 
duce esta ley constitucional no consiente y me~ 
nos faculta la sustituci6n del poder sunremo -
conservador, de los poderes ejecutivo, legisla
tivo y jucicial por un movimiento revoluciona-
rio. Dicho uoder suuremo está facultado para -
dar o negar la sanci6n a las reformas de la Con~ 

359) Ibídem, pp. 2081 210, 211, 244 Y 245, 
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ti tuci6n que acordare el Congreso, lo cual es indicador -
de su supremacía frente a los noderes ejecutivo; legisla 
tivo Y judicial asimismo nos indica que era posible re-=
formar las Leyes Constitucionales. 

II. Séptima Ley Constitucional. 

"Art. l F.n seis años, contados desde la publicaci6n
de esta Constituci6n, no se podrá hacer alte~aci6n en ni~ 
guno de sus artículos. 

"2. En las variaciones que pasado ese período se i!l 
tenten hacer en ellos, se observarán indispensablemente
los requisitos prevenidos en el artículo 12, ••• 

"3• En las iniciativas de variaci6n, lo mismo que en 
las de todas las otras leyes, nuede la Cámara de Di -puta
dos no s6lo alterar la redacci6n, sino aun añadir y modi 
ficar, para darle nerfecci6n al proyecto." 

La Séntima de las Leyes Constitucionales nos indica: 
primero, que se puede variar las Leyes Constitucionales
para ello debe trancurrir seis años contados desde su P1! 
blicaci6n: segundo, que para variar las Leyes Constitu-
cionalee deben de cumplirse con las formalidades resoec
to de la formaci6n de leyes1 tercero, que la variaci6n a 
estas Leyes, implica no s6lo alterar la redacci6n, sino
aún la de añadir y modificar, por lo que no facultan a -
6rgano de gobierno del Estado alguno, para derogar las -
decisiones fundamentales, s6lo facultan su variaci6n (r~ 
formas y adiciones). 

En conclusi6n, las Leyes Constitucionales, facultan 
las reformas y adiciones a las mismas, no consienten ni -
facultan que un grupo revolucionario destruya o sustitu
ya los.6rganos del gobierno del Estado por ellas establ~ 
cidas. 

f), Bases Orgánicas de la República Mexicana o Ba -
ses de la Organizaci6n Política de la Renública Mexicana 
del 15 de junio de 1843, 360) 

!, Se facultan en ella la reforma y al teraci6n, de -

360) Ibídem, p 435 
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estas Bases en los siguientes términos: "Art,202. En cual 
quier tiempo podrán hacerse alteraciones 6 reformas~ es
tas bases, En las leyes que se dieren sobre esta materia 
se observará todo lo prevenido resnecto de las leyes co
munes, sin más diferencia que para toda votaci6n, sea la 
aue fuere, no se han de reauerir ni más ni menos de dos
tercios de votos en las dos Crunaras ••• 

De este documento se desnrende, oue pueden reformar 
se e incluso alterarse las decisiones fundamentales sus: 
tancialmente, 

g), Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo
de 1847. 361) 

I, Proceden las Reformas 

"Art. 28 En cualquier tiempo podían reformarse los -
artículos de la Acta constitutiva, de la Constituci6n f~ 
deral y de la presente Acta, siempre que las reformas se 
acuerden por los dos tercios de ambas Cámaras 6 por las 
mayoría de dos Congresos distintos é inmediatos, Las re
formas que en lo sucesivo se propusieren limitando en al 
gún punto la extensi6n de los Poderes de los Estados, n~ 
cesitarán además la anrobaci6n de la mayoría de las Le-
gislaturas. En todo uroyecto de reformas se observará la 
dilaci6n establecida en el artículo anterior, Art.27 Las 
leyes de que ha.blan los artículos 4o., 5o. y 18 de la -
presente Acta, la libertad de imprenta, la orgánica de -
la Guardia Nacional y de todas las que reglamenten las -
disnosiciones generales de la Constituci6n y de esta Ac
ta, son leyes constitucionales, y no pueden alterarse ni 
derogarse, sino mediando un espacio de seis meses entre
la presentaci6n del dictamen y su discuci6n en la Cámara 
de orí gen." 

rr. Decisiones Fundamentales que no pueden deroga?'-
se. 

"Art. 29 En ningún caso se podrán alterar los princi 
pios que establecen la independencia de la Naci6n, su -
forma de gobierno repueblicano representativo, popular,
federal, y la divisi6n, tanto de los poderes generales -

361) Ibídem, p 475 
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como de los de los Estados"• 

III. Conclusi6n. 

El Acta Constitutiva y de Reforma de 1847, indica -
que en cualouier tiemp~ pueden reformarse el Acta Consti 
tutiva, la Constituci6n federal siempre que sean auroba: 
das por los dos tercios de ambas Cámaras o por la mayo-
ria de los Congresos distintos e inmediatos. Que para li 
mitar la extensi6n de los Poderes de los Estados, se re: 
quiere además la aprobación de la mayoría de las legisla 
turas. Que las Leyes Constitucionales, s61o pueden alte: 
rarse, reformarse y derogarse, mediando un plazo de seis 
meses entre la presentaci6n del dictamen y su discuci6n
en la Cámara de origen. 

Que no pueden alterarse los princiuios o decisiones 
fundamentales, que establecen la independencia de la Na
ci6n, su forma de gobierno republicano, representativo,
popular, federal y la divisi6n de poderes, tanto de los
poderes generales corno de los de los Estados. 

h). Proyecto de Consti tuci6n del 16 de junio de 
1856. 362) 

I. De la Soberanía Popular o Nacional 

"Art. 45 La soberanía nacional reside esencial y ori 
ginariarnente en el pueblo. Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modi
ficar la forma de su gobierno." 

II~ De la Forma de Gobierno que adopta el Pueblo. 

"Art. 46 Es voluntad del pueblo mexicano constituir
se en una República, representativa democrática federati 
va, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo -
concerniente á su régimen interiorr pero unidos en una -
Federaci6n establecida según los prinipios de esta ley -
fundamental, para todo lo relativo á los intereses comu-

362) Ibídem, pp 560, 561, 572 Y 573 
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nea y nacionales, el mantenimiento de la Uni6n y á los 
demás objetos exoresados en la consti tuci6n. 11 

III, El Pueblo Ejercite su Soberanía a través de los 
Poderes Federales y Estatales (el medio son los 6rganos
del gobierno del F~tado). 

"Art, 47 El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los poderes de la Uni6n en los casos de su competencia y 
por los de los Estados para lo oue toca á su régimen in
terior, en los términos que resnectivamente establece es 
ta Constitución federal y las particulares de los Esta-: 
dos, las que en ningún caso podrán contravenir á las es
tipulaciones del pacto federal, 11 

IV, La Constituci6n puede ser Adicionada y Reforma-
da. 

"Art.125 La presente consti tuci6n puede ser adicio
nada 6 reformada. Mas para que las adiciones 6 reformas
lleguen á ser parte de la constituci6n, se requiere: que 
un congreso por el voto nominal de dos terceras partes -
de sus miembros presentes acuerde qué artículos deben r~ 
formarse; aue este acuerdo se pueblique en los peri6di-
cos de toda la República tres meses antes de la elecci6n 
del congreso inmediato; que los electores al verificarla 
manifiesten si están conformes en que se haga la reforma 
en cuyo caso lo harán constar en los respectivos poderes 
de los diputados; que el nuevo congreso formule las re-
formas, y esta se someterán al voto del pueblo en la 
elección inmediata, Si la mayoría absoluta de los elect~ 
res votare en favor de las reformas, el ejecutivo las -
sancionará como parte de la constitución." 

V. La Rebelión en contra de la Soberanía Popular (
Poder Supremo del Pueblo) que se expresa en su Constitu
ci6n y en su Estado, 

"Art.126 Esta consti tuci6n jamás nerderá su fuerza
y vigor aun cuando por alguna rebeli6n se interrumoa su 
observancia, En caso de que por un trastorno público se 
establezca un gobierno contrario a los urincipios que -
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ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su líber 
tad se restablecerá- su obsevancia, y con arreglo á ella:
Y á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, se
rán juzgados, así los que hubieren figurado en el gobier 
no emanado de la rebeli6n, como los que hubieren coooera 
do á esta". · -

Conclusiones del alumno. 

l. En tanto que el oueblo asume su ooder supremo(so 
beran:!a) es en el oropio pueblo en donde se origina y r; 
side en esencia. Todos los órganos del gobierno del Est; 
do los crea o tienen su origen en el pueblo y se institÜ 
yen para el orooio beneficio popular. Se consagra que el 
uueblo tiene en todo tiempo(presente y futuro) el inalie 
nable (que no se puede vender, trasmitir) derecho de al:
terar o modificar su forma de gobierno (art. 45 del cita 
do proyecto de Constituci6n de 1856). -

2. No se distingue entre forma de gobierno y forrna
de F..stado,por lo que, el artículo 46 establece como forma 
de gobierno(que implica la forma de Estado), aue es vo-
luntad del oueblo mexicano-soberanía pooular- consti1uir 
se en una R~oública, representativa, democrática,federa:
tiva, compuesta de Estados libres y soberanos. 

3, Oue la soberanía popular (poder suoremo del pue
blo) lo ejerce a través de los 6rganos del gobierno del 
Estado (federales y estatales a través de la divisi6n de 
poderes: ejecutivo, legislativo y judicial) art.47 de1 -
proyecto de Constitución citado. 

4. Oue la Constituci6n puede ser Reformada y AdiciQ 
nada, para ello deben cumplirse los requisitos siguien-
tes: 

I. Que un congreso acuerde por voto nominal de dos
terceras partes de sus miembros presentes que artículos
deben reformarse. 

II. Que el acuerdo se publique en los peri6dicos de 
toda la Reoública tres meses antes de la elecci6n del 
congreso inmediato. 

III. Que los electores al elegir ese congreso, man!_ 
fiesten si están de acuerdo en que se hagan las refor:nas 
haciéndolo constar en los resuectivos poderes de los di
putados. 

IV. Que el nuevo congreso formule las reformas que-
se someterán al voto del oueblo en la elecci6n inmediata 
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V. Si la mayoría absoluta de los electores votare en 
favor de las reformas el ejecutivo las sancionará como 
parte de la Coru:tituci6n (art, 125 del Proyecto de refe
rencia), 

VI. Por lo tanto, particiuan en la reforma un con-
greso oue acuerda la reforma, el congreso inmediato que 
formula la reforma y el congreso siguiente, en el cual si 
la mayoría absoluta de electores votara en favor de las
reformas estas formarán narte de la Consti t'.lCi6n. 

5, Oue el grupo popular victorioso (soberanía popu
lar) expres6, reflej6 o manifest6 su poder de triunfo al 
crear la Constitución y en ella los 6rganos del gobierno 
del Estado, que por ello no permite que por una rebeli6n 
se interrumpa la obsevancia ~e la Constituci6n, creada -
por el propio pueblo ni que nor un trastorno público se 
establezca un gobiernu contrario a la soberanía popula:r-
expresada en su Constituci6n, estableciendo que tan lue
go como el pueblo (que se manifiesta a través de la Cons 
tituci6n) recobre su libertad se restablecerá su obsevañ 
cía y con arreglo a ella y a Jas leyes que en virtud se
hubieren exnedido, serán juzgados, asi los que hubieren
figurado en el gobierno emanado de la rebeli6n, como los 
que hubieren cooperado c0n ésta. 

(5, De lo que resulta, que si el pueblo victorioso -
con poder supremo (soberanía) ante otro grupo vencido, se 
exnresa, manifiesta al crear su Constituci6n y en ella -
los 6rganos del gobierno del F~tado en su favor, tenien
do el derecho inalienable en todo tiempo (en tanto sobe
rano) de modificar o alterar su forma de gobierno (repú
blica, renresentativa, democrática, federativa, estados
soberanos) ejerciendo su soberanía a través de los 6rga
nos del gobierno del Estado (poderes federales y estata
les en ambos: ejecutivo, legislativo y judicial) si por 
medio del artículo 125 se puede reformar y adicionar la
Consti tuci6n también es cierto que con base en el artíc:g_ 
lo 45 se puede alterar o modificar la forma de gobierno
del pueblo por la vía pacífica; asimismo se castiga toda 
rebeli6n y trastorno público que interrumua la observan
cia de la Constitución y coonere para que se establezca
un gobierno contrario al pueblo que exµres6 y manifest6-
su soberanía a través de la Constitución y en ella la -
creaci6n en su favor de los 6rganos del gobierno del F.s
tado, por lo oue, este proyecto de Constituci6n, no fa--
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culta ni da derecho· a la rebelión, trastorno público mu
cho menos la revolución contra el propio pueblo oue tie
ne la soberanía (poder supremo), 

i), Constituci6n 'Política de la Reuública J\'!exicana
del 5 de febrero de 1857. 363) 

I, De la Soberanía Popular o Nacional. El pueblo so 
berano crea los órganos del gobierno del Fstado uara su
beneficio. El uueblo soberano puede alterar en todo tie~ 
po su ;.forma de gobierno. 

"Art. 39 La soberanía nacional reside esencial y ori
ginariamente en el pueblo, Todo uoder público dimana del 
pueblo y se insti tu.'1e para su beneficio. fil pueblo tiene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modi
ficar la forma de su gobierno." 

II. La Forma de Gobierno (que incluye la forma de -
Estado) del Pueblo, misma que puede modificar o alterar
en todo tiempo ya que le es inalienable. 

"Art. 40 '8s voluntad del pueblo mexican0 constituirse 
en una república representativa, democrática, federal, -
compuesta de Estados libre y soberanos ••• " 

III. Los órganos del Gobierno del Estado creados -
por el Pueblo son los medios mediante el cual el pueblo
ejerce su soberanía. 

11Art, 41 El pueblo ejerce su soberanía -por medio de -
los poderes de la Uni6n en los casos de su competencia, 
y por los de los F..stados para lo aue toca á su régimen i!! 
terior, en los términos respectivamente establecidos por 
esta Constitución federal y las particulares de los Est~ 
dos, las que en ningún caso podrán contravenir a las es
ti oulaciones del -pacto federal", 

IV. El pueblo soberano a través de los 6rganos del -
gobierno del Estado creados en su favor puede reformar Y 
adicionar su propia oreación: La Constitución. 

"Art, 127. La presente Constitución puede ser adici.Q. 
nada 6 reformada. Para que las adiciones y reformas lle
guen á ser parte de la Consti tucl.6n, se requiere que el 
Congreso de la Unión, uor el voto de las dos terceras --

,6,) Ibídem. PP 613 y 127 
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partes de sus individuos nresentes, Pcuerde las reformas 
6 adiciones y aue estas sean anrobadas nor la mayoría de 
las leeislaturas de los EstAdos. El Congreso de la Uni6n 
hará el c6m>Juto de log votos de las le¡tif'laturas y la d~ 
claraci6n de haber sido aurobadas las adiciones 6 refor
mas. 

V. El nueblo soberano que se exuresa, refleja o ma
nifiesta nor medio de la Constituci6n creando en ella a 
los 6rg1mos del gobierno del Estado, castiga la rebelión, 
cualquier trastorno público y con mayor raz6n la revolu
ci6n de cualquier grupo de nersonas en su contra. 

"Art. 128. Esta Cons ti tuci 6n no nerdern su fuerza y 
vigor, aun cuando nor alguna rebeli6n se interrumpa su -
observancia. En caso de aue por un trastorno núblico se 
establezca un gobierno contrario a los urinciuios que -
ella sanciona, tan luego, como el pueblo recobre su li-
bertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo á 

,. ella y á las leyes aue en su virtud se hubieren esuedido, 
serán juzgados, as! a los aue hubieren figurado en el g~ 
bierno emanado de la rebeli6n, como los aue hubieren co~ 
'Perado á esta." 

Conclusi6n del alumno: 

l. El pueblo soberano a través del Congreso de la -
Uni6n y las legislaturas de los Estados puede reformar y 
adicionar la Consti tuci6n (el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los 6rganos del gobierno del Estado art. 41 
Constitucional), asímismo interpretando el art. 127, 39-
y 40 de la Consti tuci 6n de 1857, no sólo puede el pueblo 
soberano reformar y adicionar la Constitución sino tam-
bién la de alterar o modificar su forma de gobierno (re
pública, representativa, democrática, federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos). 

Por otra narte, la Constitución y los 6rganos del -
gobierno del Estado creados ambos nor el pueblo soberano 
en su favor, castiga cualquier rebeli6n, trastorno núblt 
co y con mayor raz.6n cualauier revoluci6n que en su con
tra se haga, lo cual está dispuesto en el artículo 128 -
de la Constitución de 1857. 

j). Modificaciones a la Constituci6n de 1857. 364) 

364) Ibídem, no. 681 y 682. 
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"Al mes si¡ntiente de reinstalado el gobierno nacio
nal en la ciudad de México, el nresidente Juárez exoidió, 
el 14 de agosto de 1867, la Convocatoria oara la elección 
de los supremos poderes federales, a la cual acompañó -
una Circular el ministro D, Sebastián Lerdo de Tejada, 

"Allí se hacía una 'esoecial aoelación al >Jueblo' -
para oue en el acto de elegir a sus representantes exore 
sara si era su voluntad autorizar al próximo Congreso.de 
la Unión oara adicionar y reformar la Consti tuci6n en -
los cinco ountos oue señalaba la convocatoria, sin nece
sidad de someterse al orocedimiento que instituía el ar
tículo 127 constitucional. 

"Las modificaciones orouuestas tenían >Jor objeto -
restablecer el equilibrio entre los ooderes ejecutivo y 
legislativo, que el sistema congresional de la Constitu
ci6n de 57 había nuebrantado en favor del segundo, Se -
confirmaba así el criterio nue diez años antes había su~ 
tentado Comonfort y otros liberales. 

"El camino a seguir para las reformas no fue aceutg_ 
60. Algunos Estados se rehusaron a observar la convocatQ. 
ria en este punto y la opini6n general le fué adversa, -
pues se consideró impolítico que cuando aoenas se iba a 
ensayar el ejercicio. de la Consti tuci6n1 se le desacata
ra en el procedimiento oara ser revisada que ella insti
tuía,,. 

"Bajo la presidendia de Lerdo se iniciaron y consu
maron dos series de reformas, de las-más imuortantes en
tre las de que fué objeto durante su vigencia la Consti
tuci 6n de 57. Consistió la urimera en llevar Bl cuerpo -
de la Ley suurema los princi~ios de las Leyes de Reforma, 
oue hasta entonces habían estado al margen de la Constiti!, 
ci6n, porque afectaban a varios de sus artículos sin oue 
hubiera intervenido para la reforma el 6rgano id6neo; la 
Ley de Adiciones y Reformas de 25 de septiembre de 1873, 
las llev6 a cabo, oor más oue el hacerlo no hubiera ex-
presado los artículos oue modificaba, La otra serie de -
reformas estuvo contenida en la Ley del 13 de noviembre 
de 1874, que realiz6 por el cauce constitucional varias 
de las proyectadas en la circular del 14 de agosto de --
67 ••• " 

Conclusi6n del alumno: 

l, La realidad de los hechos sociales demuestra aue 
la reforma a la Consti tuci 6n de 1857, en lo aue se refi~ 
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re a llevar al cuerpo de la Ley Sunrema, los principios 
de las Leyes de Reforma, se realiz6 sin haber respetado 
el orocedimiento ni por el 6rgano establecido lJOr el ar
tículo 127 del ordenamiento suoremo citado, a trav~s de 
la Ley de ftdiciones y Reformas de 25 de sentiembre de --
1873. 

2. En otras reformas a la Constituci6n de 1857, se 
resuet6 el procedimiento establecido nor esta Consti tu-
ci6n en el artículo 127, con les reformas a trav~s de la 
Ley del 13 de noviembre de 1874. 

3. En conclusi 6n, el derecho vigente (art. 127 Cons 
ti tucional) no siempre es positivo (eficaz, fáctico). -

4. Cuando el grupo triunfa o confirma su triunfo 
con las armas (violencia) ante otro gruuo, demuestra te
ner soberanía, lJUdiendo establecer cualouier disposici6n 
esencial resultado de su victoria (por la violencia arrng_ 
da) a rengo consti tucion::il sin resDetar su urouia crea-
ci6n como lo era la Constituci6n de 1857, en cuanto al -
orocedimiento ciue nara reformar y adicionar estableci6 -
en su artículo 127 por la vía pacífica. 

5. Por~ue incluso, cualquier gruoo que triunfa en -
un movimiento armado sobre otro no s6lo ouede modificar 
o alterar en esencia le. Consti tuci 6n sino la de crear 
otra nueva Constituci6n como resultado de su triunfo. 

k). Consti t-uci6n Política de los Estados Unidos l\Tex;!,_ 
canos del 5 de febrero de 1917. 365) 

I. La soberanía pooular o nacional, se expresa y se 
manifiesta al crear y encarnar los 6rg1mos del gobierno 
del F..stt=ldo, cuya actividad es en su beneficio. Teniendo 
el pueblo como sobereno, la facultad de alterar o modifi_ 
car en cu~louier tiempo su forma de gobierno. 

"~rt. 39. ·La soberenía nacional reside esencial Y -
originalmente en el oueblo, Todo ooder público dimana -
del oueblo y se instituye oara beneficio de ~ste. El pu~ 
blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de al te
rar o modificar la forma de su gobierno." 

365) Ibídem, po. 838 Y 87 8. 
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E}} otras palabras, este artículo diría: El poder su 
lJremo del lJUeblo reside esencial y originalmente en el :
propio ~ueblo, Todos los órgano del fobierno del Estado 
dimanan de la soberanía del ryueblo y se instituyen nara 
su beneficio, El nueblo en tanto soberano, tiene en todo 
tiempo la inalienable facultad de Pl terar o modificar su 
forma de eobierno, 

II, Forma de pobierno del uueblo soberano (Forma de 
eobierno y forma de Estado), 

"Art, 40, F.s voluntad del nueblo mexicano consti--
tu.irse en una Re"OÚblica renresentativa democrática, fede 
ral, comnuesta de F:stados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; lJero unidos en una -
federaci6n establecida según los princilJios de esta ley 
fundamental," 

III. El oueblo ejerce su soberanía. nor medio de los -
órganos del gobierno del F.stado dentro del marco Consti
tucional, 

"Art, 41, El nueblo ejerce su soberanía por medio -
de los Poderes de la Unión, en los casos de la competen
cia. de éstos, y por los de los F.stados, en lo nue toca a 
sus regímenes interiores, en los términos respectivamen
te establecidos nor la presente Constituci6n Federal y -
las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las es ti pulaci ones del "Pacto Federal," 

IV. El pueblo soberano nuede reformar y adicionar su 
Constituci6n a través de los 6rganos del gobierno del Es 
tado (Congreso de la Unión y Legislaturas de los Est?dos1 

"-4rt, 135. fo presente Constitución lJUede ser adi-
cionada. o reformada, Para que las adiciones o reformas -
lleguen a ser uarte de la misma, i::e requiere o.ue el Con
greso de la Uni6n, nor el voto de las dos terceras uar-
tes de los individuos presentes, acuerde las reformas o 
adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de -
las Legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión 
hará el comlJuto de los votos de las Legislaturas Y la d~ 
claración de haber sido aDrobadas las adiciones o refor
mas," 

V. La Constitución de 1917, es la creación, expre-
si6n y manifestaci6n de la soberanía lJODular, castiga -
cualciuier movimiento armado (rebelión, trastorno público) 
en su contra (del pueblo y de la Constitución), 
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"Art. 136. Tuta Constituci6n no nerderá su fuerza y 
vigor, aun cuando oor alguna rebeli6n se interrumoa su -
observancia, F.n caso d~ que nor cuelouier trastor~o nú-
bli co se establezca un gobierno contrario a los princi-
pios oue ella sanciona, tan luego corno el oueblo recobre 
su libertad se restablecerá su observancia, y con arreglo 
a ella y a las leyes oue en su virtud se hubieren exuedi 
do, serán juzgados, así los oue hubieren figurado en el -
gobierno emanado de la rebeli6n, corno los 0ue hubieren -
coooerado a ésta, 11 

VI. El nueblo soberano ouede reform2r, adicionar y -
derogar las decisiones fundamenteles de la Consti tuci6n 
a través de los 6rganos del gobierno del Estado, por la 
vía pacífica-jurídica, (Art. 39, 40, 41, 135 y 136 Cons
titucional), 

a), Si el uueblo ejerce su soberanía por medio de -
los Poderes de la Uni6n y de los Poderes de los F~tados 
(art. 41 Constitucional) de esto se deduce oue el pueblo 
a través de estos poderes, puede alterar, cambiar y modi 
ficar su forma de gobierno al establecerlo en el art!cu.: 
lo 39 constitucional. En tanto, que si uor el artículo -
135 disoone que se uuede reformar o adicionar la Consti
tuci6n por el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas ~ 
tatales, resulta ser éste el Organo compuesto, el idóneo 
no s6lo para reformar y adicionar sino también para mod!_ 
ficar, alterar la forma de gobierno del oueblo soberano. 
Vía ~ac!fica-jurídica que la lJrooia Consti tuci6n establ~ 
ce para modificar y derogar las decisiones fundamentales 
de un sistema econ6mico, político, social, cultural y r~ 
ligi oso. 

b). La pronia Constituci6n, no permite la vía de h~ 
cho a través de la revoluci6n, ya que el artículo 136 -
Constitucional así lo disoone al castigar la rebeli6n Y 
cualquier trastorno público que establezca un gobierno -
contrario a la Consti tuci6n y Bl pueblo sebera.no creador 
de ésta. 

e). De lo expuesto se deduce que el artículo 39, 40, 
41, 135 y 136 Constitucionales, si permiten las reformas, 
adiciones, derogaci6n de las decisiones fundamentales -
(forma de gobierno) oor la vía pacífica-jurídica, siem-
nre y cuando sea a través de los Poderes de le Uni6n Y -
Estatales oue ejercen la soberanía del nueblo. 
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2. Reformas y adiciones; la derogaci6n de las deci~ 
siones fundamentales de la Constituci6n por la vía pací
fica- jur! di ca. 

A). Procede reformar y adicionar la Consti tuci 6n. -
Son improcedentes la derogaci6n de las decisiones funda
menta.les. 

"· •• el orinci uio de rieides constitucional -expone 
el Dr. Ignacio Burgoa- indica que para llevar a cabo al
guna. modifi caci6n o reforma a la Consti tuci6n, es ne cesa 
rio seguir un nrocedimiento eslJe>cial, en el aue las di-=
versas autoridades y organismos que tienen injerencia in 
tegran un'poder' extraordinario, sui géneris, al que se
ha denominado, por algunos autores, 'constituyente uerma 
nente•. Como se ve, pues, el princioio de rigidez constl 
tucional evita la posibilidad de que la Ley Fundamental
sea alterada en forma análoga a las leyes secundarias, -
esto es (refiriéndonos ya a nuestro orden jurídico), por 
el Congreso de la Uni6n cuando se trate de leyes federa
les o para el Distrito Federal, o oor las legislaturas -
de los Estados cuando sean locales, ooniendo de esta ma
nera a la Consti tuci 6n General a sal7'o de las acti vi da-
des legi~lativas del poder ordinario respectivo. 

"El principio de que tratamos se encuentra conteni
do en el artículo 135, que exoresa: 'La oresente Consti+ 
tuci6n puede ser adicionada o- reformada. Para nue las ~: 
adiciones o reformas lleguen a ser oarte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Uni6n, por el voto de las 
dos terceras oartes de los individuos presentes acuerde
las reformas o adiciones, y aue éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los F.stados. El Congrg_ 
so de la Uni6n o la Comisi6n Permanente hará el c6mputo
de los votos de las legislaturas y la declaraci6n de ha
ber sido aprobadas las adiciones o reformas' (Art,127 de 
la Constituci6n del 57), al precepto,como puede verse, -
compone al poder encargado de llevar a cabo las modific~ 
ci ones, alteraciones o re:formas a la Consti tuci 6n, con -
el Legislativo Federal (Congreso de la Uni6n) y las le-
gislaturas locales de las entidades federativas. 

"•.,A prop6si to de la facultad de adicionar o refo!: 
mar la Constituci6n con que el artículo 135 inviste con
juntamente al Congreso de la Uni6n y a las legislaturas
de los Estados, surge una cuesti6n importante que se pla!!. 
tea en la siguiente :fonna: ¿ los mencionados 6rganos le
gislativos federales y locales:- a los cuales,hemos denQ. 
minado , de acuerdo con algunos tratadistas, Poder Con~ 
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tituyente' únicamente para el efecto de distinguirlos del 
Poder Legislativo orC.inario en sus resuectivas funciones 
pueden ad li bi tum, sln ninguna restricción, alterar to-
talmente la Constitución, cambiando los princiuios jurí
dicos y sociales que la insoiraron y que la informan, -
susti tu,yendo, verbigraci.a, un r~gimen federativo por uno 
centralista o uno republicano por uno monárquico? 

"De acuerdo con la interpretaci6n gramatical del ar 
t!culo 135 constitucional (127 de la Constitución del 57) 
se desprende que, teniendo el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los Estados la facultad de 'reformar' la 
Constitución, sin restricción o salvedad alguna, es lófil, 
co que puedan modificarla totalmente, desde el momento : 
en que una reforma, en el sentido amolio de la palabra,
implica toda alteración. 

"Sin embargo, nosotros no estamos de acuerdo con e~ 
ta interpretación meramente gramatical de los t~rminos -
relativos del precepto constitucional aludido, en primer 
t~rmino, porque la interpretación de tal índole es la m~ 
nos id6nea de las interpretaciones y, en segundo lugar,
porque las conclusiones a que nos conduce están desmenti 
das por diversas consideraciones, tanto de índole consti 
tucional como doctrinal. 

"En efecto, el conceuto de 'reforma' implica necea!! 
riamente una modificación parcial, puesto que si fuere -
total, se trataría de una sustitución o transformación.
Una reforma es algo accesorio o anexo a algo principal,
que es precisamente su objeto; por consiguiente, cuando
se elimina lo principal, la reforma no tiene raz6n de -
ser. Por tanto, la facultad reformativa que el artículo-
135 confiere al Congreso de la Unión y a las legislatu-
ras de los Estados equivale sólo a una alteración par -
cial de la Constitución, por las razones ya dichas. Una 
refonna implica la adición, la disminución o la modific!!_ 
ción parcial de un todo, pero nunca su eliminación inte
gral, porque entonces no sería reforma, ya que ~sta alt~ 
ra pero no extingue. En otras palabras, reformar signifi 
ca 16gicamente alterar algo en sus accidentes sin caro -
biar su esencia o sustancia. De ahí que la reforma se -
distingue claramente de la transformación, la cual opera 
la mutaci6n esencial o sustancial de una cosa. 

"Por otra parte, el único soberano, o el único ca-
paz de alterar o modificar la forma de gobierno (que se-
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ría el caso de una alteraci6n total o transformaci6n) es 
el pueblo, como lo dispone el artículo 39 constitucional 
en su norma resoectiva, aue textualmente dice: 'El pue-
blo tiene en todo tiemuo el inalienable derecho de modi
ficar o alterar la forma de su gobierno'. Interpretando, 
pues, los artículos 135 y 39 constitucionales, en la re
laci 6n 16gica que entre ambos debe existir, resulta que 
el primero de ellos no se refiere a ninguna facultad de 
alterar el régimen gubernativo aue el pueblo ha elegido
como titular real del poder soberano, posibilidad que -
concede el sep:undo a la naci6n, por lo que debemos con-
cluir que las atribuciones de modificar y reformar la -
Consti tuci 6n con que están investidos el Congreso de la 
Uni6n y las legislaturas de los Estados, en manera algu
na involucran la de sustituir los principios políticos -
que informan a dicho ordenamiento, los cuales en su con
junto interran la forma de gobierno, o sea, la represen
tativa, democrática y federal (Art.40). 

"Además, siendo propia de la soberanía popular la -
facultad de alteraci6n del régimen de gobierno, y tenieg 
do aquélla por características la inalienabilidad, tal -
como lo declara el artículo 39 constitucional, es 16gico 
y evidente que el pueblo no uudo haberse desuojado o de~ 
poseído de ella -para conferirla al Congreso de la lTni6n
y a las lefislaturas de los F.stados, 6rganos que s6lo -
son titulRres del ejercicio del poder público, limitado
por la pro~ia Constituci6n y uor la legislaci6n ordina~
ria en ~eneral. 

"Doctrinalmente, casi todos los autores están con-
testes con la idea de que las atribuciones que la Ley -
Fundamental imputa a los poderes legislativos federales
y locales, en el sentido de llevar a cabo reformas y ad~ 
ciones a la Constituci6n, de ninguna manera equivalen a 
la posibilidad jurídica de alterar a ésta sustancialmen
te en sus principios esenciales y característicos y, me
nos aún, abrogarla, pues siendo aquéllos entidades auto
ritarias engendradas por ella, es i16gico que la destru
yan sin destruirse ellos mismos. 

El distinguido maestro Burgoa, cita a dive~sos au-
tores en este sentido: 11 Así, Recasens Siches, refiriénd.Q. 
se a la cuesti6n que preocupa nuestra atenci6n, sostiene 
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que 'el caso de refor:na constitucional está limitado por 
barreras infranauebles. La reforma, para que merezca la 
calificaci6n de tal y no caiga ba~o el concento de otra
alteraci6n totalmente distinta, no puede llegar a cam -
biar la esencia de la Constituci6n, no puede comnrender
la modificaci6n del supremo poder del Estado; esto es, -
por ejemplo, no puede transformar un régimen democrático 
en un régimen autocrático, ni viceversa; tal alteraci6n
no puede ser contenido de una reforma, sino que requiere 
un acto primario del Poder Comiti tuyente, uno, indi vise
e ilimitado. E..<>to es así sPncillamente por la siguiente
consideraci6n, harto clara y fundamental. El 6rgano o pQ 
der autorizado nara reformar la Constituci6n es tal nor
que recibe su competencia de la Consti tuci6n; de ella, -
por consiguiente, podrá modificarse todo aquello oue no 
se refiere esencialmente a la titularidad del supremo PQ 
der (que es la soberanía, agregamos nosotros), pero de -
ninguna manera este punto, pues en el momento en que tal 
hiciese, negaría la fuente de su nronia existencia, y -
competencia, y lo que resultase representaría la funda-
ci6n originaria de un nuevo sistema jurídico sin cone -
xi6n ni apoyo en el anterior; representaría una ruptura
total con el orden jurídico anterior, aunque se produje
se pacífica e incruentamente. 

"Por su parte, Le6n D..tgui t afi rrna que sobre la po-
testad reformadora y legisla ti va de los noderes públicos 
existen ciertas ideas, principios y tradiciones jurídi-
cas y sociales, que no pueden ser vulneradas por las au
toridades. Se expresa así dicho autor: 'D::>ndequiera que 
haya un legislador, incluso en los países que no practi
can el sistema de constituciones rígidas estará siempre
limitado por un poder supremo al suyo.' F.n la propia In
glaterra, donde la omnipotencia del Parlamento está con
siderada corno un principio esencial, hay ciertas reglas
superiores que la conciencia misma del pueblo inglés se 
resiste a dejar violar por el Parlamento', 

"Más claramente resuelve el problema que nos hemos
planteado el tratadista alemán Carl Schmi tt, aseverando-t 
' que la Constituci6n puede ser reformada no quiere de-
cir que las decisiones políticas fundamentales que inte
gran la substancia de la Constituci6n puedan ser suprim:!_ 
das y substituidas por otras cualesquiera mediante el -
Parlamento' (en nuestro Derecho, por el Congreso de la -
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Uni6n y las legislaturas de los F.stados ). 'Los límites -
de la facultad de reformar la Constituci6n resultan del 
bien entendido conce'!JtO de reforma constitucional. tTna -
facultad de 'reformar la Constituci6n, atribuida por una 
normaci6n legal-constitucional, significa que una o va-
rías ree;ulaciones legal-constitucionales pueden ser SUF;

ti tuidas por otras regulaciones le6al-constitucionales;
pero s6lo bajo el suuuesto de oue nueden garantizadas la 
identidad y la continuidad de la Constituci6n, considera 
da como un todo. I.a facultad de reformar la Consti tuci6;; 
contiene, pues, tan s6lo la facultad de practicar, en -
las prescripciones legal-conPti tucionales, reformas, ed;!,_ 
ciones, refundiciones, suuresiones, etc.; uero mantenie~ 
do la Consti tuci6n, no la facultad de dar una nueva Cons 
ti tuci6n, ni tampoco la de reformar, ensanchar o :>usti-:. 
tuir por otro el fundnmento propio de esta comnetencía -
de revisi6n constitucional'. 

"Por su parte, -sigue diciendo Burgoo- el eminente 
jurisconsulto me:xi cano don Fmilio Rabasa al interpretar
el artículo 127 de la Consti tuci 6n de lf57, oue equivale 
al 135 de la vigente, abunda en la idea de nue la facul
tad de reformar y adicionar la Ley Fundamental no es ab
soluta, eino que está lirnitada uor Jos principios polít;!,_ 
cos y ju:r:l'.dicos su..stancia1es que caracterizan a un régi
men constitucional. Se expresa así el distinguido maes-
tro al tratar la cuesti6n relativa a la erecci6n de te-
rri torios en Estados: 'Es mal fundamento, para apoyar la 
erecci6n de territorios el artículo 127, que dice lama
nera de hacer las reforrr.as de la Constituci6n en general 
Las reglas del artículo 72, csueciales para lo que se r~ 
fiere a modificaci6n de la divisi6n territorial, son las 
que rigen la materia y tienen precisamente por objeto e~ 
ceptuarla de los procedimientos comunes del :=rtículo 127 
De admitirse tal fundamento, éste sería ieualmente acep
table para declarar terri.·torio un f,,stado entero, y si e~ 
to fuese posible habría que aceptar que con los procedi
mientos reformatorios del artículo 127, se puede cambiar 
la forma de gobierno, lo que está en contradi cci 6n con -
el sentido común, además, de estarlo con el mismo artíc~ 
lo 127, que s6lo consiente adiciones y reformas, pero no 
destrucci6n constitucional de la Constitución; y con el 
artículo 39, que reserva al pueblo el derecho de modifi
car la forma de gobierno". 366) 

366) Burroa, Ignacio, "Derecho Constitucional l'(exi
cano", Op. cit. pp 364 a 368 
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"Ahora bien, la modificEObilidad de los princioios _ 
esenciales que se contienen en una constituci.6n, -dice _ 
Bvrgoa- o sea, de los aue implican la sustancia o contex 
tura misma del ser ontol6gico y teleol6tdco del pueblo,: 
y la facultad de i>uRti tuir dicho ordenamiento, son inhe
rentes al ooder constituyente o poder soberano, Por ende 
s6lo el pueblo puede modificar tales principios o darse
una nueva constituci6n, Ni el congreso constituyente, cu 
ya tarea concluye con la elaboraci6n constitucional, ni -
por mayoría de raz6n, los 6rganos constituidos, es decir 
los que se hayan creado en la constituci6n, tienen seme
jantes atribuciones, Suooner lo contrario equivaldría a 
admitir aberraciones inexcusables, tales como la de que 
el consabido poder no nertenece al pueblo, de oue la asam 
blea constituyente, una vez cumolida su misi6n, subsis---
tiese, y de que los 6rganos existentes a virtud del orde 
nantj.ento constitucional oudiese alterar las bases en que 
éste descansa sin destruirse ellos mismos. En resumen, -
si el poder constituyente es un asuecto inseparable, ine~ 
cindible de la soberanía, si dicho poder consiste en la 
potestad de darse una consti tuci6n, de cambiarla, esto -
es, de reemplazar los principios cardinales que le atri
buyen su t6nica esoecífica, o de sustituirla por otra, -
no es concebible y mucho menos admisible, que nadie ni -
nada, fuera del uueblo, tene:a las facultades anteriorme!!_ 
te aountad2.s." 367) 

Al interpretar los artículos 39 y 41 Constituciona
les Burgoa, dice: "La radicaci6n de la soberanía y por -
ende del poder constituyente, la imputa el artículo 39 -
constitucional al pueblo mexicano, En efecto, dice este 
precepto textualmente: 'La soberanía nacional reside 
esencial y orieil18riamente en el pueblo. Todo poder pú-
blico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable der~ 
cho de alterar o modificar la forma de gobierno.' Fácil
mente se desprende del contenido de esta prevenci6n, que 
su primera parte alude a la radicaci6n porJular de la sob~ 
ranía, princi nalmente cuando emplea los adverbios esen-
cial y orie;inariamente. El primero de ellos implica oue 

·la soberanía es consustancial y concomitante al pueblo,
º sea, que éste tiene como atributo de esencia el ser S.Q. 
berano. Por otra parte, la palabra 'originariamente' sig 
nifica que es el pueblo quien en principio es la fuente-

367) Ibídem, p 250 
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de la soberanía, su único sujeto o dueño, oero que, en -
atenci6n a circunstancias de índole práctica, no puede -
desemoe~arla por sí mismo, en cu,ya virtud delee:a su eje.[ 
cicio en 6rganos por él creados expresamente en el dere
cho fundamental o Consti tuci6n, los cuales desoliee:an el 
poder soberano oooular en forma derivada, fu estos térmi 
nos debe interoretarse el artículo 41 de la Constituci6~ 
de 17, que a la letra di.apone: 'El uueblo ejerce su sobe 
ranía por medio de los Poderes de l~ Uni6n, en los casos 
de competenci.a de éstos, y por los de los F..stados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos res 
pecti va mente establecidos por la presente Consti tuci6n : 
Federal y las uarti.culares de los Estados, las que en -
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del -
Pacto Federal', 

"Ia segunda parte del artíc1.üo 39 constitucional -
previene 'Todo poder público dimana del pueblo y se ins
tituye para beneficio de éste', que puede interpretarse
di versamente, segi5.n la aceoci6n que se atribuya al con-
ceuto de 'poder'. Si est~ se toma en sentido correcto, -
que es el dinámico, o sea, CO'llO energía o actividad, la 
di snosi. ci 6n tranecri ta, aunque i rnpropi amente redactada, -
ha(fe referencia al uoder del Estado o ooder público de -
imperio el cual, siendo unitario, se desarrolla mediante 
las funciones ejecutiva, lPgislat.iva y judicial, tenien
do como fuente orieinari.a la sohe1'anía popular y siendo
distinto de ella. Si a la idea de 'poder', por otro lado 
se imputa una con:;otaci6n orgánica en C'J.anto que se le -
identifica con la de '6reano', la citad?.. disposici6n ex
presa que es el 1rneblo, mediante el derecho fundamental
º Consti tuci6n, quien crea o establece los 6rganos primª
rios del Estado. Parece ser qi.1e esta indebida equivalen
cia entre 'poder' y 1 6re;ano' es J.a que consigna la see;u!}_ 
da narte del artículo 39, si se toma en cuenta lo que e~ 
tabiece eJ. artículo 41 consti tucionel ya reproduci.do, en 
el senH1Jo ~1e que el ejercicio de la soberanía se confía 
o deposita en Jos 'poue:ces de la Uni6n' (los 6rganos fc
de:rnles) o en 'los de los i.~stndos' (los 6rganos locnles), 
Con indeµendenci.a de que se interprete el concepto de ··
'pcde1" cor'1'ccta:~ente cono ene?:gía o 3cl;i vi dad o inca -
rrectRmente como 'Órgano', lo cierto es que, en sus res
pectiV•)S cnso~, :~e debe de~"1rroll.::ir o entendcr~:e insti·-
tuido 'en b•:twfi.ci.o' del pueblo, l'Xp1·esi1~n q1.ie d0not.r1 la 
finalidAd social del ~itaJo ~exicnno en cuanto que la e!}_ 
ticl.ad estt1tal, en su car6.ctet• de i.nstit 1.1ci6n p{tblica su-
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prema, se considera creada pera actuar diversificadamen
te en favor del pueblo". 368) 

"La tercera uarte del artículo 39 exoresa el Cf'mc
ter de ini:llienabilidad de la soberanía y, en coneecuen-
cii=i, del ooder constituyente, esto es, considera a una y 
a otro como inseoarables o inescindibles del pueblo, pr~ 
hi biendo su deslJlaza·niento en favor de los 6rgAnos esta
tales por modo absoluto. Sl.rnoner lo contrario equi val--
dr.ía a incurrir en la contradicci6n de oue no se puede -
enajenar la soberanía ponular aunque ~sta se desolace ha 
cía dichos órganos, I,a inalienabilidad de la soberanía : 
popular es el factor que imnide interpretar el artículo 
135 constitucional en el sentido de oue el Congreso de -
la 1Jni6n y las legislaturas de los Estados, conceptuados 
oor Tena Romírez como 'poder constituyente•, tienen fa-
cul tades irrestrictas para reformar sustancialmente la -
Consti tuci6n, suprimiendo o sustituyendo los principios 
':JOlÍticos, económicos y sociales sobre los que se asien
ta su esencia ideol6gicn. 

"thora bien, el texto de los artículos 39 y 41 con~ 
ti tucionales no deja de ser justificadamente criticable 
desde el ounto de vista de la doctrina de Derecho Públi
co. Sin embargo, los errores teóricos IJUe cornete la re-
dacci.6n de ti:tles orecentos no son originnlrnente imlJuta-
bles a los constituyentes de 1917, pues la Constituci6n 
de 57, bajo los mismos numerales, contenía exactamente -
iguales disoosiciones. Al uroponerse el proyecto Consti
tucional respectivo no se suscit6 nineuna discuci6n en -
el Congreso Constituyente de 1856-57 en torno al imDor-
tante contenido te6rico-dogmático de los mencionados prg, 
ceptos, habiendo pasado inadvertidos los errores, en que 
incurrió uor haber utilizado inconsultamente diferentes 
conceptos.que se estimaron equivalentes, teles como los 
de 'soberanía' y 'ooder 9úbli.co'." 369) 

"En su uarte final el artículo 39 considera que el 
pueblo tiene el inalienable derecho de alterar o modifi
car la foni;a de su eobierno. Según esta consideración, 
el aludido 'derecho uooular' no es otro que el poder --
consti tu.yen te oue le. oertcnece como asryec to tele ol6gi co 

---·-------- ----· 
368) nií dern, nu. 260 y 261. 

369) Ibídem, n. 362. 
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de la soberanía y a c~vo concento nos hemos referido en 
TJÁrrClfos anteriores • .Ahora bien, ese 'derecho' solo lo -
tiene el pueblo oera 'alterar o modificar la forma de su 
gobierno', de lo oue se infiere que el artículo 39 Cons
titucional restringe el noder consti tu.yente al est.imarlo 
únicamente apto oara introducir crimbi os en la mera forma 
gubernativa y no en la estructura total exhaustiva del -
Estado, lo que equivale a afirmar oue tal orecento hace 
alusi6n a su noder constituyente narcializado o limitado, 
hin6tesis ~sta que te6ricamente es inadmisible, 

"El a1·tículo 41 tarnbi~n involucra serias aberracio
nes de índole doctrinal, Efectivamente, al establecer que 
el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 'poderes' 
o autoridades federales o locales, está nroclamando que -
los 6rganos del r~stado desemne?ían el poder soberano, lo 
oue no es verdad, pues ya hemos aseverado y demostrado -
con acol)iO de razones oue nini:;ún 6reano estatrol desarro
lla nin,cruna actividad soberana, toda vez oue su conducta 
pública, m8nifestada en las funciones lceislativa, ejec!! 
tiva y j\1dicifll, necesariamente se encuentra sometida a 
los m8ndarni en tos cons ti tuci om1les sin poder alterarlos, 
mod.ificarlos ni desotedecerlos; y es evidente oue en un 
comDortamiento eujeto a norm8s 1Jl'eest».blecidas no uuede 
llamarse 'soberano' nor modo :ll¡p.mo. Ya hemos sosteni.do 
nue lo que despliegan los 6reanos estatales es el poder 
oúblico, que es un DOder de imnerio neró"'soberano, por -
lo oue el cita do artículo 41, al disno11er lo contrario, 
inc1.lrre en 1;na lamentable e íne;ente confusi6n ••• " 370) 

"Con A.ooyo en estas breves consideraciones debemos 
reiterar que la única ocaci6n en que el p~eblo ejercita 
su poder sobertmo constituyente t'e ores en ta al reformar 
sustancialmente la Consti tuci6n o al reemplazarla por -
una nueva, fen6menos que pueden rceistral'Ge nor medio rg_ 
volueionario cruento o p::icíficamente mcdi:~nte la operat!_ 
vi dad del rcferen•lwn. F.n el primer C<1 so, al c1;sar la si
turici 6n de violencia con el triunfo de los grunos· [}O:ml~ 
res mayo:r·i tnrios que se lH'<yan sublev¡.ido cont:ca el orden 
consti L'J.ci oor-ü preexistente, se requiere, nor i1r,!Jerati-
vos f:~c ticos ins•)slaya1}lee, guc se f9r,qe un 6rgéil10 espe
ci.:il y 15.nico integr::,do por los reorc~e'ntantes del pueblo, 
llamsdo 'a¡;r,mblea constituyente', iJc;ra cnc;.rg8rse de elª
bor;ir, e>:>tudinr, discutir y expedir las rc:for.nas escndl! 
1es a la Constih1ci6n o la Tioy Fundamr:ntal Sustitutiv2, 

--~---------·------·--~---

370) Ibídem, pu. 2 66 y 2 67. 
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sin que estas atribuciones se deban entender depositadas 
en los 6rganos legisla ti vos ordim1rios y constituidos -
del &>tRdo, es decir, en el caso de l·~éxico, en el Cone;re 
so de la Uni6n y en las leeislaturas locoles conforme al 
artículo 135 Consti tuci onEil vieente, nor las razones que 
adujimos con antelioridad, En la sefUnda hi".lótee:is, o -
sea, cuRndo funciona el referendum uoriular como insti tu
ci ón jurídico-políticn, es el pueblo el riue mayoritaria
mente y mediante una votación extraordinaria convoc8da -
ad hoc, decide adooh;r o rechPwr dichas reformas o u."la 
nueva Constitución, fenó:nenos oue en nuestro país no nue 
den acontecer por falta de la citada institución." 371) 

"Igualmente hemos indicado que no debe confundirse 
el poder constituyente oue, según lo he:nos, aseverado has 
ta el cansancio, oertenece al pueblo, con la facultad de
adiciomir o re:fonnar la Constitución 11ue en nue:otro orden 
jurídico corresponde al Congreso de la Fni6!1 y a las le
gislaturas de los F.stados confor:ne a su artículo 135 --
(nrocedimiento de revisión constituci·::>::al se['.L-i rr.aurice 
Hauriou). Tutre dicho poder y tal facultad h2y una dife
rencia sustancial, i:ues mientras que 2ouél se '.!lani.fiesta 
en la poti:s tad de va ria r o alterar 1 os nri nci pi os esenci@. 
les sobre los que el ordemnn.iento constitucional se asie!}_ 
t::i, es decir, los que ex'Jres2n el ser y el mo::!o de ser -
de la Constitución y sin los cuales ~sta perdería su uni_ 
dad esl)ecífica, su consistencia íntima, su indi viduali-
dad, la mencionada facultad ún{cr•mnte debe ser entendida 
como la atribución de modificar los oreceiJtos constitu-
ci onales eme es true tunm di ch os 1)ri r.ci 1)i os o las i ns ti t1!_ 
ciones políticAs, sociales, económicas o j>.lrídic::is que en 
la Ley Fundarnentéll se establecen, sin afectar en su esen 
cia a unos o a otros, Concebir fue1'a de estos límites a 
la ci tilda :facultad equivaldría a desolazar en favor de -
órganos consti tvídos el poder constitu:rente, lo que ade
más confiQJ.ra vn parnlo¡;:ismo, entrañaría la usurpación -
de la soberanía popular," 372) 

371) Ibídem, n. 267. 

372) Ibídem, P• 379, 
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Conclusi6n y comentarios del alumno: 

I. Conclusiones y comentario al criterio sostenido 
uor el distineuido maestro Burgoa: 

a), Señala el cita do autor oue el problema es de ter 
minar si el 6rgano esnecifll o Constituyente "ermélnente : 
del artículo 135 Constitucional ¿Puede alterar totalrr.en
te la Consti tuci6n, las decisiones fundamentales, por -
ejemplo sustituir un réeir:ien federativo DOr uno centra---
1.ista o un repub1ic2no por un monárquico? 

b), Sostiene oue de acuerdo a uns interriret8ci6n 
gramatici-11 si puede modificr•r sin restl'icci6n alguna to
talmente la Consti tuci6nJ entendiendo el conceryto reforma 
en el eentido amDlio de la palebra (lUe implica toda alt~ 
reci 6n, 

e), K1.. mae~:tro, no está de acueri:o con la interDre
taci6n gramaticel pornue dice nue es la ~enos id6nea.de 
las interpretaciones y uornue las conclu10iones que de -
ella res•.llta son desmentiaas por coni:;ide1'2ciones consti
tuciomlles y doctrinales. 

d), Dice oue el único caoaz de ril terar o modifica; 
la forma c1e eobi erno (la esencia de la Consti tuci 6n) es 
el pueblo ya oue osí lo dispone el 1wtículo 39 Consti tu
cional. 

e), (\le interpret2ndo 16eicaJr:ente el artículo 135 y 
39 de la Ley SupremA, el primero no se rr~fiere a ninguna 
fecul tad de al terer la for;r.e de i:obierno que el pueblo -
ha elcgiao. "ue s6lo se concede por el :cegundo, a la Na
ci6n (pueblo) modificar ::u forma de eobicrno. 

f), 0ue E·S ·oropia de la soberen{a pO[.!ular la facul
üid de al terBr el ri5f"imen de e;obierno y teniendo la e.ob~ 
rnnín la c::irncter{stÍea de inGliem11"ii1ic.Ac1 (art. 39) no 
se desuoj6 J.óe;icGmcnte el 1Jueblo u:Ha conferirla al Con
ereso Constituyente Pcrmai:ente (art. 135 Constituciornü) 
que son 6ro1nos ti tvlares di:l poder público 1imi fado ·9or 
la pro·n.ia Constituci6n y la lcf,"isJ.2ci6n ordir,aria en c;c-
nerel. 

e). compartimos pc,rcial~rente el cri tcrio del disti!:!_ 
guido maestro, en cuP.nto 0Ue es Pl 11ueblo el 10ober<ino 
único f11cul ta do para al te-rnr s•.1 rérirr.en ¿i.1bernat.i va Y 
aue la C8r8cterí;tica. de la sobere;nía es irniJienable, 
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h). Creemos y afirmamos que la soberan!á del pueblo 
la ejerce áste a través de reoresentantes genuinamente -
pooulares, en tanto oue estos son pouulares lo hacen en 
beneficio del prooio oueblo este con soberanía inaliena
ble la ex"')resa, refleja y manifiesta a través de su Cons 
ti tuci6n y de los 6reanos del gobierno del F'.stado (pode: 
res federeles y esta teles di vi di dos en ambos en e iecuti
vo, lee;islati vo y judi ciel) encarnados nor reores;ntan-
tes genuinamente poDulares establecido y sujetos a la -
propia I,ey Fundamental. 

i). Que los representantes genuinamente pooulares -
ejercen la soberanía inalienable del orooio pueblo repr~ 
sentañdo sus diversos intereses. 

j). Oue interry:retando sisten:áticemente los artícu.los 
39 1 40, ill y 135 Co?lsti tuci oneles concluimos r.ue el uue
blo ti ene en todo tiemoo el inBlienable derecho de al te
:rar o mo•.lifice.r S'.l fon~a de gobierno (art. 39 ele la Gens 
tituci6n) oue el nueblo ejerce su soberanía inalienable
ª través de los 6r¡¡ynos del gobierno del F.stado (poderes 
federales y estatales divididos en ;:;mbos en ejecutivo, -
lec:islativo y judicial) encamados -por representantes gg_ 
nu.ina;r,ente oo::ulares y sujetos a la uro:iia C:'.:inst.i tuci6n 
(art. 41 oe -1~ I,ey Funda¡r,entel ). l'rue el- Go:J.ereso Es,-Je--
ciBl (Congreso de la Uni6n y Legislaturas ele los F.sta--
dos) en tanto que está encarnado de represent:mtes gc-
nu1nan:ente poDtllare8 1 r10 s6lo n.ueden refom.er y adicio-
nar la Gor.stituci6n (art. 135 de la Ley SuorerJa) sino i!}. 

cluso de derogar vna o más decisiones fimdamentales en -
beneficio de la sober&nía inalien8.ble del pronio pueblo, 
ya que los representantes son el urouio l_rneblo (art. 39 
del C6dieo Su0rer-10). F:n. concl1;8i6n 1 en tanto que el pue
blo con 8obernn!a in::iliene.ble ejerce é8ta uor los Pode-
res Federales y F.sta tales encarnados por sus representan_ 
tes, si puede i:ilterr.r o modificar en ctrnlc:uier tiempo su 
forma de gobiel·no (art. 40 de la Const.it.uci6n) es decir 
oue si el uueblo con :=oberc.nía inalienable desea comhiar 
~u forma e~ fobierno (rcpúhlica, representetive, dernocr§. 
tica y fecer:oil) i?n su oro<:iio benefieio, si ])Uede susti-~
tuir un rée:irnen feG_eraH vo por i.mo centr8lista o una rc
uúbli ca por u:r:a rr«);.a r0uí a si e mure oue sea re ali za do a -
través de '2'.tS represi?nh•ntes que integrc:n el 6rg¡;,no esp~ 
ci<ü (Congreso de la l'.ni6n y Lee;islatu.rns de los Rst.'.l--
dos) que e8t.ac1ece el artículo 135 del GrdenEJn1iento Fun
demental. 
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k). Se está en oresencia de representantes genuina
mente lJOoulares cu2ndo la conducta (acci6n u omi::>i6n) de 
estos solo sirven a los intereses del nroDiO nueblo. 

1 ), /.ctu•'llmente en lf~xi co, desgaciadt'mente los 6rg§_ 
nos del fobierno del Est¡;do que deberían i:oer encarnados 
por reDresententes genuinamente uo~ulores oue sirvan al 
l)Ueblo, son encernados nor hombres r..ue se llaman repre-
sentantes uonulares ( oue no son ~ds cue reDrePentantes 
de la mal llamada familia revolucionaria) oue no es lo -
mismo ser reoresent8ntes gemd.namente pomllares 0ue ac-
túan en beneficio del pueblo. 

11 ), fo1 falla fundamenül1 1 son los comoroinisos exis
tentes entre erun.os de carácter econ6~rd.co nrimordielmen
te y el roistema electoral oue no es id6:;eo, Dara gar:mti 
z;:;r la roelecci6n de reoresent:?.ntes i::en1.>lna;nente poDula-=
res. 

II. Conclusiones y corr.entrn'io al criterio sustentedo 
por Luis Rec2séns Si ches (citado DOr el maestro 
Burgoa ). 

a), Recaséns Siches dice, que la refo;na no signifi 
ca cnrnbiE•r la esencia de la Consti tuci6n, 

b), La reforma no nuede trnnsformar 'J.n régimen demQ. 
crático en un régimen autocrático, ni viceversa, tal al
teraci6n no puede ser conterLido de u::-,a reforma, sino que 
requiere de un acto primario del Podc,r Conetit-uyente, -
uno, indi vi:oo e ilimi taao. 

e). El 6rtz:ono autod.:iado D8ra reforrnHr la Constitu
ci 6n, recibe su competencia de la Cons ti tuci 6n. Sólo oug_ 
de modificar \,odo am1ello nuc no :oe i·efi era esenciolrnen
te a la l.i tularid::1d. del eurJremo DOder (1"ob<?r<mía) ya que 
si lo hiciere ne¡:;flría la fuente de su pronia existencia 
y competenciE'. F:l. re>0ult::ido t;"'rín un nuevo sistema jurí
dico sin conexi6n ni anoyo en el anterior, nue sería una 
T1J.nturn total Con el orden C'.n1..erior au.nn,\;e fuere pacífi
ca e incr..ient2. 

d). Kl. al1;1nno ~'Of'ti<:ne G1.<e: el pueblo victorioso -
con uod<!:C su o remo (soberanít1) que venció a otro gn.;po -·
tir~n~ r:n todo tiempo el inalienable derecho de alterar -
su for:r,a de gobierno (repúbltca, re1H8s0ntativa, democn!_ 
ti.ca y f.;dercü) a través ele los úru;nos del gobierno del 
Be tr.1do me di os 9or los 0ue e j1::rce :::u t;Ober2n.-La (encc.rna---
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dos por renresentantes genuinamente oooulE<res y en forma 
especial por el Congreso de la Unión y de las Legislatu
ras F~tatales (art. 39, 40, 41 y 135 de la Ley Suorema) 
que es la via jurídica-oacífica, En conclusión, la forma 
de gobierno elegida oor el pueblo soberano ouede susti-
tuirla por cuBlqtúer otra, verbigracia moná~quico, cen-
tralista, democrático, etc, 

III. Conclusiones y comentario al criterio sustentado 
por Le6n fue.;uit (citado por fürgoa), 
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a). Dice este autor, que no !me den ser vulneradas 
por las autoridades del gobierno del Estado ciertas ideas, 
principios y tradiciones jurídicas y socialeE'. 

b). 0ue hay ciertas ree;las su,Jeri ores que la conci en 
cia del pueblo ine:lés se resiste a dejar violar por el -
omnipotente "Parlamento, 

e). El alurn!1.o concluye, que si la soter<inÍa del pu~ 
blo se e je re e por los Poderes Federales y Es tR tales di vi_ 
didos en ambos en ejecutivo, legi:;;lativo y judicial que 
constituyen los 6rgF:nos del gobierno del F'..stado, mismos 
que se integran o están encarnados por representantes g~ 
nuinamente pol)ulnre8 1 el oueblo a tr::i.vés de ellos, es::Je
cíficamente del Cone;reso de la Uni6n y las Legislaturas 
de los Estados no sólo pueden refor.11ar y adicionar la -
Consti tuci6n sino que incluso tienen en todo tiemoo el -
inalienRble derecho de alterar o rnodifi car su forma de -
gobierno (interoretP.ci6n sistemática del artículo 39, 40, 
41 y 135 Constitue:ioruüas), 

d). No hay ide::is, orincipios, reglas su-periores, 
tradiciones jurídicas y :oocia1es ·oerennes ni invariables 
por la evoluci6n del oueblo mexicimo y de cualqtúer otro 
:oueblo. 

IV. Conclusiones y comentAriO al criterio sus ten fado 
por Carl Sclmi.tt (citsdo nor füreoa). 

a). Schmi tt, dice riue las decisiones políticas fun
damentales (sustancia de la Cons ti tuci 6n) no pueden ser 
suprimadas y 8USti tuidHs l)Or otras, por el -oarlamento, 

b). Sigue afi rnc1ndo, que la refor·na a la Cor1.sti tu--
ci6n sie;nifica conservar la identidad y la contimüdad -
de la Constituci6n considerada como ~tn todo. rlo sic:nifi
ca, la facultad de dar una nueva Consti tuci 6n ni susti-
tuir el fundamento propio de la Constituci6n. 



e). El al•J.mno, sostiene que en tanto que, el pueblo 
ejerce su soberanía in1üi.enable a través de los 6rganos
del gobierno del F'.stado, encarnados n0r reoresentantes -
genuinamente ponulares, tiene en todo tie~no, el inalie
nable derecho de alterar o modificar sn forma de gobier
no (a.rtículos 39, 40, 41 y 135 conE'tit;_;cionales). 

V, Conc1.1isiones y comentarios al criterio sustentn
do 90r 8'nilio Rl:ib::i.:-a (citado por Ignacio Thugoa). 

a), Dice q'Je la fac1..ll tad de reforn1ar y adicionar la 
Consti tnci.6n de lf5'7 no es abc:oluta, sino que está limi
tada por pri.nci.pios nol!ticos y ,;urídicos s•.\stanciales -
que caracterizan un réeimen constitclcional. 

b), 0>;.e es un mal fundamento el artículo 127 consti 
tucional (135 ne la Con!"tit1J.ci6n de 1917) que establece
el procedi:ni.ento de ref.)r'llae y edi.cio:ies a la Consti tu-
ci6n en general, cera resolver la cuesli6n de la erec--
ci6n de terJ'itorios en Estados. 

e), Ya que el articulo 72 constitucional resuelve -
esDecíficamente el problema de la rnodificaci6n de 1.a di
visi6n terri t::ir.i.al, O'Je es exce1Jci6n al nrocedimi.ento -
dispuesto por el artículo 127 de la Iey Funda:nent:ü de -

1857· 

d), 0,;e si se adrn.i. te el f'J.nda'.!",ento del artículo 127 
sería ac.::otab1e declinar territorio un Bstado entero. 

e). Por lo que se tend1·ía, Q'.lf ricentar que con los -
procedimient)S refor:natorios del 12'7 const.i. tllcional, tn~ 
hi6n puede cambüirse la for•na de .:;obierno, contra1"'i o al 
sentido comt~n y con el rnisieo artíc,_ilo, que EÓlo autori>'a 
adiciones y refor.;1ns iiero no la d•2strucci6n constit1.\Ci.o-
nal de la Gonstituci611 y con el artículo 39 qLie rcoscrva-
al pueblo el oe1'echo de modificar la for~a de gobierno. 

f), Conclusi6n del alu1!1no: fu C'\3nto nl problema r;§_ 

pe cífi co planteado nor don ~-:mi 1.i. o :r1a taGa 1 es evidente Y 
claro la aplicaci6n del artículo 72 de la Constitución -
de l857 en cwinto a la erección de territorios en E.sta-
dos, excluyendo el nrocedi1niento del artículo 127 del ··
propio o:cder;a:ni.ent·.) S'.lpr!":mo. 

e). Sin e:n1JArgo 1 disgret:o del citado autor, ya Q'.te -

interpretando el artículo 39 1 40, 111 y 127 de la Consti.t':! 
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ci6n de 18.57, el pueblo con poder supremo (soberanía) - -
oue ejerce a trav~s de los Poderes Federales y F'..statales 
que constituyen los 6reanos del gobierno del EPtado;. :i,n
tegrados o encarnados por repres.entantes genui na•nente po 
pulares (Con{!reso de la Tlni6n y Lef'islaturns de los Bst; 
dos) no s6J o p:;eden reforrn:n y adi ci onc.r la Cr)nsti tuci 6;; 
sino oue incluso tienen en todo tie.000 el inalienable de 
recho de alterar o ~nodificar su for•na de eobierno (repú: 
blica, reoresenfativa, democrática y federal), 

vr, Comentarios ;¡ conclusiones al criterio sus tent§!. 
do por el maestro Ignacio Bi.iri:oa. 

a), E1. di sti :"lt:'Ji do rnaes 1.ro di ce, que los orinci pi os 
esenc:i.ales contenidos en la 8onsti t';ci6n, ni el Congreso 
~onsti tuyente, ni 

0

IY1enos por los 6reanos constituidos ti.~ 
nen se:ne:_i:o>.ntes atri b';ciones para modificarlas. t"lue s6lo
el pueblo (poder constituyente o poder soberano) puede -
modificar talPs principios o darl:'e una nueva Constit1.1ci6n 
Afi:n¡¡,;¡ que admitirlo se1'Ía sostener aberraciones inexcu
sables como que el poder soberano no pertenece al pueblo 
oue la asamblea constituyente una vez cumplida su 1~isi 6n 
subsistiese, que los 6reanos constihddos creados por la 
Consti t,_1ci 6n pudiesen alterar las bases en que este des
cansa si.n destruirse ellos mismos, En resumen, el poder
constituyente es inseparable e i nescindi. ble de la sobe~ 
nía, 0tte el poder constituyente es la potestad de darse 
una nueva cons ti tuci 6n, de ca'llbi arla (reemplazar los pri !:!. 
cipios cardinales o sustituirla por otra), no se concibe 
y menos se ad mi te que na di e tenea facultades nara ello,
únicamente es del pueblo. 

b), Criterio del Alumno: 

T. Debo precisar que el Conereso Constituyente y -
los 6rganos constituidos son creados por el poder sober~ 
no triunfador, que en del deveiúr hist6rico han sido, el 
rey, el pueblo (que incluso puede ser cualquier erupo -
a cond:i.ci6n de que eea el victorioso sobre otros grupos
en el 6mbi to interno del 8stado y de igualdad, e indepen
dencia en su relaci6n con otros Estados), 

TI. Respecto de la soberanía popular, considero di~ 
grag;rndo del me.estro Bureoa, q•.te el poder consti t•i.yente -
al crear la Consti tuci6n en ella cre6 los 6rganos onsti-
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tuidos con fac• . .tltades no e6lo de refor:~8r y adicionar -
la Const.i t•Jci6n, eino incluso la de modificar y a1 terar
en esencia los principios funda:r.entales de la TJroDia 
Consti t'lci6n, esto se desorende de la interoretaci6n sis 
temática de los artículos 39, 40 1 41 y 135 ~onstitucioni 
les, 

III. Efecti. va1"1?nte estoy de ac:.ierdo en oarte con -
el ;naestro Bure:o2 1 en el sentido q•ie s6lo el p•Jeblo por 
la v:~a uacífica-jvrídica puede refo:rnar y adicionar la -
1}::mstituci6n, dise;reeo, ya que ])ara mí, si se pueden mo
dificar los principios fundamentales de la Constituci.6n
origi!12rüi, ya ci•1e el l)Ueblo es el soberano, esto lo va 
a lograr a través de los 6re:an':ls del gobierno del F.stado 
(el oueblo ejerce su soberanía por los Poderes Federales 
y Estatales) encarnados por genuinos representantes pop~ 
lBres. 

IV. Considero que el poder sobernno del oueblo, se 
1:xpresa y manifiesta a través de los 6rganos del gobier
no oel Estado q•.te se encarnan por repr<?sentantes genuin!! 
mente populares, en raz6n de ello, estos reoresentantes
no s6lo oneden refol'mf-lr y adicionar la Gonsti bc:l6n sino 
incluso modificar los princi Dios esenciales de la Consti 
tucj_6n sin dest:r_iirse asímürno, s61o sustituye insti tu-=
ciones por otras o rce1n1)].azan una Consti ti.1ci6n por otra. 

V, T;a Asamblea Constituyente, q'.ie elabora la Const:!:_ 
tuci6n desaoarece ciertamente, lo cual no es impedimento 
para oue el poder sobe:rano del p1.leblo representado y en
carnado por hombres ge'1uinos del pueblo, q'.<e ocuprm las
i ns ti ti.<ci o :·ies del e:obi e i·no del Es t.a do p1.<edan modificar -
en cu~lquier tiemoo los princi.uios fundamentales de la -
Consti tuci 6n o reemplR zarla por otra, 

VI, Los 6rganos const:i ti.iidos no se destruyen asím.i~ 
mo en tal caso destruyen lns insti htciones no operantes. 

V:[T, F:l poder constituyente es cierto es insepara.--
ble e ineF'cindi. ble de 12. sotenmía del gnlpo triunfador
que 1;,n el caso q'.le nos ocupa es el pueblo. 

VIII, ()ue el poder soberano del pueblo en tanto po
der constituyente, puede reemolo:z.Hr los principios card:!:_ 
na les o stv:oti tui rJ.a por otra a través de represent.antes
genuinos del pueblo. 

IX, En conclu~ü 6n, el :iu.eblo sober[rnO t.rhmfedor S.Q. 
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bre otro gruoo vencido put>de reformar o fldicionar su crea 
. ci6n (la Com:tituci6n) e incluso sui::tituir los ))rincipio; 

· fui:id¡¡mentales, e>:clud va mente a través de reurerentantes 
ge~uinamente populares (artículos 3°, 40, ~l·y 135 cons
titucionales) que encarnen los 6reanos del eobien:o del 
EÚado, 

X. La soberanífl con s•t Cflracterística inali.enAble,
indivisi ble, Bbsoluta, de inde•)endencia dP.l 1J'Jeblo, ee -
extiende a sus renresentantes [enuinos del: p1.1e1~10, en es 
ta rez6n, éstos encArmm los 6rEanos del gobierno del Es 
tado con fac•lltades y limitaciones contenidas en la Con; 
ti tuci 6n quiE·nes pueden reforr1;ar o a cli donar la Consti t; 
ci6n e inchtso modificar los orincipios fnndamentales d; 
ella, Toda vez, oue los representantes eenuinamente pop~ 
lares C)'te encarnan los 6re;anos del gobierno del 1'..etado -
son el Dronio pueblo, 

VII, Criterio del t=1lumno en cuanto a .la interpreta
ción q1.1e B.lrgoa sostiene de los artículos Jg y 41 const!_ 
tucionales. 

a). Estoy de acue,rclo,, ·ª que h1 radic.aCi6n de la so
beran..ía y del poder constituyente eetá en el pueblo mex1_ 
cano. 

b). De igual for:na, comuarto la idea de que el pue
blo soberano por circunr;tancies de índole práctica, no -
p11ede cesemueñar por sí mismo su soberanía, en cuya vir
tud deleea s11 ejercicio en 6r¡::anos por él creados expre
samente en la Gonstituci6n, 1os cuales d,esp1iegan el po
der .!:'oberE:no popu1ar en forma deri vadP. · 

c), Sostengo que el pueblo ejerce su sobernn!a a -
trJvés de los 6rganos del ¡:obierno del Bstado, 11rismos --
0,ue son enci;rnados por representantes del propio pueblo. 

d), 8-:msidero qiJe la se¡:n.mfü'I parte del ert!culo 39 
consti h1cional en cu1:1.nto que "Todo poder público dimana -
del pueblo y se instituye para beneficio del p:.teblo", ee 
refiere el término 'poder' a todo 6rgano del gobierno del 
Estado encernado y activado por representantes genuinamen 
te pODUlares. 

e). Afir•1!0 que efectivan1ent.e, el p•;eblo ejerce su -
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eoberanía a travt'.s de los 6re:anos del gobierno del Esta
do enc31-nedos y activados por re-presentantes ¡:,enuinos -
del -propio pueblo· en su beneficio (artículo 41 conf:"titu
cional ). 

f). fu conclusi 6n, el t~rmi no "poder" significa el 
6rgr,no del eobierno del Estado encarnado y activado por
representantes genuinamente populares en beneficio del -
propio pueblo, 

g). En 0 1.:anto Que la soberanía del pueblo es inali~ 
na ble y con ella su poder constituyente que son inE".e!Jar§!. 
bles o ineecindi bles del p1Jeblo, lo que prohibe i;u des-
pla:>.amiento en fevor de los 6rganos estatales por modo -
absoluto. 0ue i::ostener lo contn;rio -:;df."'.Ae dici.endo fur
goa- equlvaldl'Ía a incurrir en la contr;di.cción de oue -
no se nuede e!1ajenr;r la ecberEmía po1J1J.1Rr aur.q11e ésta ee 
desplace hacia dichos 6reanos. Ia inalienabilidad de la 
soberanía popular es el f8ctor que impide interpretar el 
artículo 135 const.i t 1.J.ci onal en el sen ti.do de q1_1e el Con
e;reso de la llni6n y les le¡:islaturas de los Estados, tia 
nen fecult.ades irrest.rictas pa:ra reforP:8r s-..ii::tancialmen:
te la Gonetituci6n. 

h), Xo estoy de 2cue~·do en el criterio s~i.stentado -
en el inciE'O r.;) por 31rgca, ya que la sol:..eranía inalienª
ble, indivisible, 2bsoJ.u1.a e inde:oendiente en el P'ieblo
se extiende a sus repre:oentantcs e;enuinos d!?l pueblo (-·· 
pueblo y representantes del pronio pueblo constituyen la 
unidad), en esta raz6n, 6stos encarnan los 6r.::;anos del -
gobierno del Sstado con f~cultades y límites contenidos
en la Consti tuci6n, qui enes pueden refo:r;r,ar o adi. ci onar
la Constitución e inc1'.1so modi.fici;r los principios fund§... 
1nentales de ella o lle reernplazc.rla oor otra (interpret2.
d 6n sisteirnhica de loe 2rtículos 39, 40, ~l y 135 cor,e
ti t'Jci onales). 

i). F.n ot:t·as p:ünbrnP, los representantes e;enuina-
mente po1mlares elq~idos por la soberanía inalienable -
del p1whlo, son el prooio pu.<"hlo, que encernan los 6re;a
nos del gobierno del F:stado, sujetos a la Con::ot-i tuci6n -
aue act6Bn en beneficio del nropio pueblo. No existe tal 
desplaz2.mi. en to de 18 soberanía popular a J.os 6rganos del 
gobierno dt0·1 :S.<0t.ado ya qi.ie estos son los medios de cpie -
ee sirve el oueblo' D8ra manifestar y ex:;ireear eu sobera
ní2, 6re:.'ri0S q•.i.e están encarnados por el propio nueblO -
(representantes cenuinemente populares) y q0e es la pro
pia Gol"er;_,_nJa del pueblo expres;;da a Lravi~s de ::>'.l.S reprg_ 
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sentantes. 

j). Purgoa señala qi.te el artícu10·39 contitucional
en su parte final eetablece que: "El pueblo tiene en to
do tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar
su for;na de gobierno", No es otro que el noder consti tu
yente de la sobernnía popular. F.se derecho lo tiene el -
pueblo s6lo p11ra modificar la forma de gobierno lo que -
restrinr.e su poder constituyente para introducir cambios 
en la e:=tructura total del R'3tado, en otras palabraf', el 
poder consti iuyente del pueblo :ooberano está parcia Ji z.a
do o limitE<do hip6tesis oue te6rica11ente es inadmisible. 

k), .Al inciso j), disgrego en lo sigi;iente, para -
ello, quiero precisar que es cierto oue el artículo 39 -
señala 0 1.te el DUeblo soberano puede modificar o alterar
s•.t f'or;r.a de fobierno en c1J2lo1.;ier tiemDO ya q•.rn le es -
inalienable, considero tambi~n nue es cierto oue el ert[ 
culo 40 de la Constituci6n diEpone que la forma de fo -
bierno (no distingi;e la forma de Rdado) establece que -
el -pueblo por su propia voluntad es una república, renrg_ 
sentativa, deinocrtitica y f'ederal, por lo oue la forma de 
gobierno implica la forma de Bstndo, a:=uecto en el c1..ial
disc;reeo del maestro füreoa, por lo que el 1meblo tiene
en todo ti emoo el inaliene.ble derecho de alterar su for
ma de eobierno e incluso de reempl2zer la Constituci6n -
por otra, 

1), Oue el artículo 41 constitucional -dice füre;oa
involucra seria aberraciones de índole doctrinel. 0ue el 
p•Jeblo ejerce su soberanía por medio de los poderes o a~ 
toridades federales o locales, está proclama.ndo que los 
6rganos del gobierno del Estarlo desemuefi8.n el poder sobg_ 
rano, lo que no es verdad. 

En sentido contrario, el alumno considera, q1.\e el -
pueblo si ejerce su s;)beranía a trav~s de los represen-
tantes genuinos del iJrooio p1..ieblo que encsrnan los 6rga
nos del gobierno del F'..stado sujetos a la Constituci6n. 

11), Que nine;ún 6reano estatal -dice B..irgoa- desa-
rrolla nineu·1a act.i vi fü;d soberana, toda vez q•Jc su condu2_ 
ta pública manifestada en les f'unciones legislativa, ejg_ 
cu.ti va y judicial, necef'ariamente se encuentran someti-
das a los me.ndamientos cons1itncionales sin poder alterar 
los ni desobedecerlos y que un comnortam.i.ento sujeto a -
normas preestablecid<i.s no puede lhm.an;e eober2no de modo 
8leuno. 
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A este resoecto, considero que no es el 6rgano esta 
tal el que desarrolla soberanía sino que es el 1)'leblo _: 
quien ejerce su soberanía a trav~s de reuresentrmtes ele 
gid;s del propio pueblo quienes encarnan, los 6rganos del 
gobierno del Estado miE"mos que se encuentran :::ometidos -
al marco constit,1cional, obra del propio pueblo. 

Los reDresentantes genuinarr.ente populares, en tanto 
que son el propio uueblo pueden reformar y derogor algu
na o todas las decisiones fundamentales al encarnar y -
operar los 6rganos del gobierno del Estado por la vía p~ 
cífica jurídica, sin destruirse así rnü<rnos en tal caso·
s6lo se sustituiría una o varias instituciones por otra-' 
u otras. 

m), ()c1e un comportamiento sujeto a normas -segi.~n -
Burgoa- preestablecidas no puede lla'!larne soberano, por 
modo alguno. 

No comparto esta idea, porq1.1e el pueblo soberano a 
trav~s del Cone;reso Constituyente (representantes gemtl
nos del propio pueblo) elahor6 y sancion6 la Consti tu -
ci6n en la cwe cre6 los 6rgirnos del eobiel':lO del :-~stado
que enc8rnarían S'lS propios representantes quienes ejer
cen s11 eobe1'anf.a en forma continua y permanente. 

n), Sostiene Bire:oa, que los 6rganos eBtatales des
plice;an el poder público que es un poder de .i.mnerio uero 
no soberano, 

Por ~i pRrte, afirmo que Fi bien es cierto que los 
representantes del ·propio pueblo a trav~s de los 6r¡;anos 
del gobierno del l-A3tado despliet;an el poder p\~hlico, ta.!1.! 
bi~n lo es q~e en tanto que esos repreGentantes son el -
propio P').eb] o si desenroe"ían el ·ooder soberano del pueblo. 

í'í), 1hrgoa a.firma que, la i.'í.nica oc:.;.ci6n en q1.1e c:l -
pueblo eje:cci ta su poder soben1no consti tu.yente se p1'c-
senta al refor'''":c su:3tancir:il:m·nt.e la Consti t.uci6n o 81 -
reemplaz:;rla por urrn nueva, ya por un movi•niento revolu
cionnrio c:rnento o 1wc{fica:r1ente mediante el referendum. 
C\te x·evolucionari.a:nent.e al ces<tr la si t•;.aci6n con el --
triunfo de los c;ru.oos 1n2yori tarios populares, se forma -
una .fosa1!1blea Gonsti. tuyente (rer.iresentantes del ~Jueblo) -
el f!Ue es un 6rcano esnecial Da:r·a elaborar 1.t~1a nueva 
Gons ti. tuci .sn, es te.s a tri b•.<ci enes no deposi tadn s en los -
.~rf'.anos lee;isl,3tivos orai:'larios ni constit1.üdos del Bs1..~ 
do (Gont:reeo de la Unión y legi_elat'trª de los E:':tados ·--
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del artículo 135 Consti tuciom1l ). Oue pac!ficmnente a 
trav~s del referendum oopular, oor votaci6n extraordina
ria ad hoc, el pueblo mayori t::iriamente decide ::ice1Jtrr -
las reformRs o unR nueva Consti tuci 6n, insti tuci 6n <:ue -
no existe en ~~xico. 

o). Jl.l inciso ñ) el alumno Rfirmri, oue todo e:ruryo -
triunfador con poder irnoremo (soberanía) Ante otro u --
otros grupos vencidos, ejercerá la soberanía (poder su-
premo). 

Afirmo ciue una revoluci6n puede hacerla triunfar -
cualoui er eruuo con CAl)aci dad de vencer al gr•J]JO organi
zado y ciue encarne los órganos del e:obierno de un Estado 
o cualriuier otro erul)o, en el devenir histórico, el rey, 
el pueblo, etc. 

Oue segi.fo el artículo 39 Constitucion:'ll vif:ente es 
la soberenía oooular la que existe en K~xico, eunaue en 
la realidRd fáctica es la del gru-Júsculo que no es oO':IU-
12.r sino de la mrü · 11amaña fe111ilia revolucionaria. 

Que ciertcimente el referendum T)Ooular (vía uacífica
jurídica) no existe consagrndo en nuestra Constituci6n, 
pero que interQreblndo i::istemáticcirnente los artículos 39, 
40, 41 y 135 Consti tudonr-iJ.es, Duede ODerarse no sólo las 
reformas y adiciones, sino incluso la de derogar las deci 
si ones fundF;rnentAles de la Con ti tuci ón e incluE<o reemnl!! 
zflrla oor otrfl. 

B) Procede reforim1r y adicionar la Constituci6n. -
Procede también la derogaci6n de las decisiones 
fundament8les de la Com~tituci6n, 

Fh ef!te sentido O•Jina 'Pena fü1mírez: "• •• adelanta-
mes nuestra ooini6n en el sen l;ido de oue, a f1:1l ta de acQ 
taci6n expresa en nuestro texto Consti tuci onsl, el Cons
tituyente Permanente puede 11evBr a cabo DOr vía de [;di
ci6n o de reforma cuelouiera modificnd6n a la Ley Su1n·~ 
mA. Anticipamos también que no repetiremos los argumen-
tos que en pro de esta tesis henos visto expuestas en la 
doctrina, sino que enderezr,mos nuestro proTJ6si to a acla
rar nuestra proTJia situaci6n Constitucional. 

"El único p~rrnfo del artículo 39 dice así: 'El pu~ 
blo tiene en todo tiemTJo el inBlienable derecho de al te
rar o modifi.célr la forma de i"U gobier:10. ' R.c;e derecho d~ 
be entender8e corno absolut'J, a menos de admitir oue exi~ 
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ten orecectos en la Constituci6n nue no alcanzan a ser 
modificados ni einuiera nor el mismo oueblo oue los con
sign6 en la ley euuremr.; oreceptos que tendrlan que ser 
eternos oues no SP.bemos de alguna autoridad SUDerior al 
1)Ueblo, ca1rnz de modific8rlos. 11 Si hay autores.oue exi-
men de la ootest2d del 6rgano revisor ciertos Dreceutos, 
es ryrecisamente pornue consideran nue su derogaci6n o re 
forma incumbe al Poder Constituyente del pueblo, no TJor::
oue estimen nue tales preceptos son i.nmutable:;o, 

"~!1:-ra bien, ¿,C6mo -ouede ejercer el pueblo mexicano 
ese derecho nue tiene que alterar o modific«r la for:na -
de su ¡:obierno? J,a contestaci6n ilel:emos buscr;rla dentro 
de nuestro derecho conBti tucionAl, no en textos Ajenos. 
Advertimos ante todo que la Consti tuci•Sn no da una rC'c-·
puesta ex1Jresa. A falta de ella, ¿,Podría el oueblo ejer
cer directamente su derecho? El plebiscito y el refrr~n
dum no existen en rr.éxico; no hay en la C0nstituci6n ni -
un solo criso de excepci6n al sistC'rna reoresentati Vb oue 
ella establece; en el Constituyente de 57 se recha76 ex-· 
presamente, 'Jor im9rooio para nosotr<Js, el proyecto de -
la Comisi 6n que Droponía la consulta del oueblo resDecto 
a las refor~Rs de la Contituci6n RDrobadRs uor el Congrg_ 
so; 

"¿,Podrá reunirse un Cone;reso Conf'ti tuyente Rd hoc -
para deroger o reformar la Constituci6n? Excluíaa la :m
torid2d d.i. recta cel -oueblo, oue en ~·~yico no existi:>, la 
eutoridrid re si de en los 6rganos de re1JreEentaci6n, en -
los Poderes ConEti t-ui.dos, entre cuy;:is fRcul t2des ex1Jre-
sas y li.rnit:1das no J:c;y alc.ma ciue los 2utorice uara con
vocar a un Cone;reso Constituyente; cu:1nh1s veces se han 
reunido en iléxico Co.'1gre:o:os Constituyentes ello ha si.do 
fuera de toda ley, con deeconocimiento de la Co:1sti t-u-.. -
c.i 6n 0 rr:cedente, ~~.i. ti.wci6n de hecho nue no w.wde fundar 
una t~si.s ju~·ídic.-,, 1.)0roue ello ec¡uiv::>ld:ría a t'fi.rimr -
que el 15.nico medio o,ue hay en nuestra Const.i. tuc.i.6n r..ara 
alterarla fundamentalmente consiste <:ll nesconocer1a y hQ. 
llarla, ¿Podrá, ;Jor último, ser rnodificr:da la Constitu-
ci6n por los Poderes Consti t1..1idos? !l'o; oor.we estos Podg_ 
res, corno en toda Consti tuci6n de naturaleza rí¡j.da, ca
recen entre nosotros-faculta des consti tuycntes. 

11 Si ni el n.ueblo di rectamente, ni un Constituyente 
especi:ü, ni lo~ ::>oderes constituidos, pueden modificar 
en ;.'.6xico la Con"1tituci6n, ¿'\rién oodrá modificar los -
lli:>niados preceutos básicos, las 'dec.i.i3iones iJolí!ic8~ :-:
fund8.r:0nt2les ', la fonJa de Gobierno, J.c's g<-1 r2ntltts J.nQl_ 
vid'.1.21.es, los derechos de los Esteoos, etc,?, ~'odo lo di_ 
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cho :'nteri ormente nos conduce ante este dilema: o esos 
precel'.ltos son >)erennemente invari8bles o iJare variFrlos 
es ryreciso E'P.lirse de la Consti tuci6n, El primer término 
no noderr.os admitirlo, como no podemos Bclr'.ii tir 11ue la evo 
luci 6n de un pueblo joven como el nuestro DUeda satisfc: 
cerse y reali~2rse in aeternum con lFs decisiones oolíti 
cr<s (Dosi blemente no id6neas y sef1,.tramente ya envejeci-: 
das) oue adoot6 el Constituyente de 1917, El seeundo ex
tremo no oodemos ::;ustentarlo doctrin8riamente en una cá
tedra de Derecho Consti tuci om1l 1 en un e e tu ni o donde el 
jurista fe empe;:.;a en sojuzgcir a Drinci oios de derecho la 
vida entera de la comunidad, 

"·ºara s¡:¡J.irnos de la encrucijada de ten l)erentorio 
dilema, no nos oueda sino r:idmi tir que el 6rgeno Consti tl:!, 
yente del artículo 135 es el único ir.vestido de ·pleni. tud 
de sober&rúa D8ra reformsr o adici on&r en cual11uiera de 
eus partes a la Cons ti tuci 6n me xi cana, For vía de refor-:11a 
o de edici6n, nada escapa a su competencici, con tal de -
que sub::ista el rétiJT.en Consti tucio:-1al, ·~'.te Bn.8rece intg_ 
grE<do l)Or &quellos odllcipios 0ue la conci8ncia históri
ca del n.aís y de la ~coca considera eEenciales para que 
exista una Constitución, El sentido gramatic8l de las Dfi 
la'br<;s n.uede ioer barrera p<ira dejRr B un 1_Jueblo encerra
do en un dilema sin selide, No se ouede exryedir fo1wal-
mente una nueva Gorn:oti tuci 6n, o ero ioí :>e ~Jucde derla de 
hecho a través de las refor·n11,;>, "E:l poder nrrcionFl de que 
hAbla Rabas.a no i_:mede eXDl'esarse sino DOr rr,edio del Con§_ 
ti tuyente del al'tículo 135; él es su 6re&no, su vo7 1 su 
voluntad, 

11 En pro de nuestra tesis está la doctrina, que reCQ. 
noce en el autor de la Constituci6n la facultad de crear 
un 6re;ano nermsnente con fr,cultndes constituyentes, oto.r. 
g11das en la medida e:n 0ue al f'o1:.er&no le 1Jlttt::o l12cerlo, 
Está el ejemplo de las Cons t;i tucionc:s extr8njer::>8 1 donde 
aouella doctrina se ha reBli z&do en todos sus ere dos, -
d~sde la tr[·nsmisi6n total de la sobenrnía al 6rgano --
consti tu.yente hesta la exclusión expresa de ciertos pre
ceiJtos intoc2bles, Es L¿ la decisi6n clora, concreta Y -
terminante del Consti tuyc.nte de 57 en contra de la inteE 
venci.6n directa del pueblo en la tarea reformatoria ----

" 373) 

373) Tena R::<mírez., Felipe, "Derecho Constitucional 
l\'exic;;;no", Op. Cit., pp. 63, 64, 65 Y 66. 
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11
• • • 'fomos i::ustentado en el urececente cPuÍtulo la 

teds ce eme, :si no se r;cepta la facul tfid ilimi teda del 
Con:sti tuyente ::>em.r.nente 1JAra reformar la Consti tuci6n, 
topamos con el dilema de que ella es inmodificable en -
cierto erado o aue para modificarla en ese grado es orc
cis o i:alirse de la nrouia Constitución. Nuestra tesis se 
resume RsÍ: el t1nico procedinúento jurídico para alterar 
cuelruier texto con:= ti tuciomll, es el orevisto por el r;r 
tículo 1.35. No s•m jurídicos los procedimientos pRcífi-=
cos iliveri:os el fnt.erior, como serían la consulta direc
ta sl pueblo, la reuni6n de un Conl::'ti tuyente ad hoc, la 
ratificeci6n nor convenciones esuecieles, etc,, porque -
no h<-Y en la Consti tuci 6n nineún 6re:<>no con comµe tencia 
·para iniciar ni reeliz.ar nine:uno de ei::'OS procedimien----
tos, 11 374) 

11 Cu;cndo nue~~tra ConE'ti tuci6n dice en el urirr.er '"JÚ

rrafo del ortículo 39 nue 'la soberrinía n<J.cional ref'ide 
eeenci:il y ori{:'in2lmente en el oueblo ', at'ienta una ver
dad parcial, aue el elosRdor debe completar diciendo que 
e Ea soberc;rÚ a se e jerci 6 medien te el Cone;res o Comdoi tuye!}. 
te a.ue dio la Consti tuci6n, la cu81 es di;ede entonces e~ 
-pre:~i6n 1.:\nica de la sobcr13nfa, 

,,, en el erLículo 41 debe denunciarse un yerro de 
fondo, cu;;;ndo dice nue el ~rneblo ejerce su eoberanía por 
merli o de los "!'odercs de la llrü6n, en los ccisos de la CO!!! 

uet.end8 de éstos, y n,or los de los E:3 t8oos, en lo que -
toca a sus regí1nenes interioreE', en los ti~rninos cett'lblg_ 
cidos nor la Gonsti t.uci6n federPl y las pert.i.cnJ.rc,res <le 
los l':S L:idos, f:l error est.ri ba <:n atl'i buir el ejercicio -
de 1a sober,c.nía a los 6reanos consti ttiidos de la Uni6n Y 
de los Estndoio, af'Í ::;e trote de atr:nuar Ja inexactitud 
con la exoresi.Sn f:i.r.:il ('en los tc':rr1inos establecidos -
nor 1.a Go;1eiituci6n Federnl y las nnrticuln1·es de los !":~. 
t:ad•JS •), a1;e ci.r.>:ct:;rn,,nte es contraüic-t.oria del o8n·afo -
preccdeni.e, 

"P.s c:n esos ;;rLículos '10 y 41 d•Jndc se introduce en 
nuc:-st.ra Gonst.ituci6n un 16xico esuurio, bajo el influjo 
de doctrinns inco;noati b] es con la or¡:enirnci6n de los nQ. 

dercs, f]Ue sobre la bRee de focul tades estl'ict¡>s establg_ 
ce la técnica total de la Gonst.i tuc:i 611, 11 375) 

·---------~---·----------------

3'7 4) Ibídem, l)• 7 3, 

375) Ibídem, IJ!J. 16 a 18. 
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Conclusiones y comentario al criterio sostenido por 
Peli pe Ten A Ranúrez: 

a). Sostiene, que no hay acotaci6n expresa en la -
Consti tuci 6n, por 1 o que el Constituyente Per:~anen te uue 
de llevar a cabo por la VÍA de adici6n o reforma cual·_: 
quier modi:ficaci.6n a la I.ey Suureme, criterio con el que 
estoy de scuerdo, 

b), El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable -
derecho de alterar o modificar su for'lla de gobierno, ese 
derecho debe entenderse CO'llO absoluto, 

c ), Ins decisiones fundamentales no pueden al ter1u'
se o modificarse por la autoridad directa r.el uueblo. 

d). la autoridad reside en los 6rganos ele represen
taci6n (Doderes con:;:tituidos) sin facultades nsra convo
car a un Confreso Constituyente. 

e), Los poderes constituidos no pueden alterar lAs 
decisiones fundamental.es, porque carecen de facultades -
constituyentes. 

f). J,os Gonc:resos Consti tu.yentes en rréxico, se han 
reunido siemnre fuera ele toda ley con desconocimiento de 
la Constituci6n precedente (situaci6n de hecho) que no -
1JUede fundar una tesis jurídica ya q1.:e e(\ui val.dría a --
afi rmer que el único me di o q11e hay en nuestra Consti tu-
ci 6n para alterarla fundamentalmente consiste en descon2_ 
cerla y hollarla. 

g), Tena Ramírez, sostiene que el 6rgano cc•nstituyeg_ 
te del artículo 135 ce<nf:'ti tuciorial, es el único investido 
de plenitud ne soberaní::t pa1·a reformar o Adicionar en -
cualquiera de sus 10rtes la Cons ti. tuci 6n mexicana. Por -
vf. a de reforma o a di ci 6n nada es ca u a a su cornDetencia -
con tal de rwe subsista el réei:nen con:oti tucional, i.nte
e:rado por pri nci pi. os de la conc.i enci" hi st6ri ca del país 
y de la é;Joca q'Je con:;;idera esenciales para que exista -
una Constituci6n. 

h). R1 sentido i:;ramati cal de Lrn palabras no puede
ser bArrera para dejar a un pueblo encerredo en J.a d11da
y sin eali da. r~o se p1;ede expedir for•nalmente una nueva
Consti tuci6n pero si se puede darla de hecho a tr~vés de 
lris refor.nAs. 
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i ), }n pro de la tei::is de Tena Ramírez está la doc- · 
trina que reconoce en el Rutor de la Consti tilci6n la fa
cultad de crear un 6rrano irn1':11anente con facultE1des con§:_ 
tituyentee otorfadas en la medida en que el soberano le 
plazca hacerlo, ejemplo de esta doctrinR :o:on las IJonsti
tuci enes e:xtranjeres en las oue se ha reali ZA do en todos 
sus grados de la transmisi6n total de la soberanía al 6r 
e;ano constituyente hasta la exclusi 6n eY.presa de cierto; 
nreceptos intnc1Jbles, 

j), fil único ur.:>cedimiento jurídico uRra alterar -
cuAlquier texto constitucional es el ~re'Tisto por el sr
tículo 135 consti tuci:mal. 

k), No son jurídicos los procedimientos oacíficos -
di veri::o¡.¡ al anteri.or, co1no se· rían la cons·tl ta di recta al 
pueblo (plebi.sci to, referendum), l:?. reunión ne un consti 
tuyente ed hoc, la ratificaci6n l)Or convenciones esDecia 
les, etc poro•.te la Consti tuci6n ~o los establece. . -

1 ), Conc1uRión del alumno: F.etoy de e cuerdo con Te
na ~arifrez en lo f1_¡ndr;:nent2l es decir, one el 1inico l_)ro
c:edirniento pa:ra alterar C'rnlni.iier texto c0nsti tud.on::ü,
es el previRto por el artículo 135 constitucionA1. La r~ 
z6n de este criterio es que las decisi.or;es f1J.ndri.n;ent?.les 
no son perennes ni invari.8bles nor 1a evoluci6n constan
te del oueblo mexicano, ya que por el tranroC•.Jrso 1lel 
tiemoo pueden no ser id6neas y est.Ar envejecidas. 

11), Ei'ectiv::uiente, el pueblo sob1;rano, no p•.tede InQ. 
dific:H' f'i.l2 aecisio•1t?i3 f·,_tnd8'.nentales di1·ect,Jmente (ple-
bisci to, rJ?ferend,.im) ni por un Constituyente csoecial no 
J?stablecido en la Constituci6n, lo61o ptJede hacerlo a t~ 
vés del procediiniento estableci.do en el 2rtÍC'.•lo 135 -··-
consti tnúlojn~11. 

m), kpoyi:indo el cr-i. ted. o de 'J\:m1 ~irn{n;'l, el alumno 
interpretenno >"i.Yte:m.H.ica"1ente los artículos 39, 40, 41-
y 135 con:oti tlJ.ci o,.1nles 3firrna: Por la vía i1:,•c{fi l:a-jur(d:!:_ 
ca, no s6lo se puede refor~br y Pdicionar la Constituci6n 
sino oue inc1nso •}ueae ff.o•.üficar y alterar en esencia -
las d~cisioncs fu;1dw~entrJ.es por q1üen ejerce 1A :oobera
n{a inaJienRb1e del p1.ieblo nve :cee-5.n el mento c0n;;;ti tu-·-· 
cional raside y se deposita en los ~oderes Federales Y -
F,statales sujet•JS a la Consti t'.J.ci6n, cr::JeCÍfica;iwnte del 
Gong1·eso ae la 1lni6n con las I,egislaturns l~statales intQ:-
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grados con representantes eenuinamente populares, quienes 
oueden alterar en cualquier tiempo la fol'rna de gobierno -
que es un derecho inalienE'ble de la soberanía del pueblo 

n). Que es verdfld uarcial -di ce Tena Ramírez- el pri 
mer párrafo del artículo 39 constitucion;'ll q1;e se?íala: -
"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el ::iueblo", que la soberanía se ejerci6 mediante el -
Conereso Constituyente que di ó la Consti tuci6n de 1917,
la cnal es desde entonces la expresión única de la sobe
ranía. 

E'l alumno considera, que ciertamente la soberanía -
popular se expresa y manifiesta en la Consti tuc:i.ón que -
es la creaci.ón suprema de .la A::amblea Con;.ti tiJyente, la 
c110l se ejercí ta a trav6s de los 6re;anos del gobierno -
del Est:=ido encarnedos por representantes genuin2mente po 
lJulnres, es decir, 0,1.te la Consti tuc:i.6n es 'ma de lR.s ex: 
µresiones de la soberanía popular, ella se none en prác
tica al ser ejercitada por representantes del uropio pu~ 
blo ()'Je encarnan los órganos del gobierno del Estado cu
yo orí gen se e1101.ientra en la p!'.)pia Consti tuci6n e labor§_ 
da er::tA pol' el Cone:reso Gonsti tuyente que son genuinos -
representnntes del pueblo. 

ñ). 'l'emi RJ.rnírez scifola, que es un yerro de fondo -
decir, que el [J'.leblo ejerce s11 soberanía por medio de -
los Poderes de la Uni6n y de los Estados sol)letidos a las 
Consti tucion(?S ;;oederales :r J,oc2les, precisando oue el -
error estriba en ntrib'.iir el ejercicio de la soberanía a 
los órgenos con:oti.hddos de la 1Tni6ny de los E:otado:o, -
trahmdo de at•"nuarlo con l:i exl)resi.6n fimll de sujetos
ª la Constlt.1.ici6n Federnl y lns uartic·,Jlares de los Esl!! 
dc-.s qne es e 'ntrndi_ctorio con el TH~rr:otfo pr1~cedente. 

1{1 alu:nno afi rrna, oi.te si bi. en es ci. erto que el uuc
b1o eobcrc:no cre6 la Consti. tnci.ón, a trav6s de la t•roc1m-
b1.ea r::onsti tuyent.e, tambi~n lo es, 01.J.e el pueb'lo :oobera
no creó en lri Constltuci6n los órganos del gobierno del 
P.stado r~ismos q1Je se encsrnan con representantes e:enui-
nos del lJr01Jio pueblo soberano. 

Que confor:ne a la interpretación sietemática de los 
artículos 3·~, 40, 41 y 135 constitucionales, el •weblo -
ejerce S'.l soberanía a trav6s de los representGntes c:enni_ 
nos del prol)iO pueblo ~ue encarnan los 6re:enos del e;obie.t: 

361 



no del F.stado, oue esDecíficarnente a través del Conereso 
de la Uni6n y las Leeislaturas de los Estados no s6lo -
pueden reformar o adicionar la Constit·,1ci6n sino incluso 
la de nue en t.,ao tie:nuo puede alterar el uueblo por su 
conducto su forma de gobiE>rno, ya o.ue es su derecho ina
lienable a su soberanía. 

Kl :r1r.estro Burgo;3 al comentar el criterio soFtenido 
!JOr Tena Rarnírez, se exoresa en los términ·)S sig-uientes: 
"Al tratar la n1isma cuesti.6n relativa al alcm;ce y exten 
si6n de la fac11lt8des reforrnl1ti.vas de la Constifoci6n _: 
con que se acosb;inbra investir a detennin2dos 6reanos en 
ella previstos, don FeliDe Tena RA:nírez sostiE>ne conclu
siones opuestas de las que se derivan de las teorías es
bo'.Cadas con antelr.ci6n. ~.sienta el ci tac1o a11t.or qL1e el -
error de tFiles tE>orías (co,no las de Schmi tt y ~ecas~ns -
Siches orinci01llrnente) 'con>'iiste en cor.siderur co:no cons 
ti t;·.iido. al rSreano revi::or (o sea, el Conen:so de la Uni6n 
y l8s lefil:'laturas de los E::tad·)s en ni..1eFtro t~istema cons 
ti b_ci o:-:~l) C'<yas f'Jnci. ones son en verdnd de e o ns ti l·.iye!:!_
te ', y que 'cu;mdo el poder creador, ·1rntor de 1a r:onsti
ti.1ci6n, f1i>1clr1 un 6J't!8n.'.:> caoaz de ¡Ü terar la r:onsti tuci6n 
le tmn:=<·11i ti:>, total o parcial:nente, s 1.is pro;:iins fr;culta
des consti. tuyentes ', aeref<-,ndo o•¡e tt.~edn irnport.a c:ue ese 
6rgano sea creaci6n del r:on::ti i:i.J.yenti::; no por eJlo es un 
::ioder conr:ti t:Ji.d0, pues carece de fncul. trJ·~es de gobernnr 
y s6J.o lris tiene l)üra alterar la Consti tuci6n, que es -
fuente de facultndes paJTI los Doderes gobernantes. Bse -
i;oder .revisor es, P'Jes, C•Ynt.inuaci6n del conRti tuvente -
que los creó'. 

"La consi.derAci6n o•.1e forr111.tla Tena Rnrr1{r.~z en el -
seniido de oue el 'l)oder revisor' no es un poder consti
hüdo, sino ·,.Jna prolr)nt=;1•ci6n o e:n::::naci6n funcional del ·
C•)llSti. h1yente, no nos pRrece acerü;da ·-di.ce Bl.lreoa-, l~n 
efecto, el lJ.[•m1;do 'poder revi<'or' en ni;e8tro orden con§. 
·~i tur:i on:üno se trrd1;_ce sino en el :~onr:;reso de la 1Jni.6n
y en los lcgisléltttras de los Estados, :;egún lo previene·
el nrtículo 135 de la Gonsti tuci. 6n; en otras palabras, -
dicho 'ooder' no es un oi'e;anismo uni torio, no es una en
Ud:?d a;;torita:ria con sustrmLividad propia, pr.ir lo q1Je -
no r:e 0 1iede decir oue en nuestro sistema constitnci.onal
la fac'~i tad reform~ti va de la Ley Stt1He~r.a est6 enco:r.end§!. 
da a un 6re;ano esoecial. T,o que sucede es C1Ue el artícu
lo 135 insti. tuye una colaboraci6n o coo•Jer2ci6n entre el 
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Poder Legislativo Federal y los poderes legislativos de -
los Estados para alterar la Consti tuci 6n , ci rc~mstancia 
que no autori. za a presumir siquiera que el ordena.miento -
fundt'lmental sea refornable por un 6reano es•JeciR.1 1 con 
personalidad propia, distinto de los organismos antel'ioX'
mente aludido::. 

"Si las reformas a la Consti tuciiSn se reali:;-.an por -
la colnbori:1ci6n antes mencionadas, e8 evidente que tales 
actos no se ejecutan sino por poderes consti húdos, como
son el Gone;reso de la llni6n y las legislaturas de los Es
tados, 6rge.nos que, por tal motivo, no act1fan ilimitada-
mente, sino conforrne a sus facultades consti t:ucio!1alei:i, -
que en lo tocante a la al teraci 6n de la Ley Su.9rema ya -
quedaron connotadas, Si las legislaturns de los Estados 
y el Poder tegislativo Federal son 'Joderes constituidos, 
¿C6mo es posible que Tena itarnírez afirme r¡ue dichas enti
dades legislador·as integran el llPimado 'poder revieor' 
ol que dicho distinguido aut•)r le atribuye el Cl3r1foter 
de constituyente?, ya que los poderes C•)nsti tuidos no --
pueden, en 1H timo análisis, sino componer otro poder 
constituido, porque 16eicamente la nAturaleza del todo 
se establece en ra26n directa de la natur8leza de las 
·1artes. 

"F..n conclusi6n, teniendo el ll&mt1do 'poder revisor' 
el carácter de poder constituido, es evidente que no pue
de ser también poder cMsti tuyimte, ya que de lo contra -
rlo se infringirá el o:d.ncinio 16eico de la no contradic
ci6n, Por lo tanto, si el Congreso de la Uni6n y las leei§. 
laturas de los F.:studos no deben estimarse funcionalmente, 
desde el •.>unto de vista del artículo 135 c1Jnsti tucional,
como i,m '~rgani. srr10 cons ti. tuyente •, resulta que la funci 6n 
es•)ecífica de refor•nar y Gdiciona1· la Constítuci6n tiene 
los límites que esta misma fija l•Js cuales ouedaron apun
tados con antelación." 376). 

1'::.l. alumno c-:irnenta y concluye el Cr);n&ntario que ha -
ce el maestro B>Jrgoa sl c:ci teri o Gustentado por Tena Ra:nl 
rez: 

I. h'l maestro Bu:cgoa, sos tiene que el poder revisor 
del artículo 135 constitucional no es m!Ís que un 6rgano -
constituido con facultades úrúca:nente de reformar la 
Consti tuci6n. 

--- 376) miRGí).d-, -Ign~-ci~ ''Th}recho C1)nsti hci omü ::l~exi ºª
no", Op. cit. pp 368 a 370 
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II. Que el poder revisor sea o no un poder constitvj 
do o un 6rgano especjal, resulta para nuestro punto de -
vista sin t~·ascendencia. 

III. Ya Cl'Je el pueblo como ·triunfador o victol'ioso -
ante oti•o grupo vencido, ejerce su soberarúa inalienable 
a trav&s tJ.e loa 6:i•ganos del gobierno del Estado zujetos
a la Cone ti tuci 6n que es su creaci 6n, roi smos que se en~
carna.n por rep:re :::-entantt>s genu5. namente pormlarea, que -
son el propio pueblo. 

C). Inconvenientes de las Reformas, 

"tos inconvenientes prácticos que se del'i van de --
nue::;tra tesifl no provienen de ella misma, t3ino del defec 
to de or{;'.ani ze r la funoi 6n con8ti ·t-uyente en J.a forma en -
que lo hace el artículo 135. F.l defecto cons:l.ste en que 
las c~mm·e.s federales y locales, 1.ntcerantGs del 6rgano
cons-tituyente, no ze forman po:i' individuos dei:ti.s;nados P!! 
ra u.na fu.nci.511 consti t1lyente, la cual ;·;;quiere aptitudes 
disti:r1tas a las del lee;islador o:cdinario; de ece modo la 
voJ.untnd do los l.llectores no tiene por •)bjeto la aes1.gn~ 
oi 6n de l'•op:rcsentantes co11sti tuyent•::s. Además como los -
legisladu1·ea orcJi.r.ad.os pnolfon c0nvQrt.ir-::ie en cvalquier
momcnto, por eu Gola volvnt8d 1 en conetit~•entes, los -
electores q·,;e care01.cron do op•):r:t:unid-'ld pni·a nombrar ma!_! 
datE,l"ios pj'Gci2.'..unente cons ti t1.;¡yent.0s, tampoco la t:l.enen
pa:ca HCep1:hl' o no el acto i.'(•:f01-..nato:do de 1.tnos ropresen
t<mtes no dr;)sie:n-~dos c-xp:cer:am,;nto inü'a. ese objeto. Por·
ttltimo, la fac:i.liC.ad do :rcro1J.i ~~ar las <'ef'orn1c..s en un s61o 
p1·oce1,o, d.:nh'o de 1m solo ejercido leeislativo, r;in -
consultn ontr,rior ni pos·~oJ'i.o:r i.il pu•Jblo, no sole1mente -
s:l.gnifica ae:Hir1•~tilr:ci6n rm·~re ·~1 puoblo y J.0s l"efor•·lfldQ. 
res, :;:lno ·[::3;nhJ.0n pei"'lnite ltl l'1'od:!..za1idé1d de las refc1:c--
ma:":', que h['.:ota la fecha olc<:.n~or•n en la Constitución ua -
17 un nvr~ero OXCG8iVOe 

11 I~ G~)n:: ~i t:uei6n de 24 eludía los incoiwenit:ntes d.: 
J.a v.etunl, al '1eflni1• qno un C·x1¡~rc:;o e;(atni.riüi.'Ía las 1·c
fo1'Mi3 propl::::;tiis por las letisJ.a turas y r.,e,{a el Cow;;rg_ 
siguiento el que 10.s noeptara o no. D;;i esta mrnrto al -·
elegi:c ~t los wicmbros de c:;e ConfJe:so, los electores sc.
bían no tF1l1 s6lo que sus i"epr;;centnntes i üari a desempe~
ffo.r la funci•5n constj.h'.~' on"t;e, sino tFimbi~n tl\.lC e~a fnn~· 
ci.Sn tenía q•.io r'efer:lrse p:rec:!.:;umrmte a las refo:cmas p:rg_ 
pues-Ca$ por 1o.s lei:;isL.d;tu·os y exsn1inr.d::;:s pc.:c •Ü ante --



rior Congreso, 

"El sistema en vieor fue obra impremeditada del 
Constituyente de 57. El proyecto Drimi ti vo consignaba un 
sistema complicado, en el oue intervenían sucesivamente 
el voto del Cont:reso, la Dublic:aci 6n de la reforma en Jos 
peri6dicos, el voto de los electores, la formulaci6n de 
la reforn,a por el Conrreso y, al fiirnl, el voto defini ti 
vo del uueblo en los comicios siguiente:::, Recha7.ado por
el lento procedirriento, la Corrúsi6n uresent6 otro, irr.i.ta 
ci6n del de la Consti tuci6n de 211, el que tr.mbién fue r; 
ch::i?aoo, DOr(1ue iüteraba el rée;imen renre:oentai.i vo 81 _: 
cons 1Jl t&r al nueblo acerca de las refor:n8:=i, /.C8F'O f¡iti¡::a 
da la esumblea 1:oor las arduas discuciones (1Ue hahí8 Dro: 
vocedo el cunto a debate, no tuvo inconveniente en ecen
tar, uor 67 votos contra 1.1, el tercer uroyecto, que vi
no a ser el artículo 127 de la Constit,.;ci6n de ')7, io1al 
iü 135 actual, salvo ligeras correcciones de forma, rJa -
Comisi6n y el Cont:reso se decidieron de e:'e modo !JOr uno 
de los dos :::istemas (1Ue Da1'a ser reformada e'3üiblece la 
Constituci6n nortt>americana; el más malo de los dos, al 
decir de Rabas?, 

"El cons ti tu.yente del 57 ndont6 en toda '3U fuenoA el 
princi·oio reDresentativo 1n>ra las revisior.es constituciQ. 
naJ.es, como m2ni.fesü1ci 6n ~.;::il vez de n.rudente desconfi¡c,g 
za hacü:i la intervenci 6n di recta de la soberaní2, oue -
presnuone una 8decuada oreoriraci 6n cívi c::i, Con el1o rc-:
chaz6 toda forma de 11nelaci6n directa al ouebJo, como el 
referéndum o el nlehisci to, que por las mi.senas razones -
de entonces no :>ería aconsejable en nue>=tros día>=. 

11 1\ falta de consultR inrr:edi2ta al cuebl.o, conviene 
Denrpr en la forma oue más se le aoroxime, No parece de
sece~tGdo conserv~r; por lo oue tiene de tredici6n y de 
ex,Jeri(~nciR, el eistema que otorga Ja funci6n revisora -
81 Cone;reso de la T.ini6n e!"ociado con las Jei:islatun.s de 
1 os Es ta dos; rr,as para atenuar las refor.r.o s nro] i ja s y P.Q. 
co pensadas, ab0['.'11r.os ~Jor un sistema enáloco al de 2A, -
one al dar interve1~ci 611 en les refonnas a dos Congresos 
~ucesivos (el que ex;3n•ina la reforma y el 0ue Ja au:cueba), 
uenni te auscul tr-ir la Ol)i ni 6n p•1bl:i ca a tri.1vés de la ele2_ 
~i6n de reoresentantes nara el Cor:c;reso y las le¡_:;-ielatu
ras DUC vr·n a anrobar la reforma, autoriza a Stll)Oner oue 
con el tranecur~o del tierrll)o se loe;re m:c;yor Donderaci6n 
y eetudi o y por último, dificulta, dism.i.nuyéndolas nor -
ende, las refonn:3s a la Consti tuci6n, 

"koi teFis de la inconveniencia de las refor,nas frc-
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cuentes no se ouone a la tesis de la uosi bilidad ilimita 
da de reformf!, La orimera no se traduce sino en el ejer: 
cicio orudente y mei"urrdo de une fi?cuJ.tRd que ieual i;:e -
emplea en cr>mbiar el ureceuto menos i'liTJortante de la Cons 
tituci6n nue en J.a subverei6n de sus urincii:iios b~si----
cos, 11 377) 

Resn.ecto de los inconvenientes de refom,¡¡r y Bdicio 
nar J.a Consti t.uci6n, el maestro furgoa J.o hoce consis--: 
tir, en lo sit:tdente: 

"Deegr¡;,ciadamente, entre noi:otros la desnaturaliza
ci6n oráctica del :Jrincipio de rie.i-dez corn':titucionfll ha 
ouerado frecuentemente. Sería prolijo menci on<1r los c:::-
sr.)s en ciue la Constituci6n ee ha reforn18.do o adicionado 
para 'legitimar' injust::is e inigualitarias sih~é•ciones -
de hecho reprobadas o no auto1irades por sus oreceotos, 
El relajamiento de tal TJdncipio ha obeder:iclo, se¿i.'tn ---· 
nuestro aRrecPr, a dos factores fund~~entHles: a la fal
ta 11e concienc::ia ci'.v:i.c2, dir;nidnd y patriotismo de los -
hornb:res nue en ,Jete1~ninndos momentos han encm'I1r;do a los 
6rg1:mos i:·n oui.enes nuestro art:!'.culo 135 con»ti tudo111ü -
deDOPita lR foculfod refol':nalivn y de P.dic:i.6n de la Ley 
:'JuDreT1a- Cone1'e::,o de la lTni6n y f,eeislaturos de los Estª
clos y a 1.a iiwcrur:i.dnd o inefid.<'ncia oue ofrece el oro
uio ureccato, por los t~r~i.nos mismos en oue está conce
bido y que l.o convi.erten r:n in;:idccuado 1n1ra el loe:ro de 
la ~lta finAlidad uor la que se establcci6, con~istente 
en coloc<;r J.a I.cy Firnl\;:;rr.l?ntrü r.11. 'r:arcen de C8prichos8f' 1 
i:tTeflexivas y ::it•mtatorins :•llr:rocionee, :Rn efecto, 1x~~ 
ta 4ue lns dos tcrcer8s 0urtcs de 1.os di0ut3dos y ~enad~ 
re:3 nue f1):c:nen el r:u.6rvrn en r:11b:_1s CG:o.5.rt1s Acuerden las -
reformris y sdici one'3 a 1.a Corrnli tuci6n y que .~str.s se0n 
1:.pl'obadns poi' la "i 1rnle rn:_1yo1-fo de las lcfi.Glah1r2s loe~ 
les pnra que la alter:,ci6n coirnti.t1_wionnl 01.Jere; en---·
otros tér1nin0s, con sirnllles ;r1uyo:,.·.C:,s en el Po(1er J.0 .. ~isl~ 
tivo l•'r:dernl y en 11)S ·1:1)d1:rc:3 le¡~_i.s18tivos <le l.os ·r;;...,tn-

dos, la Cons t.i i.tid•5n 1J'1Jede l'er 1'1~foí·!!ir'da y n•.li.cionnd(', a 
nesar de nuc Q:-:it:=:ta la posibili<Jnd de la no :io1,obnci6n -.. 
1~d.nrYd.t:;ria rJe 18 al ter¡1d6n con·csoondiente, 0 1.ie ~:udic
re reorcf'ent:•r una fue:cte col'riente de 01)i.ni6n p15.bli.c<t, 
Adem~~. ya ~'abc·rnos (lVC dr:~cJe el pnnto de vista de nu.-:s-
t:ra reiüii.18d polític2, 10:3 poderes lci:isléltivos de mnbos 
6rdenes son los ~-,,?nos i.ndic<?dos 1Jnra i.ntroclucir 8dicio--

----------··----·--------·-~-----------------·-

377) ~·EN~ Jb;ni'.rez :-'eliue, "Derecho Corrntitucional 
l•'exi. c¡¡no", 01:. Gi t., 1ip. 68 a 70, 
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nes y reformas a la Constiti.1ci6n, atendiendo a la fiüta 
de preparaci6n cultural, y esTJeciAlmente jurídicfl, oue -
ha caracterizado PÚn en ~poc8s bastfintes reden tes y sril 
vo excepciones que confirman una penosa reglA, a sus re; 
oecti vos miembros, o,1úenei:i, repuiliados o no desie-nridos : 
uor el pueblo, sino nombrRiios Dor la rn2yoria de los 'com 
padrazgos' o el favoritismo de los 'hombres fuertes' de -
Y.~xico, abrigan como uro!J6si to fundament11l el medro 1Jer
sonnl, desentendi~ndose comoletqmente del alto cometido 
ciue el puesto con el ciue fu~ron favorecidos debiera impo 
nerles, fu S€:mejAntes circunstr-ncüis, es obvio ciue una : 
reforma o una 11dici6n a la Consti tuci6n1 nue 9or lo ¿:cne
l'al su¿one erdu<Js Drobleméls t~cnico-jurídicos y trascen
dentales cuestiones políticas, econ6:nicas y sociRles l)U

ra la vi.da del oaís, no haya oodido con frecuencia !)Onde 
r2rroe dehid;o;mente con la c;:;pacidad cultural y moral ciue -
merece todA Rlteraci6n constitucionRl, urecisemente oor 
la ausenci.a de esta imryrescindible condici6n de atinren
cia de toda etl'nie:n.dR, 

267 

11 Sin emb2:ci:o, eun. SU')Oni.en.do :il Cone;reso de la Unión 
y a las legislaturRs locRles integradas aor verdaderos -
representantes ooryuleres conscientes de su alto deber c~ 
mo lefislAdores y dot2dos de Crt0acidad y honestidad, no 
se elimi.miría tot'llmente la in:>ee;uri d<'d que Qara el pro
pio rJ¡:irnen consti ttJ.ciornil imuorta el actual si.stE:ma de 
su re:forma bi 1 i dad nrevi s to en el artículo 135, l)Orque, -
atendiendo a la tran:~ito1·ied:1d de Ja reorel':.enhici.6n uoli_ 
ti ca ne las 0ereonas oue en '.mn ~ooca de terminada funj::;n 
corno senndores o diputados, siell\•J~e existin~ la amenaza 
de un desco:1oci!!Úr'!1t11, rJOT narte de .~stos, acerca de los 
l)l'Oblemns y necesidades que de todo ti(JO se van ¡:;estando 
paulatinnmen te y ,1ue recl11:n<ln Poluciones mesurad;:imen.te -
refle:d V8S 0ue puedGn i'es,:onc1er, 81 co.n.verti l'se en re fo.!:_ 
mas o r1iiicioncs a J.n Constituci6n, ;:i una verd2.dera 1~oti
vaci6n reril con t•:n·1enci.a a la f'>xcereci6n y nl mejora:nie!l 
to del pc:eb1 o, Por el lo, creemos c:ue uno de los me di os -
'lflra lwcer efectivo l:'l orinciDio de ri¡:idez co1istituci.o
nal e:3tribnría rn d:"r ingerendH 8 la S1.J.orerna Corte de -
Justicia en toda lebor de reforma o r>dici6n constitucio
nal cuya ceue:.:ci.6n eshiviere imolic;c;da en cue::>tiones o -
oroblemf\S de índole e•ninentemente jurídica, pues siendo 
dicho sl to orcnni.srr.o jurisdicciorn'll el supremo int~:c1Jre
te de la Ley li\mdé'mentRl, se¡:::1)n se le ha repudiedo 9or -
la tr2dici6n :r doctrina conioti tucion11les, es evidente -
que seria el rr.ejor habili tndo y el m<'is aoto para juz¡:;<ir 



de la con ve ni enci a, acierto e.fi ca ci a de toda enmienda -
a di ti va o reformativl.'l oue se ur~ponga a la Consti:tu -'--
ci6n," 378) . 

· D). · Tesis del alumno, Procede reformar y a'dicionar 
la Constituci6n. 'Procede tE1mbHn la derogaci6n 
de las deci:;-iont>s fundamentPles, 

' ' 

Este criterio, tiene corJo bese la intern~e.teci6n -
sistemática de los artículos 39, 40, 41 y 135 consti tu--
cionales, en los siguientes t~rminos: · 

I. "El uueblo tiene en todo tiempo el inalienable de 
recho de alterar o modificar su forma de gobierno'' (art:
.39 constitucional) de lo que se deduce que el nueblo si 
puede modificar su forma de su gobierno, en cualouier -
tiempo. 

II. fa decir oue el '!)Ueblo, uuede c:;mbifl.r en ci.rnl(1uier 
tiempo la forma de P.U E'Obierno (oue implica la fbrma de 
Estado) oue esteblece el artículo 40 consti t:.tci om11, "Es 
voluntad del pueblo mexic2no constituirse en una Renl~.bl!_ 

cA, representa ti va, democrátice, federBl,,,," 

III. /,sirniemo, se establece que el uueblo ejerce su -
sobL·rniúa ('Joder su·oremo) a. trav~s de los fo·g<?11os del {!Q. 

biemo del F.stados sujetos a la Consti tuci6n, al decir -
el a1'tÍ culo 41: "Rl rme blo ejerce e:u sober¡;ffia por me di o 
de los -Poderes de la Uni6n, en los casos de la competen
cia c1e éstos y por los de los F,stados, en lo fll1C toca a 
sus rut::L1ne1:es interiores, en 1 os términos respecti v2men
te esté~hlee:idos por la Dresente Constituci6n Federnl y -
lRs particul&res ce los F,süülos, lss oue en nintvn cGso 
uoc1n':n contr:"venir los est:bmlsciones clel Pacto r'eder:'JJ.," 

IV. Si el nueb1o ejerce la sobenmía 001· u1edi. o de los 
Poderes de la Unión y de los "Poderes ó'e Jos }~et<;dot>, de 
esto i=e deduce Nte el pueblo a través de eetos "Poderes, -
uuede alterar, C8mbiar y modificRr su for1n8 de eobierno 
Éil estB1Jlecer1o en el t'rtícu1o 39 Go!-1sti. tuci on:ü, Bn tnn 
to tiue E'i por el artículo 135 se establece oue r-.e iJuede 
reformar o adicionar la Consti tuci6n oor el Gongre<"o de 
la Uni .Sn y las legisla turas de los Ks ta dos, resulta ner 
éste 6rr,ano co:imuesto, el id6neo no s6lo. lJBra reform2r y 
adiciorn;r la Constitución sino también para modific;:ir, -
alterar la forma de t:obierno del pueblo soberano, 1')ota -
es Ja vía p;:icífic:'l-jurú1ica que la propia Con:3ti tuci6n -
señala pora modi fi c;;r y doro&ar l<is ce ci:3i ones fundamen-

·---·-·3113T--.1-fJér.?'cfio-Wii;;tJl:licTOili"l.-1."t::xic~mo", Op. Gi t., 
crp. 375 y 376, 
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tales de la Constituci6n, 

V, De lo expue8to 8e deduce ciue el artículo 39 1 40, 
41 y 135 Constitucional e::>, 8i permiten las reformas o -
adiciones y la deror.aci6n de las decisiones fundamenta-
les (forna de gobierno) por la vía jurídica-,)aCÍficR, -
si emnre y cmmdo sea a trav6s de los Poderes de la Uni 6n 
y Estatales nue ejercen la sobereníe del :,¡ueblo. 

Vl, Bien dice nue8tra Constituci6n de 1917, en su ar 
tícnlo 41, <'Ue el ryueblo ejerce 8U soberanía n.or medio de 
los ~oderes de la Uni6n en el ámbito federal y en las ~ 
totales en cuento el ¿mhi to loc8l 1 en la medida en que -
los gohermmtes (ho11bres) son elee;idos o no uor el µue-
blo en esa medida cierta:nente o fali=amente ejercen el n.Q. 
der supremo en favor o en contra del pueblo, 

VJ:T. El c;;mbi o de la forma de gobierno puede ser ¿"Por 
vi oJ.encia o nor la vía pacífica? en cuanto a este nroble 
ma, 6ste artículo no clice na.da sl resnecto, Dero 8:Í. acu::
dimos a otros artículos de la uroi:iia Con!"ti tuci6n, esta
re:r.os en po::i bilifü:•d de resolver el urobleina, 

VIII, El rir"cículo 41 Constitucion8l establece ciue la -
f'oberr.nía, el 1JUeblo la ejerce 1JOr los Poderes de la --
Uni6n en el :!.rnbito federal y 1JOr los Pocleres F..stt<tales -
en el é'lrnbi to loe.? l. de 1 o que se deduce que la uni 6n de -
los Poderes ?edereles y Locales ejercen el poder su1)remo 
del "Pueblo, 

IX. Por 8U narte, el artículo 135 Constitucional, -
c1i SlJl)ne que la Consti tuci 6n puede ser adicionada y re fo!:_ 
:nacl~ por .F1iroliBci6n del Cone;reso de la Uni6n y !JOr les -
le.::islat1;res loc2lefl, eereg::>ndo aauí lo nue diei:ione el -
e1'tíc•;lo 39 Gonsi:i tucioiwl, :::-e lle¡::::i, a la conc1uPi6n -
r.ue el •rneblo <:iUC~de :i1oc1ificHr, cambiar s.u for;~.a de [O--

hic;rno a i.rP.vés del Conerrno de la lfni6n y las lecislat-g_ 
1·2s Thtnü;J.es, ya c•ue el TJUeblo ejerce su poder :?U'.)l'Enr.o 
(sobernrÚa) a 1..revés de los 6r[8110S del [obtr,rno del F.s

tado, 

X. Rn otrtis palabraF', interpretc>.ndo el m'tÍculo 39, 
41 y 135 de la J;ey ScÍprerna, El Congreso de la Uni6n y -
las Legisla tu.ras FE ta tales no s6lo oueden reforn1ar Y &d:!:_ 
cionsr la Con::>titcici6n, conforme el artículo 135 Consti
tucionsl, t>ino también puede modificar, cc-mbiar la fo1ma 
de gobierno (decisi6n fundriment81) ya C]Ue c-.sí lo el."tablg_ 
ce el artículo 39 de la Gc;rta Pundament:ü; c~ue el 1:rneblo 
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ejerce su sobernnía (Pu poder supremo de triunfo) uor me 
dio de los Poderes de la Uni6n (uoder ejecutivo, el ryre:
d dente de la ne:>Úbli ca; "Podfr Leei sla ti vo, el Conereso 
de la llni6n; uoaer Jtidicial, los Tribtm8les Feclernles) -
en el t~mbi to feden'1 y nor los Poderes F.stAkiles (TJoder 
ejecutivo, fobernaclor del Estado; Poder Legislativo, le
Gislatures loceles; y Poder ,TudiciE•l Local) en el f.mbi to 
local, conforme lo TJreceatuado por el artículo 41 Consti 
tuci anal. . -

XI, Con ello, est?.blecemos, ciue TJBCÍfic2r.;ente, se fR 
culten A los "oderes Federales (Con[.reso de la Uni6n) y
I,ocGles (Iee:islaturas Estatales) 6r¡;renos C1Ue fonmm uar
te del [.obierno del futnclo nue en su conjunto ex1ire::o2n, 
rn:rnifiestnn o reflejc>n l::i soberrmía del pueblo al e::otar 
facultados por este, para refor1ar , adicionar y edn mo
dificar en esencia la nropia Constituci6n (las decisiones 
funcJa1'ientr-hs), Confor;r:e lo disponen los ertículos 39, 40, 
41 y 135 de la Ley Su0r8rnR, 

XII. ~or ello, 1JOdemos «finwr, 0ue 02cífic;::nente, se 
faculkn a 1os ?cderes Federales y Locales, que ejercen 
el oodr:r suDrerrio del pueblo (sobcr2nía pO~)i.tlar), para rg_ 
f0rm2r o adicior.nr y ~iún modificer en enencia la Consti-
1uci6n (lris decisiones fund2mE-nf..ales), 

XIII. Suoone,:.'mos 0uc todo en la nr~.ctica <:'S conforme 
lo dispone la Conro:titvción ile 1917, 

a), l\te la sobernnía o poder n11Jr·er:10 es del pueblo 
(Rrt, 39 Conwt.itucionel), 

b), 0.Je el si~em2 electorel, efecti v2nl!=nte gar¡,.nti-
2P1 la elecci6n de rc·JrePc·ntantes eenuim"r.1ente popultn'eS 
(t<:ct, 39 y 41 Consti tucior;alee), 

e). (\:e el 1rneblo1 e jeree su poder PUpre1no o saber~ 
nÍB QOr ;nedi O c1e }OS Órg:~.nos del f.::ObiernO del F.stt;do, C!:!_ 

cc;rn:;c\os oor n~\)rer:c·ntrmtes eenuinr:mente po.,ul;:ires (art. 
~l ConsU. 1.uci cn~l ), 

d), "uc el pueblo Po1.·ereno (pocJer :c:unremO lJO~JUlnr) 
tientm en todo t.i.empo el inrlieneble derecho de al·t.en"r 
o modificar su for~n~; de gobierno (nl'i:, 39 Cons ti tuci onel) 
nue 1;uede hacer cfecti vo a h'!;v6s de los 6rc:[,nos del go
bi(~rno del l\st[ldO ('DCPriwoos oor c:;enuinos re:.irei::ent:,ntes 
¡io;,ti.lnres 1)0r ;;1edi o de los cu~J.es ejerce ~ºU sobcr:1nía --
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(art. 41 Constitucio!1al), Que el Congreso de la Uni6n con 
juntamente con las Legislaturas de los F,st11dos no s6lo -
ti e nen facultades pAra refor:nar y adicionar la Consti tu
ci 6n (art. 135 Ce· ns U t•.lci o:-,al) si no o.u e en tR.nto que son 
e:enuinos representanti?s del pueblo los que encarnan el -
poder legii:lati vo fedF.ral y estatal<:s, también est~n fa
cultados, para que en cualquier tiempo puedan modificar 
la forma de gobierno (1:1rt, 39 Constitucional), rept~blica, 
representativa, democrática, federal (art. 40 Consti tucio 
nal), -

XIV, Vía pacífica--jurídica: Rl poder surwemo o sob~I'!!. 

n!a es el pueblo, ~ste en tanto soberano puede reforniar, 
adicionar e incluso modificar, 1.üterar "n esencia la-··
forma de e;obierno en cualq•Jier ti~mpo ya que .es un dere
cho inalienable e inherente a &l; mismo qua puede hacer
lo efectivo a h'av~s de los 6rg1rnos del gobierno del Es
tado (pode·ces fede1'!1les y locales divididos ambos en ejg_ 
c1;.ti vo, lee;islati vo y judicial) encarn.'.'\dos por represen
tantes gr.·nutnamente pop1.1la.r<ls que es el medio por el -
cual ejerce su soberanía (l-lrt:(culos 39, 40, 41 y 135 Con~ 
"ti tuci onales), 

3, Derogaci6n de las decioiones fnndamentales de la 
Constitt\ci6n y de la propia Ci:.netituci6n por la 
vía violenta: 

A), I,a Revoluci6n y la Constitnci6n. 

A este respecto fürán T17ata al abordar el problema -
sobre la producci1Sn or:l.ginaria de la Constituci6n afirma: 
"• •• pero al llecar a la Consti. ti;ci6n, ¿c 15rno se e>..""Plica -
la creaci 6n de la Consti tuci 6n? He aqu.{ el tema de la -
producci 6n oriómiria del derecho. E.'l tema de la produc
ci6n del derecho th·ne una di.recci6n de:civativa, pero se 
plantea el p:roblema de la creaci6n origi.nri.ria del dere· .. -
cho d<?ede el p11nto de vista 16gico, no hist6rico; porque 
hiet6ric«rnente dernnre enconh·B.rá ou:ü ha sido la crea-
ci6n orie;ina1·ia~ bi~n un rcvoluci6n, l.>na convenci6n -·--

" 379) 

En Dl1ginas posteriores de esta ob1·a, T~rán ti'ata lo 
confirma al decir: 11 Un nuevo derecho puede ser establee!_ 
do por distintas VÍAs; por un golpe de estado en qi.:e las 
mismas autoridades ya investid;JS :i'•)ffi9en con la fo1·ma o:r;!,_ 
ginaria dol ré{!in;en y esta1üecen un modo nuevo de Consti 
tuci6n estatal. Puede eu1·e;j.r nuevo derecho por la ocupa--

----- ·-- ~__.._._ .... -~·---~ ·--·-~-
3"19 > •1Püosofi!e. del Dero:cho", Op. Cit. P• 152 



ci6n de territori.os no habitados, oor movimientos revolu 
cionarios violentos, por lo ciue popularmente llrima:rnos u;;: 
cuartelazo, un movimiento mi.li far por quienes disuenen -
de las fuerz.as arrr.F.das, o por un movimiento revol~ciona
rio no militar sino de otros estratos, plenamente popu-
lar o semi-polJ1.lla r; todos estos caminos pueden instaurar 
hist6rica•rente 12 creación de un nuevo si::>tema jurídico. 
,, 380) 

Criterio con el oue estoy de acuerdo, ya Q'.le una -
Consti. tuci6n puede ser creada oor el triunfo de un goloe 
de estado, por la ocu1Jaci6n de territorio no habit2dos y 
por movindentos revolucionarios pouulares o no ponulares. 

B). ¿Derecho a la Revoluci6n del Pueblo? 

()uiero precisar oue una revolución triunfante no ng, 
cesariarnente es noµular ya nue la puede hacer triunfar -
cualnuier gruoo con TJoder supremo ante otro grupo que gQ_ 

biema un determinado r.:stado, así el gruµo triunfador, -
ser~ el nuevo soberano, por ejenrolo en el devenir hist6-
ri co, la so be raní a del rey ( F',etado), 18 so be ra nía popu-
J.ar (Ei3t.l:ido), etc. 

Así 'l'ena RRmírez, r-"eñala q'Je no existe derecho a la 
revoli.JCi•5n al comi:n·[,¡¡r: •!?.'oralmente el derecho a la revQ. 
Juci.ón se confunde con el cer.::cho de resi.stencia del pu~ 
blo contra el •Joder político. "~ty di :=cu ti ble el refel.'ido 
derecho, lrny qu::.enes lo m1rni. ten c1iendo el poder ::io:J íti.co 
deeconoce v vulnora los Dr.i.ncipios f•.md2•nentRles del de
recho n2t•lra1. Pero jurídi. ca '1en te el derecho a la 1'evo1~ 
c:L6n no cx.iste. 'lln derecho leeítirno a 1.a revo1'.1.cii5n no 
puede exi.sti.r nunc2. r,a revo1Jci.6n C'S ,,_i.enro1·e una desgr~ 
c.i.a, la crisis de una enfer~edad: no entra dentr') del e~ 
pítulo de la :~'iloeofía del Dereclio, dno en la de la 'ti.~ 
tori.a, por lo q•Je se refi. ere n.l éxito, y en el de 18 mo
ral., por lo q•.te hace a los mot.i V·'JS, La iTié1yor l'•'sponsabi
lidad q•.1e un pueblo o 1;.n h')•;¡1:,re de Esl.Rdo puede ech8r SQ. 
bre sí, es la v:i.olaci6n del Derecho. Sttpone la imposibi
li d2d rne>ral ae :oonortar el derecho formal. SoJ.r,inente l.a 
inevitable ni:ina del pueblo o el conflict·J que ha 1.1et;a.
do a ser i.nsufri ble entre la ){oral y el D2recho ~_)ueden -

------·--------
380) Tbídem, p 162 
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exolic11r lA violaci6n del Derecho enfunci6n. de la Moral 
Con frecuencia el orden ,Tur!dico es injusto, pero su VÍQ 

laci6n es y origina una injusticia aun pe0r." 381) 

"F.n el F.f'tBdo de Derecho Coni'ti tuci. onRl no Dtiede 
ser reconocí do un derecho del DUeblo a la revoluci 6n, por 
Que allí donde exiHten medios jurídicos que ofrecen al -
pueblo lR riosi bili d:od le¡:ral de alcanz.ar una refor-r1a del 
orden político de ociierdo con sus necee:i138des ,Í'JrÍdi.cas
puede decirse q11e está ase{''.lrada la ju8ticia'. i::n nuec-
tro ríe;ido siste,na con."titucioiml -lo he1nos dicho ya-
ese medio jurídico cont'i8te en Ja reforma consti.ti.icional 
por cond1.1cto del Consti tu.yente Per":a11ente. La Consti tu-
ci 6n mexic8na aceota !nteera~cnte, en 8U artículo 136, -
lR tesis ex·rJ1.1est2. Dice aeí el ci h1do prece~to: ":Ssta -
Consti t 1.1ci.6n no oerderá e1_1 f1Jer?a y vi.e;or 8Ull ci_iando por 
::1le;1ma rebe1i6n ee interruir,pa sq ob:3ervEJncia, En cr.so de 
que por c;;.alquier tra8torno p{tb1ico se estable>1ca un go
bierno C)ntri:irio a 108 1JrinciDi.os n1ie ella s:rnciom1, tan 
lueeo como el P';eblo recobre :ou libertad se restablecerá 
su observenci8, y con arreglo ::i ella y a las leyes que -
en su virt-Jd se hubieren r~xpedido, ser~n juzg::id::is, así -
los que hu'oieran figur:".do en el pabierno ernanédo de la -
rebeli6ri, CO!'lO los nue lrnbi.ere1 n C•)O'Jen1do a 6sta. '' Pun-·
oue el pr2ceoto ~abla de rebeli6n, refiérese sin duda a 
revoluci6n, en rl senti.do o•.Je >3ffles l1e1r1os dado al térmi
no, pue~·to (11_1e Blude al eet::iblecj_rni.ento de 1_m gobierno -
contrario a los Drineiuios one la Gon'3ti tuci6n sanciona; 
eeto óltimo eq1Jivale a la subversi6n violenta de los fu~ 
da:nentos constiti.iei.onales del r:sta11o, que es en 1o que -
coneiste 1a revoluci6n, y no simrylemente a 1a rebeli.6n -
contra los ti tul_nres del eobierno sin t.acar 108 princi -
ni os de la Gon8tituci6n. Pl decidirse exprese~ente por -
ia teeis contrr,ria 81 derecho a la revoJuc·i6n nuestra -
ley supren1a adopta 1_¡na posici6n opuesta a la de ls :::'€Cl!! 
reci6n de los derechos del 1~mbre y del Ciudadeno, de la 
Coni:>ti. t11d6n francern de 1783, que en su artículo 35 de
cía: 1 Gua!1do el ¡:;obierno viole los derechos del pueblo,-
18 insun·ecci6n es oara el p.wblo y pa)'a c2da oorci6n -
del nveblo el dercc~io m~s 88f'.ré'•3o y el deber n;{ís innis-
pensable ', 1''6rm··_ila té:n notori_ r.·nente anti j1J_r!ih ca Y de:na
g6gi ca f'6lo es ex91i cable dentro de w1a época que emoez§:. 
ba apenes a ensayar el derecho consti tucion8.l." 3c2) 

---38lfD.;"m}1-;;-consti t~<cional ''exicano, 00. cit. p 74 
3f2) Tb{dem, pp 74 Y 75 

373 



Comentario y criterio.del' alumno a la tesis sosteni 
da nor Tena Ramírez en cuanto:'.~ué:··no existe derecho a _: 
la revoluci6n por el pueblo, 

·.>· . ·,, t 

I. Estoy de acuerdo co·m Ten&· Ramt"rez, en el :oentido 
de (lUe '10 exi S te jurÍ di Ca mente ef de re cho a la reV:>lU -
ci 6n, 

II. 0ue con:forme lo dispone el artículo 39 de la -
Consti tuci6n, la soberanía nacional reside esenci:ü y ,,_ 
originariamente en el pueblo. Todo poder ·oúblico dimans
Y se instituye uara beneficio del pueblo. F.l pueblo tie
ne en todo tie 1npo el inalienable derf'cho de alterar o mQ. 
di:ficar su forma de eobierno. 

III. !'\le la soberanía inalie11Able es del D•.i.eblo y -
que el p11e blo no va a autorizar una revoluci 611 en contra 
del nropio pcwblo y de su creación fundamental como lo -
es la Consti tuci6n. 

IV. Bs un error muy grave la estructuraci6n de la -
:frase 'Derecho a la revol,ici6n del uueblo' y el nroblema 
que pl11.ntea, ya que el término derecho no se refiere al 
derecho vigente sino al derecho natural o con mayor pre
ciPi6n a la ::iotest<id nahirsl de los JJuebl')S ·oara hacer -
la rev1)luci6n. 

"· He•nos Austentado en 9áe;inas anteriores la inter
pretaci6n sistemtHica de los srtículos 39, 40, 41 y 135 
Constit'>.cionales, en el sentido de nue el uueblo sobera
no -vía Daeífica jurídica- e~ercita su ~Joder suuremo a -
través de los 6reanos del gobierno del F,stado encarnados 
por re¡i:resentar1tes eemdnos del propj.o pueblo, y oue en
esta raz6n el n11eblo puede refornnr o cdici.onar la Cons
ti tuci..Sn e inclueo modificar o alterar (por la vía pací
ficc-jurídi ca) en cual.quier tiemryo su for 1na de eobierno
o J.as dec·i.:áones fnndn~nentales de la /jo1etit11ci6n a tra
v~s del Constituyente ~erm:::inente. 

VI. Por otra narte, el objetivo f\mdomental del de
recho vi¡;ente es ordem1r y evitar la violencia para ha-
cer uosi ble la convivencia de los l1ombres, por lo que rg_ 
sult~ i16e;ico que el pueblo soberano oermita la violen-
cía revoluci.onHria en su contra iJara q1.rn lo der:coque. 

VII. (\Ue aJ.e1.mos ad·ni ten el del'ecl10 a lri revoluci6n 

374 



cuan:lo loi:: eobern::mtes vi.llner;m los 'Orincipios fundamen
tRles del derecho natural. 

Cierto, es un derecho, pero no vieente mientras no 
se estoblezca en la Coneti t'..lci6n, Pn cmnbio si es un de
reyl10 nat1.Ar1ü, en otras 1Jal¡ibr;:,s, la revoluci6n es 1_ina -
potestad mitural del 'O•\eblo en contra de los gobermmtes 
que no son .<;:ue renresentantes ("enuinoi:. 

VIII. '\le la Gonetituci6n, es la m~xi!~a cre[ici6n,-
exuresi6n o m¡;n.i.fe.ctaci6n del uueblo soberano, uor lo -
que sanciona c•.iPlnuier n;ovi:Tliento arm2do en su contra, -
llámei:oe rebeli6n, trastorno uúblico o revoluci6n, oue -
tene:a la pretensi6n el.e interrumui r la observancia de la 
Constituci.6n, :::anciommdo a todo e:ruDo oue lo intente, -
tal com::i lo disuene el Rrtículo 136 del ordena"1iento su
premo. 

I".. Oue el l)Ueblo soberano de.iaría de serlo cu11ndo
otro eruuo lo venza, esto aconteci6 cuando el pueblo verr 
ci6 al rey oue era soberano, desgraciadamente en )\'éxico, 
la soberanía no es populFir y si es soberana la :nal llamg_ 
da familia revoluci.o!laria. :r.:sto se debe al sistema elec
toral y los comuro·rd.sos de frupos el.e cnrácter fnndamen-
tBlrnente econ6mico º'le no f!'aranti.zan 1.8 elecci6n de re-
presentantes eenilinos del J.J'.leblo, nor lo tanto, RÚn CU8!}. 

do el pueb1 o l)Or menda to constitucional es eoberano, ~s
ta le ha ioido arrebatadR uaulati.na:nente al 1)Ueblo uor la 
rn1ü llame da fomi. lia revoluci orn'!ri. a ac<e ee renresenta e:e
nui.namente a trav~s de los 6rganoi'" del gobierno del «:stg, 
do con la mlPcara de que son del uneblo. 

X. Eh conclusi6n, set;ún el derecho vi("ente ai.ie no -
es vosi ti vo la sol:eranía es del uueblo. La realidad fác
tica es que la soberanías es de la mal llamada fam.ilia -
revolucionaria a•ie la rob6 paulatina:nente al 1Juebl.o. 

XI. En Cl\8.nto a que la neclaraci 6n de los 1Erecl10s
del lfombre y del Gi. udadnno de la Consti tuci 6n Francef.:a de 
1783 en el cual ¡oe coneaera el derecho a la revoluci 6n -
del uueblo o tJ8rte del p1.ieblo, en contra del e;obierno -
c>.\ando 6ste viole s•_is aere'chos. JITo cabe duda. q1ie se tnvo 
una eran vi.ú6n al tener concienci8 de oue la Poberanía
o uoder sunremo prulatirnimente le uodía ser robada por -
su~ repre::entantes hasta dejar de ser eemiinos represen
tantes del pueblo. Bn este caso, se conGagr6 como dere-
cho vie;ente el derecho a la revoluci6n del PL'eblo, aún -
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cuando 'l'ena Rcnnírez r.eñalA que es una f6rm\Jl a f!nt.i jurlcli 
ca y demee6ricA. 

P.1 rei?pecto, Bi1rfoa dice: "Fácilmente se 8dvierte -
que el Drincinio de invio1abilid11d constitucional no ec
t• reijido con el aue nrocl~a el 'derecho n la r~voluci6n' 
que correi::poY1ele al pueblo como potestr-d naturel ele su -
mis'llA i-nDlicAci6n dirnfo1ica, uuer- no elebe olviderse que -
'inviolahi. lidBd' no ent.rn"ía 'imn.ii::ti tui biliéif1d' de le. -
Consti tuci 6n. ~·'ineuna ,:eneraci6n ciud8dana ryuede lic:ar -
i"ernpi ternwrente B eui:: s11.ceu?1was, en el devenir hist6ri
co de una nRci6n, con 12zoe ele un orden constitucional -
esenci.Alme~te in?lterahJe. F.n cembio, la Gonf:'tituci6n es 
'inviolAble' frente a c•J.Rl.eenuiera movirrd.entos CJ'J.e, sin 
ser Ruténti cemente revolucionarios,. la desconozcan, sus
pendan o reemalecen nor un 'status' oolítico diferente.
F'n otras palabra:", tod8 Gonsti t1.1ci6n, ente l:'e Bs,.,i.rRcio 
nes populares, frente a le vida eoci?l en constante evo: 
luci6n, es cvi.denteenente sueceatible de abolirse y de -
ser e 1.11::ti tui da por otra. Y es (JUe una Consti ti.ici6n, que 
hi Dot.éticamente se suuone com'> fruto de la voluntad popu 
lar exuresadP a t1av~~ de sus reoresentantes ( congr~so
o r.samblea constituyente) no de be enc8 de na r el 1J'J.e blo -
hes ta el extre'!lo de o'.l.e d err.Drc se vea obli[ado a ceYíi r
su vida a sus rnl.'nd8•nie:ntoi::, o eea, a eorrleterse a los pri!}_ 
cipios jurídicos, políticoe, filcs6ficos, econ6rnicos o -
sociales que en un mornento determinado :,>ued~·n oponerse a 
la evoluci6n necional y a los senti.mientoe de justicie.
Por tanto, cuando dicho fen6'!1eno discordante Rcontece, -
cuando un orden consti tncional determinado experimenta -
el C\:>nsieuiente periodo crítico, C'.wndo no r::e ha legi ti
mado ni. exi i?te 12 posi bi J.idad de O'.le f::e leci time por la 
adhesi.6n popular a s•.is disposiciones, el ry•J.eblo tiene -
eiemore la potestad (uor no decir el 'derecho') de descQ 
!l'JCe~ la nor1m1ci 6n CO~Sti tiJ.cional f]1l.e le sea incomoati-
ble, rebe18nclose contra el ooeler ¡:ubernacnentel nue la -
sor:tenf?, a efecto de orgrmizarl?e jurídica•nente conforme 
a sus desie:nios rnedisnte una nueva Consti tuci6n. Sin cm
be.reo, ei ello puede euceder te6rice.71ente, 1:n la reali-
dad es rnu~r clifíci.J., por no decir imDosi ble, determinar -
cuándo una rebe1i6n contra un orden consti t 1J.d.cnal esta
blecido entra~a una eut~ntica revoluci6n respaldada por 
lns mayorías populares, o ei,:nifiq 1_;e un inero levanta1r1ie!}_ 
to minori tar·io auspicüido por e.:r1biciones persomilistas o 
sectarias ci•_;e tradu:>can la reacci6n ae lae clr;ses socia.
les Dl'ivile¡:isdr:s contra. los Drinciuios de justicia so-'-
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cial comdgnad?s constitucionalmente. Frente a t¡.,l iTTipo
si bilidad o mejor dicho, previendo 18 ceuse.ci6n de ef!te
fen6meno, eleunas c"nsti tuci onr:s, <-ntre ellas la nuestra 
de 1917, en <'U artículo 136 disoone que una vez sofocado 
e1 movimi.ento :::edicioPo, se imr,ionren 8 eus diri[entes o 
Dertícines las Panciones que establezcan lrs le~es que -
con arreg1 o B el] as se hiJ.bieren exDedido. Claro esté. oue 
la im;.iosici6n de tales sancione!", que obviamente debe .ir 
precedidfi por el restablecimiento del orden conti t1.;cional 
nuebranteao, s6lo es viable en el ceso de nue la rebeli6n 
no triunfe contra las f1;erzes que s:istene;Em a ~ste, pues 
eci lo::: in!?urrectos loe:ran la victoria o al menos obtie-
nen el dominio o l::i hee;emonía en le si tc1aci6n cruenta -
que se haya oroducido, por el resDaldo, el consenso o -
simplemente l_)Or la ar.>atía de l:rn :na:vorías -por.>ul<ues, no 
sería posible lA resta1Jraci6n de la Consti t\1ci6n reuudia 
di>, Tal estado de cosas puede desem1.1ocar en la entroni z.; 
ci6n de unR abierta a1Jtocrecia (dictadura personal a olÍ 
earquía) repulsiva de toda ordenaci6n jurídica f 1.;ndamen:
tal, o en la ePcJ..nci6n de los medios -preparatorios indis
pensables p8 rn exoedi r una nueva Gonsti tuci 6n (periodo -
preconetitucional), tP.l como cct'nteci6 en T»'6xico, 1'.)0r -
ejernulo, en virtud de los 1r1ovimientos revol'.<CionRrios -
oue se desencadenaron a consecuencia del -Plan de Ayutla
y de los S'-'CE'SOS bien cor1ocidos de 1910 y de 1913. 

"Las anteriores consideraciones son suficientes pa
ra concluir oue la. vida J?Olítica de cualquier congJ.omerª
do humano experimente múltiples vicisitudes nue se mani
fiestan en la ruoture. o en la suoresi6n de un stato quo 
existente por medios anti juríaic~s o ajurídicos, es de-
ci r no autori z.ndos o renrobados -por el r~gi men de dere-
c110 que conforme a dicho statue. Sin em\1are;o, no todos -
los fenómenos de r•J.utnra o sunresi6n de una si t 1Jaci6n d~ 
da pueden calificarse como revoluciones, sino s6lo en la 
medida en q1.te rnedi8nte la concurrencia pouul8r mayori ta
ria, el consenso del O'teblo o la acenti;ci6n táci te o ex
presa por i;¡arte de 6ste, nersii:::an un mejoramiento social 
en las esf'eras. juríaicas, políticaP, sociales, econ6mi-
ces o culturales. -ioor ende, cua1quier riovi:nie11to que tieg 
da a romoer un stato quo determinado o sustituirlo por -
otro, ne~o en cuyo ideario directo o insuirador no se de~ 
cubra ia finalidad de mejornr a las grandes masas mayor!. 
tarias de un pueblo en los di versos asnectos de su vida, 

377 



no merecerá el calificativo de 'revoluci6n'. " 383) 

Co1J1entario y criterio del alumno: 

a), Rl. l)Ueblo soberflno no va a rebel8rse en contra.
de si mismo, ya nue lP soberanía Actual es del propio -
pueblo (artículo 39 conetitucional). 

b). 0ue el pueblo eoberano creador de su Consti tu-
ci6n, la considera aue ésta no puede ser violeda por nin 
gún movimiento armaáo, ~n tanto nue el uueblo es el ~ni: 
co soberano. 

c), Ccmeidero nue el pueblo soberano al crear la -
Consti tuci6n, ésta no .se considera insustituible, ya que 
las ('e'1era ci oneP nopulares ve ni de ras, tienen el derecho
vigente por la vía uacífica jurídica de reformar o adi-
cionar la Constituci6n e incluso la de modificar esencial 
mente los principios fundamentales conforme a la inteI'---
pretaoi6n sistemática de los artículos 39, 40, 41 y 135 -
consti t•lCionales a que nos hemos referido en secciones -
anteriores de este cauítulo. 

d ). El 1J1al llamado derecho a la revoluci 6n del pue
blo no es derecho vigente sino la potestad natural de -
los p1.1eblos de hacer su revo1uci6n, lo que no significa 
que se encuentre autorizado por e1 propio derecho vigen
te ( Consti tuci. 6n) emanado del nropio i;¡ueblo soberano. 

e), 0ue el pueblo soberano que se expresa, manifie§. 
ta y refleja a través de su Constituci6n, s6lo por la -
vía pacífica jurídica puede reformar o adicionar su Con§. 
ti tuci6n e incluso modificar las decisiones fundamenta-
les de su Constituci6n, pero nunca que el nropio pueblo
soberano, auto1ice lR revoli.J.ci6n en contra del propio -
pueblo soberano y su Consti tuci6n, lo cual sería il6gico 
y absurdo. Lo anterior, por la vía pacífica jurídica pu~ 
de lograrlo el uueblo soberano a través de sus i;¡ropios -
reuresentantes que encarnen los 6rganos del gobierno del 
Estado (artículos 39, 40, 41 y 135 constitucionales) en 
relaci6n a las aspiraciones populares en evoluci6n y en 

383) "Derecho Constitucional 1.~exicano", Op, cit. -
PP 384 Y 385 
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coneruenciR con loi:> nuevos sentimientos de justicip, 

f), 0ue cuando el p11eblo soberano sea representado
por reuresent2ntes ciue no son genuinos del propio pueblo 
como es la mal llamada familia revolucionaria, el pueblo 
tiene lP. potestad natural (oue no es derecho vieente o -
constitucional) oara hacer la revoluci 6n en contra de -
los falsos representantes que encarnan los 6rganos del -
gobierno del Estado. 

g), Oue el u 1.1eblo soberano, dispone oue su Consti tu 
ci6n es inv~olable nor rebeli6n o trastorno público que
interrurnoa su observancia, ejecutada por cualouier grupo 
en su contra oue pretenda sus ti tui r su Consti tnci6n a -
los q•1e una :vez vencidos los sancionará. (artículo 136 -
constitucional), 

h), fu caso, de q•Je el pueblo soberano expresado -
en su Cons·t;i tuci6n sea vencido, claro está oue el grupo
insurrecto se expresará en una nueva Consti tuci6n; sobe
ranía que ya no será popular, sino la del grupo que haya 
triunfado, llámese soberanía de la iniciativa privada, -
soberanía del clero, etc. 

i ), fu conclusión, la persona o grupo soberano (rey 
pueblo, etc.) que se expresan a través de su Constitu -
ci6n al establecer su sistema jurídico, político, econ6-
mi co, social y cultural, luchArán por conservar su noder 
soberano y si fuere necesario castigarán cualquier movi
miento arm2do oue en su contra se e;iecute l)OT cualq~ier

gr1xpo. 

j), Si la soberanía de la nersona o gruPO (rey, pu~ 
blo, etc.) fuera vencida por otro grupo, éste asumiría -
la soberanía, misma oue exoresaría en otra nueva Consti
tuci6n. 

k). La soberanía del rey fue vencida por el pueblo, 
éste por lo tanto, se transfonn6 en soberano (soberanía
popular) e 1 pne blo sobe rano al ser vencido por otro gru
po perdería su soberanía y la asumiría el grupo vencedor 

Toda oersona. o e;ruuo vencedor (soberano) ante otro
e;rupo venci. do b•J.sca consoli aar y organizar su poder a -
través del derecho al crea~ su Constituci6n, en éste seg 
tido se exoresa el C6digo ~enal Soviético, que reglamen
ta la. Consti. tnci6n sovi.ética de 1936, al establecer en -



su artículo 60. lo sigiliente: "Se reputa sociAlmente pe
lie;rosa toda acción u ornisi6n di:ri{'"ida contra la estruc
tura del F..stado SovHtico o oue infrin.ia e1 orden jurídi 
co establecido oor el régimen de obreros y campesinos u; 
ra el período de transici6n al régimen comunista." 384)-

En el mismo sentido, la Constituci6n China del 17 de 
enero de 1975, se exoresa en su artículo 14 así: "El. Es
tado defiende el régimen socialista, reprime toda activi
dad traidora y contrarrevoluciomiria y casti['"a a todos -
los vendepatria y contrarevoLteionarios," 385) 

Comentario del alumno: 

a). Jm este sentido lo.s obreros y camneeinos sober§;_ 
nos (C]ue instauraron la estructura del F.stado soviético) 
no conéeden derecho a la revoluci6n a nin~1n grunn y me
nos al vendido como fue la b1tr¡:uesía, Ya q'.le sería absu!_ 
do e il6fi.co, facultar a·una persona o grupo para que lo 
destru,ya. Para conservar su soberanía los obreros y cam
nesinos reprime toda actividad traidora y contrarevolu-
ciomi.ria y castiea a todos los vendenatria y contrarevo
luci onari os. 

b), Bn conc1'.tsi6n, toda persona o grupo vencedor -
con soberanía ante otro, se expresa en su Consti tuci6n y 
en los 6rganos del gobierno del Estado creados por ella, 
este grupo soberano obviamente no va a conceder derecho
vigente o positivo a ningún otro grupo aue lo destruva,
porq1.le es il6gico y absurdo. 

c). En otras palabras, la nersona o grupo vencedor
con poder suuremo (soberano) al triunfar crea su pro-pio
derecho que se exoresa en su Consti tctci6n y en ella est~ 
blece los 6rganos. del gobierno del Estedo que serán en-
carnadas por representantes genuinos del g~~po vencedor
so berano •. tisí un régimen establecido por una persona o -
grupo soberano (rey, pueblo, etc) no va a facultar en su 
oropio derecho vie;ente (Constituci6n) su propia autodes
trucci 6n, facul t::mdo 1'.Ji? ra ello revoluci onari amente a 
c~rnlquier gruoo que lo destruya, ya que es il6gico Y ab
surdo. 

384) BURGr.iA, Ignacio, "Las Garantías Individuales", 
Op, cit. p 106 

3e5) Ibídem, p no 
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C). ;.La Consti tuci 6n y las Le.ves SecundariAs conce
den el derecho n lP revoluci6n al pueblo? ¿Qué justifica 
lA revoluci6n? 

I. ¿La Constituci6n y lAs Leyes Sectmdéirias conceden 
el derecho a lP revoluc16n al pueblo? 

Tena Ramírez sostiene que la Constituci6n no conce
de derecho vigente a la revolucián, lo cual lo expresa -
así: "La Constituci6n mexicana acepta íntegramente, e'1 -
su artículo 136, la tesis expuesta. Dice así el citado -
prece')to: 'Esta Constituci6n no perderá su fuerza y vi-
gor, aun cuando por al¡::una rebeli6n se interrumpa su ob
servancia. En CASO de que p·Jr cualauier trastorno Públi
co se esteblezca un gobierno contrario a los PrinciDios
oue ella sancione, tan lue¡:o como el pueblo recobre su -
libertad se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes oue en su virtud se hubieren ex':Jedido 
ser1fo juzgados así los oue hubieren figurado en el go -
bierno emanado de la rebeli6n, como los que hubieren COQ 

oerado a ésta'. Aunque el preceoto habla de rebeli6n, r~ 
fiérese sin duda a revoluci6n, en el sentido que antes -
hemos dado al término, puesto Que al11de 81 establecimie!!_ 
to de un gobierno contrario a los princioios riue la Con§_ 
tituci6n sancio:-rn; esto último equivale a ls subversi6n
vi olenta de los funda'Tlentos consti tuci anales del Estado, 
que es en lo oue consiste la revohici6n y no simplemente 
a la rebeli6n contra los tituleres del gobierno, sin to
cer los princiYJios de la Consti tuci6n. Al decidirse exor~ 
semente por la tesis contraria al derecho a la revolu -
ci 6n, nuestra ley suprema adopta una posici6n onuesia a -
la Declaraci6n de los derechos del Hombre y del Ciudada
no, de la Consti tuci6n francesa de 1783, que en su artí
culo 35 decía: 'Cuando el gobierno viole los derechos -
del ryueblo, la insurrecci6n es oara el p·1eblo y Para ca
da p~rci6n del DUeblo el derecho má.s sagrado y el deber 
más indisDensable'. F6rmula tan notoriamente antijurídi
ca y demag6gica s6lo es exolicable dentro de una época -
oue emDezaba a ensayar el derecho constitucional. Hay,-
;ues, en nuestro derecho, como manifestaci6n de la supe~ 
legaJidad constitucional, el principio de aue la ley su
orema no está al alcance de las revoluciones; es lo que 
~l título noveno de la misma llama 'inviolabilidad de la 
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Consti. tución." 3P6) 

"El derecho uosi ti vo no uuede consit'l1ar el derecho
ª la revolución, oorque este derecho es la neeación de -
aquél. Le Const.ituci6n que estableciera el derecho a ser 
violAde no sería f'n ri.eor una Co:isti tuci 6n. 11 3P7) 

"El derecho e la revolución no puede ser reconocido 
e priori en le ley positiva, sino sólo e posteriori. F.l 
derecho de la revolución se convierte en derecho uositi
vo cuando es reconocido como tal nor el p•Jeblo, exuresa
o táci tRmen te. 11 3P.8) 

La soberenía oouular, su nrouia Constitución, los -
órganos del eobierno del Estado encarnados por represen
tantes genuinos del Drouio pueblo, no conceden derecho -
vigente a lA revol1lción al disuonerlo la Consti tuci6n en 
su artículo 136 y en el Código Penal uara el Distrito Fe 
deral en materia del Fuero Común, y uara tode la Renúbl[ 
ca en materia del Fuero Federal, en su Libro SeeiJ.ndo, T[ 
tul o :Orimero de los Delitos contra la Seguridad de la Na 
ci6n, oue proteeen el sistema de eobierno de Pstado de -::: 
la soberaníP pouulPr, al decir este 15.l timo ordenamiento
text11almente: 

"Art.123.-Se irnpondrP 18 nena de prisión de cinco a 
c1.larente años y mul. ta hPsta de cincuenta mil pesos al m,g_ 
xicano que cometa traición a la T.Jatria en alguna de las 
formas sieuientes: I. Realice actos contra la indeT.Jenden
cia, soberanía o integridad de la Nación mexicana con la 
finalidad de someterla a ner:::ona, gruT.Jo o gobierno extrag 
jero;II. Tome parte en actos de hostilidad en coutra de la 
Naci6n, mediente acciones bélicas a las 6rdenes de un ~ 
tado extranjero o coopere con éste en alguna forma ~ue -
uueda perjudicar a l'Mxico. Cuando los nacionales sirvan
como tropa, se im9ondrá pena de urisi6n de uno a nueve -
años y multa. hasta de diez fTlil pesos. III. Forme parte de 
grupos armadoe diri¡:idos o asesorados por extranjeros ºE 
ganiz.ados dentro o :f\1era del paí:::, cu8.ndo tengAn por fi
nalidad atentar contra la indenendencia de la Reu1~blica
su soberan-l'a, su libertad o sa intee:ridad territorial o 
invadir el territorio rwciornü, aun cuando no exista de
claraci6n de guerra; ••• V. "1eclute e:ente pere hacer la gu,g_ 

386) "Der.echo Constitucional r,~exicano", Op.cit.p 75 
387) Ibídem, p 81 
388) Ibídem, p 81 
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rra a l.'~xico, con lA ¡:¡yuda o ba,io la uroteccí6n de un go 
bierno extranjero; ••• IX, Proporcione .a un Estado extranj; 
ro o A gntpos Armados dirigidos por extranjeros, los el; 
mentos humanos o materiales para invadir el territorio: 
nacional, o facilite su entrada a puestos militares o le 
entreeue o hagR entrerar unidades de combAte o nlmP.cenes 
de boca de euerrA o impida que las trouas mexic2nas reci 
ban estos auxilios¡ ... XI.Invite a individuos de otro Es: 
tado iJara que hagan armas contra !l'~xi co o invact; n el te
rritorio nacional, se¡; cual fuere el motivo que se tome; 
si no se realiza c1.<alquiera de estos hechos, se aulicará 
la pena de cuatro a ocho años de prisi6n y multa de diez 
mil pesos; XII, Trate de enajenar o gravar el territorio
naci onal o contri b:zya a su desmembraci6n;, •• XV. Cometa de 
chirada la guerra o rotas las hostilidades, sedici6n, mQ 
tín, rebeli6n, terrorismo, sabota.ie o conspiraci6n. 

"Art.125.-Se aulicará la pena de dos a doce aYíos de 
prisi6n y multa de mil a veinte mil pesos al que incite
al P'Jeblo a que reconozca al gobierno imuuesto por el i!!, 
vasor o aceute una invasi6n o protectorado extranjero. 

"J..rt.130.-Se aplic2rá la pena de seis meses a ocho -
años de prisi6n y multa hasia de diez mil pesos, a los 
que en forma tumultuaria, sin uso de armas, resistan o -
atanuen a la autorj_dad para impedir el libre ejercicio -
de sus funciones con alt:una de las finalidad es a que se 
refiere el artículo 132. A quienes dirijan, .organicen, -
inciten, compelan o patrocinen econ6micamente a otros p~ 
ra cometer el delito de sedici6n, se les aplicará la pe
na de cinco a quince ai'íos de prisi6n y multa hasta de -
veinte mil pesos. 

"Art.131.-Se aplicará la pena de seis meses a siete 
años de prisi6n y multa hasia de cinco mil pesos, a quig_ 
nes para hacer uso de un derecho o ::iretextando su ejerci 
cio o para evitar el cumplimiento de una ley, se reúnan
tumul ti.tariamente y perturben el orden público con empleo 
de violencia en las personas o sobre las cosas, o amena
cen a la autoridad nara intimidarla ~¡ obligarla a tomar 
alguna determinaci6~. A quienes dirijan, organicen, inci 
ten, compelan o patrocinen econ6mi camente a otros para 
cometer el delito de motín, se les aplicará la pena de 
dos a diez años de prisi6n y m'Ü ta hasta de quince mil -
pesos. 

"Art.132.-Se aplicará la uena de dos a veinte años -
de prisi6n y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a 
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los que, no siendo militares en ejerc1c10, con violencia 
Y uso de armas traten de; !,Abolir o reformar le Consti
tución P0lítica. de los Estados Unidos ~·exicanos; II,Refor 
rnar, o destruir o imuedir la integración de las institu-
ciones constitucionales de la Federación, o su libre eje~ 
c1c10, y III, Separar o imuedir el desemueño de su carro· 
a aleuno de los altos funcionarios de la Federaci6n men
cionac1os en el artículo 20. de la r.ey de Resuonsabilida
des de los Funcionarios y Emuleados de la Federaci 6n, -
del Distrito Federal y de lof.' Al tos Funcionarios de los -
Estados," 

"Art.130,-Se imuondrá l)ena de l)risi 6n de dos a CUR

renta años y multa hasta de cincuenta mil pesos, sin -
perjuicio .de las penas que corresuondan µor los delitos
ou.e resulten, al aue utili zendo exulosi vos, sustancias -
t6xicas, ar:nas de fuego o uor incendio, inundaci6n, o -
por cualriuier otro medio violento, realice actos en con
tra de las uersone.s, las cosas o servicios al público -
que produzcan alarma, temor, terror en la uoblaci6n o en 
un grul)o o sector de ella, para uerturbRr la l)aZ pública 
o tratar de menoscabar la autoridad del Estado, o presiQ 
nar a la autoridad para que tome una determinaci6n. Se -
aplicará pena de uno a nueve años de urisi6n y multa ha~ 
ta de diez mil pesos, al que teniendo conocimiento de -
las actividades de un terrorista y de su identidad, no -
lo haga saber a las autoridades." 

"Art.140,-Se impondrá pena de do$ a veinte años de 
prisi6n y multa de mil e cincuenta mil pesos, el aue da
ñe, destruya o ilíci te.mente entoruezca vías de comunice
ci6n, servicios públicos, funciones de las dependencias
del Estado, organismos públicos descentralizados, empre
sas de uarticipaci6n estatal o sus instalaciones; plan-
tas siderúrgicas; eléctricas o de las industrias básicas¡ 
centros de nroducci6n o distribuci6n de artículos de co~ 
sumo necesario, de armas, municiones o implementos béli
cos con el fin de trastornar la vida econ6mica del país 
o afectar su capacidad de defensa. Se aµlicará µena de -
seis meses a cinco años de prisi6n y multa hasta de cin
co mil pesos, al que teniendo conocimiento de las activi 
dades de un saboteador y de su identidad, no lo haga sa
ber a las autoriñades. 
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"Art.141.-Se impondr! pena de uno a nueve afioe de -
pr:lei6n y multa hasta de diez mil pesos a quienes resuel 
van de concierto cometer uno o varios de los delitos del 
presente t:Ctulo y acuerden los medios de llevar a cabo -
su determinaci6n," 

"Art,144.-Se consideran delitos de carácter pol:Cti
co los de rebeli6n, sedición, mot:Cn y el de conspiraci6n 
para cometerlos," 389) 

Comentario y criterio sustentado por el alumno a T!, 
na Ram!res y brevemente al C6digo Penal, 

a), Debo precisar que el soberano es el pueblo, en 
este sentido el propio pueblo, no va a facultar en eu -
propia Constitución, que el propio pueblo puede destrui~ 
se asimismo mediante una revolución, ya que es absurdo e 
ilógico que el propio pueblo soberano ordene en su Con.s
ti tuci6n su deetrucci6n. 

b). Por lo tanto, estoy de acuerdo oon Tena Ramfrez 
en el sentido que el artículo 136 constitucional, no con 
cede el derecho vigente a la revoluci6n de grupo alguno. 

c). Todo movimiento ermado (llámese rebeli6n, tras
torno p~blico, sedición, mot:Cn, terrorismo, sabotaje, -~ 
conspiraci6n, revoluci6n) en contra de la eoberan!a pop!!_ 
lar expresada en su Constituc16n, será sancionado y cas
tigado por la Consti tuci6n (art:Cculo 136) y las Leyes S!, 
cundari.aa ( C6digo Penal para el Dietri to Federal en mat! 
ria del Fuero Común, y para toda la Repdblica en materia 
del Fuero Federal). 

d). La Constituci6n de 1917, expresi6n de la sobe?'!, 
n!a popular no está al alcance de las revoluciones. 

389) C6digo Penal para el Distrito Federal en mate
ria del Fuero Comdn, y para toda la Repdblica
en materia del Fuero Federal, Editorial Porrtia 
S.A., M~xi.co, 1978, 31 edioi6n, pp 41 a 49 



e), 'l'odr .nerl'otw o gruryo i:>oberi.-.no buscnrt'i coni:>:>lid11r 
:::n noder de triunfo nf!ra ello i:>e vfllP del in:;;tru'l!ento 118 

. mrdo derpcho nue. no es m~s nue eu Constituci6n, nor lo -
OUf resulta il6pico y absurdo concedPr o facultar a gru

.1:10 fll,'"1.tno prra nnr- mediante lP vi.olencip revolucionPria
·lo destruya, 

f), "or el 1 o, el C6difo nenal en 111f!teri.a Federal -
(le.v secund¡:¡ri¡:¡ de la Constitución) tiene uor ob,ietivo -
fnndamental c:msolid¡:¡r el réfimen instaur8do nor la sobe 
raní a nonulPr exlJrespd o en s•_t Consti ti.1ci 6n, Pl conf'i de-: 
rRr como delitos n~e merecen l'ancionerse y CAsti~f!rse: -
la traición A la '"lf!tri.a, la i::edición, E'l motín, lA rebe
lión, E'l terrorismo, el sebota~e y lP consniración. 

A ef.te :resnecto Bt1rt,ori i:>osUe:-ie: "Sin e11bBr13"0, si 
ello puede s11ceder tc6ri.c!'.nie'1te, pn l<i reelic'll'lcl es mu,y -
difícil, por no decir i1miod ble, deter:iinar cut'indo tme -
rebeli6n contra un orden coneti t1.icio!18l e::;-tablecido en-
tr2?ía una auténti cn revol'.lCi ón res?JP] dnd::o uor la:- '!18VO-

r.f as populares, o ::>ignifique un Mero levant.omiento mino
ritario au::>DiCiPdo por a!i1bicio!1e<' ner::>onalista::;- o l"ecta
riae oue trad1.12can la reacción de lrs cla8es sociales -
pri vilP/!iBd!'ls contrP loP nrinciuios de jul"ticia social -
condrnr>do:> coneti tucio!12l:!lente. ?rente e h·l imposi bil:!:_ 
ded o, "!lejor dicho, ureviendo la cau8aci6n de este últi
mo fenó·neno, algunas constituciones, entre ellas la nue[ 
trn de lOl 7, en su Elrtlculo 136 dispone (!Ue, una vez so
foc2do el movimiento sedicioso, ::>e imTJonp;an a sus dirige!}. 
tes o lJ?rti cines las sanciones aue establezcan lAs le~res 
m¡e con 2rreglo a ellas se hubi:eren exnedido. Gl¡:iro est& 
nue la imuoi::ición de tiües s2nciones, 0ue obvia!nente de
be ir l)recedida por el resti"blecimiento del orden const:!:_ 
tuci onr-il n\i.ebrantado, sólo e::> viable e11 el caso de nue -
l::i rebelión no triunfe contra leE fnerz11s Q 1_1e sostene;an-
a éste, pues si lo.s im:urrectos loe-ran la victoria. o al 
nenes obtienen el dominio o le her.emonía en la situ2ci6n 
cruenta "'Je ee ha;fe TJrod 1.tcido, ryor el rei::·1aldo, el con-
senso o simnleiente por la eDatfa de las ~nyoriaE poTJUl! 
res, no seríp TJosible la resta·¡r2ci6n de la Go::isti.t1.ici6n 
reuudiadP. Tal estado de cosas puede dese 1nbocar en la e!}_ 
tronü.aci 6n de un::i abierta a•.itocrBcia (dictafüi.ra TJerso-
rnll u 0li_gprauía) renulsi va de toda orden2ci6n j·.<rÍdi ca
fundeTentRl, o en lR asunción de los medtos nrenrrato --
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rios indiPuensables para expedir una nueva Consti tuci6n
(periodo preconstituci.onAl), tal como aconteci6 en Méxi
co, por e,iemnlo, en virtud de los movimientos revolucio
narios OUe se desencadenAron 8 consecuencia del Plan de 
. .\yut~e. y de loP eucei;;os bien conocidos de 1910 y de 1913. 
Les anteriores consideraciones son suficientes para con
cluir oue la vidfl uolítica de cm1lo.uier conplomerado hu
m?no exoerimenta 11Úl tinles vicisi tndes o.ue se manifies -
tPn en la ruutnra o en la suDresi6n de un stato nuo exis 
tente por medios antijurídicos o ajurídicos, es decir, : 
no autorizados o reprobados nor el répimen de derecho -
que conforme dicho status. Sin embargo, no todos los fe
n6menos de runtura o sunresi6n de una i::itm1ci6n dada pu§._ 
de calificarse como revoluciones, sino sólo en la medida 
en que mediante la concurrencia nor.iular ma;vori taria, el 
consenso del pueblo o la aceutaci6n tácita o exDresa por 
urrte de ~ste, persigan un 'T!ejoramiento social en 18s e§!_ 
feras jurídicas, nolíticas, sociales, e!on6micas o cult~ 
rales. Por ende, cualouier movimiento aue tienda a rom-
per un stato quo determinado o a sustituirlo uor otro, -
pero en cuyo iáeario directo o inspirador no se descubra 
la finalidad de mejorar a la grandes masas mayoritaria~
de un pueblo en los di versos asDectos de su vida, no me
recerá el calificativo de 'revolución'. " 390) 

", •• Así debe entenderse el artícultl 136 de nuestra -
Constituci6n vigente, similAr al artículo 128 de la Ley -
Fundamental de 1857. Su aulicaci6n denende de elementos
fáÓticos q11e se regi.Ptren en la realidad, pues 'la fuer
za y vigor' de dicho ordenamiento est~n suueditadas a la 
circunstancia de que los inconforrnes con él, los oue se 
subleven contra sus insti tnciones, formen una m1-;¡11oria -
uooulAr oue derrote a los o.ue lo sostienen. La victoria 
de los defensores de la Consti tuci6n traería concomitan
temente auarejada la aplicaci6n del consabido precepto,
el cuPl nuedaría definitivamente sin obsevancia en el s~ 
puesto contrario." 391 

390) BURCTOA, Ignacio, "Derecho Constitucional Tl'.exi
cano ", Ou. cit. pp 3e4 y 3E'5 

391) Ibídem, p 379 
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''YR he'llos afi rr¡¡ado · -di ce Eureoa- oue le invi olabi li 
dad de le Consti tuci6n no pugne con lR potestad natural- -
de todo nueblo nara desconocerla, q'.lebrnntarla, sul:'ti tuir 
la nor una nueva o reforrnada esenc'i!ümente, n·1es di che - -
potestad no es otra cosa {'lUe el noder consti tu.yente con -
que está investido. Por ende, como tar¡¡bién aseveramos, -
la Consti tuc:i. 6n es .iurí di ca mente i nvi ola ble frente e mo
vimientos de diversa índ?le y de diferentes tendencias -
-personales, -pluri 'Jersomll es o nroveni entes de e-runoP o 
sectores-, nue no tenren un carácter auténticamente revo 
luci.om1rio en los términos del concento aue exnusimos, : 
CRlificaci6n nue 86lo es dable formular R nosteriori me
diante 1!:1 ponder?.ci 6n de las situaciones de hecho crne en 
18 historia de cualnuier "Oaís suelen nresentaree. 

"~hora bien, el ?.rtículo 136 de nuestra Constituci6n 
vigente R'OliCR "Ount•ialmente la teorÍ? de l;:i inviolabili
dad que somer11mente Acabamos de exuoner, ya aue utiliza
ic'eal:' como las de 'rebeli6n' o 'trastorno '9Úblico' ciue, -
primP facie, no denotan 'revolución' o 'movimiento revo
lucionario', Por consieui ente, frente a dichos fen6menos 
aue en le realided pueden asumir diversas forn1a.s, la Con~ 
tituci6n 'no oerder8 su fuerza y vigor', es decir, segu-i_ 
rá siendo Ley Suprema y Fundamental de México, aunnue se 
'interrum'Oa su obe:ervancia ', o sea, a pesar de oue deje_ 
de aplicarse o de regir prácticamente. Además, si a con
secuencia de esta si tmici 6n fáctica se establece 'un go
bi erno contrario a los principios que ella sanciona', -
por ficci6n jurídica la Constituci6n sigue siendo 'invi.Q. 
lable', no obstante oue de hecho no s6lo haya sido viol§. 
da sino destruida. 

"Es obvio nue la eficacia normativa del 11rtículo --
136 que comentamos, esto es, su anlicaci6n Y vigencia -
reales, deuende de circunstancias eminentemente fácticas 
que se registran en el acaecer hist6rico de un Estado. -
Son estas circunstancia8, traducidas en una multitud de 
fen6menos cuya prolijidad es enorme, las que determinan, 
como factores condicionantes, la aplicstividad o la nu-
r,atoriedsd del citado preceuto constitucional, según lo 
hemos dicho ya. Sin las condiciones fácticas que -propi-
cien su aplicación, es evidente que los mandsmientos que 
el nronio srtículo contiene se antojan iaílicos, románt~ 
cos. e inútiles, pues la'fuerza y vigor' de toda Cone:tit!:!_ 
ci6n derivan de los f8ctores reales de poder que la sos
tenea, incluyendo ?l poderío ~nili tar, Y no de meres de--
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claraciones docm8ticas. Conforme al proceso 16eico de tQ 
dl:i rebeli6n o de Plt;11n otro 'trastorno público', i:>ouélla 
y éste l?e nueden convertir en verdaderos movimiento~· re
volucionarios cuyo triunfo, frente a los sostenedores -
del orden constitucional 'internunnido', hAríe totPl'Tlen
te inaplic8ble .el consabido precento. "Por lo contrario,
éste si tendría aT)licatividf!d en la hiT1ótesis opuesta, -
es decir, :::i lE• victori8 corresuonde 8 los defensores de 
la Consti t11ción. 'Por otro lFdo,. en el caso de n1.<e se es
tableciese un 'gobierno contrario' a sui= urincipios, tal 
gobierno puede loerar con el tiemno su 'legiti1'1aci6n' -
frente al pue h.lo, id los grtt-1os mpvori ta ri os ni.ie lo com
ponen lo reconocen y obedecen espontáneamente o uor iner 
cia u olí ti éa, o sea, sin el em::iÚo de medifü1s coa e ti vas: 
violentas. En este SU'1Uesto, nue la hi.stori¡:¡ ejemplifica 
con bastante frecuencia, el 'gobiern0 contrario 'a un or
den consti t1Jcional puede implantar uno nuevo ~ue a su 
vez susceptible de legitim~rse por análogos motivos. 

"La ingenuidad del artículo 136 se revela, .además -
en la declaración de que 'tan luego como el pueblo reco
bre su libertad' se establecerá la observancia de la 
Consti tuci6n. Bste m8.nd2miento, que tiene el cariz de -
urofecíe si bilin1:i, pretende excluir 1:: posi bilida.d de -
que las me.yorías populares, una vez obtenido el triunfo
en la lucha civil contra el 'gobierno opresor', decidan, 
por medio de sns jefes o adalides, no· ataca.r la Consti t'g 
ci6n C1uebrEtntada sino crear una nueva o introdvcir a a-
ouHla reformas sustPnciales en los principios ideol6gi
cos que la sustenten. La necesaria restauraci6n total de 
un orden constitucional que haya sido subvertido según -
lo prevé el aludido preceTJto en el caso a o_ue ~ste se r~ 
fiere, contradice, vanamente por cierto, el poder consti 
tuyente del pueblo, pues cuando 'recobra su libertad de~ 
pués de haber sido oprimido o tiranizado, puede, en uso 
de esa libertad, seguir rigiéndose por sus leyes anteri.2. 
res o darse, como lo hizo en ies?, otras nuevas m8s en -
armonía con la civilización actual y con las necesidades 
de la é1'oca '• 'Nada h\l.biera sido más absurdo y más incog 
veniente que el restRblecimiento de las instituciones a~ 
tecas, cuando el pueblo mexicano se libertó de la domin!! 
ci 6n esnañola. " 392) 

Comentario del alumno al criterio sostenido por Bu~ 
goa: 

392) Ibídem, ~u 388 a 390 
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a). El maestro señala, que es difícil determinar en 
la realidad cuando un11 rebeli6n contra un orden com~ti tu 
ci..onal esteblecido es une imt~nti ca revoluci6n, reE"nald; 
da por las mayorías nolJularei:: o cuando se trata de un le 
vantamiento minori tart o de las claPes pri vilegiE•das con: 
tra los nrincipios de justicia i::ocial consignados en la 
Consti tuci6n, 

b), nue previendo -sigue diciendo el maestro furgoe
un levantamiento minoritario de les clases 1Jri vilegiadas 
oue vayan en centre de los nr:i.ncipios de justicia eocial 
consignados en la Consti tuci6n, nuestro ordenamiento su
premo de 1917 en su Prtíct'.lo 136 dispone, que una vez so 
focado el movimiento sedicioso se imponga a sus dirigen: 
tes o narticipes las sanciones que establezcan las leyes 
que con arreglo a ella se hubieran exped;i.do, s6lo en el 
caso de que he.yan triunfado los sostenedores del orden -
constitucional establecido. Idea con la que estoy total
mente de acuerdo. 

c). En caso de que la rebeli6n de los insurrectos-
triunfe en contra de las fuerzas oue sostengan el orden
consti tucional establecido, nor la enatía de las mayorías 
populares, haría inPnlicable obviamente el artículo 136-
consti tuciom:il. 

d), La supresión o ruutura de un statu quo por me-
dios antijurídicos o ajurídicos, es decir, no autoriza-
dos por el régimen de derecho que conforme a dicho sta-
tus," s6lo podrá calificarse de revolución cuando sea ejg_ 
cutado por la concurrencia popular mayoritaria y ~ue te!!, 
gE' por objetivo un 'lle joramiento social, en ningún otro -
caso nodrá calificarse de revoluci6n.Criterio con el que 
no estoy de acuerdo, ya que será revoluci6n, todo movi-
miento armado que sus ti tuya cualquier régimen, con tal -
de que sea el vencedor (el rey, el pueblo, el clero, etc) 

e), Interpretaci 6n del artículo 136 constitucional
la fuerza y vigor de la Consti tuci6n está suryedi ta da a -
que los inconformes o sublevados contra ella, formen una 
mayoría poryular que derroten a ouienes la sostengi:m. Se 
nresentan dos casoF", cuando la victoria sea de los defe!!, 
~ores de la Consti tuci6n supuesto en el cual haría apli
cable el artículo 136 constitucional; en el se~1ndo su-
puesto, sería cuando fueran vencidos los defensores de -
le. Consti tuci6n por el grupo de inconformes, lo oue trag_ 
ría como consecuencia la inobservancia del artículo 136 
consti ti.1cional. Criterio con el aue estoy de acuerdo. 
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f). Que h• inviolabilidfld de la Constituci6n no JlUlI 
na con la potestad natural del pueblo nara desconocerla
y sustituirla nor unfl nueva Constituci6n, ya oue la no-
testad no es 'Tl~s oue su poder constituyente con que está 
investido, 

Considero que la Constituci6n de 1917, no es más -
oue la exnresi6n de la soberanía nouuh•r (su poder cons
ti tuyente)nor lo que es il6gico y absurdo oue el urouio
pueblo soberano faculte una rebeli6n (derecho vigente) -
que la sus ti tu.yA, ya que para ello p11ede uor la vía nací 
fica jurídica, reforma.rla o adicionarla e.incluso de mo: 
dificar en esencia sus decisiones funoament?.les a través 
de la concurrencia del Congreso Federal y las legislatu
ras Estatales (artículos 39, 40, 41 y 135 constituciona
les). 

AE>í, la persona o grupo que re ali ce un movimiento -
armado en contra de otra persona o grupo oue sostenga el 
régimen constitucional est?blecido, tendrá una potestad
natural para hacer su revol•1ci6n (derecho natural) nero 
nunca un derecho vigente (Consti tuci6n) a la revolución. 

g). nue la Consti tnci6n es jurídicamente inviolable 
por movimientos personales, de rrunos o sectores que no 
tengan un car~cter auténticamente revolucionario, es de
cir, que sea realizado por la concurrencia popular mayo
ritaria y que tenga como fin el mejoramiento social, ca
lificaci6n que s6lo es uosterior, mediante la uonderaci6n 
de las situaciones de hecho. 

r. Toda persona o grupo soberano se expresa en su -
Constituci6n en esta crea los 6rganos del gobierno del -
Estado que son encarnados por genuinos represententes de 
su soberanía. 

TI. Clue la Constituci6n (derecho vigente) es el in~ 
trumento de la uersona o gruno vencedora para consolidar 
su soberanía y su régimen en ella instaurado. 

III. Que un movimiento revolucionario no necesaria
mente debe ser popular, ya que toda persona o grupo que 
venza la soberanía de la persona o gruuo que se expresa
en su Constituci6n, el vendedor será el nuevo soberano,
que se expresará en una nueva Consti tuci6n. 

IV. En el devenir hist6rico fueron vencidos el uapa 
el emnerador y dem~s nobles por el rey (soberanía del -
rey) éste fue vencido por el pueblo (soberanía pouular), 
este puede ser vencido por cualquier uersona o gru~o, si 
demuestra ser m~s uoderoso que el pueblo. Ambos casos -
son ejemulos de revoluciones, 
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V. "lusti tui r e la persona o e;rupo soberano junto 
con su Com1ti t.i_1ci.6n imJJlic?. q·.ie otra ])erf"ona o grupo es 
el nuevo soberano TT'i l":JJO nue crear~ otra m.teVA Consti t'.t-
ci 6n verbie-racia, la soberenÍB del rey (Bstado) fue s•JE
ti. tuiaa revolucionE>riamente por ll' 80berani'.A pouular (Es 
tPdo) e8ta hp sid::i ::uE'tituidP en ""~:deo, por le sobera-: 
nía de la mal llamAdR femilia revolucionaria (Estado) -
oue la robó uaulatinRmente y ])acíficamente 81 1meblo (aun 
oue esa fa'lli lia se '11enifi este con la mé.!"cara de ponular--
porque así le conviene sin i::erlo), prueba de ello son -
las crisis econ6mic?s continuas y uermanentes de la d~ca 
d8 de 1.os ochentas, con la consieuiente miseria y deses: 
peraci ón del pueblo mexi CPno. 

h). "1.1e el artículo 136 de la Constitución de 1917, 
se refiere a la rebelión y trastorno público, nue no de
notan la revoluci6n. Frente a dichos fen6menos, la Cons
titución no perderá im fuerza y vip:or aunnue ryor ellos -
se interrumpa su observancia, si como consecuencia de e~ 
ta 8ituación se establece u.n gobierno contrario a los -
princiuios que la Constituci6n establece, esta por fic-
ci6n jurídica sigue siendo inviolable aunaue de hecho ha 
ya sido destruid?.. "ue la aplicaci6n o nugatoriedad del
artí culo 136 constitucional deuende de la8 ci rcun8tanci a8 
de hecho. '\le 108 fen6menos de rebeli6n y trastorno nú-
blico pueden convertir&e en verdaderos movimientos revo
lucionarios c•;.yo triunfo frente a los sostenedores del -
orden constitucional interrumuido haría inaulicable to-
talmente el arHculo 136 constitucional. 

I. La persona o gruuo triunfador ante la uersona o 
gruuo vencido, no sólo no aulicaría el artículo 136 con~ 
ti tuci onal en su contra sino que sus ti tui ría la. uropia -
Consti tuci 6n por otra nueva.. 

i ). Sería anliceble el artículo 136 constitucional, 
si la victoria corresponde a los defensores de la Const!_ 
tuci6n. Al vencer esta persona o gruuo s6lo confirmaría
su soberanía ante otro eruno que fue vencido. 

II. La Consti tuci 6n y la Revol•.ici 6n en la re ali dad 
fáctica. Justific?cj.6n de la Revoluci6n. 

La Consti tuci6n (derecho vifente) exnresi6n de la -
soberani'.a uo1Jular no a•.itoriza la revoluci6n contra si -
mismo (sob~ranía noui.1lar) ni en favor de cualnuier otro 



gruno oue se le ononga. 

En este sentido Tena Ramírez. di ce: "•,,casi todos -
nuestros ref{menes reconocidos nosteriormente como cons
titucionales, han tenido su origen en el desconocimiento 
-por 18 violenciR de umi Constituci6n anterior. F::llo acae 
ci6 con nuestra Consti tuci6r, actual, oue al reemolazar : 
a la de 57 viol6 el artículo 128 de la misma, idéntico -
al 136 de la vigente. ;,Oué validez puede tener esta Cons 
tituci6n, emanada de la violaci6n de la anterior? Para: 
contestar a tRl oregunta vamos a examinar a. la luz de la 
doctrina los hechos que influyeron en la aoarici6n de la 
Constituci6n de 17. En el mes de febrero de 1913 un gru
po de mili.tares y civiles llev6 a cabo un cuartelazo en 
lr-i ciudad de lféxico contra el· gobierno legítimo del pre
sidente Madero. Cualesquiera que hayan sido los m6viles
de la rebeli6n, es lo cierto nue en esos días se enfren
t6 la fuerza a la legitimidad, sin que la nrimera aduje
ra en su favor ningún argumento sacado del derecho posi
tivo ... "h su iniciaci6n, el cuartelazo de lA Ciudadela -
(así se llam6 aquella rebeli6n militar) no fue sino un -
reto a la legitimidad en nombre de valores sociales, que 
los autores del movimiento invocaban como superiores a -
la misma legalidad,,, En efecto, las formalidades consti 
tucionales se habían observado imoecablemente. Ni f•'.adero 
ni Pino Suárez tuvieron la entereza de eludir la comnli
cidad en la treici6n, negando sus renuncias; ni lR Cáma
ra de lli.putados, donde había mayoría adicta a Madero, t:!;! 
vo la gallardía de rehusar su aprobaci6n a las renuncias. 
Todos colaboraron.a colocar el puente donde el traidor -
ingres6 a la legalidad • Por eso el gobierno de Huerta -
no fue de usuroaci6n. El jurista que se precie de tal -
tiene que acentuRr ese hecho, rigurosamente exacto desde 
el punto de vista formal, por más que en el aspecto mo-
ral e hist6rico condene enérgicamente la traici6n más ig 
nominiosa de nuestra historia ••• Hemos auerido poner de 
relieve los hechos anteriores y fi.jar su internretaci6n
legal, precisamente para destacar el derecho a la revol~ 
ci6n que como consecuencia de ellos se engendr6. Las fo~ 
malidades legales estaban extenuadas, no podían servir -
sino oara solanar una si tuaci6n notoriamente inmoral Y -
antis~cial. Era llegado el caso de violar el derecho po
sitivo en funci6n de la Monll, había nacido el derecho -
moral a la revoluci6n. Cuando a raíz del asesinato de M§!:. 
dero y Pino Suárez, el gobermidor de Coahuila, Venustia
no Carranza, se rebel6 contra Huerta, iba a hacer una -
verdadera revoluci6n. uoco imuorta oue en los titubeo nª 
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turales de los nrlmeros d:!ai> la revoluci6n hubiern invo
cado are;umento8 legales, 011e no existÍf'n, como le viola
ci6n del artículo 81 de la Cowti tuci6n por hriber8e c-:m
vocado a elecciones extraordinarias; ,,, Frente a la le
galidad, desryrovista de contenido moral, que encarnabri -
Huerta, estaba la revoluci6n, que si al urlncipio pretex 
taba ser una simule rectificación política, con el. tiem:
po se colmaba de reivindicaciones sociales. La lucha es
taba entablada entre la forma y el fondo; entre la ley,
oue si era hÁbil Dara encubrir una traición no servía en 
cambio i:>Ara satisfacer las urgenciai:. l)onulares, y el pu§_ 
blo mexicano, oue biJscaba nuevPs f6rmulas de justicie, -
anlazadas '!)Or la rebeli6n -oue no fue revoluci6n- de r1

1a
dero. Cuando de rectificaci6n política la revolución tJB
s6 a reinvinc'iicación social, tuvo una nueva justifica -
ci6n ••• Carranza estebleció un l)eriodo preconstitucional, 
mientras 18 revoluci6n triunfaba. Con ello desininti6 su 
falsa actitud ?nterior de resueto a la Constitución, en
tr6 en la realidad de la revoluci6n v eludi6 el serio' -
problema con oue se enfrentaba la teoría, relativo al d§.. 
re cho que debe regí r mi entras dura la eta Da de transi -
ci 6n de ln revoluci6n el gobierno • .b.l mismo tiemDo Ca -
rranza desconoci6, por decretos de 24 de abril de 1913 y 
de 14 de junio de 1915, los actos del gobierno de Huerta 
eunque más tarde, por decreto de 11 de julio de 1916, a~ 
toriz6 la revalidación de actuaciones judiciales y nota
riales. Fueron dichas disnosiciones revolucionarias, y -
otras de la misma índole, las que al convertirse en der~ 
cho positivo l)Or el triunfo de la revolución hen servido 
de base para clAsificar al régimen huertista como:usurn~ 
dor, pero el dererho positivo no coincide en este punto
con la teoría, como hemos visto. 

"Si el derecho positivo de la Constituci6n de 57 te
nía que ser viol?do uara des ti tui r a los gobernantes oue 
teman sus títulos conforme a ese derecho; si, por otra
:.:iarte, la Consti tuci6n de 57 no satisfacía ya les necesi 
dades sociales, el cometido netural y 16gico de la revo
lución consistía en deroeBr dicha Constitución y reemnl~ 
zarla nor una nueva. 

"La actitud legalista de Carranza, a.do))t3da por --
error o como t:fotica, se inici6 con su levantamiento, -
que pretendi6 justificar al amuaro de la Constituci6n de 
57; se ratific6 en t')dos los decretos del neríodo nrecon.§_ 
ti tucional, en los cuales sigui6 invocando aquella Const!_ 
tuci6n, y llef6 hAsta el Constituyente de Querétaro, ante 
el que uropuso, no una nueva Consti tuci 6n, sino una se--
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ríe de reformas P le Anterior. 'Pero en l!:i asamblea triun 
fó la realidad y se imnuso el esn!ritu de la revolución: 
al expedí r, en lurar de las reformas, otra Constitución
aue dejó insubsistente la de 57, 

"A una revolución auténticB, que por serlo modifica 
en forma violenta los fundamentos constitucionales de un 
Estado, debe corresJJonder la creación de una ley funda-
mental. De otro modo o la revolución no fue te.l o fraca
só al concretar sus apremios en el derecho positivo. Por 
eso, si la revolución constitucionalista se justifica a 
le luz de la moral y de la necesidad social, la Consti tu 
ción de 17, aue fue su obra y su expresión, debe tener-: 
la misma justificación. 

"Pero fijémonos que hasta el momento en que se expi_ 
di6 le Constituci6n de 17 no he aparecido sino una justi 
ficación moral y soci2l de le revolución y de su ConS:ti: 
tuci ón; antes de ore;ani zarse constitucionalmente el moví 
~iento de insurrección, no era otra cosa, en el aspecto: 
jurídico, aue violPción nermanente de un orden preexis-
tente de derecho positivo; una vez que expidió una fórlT11! 
la constitucional, la revolución no ingresó por ese solo 
hecho en el cauce de le legalidad del que se hallaba ex
cluí da .• ,, I·es conclusiones e que hemos llegado re le.ti vas 
a la justificación sociol6eic2s y moral de la revolución 
consti tt1ci.onalista y a le obligatoriedad actual de la -
Constitución que de ella dimanó, no implican de ninguna
manera la aceptación de que el derecho positivo reconoz
ca el derecho a la revolución, 

"El derecho positivo no nuede consignar el derecho
ª la revolución, porque este derecho es la negación de -
aquél. La Constitución q•.ie estableciera el derecho a ser 
violada no sería en rigor una Constitución. Por eso la -
Constituci6n de 17, que tuvo su origen en el desconocí-
miento de la de 57, repiti6 en su artículo 136 la. misma -
prohibici6n contra la revoluci6n aue la anterior consig
naba. 

"El derecho a la revolución no nuede ser reconocido 
a priori en la ley positiva, sino sólo a posteri ori. fil -
derecho a la revolución se convierte en derecho positivo 
cuando es reconocido como tal por el pueblo, expresa o -
tá.ci tamente." 393) 

393) "Derecho Constitucional Me:dceno", Op. cit. --
PP 75 a 81 
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Conclusi6n del alu~no: 

a), Le revoluci6n (movimiento armado) en conclusi6n 
no es un derecho vieente (constitucion1ü) de gruuo algu
no, podré ser lP potestad mitural de loE> 'Otteblos (dere-
cho natural), moral y soci ol6¡:;i camente justificable, pe
ro nunca un derecho vigente, 

b), La persona o grupo vencedor con soberanía ante 
otro grupo vencido, no va a conceder en su derecho vige~ 
te (la Consti tuci6n) faculta des a grupo aleuno para que 
mediante movimientos armados (rebeli6n, trastorno públi
co, revolución, etc) lo derrooue ya eme es absurdo e il§. 
gi. co. 

c), El derecho vigente (le constitución) de una per 
sena o grupo vencedor con soberanía (rey, uueblo, etc) : 
no va a autorizar su prouia destrucci6n por otro grupo a 
través de la violencia (movimiento armado) oue lo destru 
ya ya que es il6gico y absurdo matarse asímismo. -

4. Conclusi6n Final del Alumno al canítulo octavo, 

!, Bl Decreto Constitucional '!)arP le Libertad de la 
América ~'exicena o Constitución de Apatzingé.n del 22 de -
octubre de 1El4, establecía en su artículo 4o. que la S.Q. 
ciedad tiene el derecho incontestable para establecer el 
gobierno que més le convenga, alterarlo, modificarlo y -
abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera, cu
ya aplicaci6n serla en favor de la representaci6n nacio
nal, ya que ésta ejerce la soberanía del pueblo en los -
términos del artículo 50, De lo que resulta, que por la 
vía pacífica jurídica se puede reformar, adicionar e in
cluso derogar las decisiones fundamentales cuando la fe
lici de.d del pueblo lo requiera. Rn tanto que la sobera-
nía reside en origen en el pueblo (art. 5o.) que la ejer
cí ta a través de le. representaci6n nacional no puede co!!_ 
cede-r y sería absurdo q1.<e el pueblo se rebelara e hicie
ra .su revoluci 6n a través de la violencia en contra del -
propio pueblo, ya que el pueblo es el soberano. En cam-
bio se castigaría como delito de lesa naci6n al que ate!!_ 
tara contra la soberanía del pueblo sea un individuo, -
una corporación o una ciudad en los términos del artículo 
10 del mencionado Decreto. 

II. Constituci6n Federal de los Estados Unidos ll':exi, 
canos del 4 de octubre de 1P24, fe.c 1ü ta para que sea re-
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formad11 y adicionada, el único re11uisi to es (1ue se efec
túe sieuiendo el nrocedirniento aue señalan los ertículos 
166 al 170. TambHn con precisi6n deterr.dna en el artícu 
lo 171, oue las decisiones fundamentales nunca pueden_: 
ser reformada mucho menos deroeadas, tales como la líber 
tad e indenendencia de le n11ci6n mexicana, su religi6n,
su forma de gobierno, libertad de imnrenta, y divisi6n -
de los Poderes Supremos de la Federaci6n y de los Esta-
dos, 

III. Las Leyes Consti tuciom1les del 30 de se1Jtiembre 
de 1836. Facultan las reformas y adiciones a las mismas, 
no consienten ni facultan aue un grupo revolucionario -
destru,ya o sustituya los 6rganos del eobierno del Estado 
por ellas establecidas. 

IV. Las Bases Orgánicas de la Renública Mexicana o -
Bases de la Organizaci6n Política de la República Mexic§;_ 
na del 15 de junio de 1843, de estas se desprende que pu~ 
den reformarse e incluso alterarse las decisiones funda
mentales sustancialmente. 

V. Consti tuci6n Política de la Renública Mexicana -
del 5 de febrero de 1857. 

El pueblo soberano a través del Congreso de la Uni6n 
y las legislaturas de los Estados puede reformar o adici~ 
nar la Constituci6n (el pueblo ejerce su soberanía por m~ 
dio de los 6rganos del gobierno del Estado artículo 41 -
Constitucional), así mismo interpretando el artículo 127, 
39 y 40 de la Constituci6n de 1857, no solo nuede el nu~ 
blo soberano reformar y adicionar la Constituci6n sino -
también la de alterar o modificar su forma de gobierno~ 
(república, representativa, democrática, federal, com--
puesta de Estados libres y soberanos). 

Por otra narte, la Consti tuci6n y los 6rganos del 
gobierno del Estado creados ambos nor el pueblo soberano 
en su favor, castiga cualquier rebeli6n, trastorno públi 
co y con mayor ra26n cualauier revoluci6n oue en su con
tra se haga, lo cual está dispuesto en el artículo 128 -
de la Consti tuci 6n de 1857. 

VI. La realidad de los hechos sociales demuestra oue 
la reforma a la Consti tuci 6n de 1857, en lo que se refi~ 
re a llevar al cue_rpo de la Ley Sunrema, los urincinios 
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de las Leyes de Reforma, se reeliz6 sin haber res~etado 
el procedimiento ni por el 6rgano establecido por el a~ 
tículo 127 del ordenamiento suoremo citado, a través de 
la L~y de Adiciones y Reformas de 25 de septiembre de -
1873. 

En otras refo~nas a la Constituci6n de 1857, se res 
pet6 el procedimiento establecido oor esta Constituci6n
en el artículo 127, con las reformes a través de la Ley 
del 13 de noviembre de 1874• 

En concluei6n, -dice el alumno- el derecho vigente 
(artículo 127 Constitucional) no siempre es positivo -
(efecaz, fáctico). 

Cuando una persona o grupo triunfa o confi nna su -
triunfo con las armas (violencia) ante otra 'Oersona o -
grupo, demuestra tener soberanía pudiendo establecer -
cualquier disoosici6n esencial resultado de su victoria 
(por la violencia armada) a rango constitucional sin res 
petar su propia creaci6n como lo era la Constituci6n de 
1857, en cuanto al procedimiento que nara reformar o ad!. 
cionar eetableci6 el artículo 127 por la vía pacífica. 

Porque incluso, cualquier persona o grupo que triU!l 
fa en un movimiento armado sobre otro no s6lo puede mocil 
ficar o alterar en esencia la Constituci6n sino la de~ 
crear otra nueva Constituci6n como resultado de su triüg 
fo soberano. 

VII. Constituci6n Política de los Estados Unidos ~ 
xicanoe del 5 de febrero de 1917. 
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El pueblo soberano puede reformar o adicionar la 
Conetituci6n e incluso modificar o alterar la esencia de 
las decisiones fundamentales de su Constituci6n, a través 
de loe 6rganoe del gobierno del Estado, encarnados estos 
por genuinos representantes del pueblo, por la vía pací
fica- jur! di ca. 

Si el pueblo ejerce su soberanía por medio de los -
Poderes de la Uni6n y de los Poderes de los Estados (ar
tículo 41 Constitucional) de esto se deduce que el pueblo 
a través de éstos poderes, puede alterar, cambiar y mod!_ 
ficar su forma de gobierno al establecerlo en el artícu
lo 39 Constitucional. En tanto que si por el artículo -
135 dispone que se puede reformar o adicionar la Consti-
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tuci6n por el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas F.s 
tatales, resulta ser ~ate el Organo comryuest~, el id6neo
no s6lo para reformar o adicionar sino también para modi 
ficar, alterar la forma de gobierno del pueblo soberano~ 
V!a pacífica-jurídica que la propia Consti tuci6n estable 
ce para modificar y derogar las decisiones fundamentale; 
de un sistema eoon6mico, político, social, cultural y r~ 
ligioso. 

VIII. Actualmente en M~xico, desgraciadamente los -
6rganos del gobierno del Estado que deberían ser encarna 
dos por representantes genuinamente populares que sirva~ 
al pueblo, son encarnados por hombres que se llaman re~ 
presentantes populares (que no son más que representan-
tes de la mal llamada familia revolucionaria) que no es 
lo mismo ser representantes genuinamente populares que -
acti1en en beneficio del pueblo. 

IX. La falla fundamental, son los compromisos 
existentes de grupos de carácter econ6mico primordialme~ 
te y el sistema electoral que no es id6neo, para garant!_ 
zar la selecci6n de representantes genuinamente populares 

X, EL alumno sostiene, que el pueblo victorioso -
con poder supremo (soberanía) que venci6 a otro grupo ~ 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar -
su forma de gobierr:o (república, representativa, democz! 
tica y federal) a través de los 6rganos del gobierno del 
F.stado medios por los que ejerce su soberanía encarnados 
por representantes genuinamente populares y en forma es
pecial por el Congreso de la Uni6n y las Legislaturas ~ 
tatales (art. 39, 40, 41 y 135 de la Ley Suprema) que es 
la v!a pacífica-jurídica. En conclusi6n la forma de go-
bierno elegida por el pueblo soberano puede sustituirla 
por cualquier otra, verbigracia monárquico, centralista, 
democrático, etc. en otras palabras, el pueblo ejerce ~ 
su soberanía inalienable a trav~s de los 6rganos del go
bierno del Estado, encarnados por representantes genui~ 
mente ponulares, tienen en todo tiempo el inalienable d~ 
racho de alterar o modificar su forma de gobierno (arta. 
39, 40, 41 y 135 Constitucionales). 

XI. La soberanía con sus características inaliena
ble, indiVisible, absoluta, independencia del pueblo se 
extiende a sus representantes genuinos del pueblo, en e~ 
ta raz6n estos encarnan los 6rfanos del gobierno del Es-



tado con facultades v limitaciones contenidas en su C~ns 
ti tuci 6n, oui enes pueden reformar o adi ci om:ir la Consti: 
tuci6n e incluso modificar los principios fundam.entales
de ella, toda vez que los reoresentantes genuinamente PO 
pulares que encarnan los 6rganos del gobierno del Estad; 
son el uropio oueblo (interpretaci6n sistemática de los -
artículos 39, 40, 41 y 135 constitucionales). 

XII. Interoret8ci6n s.istemática de los artículos 39 
40, 41 y 135 constitucionales. uor la vía pacífica jurí
dica, no s6lo se p11ede reformar y adicionar la Constitu
ci 6n sino oue incluso puede modificar y alterarse en 
esencia las decisiones fundamentAles por quien ejerce la 
soberanía inalienable del uueblo, que see:ún el rnandP.to -
constitucional re si de y se deposita en los uoderes Fede
r2les y Estatales sujetos s la Consti tuci6n, esuecífica
mente del Conereso de la Uni6n con las Legislaturas de -
los Estados integrados o encarnados por representantes -
genuina'nente populares, quienes pueden alterar en cual-
quier tiempo la forma de gobierno que es un derecho ina
lienable de la soberanía del pueblo. 

XIII. Oue la soberanía o poder supremo es del pue-
blo (artículo 39 constitucional). 01.le el sistema electo
ral, efecti va·~ente e:aranti za la elecci 6n de representan
tes genuinamente populares (artículos 39 y 41 consti tu-
ci onales). Oue el uuebl o ejerce su ooder suoremo o sobe
ranía por ~edio de.los 6rganos del gobierno del Estado,
encarnados por representantes genuinamente oo~ulares (a~ 
tículo 41 constitucional). Oue el uueblo soberano (poder 
supremo pouular) tiene en todo tiemoo el inalienable de
recho de alterar o modificar su forma de gobierno (artí
culo 39 consti tucionsl) que p11ede hscer efectivo a tra.-
vés de los 6rganos del gobierno del Estado encarnados -
por genuinos representantes populares por medio de los -
cuales ejerce su soberanía (artículo 41 constitucional). 
Oue el Congreso de la Uni6n conjuntamente con las legis
laturas de los Estados no s61o tienen facultades para r~ 
formar y adicionar la Constituci6n (artículo 135 consti
tucional) sino que en tente que son genuinos representa~ 
tes del uueblo los nue encarnan el poder legislativo fe
deral y estatales, también está facultado, para que en -
cualquier tiempo puedan modificar la forma de gobierno -
(artículo 39 consti tv.cional), reuública, representstiva, 
democrática y federal (artículo 40 constitucional). 

XIV. l'.\ui ero precisar que nna revoluci 6n tri unfe.nte-
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no necesBriamente es ponular ye nue lP uuede hPcer triun 
far n1alauier eruuo con poder sulJremo ante otro F.runo _: 
ciue gobierna un determin:=ido l<',stado, PSÍ el ETU'OO triun-
fftnte, ser{i el nuevo soberAno, 'POr ejernulo, en el deve-
nir hist6rico, la soberanía del rey (F.stado), le sobrro
nía popular (Estado), etc. 

XV. l'.\ue la soberanía inalienable es del pueblo (ar
tículo 39 constitucional) y que el i:>ueblo no ~a autori-
zar una revoluci6n en contra del propio nueblo y de su -
creaci6n fundamental co'.llo es la Consti tuci6n. 

XVI, F.s un error muy grave la estructuraci6n de la 
frase 'derecho a la revoluci6n del pueblo' y el Droblema 
~ue plantea, ya que el término derecho no se refiere el 
derecho vigente o positivo sino al derecho natural o con 
mayor precisi6n a la potestad nAtural de los pueblos pa
ra hacer su revoluci6n. 

XVII. En conclusi 6n, :::egi1n el derecho vigente (artí
culo 39 constitucional) que no es positivo la soberanía
es del pueblo. La realidad fáctica es que le. soberanía -
es de la mel llam&de familiP revolucio:-iaria q'.le le rob6-
paulatinamente Rl pueblo, 18 qne se representa genuina-
mente a través de los 6rganos del gobierno del Estado -
con la 1dscara de que son del i:>neblo. 

XVIII, El pueblo no tiene derecho vigente para hacer 
la. revoluci6n. Ya que el pueblo soberano no va a rebela!: 
se en contra_ de si mismo, ya oue la soberanía actual es 
del propio pueblo (artículo 39 constitucional). 

XIX, Considero aue el pueblo soberano el crear le -
Consti tuci6n, ésta no se considera insustituible, ya que 
las generaciones populares venideres, tienen el derecho -
vigente por la vía 'Pacífica jurídica de reformAr o adici.Q. 
nar la Constituci6n e incluso la de modificar esencial-
mente los princi ni os fundBmentale1t, conforme a la inter
pretaci6n sistemi!itica de los artículos 39, 40, 41 y 135-
constftucionales a que nos hemos referido en secciones -
anteriores de éste capítulo. 

XX. El mal llama.do derecho a la revoluci6n del pue
blo no es derecho vigente sino la potest11d natural de los 
pueblos de hacer la revoluci6n, lo que no significa que
~e encuentra autorizado por el nropio derecho vigente 
(Constituci6n) emBnado del prnpio nueblo soberano. 

XXI, C)ue cuando el pueblo soberano sea representado 

401 



por represent1mtes que no son genuinos del propio nueblo 
como lo es la. mal ll11madA fAmiliP revolucionAria, pJ. uue 
blo tiene la potestad naturPl (quf. no es derecho vie:e~t; 
o constitucional) para hacer 111 revoluci6n en contra de 
los falsos representantes que encarnan los 6rganos del -
gobierno del F.stado, 

XXII, La persona o ¡;.rttl)O soberano (rey, pueblo, etc) 
que se expresan a través de su Consti tuci6n al estable-
cer por ella su rée:imen, li¡charán por conservar su poder 
soberano y si fuere necesario castigarán cu8lquier movi
miento armPdo q1.le en su contre se ejecute por cuel(]uier
grupo. 

XXIII, Si la soberanía de le ryersona o gruryo (rey, -
pi.teblo, etc) fuera vencida por otro grupo, éste asumiría 
la soberanía misma oue se expresaría en otra nueva Gons
ti tuci 6n. 

mv. En otras ualabras, la persona o grulJo vencedor 
con poder supremo (soberano) al triunfar crea su propio
r~e;imen que se expresa en su Consti tuci 6n y en ella esta 
ble ce lo::: 6rganos del gobierno del Este.do que serán en-: 
ca.medos por representantee genuinos del gnmo vencedor-
soberano. Así un réeimen eetablecido por una uersona o -
gruno soberano (rey, pueblo, etc) no va a faci.<ltar en su 
uropi8 Constituci6n (derecho vigente) su propia autodes
trucci6n, facultando para ello revolucionariamente a 
cualquier grupo que lo destrt<ya, ya que sería il6gico y 
absurdo. 

XXV. Debo precisar que el soberano es el pueblo, en 
este sentido el propio pu.eblo, no va a facultar en su -
propia Constituci6n que el propio nueblo puede destrtdr
se asimismo mediante una revoluci 6n ya que es absurdo e 
il6gico oue el propio pueblo sobera"lO ordene en su Cons
ti tuci6n su destrucci6n. 

XXVI, Todo movimiento armado (rebeli6n, trastorno -
público, revoluci6n, etc) en contra de la soberanía pop~ 
lar exnreseda en su Constituci6n, será sancionada Y cas
tigado. por la Consti tuci6n (artículo 136) y las Leyes S~ 
cundarias (C6difo Penel para el Distrito Federal en mat~ 
ria del fuero Común, y para toda la Re1Jú.blica en meteria 
del Fuero Federal). 

XXVII. Por ello, el C6digo Penal en materia Federal 
(Ley secundPria de le. Consti tuci6n) tiene por objetivo -
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funde'llentel consolidar el rée:tmen inic>tA•;rado uor le sobe 
ran!a pouulPr expresadA en le Constitución, al conside-=
rflr como delitos que merecen sanci O:'."H'.lrse y cestigarse,-
la traición e 18 uetrie, le sedición, el motín, le. rebe
lión, el terrorismo, el sabotaje y le consuiraci6n. 

XXVIII. La persona o gru~o oue realice un movimien
to armado en centre de otrA persona o p,ruuo que sostenga 
el réeimen con~titucionel establecido, será una potestad 
natural p8r? hacer s•; revolución (derecho natural) pero 
nunce un derecho vieente (constitucional) a lA revolución. 

XXIX, Sustituir a la nersom1 o grupo f'Oberano junto 
con su Constitución implica aue otra persona o grupo es 
el nuevo soberano mismo que creará otra nueva Consti tu -
ción, verbigracia, la soberanía del rey (Tutado) fue su~ 
tituida revolucionariamente por la soberanía pouular (E~ 
tado) esfa ha sido suRti tui da. en T/:'.éxico, por la sobera-
nía de la. mel llamada familia revolucionaria (Estado) -
que la robó uaulatinarnente y pacíficamente al pueblo (-
aunque ese familia se manifieste con la máscara de oue -
es popular, por conveniencia, sin serlo) prueba de ello
son 12s crisi~ económicas continuas y permanentes de la 
década de los ochentas, con la coneigui ente miseria y -
def'esperaci 6n del pueblo mexicano. 

XXX:. La revolución (movimiento armado) en conclusión 
no es un derecho vigente de grupo alguno, podrá ser la PQ 
testad natural de los pueblos (derecho natural) moral y
sociol6gicamente justificable pero nunca un derecho vi-
gente. 

XXXI. La persona o grupo vencedor con soberanía ante 
otro grupo vencido no va a conceder en su deret!ho vigen
te {la Cons ti tuci 6n) facultades a grupo alguno para que 
mediante movimientos armados (rebeli6n, trastorno públi
co, revoluci6n, etc) lo derroque, ya que es absurdo e -
i16gico. 

XXXII, Bl derecho vigente (la Constitución) de \Ula 
persona o grupo vencedor con soberanía (rey, nueblo, etc) 
no va autorizar su nronia destrucci6n uor otro gruuo a -
través de la violenci~- (movimiento arm~do) nue lo destr'!! 
ya, ya que es il6¡:ico y absurdo matarse asimismo. 

XXXIII. ¿La Constitución concede al pueblo derecho -
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vigente de hacer la revoluci6n'? La Consti tuci6n no canee 
de derecho vieente al pueblo (ya que lP. Consti tuci6n es -
la creaci6n y exuresi6n máxima de ln soberanía del uro -
pi o pueblo) para. hacer le. revoluci6n, ya oue e ería un -
contrasentido decir oue el propio uueblo soberano que se 
expresa por su Conf'ti tuci6n ee conceda el derecho vi¡;en
te a la revoluci6n uara susnender o derogar su Constitu
ci 6n. Por otra. uarte, le Coneti tuci 6n no esta ble ce nue -
el pueblo puede derogarla mediante la revoluci6n, s6lo -
concede la vía pacífica jurídica de reformas o adiciones 
y derogaci 6n de les decisi enes fundamenta.les conforme a 
la interpreteci6n sistem1Hica de los artículos 39, 40, -
41 y 135 constitucionales. 

XXXIV. ¿I,a Consti tuci 6n concede el derecho vigente
de derogarse aeimisma por medio de la revoluci6n? No lo 
concede en virtud de lo dis-puesto por el artículo 136 -
de la Constituci6n y el Libro 5ee;undo, 'l'!tulo Primero de 
los llamados 'Delitos contra la Seguridad de la Naci6n '
(traici6n a la natria, sedici6n, motín, rebeli6n, terro
rismo, sabotaje y cons-piraci6n) contenidos en el C6digo
?enal uara el Distrito Federal en materia del Fuero Co-
mún y para tod~ la República en materia del Fuero Fede-
ral. 
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CONCLUS!ON GE~ERAL DEL ALUPrmO, 

l. Afirmo que la cause general de todo movimiento 
armado son todos los hechos singulares que moti van y afea 
tan al grado intolerable el hombre, lo que lo obligan co
mo llltima alternativa a luchar por suprimir las cc;denas -
que lo oprimen. 

2. Afirmo que las causas eepec!ficas de todo movi -
miento annado est~n constituidas por todos los hechos -
econ6micoa, políticos, sociales, culturales y religiosGs 
que motivan y afecten al grado intolerable al hombre. 

3. Afirmo tambi~n, que los hechos econ6micoa, pol!-
ticos, sociales, culturales y religiosos, que suceden en 
loe diversos Estados del orbe, que motivan y afecten al 
gre.do intolerable al hombre son las causas que originan -
loe movimientos armados. 

4. Las ideas que se generan en un Estado como conse
cuencia de los hechos econ6micoe, políticos, sociales, -
cul tureles y religiosos que moti van y afectan al grado -
intolerable al hombre influyen en los demás Estados del -
orbe que tienen similares condiciones de vida, mismas -
que provocan movimientos armados. 

5. Al analizar los movimientos armados generados en -
el devenir hist6rico de nuestro pe!s, demostramos que to
do hecho que moti va y afecta al grado intolerable al hom
bre ha generado multitud de movimientos armados. Que el 
grupo triunfador ha emitido para conservar su sistema ec.Q. 
n6mico, político, social, cultural y religioso, el Dere -
cho (la Consti tuci 6n). 

6, Oue la intervenc16n francesa de los años 1838-
1839, al vencer al grupo soberano que encarnaba los 6rga
nos del gobierno del Estado mexicano, tuvo que reconocer 
una deuda que exig!a y pagarle indemni zaci6n por los da-
fios que se le ocacionaron a ese país. 

7, Que la intervenci6n contra nuestro país por pal'
te de los Estados Unidos de Norteam~rica (1846-1847) ve!l 
ci6 al grupo soberano que encarnaba los 6rganos del go -
bierno del 'F,stado mexicano, en los cuales perdi6 más de -
la mitad del territorio nacional. 

8. Que la soberanía se define como el poder supremo 
de une persona o grupo triunfador (rey, pueblo, etc) que 
vence a otro u otros mismo que se expresará en las di --



versas instituciones como el Derecho(constitución), Est~ 
do, etc., éstos son medios más nunca soberanos. 

9,Que el illiico soberano es la persona o eruuo triun 
fador ante otrn persona o grupo vencí do, qU.f- las· insti t;:; 
cienes tales como derecho ( constitución), estado, etc., : 
son memos mediante los cu¡:¡les la uersona o e:ru:oo sebera 
no va expresar, reflejar o manifestar su poder supremo : 
dentro de su uaís e i¡:,ualdad e indeuendencia con rela -
ci ón a los de~ás países. 

10. <1ue el derecho viEente (constitución), los órga 
nos ¿el gobierno del Estado, etc, son los intrumentos _: 
por lo ctrnles la uersona o grupo soberano (rey, pueblo,
familia revolucionaria) se expresan, manifiestan o re:f!l§.. 
jan dentro del país y con otros Estados. 

11. "ue la persona o e:ruryo soberano que venciÓ.·8 -
otra persona o gruuo, 1rnra conservar, fortalecer sÚ p-:i
der su:riremo crea al derecho (constitución), al Estado, -
etc, y ese núsmo gruno soberano no va a conceder o con-
sentir en su propio derecho vigente (constitución) nin-
gún tipo de movimiento armado, ya que sería. absurdo e -
ilóei co. 

12. 0ue el e:runo soberano (l)ueblo, familia antirre
volucionaria) no sólo puede adicionar y reformar su C'Jn~ 
titución, sino la de modificar en esencia sis decisiones 
fundamentales e incluso darse una nueva Constitución, -
por la v{a pacífica jurídica (artículos 39, 40, 41 y 135 
consti tuci oneles) 

13. Oue en México, el derecho vigente (Constitución) 
del grupo sobErano (pueblo, familia antirrevnlucionaria) 
no concede ni consiente ningún movimiento armado en su -
contra ye que sería ilógico y absurdo. 

14. Que la revolución puede tener ·varias justifica
ciones: ética.s, religiosas, sociales, económicas, etc, -
pero nunca del derecho vie;ente (constitución) del gruuo
soberano (pueblo, familia antirrevolucionaria). 

15. La Consti tuci6n, expresión de le. persona o gru
po soberano no otor17a. derecho vigente a la revolcu:ci6n -
para el p1ieblo. 

16. El nueblo no tiene derecho vigente a la revolu
ción, será una potestad natural, ética, económice, soci.Q. 
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16gica, religiosa, etc., mázime que la Constituci6n Pol!-
tice de loa Estados Unidos Mexicanos en vigor, promulgada 
el 5 de febrero de 1917 es la expresi6n y manifestaci6n de 
la soberanía popular consagrada en el ert!culo 39 de le -
?rOpia Conetituci6n. Ser!a absurdo otorgar derecho vigente 
al propio pueblo ?ara realizar la revoluci6n en su contra, 
tomando en consideraci6n que el propio pueblo es el sObeI1!, 
no. 

17. "Por ello el grupo soberano popular por le v!a p~ 
c{fica jur!dica no s6lo puede reformar o adicionar su Coll!!, 
tituci6n sino la de modificar o alterar en esencia sus de
cisiones fundamentales e incluso darse una nueva Conetitu 
ci6n, esto se desprende de la interpreteci6n sistemática: 
ya estudiada y explicada de los artículos 39, 40, 41 y --
135 constitucionales. · 
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